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(V)

AVISO AL PUBLICO.

LA Idea que el Rmo. P. Mtro. Fr. Henrique

Florez formó antes de dar principio á la in-

signe Obra de la España Sagrada^ pasó mucho

mas allá de los términos ,
que Dios en su Providen-

cia tenia señalados á su vida. Habiase propuesto este

famoso Autor edificar tres magnificos Teatros, en

que se representasen las Iglesias de España
, y de las

Indias Orientales y Occidentales en todos los Esta-

dos, en que desde su origen hasta el Siglo presente

fueron conocidas. Y no satisfaciéndose aun con esta

Obra imponderable
, y casi sobre las fuerzas huma-

nas, el ardiente deseo que tenia de ilustrar á la Na-

ción pasó á ofrecer otra no menos difícil , en que ha-

bla de mostrar la Disciplina propria de nuestra Igle-

sia ; si Dios le diese vida, (i) Su aplicación^ y la-

boriosidad, sus fitigas y desvelos por el bien público

del Reyno y esplendor de sus Iglesias nos asegura-

ban, que verificándose la condición, no quedarla sin

efecto la idea que se propuso. Pero el Señor
, que

tiene fijados y contados los dias del hombre, á los

quales ninguno puede añadir un solo momento, le

^^ (1) Idea general de la España Sagr. Tom. 1.
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llamo al premio de sus trabajos^ quíindo no había

dado la última mano al primero de los Teatros, que
tenia prometidos.

No se puede ponderar dignamente el dolor que
causó en los Eruditos^ asi de España^ como de los

Reynos Estrangeros
,
que conocían bien el mérito

y utilidad de esta Obra, el ver que habia quedado
imperfecta, y muy distante del fin á que llegaba

en la idea del Rmo. Florez. Pero sobre todos llo-

raba esta desgracia lamentable nuestra Provincia

de Castilla, á quien como madre del Autor tocaba

la pena mas de cerca. Ni podia tem piar su descon-

suelo con la consideración de que alguno de sus

muchos hijos podria continuar esta Obra, de que se

la ha seguido tanto lustre* Porque si bien hallaba

en algunos el ingenio y aplicación que bastaban

para este empleo , todos carecían de aquellos auxi-

lios que N. Rmo. tenia para las grandes expensas

que necesariamente se hacen en Obras tan dilatadas

y costosas.

Esta era la única dificultad , que embarazaba la

egecucion de lo que todos deseaban con vivas

ansias. Mas en fin , el claro conocimiento de la

grande munificencia del Rey N. S. solícita siem-

pre de favorecer a los que tiene Dios puestos bajo

de su Imperio ; del activo zelo de S, para todo
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lo que puede ceder en mayor lustre y beneficio

de h Nación, y gloria de su Reynado
, y de la

piedad y clemencia
,
que entre las otras virtudes

resplandecen y sobresalen en su Real animo ^ abrió

camino a la esperanza. Porque el aliento que in-

fluye la memoria de tan amables perfecciones en

los vasallos de S. M. ,
quando se hallan en los ca-

sos mas difíciles y contrarios , hizo en esta oca-

sión
,
que pareciese fácil lo mismo que por otra

parte se mostraba imposible. Creyóse
,
pues^ que

el medio único y seguro para salir de la dificultad

que se ofrecía ^ era acudir á S. M. como en efec-

to se acudió , solicitando su Real protección para

emprender la continuación que se intentaba. Y la

resolución fue la misma que nos habia prometido

el conocimiento de las virtudes que digimos. Pues

oída la suplica con la mas benigna aceptación , no

solo vino S. M. en conceder lo que se pedia , si-

no que manifestó quan agradable le era este in-

tento, y se dignó declarar, que deseaba se conti^

miase y perfeccionase un proyecto tan útil y ne-

cesario como es el de ilustrar la Historia Ecle-

siástica de sus Reynos y disipando las fábulas^
que elfalso zelo habia introducido. (

i

)

Con el animo , que inspira gracia tan singular^

(1) Decreto de S, Mag. en 8. de Junio de 1773.
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se continuará el loable instituto del Rmo. Florez^

reconociendo siempre con animo agradecido, que

todo este beneficio viene de aquellas manos
, que

tan largamente se emplean en promover las buenas

Artes, para común utilidad de los hombres. La

memoria del favor y deseo de S. M, será un estímu-

lo perpetuo a una aplicación suma y continua en

quanto alcancen las fuerzas , hasta que la misma

Obra , que al presente está publicando a todo el

mundo
,
que debe su ser al patrocinio Real, testi-

fique finalmente ,
que recibió también de la benig-

nidad de S. M. todo su progreso y perfección.



PRÓLOGO.
L Tomo presente, en que se tra-

ta del Estado antiguo de la igle-

sia Ausonense , es uno de los dos

que el Rmo. Florez dejó escritos,

como se avisó en la Gazeta , en

que se dió noticia de su falleci-

miento. Por lo respectivo al asunto principal que-

dó enteramente perfeccionado, y solo le faltaba el

Prólogo que le correspondía
^
según la costumbre

observada en los otros
, que ya estaban publica-

dos
;
por haber sido el Autor prevenido de la muer-

te en el mismo tiempo en que esperaba de Catalu-

ña algunas noticias , que efectivamente llegaron

después , las quales se han colocado en sus proprios

lugares , notándolas con la distinción y claridad que

ha sido posible.

Uno de los testimonios mas eficaces con que

se puede comprobar la fineza y rectitud de N. Rmo.
en amar y seguir la verdad , es el grande trabajo con
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que formo este libro. Por haber caído enfermo el Se-

ñor Canónigo comisionado por el Ilustrísimo Cabil-

do de Vique, para la correspondencia con su Rma.
se vio obligado á escribir por entonces según las es-

casas, aunque bien fundadas memorias, que halló

publicadas, y una ú otra observada en los Documen-
tos y MSS. que tenia en su Estudio. Y viendo ya con-

cluido el Tratado de esta Iglesia, intentaba publi-

carle, no temiendo el reparo que podria alguno ha-

cer de que salia poco difuso; ni menos moviéndose

por esta razón a llenarlo de noticias mal fundadas , ó

vulgares. Porque seguia constantemente aquella má-

xima acertada ,
que se propuso para escribir con soli-

dez
, y que dejó escrita por estas palabras : ?5 Bien

^>crco
,
que muchos repararán en lo corto que sale

^cada Tratado , deseando que fuesen mas difusos

Tíal modo de los Libros publicados sobre algunas

«Iglesias : pero hay la diferencia de que nuestro in-

atento es dar puramente aquello sobre que puede

wcada una contar con buenos fundamentos, sin ha-

rcer ni aun mención de muchas cosas
,
que volunta-

97riamente se llegaron a introducir por los moder-

ónos, (i).

En esta resolución se hallaba
, quando sin espe-

rarlo recibió muchos y preciosos Documentos, que

(1) Prolog, del Tom> 7.
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se sirvió franquearle el Rmo. P. Doctor D. Jayme
Caresmar, en los meses de Septiembre, Octubre y
Noviembre de 1772. Con este motivo tuvo que

poner y colocar las especies de modo muy diferen-

te , que las tenia trabajadas y ordenadas , de suerte

que vino a formar segunda vez este Tomo. No paró

aqui su trabajo; pues en Diciembre del mismo año

le envió el Ilustrísimo Cabildo por mano del P. Ca-

resmar la Historia MS. del Dean de Vique D. Juan
Luis de Moneada

; y juntándose á ella otros Docu-
mentos que remitió posteriormente el citado Pa-

dre, tuvo N. Rmo. que arreglar varios puntos de los

que tenia escritos ; de manera , que casi de nuevo

escribió tercera vez este Libro. En lo qual vemos

un egemplo muy singular de las veras con que cum-

plió en sus Escritos aquello que escribió en uno de

los primeros Tomos de su Obra, (i) v> No faltará,

-ñ dice
y quien repare, no solo en lo que digo, sino

«en lo que no digo. En esto, que es gran falta; y
wen aquello que es sobra, y puede ser que se quie-

bran propasar a la intención. Ni en lo uno ^ ni en

wlo otro intento perjudicar á nadie. Propongo los

w fundamentos que descubro, y que me parecen

^mas dignos y eficaces para resolver. Si otro los da

>í mejores, yo mismo firmaré su opinión, pues busco

(1) Prolog, del Tom, 3.
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^ingenuamente la verdad. En lo que omito, solo

o?doy á entender
, que , ó no tuve presente tal es-

9?pccíe, ó si la tuve, no fue con la autoridad y fir-

>?meza que se pide, para ofrecerla al público. Siem-

vpre que me constare de ella de este modo, ó bien

i>por advertencia de la parte interesada, ó por es-

i)tudio propio, la ingeriré en mi Obra, sin estudio

vde partes, porque me pesa mas el bien público.

Aumentaron grandemente este trabajo los Apén-

dices
,
que en continuación de los Documentos ge-

nerales ác nuestra Historia van puestos en este mis-

mo Tomo. Estos son los Chronicones Barcinonenses

y el Ulianense con el de S. Víctor de Marsella , en

lo perteneciente á España
; y últimamente la Chro-

nologia de los Reyes de Francia, por cuyos años se

calendal an las Escrituras de Cataluña desde el Si-

glo nono al doce. Trabajó N. Rmo. todos estos

puntos
, y los vio y examinó con grande esmero.

Singularmente se afanó en formalizar y arreglar la

Chronologia dicha
, y la de los Condes de Barcelo-

na, por ser muy necesaria su noticia^ con tanto

cuidado y solicitud, que estamos persuadidos á que

este trabajo fue gran parte para el quebranto
, que

por aquel misrno tiempo notamos en su salud.

Con estas prevenciones queda bien significado

con quanta intensión y fineza observaría aqui N.
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Rmo. la costumbre que ,tuvo desde el Tom. 4, de

mostrar su reconocimiento á todos Jos que le minis-^

traban especies y documentos para el acierto de sus

Libros.

Al Excelentísimo Señor Conde de Aranda^ asom-

bro de este Siglo , se deben mil gracias por su zelo

y providencias ; entre las quales fue una dar orden

para que el Real Consejo de Castilla franquease á N,

Rmo. como franqueo un Tomo en folio MS. de

Extractos y Escrituras, que tratan del Monasterio

de Agger. (trabajado por el R. P. Caresmar, de or-

den del mismo Real Consejo ) el qual Tomo se le

devolvió por mano de su Secretario
,
que fue por

donde vino a las de N. Rmo. Florez. Por beni^ni-

dad de su Excelencia adquirid también el Autor

noticia individual del Monte de las Amatistas perte-

neciente a los Estados de su Casa, como se puede ver

en la pag. 17.

Al Ilustrísimo Cabildo de Vique se le debe

muy particular reconocimiento: y asimismo á su

Ilustrísimo Señor Obispo D. Fr. Barthoiomé Sar-

mentero
y que sirvió de mediador para el buen,;des-

pacho. Por liberalidad del Cabildo recibió N.,; Au-
tor la Historia MS. del Dean de Vique llamado D.
Juan Luis de Moneada , donde están recogidas en

gran parte las glorias y prerrogativas de esta Igle-
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sia. Para la consecución de esta Historia envío un

Canónigo y un Amanuense al Monasterio de Po-

blet , en donde se guarda el original, á sacar una

copia de ella , sin reparar en gastos , ademas de la

incomodidad y molestia que sufrieron los sugetos

de esta comisión
,
que no fue poca

,
según insinua-

ron al Autor. Asimismo le envid algunas Escrituras,

dando en todo muestras del deseo que tenia de acer-

tar a servir. Por todo lo qual es laudable en sus ac-

ciones, y el publico le debe estar muy agradecido.

El Diputado por el Cabildo para seguir la corres-

pondencia y que trabajó no poco y fue el Ilustre Se-

ñor Z). Magín Vilella
,
Canónigo y Secretario.

Al Rmo. P. Doctor D.JaymeCaresmar\ Canó-

nigo Premostratense del Convento de las Avella-

nas , se le debe todo el aumento de memorias , con

que sale ilustrada esta Sede
, que al principio se juz-

gó no poder formar volumen por sí sola. Este labo-

riosísimo y celebre Varón , mas por lo que tiene tra-

bajado y dispuesto para darlo á luz, que por lo que

tiene publicado , es hoy el depósito y rico mineral,

donde se halla todo quanto bueno hay que saber del

Principado de Cataluña. Y tomó tan á su cuenta sa-

tisfacer los deseos del Rmo. Florez
,
que después de

haber hecho riguroso escrutinio de su abultada Co-

lección de instrumentos ,
recogidos de diferentes



Archivos de aquel Principado a costa de un des-

medido trabajo , le franqueó lo que conducia de pre-

sente
, y podia conducir en adelante , como quien

deseaba servir a la Nación, sacar (son palabras su-

yas) deljpoder de la ignorancia , y del desprecio al^

gima parte del gran Teatro de la sacra antigiie-''

dad y que esta escondido ; (i) cuyos intentos se ve-

nan cumplidos ^ si tuviera la protección que necesita

y merecen sus designios. Ojalá se muevan a ello

quantos puedan
,

para beneficio y honor de nuestra

España.

(1) Carta escrita al Rmo. Florez en 13. de Febrero de 1773.

ADVERTENCIAS.

Xjl Cerca de los Estudios del Monga Francés Gerberto , des-

pués Sumo Pontífice Silvestre lí. (1) escribió el Rmo. Florez,

tratando de Attcn, que algunos supusieron ser discípulo de los

Mahometanos en España , unos en Sevilla ^ otros en Córdoba^ to-

dos sin apoyo ^ usanao {al parecer) de conjeturas
^
pues iiallarido

voz segura de que estudió en España
, y teniendo por malos sus

estudios , no pudieron acomodarle Maestros mas proporcionados^

que los Makometanos^y estos en las Cortes principales deCórdo--
ba ó Sevilla.

Tres razones tuvo nuestro Autor para escribir censurando
en los términos expresados á los que divulgaron la especie de
haber estudiado Gerbeito con los Moros.

La primera es que el Cronicón Virdunense no le asigna otro

(i) Murió á once de Mayo en el año 1003.
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Maestro que Atton Obispo de Vique. Véase su Testimonio en
la pag. 9?. del Tomo presente. Del Autor de este Cronicón dice

Mabiilon
,
que se esmeró sobre todos los Antiguos en escribir

las cosas pertenecientes á Gerberto. (1)

La segunda
,
que Gerberto aprovechó tanto bajo la ense-

ñanza de Atton Obispo Cathoiico, que no parecia necesario

recurrir á las Escuelas de los Mahometanos: Apud quem (dice

el Cronicón Virdunense) plurimum mathesi studuit.

La tercera, que por este medio se viadicaba mejor el ho-

nor de Gerberto, de quien corrieron las voces ignominiosas, pu-
blicadas por los que tuvieron por malos sus estudios. Véase la

pag. 9?. ya citada.

Sin embargo
,
algunos han juzgado que la proposición de

nuestro Rmo. es injuriosa á muchos Escritores Españoles y Es-
trangeros, que adoptaron en sus Obras la noticia deque Gerber-
to estudió con los Mahometanos. Por tanto se hace preciso acla-

rar este punto, de manera que todos se mantengan con el honor

y crédito que se tienen merecido.

A tres clases reducimos los Autores que afirmaron haber
asistido Gerberto á las Escuelas de los Mahometanos. La pri-

mera es de los que escr" '^-^ not- 'a sin expresar Ciudad
alguna: la segunda de " '.'ó en Córdoba: la

tercera de los que expresan que cu.o. eviila.

Los primeros tienen á su favor la autoridad de Guidon de
Bazochis, llamado también Cantor. (2) Mabiilon le cita al año
964. de sus Anales Benedictinos por estas palabras : Guido mox
laudatus apud Albertcum^ ait ^ Gerbertum in Hispaniam fu^
gisse^ Astrologiam á Sarracenis dtdictsse , & ita líberalee ebi-

bisse artes ^ ut in Galliam revocav'erit pridem ibi obsoletas. En
vista de este Testimonio decimos, que los Autores que han es-

crito haber estudiado Gerberto con los Mahometanos de Es-

paña, no se hallan tan sin apoyo, que no se funden sobre un
Escritor que floreció solo dos siglos después de Gerberto.

(1) Ntllrí veterum accuraiius de eo scripñse mihi videtur
,
quam Hugo

Flaviniacensis Abbas , sub finem primee partís Chronici sui,

(2) Murió el año 1203. según Alberico,

\
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Los segundos pueden comprobar la especie de que Gerberto

estudió en Córdoba con el testimonio gravisimo de Abdemaro
Monge, (1) cuyo Cronicón se halla en la Bibliotheca de los

MSS. de Labbc5(2)donde tratando del Emperador Otton , dice

asi de Gerberto: Gerbertus'vero natione Aquitams , ex ínfimo ge*

nere procreatus^ Monachus á pueritia Saneti Geraldi Aureliacen^

si CoenohiOy causa sophice primo Franciam^ deinde Cordubam lus*

trans &c. No se puede negar que es grande la autoridad de

Abdemaro en este punto, pues fue coetáneo á Gerberto. Por tan-

to referimos sus palabras en la pag. 98. de este Tomo , añadieu'-

do luego ; Ya sabemos que sus estudios fueron en España , ea
Córdoba y Cataluña. Solo resta advertir que la voz supusieron^

que se halla en la pag. 9?. lia. 15. no la usamos para significar

que los Autores de esta noticia digeron en ella alguna impostu-

ra, falsedad, ó ficción; sino para declarar que la dieron por
asentada.

Ni se puede oponer contra los que adoptaron esta especie,

que Córdoba se hallaba en tiempo de Gerberto dominada de los

Saracenos
,
cuya barbarie no permitiría que floreciesen alli las

letras. Porque como consta de la Bibliotheca Arábico-Hispana
Escurialense del erudito Doctor D. Miguel Casiri, el Rey Ab-
delrahmano III. de este nombre, extinguidas las guerras civi-

les, promovió felizmente las Artes con honores, y premios, y con
su proprio exemplo. (4) Sucedióle en el Reyno su hijo Albakemo
11. de este nombre , llamado Almonstanscr Billa, (4) el qual tam-
bién fue dilinentisimo en adelantar las Artes, y fundó la Acade-
mia de Córdoba. Este Principe comenzó á reyna r en el año
962. de Christo; de donde se infiere que se cultivaban los Es-
tudios en Córdoba, en los mismos años en que estuvo en Es-
paña Gerberto

,
que permaneció aqui hasta el año 970. en que

fue á Roma con Borrel Conde de Barcelona
, y Atton su Maes-

tro Obispo de Vique.

(1) Floreció por los años- de 1020.

(2) Tomo II, pag, 151.

(3) Comenzó á reynar en el año de Christo 912. y murió en el 950.

(4) Murió en la Egira 366. en el dia dos del mes de Saphar,

Tomo XXVIII.
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Los Autores de la tercera clase
,
que escribieron haber estu-

diado Gerberto en Sevilla, no tienen apoyo en testimonio, que

por su antigüedad sea digno de fe. Cuentanse entre estos Platina,

Nauclero, Juan Estella, Volaterrano, Juan Sixto, Rodrigo Ca-
ro, y Natal Alexandro: de los quales ninguno es anterior al Si-

glo XV. Platina, y Juan Estella, que son de los primeros en
este dictamen, adoptaron la fábula de que Gerberto ascendió á la

Dignidad Pontificia por medio de malas artes , y entregándose al

diablo, con el fin de alcanzar lo que pretendía. El primero dice

asi en Silvestre II. Gerbertus igitur ambitione , & diabólica do^

minandi cupiditate impulsus , // rgitione primo quidcm ^rckiepis^

copatum Remensem^ inde Ravennatem adeptus^ Pontifícatum pos-

tremo^ majare conatu adjiivúnte diabolo ^ comecutus est, A Platina

siguió Estella : Hic maíis artibus Pontificatim ohtinuit eb qiiod

ab adolescentia cum vwnachus esset , relicto monasterio ^ se totum

diabolo obtu'.it ^ raodo qi:od optabat ^ cbtineret. El Padre de los

Fastos, y de la Historia Romana mi Fr. Onufrio Panvinio, estra-

ñó grandemente la mucha negligencia y nimia credulidad con
que semejantes Escritores, lejos de contradecir: á las ficciones

de esta calidad, las creyeron, é insertaron en sus Obras: Npn
possum certe non mirari tatitam fuisse hominum in ejusmodi re^

bus perqvArendis negligentiam^ immo facilem credulitatem^ utVir
ris optimis & doctissimis , ab horiim & sequentium temporum pa-

rum dUigentibus Scriptoribus talia crimina impingi non solum

fermiscrunt ^ verum inscientiam quoque ipsorum sequuti sunt.

Los mismos pues afirmaron , que Gerberto dejando el Mo-
nasterio, vino primero á Sevilla por aprender las buenas artes:

Relicto Monasterio (dice Platina) diabolum secvtus ^ cid se to-

tum tradiderat ,
Hispalim Civitatem Hispanice bonarum artium

causa pcrvenit, Y Estella escribe asi: Et ut bonarum artium ope-

rc:m daret
,
primo ad Hispalim Hispanice urbem accessit : ubi cum

doctrince adniodum cupidus esset ^ ea in re tantum prof^cit ^ ut

brevi optimus Doctor evaserit,

Alfonso Chacón en las vidas de los Papas impugnó las fic-

ciones que se divulgaron de Gerberto, oponiendo que Sevilla se

hallaba en su tiempo bajo el poder de los Saracenos, entre quie-

nes ningún estadio ñorecia: Ergo quis de Silvestro dubitare au^
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deat , ut fldem tanto mendacio adhibeat ? Prasertim cum menda^

cía manífesta involvat hoc figmentum : nempe Híspalim eum pro"

fectum urbem Hispan '¿e^ honarum artium addiscendaru)n causa^

cum illa urbs tune temporis possideretur d Sarracenis
,
apud quos

nullum genus litterarum vigebat.

De lo que digimos de Abd^lrhamano, y de Albakemo Reyes
de Córdoba se deduce la poca firmeza de esta razón : pues cons-

ta, que en tiempo de Gerberto se hallaban grandem;;nte promo-
vidas ^ntre los Sarácenos las buenas letras. Por lo respectivo á

Sevilla estamos persuadidos á que en esta Ciuiad florecieron las

Escuelas igualmente que en Córdoba: pues por la citada Biblio-

teca Escurialense sabemos, que Albakemo no solo fundó la Aca-
demia Cordubense, sino tambiem otros muchos Colegios, tra-

yendo desde el Oriente, para que enseñasen en ellos, los hombres
mas sobresalientes en todo genero de erudición. En vista de esto,

¿quién negará que se establecieron Escuelas en Sevilla, Ciuiad
tan cercana á Córdoba, y tan principal entre todas las de Es-

paña? Fuera de que en la referida Biblioteca se hace mcincion de
muchos Hispalenses , eruditos en todas las artes que florecieron

por los mismos tiempos; y que con sus mism:is obras han dejado

testificada la existencia de las Escuelas Arabes en Sevilla. Y tinal-

mente Rodrigo Caro(l) trae el monumento que se conserva en

una piedra existente en el Claustro de S. Salvador
, y escrita en

Arabe, en la qual se hace expresa memoria de las Escuelas de
aquel tiempo, denominadas el Estudio de Mar van.

Omitida pues como poco sólida la razón alegada por el Au-
tor citado, solo decimos, que la venida de Gerberto á Sevilla no
se halla justificada con testimonio, que por su gravedad y an-
tigüedad pueda mover á un asenso tan firme como el que damos
á la noticia de que estudio con los Arabes de Córdoba. El que vi-

niese primero á Sevilla , como lo insinúa Platina
, y lo expresa

Estella , se debe reprobar como falso ; pues consta de Hugo
Flaviniacense , á quien por su grande autoridad en este punto da-
mos entera fe, que vino á España recomendado á Boriel, quien
k entregó al Obispo de Vique Atton

,
para que le instruyese en

(i) IÁ}>. I. íle las Antigüedades de Sevilla, pag, 24. ;

2
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las artes, lo qual no se compadece con la especie de haber ve-

nido primero á Sevilla.

II.

Aunque se ofrecían grandes dificultades en copiar los versos,

de que se hace mención al fin de la pag. 76. logramos ya este

beneficio, por la actividad, diligencia y zelo del Doctor D. Jo-
seph Ceballos , Cathedratico de Disciplina Eclesiástica en los

Reales Estudios de S. Isidro, y hoy Canónigo de la Santa Igle-

sia de Sevilla j quien no cesó de insistir con el Doctor D. Anto-
nio Ros Presbytero Domero de la Iglesia de Ampurias, hasta

ver cumplidos sus deseos y los nuestros de saciar el gusto del

Publico, que se excitarla sin duda con la memoria que de di-

chos versos se hace en el lugar ya citado.

La copia remitida está algo defectuosa, á causa de haberse

escrito los versos en dos piedras unidas
, y comenzar los de la

segunda en la orilla de la primera, consumida ya en aquella

parte por su mucha antigüedad. Sin embargo se percibe coa
facilidad lo que debe suplirse. Dice asi la copia

:

Aula jacebat hcec longis neglecta ruinis.

Nomine Martini dudum sacrata beati^

Cum ter trecentos ^ bis denos ^ ter quoque quinos.

Corpóreos Jesús annos Christus haheret,

Coeperat annis ter quiñis indiotio volvi,
.

-

Bibe (^) quater denis Karolus regnabat in annis.

Tune Comes hanc Gaumbertus ovansaeros renovavit^

Sunerii proles Ermengardis de matre natus,

Septembris idus pridie fine beato quievit.

Hunc Pater & Natus pariter quoque Spiritus Almus.

Ignostat delicta^ réquiem detque bcatam> Amen.

En el reconocimiento de estos versos se descubre la poca di-

ligencia con que los leyó el Dean Moneada, citado por el Rmo.
Fiorez en la pag. 75. pues vemos que no señalan el año de la

(*) f.$ive.
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muerte del Conde Gaumberto , como escribió , sino el de la re-

novación de la Iglesia de Ampurias : ni se lee en ellos el año 928.

sino el 935. y siendo este el año en que el mismo Conde restauró

la Iglesia, se infiere que su muerte fue posterior al fijado por el

Dean. Esto se dice en suposición de no existir otros versos sobre

la puerta de la Iglesia de Ampurias, cuyo contenido sea contra-

rio al de los presentes j de lo que hasta ahora no tenemos noticia*

El Autor de los versos erró mucho en el año de la Indic-

ción; pues poniendo expresamente el 935. de Christo, señala

por concurrente el año 15. debiendo ser el octavo. Erró tam-
bién en el Rey nado; pues en aquel año de Christo no reynaba
en Francia Carlos, sino Raulo, ó Rodulío

,
que empezó en

el año 923, y murió en el 936.

III.

En la pagina 140. concluye el Rmo, Florez las noticias

del insigne Obispo Oliva con estas palabras: "Puede ser que
jípublicadas estas noticias aparezcan las ocultas, que dén nue-
»va materia para mayor recomendación de este gran Prelado."

En efecto, se han copiado del Archivo del Monasterio de Ri-
poll la Encíclica en que aquellos Monges anunciaron la muer-
te del Obispo y Abad Oliva, y la respuesta del Cabildo de
Vich. Son dos preciosos documentos que contienen el mas com-
pleto elogio de aquel gran Prelado, y por lo mismo dignos de
que 'los estampemos aqui^ como también el convenio de Oliva
con Sendredo. . : v
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Encyclica Monachorum Rivipollensium Oliva

Abbatis et Episcopi Ausonensis mortem

nuntiantium.

Ex archetypo Rivipollensí.

Dilectis catolice matris Ecclesie filiis universis quibus hec

squedula fuerit porrecta lacrimabilis grex cenobiorum glorióse

virginis Marie rivipolentis et principis etherei Michaelis ar-

cangeli coxianensis mereiis et destitutus solatio piissiini patris:

jugem felicitatem conmodi temporalis et interminabiie gau-
dium gcatie perpetralis. Fracti dolore p^rculsique mcrore nos-

tre vobis anxietatis anguores patefacimus^ ut vestro juvamine
quaiiacumque remediorum solamina capiamus. Nolumus autem
admodum esse verbosi ne vestre videamur caritatis auribus ho-

nerosi. Sed resunto cálamo hebetescit animus obmutescit liii-

gua tenebrantur oculi marcescunt digiti dolorque cordis. . . .

demum renovatur , cum tremebundis manibus causa doloris

literis annotatLir. Erat nobis quena perdidinaus totius pater pa-

trie donanus Oliva presul et Abbas beate naenaorie desidera-

bilis facie cujus dulcis affabilitas et aflfectuosa paterni-

tas ita sibi nostras colligavit animas^ ut ei/im vita carias ha-
beremus, et nihil post Deuiaa ejus dulcedinis afectibus praepo-

nerenaus. Hic ergo ut ab exordio repetanaus nobilissimis ex-

titit natalibus ortus et gloriosa majoruna stirpe progeiaitus. Qui
á ineuntis prinaordiis diviiiis literis eruditas [^^atrie principatum

hereditario sibi jure delegatuna obtinuit quena preclarissinae

rexit ac naandialis glorie suplenaentis naultisque honoruna pro-

fectibus perornavit. Tactus autena divino spiramine seculi acti-

bus renuntiavit et adnaoduna juvenis in Cenobio glorióse Vir-

vinis Marie juxta legulana benedicti patris sub abbatis imperio
militavit. Abbatibus interea prefatorum Cenobiorum uno pe-

ne tempore ab hac luce subtractis aclamatioiae cunctorum
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fratrum curam reglmínis repugnaos nollensque suscepit. Elec-

tus autem ómnibus equaleni se prsebuit, sancteque conversa-

tionis opera verbis docuit et operibus premonstravit. Ecclesia-

rum quoque statum doctrina sapientie et edificiorum mirabili

structLira ,
diversorunnque ornamentorum gloria sunimis hono-

ribus ampliavit. Obeunte etiam ipsius regionis Pontifice conni-

ventia clericorum et hominum totius epíscopii et principuin

electione magnifica et diversorum pr^rsulum ordinatione pron-

tissima pontiñcali est sublimatus in Cathedra. Qui de prioris

continentie nihil rigore laxavit se humilitatis et patientie ac

totius boni operis exempla subditis insinuavit. Sucinte quidem
nos promissimus loqui, sed dolorum stimulis incitati, finem

excesimus jam loquendi. Hic ergo cum bonis poUeret moribus

et propter eximie caritatis affectum fieret amabaiis cunctis , ia

predicto cenobio gloriosi archangeli michaelis corporis languo-

re preventus atque ad extrema perductus gregem sibi com-
missum domino commendavit. Sicque multis coram astantibus

misereque lugentibus et flcntibus , tertio Calendas Novembris
V. feria hora nona jam decedente ab hac luce decessit , et

nobis inenarrabiles luctus et inamabiles fletus sua morte re-

liquit, Hunc ergo quanto carius amabamus tanto ardentius

vestre pietatis vestigiis inculcamus quatenus quecumque illi

ex terreni contagio pulveris peccatorum inexere macule ves-

tre excuciantur orationis juvamine ut á malis ómnibus eximi

et in celestis regni gaudiis mereatur adjungi. Et quia in mul-
tis oífendimus omnes et nomo est hominum absque peccato,

presidia sánete intercesionís ei impendite ut non patiatur il-

lum trudi gehennalibus claustris íilius Dei qui eum pretio sui

redemit sanguinis
, faciatque sui consortem in paradisi ame-

nitate quem perornavit in hoc seculo sacerdotii dignitate. Nos-
trorum vero fratrum defunctorum nomina quibus vmtre pie-

tatis deposcimus solamina ideo hic non sunt notata quoniam
ei sunt nota qui nihil nesciens novit omnia. Cursores praete-

rea nostri diebus quibus vos addierint vicem quarsumus ob-

tineant mendicantis , ec de mense vestre fracmentis expleant

inediam anime exurientis
,
aditoque eis qualicumque suplemen-

to viatici, remitite illos in viam pacis , ut Deus pacis et cari-

tatis sit semper cum ómnibus vobis.
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Cleri Ausonensis responsio^ número 75. loeata*

Religioso cetui in monasterio rivipoilentis Christo ejusque

genitrici assidue militanti ausonensis clerus universas et vite

iastantis diutina commoda et premia future felicia.

Cum feria V. nuper elapsa jam ferme per médium orbis axem
titane alípedes agitante duodécimo Calendarum juniarum die

gerulus vester comanis mestitie vestre scilicet et nostre ad nos

per literas monimenta detulisset
,
per comendando spiritum di-

lectissimi patris vestri nostri vero pontificis redemptori omnium
preces impensius post paukilum oíferre non distulimus sicut fa-

ceré pridem curavimus. Quis enim tanti viri imaginem mente
referens, non tristetur amisione! Quis vero ejus anime eternam
non debeat optare et orare salutem qui quoad vixit in corpore
non solum ignaros dogmate celeste imbuit , verum etilím mi-

sericordie actibus viam veritatis ostendit! Quem quidem fu-

gandis tuis tenebris oh quondam felix hesperia, divina cessit

clementia. Sed sorte mortali tempore clauso fidelis officii bea-

tum jam recepisse munus á retributore omnium bonorum non
ambigitur sui laboris. Quapropter dilectissimi, hac fidutia con-
solad ne de discesu ejus tristitiam sinatis diutius mentium vestra-

rum dominari. Hinc potius fideliter nobiscum gaudete quia vos

patrem talem nos vero talem meruimus pontificem : imo veré

utrique patrem et pontificem, quem apud divinam clementiam
credimus nobis aflore intercesorem. Sperantes igitur quod dom-
nus noster Oliva pater et episcopus partem beate resurrectionis

sit habiturus suscipite verba doctoris gentium
,
qui in Tessaloni-

censibus nos ita consolatur: NoUumus enim vos, dicens
,
ignora-

re fratres de dormientibus ut non contristemini sicut et ceteri qui

spem non habent etc. Nos igitur predicti patris nostri ac pontificis

doñee nostros spiritus rexerit artus memorabimur et pro bea-

tificanda ejus anima in celestibus divinam clementiam postu-

labimus, et salutares hostias oflcremus. Tándem fraternitatem

Vestram deposcimus ut pro caris nostris á carne solutis itidem

faciatis ita dudum vocatis: Bórrelo pontifice dive memoria,
.Riculpho archidiácono, Bonifilio sacrista, Guifredo judice, Ga-
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íeno quoque sacrista et reliquis, quorum nomina novlt, cujus

scientiam latet nihil. Vivite felices , felicia gesta gerentes ut

post hac vitam policara scandatis ad aulam.

Monacharum Sanctí Eudochü responsio décimo ,nono

numero possita.

Crinitus primo tytam surgehat eoo^

Martyris Eudochii terípes cum limen inivit^ ~r -

Insinuante sacre verbum Gabriele Marice^

Ostendens Olivam cosmi superasse ruinam.

Pro quo cunctarum sternuntur membra síororum^ .

'

Signorum bombis^ fumis caht ara sabéis.

QjÁoi vestris nostris hoc poscimus ut faciatis^

Quarum qui finxit factor vocitamina ?20v¿t.

****
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stabilímentum Cannonice Sancti Petri si hoc quod ex me ídem
Bernardas abebat in Canonice potestate transferrem cum addi-

ta mentó alterius maximi famulaminis quod ab illo erigerem.

et quod merendó petebat illi reformarem. contuli hoc ipsum
cum domno Guifredo Narbonensi Archiepiscopo. simulque cum
Amciio Episcopo Albiensi. et Guifredo Carcasonensi. et Gua-
dallo Barchinonensi et Berengario Elenensi aliisque quamplu-
rin is diversi ordinis juris. Qui omnes uno animo eademque
ser. ten lia proclamaverunt majoris utilitatis hoc esse et aptio-

ris ad opus Cannonice. Domnus in super Archiepiscopus ex-

comunicationem quam super hoc fecerat solvit. et ceteris coe-

piscopis ut solverent imperavit. Propterea ego confidens de
Dti misericordia, sanctique Petri Apostoli intercessione sanc-
tissima. et credens patefieri Deo cor meum qui novit qua in-

tentione ista perfecerim. suscepi filium ipsius Bernardi quem
Ídem obtulit Deo et beato Petro Apostólo in clericum et de-

di eidem filio ejus prsefatas Ecclesias que sunt in suburbio pre-

dicti castri Gurbicnsis. illas vero Ecclesias quam {quas)idtm Ber-

na rdus ex benef'cio Sancti Petri possidebat et meo. libere confir-

mavi ad tenendum Cannonice Sancti Petri et nostre. Accepí

etiam spoiisionem ipsius Bernardi quam promissit quoram Deo
et beato Petro Apcstolorum principe multisque hominibus diver-

sorum ordinun quod statorem in servitio Sancti Petri loco fi-

lii sui subrc garet. dcnec ipse talis fieret qui debitum famula-

nien per se im¿ lere potuisset. et si quod absit filius ejus viven-

te eo de bac vita discederet alium ex suis filiis loco ejus subs-

titumt qiem Deo et Sancto Petro in eadem sede in cleri-

cum cfieritt. cui benefitium idem loco fratris defuncti tene-

ret. Si autem nullus clericorum ex ejus filiis supereset. ipse

Bernardas é:?sdem Ecclesias dum viveret retineret atque post

cbitum illius libere et sine ullius hcniinis ulla inquietudine in

Sancti Petro dunlnio remanerent. Dedit quoque idem Bernar-

dus mihi
[
roj ter hoc viginti unciasauri. misit etiam quod pro-

pter Dei amorLU ei propter remedium et absolutionem ani-

nix patris sui n)atrisque sux procuraret aberi unam lam-
padam sernper ardentem ante altare beatissimi Petri. et quod
mnibus annis propter hoc ipsum daret unam optimam re-
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fectionem Cannonice iti festivitate Sancti Andree. Promis-

sit quoque quod si aliquod ex prediis Sancti Andree ut pre-

fatarum Eclesiarum injuste teneret legaliter inquiere ret , et si

GOgnovisset legaliter se inde exvaccuaret. ígitur Ego Oliva Dei

ordinante gratia presul, idcirco hanc convenientiam litteris

mandare curavi, ut cognoscant omnes tam presentes quam
futuri qualiter hoc factum fuerit, et si quis aliter audierit per

hoc veritatem cognoscere possit. Harum autem Constitu-

tionum siníiili modo se habentium fecimus duas, quarum hanc

scripsi ego Ermemirus Diaconus, alteram Guibertiis Granima-

ticus. Actum in Sede Sancti Petri Illl. nonas Aprilis. Oliva

Episcopus.
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TRATADO LXIV
DE LA SANTA IGLESIA AÜSOXENSE,

HOY VIQUE.
CAPITULO I.

J4NTIGUEDAD DE AUSA, T NOTICIAS
de los Ausetanos.

iendo Ansa , ó

iVusona , uno
de los nombres
de Ciudades que
por su remoto

origen no conservan princi-

pio cierto de los primeros

fundadores , hallaron los que

se contentan con poco, pla-

na en blanco para llenarla

con los fundadores que qui-

sieron. El Arzobispo de To-
ledo Don Rodrigo recurrió á

Hercules. El Gerundense (i;á

los Ausonios de Italia. Los

En el lih. i. 19. ^ en el 2

Tom. XXyiIL

Autoressiguientes nombran á
unos y á otros. Pujadcs con
Ta rafa sobre el Rey Bri^o (á

quien hacen biznieto de Noe)
introduce en España conBri-
go ua sobrino, llamado Au-
son^ hijo de Aramxo, herma-
no de Mesa, padre de Brigo

:

y de aquel Auson torran el

origen de la presenteCíudad.
2 Todo esto va fundado

en la alusión de las voces , v
unas se oponen á otras: porque
si Ausa empezó porel pariente

de Brigo; no debe su principio

c. 4.

A
I



2 España Sagrada,
álos Ausones de Italiajque vi-

nieron conHercules. EstosAu-
sones se mencionan aqui, supo-

niendo ya en la presente Ciu-
dad el nombre de Ausona: pe-

ro no haviendo empezado este

antes de los Godos, es inútil pa-

ra el primer origen, que estii-

va en Li voz /^usa , y no favo-

rece á los Ausones , á los qua-

les recurren por el nombre de

Ausona, mas moderno. Loque
mira á Hercules tampoco tiene

apoyo en este determinado
pueblo: y ya Plinio declaró te-

ner colocado éntrelas Fábulas

lo que se cuenta de Hercules,

y Pyrene (de donde sacan el

nombre de Pyreneos )
Q;i¿e de

Hercule^ ac Pyrene^ ve i Satur-

no traduntur^ fabulosa inpri-

mis arbitror.\\)

3 En el camino de Carta-

go de Africa á Cesárea pone
el Itinerario el nombre de
AVZA, que también se escribe

Ausa\ y si por la comunicación
de los Cartagineses antiguos

con la Tarraconense, recurrie-

re alguno á ellos, derivando
de alli el nombre de Ausa;

tendrá la misma alusión que
los ya referidos, pues solamen-
te se fundan en la afinidad de
las voces, que no sirven para

Trat. 6^. Cap. i.

establecer cosa determinada,

según muestra la misma va-
riedad de los Autores. No
necesita Ausa fundarse sobre

principios inciertos, para ase-

gurar su antigüedad ,
pues

esta consta: y el no descu-

brirse origen , la envuelve en-

tre los pueblos mas ancianos,

cuyo principio baja has-

ta los primeros pobladores.

4 Doscientos y diez y
ocho años antes de Christo se

ostentaba Ausa cabeza de Re-
gión, denominando ^z/^^/^;2í?j

á los pueblos de su jurisdicion,

como refiere T. Livio (2) ha-
blando átAnnibal^qut antesde

pasar á Italia, sujetó sobre el

Ebro á losAusetaños con otros

confinantes (los Ilergetes de

Lérida, Bargusios^y Laceta-^

noSy de Solsona, Manresa &c.)

dejando para guardar el terri-

torio á HannOn con diez mil

infantes, y mil caballos. E'áto

es prueba de la remota antigüe-

dad
, y excelencia de Ausa

,

quando siglos antes del Reden-
tor era ya cabeza de Región,

pretendida por los que desea-

ban dominar la Provincia,pues

los Cartagineses
, y Romanos

cada uno la solicitaba para sí.

5 Luego que Cn. Corncllo

(i) Aíi en el ¡ib, 3. c, i. en que trata de España, (2) Lib, 21. r»23.



Anti^ueda
Scipion llegó á Cataluña para

hacer frente á los Africanos,

empezó desde Empurias por

los Lacetanos á recobrar las

gentes que seguían el partido

deAnnibaljCntrelasquales unas

eran los Ausetanos, como refie-

re Livio, (1) que añade la expre-

sión de estar los Ausetanos cer-

ca del Ebro : Ikrgetes^ p:cunia

etiam mulctatos , in jus ditio-

nemque recepit, Inde in Auseta-

nos prope Iberutriy socios & ipsos

Posnoruníj procedit ,
atque urbe

eorum obsesa ( Ausa) Lacetanos

auxilium finitimisferentes noc-

te , haud procul jam urbe , cum
intrare vellent^ excepit insidiis.

Ceesa adduodecim millia &c.
6 Esta expresión pr(?j7^ Iberum

tnovió al limo. Marca á poner

dos Ausetanos en Cataluña

:

unos junto al Ebro (por este di-

cho de Livio) y otros en Vique
(por Plinio&c.)Peroyadigimos
en el Tomo 24. no bastar esta

locución de Livio para duplicar

en una Provincia, y territorio

comarcano dos gentes de un
mismo nombre: pues esto pe-

dia que Livio las distinguiese:

y no vemos en él , ni en otros,

dos Ausetanos : antes bien al

referir (2) que Annibal pasó el

Ebro (caminando á Italia) dice

i de Ausa. j
sujetó á los Ilergetes, Bargu-
sios, Ausetanos , y Lacetanos:

Ilergetes ind: Bargusiosque^ &
Ausetonos , & Lacetaniam^ quce

subjecta Pyrenceis montibus est^

subegit : y Ausetanos entre

Ilergetes
, y Lacetanos , son los

mismos de Plinio, y de Ptolo-

meo. Aquí pone la Lacetania

subjecta Pyrenceis , no siendo,

de las mas inmediatas, pues en-
tre ella, y los Indigetes del Py-
reneo estaban los Castellanos,

A este modo pudo mencionar
á los Ausetanos (de que habla-

mos) no lejos del Ebro, alar-

gando por el medio dia sus lí-

mites, como alargó por el

Norte los Lacetanos hasta el

Pyreneo, sin que por esto de-

bamos admitir dos Ausetanos
(como ni dos Lacetanos) por-

que autores de diversos tiempos

suelen hablar según diversos lí?

mites
, por diversos informes,

ó porque en realidad se altere

con el tiempo la extensión , in-

cluyéndose hoy dentro de una
Región el territorio que antes

era cabeza de otras gentes, al

modo de los Bargusios que Li-

vio expresa como gente parti-

cular
, y los posteriores no los

mencionan, por estar ya atri-

buida á alguna de las confi-

(i) Lih. 21, Q, 6o, y 6i» (3) cap, 2^,
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nantes, v. g. los Ilergetes.

7 Quando Cneyo Scipion

vino en tiempo de Annibal á

Cataluña , fue apoderándose
de la tierra desde Empurias
abajo. Llegó á los Ausetanos,

aliados con los Cartagineses:

puso sitio á la Ciudad , y vi-

niendo al socorro los Laceta-

nos de Solsona , y Manresa, di-

ce Livio , que Scipion mató
doce mil. Duró treinta dias el

asedio en el rigor de continuas

nieves
,
que subían á quatro

pies de altura. Amusito^ Prin-

cipe de la Ciudad, se retiró á

Asdrubal, Capitán de los Afri-

canos: y la Ciudad se entregó,

pactando dar veinte talentos

de oro.

8 Levantóse después con-

tra los Romanos , con motivo
de la sedición movida por //z-

dlbil^ Principe de los Ilergetes:

el qual viendo fuera de España
á P. Scipion , conoció era bue-

na ocasión para restablecer la

libertad: Hasta ahora (decia)

servimos álos Cartagineses ^ y
Romanos : estos echarofi de Es-
paña á aquellos: ¡os Españoles

fodemas' ^ si nos unimos y echar

fuera a los Romanos ^ y librar-

nos de imperioforastero. Apro-
baron la idea, nosoío losller-

^rat. 64. Cap. i.

getes, sino nuestros Ausetanos,

con otros confinantes: y den-
tro de pocos dias se juntaron
treinta mil Infantes con su Ca-
ballería: pero dando batalla á

los Romanos, y muriendo alli

Indibil, tuvieron que rendirse

Ilergetes, y Ausetanos. (1)

9 Volvieron nuevamente á

las armas, de suerte que quan-
do el Cónsul M. Porcia Catón
vino á España (en el año 559.
de Roma

,
I95. antes de Chris-

to) dijo, habían perdido el im-

perio citra Iberum^ y él le res-

tauró desde Empurias al Ebro
á fuerza de armas. Entre los

que Livio dice, (2) haberse pa-
sado á su partido , unos fue-

ron los Auseta?70s: y pacificada

la Provincia , introdujo gran-

des tributos en las Perrerías, y
Oficinas de plata; (exferrariis

argentarasque) por cuya insti-

tución se hizo cada día mas ri-

ca la Provincia : Quihus time

institutis locupletior in dies

Pracineia fuit: y en Roma pu-

blicaron tres dias de gracias á

los dioses por estas prosperi-

dades: tales, que el mismo
Catón decia (según refiere Plu•^:

tarco)quc conquistó mas Ciu-

dades
,
que el numero de dias

que residió en España. Tanta

(i) Liü. lib. 29. c. I. 2. (á) 34, ío.
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'^

era entonces la población! ser Tribuno de Soldados: ad-

jO Prosiguó Ausa en el quirió muchas riquezas; y re-

Imperio de los Romanos has- tirándose á la Patria muy hon-

ta el año 74. antes de Christo rado del Senado, y del Pue-

en el Consulado Lucullo^ y blo Romano, que le dieron pri-

Cotta ^ de que persevera una vilegios
,
erigió un noble Por-

larga memoria de un memo- tico en la plaza de Ausa , li-

rabie hijo de la Ciudad, lia- brando á la Ciudad de algu-

tnado Aulo Mevio ^ hijo de ñas deudas que tenia. Sobre*

Publia iÍLÜa, y de Aulo su ma- vivióle Aula Mevia su ulti-

rido, laqual^liatiivodocehi- ma hermana, la qual con mu-
jas, y después engendró á este chos hijos, ó nietos, con el Se-

hijo, no nacido en vida de la nado Ausetano, y todo el pue-

madre,sinó sacado de su vien- blo, le sepultaron, erigiendo

tre después de muerta. A los Estatua, á dos estadios (ó 250
quatro años después murió el pasos) de la Ciudad, en sitio pú-

padre: y creciendo el hijo, dió blico, por donde debían pasar

á las hermanas toda la heren- quantosfuesen,yviniesendeLa'

cia para que se casasen: él si- cetania.Esta es la memoria que
guió la Milicia Romana, pa- anda publicada con alguna va-

sando á la Asia en la guerra riedad en Morales, (1) en Gru-
del Cónsul Luculo. Llegó á tero, (2) Finestres, (3) y otros.

AVL. MAEVIO. A. F. QVI. POST. DVODEC
SORORES. POSTHVMVS. E. VVLVA. P. AEL
MATRIS. EXTINCTAE. RESECT. ET. IIIl
AETAT. AN PATRE. AVLO. ORBATUS
ET. SVCGEDENTE PRAETEX. TEMPORE. ANI
MO. IN. SORORES. MATERNO. PATERNOQ
FVIT. TOTA. HER. PRO. CONÍVGIÍS
EARUM. RELIC. ET. SIGNA. P O. ROM. VIC
TRIC. SVB. LVCVLLO. COS. I N; ASÍ AM. SEC
V T O. C V M. O P I B. P L E N V S. E T. I R I B
MIL. POTEST. FVNCT. IN. PATRIAM
REVERTISS. MVLTIS. A. POPVLO. S. Q. R.
PRIVILEGIIS. DONATUS. ET. NOBIL. IN

(í) L. 8. f. i6. (2) Xlll, de las Su^Oiiiicias y 8. (3) "Pag. 215.
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FORO. AVSETANO. PORTICVM. EXSTRV
XÍSS. ET. PATRIAM. AERE, ALIENO. LI
BERASS. AVLA. MAEVIA. VLTIMA. SOROR. QVAE.
SVPER. CVM. MAG. NEPOTVM. MVLTITVD
PRAECED. ET. SENATV. AVSET
CVM. POP. TOTO. FVNVS. OBSEQVENT
H E I C. SEP. CVM. S T A T V A. P O S. II. A
CIVIT STAD. IN. LOCO. PATRIAE. PVB. QVO
OMNES. VRB. ADEVNTES. IN. LACETANIAMQ

REDEVN. PERTRANSIR.

11 Asi la pone Grute-

ro , citando á Morales , Es-

trada , y Escoto 5 en los qua-

les habria lo que aqui hay di-

verso de Morales , por el qual

corregi.Tios el EXSTRV. (qne

en Grutero es ex tu) ^ Lace-

taniam^. (que en el m'isaio

es Ldcetanq, Otras variedades

materiales hay: pero no provie-

ne de aqui la duda de su le-

gitimidad, niveo motivos que
convenzan ser nueva, y mien-
tras tanto sirve la noticia de

Mevio como hijo ilustre deAu-
sa , omitiendo materialidades

de la piedra, á quien Cuyacio

alaba como genuina, y elegan-

te , y Marca citándole (1) di-

ce poder confirmarse con otra

piedra de Vique recien halla-

da ,
(la qual pondremos luego)

en que hay mención del Se-

virato Ausetano. Esto supone
que en Mjrales leyó SEVÍ-
RATV en lugar de SENAPV,
que también puede este soste-

nerse , si , como prevenimos
en el Tomo 1. de Tarragona,
era en Ausa Sevirato el Ma-
gistrado Supremo. Pero tam-
poco desayra , ni autoriza esto

la piedra j pues podia haver Se-

viros
, y no haverlos. El que

hoy no persevere la Inscrip-

ción ( como opone Don Anto-
nio Agustín citado en Marca)
es común á otras indubitables.

Sirva por ahora en favor de la

antigüedad de este ilustre hijo

de Ausa, que floreció en tiem-

po de Luculo , de Mitridates ,

y de Sertorio.

12 De este tiempo hay
en Morales (2) otra memoria,
que pone junto á l^ique , de

ti> /. a. c. la. (a) i. 8, c. 20,
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algunos Soldador de Caballo, taron á sí mismos peleando, al

que devotos á &rror/o se ma- ver muerto á su Gefe.

HEIC. MVLTÁE. QVAE SE. MANiBVS
Q. SERTORII. TVRMAE. MORTALIVM
OMNIVM. PARENTI. DEVOVERE
DVM. EO. SVBLATO. SVPERESSE
TAEDERET. ET FORTITER, PVGNANDO
INVÍCEÍM. CECIDERE.MORTE. AD. PRAE
SENS.OPTATA.IACENT.VALETE. POSPERI

13 Ponela Grutero entre res, en cuya muerte moria la

las fingidas, (1) citando á Mo- Cohorte Pretoria, y á esto Há-

lales , y Estrada : pero Mora- maban Devoción i'ip^ro tn Ser-

les expresamente la pone cabe torio hicieron este voto mu-
la Ciudad de Vique en Catalu- chosmi\\?LXQS, In Híspania'moSy

ña.Elñn de la guerra de Ser-' ut,, Cohor )prceto7'ia tma ^ cum
torio fue según Strabon , (2) cadente Imperarore ^ morte\n

en los Jacetanos , cuya Región ohiret^ quod vocahant i!lias fe-

propone desde el Pireneo ácia gionis barbaríVi^voúqUs^m.Ce*

Lérida , y es la que otros ncm- teros Impératores .paucí stipa^

tran Lacef anta y con quien con- tores^& atnici Sertóriuíh multa

fina Vique, según expresa el milita mortalhim
^
qui ¿"fj-^ de-

final de la piedra alegada de voverantcum eomorituros,^^-

Mevio, y se ve en Ptolomeo. quebantur. Esto es lo que dice

Era pues esté sitio de Vique, la priedra: sin la qual consta lo

campo proporcionado para que que refiere, asi en la barbara
algunos de los Soldados nías fi- acción de los Soldados, como
nos dé Sertorio se matasen á sí en que la guerra anduvo por
mismos ,

quando oyeron su aquel territorio,

muerte : porque como refiere 14 En la Guerra civil del

Plutarco en lu vida tfel mism Cesar pasaron á su partido ios

Bertorio , (3) miícíhos irii llares Ansetanos, como éi mismo re-

habian votado morir con él, á fiere, (4j y desde entonce^ pro-
diferencia de otros Emperado- siguió nuestra Ciudad en el Im-

(i) XlJ,^.pxope Lorjgronium. (2) p. 161. U) p, 575. (4") i, dg
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perio de Augusto, y demás Donio (1) hay'una que da á

Cesares, hasta la; dominación ent^ndeir^ ^fQCrtíaban Cohortes
de los Godos. -,^lps ^t^setarif^^ pues.4ice asi:

15 En laslnscripciónesde/»^:. Z^ '

,;;/'.^'V' ! v

L. VÍBIO. L. F. 'fV^Co!
AVRELIO. RVFINO. iPRAÉF

;^^OHORT. PRIMAE. AVSE

^^"^iá^' ^ ..FRÁ
TRI. PIISSIMO
AB. SPLENDIDISSIMO

Muratori la reimprimió, po- antiguos, como vimos en Livio,

niendo Tusca por Fusco ^ (2) que ios pone confinantes con los

y nota sobre la voz AVSE, Lacetanos,ó JaccetanosdeStra-
^z/j-e/^^/z/ Populi Hispanice Tar- bon

, y de Ptolomeo : Plinio co-
raconensis fuerunt ^nunc inCa' loca los Ausetanos en lo inte--

talonia. El sitio en que la pone rior ,, desde la falda del Pire-

es Sevilla, Por ahora solo sir- neo abajo , con los Itanos , y
ye ver, que como los Celtibe- Lacetanos , dando el Pireneo á

ros^ Bracaraugustanos &c. for- los Cerretanos, y Vascones : /«-

maban Cohortes de su nombre tus recedentes radice Pyrencei

en la Milicia Romana , asi los Ausetani, íf^í/i/, I^acétani : per^

Ause tanos. que Pyr^eneum Cerrétani , dein

/:^tífíí:í?;z^j. Lo mismo Ptolomeo

,

Territorio,y Pueblos dé los Au- que pone á los Ausetanos deba-

setanos ^ con algunas memo* jo de los Cerretanos , teniendo

rias antiguas de la ^.^ por Oriente á los Indigetes de

Capital. r -^r^^-' »
Empurias-j, y áci^ el mediodía

\i>:;aA los Castellaíi95;?, y jaccetanos,

l6 Los Ausetanos, asi oeno- que son los Lacetanos. Con es-

minados por laCapital Ausa^ se to se ve la situación de los Ause-
haiíanmuynombrados entre los taños: pero mas breve y cla-

(i) ^.146.^.-265. (2) p, DCCCLXIX. i.
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ramente por loá pueblos que leerse en Plinio, quando entre

les aplica, Ausa^ y Gerunda^ los pueblos Estipendiarios {áoX

que son bien conocidos en Vi- Convento de Tarragona) refie-

que, y Gerona. Ya notamos en re á los Betulonenses: pues po

el Tomo XXIV. que los nom-
bra Authetanos : pero el terri-

torio y los pueblos convencen
ser los nombrados Ausetanos

en los demás Autores, y asi

lo pide el nombre de la Ciu-
dad de Ausa.

17 Demás de las dos Ciuda-

des expresadas, pone Ptolomeo
acia el oriente de Ausa en esta

co antes nombró á Betulo en-

tre Pueblos de Ciudadanos Ro-
manos : lo que no corresponde

á un mismo lugar. Esto conven-

ce: y en efecto en la novisima

edición de Hardtiino se lee Bce-

culonenses (donde antes Bcetu-

lonenses) previniendo estar asi

en los Mss. de la Real Biblio-

teca. Su reducción no consta:

Región á Aquce calida
, que el pero prevalece ponerla en Ban-

Sr. Marca (1) dice ser el Aguas yoles.

Voconias
^
que Antonino en su

Itinerario pone 45. millas mas
abajo del Summo Pyren{eOj y
que hoy se llama Caldes de
Malahella^ donde perseveran
Baños con vestigios de otras

I9 El no mencionar Pto-

lomeo mas Ciudades, ó pue-
blos en los Ausetanos, fue por
haber separado á los Castella-

nos ^ de quienes Plinio no hizo

mención. Púsolos Ptolomeo de-

antiguedades Romanas , aun- bajo de Gerona y de Becula:
que d lugar está casi destruí- y dado esto , no pueden veri-
do. Pujades (2) dice cae en los ficarse las reducciones que ha-
Gerundenses á una legua de
Llagostera, Y estos son los

Aquicaldenses
, que Plinio ex-

presa entre los Estipendarios

ce Marca de los quatro pue-
blos expresados por Ptolomeo
en los Castellanos , Seb:ndu-
num , Basi

, Egosa , y Beseda:
del Convento de Tarragona, pues Ptolomeo los pone deba-

18 El quarto lugar mencio- jo de Gerona, como conven-
nado por Ptolomeo , es Becu- cen sus Tablas con el Mapa

, y
la^ colocándole entre Vique y
Gerona. Notó Marca bien,
que el mismo nombre debe

Marca los pone encima í esto

es, á Sebendunum en Bisuldu-
num

, hoy Besalu
y Obispado

(í) L, 2. c. 22. n. 7. (2) L. 2. c. 1. p. 34.
Tom. XXVIIL B
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que fue, y Condado, sobre el

rio Pluvia, A Basi la reduce á

Olot 5 ácia el nacimiento del

mismo rio. KEgosa^ en Cam-
predon^ mas arriba de Olot, al

margea del rio Ter^ no lejos

de su nacimiento: y á Beseda
en S. Juan de las Badesas , mas
abajo Je CampreJon, entre és-

te y RlpolL Todos estos luga-

res caen sobre Vique y Gero-
na : por lo que no puede su

reducción autorizarse con Pto-

lomeo que los pone debajo.

Pero tampoco nos debe ater-

rar mucho su autoridad , si por

otro lado hu viere mejores prue-

bas, las que no vemos: y asi

podrá alguno insistir con Pto-

lomeo en poner los Castellanos

debajo de Vique y Gerona , ba-

jando ácia Monse'ñ^ y el Estan-
que de Sils^ donde hay llanu-

ras y cuestas. Otros recurren
al Ducado á.t Cardona^ como
verás en Pujades, (1) unos y
otros sin apoyo antiguo. El des-

cubrimiento de Inscripciones

geográficas en algunos de aque-

llos pueblos, era el documen-
to mas seguro. De qualquier

modo corresponde aplicar á los

Ausetanos los pueblos desta par-

te
, por quanto era la gente

mas notable
,
cuyo nombre

Trat. 64,. Cap. i.

perseveró, y no el de Castella-

nos, que como otros, queda-
ron suprimidos, por haberse

agregado á otra de las Regio-
nes Capitales.

20 Plinio expresó á los

Ausetanos, y Lacetanos , sin

mencionar los Castellanos. Pe-
ro entre estos ofrecen las edi-

ciones á los líanos^ como vi-

mos en sus palabras alegadas:

Ausetani^ Itarü^ Lacetani, Har-
duino excluyó los Itanos

^ por
no hallar en este sitio mención
de tal gente, y parecer ves-

tigios del final de otra voz.

Añade , que prometiendo Pli-

nio volver á hablar de los pue-
blos; nombra después á los Au-
setanos, y otros: pero no sue-

nan los Itanos.

21 Pero esto no con-
vence : porque también omi-
tió otros nombres, como no-
tamos en el Tomo XXIV. En
el nombre de Ausetanos no
expresa mas que uno , sien-

do voz común á Región , en

la qual habia varios pueblos:

y se contentó con nombrarle
como proprio de la Capital An-
sa, sin declarar otros lugares

pertenecientes á los Ausetanos,

porque no procedió como des-

pués Ptolomeo por Regiones,,

(i) hxh, 2. c. I.
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sino por lugares de Conventos

Jurídicos, alguno de los quales

pudo ser de los Itanos^ con lo

que no necesitó repetir aquel

nombre, bastándole referir al-

guno, como se vé en los Vas-

cones, que nombrados antes

(como los Itanos) no suena

mas aquella voz en los Con-
ventos, por bastar en su mé-
todo la mención de pueblos de

aquella gente.

22 En Herodoto (1) vemos
la Ciudad de Itanum^ que es-

taba en lo punta oriental de

Creta ,
junto al promontorio

de su nombre , Itano , men-
cionado por Plinio. (2) Stefa-

no dice que el Fenicio Itano

la fundó: y como sabemos ha-

ber hecho muchas Colonias

los Fenicios en España , no es

cosa inverisimil que algún Fe-

nicio diese por estas partes del

Ebro el nombre Itano á po-

blación que denomináse los

Itanos áo. Plinio, pequeña par-

te de los Ausetanos.

23 De estos afirma Plinio

que gozaban el Derecho de

los Pueblos Latinos : Civium
Latíñormn Ausetani : sobre el

qual debe verse el tomo I. de
las Medallas de Colonias y Mu-
nicipios de España^ donde tra-

s de j4usa. ii
tamos los Derechos de Ciu-

dadanos Romanos y Latinos.

Refierenlos entre los que con-

curriar/al Convento Jurídico

de Tarragona : y esto es ha-

blar de ellos como habitantes

de tal Ciudad, no como abra-

zando la Región.

24* El nombre de Ausa le

redugeron los Godos al de Au-
sona , como practicaron en
otros, Asidona^ Tirasona , Tar-
racona &c. El actual de Poique

^

o Vic de Osona , mantiene el

de Ausona^ mudado el Au en
O, (á la Francesa) y añade el

Vic , 6 Vique
,
por la voz la-

tina Vicus , á que las ruinas

ocasionadas por guerras, redu-

geron la antigua población, no
dejando mas que algunas ca-

sas, 6 Barrio, que obligaron

al nombre átVicus Auson.nsis^

como en otras Ciudades, v. g.

Mela (i) dijo : Vicus FJib: rri,

magnce quondam urbis & mag-
norum opum tenue vestigium:

y de Treveris á Ag:ripina se

pasaba por Ausava Vicus^ co-
mo propone el Itinerario de

Antonino.

25 El tiempo de este nom-
bre de Vicus dicen algunos ha-

ber sido el de las guerras con
los Romanos, que destruyea-

(i) LiT?. 4. ca/>. 151. (2) 4. 12. {i) Lih. 2. c. j.

B 2



iz Esfaña ¿sagrada,

do la Ciudad en pena de sus

rebeliones, la redugeron a po-

cas casas, y de allí vino el que

se diga Vicus. Pero aunque su

asolación dió ocasión a la voz,

no debe esto red jcirse al tiem-

po de la R-publica Ro.'Bana:

porque Plinio y Ptolomeo, pos-

teriores, no usan tv^l Don^bre,

sil o el antiguo de Ausa y
Ausetani : y aun los Godos
no la nombraron Vicus ^ sino

Ausona, porque antes de ellos

florecía como ilustre Ciudad,

ennoblecida coa Silla Pontm-
cia. Mi^rntras no se muestre

documento anterior al biglo

octavo ; no debe admitirse

mutación del nombre antiguo

de los Romanos (fuera de la

expresada dw los Godos ) y
atribuir el de Vicus á la in-

vasión de los Sarracenos
,
que

dcstraian quanto les resistía,

y

por lo paco que le dejaron en
pie

,
empezó a decirse Pagus^

y Vicus Auí^mensts^ aunque sin

olvidar el nonabre de Ciudad
por respeao á lo antiguo, co-

mo s^e vé en el Escritor de la

Vida de Ludovico Pió
,
que

dice: Civitatem Ausonam
olin desertam muni'cit.

26 El sido- de la Ciudad es

3egün Marca , ( f ) en un alto

Trat. 64. Caf. i.

suave con declive al campo,
fértil de pan

,
pero de vino in-

grato, poblado de caserías, y
cuestecillas

,
que ofrecen her-

mosa vista por espacio de quin-
ce millas en largo, y doce en
ancho.

27 Fertilizan su campo
muchas aguas: pues la Ciudad
está en el confluente de dos pe-
queños rios, Merder, y Gurri,
que luego entran en el gran
Tezero -boy Ter) por la Vi-
lla de P\.oda sita á la vanda
Boreal del Ter

, y de Vique.

Aloirjmentos anti-guos^

28 Hasta hoy perseverarr

memorias del tiempo de los

Romanos en Inscripciones: pues
Muratori (2j refiere una

,
que

dice estar en Vique 5 en esta

forma i

ANTONIA
SATVRNINA

LVCl
antonI
SÍLVANI
LIBERTA

29 Otra pone (3) que
dice asi:

(i) 2. 22. n, 3. (?) ^ug. MDLXXl. 6. (3) En la pag. MCDLX. 5.
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Q. . . . rado un Sacerdote de los que

FABIA. C. . . afectando zelo de Religión, dan
MATER contra las piedras '.Gentilicas^

AEMILIA PRESS acaso por no saber que hay
SOROR libros, donde será indeleble io

L.AEMILIVS. C. F borrado por ellos en las pie-

CRESCENTINVS dras.

PATRVVS 33 Yo creo ser esta la Ins-

H E . E X. TES cripcion que vió Marca , y
dice haberse hallado poco an-

30 En ésta falta por la tes, con expresión del Sevira*

parte de arriba el nombre de to^ que en solo ésta se conoce,

la persona á quien pusieron la 34 Acerca del Sevirato

memoria, su madre Fabia^ la hablamos ya en el Tomo
hermana Emilia^ y el tio Lu- XXIV. ( 1 ) mencionando esta

cío Emilio Crescentino , á quie- Inscripción
, por quanto coa

nes el difunto dejó en su Tes- ella puede apoyarse, que Au-
tamento por //¿rederos. sa fuese gobernada por Sevi-

31 Mas notable es la que ros, como Magistrado princi-

el Doctor Rocafort envió >á pal, que en otras constaba de
Finestres, como existente en la Duumviros , ó Quatuorvircs:

S. Iglesia delante del Altar de y á esto favorece la primera

S. Bernardo, en que grabaren Inscripción de ^ulo Mevio^ si

el original decía comiO en Alo-

MINERVAE. SACRVM rales
, y Pujades , Seviratu Au-

OB. HOlSiO serano futws obsequente i pues
SEVIRATVS esto da á entender, que era

C. CORNELI el Magistrado supremo: y pue-
VS. GRATI.LIB de alguno adoptar la voz Se-

MAGNIO víratu mejor que la de Sena-

IiTTií. VIR tu (estampada en Grutero, y
DE. MAR. AMET. SI. I. . en Finestres, que añadió tam.-

bien Seviratu sobre el Senatu)

32 Hoy falta el primer por quanto la piedra es del

renglón, que consta haber bor- tiempo en que florecía la Re

-

Ci> Cap, 19. pjg, 184.
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publica Romana , en el qual la

voz Senado no se alargó co-

mo en el Imperio bajo á Co-
lonias, y Municipios, por el

respeto de Roma. Pero sin es-

to vemos en la presente Ins-

cripción, que Magnio fue Se-

vir , á quien Cayo Cornelio^

Liberto de Grato
, erigió la

memoria consagrada á Miner-
va en honor de Sevirato.

35 El ultimo renglón tie-

ne en Finestres ( 1 ) la interpre-

tación De Marmore Aram Et
Statuam Posuit ^ haciendo que
las dos letras quarta y quin-

ta AR , que antes sirvieron

para MARmore , vuelvan á

servir para ARAM , de mo-
do que el fin de esta dic-

ción sea principio de otra.

En cosas obscuras ningún co-

nato debe despreciarse : pe-

ro es mas literal exposición

(suponiendo que acaba la pie-

dra con ST. P. cuyos vestigios

perseveran ) DE. MARwor^
AMEThystino STatuam Po-
suit^ denotando el color del

Marmol
,
que era violado , ü

Trat. 6^^. Cap. i.

de color de Amathista , al mo-
do que Marcial escribió sobre

la lana llamada Amethistina

por el color (2) cuyo titulo

es Lance amethystincei y Plinio

alaba el Rubí que ametistiza,

esto es
,
que tira al color de

la Amathista. A este modo se

dice aqui Amethistino el

marmol de la estatua por el

color, digno de notar por ser

raro.

36 Esta especie trae á la

memoria otra particular desta

Ciudad en el monte de su

territorio fecundo en produc-
ción de Amathistas , de que
luego hablarémos.

37 Acerca del culto que
Minerva tenia en Ausa

,
hay

una ilustre memoria no cono-
cida entre los nuestros, la qual

se debe al P. Franciscano Cat-
taneo

,
que viniendo á Espa-

ña con el Rmo. P. General,

puso gran diligencia en reco-

ger Medallas, y Inscripciones,

que después comunicó al Con-
de Mezobarba

, y á Muratori.

Este (3) publicó la siguiente:

Prope l^ictorice Oppidum in Hispania.

E Schedis P. Cattanei.

(O Pag. í7. (2) Lih. 14. I J4. (3) En la pag. CLXXXV. r.
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SEX. NVMIO. SEX. F. AVSETANOR. DECVR
A. PRIMA. IVVENTA MINER. ADSCRIP

ET. OMN. RER. SACR. SCRIBAE. VIXIT. AN. LXXIII

M. VIL IX. SEX. ET. P. FILII. PATRI
PIENTISS

Al pie notó Muratori ,
que su primera mocedad al culto a

los Ausetanos incolce fueriint Religión de Minerva, Miner-

Ausae Civitatis in Hispania vae adscripto : al modo que
Tarraconensi , nunc Vich de entre los dioses de Tarragona

Ossona, vimos uno que se dice de la

38 Sábese por este monu- Religión de la diosa Celeste^

mentó
,
que Sexto Numio ,

hijo cuyo Sacerdote fue el Padre , y
de Sexto ^fue Decurión de Ausay el hijo para denotarse dedica-

el qual desde la mocedadfue de- do al mismo culto, publicó ser

dicado al culto de Minerva^ sir- de la misma Religión. Este

viendo también de Notario en desde muy mozo fue introdu-

todas las cosas sagradas, J^ivió cido , y recibido entre ios de-

73 anos y siete meses y y nueve dicados á Minerva, y siguió

dias. Los hijos y llamados j&x- por lo que llamaban Sagrado,

tOyy Publio pusieron á su muy como Escribano, ó Notario.

pió Padre esta memoria. La 3g Otra Inscripción pone
muerte parece fue cerca de l^i- en Vique Muratori

^ (1) que ui-

toria , donde estaba la piedra ce asi:

sepulcral. Consta por ella el

nombre de la Ciudad de Ausa MEMORIAE
como cabeza denominante de L. FVLBL L. F.
los Ausetanos, según la ex- QVIR. SATVRNINI
presó Piinio: Ausetani.. Consta L. FVLVIVS. L. F
el cargo de Decurión, que era QVIR. FILIBER. PATER
como hoy los Regidores. Cons-
ta haber sido admitido desde Erró aquí el segundo rengloa

(i) Fag. MCLXIX. 2.
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poniendo con B. el Fulvio, que
en la quarta linea está con V.
según le corresponde. Pero es

mas notable el FILIBER de la

ultima , sobre que Finestres

propone correcciones, (1) y pa-
rece anteponible leer FíL/í?

MERenti PATER. Asi el Pa-
dre como el hijo pertenecían

Trat. 6'4. Cap. i.

á la Tribu jQí/irina de Roma,
y por tanto tenian derecho de
votar como Ciudadanos Ro-
manóos, siempre que el Pueblo
se juntase á elecciones.

40 El mismo Muratori da
otra memoria en Vique , co-
piada asi en sus Esquelas (2)

C IVLIO. GAL
LEPIDO. lESSON

P. P. CENTVRI. LEG. X.

GEM. P. F. 7. LEGc I. ADIVT
7. LEG. GEM. P. F

XX. V. V

Al pie nota , que Jessona es

Ciudad antigua de la España
Tarraconense en Cataluña : y
acaso por mencionar la piedra

esta Ciudad de Jessona en la

patria del que dice era Jesso-

nense , advirtió Finestres
, (3)

que no ha de colocarse la

piedra en Vique, sed ponenda

est in Issona , Hisp. Tarrac,

antiqua Civitate in Comitatu

Paliarensi ^ sin decir que exis-

te en ISona
, y esto era ne-

cesario para enmendar al que
la pone en Vique: porque bien

pudo el natural de Jessona mo-
rir , y ser enterrado en Vi-

que , y ponerle alli la memo-
ria. Este C. Julio Lepido per-

tenecía á la Tribu GKlueria^

y conforme interpreta Fines-

tres fue Primi Pilar Centurión
de la Legión decima Gemina,
Pia , Feliz : Centurión de la Pri-

mera Adjutriz: y otra vez de
la decima Gemina

,
Pia, Feliz,

en lasquales tuvo varios Esti-

pendios , ó sirvió veinte años,

luego cinco en ia segunda
, y

otros cinco en la otra.

(í) Píí^-. 240. (2) P<?^. DCCCXXÍII. 5. (3) Fag. 21%.
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41 Finalmente ofrece Mu-

ratori otra piedra como exis-

tente en Vique de Cataluña

,

(1) que dice

:

M. LICÍNÍO. L. F
QVIR. CELTIBERO

AED. II VIR
L. TERENIVS.
TICENTÍNV
TVTORI

Previno al pie , que acaso di-

ría en el quarto renglón L.

Terentius, Finestres imprimió

en el siguiente P¡cení¡ñus

,

en lugar de Ticentinus. Este

L. Terencio erigió la me-
moria á su Tutor Licinio

,

apellidado Celtibero ,
perte-

neciente á la Tribu Quirina
,

Edil 5 Duumvir : lo que cor-

responde á la misma Ciudad
de Ausa, donde existe la pie-

dra sepulcral , mientras no ha-

ya motivo de excepción.

Notlda del monte de las

Amatistas,

42 Al concepto geográfi-

co de Vique corresponde la fa-

Íes de Alisa, ij
mosa montaña de las Amatis-
tas, llamada Mowíe/y;, (2) perte-

neciente á los Estados delExmo.
Señor Capitán General , Pre-
sidente de Castilla , Conde de
Aranda , por cuya benignidad
he tenido el honor de conse-

guir noticia individual de la

montaña, mencionada en mu-
chos, pero no especificada

,
por

falta de inclinación á Historia

Natural. Llamanse Amatistas
de Vique, no porque se crien

junto á la Ciudad, sino por es-

tar dentro de su Diócesi , en
el confín con las de Barce-
lona

, y Gerona , como se va
á explicar.

43 El nombre de Monseñ
se aplica á una circunferencia

de montes que en particular

tienen varios nombres, y al-

tura , en los confines de Vi-
ladrau, Seva, la Castaña, BruU
(que son del Corregimiento, y
Obispado de Vique ) Monsén
(del de Barcelona , ) y Arbucias
(de Gerona.) En medio de es-

ta circunferencia hay un mon-
te alto, y grande , llamado de

S, Sa'x¡smundo , tenido por el

verdadero Monsén-, que de

(1) Pag. DCCXIV. 3.

(2) Monseny se escribe en Catalán lo que en Castellano Monseñ,
porque wian de la y en lugar de tilde , como any por añ : Castanya
por Castaña.

Tom. XXVIIL C
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oriente á poniente ocupa cosa

de una hora de camino; y me-

dia de mediodia á norte. Su

pendiente por norte mira y es

de Viladrau: por mediodia mi-

ra y es de los términos de la

Castaña
, y de Monseñ : por

oriente, de los de Arbucias: y
por occidente , mira á los de

Seva , y Brull. No hay en él

mas que una casa unida á la

Iglesia de S. Sagismundo. En
este Monte es donde se crian

las Anatistas
, y no en los

demás de la circunferencia: y
en este , no por todos costa-

dos , sino por el del norte;

que mira á Viladrau.

44 Su altura desde el lla-

no de la comarca de la Ciudad
de Vique (que es la mas cer-

cana al dicho monte) es bien

notable: pues ocupa el espacio

de mas de dos leguas de cami-

no: pero desde el extremo de

la circunferencia del monte á

la cima, es cosa de una legua. Su
ámbito al rededor es como dos

leguas. Tiene peñas en algu-

nas partes sin arboles, ni hier-

bas, pero en otrasproduce mu-
chas especies de hierbas comu-
nes, y medicinales, con varie-

dad de arboles , especialmen-

te los llamados Vets, Faits, y
Bladas, los quales no se crian

en la circunferencia del vul-

Trat. 64. Cap. i.

garmente nombrado Monséñ,
que solo tiene Encinas , Ro-
bles, Castaños, y Frutales plan-

tados por los dueños de las

tierras.

45 Las Amatistas se crian

debajo de la tierra , á mayor
ó menor distancia, vencida con
el trabajo, cabando, y tal vez
usando de pólvora. Regular-
mente se buscan en cuevas ó
profundidades donde antes tra-

bajaron , volviéndolas á lim-
piar

, y cabando hasta hallar

las piedras .La señal de su mi-
na es una especie de roca sal-

picada de blanco , con tal qual

Amatista : y en descubriendo
piedra de color amarillo es in-

dicio seguro de estar cerca la

mina. Para algunas se profun-
diza mas de treinta varas, ha-

llando siempre agua
, y tal vez

en tanta abundancia
,
que no

puede beneficiarse la mina.

46 El modo regular de
criarse , y hallar las Amatistas,

es en hendiduras , ó divisio-

nes de la roca , en una y
otra superficie , entre lodo y
agua , de modo que las mis-

mas Amatistas unen las dos se-

paraciones de la roca
, y tal

vez las sacan unidas unas pie-

dras con otras. También sue-

len hallarse en huecos de la pe-

ña entre lodo y agua, blan-
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damente unidas á la roca, pues

la mano basta para despren-

derlas. Yo las tengo firme-

mente unidas á la basa nati-

va de la roca , que en la su-

perficie, donde están las Ama-
tistas, es de color amarillo (co-

mo Ocre ) y por debajo es el

trozo blanco. Las Amatistas

tienen diversos tamaños, y gra-

dos de color : blancas las mas
pequeñas : y las mayores ( co-

mo garbanzos, no grandes) te-

ñidas de su color natural de

violeta, mas ó menos vivo.

47 Por Cataluña anda mu-
cha abundancia de ellas (es-

pecialmente entre los Plateros

de Barcelona ) y hay algunas

muy perfectas en brio
, y en

color : pero hoy no se hallan

de notable grandeza: ni el mon-
te produce piedras de otro co-

lor que el de las Amatistas

:

según lo qual no se informó
bien Marcillo

,
que en su Crisi

de Cataluña, dijo con Méndez
Silva , criarse aquí Topacios.

Lo mismo escribió el Señor
Marca j (1) pero no se conocen
mas que las Amatistas: y aun
estas parece no estaban descu-
biertas al principio del siglo pa-
sado, en que escribió Puja-

(i) Lih, 2. ca^, 2 2, mm. 3. (2)

's de jáusa. J9
des : pues no las menciona al

describir este monte, (2) y so-

lo nombra con Gerónimo Pau-
lo minas de oro, plata, y mar-
moles muy finos, i^caso alude

á esto el que Marcillo escribe

(3) que se descubrió algunos

arios ha una mina de Amatis-
tas. Esto se imprimió casi

ochenta años después de Pu-
jades, (en el 1685 )

quaren-
ta después del libro de Mén-
dez (en que están mencionadas
las Amatistas) y según esto fue

el descubrimiento después de
escribir Pujades

, y antes de
Méndez, entre el I6O9. y el

45. cuyo medio corresponde
al 1627.

48 Las Escrituras antiguas

nombran Signio á este monte,
cuya / convertida en e da el

Segn de Mont-Scñ, Las men-
ciones mas regulares le ponen
en el Obispado de Barcelona

,

cuyo es el monte comunmen-
te llamado Monseñ : pero aun-
que este nombre abraza la cir-

cunferencia de montañas y a di-

cha
, parece que la parte mas

principal es la de S. Sagis-

mundo, donde está la mina de

las Amatistas.

Cap. ly. dA lih. I (3) ?ag 21»

C 2
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CAPITULO IL

DE LA CIUDAL
si fue Obispado

1 A Tres leguas de Monser-

rate tiene su situación

la Ciudad dj Manresa dentro

desta Diócesi , y al margen
del rio Cardener (que entra

lujgo en Llobregat) y según

esto no hizo bien Marcillo en
poner aqui la Rubricata de

Ptolomeo, que corresponde al

rio de su nombre ( Rubricato)

y no al Cardener. El Sr. Mar-
ca (1) dice que Manresa es la

Bacas/s de Ptolomeo, fundado
en que el campo desta Ciudad
se llama Bages (alusivo á Ba-

casis) y alli cerca de Manresa
se halla el Monasterio de San
Benito de Bages. Después (2)

impugna á los que ponen aqui

la Atanagia de Livio
,
que di-

cen fue destruida por Scipion,

y que por haber sido arrasa-

da, quasi manu rasa , se inti-

tuló Manresa : lo que no de-

be adornarse , pues Scipion no
arruinó la Ciudad de Atana-
gia : tomóla por capitulación:

DE MANRESA
en lo apitiguo?

pero era Capital de los Iler-

getes (tierra de Lérida) á los

quales no pertenece Manresa,
sino á los Lacetanos de Pii-

nio
, Jaccetanos de Ptolomeo,

como prevenimos en el Tomo
XXIV. (3)

2 Las Actas de la Con-
sagración del Monasterio de
Bagés

, y otras Escrituras an-

tiguas , escriben Minorissa ,

donde la Escritura del Rey
Odón ( dada aqui bajo el año

888. ) dice Manresa. El de Mi-
norisa suele exponerse recur-

riendo á que antes fue ma-
yor Ciudad : y esto puede au-

torizarse con la Escritura 245.

de la Marca Hispánica , bajo

el año 1056. donde dice

Cum civítate diruta quce di^

citur Minorisa : cuya expre-

sión de diruida supone fue

mayor : y ésta es la llamada

Minorisa. La destrucción cor-

responde á la entrada de los

Moros 5 mejor que á lo muy

(i) Lib, 2. ctfjp. 23. (2) En el cap, 26. (3) 'Pag, 34,
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remoto de Scipion
,
pues en-

tonces sabemos fue arruinada

la comarcana Ausona. Omito
la voluntariedad de Tomich,
que en el cap. 6. explica el

nombre de Manresa por haber

sido la menor población he-

cha por Hercules.

3 Lo mas digno de atención

para esta obra es lo pertene-

ciente á si fue Silla Pontifi-

cia
5
pues anda muy estendida

la voz de que tuvo Obispo

propio antiguamente. La his-

toria de Monserrate escrita al

principio del siglo XVL por

su Abad D. Pedro de Burgos,

dice que Manresa nunca tuvo

Obispo proprio , diverso del

Ausonense. Diago (1) dice que
Manresa jamás fue Obispado

diferente del de Vique. El Sr.

Marca (2) tampoco admite
Obispo : y Baluzio sacó al In-

dice la sentencia , diciendo :

Manresensis Episcopus nullus

nmquam fuit. Estos fueron Es-

critores libres de preocupa-
ción, y que manejaron Actas
Conciliares donde debiera ocur-

rir mención de algún Obispo
Manresense , si en lo antiguo
le hubiera con tal Titulo , co-
mo se halla de Obispos Au-
sonenses

, y de todos bs de-

de Manresa. 21
mas que decimos huvo anti-

guamente: pues introducir cosa

de esta clase sin testimonio

legitimo , es hablar lo que dic-

ta el capricho
, y no probar

lo que se necesita.

4 El R. P. Roig, Escri-

tor del sagrado Orden de los

Mínimos , tomó á su cargo

la causa de Manresa
, y la

esforzó quanto pudo en el li-

bro que imprimió acerca des-

to en el año IÓ92. pero se-

gún la buena te de aquel

tiempo, se contentó con auto-

ridades modernas
,

que hoy
no sirven para obligar á creer

individualidades antiguas. Ber-

nardo Boades
,

que vivía

en el 1420. escribió que el

Rey Rccaredo habia edifica-

do á Ripoll
(
que creyó ser

Recopolis ) y que reedificó á

Manresa
, y la volvió el es-

plendor que antes tenia de
tiempo del Emperador Hadria-

no, en el qual fue puesto alli

Obispo S. Lucio, como pro-

pone Roig
, (3) contentándose

con que hombre del siglo XV.
refiera cosa tan memorable
de los siglos segundo y sexto

sin ningún testigo ,
por sola

su autoridad extrínseca , que
en todo lo referido de Man-

(i) En el Ub. 2. c. 12. /o/. 69. (2) Lib. 3, cap. 7. n. 8, (3) Pag, 43,
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resa es tan desautorizada co-

mo en el adjunto, de que Re-
caredo fundó á RipoU, (crei-

da Recopolis) lo que es tan

falso como lo falsísimo: pues

ni Recaredo fundó á Recopo-
lis , ( sino Leovigildo ) ni el

sitio fue en RipoU (ni en otra

parte de Cataluña) sino en la

Celtiberia , como digimos en

el Tomo VI. y en el tercero

de Medallas sobre la de Re-
caredo en Recopolis.

5 A esta voluntariedad de

Boades añadió Roig (1) otra,

de que restaurando el Rey
Recaredo á Manresa

,
rogó á

S. Gregorio M. la incardina-

se ,
pomefído en ella Obispo

,

como antes ya le tenia , el qual

se llamaba Justo, cuya sub-

cripcion se halla en el Con-
cilio Egarense celebrado en el

año 641.

6 Si pides prueba del Obis-

pado de Manresa antes de Re-
caredo , no hay otra que el

decirlo asi uno de novecien-

tos , ó mas de mil años des-

pués. Si de la incardinacion

por S. Gregorio, no veo mas
que el escribirlo Roig : pues

decir que el Obispo se llamó

Justo , probándolo por Con-
cilio del año 641. no tiene

. Irat. 64. Cap, 2.

formalidad ni conexión , co-

mo cosas distantes entre sí en
40. años (S. Gregorio y Re-
caredo por el de 600. y Jus-

to del Concilio Egarense en
el 641. según la edición de
Roig.

)
Digo esto para notar

que fue errata poner el Con-
cilio Egarense en el 641. tro-

cando el Impresor los núme-
ros de 41. por 14. en que
le puso Loaysa, (añadiendo
de suyo la Era ) y el año y
mes del reynado correspon-

den al 615. en que fue el

Concilio de Egara : y aun asi

debia probar Roig qué Obis-

po posterior á Recaredo en
14. años , fuese el introduci-

do por aquel Rey en Man-
resa.

7 Prescindiendo de menu-
nudencias , se ordena esto á

concepto mas grave : pues

Diago habia escrito, que >>ni

>>se halla Concilio Nacional
»de España , ni particular de
^Tarragona, en elqual se ha-

»ga mención de Obispo de

yyManresa^ ni papel autentico

»que lo afirine.»> Este es un
argumento tan urgente para

no afirmar tal Obispado, que
argüirá temeridad ^n quien sin

fundamento le proponga co-

(i) En la ^ag, 58,
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mo de hecho existente. Mas
para evitar la censura ,

alega

Rüig unas firmas del Concilio

Egarense del año 614. donde

Justo se dice Obispo Manre-
sense , y porque no le con-

fundiesen con el de Viquc

,

pone otra de éste , añadiendo

otros nunca oídos de Ictosa,

y de Junquera : Justus Epis-

copiis Manresen. in Christi no-

ne subs. Stephanus Episcopus

Ausonens, in nomine Christi

S, S, Sintarius in Christi no-

mine Ictosen. Episcopus S. S.

Pompedins Juncariens. in

Christi nomine subs. Aqui tie-

nes unos Obispados, que solo

parece fueron en el año de

I. v614. Manresa^ Ictosa^ y Jun-
tquerai pues habiendo sido el

•iiiayor numero de Concilios

de España desde aquel año en
adelante, en ninguno volvieron
á sonar tales Títulos , como

i que se habían ya extinguido,
' * á diferencia del Ausoncnse

,

ique como realmente existió,

I -continuó, y persevera hasta

hoy.

. 8 Estos son unos patrocí-

I

nios, que en lugar de autorizar
la causa, la desayran: porque
no se deben admitir tales subs-

cripciones , sino decirlas apo-

^
^
crifas^ como hechas en ocul-

!

to, sin autoridad, ni autor, ni

le Manresa. 2j
noticia del lugar , ni del Có-

dice donde existen , ü de don-

de se copiaron, y entre todos

los manuscritos de Concilios

que se conocen hasta hoy, na-

die ha visto semejantes firmas

de Obispos, sino solo los nom-
bres sin declarar la Iglesia: pero

viendo algún mal intenciona-

do la falta de los Títulos, se

atrevió á ponerlos, intiodu-

ciendo los que quiso, é inven-

tó unos nunca vistos en Con-
cilios

,
quales son el Manre-

sense , Jctosense , y yuncarien-

se: y deseando dar á la ficción

algún patrocinio
,
entregó la

Esquela al Señor Don Luis

de Exea, Justicia de Aragón,
el qual la comunicó en el año
1681. al P. Roíg, que le

cita después de muerto, y nada
de esto sirve para autorizar fir-

mas de mas de mil y sesenta

años antes, mientras no cons-

te el Códice
, y sitio , como

le expresan los que van de bue-

na fé. Por tanto, mientras no
declaren el Códice donde ha-
via tales firmas, no merecen cré-

dito, como cosa nunca vista,

ni visible
,
(pues no publican

el sitio) ni se califica por nin-

guno de los Concilios tenidos

antes y después del referido.

9 El fundamento de m.e-

jor alusión para admitir Obis-
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po Manresense es la Escritu-

ra del Rey Odón , año de

888. que nombrando á God-
maro le dice Obispo Auso*
nense y Manresense ; y si

Manresa no hubiera tenido

Sede, no le nombrára Obispo
Manresense.

10 El Papa Calisto II. en
Bula del año 1120. á 1.3. de
Febrero confirma las posesio-

nes
5
quce sunt in Episcopatu

Barcinonensi ^ Gerundensi ^ Vi-

censi^ Minorissce^ &c. Julio II.

en otra del ano nono de su

Pontificado: Dicta Ecclesia^

quce in partibus illis est insig-

nis , & iit plurimorum relatu

firmatur , olim Cathedralis

fuit , &c. según Roig. (1)

1 1 Esta ultima expresión,

de que fue Catedral antigua-

mente ,
prueba lo estendida

que estaba aquella especie en

la entrada del Siglo décimo
sexto : pero como estriba en

que asi lo decian, solo tiene

la autoridad de las pruebas

que aleguen. Las propuestas

se verifican en virtud de que

el Obispo de Ausona lo era

también de Manresa, (como
lo es) por lo que residiendo

alli el de Vique , como en pro-

pria Diócesi, al tiempo de apa-

Trat. 64. Cap. 2.

recer la soberana Imagen de
Monserrate, le dieron cuenta

de lo acontecido , como cuen-

ta su historia. El Rector se

"determinó de ir á dar cuen-
??ta dello al Obispo ,

que en
>>esta sazón se hallaba en
"Manresa : y debió de ser el

"de Vique
,
que también lo

"era, y aun lo es ahora, de
"Manresa : que esta Ciudad
"nunca tuvo Obispo proprio.

12 El darle Titulo de
Manresense

^ y no de otro lu-

gar de su Diócesi, ( v. g. de
la Ciudad de Roda^ mas cer-

cana que Manresa ) y el usar

termino de Obispado , (coma
en la Bala de Calisto II.) tie-

ne origen en erudición no
vulgar, perteneciente á uso de
aquel tiempo, en que nombra-
ban Obispado á porciones de
la Diócesi Pontifical , donde
ponian Condes^ para el mejor
gobierno de las armas , y al

explicar la jurisdicion del Pre-

lado en aquel pueblo donde
huvo Conde, decían Obispa-
do , ó ai Prelado le intitula-

ban Obispo de aquel lugar,

como se vé en muchos lan-

ces: v. g. el Arzobispo de
Narbona se decia Narbonense

y Rédense
,
después que tuvo

(i) Vag, 74. y 75.
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jurisdiclon en el territorio Re-

dense, ú de Rasez y no porque

Rasez hubiese tenido Obispo

proprio, sino porque fue Con-
dado, y jurisdicion del Obis-

pado de Narbona. Asi la Escri-

tura de Odón dice Obispo de

Ausona y Manresense, no por-

que fuesen Sedes diferentes

(como ni lo fueron Narbona y
Rasez) sino porque el Auso-
nense tenia jurisdicion en Man-
resa, parte de su Diócesi apli-

cada á Condado diferente. Véa-

se Balucio sobre el Concilio

Narbonense que publicó en la

Concordia Sacerdotii et Lnpe^

rii^ (1) y el Tomo 2. de la nue-

va historia de Languedoc por

los Padres Benedictinos de la

Congregación de San Mauro:

y antes abrió el camino el Se-

ñor de Marca en la Hispa-

nica. (2)
13 Dentro de Cataluña te-

nemos buenas pruebas del asun-

to. La Diócesi de Urgel se divi-

dió en tres Condados, ürgelen-

se,Cerdaniense. y Paliarenseiy

á estos dió Titulo de Obispado
la Escritura de Urgel (primera
en la Marca bajo el año 8Í9)
diciendo: Omnem EPISCOPA-
TUMUrgellensem

^
atque Cer-

(i) Lih. 6. cap. 25. (2) Lih.

cap, "f, man.

Tom. XXVIIL

k Manresa.
daniensem^ vel Bergítan:nsemj

sive Palliarensemi y ninguno
fue Obispado diferente de Ur-
gel, sino Condados.

14 Lo mismo sucedió en
Gerona, cuy a Escritura del año
843 (en el Apend. 16. de la

Marca ) da nombre de Obispa-

do al Gerundense, Bisuldense,

Impuritanense ,jv Petra!átense.

y estos no tenian Obispo dife-

rente, pero tuvieron Condes.
x\si la Diócesi de Vique se re-

partió en Condados, Ausonen-
se^ Manresense y Bergitano^ co-

mo escribe el Señor AL^irca. (3)

El Condado Ausonense se repi-

te muchas veces: baste la Es-

critura 64. de la Marca : In

Comitatu Ausonenü. El de Man-
resa consta en la 77. In Comita-

tu Minorissce\ y en la 1001.

In Comitatu Manresa- El Ber-
gitano , en la 1045. /// Conii^

tatú B:rgitano. La primera Es-

critura puso en este el nombre
de Obis^^ado : y nunca tuvo
Obispo proprio consagrado á

su Titulo. Consta pues que el

decir Obispo Ausonense y
Manresense, ó aplicar á Man-
resa el nombre de Obispado,

no prueba Sede particular di-

versa de la Ausonense, (como

3. cap, 7. TMm, 8. (3) Lih, 3.

D
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no lo fueron las alegadas) sino

solo que Manresa tuvo Con-
de diferente del de Ausona, y
por estilo de aquel tiempo da-

ban nombre de Obispado á las

porciones de la Diócesi princi-

pal divididas entre varios Con-
des. Pero como estas individua-

lidades de la antigüedad no son

comunes , tienen disculpa los

que se guiaron por la precisa

voz de Obispo y Obispado
Manresense: pues son muy alu-

sivas para quí¿n no sepa el es-

tilo de los tiempos antiguos:

pero no prueban Sede propria

en Manresa, como ni en los

demás referidos , á los quales

daban titulo de Obispados , y
aunque algunos lo fueron, nin-

guno lo era en el tiempo de las

Escrituras mencionadas.

15 Aunque esto no fuera

tan decisivo, urge el argumen
to, de que no puede Manresa
publicarse Obispado, si no lo

fue en tiempo de los Godos,
ü de los Moros : y Diago mons-
tró ya que en ninguno de es-

tos lo fue. No en el de los Go-
dos, cuyo tiempo llena solo el

Ausonense : y aunque contra

esto inventaron las firmas ya
alegadas, no merecen crédito

ninguno. Tampoco pudo em-
pezar á serlo en tiempo de los

Moros, antes de restaurar la

Trat. 64. Cap. 2.

Sede Ausonense: porque eran
tantos los enemigos, y tan po-

cos los Christianos, que se con-

tentaran con poder m.antener

las Catedrales antiguas , sin

pensar en erigir nuevas Sedes.

16 El curso del Catalogo
que damos en los Obispos de
Vique , muestra bien que no
puede suponerse otro en Man-
resa: porque destruida la Sede

Ausonense, no pudo esta Dió-
cesi mantener Obispo proprio,

y se encargó de gobernarla el

Arzobispo Narbonense ,
que en

un Concilio (tenido cerca del

año 79 1.) dijo, no había po-
dido restablecer la Sede Auso-
nense, por las hostilidades de

los Moros : y si el dominio
del enemigo no permite Pastor

en Ausona , consta que no le

habia en Manresa
,
porque esta

Ciudad se halla cosa de una
jornada mas acá de Vique, es-

to es, mas retirada de Francia,

y mas dentro de lo poseído por

ios Moros: y sí lo mas aparta-

do de ellos no tiene seguridad,

menos podrá suponerse en lo

mas dominado : de lo que resul-

ta que si la Diócesi Ausonense
no puede tener Pastor en Vi-

que, menos podrá establecerle

en Manresa, Ciudad mas fron-

tera al enemigo.

17 Item. Si Manresa tuvie-
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ra Obispo, no era imaginable

que se encargase de la Diócesi

Ausonense un Obispo de Fran-

cia, habiendo en el territorio

el pretendido Manresense. Pe-

ro que no le huvo consta por el

hecho de que aun restaurada

Vique, era tan corta la Chris-

tiandad del territorio, que no
podia mantener Obispo proprio,

y por tanto rogó el Conde
Guifredo ( dicho el Velloso

)

al Arzobispo de Narbona
, que

continuase en cuidar de aque-

lla Diócesi, mientras llegaba á

estado de poder mantener Obis-

po, como se hizo. Esto es au-
tentico por el Concilio que po-

nemos al fin bajo el año 9O6.

y no permite suponer Obispo
en Manresa: porque Christian-

dad que no puede mantener
Pastor en la Capital restaura-

da , no puede mantenerle en
otro pueblo. Esto es tan urgen-
te, que hará superfluo quanto
se pretenda añadir.

18 Pero la misma Escritu-

ra del Rey Odón lo acaba de
mostrar: pues allí nombra á
Godmaro Obispo Ausonense y
Manresense , diciendo que la

Matriz de este Obispado habia
estado por larga incursión de
Moros sin Pastor proprio y sin

Christiandad suficiente para
mantenerle (pues alguna tenia

de Aíanresa. 2j
de quien cuidaba el Narbonen-
se) Matrem Sedis Ecclesice jam
dicti Episcopii longo incursu

paganorum proprio Pastore &
Christianitate frustratam &c.
Aqui ves una madre del Obis-

pado de Ausona y Manresa con
un Obispo

,
primero después

de restaurar la Sede : y oyes

que estuvo largo tiempo priva-

da de Pastor. Consta pues que
no le huvo en Manresa : por-
que en tal suposición era ñilso

que el Obispado careciese de
Obispo por la irrupción de los

Moros: ni se necesitaba encar-

gar la Diócesi al Narbonense
hasta la restauración: ni con-
sagrar nuevo Obispo, sino po-
ner alli al que supones en Man-
resa. Pero como no huvo tal

Sede diversa de la de Ausona,
ni en toda esta Diócesi huvo
mas Obispo que el de Vique;

fue preciso practicar todo lo

referido: mediando interina-

mente el de Narbona, poniendo
luego á Godmaro por primer
Obispo de tiempo de los Mo-
ros

, y dándole dotación cor-

respondiente, en que expresa-

ron á Manresa como parte prin-

cipal, entre las de la Diócesi.

I9 Por esta preeminencia

suena siempre Manresa en las

confirmaciones de la Sede, co-

mo principal adyacente (,quíe

D2
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adjacef Ausonensis Sedis , co- Escrituras que destruyeron los

mo dice la Escritura del año Moros, quando á fin del Siglo

d099) y al punto que el Con- precedente arruinaron la Ciu-
de Guifredo vió á Vique en es- dad y los Templos. El Señor
tado de recibir Obispo, la dio Don Berenguer puso Canoni-
los derechos Reales de Manre- gos Reglares de San Agustin
sa. Güdmaro logró que el Rey en Santa Maria de Manresa,
OJon lo confirmase. Georgio como todo constará después, y
(segundo después de Godma- prueba la solicitud de los Auso-
ro) consagró su iglesia cerca nenses sobre esta Ciudad como
del año 937. El Señor Obispo principal diocesana, pero no co-

Oliva renovó en el 1020. las mo Obispado diferente. (^)

(^) ADICION.

CDespues del fallecimiento de nuestro Rmo. Florez envió
el R. P. Doctor Caresmar un qüaderno ó Apendix que te-

nia trabajado sobre la Historia de Manresa, en donde hay algu-

nas especies dignas de colocarse aquij pero como no llegaron á

manos de nuestro Autor, no pudo ingerirlas en sus lugares, co-

mo deseaba: nosotros pondremos aquellas que merezcan alguna
atención, como son acerca del presente Obispado de Manresa,
en que dicho P. Doctor siente con el Rmo. Florez que
fue siempre uno mismo con el de Ausona: y que la mención de

Obispado Manresense que se halla freqüentemente en instrumen-

tos del Siglo IX. X. y XI. no significa distinta Sede , sino que
alli se toma la voz Episcopatu por Comitatu. Pero añade, que
no obstante esto, se ha de confesar, que después que la Ciudad
de Aüsa salió del cautiverio de los Saracenos, y fue restituida

á su antiguo esplendor de Silla Episcopal , de tal suerte convino

este- honor á la de Manresa, que igualmente se ha de juzgar co-

mo común y propio de las dos. De modo que las Iglesias de am-
bas Ciudades sean tenidas por una misma Madre y Legisladora

-de las demás, como sucede al presente en el Obispado de Jaén
-con esta misma Iglesia y la de Baeza: en el de Zaragoza con la

-^e San Salvador y la demuestra Señora del Pilar : y en Roma
^cop las de San Juan de Letran

, y Vaticano. Trae para com-
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- 20 Mantiene una insigne

Colegiata, presidida por el que

llaman Paborde^ con doce Ca-

nónigos: cinco Dignidades, Ca-

marero, Enfermero, Prior, Ca-
piscol, y Rector: dos Dome-»
ros, ó Hebdomadarios, á quie-

nes está aneja la cura de almas:

quarenta y ocho Beneficiados,

Monacillos, y Pertiguero (que

llaman Vedel) con maza de pla-

ta grande: y varios Ministros

'de música para voces é instru-

mentos, que forman un gran

cuerpo Eclesiástico para el cul-

to divino, servido con solem-

nidad y devoción. De todo es-

to, con las Iglesias, y Conven-

Manresa. i c)

tos del Carmen , Santo Domin-
go, Capuchinos, Mínimos, y
el que fue de Padres de la Com-
pañía

,
Hospitales , obras pu-

blicas, y gobierno de la Ciu-
dad

,
imprimió un Tomo en 4.

en Barcelona , el ya citado R.

P. Fr. Gaspar Roig y lalpi,

del Orden de los Mínimos , don-

de puede acudir el que desee

noticias mas individuales , co-

mo á qui¿n no tuvo mas asun-
to. Aqui se debe tratar como
principal el de Vique, y citar

los mas sobresalientes Monas-
terios de la Diócesi

,
por las-

muchas menciones que ocur-

ren de ellos en los Fastos Auso-

probacion de su sentencia el Diploma de Odón (puesto aqui en
el Apéndice) en donde Godmaro es llamado Obispo de Ausona
y de Manresa: y asi mismo una Bula de Benedicto VI. dada en el

año 974. en la qual se dice que el Obispado de San Pedro Após-
tol (1) está situado en el territorio de Ausona

, y de Santa Ma-
ría de Manresa. De aqui, pues, colige, que las dos Ciudades,
como iguales en grandeza, y las principales de aquel distrito,

gozaron del honor de Sede Episcopal común á las dos.

Supuesta la verdad de esta opinión , no tienen fuerza alguna
los argumentos sobre que estrivan los Autores que admiten Obis-
po de Manresa distinto y separado del de Ausona: pues en vir-

tud de ella se verifica Obispado é Iglesia Cathedial Manresense,
de que se hace mención en la Escritura de Odón, y en la Bula
de Calisto, sin que Manresa haya tenido en tiempo alguno otro
Obispo que el de Ausona. ]

(i) Véase en el Obispo Idakario, bajo el año 914. Titulo, Cathe-
dral de Vique.
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nenses , y en algunos debemos en lo que ha llegado á m¡ no-

compendiar , en otros deseara- ticia. (^)

mos añadir: pero es corta laño- De los Santos, cuyas sa-

ticia de las individualidades de gradas Reliquias han sido tras-

esta Diócesi
, por no haberse ladadas á Manresa

,
imprimió

empeñado los ingenios de Ca- un libro en 8. el P. Fr. Jua-n

taluña en publicar memorias Germes, del Orden de S. Do-
de sus Iglesias , á lo menos mingo, en el año de 1607.

CAPITULO III.

MONASTERIOS PRINCIPALES
de esta JDiocesL

LA mucha conexión entre

Iglesias y Monasterios, y
el ser estos plana muy princi-

pal de lo sagrado y eclesiásti-

co
,
obliga á no dejar en blan-

co este Capitulo
, y ofrecer al-

guna noticia de los principales

Santuarios de esta Diócesi, por
las muchas menciones que ocur-

rirán después en el Catalogo.

{"h) ADICION.

C Otra de las especies que deseaba tratar nuestro Rmo. era

acerca de los Monasterios que existieron en Manresa, de los

quales no hizo mención el P. Roig, que escribe de los existen-

tes en aquel distrito : pero en el Apéndice, poco ha citado , del

P. Caresmar se da noticia de varios , como son el de S. Pablo ^ el

de Valislaurea^ y el de Montebendito, Las fundaciones de estos

pertenecen al Estado moderno, y por tanto reservamos su no-
ticia para aquel tiempo. ]
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SANTA MARIA DE RIPOLL.

I
1 Uno de los mas antiguos

Monasterios de esta Diócesi
, y

de los mas famosos de Cataluña,
es el de Santa Maria de Ripoll^

! sobre Vique, á media jornada

I de distancia, en un valle cerca-

!
do de montes, y regado de dos

i rios , Ter por oriente
, y Freser

' por occidente, que se juntan

:

alli, y en el confluente está si-

j

to el monasterio por la parte

de aniba, con un lugar pro-

, prio del monasterio.
~ 2 Diago ( \ ) puso aqui la

I

Ciudad de Recopolis , fundada
por el Pey Leovigildo en el

año de 578. Pero no tuvo ra-

zón en seguir á los de esta opi-

nión : pues el Biclarense es el

Autor de la noticia de Recopo-
lis, y expresamente dice, que
estaba en la Celtiberia: Civita-

tem in Celtiberia ex nomine fi^
lii condidit

,
quce Recopolis

nuncupatur ^ como verás en el

I

'Tomo 6. bajo el año 578 del

CjTDmcon del Biclarense. Nadie
que sepa algo de Geografía an-
tigua, pondrá la Celtiberia en

I

el Condado Ausonense : y asi

I

xio puede admitirse alli la situa-

ción de Recopolis. Véase la

Nota 3. sobre el Biclarense,

num. 17.

3 La alusión de Recopo-
lis á Ripoll , es el único inducti-

vo que pudo mover á poner
aqui la Ciudad : pero la etin^o-

logia que Di:;go propone de
Ripoll

,
qiiasi Riiis pollensy

muestra no piovenir de Reco-.

polis , sino de las aguas que
cercan aquel sílío.

4 Pero tampoco es cons-

tante la interpretación de Ri-
vis pollens

^
porque la primera

Escritura del año de 888. en
que se fundó, pone Riopullo.

El Monge que escribió los he-

chos de los Condes de Barce-
lona dice Rivipullense monaste-

rium. Lo mismo el que escribió

la historia de esta Casa : lo

mismo otras varias Escrituras,

que no ponen pollense , sino

pullense^ lo que puede aludirá
otra etimclogia. Pero si fue

mutación de í? en
, y se de-

be insistir enRivis pállense no
hay fundamento para recurrir

á Recopolis , ni aun por el

sonido de la voz.

(i) En el libro 2. de los Condes de Barcelona
,
cajp. 11,
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5 El fundador de esta Real le acompañaron otros muchos

Casa dice el Monge que escri- Condes
,
que según refiere una

bió su historia en el año 1 147. memoria alegada por Yepes (2)
que fue el Conde Guifredo el son: Guifredo el Velloso: Gui-
Velloso

5
primer Conde de Bar- fredo su hijo : Miro hijo de Gui-

celona en propriedad. Este Prin • fredo^ Conde de Barcelona : Mi-
cipe devoto, y triunfador de los ro hijo de Mirón

^ Obispo y
enemigos, explicó su devoción Conde de Gerona: Sunierio Con-
consagrando á honor de la Vir- de de Urgel

^
hijo de Guifredoi

gen SSma. este monasterio
,
cu- Seniofredo Conde de Barcelo na^

ya Iglesia consagró el Obispo hijo de Mirón : Oliva Cabreta^
Diocesano Godmaro en el año hijo de Mirón ^ Conde de Besalú^
de 883. en que se concluyó la y Cerdaña: Bernardo el CrasOy
obra

, y entonces firmó el Con- hijo deBernardoTallaferró^Con-
de la dotación de la Iglesia, y de de Besalú : Bernardo Guillen

monasterio, agregándole toda su hijo: Bernardo Guillen Conde
la hacienda de su hijo Rodulfo, de Besalú^ hijo de Bernardo Gui-

ó Radulfo, que en el mismo dia lien: Ramón Berenguer III. Con-

entró Monge en aquella Real de de Barcelona:y el 11^. su hijo.

Casa, y señaló el coto de las pose- 7 Menciona también Yepes
siones del monasterio, y-de las entre aquellos sepulcros al del

demás Iglesias, Ermitas, ó Ce- Obispo de Vique Oliva (hijo

lulas, que le dió, entre las qua- del Conde de Besalú Oliva Ca-
les expresóla de Monserrate. breta,)Monge de esta Casa, que
Todo esto lo entregó al Abad desde el monasterio Cuxanense
Daguino

,
que fue el primero : y donde murió , dice , fue trasla-

por tanto no puede autorizarse dado aqui. El Monge hijo de

el Doctor Buenaventura Tris- esta Casa, que escribió los he-

tañ, que en \3. Corona Benedic- chos de los Condes de Barce-

tina{í) escribe que fue primer lona, le pone enterrado donde
Abad Rodulfo, hijo del Conde, murió, sin mencionar traslación

constando fue Daguino. Rodul- á RipoU : y si al fin del Siglo

fo llegó á ser Obispo de Urgel. trece, en que escribió, ya-

6 El Conde fundador esco- cia en Cuxa , sin haber sido tras-

gió aqui su sepulcro, y luego ladado en dos siglos, y medio

(i) Cap, 10» n. loi, (2) T. 4. /o/. 218.
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j

después de muerto; se nece- tes las subscripciones de Aba-

sita documento de mucha au- des.

toridad para creer, que después i Daguino. 888

de tantos años hiciesen lo 2 Daniel,

que omitieron en siglos ante- 3 Ennego. 9-35

cedentes , sobre trasladar un 4 Arnulfo. (^) 970
muerto. 5 Guidiselo. 983

8 Cada dia iba creciendo 6 Seniofredo. 1008

esta Real Casa por devoción 7 Oliva
,

Obispo de Vique

,

de los Condes: y aprovechando- de quien se habla entre los

se los Abades de su liberalidad, Obispos.

mejoraban la fabrica, de suer- 8 Guillermo. 1047

te que por tres veces derriba- 9 Daniel 11. 1068

ron la Iglesia antigua ,
para la- 10 Bernardo. 1 102

brar otra mejor, y la actual 11 Benito. 1107

viene desde el Abad Obispo D. 12 Gaufredo. lili

Oliva, que se esmeró mas que 13 Galsermo. año 10. de Luis

otros en engrandecer esta su 14 Pedro. 1143

Casa.De todas estas Consagra- 15 Gaifredo. 1 168
cioaes se da razón en el Cata- 16 Raymundo de Verga. 1205
logo siguiente de los Obispos de 17 Bernardo II. Peramola.

Vique, que son los Diocesanos 18 Bern.IÍI. de S. Agustín. 1217
de esta tierra. (Año de 935. I9 Raymundo de Baco. 1234

977. y 1032. 20. DalmaciodeSagarriga 1256

9 Sobre los Abades escri- 21 Bertrando de Baco. 1280
bió Yepes ua Catalogo

, que 22 Raymundo III. de Villara-

apuntaremos aqui por la exce- cuto. 1310
lencia de la Casa, aunque para 23. Guillermo deCampis, 1322
las Escrituras no son tan condu- 24 Poncio de Villapirans.

centes como en Castilla, por 25 Hugo de Baco. Ob.de Urgel.
no ser enCataluña tan freqüen- 26 Jacobo de Vivariis. 1362

C*) De ests Abad Arnulfó dice la historia latina impresa en el Apéndice

404. de Li Marca, col 1296. Primus ad partes riostras regulam pa-

tris nostri Bsnedicti attuÜsse , docuisse , & ia nostro monasterio

primitus constitui<?se refertur. Era aqui Abad en el año 038. y 51.

Tom. XXVIII. E
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27 Raym. IV. de Sabarisio.

28 Bertrando de Bisuira.

29 Raym. V. Coslario. Ob. de

Girona.

30 Marcos de Villalva.

31 BerenganoJeRafadd.1410
32 Dalmacio d jCartiliano. 1412

33 Bertrando de Mancionel455
34 Narciso. 1460
35 Ponce Andrea. 1463
36 Federico de Portugal, Co-

mendatorio 5 y Arzobispo

de Zaragoza. 1501

10 Anejóse al insigne mo-
nasterio deS. Victor de Marse-
lla : por lo que el Cronicón Ma-
siliense

^
publicado en el Tomo

1. de la Biblioteca de Mss. de

Labbe (1) pone Catalogo de los

Abades de Ripoll hijos de S.

Victor, desde su primera unión

hasta el año 1168. en que se es-

cribió aquella obra: Hisunt Ab*
bates Rivipollenses ab ingresu

Massiliensium usque nmc^ an-

ni scilket Dni, MCLXVIII.
Bernardus.

Benedictus.

Gaufedrus.

Gaucelmus.
Helias.

Petrus.

Gaufredus.

Todos fueron profesos de Mar-
sella. El primero es el décimo

Trat. 6'^. Cap. j.
en el Catalogo precedentCjpues-

to en el año 1 102. Pero el Cro-
nicón citado pone la unión de
Ripoll en el año 1071. siendo

Abad de Marsella Bernardo, va-

ron insigne en aquel tiempo

,

honrado con Legacías Pontifi-

cias, y con Purpura, según la

Galia Christiana, (2) Baluzio en
el lib. 4. de la Marca Hispánica
sobre el año 1071 dice que es-

ta unión de Ripoll á Marsella

fue hecha por el Conde de Be-
salu Bernardo,que le anejó tam-
bién los monasterios de S.Pedro
de Besalu, y S. Esteban deBal-
neolis. Los siete Abades referi-

dos corresponden en el Cátalo

go de Yepes desde el num. 10.

al 16. pero no suena alli Helias.

11 Cesando después la cone-

xión de la Provenza con nuestra

Casa Real, debió cesar aquella

unión, y Ripoll volvió á su liber-

tad, logrando serAbadía esenta

,

con Abad bendito de insignias

Episcopales, y juridicion espiri-

tual como Episcopal en los luga-

res proprios. Es de presentación

del Rey: y en las Juntas del

Principado de Cataluña tiene

uno de los mejores asientos.

12 El Conde fundador le

dió á Monserrate con todas las

Iglesias de la altura , y de las

(O 340- ) ^* ^^4*
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faldas : pero después el Abad de Ripoll quien gobernase las Igle-

S. Cecilia Cesario (que se inti- sias de Monserrate: pero al

tuló Arzobispo de Tarragona) principio del Siglo XV. en que

obtuvo separarlas á favor de su era insigne el monasterio de la

monasterio por medio de Ri- Virgen , se hizo esta Abadía

chila muger del Conde de Ur- independiente, como se va á

gel Suaiario(hijo del Velloso) lo decir.

que fue no lejos del año 962. 13 Adviértase que Esteban

correspondiente á la consagra- Baluzio en el lib. 4. de la Marca
cion de Cesario en titulo deTar- Hispánica sobre el año 938. ci-

ragona (como vimos en el To- ta una Historia de Ripoll, escri-

molgOy^^sdeentoncesperseve- ta en el año 1147, que publicó

raron las Iglesias de Monserrate alli col. I295. Ap. 404. Otra
apartadas de Ripoll hasta el año ^scnhió sohiQlos Condes de Bar

-

1023. en que su Abad y Obis- un Monge de Ripoll, tam-

por Oliva , las volvió á reco- bien impresa alli col. 539- las

brar , como todo consta en el quales son obras muy diversas.

Privilegio estarnpado en la Mar- También veo citado un Añal de

ca, (1) y antes en Yepes. (2) Des- Ripoll
,
que me parece inédito:

de aquel año de 1023. ponia pero no le he tenido.

NUESTRA SEÑORA BE
Monserrate.

1 La primera noticia de

este sagrado monte la tene-

mos por el Conde Guifredo de

Barcelona , que en el año 888.

dotó el Real monasterio de Ri-

poll, y entre las muchas pose-

siones, que le dió, expresó á

Monserrate con todas las Igle-

sias de lo alto, y las faldas de
la montaña: Locum quem no-

minant Monte Serrato, Eccle-
sias quce sunt in cacumine ipsius

montis^ vel adinferioraej us Se.
Según lo qual havia alli antece-

dentemente Iglesias en lo alto

y en lo bajo : y como no pode-
mos decir que empezaron en
tiempo de poseer los Moros
aquel terreno; corresponde re-

conocerlas antes, sin tener don-

(i) 4p. 195. (2) Tom. 4. A^. 27.

E2
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de fijar su origen, masque en

el principio de la Chrisciandad

en esta tierra.

2 Geronymo Paulo dice ha-

blando de Monserrate (éntrelos

demás montes) que los Genti-

les le tenian dedicado al culto

de sus folsos dioses : pero no in-

dividualiza nada. Por la Sagra-

da Escritura sabemos que las

mas execrables abominaciones

tenian su asiento en sus alturas\

y para denotar un bueno, o mal

Rey 5 usa la expresión de que

destruyó , ó no quitó los sacri-

ficios de lo alto (porque los bos-

ques, espesuras, ó cuevas de los

montes , como mas apartadas

de testigos , facilitaban las mas
feas disoluciones.) Por esto la

primera atención de los Chris-

tianos fue destruir los Idolos: y
manchadoMonserrate con ellos,

correspondía purificar el sitio al

punto que la Christiandad em-
pezó á prevalecer contra el In-

fierno.

3 El Cielo parece tuvo aquí

una rarticularisima providencia

con fin de hacer una obra mara-
villosa, y sin igual, pues no co-

nocemos semejante. La natura-

leza, y la gracia brillan á com-
petencia: pero no puede el au*

senté percibir dignamente lo que
solo la vista, y experiencia de

las maravillosas influencias de

Trat. 6'4. Cap. j,
la Celestal Patrona que presi-

de aqui, pudieran insinuar. Es-
ta es la que escogiendo para sí,

como supremo Alcázar en la

tierra á Monserrate, destruyó

las abominaciones del Pagano,

y le convirtió en Templo de

Dios vivo, donde tenga conti-

nuas alabanzas. Lo material

,

y formal pedian para su descrip-

ción campo mas dilatado, que
la misma montaña. Yo en taa

estrechas margenes no puedo
dilatarme : y solo porque no
falte Monserrate donde se ha-

bla de otros Monasterios de

Cataluña, apuntaremos algo.

4 A siete leguas de Barce-

lona , y á vista del que venga
de alli á Lérida , se eleva so-

bre las cumbres circunstantes

Monserrate, desprendido de to-

dos los montes del contorno, co-

mo quien de ninguno necesita,

ostentando esenciones, y pre-

sidiendo á todos, pues aunque

altos, aparecen muy humil-

des,vistos desde la sagrada mon-

taña de la Virc^en. Tiene qua-

tro leguas de circunferencia, y
la mitad de altura, con tal do-

minio sobre la tierra, y sobre

el mar, que antes de llegar al

medio de la cumbre, se ven, en

dia apacible, Mallorca
, y Me-

norca distantes de la costa dos-

cientas millas. Toda la mema-
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ña es una roca, en forma co-

mo piramidal, pero laboreada

por la mano omnipotente con

tal variedad , y configuración

de las peñas, que no se sabe si es

Alcázar de l orres, y Baluartes

sobre un monte , si Ramillete

compuesto de montañas, ó mon-
tañas en forma de Ramillete.

La multitud de peñascos esca-

brosos promete que el Artífice

tiró á formar un sitio inaccesi-

ble á los hombres
,
espantoso

á la vista , libre de que nadie

le pise : pero el divino poder,

y fin altisimo á que le ordenó

su providencia
,
dispuso que el

horror de las peñas ablande co-

razones facinerosos, y cada ris-

co sirva como de Castillo in-

conquistable , donde los apar-

tados de la tierra puedan batir

las fuerzas del Infierno.

5 Para esto formó Dios la

estrechura de esta maravillosa

obra con tan raro artificio, tal

orden y concierto
,
que unos

riscos dejan lugar para subir á

otros, interponiéndose algunos
para gozar de todos, y final-

ment.e coa auxilios del arte se

llega hasta la cumbre, no sin

fatiga, pero también con recreo:

porque sobre la maravillosa vis-

ta á¿ la tierra (donde los mon-
tes parecen como valles) hallan
en los mismos riscos otro pri'

? esta Diócesi.

mor del soberano x^rtifice, que
sembró de multitud de bosques,
la montaña , haciendo brotar

arboles sobre las mismas peñas,

y el suelo está bordado de flo-

res, y variedad de hiervas siem*

pre verdes. Aparecen los riscos,

como divididos con sierra , y
por eso le llamanMon te serrado,

ó Monscrí^ate.

6 Este es el monte que es«

cogió para trono suyo en Cata-
luña la Emperatriz J.^l Ciclo, á
quien está consagrado

, y desde
donde reparte como Madre de
misericordia copiosas influencias

de bienes á toda suerte de nece-

sitados.Hallóse la soberana Ima-
gen en una cueva

,
poco mas

abajo del actual Santuario. El
descubrimiento fue por las luces

que unos pastores veían bajar

del Cielo al empezarla noche,
lasquales llegaban áesta cueva,
siguiéndose una música sobera-
na, por repetidos Sábados. Die-
ron cuenta al Cura del lugar
immediato

, y éste al Obispo
Diocesano

, que se hallaba en
Ma:iresn : y asegurados unos y
otros, encontraron el tesoro es-

condido en aquella cueva (se-

gún se cree desde la entrada de
los Moros , en que los devo-
tos procuraron asegurar lasa-

grada Imagen) y el Obispo dis-

puso honrar su Iglesia con tan
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venerable Simulacro : pero al

llegar al sitio donde se venera,

manifestó el Cielo su volun-

tad de que parase alli, no ha-

biendo fuerzas humanas para

moverle. Con esto conoció el

Prelado que la soberana Em-
peratriz escogía esta maravillo-

sa montaña para sí : y mandó
hacerla alli una Iglesia en el

mejor, y mas pronto modo que

se pudiese, encargando el cui-

dado al Cura del lugar.

7 Después de esto dicen

se hizo alli monasterio de Mon-
jas, que duró cosa decienaños:

y no teniendo por convenien-

te que continuasen mugeres,en-

traron los Monges de Ripoll,

á cuya Real Casa pertenecía el

territorio, y de dia en dia se

fue aumentando todo á inñujo

de las continuas maravillas con

que la Virgen propagaba su de-

voción por todas partes.

8 El principio y motivo de

aquel Convento de Religiosas

le propone la Historia de Mon-
serratecomo originado de unos

raros sucesos de Juan Garin, 6

Guarin^ que hacia vida anaco-

reta y penitente en una cueva

del monasterio actual, que has-

ta hoy se llama de Guarin : y
envidioso el infierno dispuso

derribar aquelcedro, tomando
un diablo figura de Anacoreta

Trat. 64. Cap. j.
retirado en la misma montaña,

y apoderándose otro del cuer-

po de una hija del Conde de
Barcelona, de quien pubheaba
no salir , sino por orden del

Guarin penitente en Monserra-
te: por lo que la llevaron allá.

Entonces el otro diablo en fi-

gura de anacoreta, empezó á
meter fuego impuro en el pe-

nitente Guarin, y le encendió
con tal viveza

,
que no conten-

to con hacerle caer en pecado
carnal con la doncella, le ins-

tigó á que la matase , como
que solo asi podría ocultarse

la maldad, y ciego ya con el

horror de la primera culpa
,

añadió la segunda. Entonces
corrió Satanás el velo con que
ofuscóá Guarin, para que vien-

do la fealdad de sus culpas, pa-

sase al abismo de desespera-

ción: pero el padre de miseri-

cordias que siega donde no
siembra, le guió al arrepenti-

miento: y caminando á los pies

del Vicario de Christo, logró

perdón
,
pero con la penitencia

de que no mirase al Cielo, y
anduviese con pies y manos en
la tierra hasta que Dios mani-
festase haberle perdonado.

9 Hizolo asi Guarin : y
vuelto á Monserrate perseveró

en la dura penitencia, contra-

yendo con la desnudez é incle-
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mencla de los tiempos figura

de salvage quadrupedo, por el

Vello grande que cabria su

cuerpo, feo, y asqueroso, de

modo que visto por los perros

del Conde (en ocasión de ve-

nir allí á caza) le descubrieron

con admiración espantosa de

los circunstantes, pues con in-

dicios de hombre eran todas las

muestras de salvage sin hablar,

sin levantarse en pie, pero sin

resistencia, y llevado á Barce-

lona como bruto nunca visto,

era la admiración de todos.

Mandó el Conde le tragesen

á su vista en ocasión de un
gran festejo , en que se halló

también un hijo del mismo
Conde nacido como tres me-
ses antes: y el Cielo engrande-
ció la fiesta , haciendo hablar

al infante
, que dijo: Levántate

Juan Guarin
, que ya Dios te

ha perdonado. Levantóse el ima-
ginado salvage: habló el mudo,

y pasmáronse todos con tan

portentosas maravillas. Refirió

lo ya dicho: y deseoso el Con-
de de recoger los huesos de la

hija , fueron al lugar que les

mostró
, y la hallaron , coa

nuevo asombro, viva, sana, y
agraciada con una como cinta

encarnada al cuello, que era la

? esta Diócesi.

señal de la sangre vertida al

degollarla. No queriendo vol-

verse á Barcelona , sino acabar
la vida aqui, labró el padre el

monasterio de Monjas, donde
fue Religiosa.

10 Este es el modo con que
anda escrito el caso, y princi-

pio del Convento en Monserra-

te, pero el Señor Marca escri-

bió en el año de 1551. en esta

Real Casa la Disertación sobre

el culto de la Virgen en este

monte, que se imprimió entre

sus Opúsculos en Paris año de
1681. y después en la Marca
Hispánica (1) año 1688. pero

antes la habia ya publicado la

Cataluña ilustrada deCorbera.

(2) Alli pues no admite el Au-
tor fundación de Convento de

Monjas: porque no hay (dice)

documento antiguo que lo au-

torice , ni permite aun sospe-

char semejante cosa la soledad

€ inclemencia del sitio, que no
es para mugeres, y mucho me-
nos en tiempo en que todo es-

taba cercado de enemigos.

1 1 Previene alli haber vis-

to en aquel Real Monasterio un
pergamino escrito tres siglos

antes (esto es, antes del año
1351,) el qual referia esta his-

toria sin declarar tiempo , ni

(i) Col 334. (2) -Pag 437.
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expresar el nombre del Conde:
por lo que tuvieron ocasión los

modernos para señalar y re-

currir al Conde Guifredo el

Velloso , fundador de RipoU:

pero el referido Escritor recur-

re al Siglo once y alega Escri-

tura del año 1063. en que el

Vizconde de Barcelona üdalar-

do y su muger Viva dieron á

Guarin el Castro de Gardia , 6

Bonifacio
,
que hasta hoy po-

see el monasterio
, y acaso

(añade) era hija de este Viz-

conde la referida como hija de
Conde, por no escrupulizar el

primer Escritor entre las vo-

ces de Vizconde y de Con-
do. Lo cierto es, dice, que

la fama del penitente Guarin
debia llamar á sí la publica

atención : y acabó con tanta

fama de santidad
,
que hasta

hoy perseveran sus huesos en

esta Iglesia como Reliquias de

Santo. La mas antigua memo-
ria de su nombre es la inclui-

da en la dvKiacion del Vizcon-

á.t Uiaiardo , año de 1053.

Añádese
,
que siendo tan de-

votos de las Iglesias los anti-

guos Conwles , no hay memo-
ria de donación hecha por ellos

á este Santuario de la Virgen

hasta el referido Vizconde.Parv^-

ce pues, que por el citado medio
del Siglo undécimo empezó á

. Tvat. 6^. Cap, ^.
crecer el culto con motivo déla

penitencia y sucesos de Guarin.

12 En Barcelona perseve-

ra hasta hoy ( en la casa que
se cree del Padre de la Seño-

ra referida, propia de los Pa-
dres Bernardos de Santas Cru-
ces ) una Estatua grande de
piedra: que representa al San-
to Ermitaño de rodillas, y otra

de la muger que tiene en sus

brazos el niño que le habló.

Créese ( dice la Historia de
Monsarrate) que fue obra del

Conde, para que caso tan no-
table no se borrase de la me-
moria de los hombres. Yo tu-

ve mucha complacencia en ver

semejante monumento, porque
denota bastante antigüedad.

13 Debamos distinguir lo

que es Iglesia de la Virgen
, y

lo que es monasterio. La Igle-

sia Aie antiquísima, pues la su-

ponía el Conde Guifredo en el

año de 888. y aunque enton-

ces no expresó mas que Igle-

sias en la cumbre de Monserra^
te: después el Rey Lotario de-

claró (al confirmar los privi-

legios de RipoU en el año de

982. ) que las Iglesias de la

cumbre eran las de Santa Ma^
ría

, y San Asciclo: In cacu^

min ' Montis Serrati Ecclesiam

S. Múrice & S. Ascicli^ co-

mo se lee en la Escritura de la
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Marca num. 131. La Historia

de Monserratc (1) cita ¡os nom-
bres de aquellas dos iglesias en

confirmación hecha por el Con-

de Siiñer ,
hijo del Velloso, y

añade otras dos, de San Pedro^

y San Martin. Era pues muy
anterior al Conde Guifredo la

Iglesia de Monserrate con ti-

tulo de la Virgen.

14 Pero en estas Escritu-

ras no suena monasterio , por-

que este ,
según el Señor Mar-

ca, pertenece al tiempo referi-

do de Guarin , que sin embar-

go de la Escritura mencionada

del año 1063. corresponde an-

tes del año 1040. porque enton-

ces se halla ya mención de Prior

de la Casa , como afirma el mis-

mo Autor
,
que dice haber

puesto alli RipoU doce Mon-
ges con un Prelado, intitulado

Prior , y no Abad
,
por ser de-

pendiente y sujeto al Abad de

Ripoll
,
quien con las limosnas

de los Fieles hizo alli aquel

Convento, para cuidar de los

peregrinos y devotos que ve-

nían á implorar el patrocinio

de la Virgen. Si en el 1040.

constan Monges y Prior
,
ya

habia monasterio : y si esto fue

posterior á la penitencia de
Guarin, y efectuado por re-

sulta de ella i corresponde el

(i) Cap, 2.

Tom. XXVIIL
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Santo Penitente al principio del

Siglo undécimo: y consiguien-

temente no conduce para la an-

tigüedad de este Convento la

donación del año 1063. hecha

por el Vizconde Udalardo ; por-

que 23. años anteshabiaya mo-
nasterio, y este fue posterior á

Guarin , como dice el Se-

ñor Marca. Fue pues la épo-

ca del Penitente anterior al año
de 40.

15 Prosiguió el monaste-
rio de Monserrate como Prio-

rato de Ripoll , hasta el año de

1410. en que le hizo Abadía
Benedicto XIII. tenido por Pa-
pa en el gran Cisma

, y luego

el Papa Martino V. aprobó en
el 1430. esta separación de Ri-

poll. Pero se reduela por enton-

ces la casa á 12. Monges , 12.

Ermitaños, 12.Capellanes, y 12.

Donados, hasta que uniéndose á

la Congregación de San Benito

el Real de Valladolid , creció

y llegó á la cumbre en que
hoy sobresale,

16 Esta unión la hizo el

Papa Alejandro Sexto á peti-

ción de los Reyes Católicos , y
se efectuó en el año de I493.

por cuya nueva observancia

creció tanto la devoción con la

Virgen, y concurrencia de pe-

regrinos y devotos, que fue

F



42 España Sagrada.
preciso ensanchar la Casa, y en-

grandecer el Templo , hacien-

do otro nuevoy magnifico, que
em^^czó en el año de 1560. pe-
ro con un modo maravilloso,

digno de memoria, que parece

dispuesto por la Virgen.

17 Un labrador pobre
, pe-

ro muy devoto, consagró á esta

gran Señora un hijo que tenia,

llamado Bartolomé Garriga.

Andaba en edad de siete años:

púsole en unas angarillas con
un cabrito al otro lado, y
ofreció la carga á los pies de

la Virgen , tenáz en que ca-

brito y niño la fuesen sacrifi-

cio. Era Abad el gran Varón
Fr. Pedro de Burgos, hijo de
San Juan de Burgos; y conci-

biendo grandes esperanzas de
la fe del padre y la gracia del

niño, le adoptó entre los Es-
colanes

, y la Virgen le fue

criando para sí , dándole vo-
cación de hacerse Religioso, y
dirigiendo sus pasos con tanto

acierto y aprobación, que me-
reció ser Abad de esta santa Ca-
sa dos veces. Desde niño empe-
zó á sentir, que Templo de tan

gran Señora fuese tan peque-
ño: y creciendo con los años

los deseos, mostró la sobera-

na Emperatriz haberle escogi-

do para ello, pues en el año
de 1560. le concedió empeza-

Trat. €4. Caf. j.
se una empresa que por la cif-

cunstancia del lugar parecía Im-

posible, pero nada le amedren-
tó, y en fin se continuó la obra
por 32. años.

18 Al cabo de ellos se aca-
bó , y consagró con gran so-
lemnidad de Obispos , y de
Señores en 2. de Febrero áA
año 1592. y hecho un exce-
lente retablo en el altar mayor,
trasladaron á la milagrosa Ima-
gen de nuestra Señora, en el

año de I599. ^^^^ presencia de
los Reyes, y consiguientemen-
te con toda la grandeza y os-

tentación que pedia haber en
la tierra, empezado á fom-¿:n-

tar este adelantamiento por el

esclarecido Rey Don Felj^ í!

Segundo, que en todo era comj
sin segundo , y dejó bien tes-

timoniada su devoción á la

gen. Papas, Emperadores, Re-
yes, Principes, y Señores par-

ticulares
, y devotos , se han

preciado y esmerado en con-

tribuir á mayor culto y gran-
deza de la Reyna de Rej na^,

que en este monte se ostenta

presidiendo y derramando be-

neficios sobre toda la tierra.

19 Cada cosa de estas pe-

dia un largo tratado: pero nos

resta mucho que andar por to-

da Cataluña. Ya andan publi-

cados libros, que tomando es-
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to por asunto, explican las par-

ticularidades de la Iglesia, de la

Casa , del monte, y en especia-

lidad del culto esmeradísimo de

la santa Comunidad Benedic-

tina
,
que es como un Regi-

miento de la Reyna , compues-
to de varias Compañías , en
continuo egercicio de Salvas,

y Salves, y alabanzas á la Corte

Celestial de Dios v de su Se-

ñora. Una Compañía es de los

Padres Monges que sirven en
el Coro: otra de Hermanos le-

gos para dentro y fuera de Ca-
sa: otra de Ermitaños, como
tropa ligera abanzada en el

Monte : y otra como de An-
geles , en 24. niños , que es el

cuerpo de los Músicos , desti-

nados á cantar alabanzas desde
la mañana como astros matu-
tinos á la Aurora, y Madre de
la luz. Llamanlos Escolanes:

son hijos de gente honrada , y
algunos, de la primera noble-
za. El uniforme es loba talar,

con roquete al servir en la

Iglesia. Los Ermitaños son do-
ce, que sirven de centinelas

perpetuas repartidas por la al-

tura del monte, en unas como
Garitas, ó Ermitas pequeñas,
donde velan , oran , y viven
apartados de todo comercio hu-
mano. Las Ermitas son trece;

porque una sirve para el Padre

? esta Diócesi.

que dirige y dice Misa á los

Ermitaños, y está consagrada

á Santa Ana^ en medio de las

demás. Un camino para subir á

visitarlas , es en peña viva con

660. escalones.

20 La L Ermita es Santa

Cruz: 2. San Dimas : 3. San-

tísima Trinidad i 4. San Sal"

vador : 5. San Benito : 6. San^

ta Ana\ 7. San Antonio Abad:

8. San Gerónimo (en lo mas
alto) 9. La Magdalena : 10. San

Onofre: 11. 5W« Bautista:

12. Sarita Catalina^ V. y M.:

13. Santiago Apóstol , Patrón

de España.

21 Cada una tiene su reci^

bimiento, sala con alcoba, es-

tudio, oratorio, y huerto. Al-

gunas gozan de vistas maravi-

llosas. Los pajaritos están acos-

tumbrados á tomar de mano
de los Ermitaños ,

piñones , ó
avellanas, y los mueven á glo-

rificar á Dios. En el Convento
hay siempre mas de una doce-

na, que esperan vaque Ermita,

para ocuparla. Son verdaderos

Religiosos
,

pero con Abito

pardo, sin voz activa, ni pasi-

va, por lo que en funciones de

comunidad ocupan el Ínfimo

lugar. Del monasterio les suben

alimento á las Ermitas, siem-

pre de vida quadragesimal, nun-
ca de carne , ni se les permite

F2
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recibir nada de los muchos que
por devoción suben á visitarlos.

Ellos bajan al monasterio en

las grandes festividades.

Catalogo de Priores y Abades
de Monserrate.

22 Ya vimos que mien-

tras estuvo unido este monaste-

rio al de Ripoll, se intitulaban

Priores los Prelados: pero co-

mo huvo tantas mudanzas en

aquellas montañas, no hay me-

moria de sus Priores , dice Ye-
pes , hasta después del año

1080. y por aÜi empieza su

Catalogo. Argaiz en la Perla

de Cataluña anduvo mas li-

beral ; pero mezcló tiempo de

estar Monserrate separado de

Ripoll ; y después de reunido,

recurrió á Abades de aquella

Real Casa ,
ya expre.sados. Pon-

dremos en letra cursiva los que
añade Argaiz sobre los de

Yepes. (1)

PRIORES.
Gerardo, año de 1081.

Raimundo II. IO9O.

Gervasio* 1102.

Bertrando. 1151.

Pondo, 1154.

Berengario.

Trat. 64, Cap. 3.
Pedro Aguiniolio. Íí6g.
Bertrando lí. 1188.
Berengario IL 1201.
Arnaldo. 1202.
Raymundo de Quer. 1203.
Amoldo. 1216.
Pedro de Mola. 1217.

Berengario. 1224.
Guillermo. 1249.
Bertrando de Baco, 1266.
Pedro de Baco. 1279.
Pedro Escarrer desde el 1306.

al de 20.

Don Juan, Infante de Aragón,
Administrador hasta el año
de 1334.

Raymundo de Villaragut. 1348.

Jaymede Vivar, hasta el 1375.

Pedro de Rigaudio. 13C¿:.

Vicente de Ripis. Desde el 1394.
hasta el de 1408. en que fue
hecho Cardenal.

Marcos de Villalva , hasta el

1410. en que se hizo Aba^
día Monserrate.

ABADES.
Marcos de Villalva , vivia en

el 1436.

Antonio de Aviñon , desde el

1442. por doce años. 1454.

Pedro Antonio Ferrer has-

ta el 1470.

Julián de la Robere, Carde-

nal. 1484,

(i) Tom, 4. fol. 239.
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Juan de Peralta 5 ultimo de los

Claustrales. 1492.

Garcia de Cisneros, primero

de la Congregación de Va-
lladolid. Desde el HgS. has-

ta el 15Í0.

Pedro Muñoz. Renunció en

el año segundo.

Pedro de Burgos, Escritor de

los milagros de la Virgen.

Desde el 1512. hasta el

de 1536.

Miguel de Pedroche. 1541.

Miguel Forner. 1542. y 45.

Alonso de Toro. 1547.

Forner segundavez hasta. 1553.

Diego de Lerma. 1556.

Benito de Toco , desde el 56.

al 59.

Bartolomé Garriga. Este dio

principio á la Iglesia actual.

1560. y 62.

Benito de Toco ,
segunda

vez. 1564.

Felipe de Santiago. 1565.

Bartolomé Garriga, segunda

vez 1566. Retiróse á la Er-

mita de S. Dimas. 1568.

< Andrés de San Román, has-

ta el 1574.

Felipe de Santiago, 2. vez, go-

. b^^rnó dos años.

Andrés de Intriago , hasta el

1581. Prosiguió con Presi-

dentes , el Obispo Toco Fr.

Jayme Forner
, y Juan

Campmani
, que subió á

esta Diócesi. 4,5
Abad en el 1586. hasta el 9O.

Placido de Salinas. Este acabó

la Iglesia
,
que se consagró

en 1592. Retiróse á la Er-

mita de San Juan.

Jayme Forner, hasta el 1595.

Antonio de Córdoba murió

en el 96.

Lorenzo Nieto , dos veces : la

1. dvsde el 96. por dos años:

la 2. en el 1601 por tres

años.

JoachinBonanat, este sucedió á

Nieto; y Nieto le sucedió á

él en 1601. Este trasladó la

Virgen al altar mayor (don-

de se venera) en el I599.

Antonio Jutge 1604. y 6.

Juande Valenzuela. 1607. y 10.

Antonio Jutge, 2. vec. 1610.

y 13.

23 Aqui acabó Yepes su

Catalogo: y esto basta para

nuestro asunto, pues en elio

abraza lo principal de esta san-

ta Casa, desde que en el año
1023. volvió á incorporarse con
Ripoll , y los estados de la se-

paración.

24 Desde el fin del Siglo

trece se hallaba Monserrate tan

crecido, que no podiaser miem-
bro , sino cuerpo. Procuró se-

pararse , y empezó á lograr-

ventajas, de que el Prelado de
Monserrate fuese electo por sus

Monges, y á él perteneciese la
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dirección, y corrección, de mo-
do que en el Siglo siguiente pro-

fesabinnombrandosoloaiPrior
de Moaserrate y al Papa , sin

mención de Ripoll. Pero en el

eiT:o áe 1410. logró el honor
de Abadía^ Mitra, báculo , y
anillo, co:i::r.Tianio todo esto

el Papa Eugenio cuarto con to-

tal independencia de Ripoil,

por lo qual fue una de las Aba-

días Claustrales de la Congre-

gación Tarraconense, hasta lia

de aquel Siglo.

25 Hallábase en Ñapóles

el Rey Don Alfonso V. de

Aragón : y viendo lo muchj
- que ñorecia la Congregación

Casinense , quiso la siguiese

Monserrate, y vino por segan-

do Abad Fr. Antonio de Avi-

ñon, Monge de Casino, con

otros seis, que muerto el Abad
se volvieron á Italia.

26 El tercer Abad Ferrer

empezó á perder la Casa por

medio de partir las rentas entre

Abad y Oñciales , de lo que

nació ser codiciados los San-

tuarios por estraños, para go-

zar en Encomiendas los bienes

que debian mantener la obser-

vancia, Pero los Reyes Cató-
licos cortaron el desorden por

medio de unir a Monserrate con

la Congregación de San Beni-

to el Real de Valladoüd
^
que

irat. Cctj\ 7.

sobresalía en mucha recolec-

ción, y en efecto entró alli esta

reforma en el año de i 493.
removiendo al Abad Peralta

con el honor del Obispado de

Vique, y reduciendo á Mon-
serrate de Abadía á Priorato:

pero duró poco tiempo: purs

recurriendo alPapa este y otros

monasterios , volvieron á re-

cobrar su honor, y Monserra-
te recibió el título y dignidad
de Abadía en el I499.

2? El primer Prelado Gar-
cía de Cisneros fue como elec-

to por la Virgen, porgue co-

mo santo , docto
, y zeíoso^

arregló el gobierno de la Ca-
sa en las quatro clases de Mon-
ges. Ermitaños, Legos, Esco-
lanes con tan esmerada pro-
videncia , que á él podemiOj

atribuir todas las ventajas del

culto, observancia, y econo-
mía, a que desde entonces hasta
hoy ha ido subiendo con aplau-

so el Santuario, guiado por sus

buenos establecimientos, egem-
plo en las obras, reglas de pa-

labra, y por escrito, pues es-

cribió Directorio del oficio di-

vino, y Egercitatorio de la vi-

da espiritual. Véase Yepes To-
m.o 4. desde el fol. 229. El li-

bro de los Egercicios Espiri-

tuales se imprimió en Monser-
rate en e! año de 1500. como
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aírma Argaiz en la Perla de

^aluha. (1; Con este libro di-

. "'je instruido San Ignacio de

ola, quando vino a visitar

: Santuario en el año 1522.

. que empezó la milicia sa-

grada, dejando la mjndana: y
qiie estaba impreso ¿¿, años an-

ees (quanuo San Ignacio tenia

::lo nueve de edad) no pue-

:ír otra del Santo. Escribió

bien el Abad Cisneros unas

.¿titucioms para el buen go-

mo de la Casa en catorce

^ .;pitulos ,
recopilados por Ar-

^^aiz en su vida.

2á Con tan buen maestro,

.:ros sucesores esclarecidos

ó Monserrate m.uchos hi-

ilustres, de algunos de los

lies trata Yepes, y mas co-

.iamenc^* Argaiz*

29 De los milagros de la

gen sacó el Abad Fr. Pe-

. de Burgos un libro (con el

SAN JUAN
dicho de Ia¿

esta Diócesi.

motivo alli antepuesto) que se

aumentó en la impresión del

año 1605. y la de 162?. salió

con otrob ?1. no publicados an-

tes.

30 Gaspar Larreyros en su

Corografía hizo buena relación

de este Santuaiio, y después

Luis Nuñez en su Hiípania.

Marcillo en la Crisis de Cata^
luna propone cotejo de este San-
tuario con los demás del mun-
do. Yepes en el Tomo 4. ha-
bla juiciosamente (como acos-
tumbra ) de lo principal de esta

Casa. Pocos años ha salió otro
librito con titulo de Compendio^
en que se pone estampa de ca-
da Ermita. Barreyros indivi-

dualizó mucho en esta linea:

pero en lo respectivo al todo,
es Argaiz el mas copioso, y
después el moderno Serra y
Pos ti US impreso en Barcelona
en el 1?4?.

DE RIPOLL,
' Abadesas.

1 En el valle de RipoU,
erritorio Ausetano , colocó el

tñor Matea el antiguo pue-
Beseda ( arriba citado en

-.lomeo n. I9.' y dice estu-

vo en la Villa llamada San Jo-.n

de las Badesas , cuyo nombre
quiso deducir de Beseda , tras-

formado en Badesa: y añade ser

ficcbn, y titulo bárbaro d ds



^8 EsfjTÍa Sagrada.
las Abadesas

j
que aplicaron^por

creer huvo alli Convento de
Religiosas con varias Abade-
sas : pero nunca huvo ( dice

Marca) tal Convento de Mon-
jas 5 sino solo de Canónigos
Reglares de San Agustín

,
que

ya están secularizados.

2 Este es yerro de Marca:
porque es indubitable la existen-

cia de Convento de Religiosas

en aquel lugar, llamado de las

Abadesas^ no por haber mu-
chas Preladas á un tiempo , si-

no por ser de su jurisdicion,

como suele decirse que un lu-

gar es de los Condes de tal, no

por haber muchos á un tiem-

po, sino por tocar á sus Es-

tados.

3 La fundación de este Con-

vento fue en el año de 887.

según el Rev. y Venerable Pa-

dre Fr. Antonio Vicente Do-
menee , del Sagrado Orden de

Predicadores , en su historia

General de los Santos de Ca-
taluña, sobre el día 2. de Ma-
yo, tratando de los Mártires

Simplicio y Ambrosio , ( 1

)

donde afirma vio la Escritura

de la dotación hecha por los

fundadores el Conde Guifredo

el Velloso, y la Condesa Gui-

nidilla , los quaU:s pusieron alli

Trat, 6^4. Cap. 3.

á su hija Emon (que fue Re-

,
ligiosa y Abadesa de esta Casa
por mucho tiempo) y dieron

grandes riquezas al monaste-
rio, lugares, Iglesias, casas,

tierras, bosques, especialmen-

te en RipoU , en su valle
, y en

otras villas, con esclavos y es-

clavas para su servicio, de suer-

te ( dice ) que la casa quedó
enriquecida. Hicieron que el

Obispo de Vique Godmaro
consagrase la Iglesia: y el mis-

mo Obispo la dio los diezmos

y primicias de muchos lugares

de su distrito. Asi Domenec en

visca de la citada Escritura.

4 El R. P. Ribera , Chro-
nista del Real y Militar Orden
de la Merced, en su Centuria
1. (2) dice vio en el Archivo
Real de Barcelona la Escritura

donde los expresados Condes
de Barcelona Wifredo y Wini-
dilde

(
que hoy nombramos

Guifredo y Guinilde) hicieron

la dotación de esta Casa de San

Juan Bautista en el Condado
de Ausona junto al rio TVr, y
añaden : Tradimus ibi filiam

nostram nomine Emmonem &c.
L KaL Julii , anno primo

regni Caroli Imperatoris.

5 Otra donación de los

mismos Condes á la misma Ca-
i

1

(O ^'^S' 92» (2) "Pag, 612.
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sa : dice : Ad domiim dicti Mo^
nasterii^ & domn¿e Emmoncs^&
Saccrdotibus cunctis qui ibidem

modo serviunt^ vel ancillas Del
quce ibidem serviunt &c, V.
KaL Jul, anno Incarnationis

878. sub imperii Caroli Impe^

ratoris anno primo, (1)

6 Otra es un reconoci-

miento de mas de quinientas

personas de diferentes lugares,

confesando tener muchos bie-

nes de la expresadaEmon, Aba-
desa. Manasterii S. Joannis.

Fecha á 17. Kal, Jun, anno 16.

regnante Carolo Rege filio Lu^
dovici post obitum Odonis ,

que

fue (dice Ribera) el de Chris-

to 9 14.

7 En el año 14 de Luis hi-

jo de Carlos (el IV.) á 17. de

las Calendas de Setiembre (gSO.

de Cristo ) era Abadesa Ada-
laisis : y en el 964. presidia

otra llamada Fredeburgis , se-

gún las Escrituras citadas por

Ribera.

8 Yo tengo razón de otras

del mismo Real Archivo, re-

mitida porDon Francisco Gar-
ma. Archivero General , don-
de hay mucha mención de la

Abadesa Emon , desde el año

? esta Diócesi. 4^
899. hasta el 932. Después de

la referida Adalaisis del año

950. era Abadesa de San Juan
Bautista Ranio en el 96O. á

quien sucedió Fredeburgis
, y

continuaron otras por algunos

años 5 hasta que se hizo Con-
vento de Canónigos Reglares,

cuyo único estado conoció el

Señor Marca, ignorando total-

mente el de Religiosas
,
que vi-

vieron alli por espacio de unos
doscientos años.

9 Perseveró el monasterio

de San Juan Bautista con Mon-
jas hasta que Benedicto Papa
con Bula dirigida áBerenguer
Obispo de Vique

, y á O. Abad
de RipoU , mandó á estos que
en lugar de Religiosas pusiesen

Canónigos Reglares, según es-

cribe el citado Ribera; pero no
huvo Papa Benedicto concur-

rente con el Obispo Beren^uer,
que vivió desde el PontilicaJo
de San Gregorio VII. 1078.

hasta Pascual IL ÍO99. Bene-
dicto octavo presidió desde el

año 1012. en que era Obispo
de Vique Borrel: y si la Bula

tenia el nombre del Obispo coa
sola B. (como el del Abad Oli-

va por la O. sola )
leyó mal

(i) En el expresado año 878. no reynaha Carlos Emperahr , lino su

hijo Luis : asi las Escrituras de aquel año en la Marcj Hispánica ^onen añ$

I, de Luis, Hay pues alguna errata.

Tom. XXVIIL G
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Berenguer en lugar de BorreL
Aplica alli por data de la Bula

la Indicción XV, que en el Pon-

tificado de Benedicto octavo,

y del Obispo Borrel , fue el

año de 1017. en que era Abad
de Ripoll , Oliva: y asi corres-

ponden unos nombres á otros,

lo que no sucede leyendo Be-
renguer.

10 Según esto vivieron mu-
geres en aquel monasterio has-

ta principios del Siglo undé-

cimo : y por entonces empe-
zó alguna contradicción cer-

ca del año 1017. en que no
veo, si efectivamente quitaron

de alli las Rt'ligiosasí pero

tampoco hallo su perseve-

rancia.

11 Por los años de 1070.

en que Ripoll fue anejado á S.

Víctor de Marsella
,
pasó tam-

bién á su jurisdicion este mo-
nasterio de San Juan, y pade-

ció graves perjuicios
, y me-

noscabos en sus bienes. El Obis-

po Diocesano Berenguer res-

tableció el culto, introducien-

do alli Canónigos Reglares de

San Agustín , á quienes el Con-
de de Besalü dió aquella Casa
con todas sus pertenencias en

el año de 1086. como propo-

ne el citado Ribera : Clericis

ibi manentibus ^ & eorum suC"

cessoribus^ ut ibi canonice vi-

Trat. 64. Cap. j.
verent , & Regulam Beati
Augustini secundum Deum te-

nerent. El Obispo Berenguer
añadió donaciones

, y obtuvo
confirmación Pontificia en el

año 1089. ^omo veremos alli,

y se estampará la Bula, y otros

documentos del infeliz estado
en que los Canónigos encon-
traron la Casa , desde que es-

tuvo aneja á los Monges de
Marsella.

12 Ribera dice, que des-

pués de la donación del Conde
"de Besalú en el año de 1086.

9?huvo grandes debates, por
>íquerer otra vez entrometerse
??en la posesión de aquella Aba-
jadla las Religiosas : pero fuo
??suprimida la pretensión por
?>el Papa Pasqual II. con Bu-
»la dada en dos de las Nonas
??de Diciembre del año 16. de
?>su Pontificado, y de la En-
«carnacion 1114. mandando
?>que el Abad Berenguer y
j?Clero Regular fuesen rcsri-

?>tuidos en la pacifica posesión

nde aquel monasterio."

13 El Señor Dean de Vi-
que Don Juan Luis de Mon-
eada en el Episco^ ologio MS. de
esta Santa Iglesia , sobre el

Obispo Godemaro , indivi-

dualiza mas esta materia, y
dice, que "en el año de 1083.

«acabadas, no sé por qué cau-
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y^sa, las Monjas, fue entregado

??el monasterio á Canónigos

»>Reglares de SanAgustin, en

í)Cuyo poder estuvo 16. años:

en el de IO99. expelidos

>?estos , fue restituido á las

>»Monjas : y finalmente en el

«de 1115. se entregó segunda

»vez á los Agustinos: en cuyo
»»poder ha estado hasta el año

^ISgS. en que á petición del

»>Rey de España Felipe 11. los

>?secularizó (junto con los de-

í^mas monasterios de su Orden
»de San Agustín en Cataluña )

>?la Santidad de Clemente ce-

ntavo Pontífice Romano."
14 Aquella entrega hecha

al Abad Berenguer y sus Ca-
nónigos, en el 1115. se halla

autorizada en el Chronicon de

Marsella (que ponemos al fin)

pues en el año de 1115. dice:

Monasterium S, Joannis reddU

tur Clericis ^ y este es el pre-

sente. La voz redditur prueba

el que los Canónigos le tuvie-

ron, pero restituidas, y expe-

lidas las Monjas , volvieron á

recobrarle los Clérigos : y des-

de entonces quedaron dueños
de todos los bienes del monas-
terio, de los quales disponia

I

Berenguer en diferentes contra-

I tos, cuyas Escrituras perseve-
ran en el Real Archivo de

I Barcelona, que en especial per-

ie esta Diócest. i
tenecen al año 21. del Rey-

Luis (1128. y 29. de Christo. )

15 Presidia aqui el Abad
llamado Ponce en el año de

1150. elqual dispuso consagrar

la Iglesia de este monasterio

con mucha solemnidad, á cu-

yo fin convidó al Obispo dio-

cesano Don Pedro, al de Ge-
rona Berenguer, á Guillermo
de Barcelona, con los Abades
Pedro deRipoll, Gaufredo de
San Rufo, Raymundo Arulen-

se, Bernardo de Besalú y gran
numero de Clérigos ,

Magna-
tes , y personas distinguidas,

que asistieron á la función en
el año de la Encarnación MCL.
Era MCLXXXVIIL Indicción

XIII. Jueves dos de Noviem^
hre (cuyos cálculos expresa la

Escritura
, y concuerdan pun-

tualmente.)

16 En esto no solo mira-
ba Don Ponce á lo sagrado de
la Dedicación de su Iglesia de
San Juan Bautista de RipoU,
sino á la mayor seguridad de
los bienes: porque al dedicar

las Iglesias , se informaba el

Prelado del Dote que tenían pa-

ra el culto y Ministros
, y le

confirmaba con censuras con-

tra todo usurpador , como
ahora practicaron los referidos,

que expresan lo siguiente: La
Iglesia de San Juan y San Pa-

G 2
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blo en la diócesi Ausonense : la

de San Martin de Surrocha: la

de San Martin de Aquaza: la

de San Hilario de Vidra : la de

San Pablo de Seguries : la de

San Julián de Valfecunda : la

de San Bartolomé de Ladess:

la de San Quirico : la de San

Pedro de Mogrog: en el Obis-

pado de. Gerona , San Salvador

de Biania : San Román de Jo-
iiates: Santa Lucia de Podio-

malo: en el Obispado de Elna^

S. Pedro de Talieto: S. Esteban

de Pruneto, y la Celda de S. Ni-

colás: todo esto con sus respec-

tivas pertenencias: confirman-

Trat. 6'^. Cap. ^.
do que se guarde alli siempre
la vida y orden de Clérigos

Reglares, según lo establecido

por los Papas Benedicto (octa-

vo) Urbano (II. ) Pascual (II.)

y Inocencio (II.) como se

guardó hasta fines del Siglo

decimosexto, con particular

observancia de los Canónigos,
entre los quales sobresalió uno
con virtudes heroycas, llama-
do Mirón , natural de esta dió-

cesi de Vique , cuyo cuerpo
venera y conserva la misma
Iglesia de San Juan de las

Abadesas
, cuya vida escribi-

mos al fin.

CAPITULO IV.

ANTIGUEBAB BEL OBISPABO
Ausonense.

1 T7S muy general la falta

-Ei de noticias sobre los

orígenes de Christiandad en to-

das partes : pero es menos de
estrañar en los pueblos que no
estaban situados en las vias Mi-
litares y carrera del comercio
de Provincias, porque de estos

€S mas escasa la noticia. Sen-

tidos de tan general silencio al-

gunos mal empleados y falsos

2eladores, inventaron orígenes

y progresos de Iglesias , fin-

giendo Cronicones , y llena-

ron el Teatro Ausetano de to-

do quanto quisieron, empezan-
do desde San Pedro.

2 Pero despreciando como
es debido tan imaginarias fic-

ciones; basta la fama que Ausa
mereció dtsde el tiempo genti-

lico, para suponer en los prime-

ros Ministros Evangi lieos zelo

de introducir alli la Christian-
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dad desde los principios de la

Iglesia
,
especialmente: habien-

do andado por la Tarraconen-
se los Apostóles Santiago

, y
San Pablo, según lo dicho en

el Tomo tercero. Añádese, que
de la persecución de Decio an-

dan referidos martirios en Au-
sa, y su Obispo es uno de los

primeros quando empkzan los

documentos de las Sedes Tar-
raconenses. Debemos pues su-

poner un remoto origen de

Christiandad , y de Cátedra
Episcopal

5
aunque la noticia

particular de sus Obispos no
se halle hasta el Siglo sex-

to en que empiezan los docu-
mentos de esta y de otras

Iglesias.

Catalogo de los Obispos Auso*
nenses.

CINIDIO

Desde antes del ano 516. en

adelante.

3 Las funestas guerras que
desde principio del Siglo quin-

to turbaron las Provincias de
España por la entrada de las

Gentes Septentrionales , no
dieron lugar á los Principes de

Uísa. Cinidío.

la Iglesia para tener las Juntas

Conciliares, por quienes se es-

tablece la disciplina eclesiásti-

ca
, y se perpetúan los nom-

bres de los Obispos. Empeza-
ron á respirar á principios del

Siglo sexto , reynando en Ita-

lia Teodorico, y en España
Amalarico , bajo la dirección

de Teudis
(
que le succedió

en el Reyno) el qual aunque
era herege ,

permitió á los Pre-
lados que pudiesen congregar-
se á Concilio.

4 Los Obispos de la Tar-
raconense eran muy zelosos del

Canon
, y aprovechándose de

la paz de Teodorico
,
congre-

garon un Sinodo Provincial ea
Tarragona, por el qual empie-

za la noticia autentica de los

nombres de los Obispos Au-
sonenses, ano de 516. dia 6.

de Noviembre, como queda es-

tablecido en el Tomo 25. (1)

Concurrieron diez Obispos
, y

entre ellos el de Ausona.

5 Su nombre anda escrito

con mucha variedad, pero ^vq-

vú^QQCinidius. La Sede tam-
bién se escribe de varios mo-
dos, Ausonttan¿e

^
Ausomnsis^

y Ausonce-y pero todos suponea

la voz de Ausa
,
ya reducida

á Ausona.

(O ^^g' 59.
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6 Cínidio no tenia muchos

años de consagración
, porque

ocupó el penúltimo lugar, én
que firmó aprobando lo decre-

tado 5 que fueron trece Caño-
nes, muy importantes, como
se vio en el Tomo 25. donde
quedan propuestos.

7 Ai año siguiente volvie-

ron á juntarse los Prelados,

convocándolos el Metropolita-

no á Gerona^ donde tuvieron

Concilio Provincial en 8. de

Junio del año 51?. Concurrió

el Ausonense ; pero Loaysa

tuvo el descuido de mudarle

el nombre en la firma
,
impri-

miendo Cinielius , siendo firme

en los MSS. de Toledo
, y del

Escorial el de Cinidius y en la

nota sobre las subscripciones se

olvidó de este Obispo. Asi este,

como los demás Prelados, es-

tablecieron diez Cañones en

aquel Concilio , que propon-

dremos en el Tratado de Ge-
rona : pero el orden con que
los firman , es aqui muy di-

verso del Concilio antecedente,

sin documento por donde co-

nocer qual sea el mas seguro.

8 Desde aqui falta la me-

ítioria de Ausona por algún

tiempo, á causa de que aun-

que se siguieron algunasJuntas

Trat. 6^, Cap. ^.
Conciliares, no hacen mención
del Obispo Ausonense, ni el

Concilio Barcinonense del 540.
ni el Ilerdense de seis años des-

pués,

9 Por esto no sabemos has-

te donde llegó el Pontificado

de Cinidio: pero hay una par-

ticular memoria del dia en
que falleció, conservada en ua
antiguo Martirologio , en ca-
yo Calendario apuntaron los

dias de la muerte de personas
distinguidas , y sobre el 17.

de las Calendas de Abril (que
es el 16. de Marzo ) expresa :

XVIL Kal. Aprilis. Obiit Chi.

nidius Ausonensis Episcopus
^

cui sit Tequies. Esto prueba la

buena memoria que Cinidio

dejó en Ausona, conservada
por tan dilatados siglos , sin

borrarse aun con las persecu-

ciones y desolación de los

Moros.
10 El Cronista Pujades (1)

quiso aplicar á esta Iglesia el

Obispo Remisol del Concilio 2.

Bracarense, del año 572. don-
de dice concurrieron Obispos

de diversas partes de España, y
entre ellos este de Cataluña.

Pero no tuvo razón: pues solo

concurrieron Obispos deGaliciai

y ya que no consultó Códices

(i) LVi\ 6. cap, $7.
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VISS. para el Titulo de Remi-
lol, pudo ver en todas las edi-

ñones antiguas, de Merlin, de

Crabe , de Surio, de Loaysa,

/ aun de Binio, que era Obis-

po Vísense de Viséo , no de

i^ich, ni Vicense: y aunque

eyera Vicense , no debió apli-

:arle esta Iglesia, que entonces,

Y siglos después , po se llamó

V'icense , sino Ausonense , co-

mo es indLivitable, porque el

nombre de Vicus no empezó

hasta después de destruir los.

Moros la Ciudad: ¿Qué cone-

xión tiene el nombre de dos-

cientosaños después, con Con-
cilio de doscientos años antes i

AQUILINO
Desde antes del 589. hasta des-

pués del 99.

11 Llegó el día feliz en

que la Iglesia de España vió

triunfar la Fe de la heregia

Ariana
,
que infestaba la gente

de los Godos, convirtiéndose

estos, y juntando el Rey Ca-
tólico ReCviredo á todos los

Obispos para Sinodo Nacional,
uno de los mas notables de la

Iglesia. Todos procuraron te-

ner parte en el triunfo, y entre

ellos concurrió personalmen-
te el Obispo de Ausona , llama-

sa. Aquilino. ¿¿
do Aquilino

, que se hallaba en

Toledo^! dia 8. deMayoí/e/ año

589. en cüyo dia empezó el

Concilio líl. Toledano, com-
puesto de 62. Prelados, y
siete Vicarios de los ausentes,

según lo prevenido en el To-
mo 6. sobre el Concilio III.

de Toledo num. 21.

12 Aquilino ocupó el lu-

gar 36é (aegun el orden pro-

puesto en el libro citado) pre-

cediendo á 26. Obispos, lo que
le supone consagrado algunos

años antes: y la confirmación

de lo establecido fue ^si: Aquí*

linus Ausomnsis EcclesiceEpis^

copus SS. El Códice Vigilan o

pone Ausensis
,
que es mas pro-

prio del nombre antiguo Ausa.

13 Continuó gobernando
esta Iglesia muchos años: pues

en el 592. convocó su Metro-
politano Arteuno á un Conci-

lio en Zaríigoza , y aunque
Aquilino no pudo concurrir,

envió Vicario que asistiese en
su nombre, llamado Esteban,

y firmó lo decretado , dicien-

do: Stephanus in Christi nomi-

ne diaconus
, agens vicem do-r

mini mei Aquilini suhscripsi.

Y aunque ni este Vicario, ni

los doce Obispos presentes, ex-

presaron el Titulo; consta por

el nombre de Aquilino el Au-
sonense; pues antes y después
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del Concilio de Zaragoza pre-
sidia aqui este Prelado, como
prueban otras firmas donde ex-

presó el Titulo.

14 El nuevo Metropolita-

no de Tarragona Asiático con-
vocó sus Obispos á Barcelona en
el ano de 599. para el dia 1. de
Noviembre': y libre ya Aqui-
lino de lo que le impidió pasará
Zaragoza , fue personalmente

á Barcelona, y ocupó el tercer

lugar entre los sufragáneos,

firmando con proprio Titulo

los decretos, en esta forma: In

Christi nomine Aquilinus Au^
sonensis Ecclesice Eps. hanc

constitutionem consentiens subs-

cripsi.

15 Llebaba ya Aquilino

mas de diez años de gobierno

,

y aunque pudo sobrevivir, ig-

noramos el fin
,
por faltar do-

cumentos. Solamente perseve-

ra memoria del dia en que mu-
rió , conservada en el Necro-
logio citado en el precedente,

donde dice : Quarto Nonas
Aprilis* Obiit Aquilinus Auso-

nensis Episcopus bonce memO"
rice. Si como puso el dia, hu-
viese dado el año (que era mas
importante) pudiéramos enla-

zar los Pontificados sin tantos

intermedios vacíos: pero en co-

sas tan remotas y mancas, es

(1) Vag, 44.

Trat. 64. Cap. ^.
apreciable aun esta corta noti-

cia antes no conocida.

Excluyese Theodoro.

16 Loaysa sobre el De-
creto del Rey Gundemaro en
el año de 610. puso por suce-

sor de Aquilino (al hablar de
las subscripciones) á Theudo-
ro , á quien dió Titulo de Au^
sesince Ecclesice: y le siguieron

otros. Pero no debe entrar en
el Catalogo de los Ausonenses,

ni de los Aucenses ( de Oca

)

porque aunque Argaiz escribió

que en las copias de Concilios

vistas por Loaysa , decia Au-
sensis en unas, y Ausonensis en
otras; no hay tal cosa en Loay-
sa al nombrar á Theudoro , si-

no precisamente el Titulo de
Ausesince ^ sin variante, pues
no la hay : y la mas notable es

que no hay tal Titulo de Aw
sesince^ smo AuresinceEcclesice^

pues yo tengo dos copias muy
puntuales de aquellas subscrip-

ciones
, y en ambas dice Auri-

since Ecclesice^ con y no con
s : y aquella es la Iglesia de
Orense ,

que unas veces escri-

bían con voz de Auriensis
, y

otras de Aurisince^ hablando de
un mismo Obispo , como pre-

venimos en el Tomo 17. sobre

Orense, (1) y asi Theodoro
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no pertenece á Auca, ni á An-
sa, sino á Orense: y en el De-
creto de Gundemaro no cons-

ta que firmase el Ausonense,

como sucedió en otros mu-
chos que no concurrieron á To-

ledo, porque no fue Concilio

Nacional , sino aprobación de

lo establecido por entonces en

Concilio Provincial de los Car-
tagineses.

ESTEBAN

Desde antes del 614. hasta des-

pués del 33.

17 Yo creo que el inme-
diato sucesor de Aquilino fue

Esteban^ que se hallaba con-
sagrado Obispo antes del año
615 (que fue quatro después

del Decreto de Gundemaro)
.ein el qual año de 615. á 13.

de Enero vivia en la Provincia

. de Tarragona un Obispo , lla-

mado Esteban , el qual con-
currió al Concilio Egarense^
tenido en el dia y año referido:

y aunque no expresó titulo

(ni le declaró ninguno de los

catorce Obispos, cuyos nom-
bres se leen allí) con todo eso
corresponde v^áuQiÚQkAusona^

y de ningún modo á Oreto , á
quien le aplicó Loaysa

, y lo

mismo reprodujo Aguirre^ don-
Tonu XXT^IIL

usa. Esteban. 57
de leerás no solo el Titulo de

Oretano en este , sino el de

Bigastrense, y Olisiponense en

otros : cosa que no debió ha-

berse notado alli
,

por ser

muy distante de la verdad:

pues el mismo Concilio decla-

ra , que los Obispos congre-

gados eran de la Provincia

Tarraconense, de la qual era

el Lugar Egara^ y el Metro-
politano Ensebio'-, con el cual

no tenian conexión los Obis-

pos de la Cartaginense (Ore-
tano, y de Bigastro) ni de la

Lusitania (qual era el de Lis-

boa) y asi carece de funda-

mento
, y aun de verosimili-

tud, el paner tales Obispos en
Concilio Egarense.

18 Deben pues ser recono-

cidos todos los catorce Prela-

dos proprios de la Tarraco-
nense. Dos convenían en el

nombre de Estebaii ( uno pre-
sente, otro ausente, que en-
vió Vicario. ) El uno era Obis-
po de Ausona, inmediato su-
cesor de Aquilino. La razoa
es, porque en el primer Con-
cilio Nacional siguiente, quar-
to de Toledo^ tenido en el año
de 633. el primer Obispo, que
fiirmó inmediato á los Metro-
politanos , fue Esteban Amó-
nense. Este precedió á todos
los Prelados y como mas anti-

H
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guo que otros cincuenta y cin-

co SutVaganeos presentes , de

todas las seis Provincias de los

Godos: y para gozar primer

lugar entre 56. necesitamos su-

poner una antigüedad de con-

sagración muy notable, y la

niaxor de quantos concurrie-

ron. La de diez y nueve años

(
que no es de las mayores

)

basta para reconocerle bajo el

nombre del Obispo Esteban
presente en el Concilio de
Fgara del año 6i4. y aun se

puede bajar mas, para aumen-
tar la antigüedad de un Obis-

po, que era el mas antiguo de
todas las seis Provincias en

concurrencia de 56. Sufraga-

neos, y en tiempo que no los

elegían ancianos, sino en edad
robusta , como prueban los que
por entonces pasaban de treinta

años de Pontificado.

I9 Viendo pues que Este-
ban Ausonense era el mas an-
tiguo de España y de la Nar-
bonense en el año de 633. po-

demos reconocerle consagrado
mas de veinte años antes, in-

mediato sucesor de Aquilino:

y por consiguiente aplicarle la

asistencia ai Concilio Fgarense,

en que suena su nombre, año
de 6í5. y la presencia en el

Toledano IV. del 633. en que
declaró el Titulo, y la mayor

Trat, 64. Cap, 4.
antigüedad de todos los Com-
j-rovinciales de España.

20 Es m.uy conforme con
la disciplina antigua reconocer

á este Obispo tomado del Ca-
bildo Ausonense , en que vi-

viendo el antecesor Aquilino

era Arcediano Esteban
,
que

en el año de 592 hizo veces

del Prelado en el Concilio de

Zaragoza , como alli vimos:

y prevenían los Cañones, que
el Obispo fuese tomado del

Clero proprio^ como advirtió el

Papa S. Hilario en la Carta del

año 465. á los Obispos Tarra-
conenses. Viendo pues hoy en
Ausa al Arcediano Esteban, y
mañana el mismo nombre en
el Obispo j ofrecen tiempo y
nombre que el Prelado fue to-

mado de su proprio Cabildo.

21 Como en el año de

633. era tan antiguo Esteban,

no pudo sobrevivir mucho : y
en efecto poco después consta

el sucesor, llamado

D O M N I N O

Desde cerca del 636. hasta des-

pués del 38 en adelante^

22 Algo desfigurado anda
el nombre de este Obispo : pe-

ro prevalece el de Dcmnino.

El titulo de la Iglesia padeció
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mas variedades: £^;¿?«^«j'/j',^w- Domnino en el

xitanus^ Acsonensis y /Jcsomen-

y JEsonensisSIS : de suerte

que por ninguna de estas vo-

ces puede asegurarse la Iglesia

que le pertenecía. Pero los MSS.

de Concilios Gerundense
, y

Urgelense^ resolviéronla duda,

escribiendo en la firma del Con-
cilio sexto de Toledo , Domninus

Ausonensis Ecdesice Eps. SS,

Este es el Titulo legitimo , á que

aluden los citados ,
pero no le

escribieron con acierto.

23 Sabemos pues que

Domnino fue Obispo Auso-

nense. Sabemos que sucedió á

Esteban ,
pues en el año de

637 estaba ya consagrado, y
entonces pasó á Toledo para

asistir al Concilio Sexto, que se

tuvo en 9. de Enero del 638. y
confirmó lo decretado, firman-

do entre los m^nos antiguos,

pues solo precedió á dos entre

48. Obispos de todas las seis

Provincias : y esto le supone

consagrado pjco antes, cerca

del año 636.

24 No consta mas que esta

asistencia al Concilio Nacional

del año 638. en Toledo: y en
el siguiente

(
que fue el sépti-

mo ) no hay mención de esta

Iglesia , como ni de otras mu-
chas

,
porque asistieron pocos.

Pero la corta antigüedad de

S9-
en el ano de 638.

promete que sobreviviría algu-

nos años.

GUERICO.

Desde cerca del 643 hasta des-

pués del 53.

25 También se escribe va-

riamente Goericus
, Guvericus^

y Guericus &c. pero la Igle-

sia, Aiisunensis
^ y Ausonensis^

que es la presente. Consta la

noticia de uno y de otro por
el Concilio octavo de Tole-

do^ tenido en el ano de 653. y
compuesto de 52 Obispos

, y
muchos Vicarios de los ausen-
tes. Guerico concurrió perso-

nalmente , y firmó lo decreta-

do , subscribiendo en el num.
25. de Loaysa, precediendo á

27. Obispos, lo que le supone
de notable antigüedad , v. g.
cerca del 643. que son diez

años. Pasáronse después mu-
chos sin Concilio Tarraconense,
ni Nacional en que asistiese este

Obispo
, y asi ignoramos el

tiempo y los sucesos que hu-

biese. Sábese que por entonces

fue la guerra del Rey Vamba
contra la reb^^lion de Paulo en
la Narbonense, en que se mez-
cló Cataluña

,
pues Barcelona

y Gerona siguieron á los inquie-

H2
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tos : pero Ansa perseveró con
el Rey, quien diiigió por esta

Ciudad parte de su Egercito
píira pasar á la Galia , como
dice S. Julián de Toledo. (1)

WISEFREDO

Desde antes del 683. hasta

desf}ues del 698.

26 No consta nombra de
Prelado Ausonense en el espa-

cio intermedio
,
que permita

otro sucesor de Guerico, y en
efecto el Cronicón de Hauber-
to ñngió á Teodoredo entre los

referidos.

27 ^ Consta el nombre y
Sede del presente Wisefredo en
el Concilio XIII. de Toledo,
celebrado en el año de 683. i
que el Ausonense no pudo con-
currir

, pero envió Vic<irio^

non; brado en Loaysa Ciéxa
(y recela $i fue Cixila) pero ni

uno ni otro ofrecen los MSS.
sino O'.vfl!, voz correspondien-

te 5 como la del Obisjro , á
gente Goda. Este era Presbíte-

ro
, y íiinó entre los \ica«

rios num. 24. de Loavsa, en
nombre de Wisefredo Ctis^o
Ausonense.

Trat. 64. Cap. 4.
28. Cinco años después pu-

do el Prelado concurrir perso-

nalmente á Toledo, convocado
para el Concilio XV. que se

tuvo en el año de 688. y fir-

mó Wisefredo en el num. 24.

precediendo á 37. Obispos me-
nos antiguos.

29 Celebróse en Zaragoza
ei Concilio Provincial tenido

en 1. de Noviembre del año
de 69 1. y aunque faltan subs-

cripciones, sabemos que go-
bernaba el presente su Iglesia,

porque prosiguió mas adelante,

y volvió á Toledo, donde asis-

tió en 2. de Mayo^é"/ ano 693.

al Concilio XV í. Nacional de

sesenta Obispos. Pero el orden
de las firmas no es aqui pun-
tual: porque W^isefredo que en
el aík) de 688. ocupó el lugar

24. se pone ahora en Loaysa
en el num. 46. pospuesto á los

que antes precedió.

So Constan pues mas de
diez años , en que huvo tres

Concilios Nacionales, y un Pro-
vincial. Pero aqui se acaban las

memorias de esta Iglesia, y de

ctras, en ticn^pode los Godos,
pues empezaron luego las tur-

bulencias de lo sagrado, y la

destrucción de lo politico.

.(i) A^end, ult, del Tomv 6, num. 10.
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CAPITULO V.

ENTRADA DE LOS SARACENOS:
destniccidn y y restablecimiento de AusonUy go-

bernando su Christiandad el Arzobispo

de Narbona.

i \ Poderados los Africa-

«ílX nos de la parte Me-
ridional de España, pasaron á

la Septentrional hasta la Galia

Narbonense,destruyendo quan-

to á ellos les hacia oposición,

ó podia servir de fortaleza al

enemigo. Una de las Ciuda-

des que arruinaron fue Auso-
na, en que solo perse\^raron

algunas casas , ó bariio, y de

alli se originó el nombre de

Vicus Ausonensis
,
que hasta

hoy persevera ^ abreviado en el

de Vic, Vich, ó Vique, y aun
en Latin , Vicensis , sin excluir

el antiguo de Ausonensis. Ur-
gel recibió también el nombre
de Vicus , como se intitula en la

primera Escritura de la Marca
Hispánica, del año pero
sobresalió y prevaleció el Ur-
gelense. Esto provino de que
las Ciudad', s destruidas no pu-
dieron en tiempo de estrechez

ser reparadas enteramente, y

se contentaban con restablecer

algún barrio , en que habita-

sen los Christianos , y prose-

guir después conforme se au-
mentasen las personas y cauda-

les. Vique tardarla mas tiempo

en la total repoblación, y por

eso durando el nombre de Vi-

cus ^ le fueron adoptando, y
quedó recibido.

2 Desde la invasión de los

Moros estuvo Vique en sus rui-

nas, hasta que las armas de

Francia, recobrada la Narbo,-

nense ., pudieron introducirse

en Cataluña
, y el hijo de Car-

io Magno Luis I. procuró ase-

gurar el territorio, repoblando

y fortaleciendo lo principa] , á

cuyo, fin restableció á Ausona,,

Cardona, Caserías
, y otros*

Lugares comarcanos, que se

hallaban desiertos, poniendo

alli al Conde B^rrel con alga-,

na Tropa, como escribe el Au-
tor de la Vida deXudovico
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Piojíium. VÍIÍ. sobre elaTio 798.

Ordinavit auteni illo^ in tempore

Í7i finibus Aquitanorum circum-

quaqiie firmissimam tutelam:

nam Civitatem Ausonám ^ Cas-

triim Cardonam
,
Castaserram^

& reliqua oppida olim deserta^

munivit'^ habitare fecit , &
Burrello Comiti cum congruis

auxiliis tuenda commisit, (1) A
este Burrel llaman otros Bor^
reí

^ y es el nombre que ha pre-

valecido.
" 3 El ilustre D. Juan Luis

átMoncadUy Canónigo y Dean -

Ausonense , escribió un Epis^

copologio de esta Santa Iglesia,

que no se ha publicado, co-

mo ni otros Escritos, que exis-

ten en el Real Monasterio de

Poblet: y alli ofrece por Obis-

po de Vique en esta primera

venida de Ludovico Pió , á un

Z>. Luis^ hijo de Arnaldo, que

lo era de Dapifer de Moneada^
según memorias de la Familia

de Moneada^ conservadas en

el Archivo de la Villa de Se-

ros , las quales dicen
,
que Ar-

naldo hijo de Dapifer murió

en el año de 798. dejando tres

hijos; Ermengaudo, que fue

Conde de Ampurias; Otton, ó

Guillermo, que siguió á Lu-

dovico Pío en la guerra de Ca-
V i- -

-

(i) Bou'quet
,
Tomo'6.'pagy9i\

. Irat^ 6'4\ Cap, ,

taluña:j Luis^ Obispo de Auso-

na. Confiesa el Señor Dean no
hallarse noticia alguna de este

Obispo D. Luis en el Archivo
de Vique, por no.haber Escri-

turas de aquel Siglo, sino solo

desde el 888. en adelante : pero

le pareció congruente admitir-

le
,
por quanto la atención del

Rey en restaurar la Ciudad en
lo político

,
pedia también mi-

rar por lo Eclesiástico: y co-

mo la dió Conde para lo uno,

correspondía dar Obispo para

lo otro.

4 No sabemos qué me-
morias son las citadas de la

Villa de Seros sobre la Familia

de Moneada, ni quien , ó quan-

do se escribieron
, y qué auto-

ridad las corresponda en asun-

to de un Obispo de Vique , á

quien la misma Iglesia no co-

noce. Un Ms. de la Genealogía

y Sucesión de los Moneadas,
que se escribía en el año de

I6I9. cita mucho este Archi-

vo de Seros , donde dice se han
guardado las Escrituras de la

Gasa de Moneada de quatro-

cientos anos a esta parte
, y que

habia muchas de Arnau, hijo

de Dapifer, y algunos descen-

dientes suyos ,
pero que no

son Escrituras autenticas , ó au-
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torizadas : y asi no pueden pre-

valecer contra lo autorizado

por otros legítimos documen-
tos. La conjetura de que pro-

vea Obispo el que pone Con-
de, no es urgente: pues pri-

¡

mero es el rebaño, que el pas-

I
tor. El Conde es para poblar,

i

edificar, y juntar Ciudadanos,

i;
Después

, y no antes corres-

i ponde poner ministros, porque

\ mientras no hay vecindario, no

I

hay quien los mantenga. Asi

I

Tarragona , aun después de en-

\

-trar en poder de Christianos, y
j

.siendo la Metrópoli , no recibió

-en mucho tiempo Obispo pro-

prio, por no tener congruen-
i cia para mantenerle.

' 5 Lo mismo sucedió en

-Vique : pues desde la destruc-

ción de los Moros no pudo
restablecerse la Sede en todo el

Siglo Qctavo, siendo asi que no
faltaron Christianos

,
pues los

,huboj pero no bastando para

(itanteners Obispo proprio, re-

-solvieron agregarse á otro. Este

-fue el Narbonense : porque des-

Ij truida Tarragona , na quedó

1| Aletropolitano en Cataluña
, y

iauestras Iglesias escogieron su-

jetarse al confinante inmedia-
I to , que era el Narbonense,
Lmientras lograban restablecer

I; (i) Lih. 6, cap-. 25.

)S Saracenos. ó'j

el proprio. Asi Vique , no pu-

diendo mantener Obispo, es-

cogió al de Narbona ,
para que

la gobernase, y aquella Santa

Iglesia admitió á su cargo pas-

toral este cuidado, mirando por

el bien de las ovejas, y soli-

citando proveerlas de Pastor,

aunque no lo consiguió en mu-
cho tiempo , á causa de las hos-

tilidades.

6 Todo esto consta en el

Concilio de Narbona ,
publica-

do por Baluzio, sobre la Con^

corala Sacerdotii y& Impcrii^

( 1 ) reproducido en la nueva
historia de Languedoc , y en

el Tomo 6. de la Galia Chris-

tíana, bajo el año 78S. (que
hój se pone en el dé 79I.) Alli

pues consta, que Daniel, Ar-
zobispo de Narbona , dió cuen-

ta á los Padres, de que no ha-
bia podido poner Obispo en
Ausona, por las hostilidades:

iCi^m
, que su antecesor Irabia

apagado ' allí la heregiá [ que
andaba por aqtiéllaí tierra 3 y
que la pkbe de aquel pueblo

úo ^qiíeriai sujétaírse á ninguna
otra iglesia, que á la de Nar^
bona

, por su gran excelencia'^

según atestiguaban algunos de

ellos, que se hallaban presen-

tes : Daniel /írfhJejt(^copus de
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.^usotiensi parochia ratlonem .troducir en la Casa de Dios.

üdhibens \ ostendit quod millo .

' 8 Este zelo de Ariberto
.modo Episcopum poneré illuc po- Metropolitano antecesor de Da-
^tuisset ob púganorum infesta- niel obligó á los Ausonenses
tionem , & quemadmodtm Deo sobre buscar su protección en
axiliante per antecessoris sui la Santa Iglesia de Narbona,
Andustriam qmndüm ibídem valiéndose del Metropolitano
híüresisextinctafueriti&quia para que éste cuidase de esta

sjnsdem pagi plebs ^ sicut qui- Diócesi, proveyéndola de Obis-

pa;;/ eí?rz/f/¿ prcesentia retu- po, como en efecto lo solicitó

/erunt^ nuili parochice adhcerere Daniel, pero no pudo consegu ir •

vellet ynisi Narbonensi ob prin- lo, por Ja turbación y hostili-

cipalitatem tantee Sedis pnech dades de los Mahometanos , co-

.puce^, mo aseguró á los Padres del

. 7 Aqiü VAmas la Chrís- citado Concilio. Al mismo tiem-

tiandad conservada en Auso- {>o procuró autorizar la acción

na después de la irrupción de de que un Prelado de Narbo-
los Moros, y corriendo ya el na se introdugese en nuestra

medio ,del Siglo octavo , en Diócesi, pues alegó el empeño
que presidia en Narbona Da- de los Ausonenses sobre no
niel, utio de los Prelados del querer sujetarse á otro Prela-

£oncilio Romano del año 769. do mas que al de Narbona. Es-
cuyo antecesor dice extinguió taba muy reciente la Ley de
€n Ausona una heregia, y por Cáelo Magno, (1) en que au-

tanto sabemos que el antecesor torizó la Disciplina Eclesiasti-

de Daniel ( llamado Ariberto) ca sobre que ningún Obispo,

vivia al medio del Siglo octavo, ni Seglar, ocupe , ó. retenga lo

y que velaba sobre la Chris- ageno, aunque intervenga di-

tiandad Ausonense, mantenien- visión de Reyno, 6 sequestra-

dola libre de la mala doctrina, cion de Provincias: (2) y por-

-que la. mezcla, ó vecindad de que no culpasen al Narbonense,

los Mahometanos
,

podia in- de que se introducía en Pro-

' (t) En su Capitular 1, Tít, iS.
' (2y \Náilus Episdüporum vel Scecularíum ,

cujuscumque aherius Episco-

pi , sive Ecclesice , sive privati , re$ aut regnorum divisionc ,
aut provincia^

rum sequsstratiom
, competeré , aut retiñere prcesumat.
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vincia y Heyno diverso ; alegó bien de la Diócesi Ansoncn^e

el empeño de los nuestros en en la estrechez presente , á fin

sujetarse solamente á Narbo- que los Fieles no careciesen de

na, y lo probó con alí!;ünos Pastor; declararon los Padres,

Ausonenses que se bailaban que esto se entendiese mientras

presentes. Esto muestra bien la no podían tener Obispo pro-

Christiandad conservada en Vi- prio: y asi añadieron innicdla-

que antes de la primera entra- lamente, Ssrvata tomen aucto^

da de Ludovico Pió
,
pues con- rítate , si per se Episcopum'ha-

currieron al citado Concilio bere nequiverit. Ttmmos ^us:^^

Presbiteros, 6 Caballeros ,
que que en todo ei Siglo octavo per-

atestiguaron la propuesta del severó. Christiandad en el ter-

Arzobispo sobre no queret su- ritorio át Vique
,
aunque los

jetarse á otro Prelado, Saracenos destruyeron la Capi-

9 Viendo aquello los Pa- tal, donde, según la propuesta

dres del Concilio , tuvieron por del Obispo Ausonense Idalca-

conveniente no disgustar á los rio en el Concilio de Barcelo-

Españoles de Vique, y dieron na, año de 9O6. (de que ha-

su Decreto Conciliar
,

apro- blaremos ) no quedó ningún
bando que en adelante queda- Christiano : Ita ut nec aliqins

sen inmediatamente sujetos á Christianorum in prcedicto pa-

solo el Arzobispo de Narbona: go Aiisoncc remamret. Esto debe

Cu]us Archiepiscopi saluhrem entenderse de la primera en-
essé ratior em comprobantes ^ pro trada de los Saracenos, quan-
prcedictis commoditatibus ^ et ne do destruyeron- la- Ciudad : pe-

conjinio Hispanice occasionem ro el barrio Ausonense tuvo
tristitice ingereremus , unani- Cbristianos poco después, y el

miter justo perpendimus exa- territorio los mantuvo desde
minSj ut nulli Sedi deinceps so- el principio , como- prueba el

ciata habeatur nisi Narbonensi'^ cargo pastoral del Narbonense
como resolvieron in-mediata- al medio del Siglo octava, má-
mente después de las palabras cho antes de pasar acá Ludo-
dadas del Arzobispo. vico Pió. La solicitud en man-

10 Pero porque nadie prc- tenerles con buena doctrina, y
sumiese que esto era apropiar darles Sacerdotes , como los

á Narbona lo que no era suyo, demás Obis[x>s á sus diócesis,

y que solo constase miraban: al fue al principia por zelo cari-
Tom. XXFIIl l
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tativo , y luego por autoridad

del citado Concilio , reducido

al ario de 7gi. en cuyo tiem-

po no había podido aqucl Pre-

lado instituir Obispo en esta

Diócesi.

11 Siete años dcspues fue

la repoblación, ya rcfeiida,

por orden de Ludovico Pió,

encomendada al Conde Borrel:

V si huí iera vcriricaise Obis-

po llamado Luis ,
correspon-

día ahora , esto es , después del

año 798. Pero sin prueba de

autoridad no podamos asegu-

rarlo : ni lo aboyan los hechos

posteriores : porque el Conde
Borrel necesitó tiempo para ir

restableciendo lo destruido , v
dcspues cía preciso rras tiem-

po para buscar vecindario
, y

que este cultívase las posesio-

nes en cantidades copiosas pa-

ra dotar Sede v Catedral : lo

que en corto espacio no rue-
de verificarse: y aunque ei Con-
de trabajase mucho , huvo el

infortunio de que pocos años

después, en el 826. se turbó

toda la paz , perdiéndose la

Ciudad , que pasó a poder de

les Moros ,
quando podían ios

Christianos empezar a respirai,

y asi no podemos aduntir en

corto espacio esiablecim"tnto

de Sede, que en todo un Siglo

BO pudo restablecerse en Vi^^ue.

, Tr af. (f^. Ccif. 4.
12 Tres años después del

orden del Rey Luis sobre re-

poblar esta Ciudad , conquis-
to la de Bareciona en el 801.

y puso aUi por Conde a Bera,
su primer Gobernador , el qual

fue acusado de infidelidad , v
removido en el año de 8^0. Por
motivo de aquella ideada cons-

piración fue arrestado en el

Palacio del Emperador un Go.
do de miucha autoridad, lla-

mado Ajzoni pero tuvo modo
de asegurar su persona, huyen-
do del Palacio, y viniendo á

Cataluña, resuelto a fomentar el

levantamiento ( en que parece

ideaban echar fuera las armas
de Francia , y quedar Señores

de la Provincia , con la inde-

pendencia anterior del tiemjpo

de los Godos.

)

13 Este tuvo m.cdo de ve-

nir a Ausona
, y con la fama

y autoridad de su persona lo-

gró entrar en la Ciudad (que
segiin esto se hallaba ya resta-

blecida ) usando para ello de
fraudulencia (no difícil á quien

venia de la Corte) pero luego

fue conocido el engaño de sus

palabras, pues se aiodeió de

la Ciudad - hacicrivlo hostilida-

des, y destruyó la de Roda^ si-

ta una kgi a de allí sobre el rio

Ter ^ con lo que se hizo formi-

dable 5 fortaleciendo los pue-
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blos mas importantes

, y con-
federándose con los Moros en

el ano de 826. d^sdc el cual

salió Ausona del poder de los

Condes, sin recobrarse por es-

pacio de unos cinquenta años,
como veremos.

14 El hecho 'de Ayzon se

halla muy perpetuado en las

historias de Francia sobre el

ano de 826. El Autor da la Vi-
da de Ludovico Pió , los Ana-
les Fuldenses

, y los de Eginar-

do, dicen sobre aquel año : Ad
ejus notitiam perlutmn est de

fuga ac perfidia Aizonis
,

qiio^

modo frauCvuJenter Ausonam
ingressns^ et á populo illo

^
quem

dolo deceperat receptas , Ro-
dam civitatem denruxisset^ Cas-

tella ejusdem regionis quce fir-

miora videbantur munivisset^

&c. y aunque anduvo impreso
totam civitatem , en lugar de
Rodam civitatem , consta fue-

ra de este egemplar de Eginar-
do en el escritor de la Vida de
Ludovico Pío la voz Roda: v
lo mismo autoriza el curso de
los suresos: pues en Au^'ona se

metió Ayzon, y desde alli ha-
cia las hostilidades

, y fortale-

cia Castillos. No era pues esta

la Ciudad destruida , sino otra

( la comarcana Roda ) que le

resistiría.

15 El Señor Dean Mon-

¡os Saracenos. 6

y

cada siguió la antigua lección

de totam civitatem , y aplicó a

esta destrucción de la Ciudad

la falta de Christianos y de

Obispo
,

que expresan varios

documentos antes djl restable-

cimiento por el Conde Guiñe-
do el Velloso ( de que se va a

tratar ) pero ya vimos que Ay-
zon no destruyó á Ausona , si-

no á Roda : y la destrucción

mencionada en Escrituras es la

del principio del Siglo octavo,

cuyas ruinas principales dura-

ron hasta el ?98. en que el Rey
Luis la mandó repoblar. Man-
tenía Christianos de quienes cui-

daba el Arzobispo de Narbo-
na

5 y sab^-mos que en el año
de ?9l. no tenían Obispo pro-

prio : ni podemos autorizar le

recibiesen por aquel tic ñipo,

pues fue corto en la paz de los

Condes, siguiéndose en el 826.

la rebellón referida : y ni aun
por entonces podemos probar

Obispo proprio
,
porque según

el mencionado Concilio de

Barcelona (año de 9O6 ) no le

huvo en Ausona desde la pri-

mera destrucción por los Mo-
ros , hasta Guifredo el Vello-

so : y aun enconces no pudie-

ron poner Obispo en el princi-

pio de la restauración
,
por no

S;ír copiosa la Chrísciandai: y
el Conde la encomendó al Ar-

12
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zobispo de Narbona Sigebodo

( como antes la gobernaron sus

antecesor^ís ) y el Sucesor Teo-
dardo , fue el primero que pu-

so Obispo en Vique, según to-

áo consta en el citado Conci-

lio
,
que damos en el Apea-

dice IV.

i 6 Según -esto resulta
, que

-en el año de 9O6. no tenia Vi-

qae ^noticia de haber gozado
Sede desde la entrada de los

Moros (al principio del Siglo

octavo ) hasta Guifredo el Ve-
Jioso.: y si aun al empezar este

Conde á restablecer la Iglesia

por los años de 880. (conío ve-

remos) no pudo poner Obis-

po, á causa del pequeño reba-

ño; ¿como podremos admitirle

•en la primera venida de Ludo-
vico, cien años antes ? Yo sigo

el dictamen referido par el

Obispo de Vique Idalcario en

.el citado Concilio de Barcelo-

na (sobre que hasta el Conde
-Guifredo no fue restablecida la

Trat. 6'4. Cap. 4.
Sede Ausonense ) mientfas no
vea pruebas que prevalezcan.

17 Perseveró Vique sin

Obispo después de poblada por
oxden de Ludovico Pió, y po-
seída por Ayzon confederado
con los Moros , hasta el tiem-
po de Guifredo el Velloso^ pa-
ra el qual tenia Dios reservado
hacer el campo de Cataluña
famoso teatro de sus glorias

,

no solo en lo político y mili-

tar , sino en lo sagrado : pues
conforme conquistaba tierra,

se armaba para merecer el Cie-
lo por medio de obras pias,

fundaciones y dotaciones, asi

de Iglesias , como de monas-
terios.

18 Este ilustrisimo Varoa
tomó á su cargo hacer reflo-

recer.la Iglesia Ausonense, que
hasta sus días se hallaba por
curso de muchos años sinChris-
liandad, pero él y sus herma-
nos C^) juntaron gentes de di-

^versas partes
, y restablecieroa

(*) Ejíox hermanos eran
^ según la nueva Historia de LangueJoc ^ MU

-ron , Conde de Rosellon
, y Rodulfo Conde de Conflant ( To>no 2. pag. ij^

,y Tomo i. Nota 87. §. 3. n. 47.) El Conde Oliva Cabreta mencionó an-

te el ^apa Juan XIIL en el año de g6?>. á un hermano de su abuelo^ Gui-

fredo ci Velloso, que habia edifica lo el monasterio Arélense en el Roselíon^

según consta en la Bula estampada en la Marca
^
Apend. CX. col. 894,

'Consta pu2s el hermano del Velloso: y aunque -BjIuzío [sobre el año 9Ó8. )

confiesa no saberse si nombre corresponde el de este Mirón , Conds díi

Jíoselloti,
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la Iglesia en su primer estado,

aunque no con tan numeroso

vecindario ,
que pudiese desde

entonces mantener Catedral

,

como refirió poco después el

segundo Obispo Idalcario en el

Concilio del año 9O6.

19 Tampoco era razón que

aquel xebaño ,
aunque no co-

pioso , careciese de Pastor : y
como antes de la rebelión de

Ayzon habia egercido aquel

cargo la Iglesia Narbonense
,

rogó el Conde Guifredo al Me-
tropolitano actual , llamado . Si-

gebodo ,
que cuidase de esta

DioGesi por sí
, y por sus con-

finantes Sufragáneos , mientras

daba Dios el incremento de que

pudiese mantener Obispo pro-

prio , como dijo Idalcario en

el citado Concilio de Barcelo-

na año de 9O6. Cuav, autem ad-

huc in paucitate consisteret , eí

nedum talis esset ut per se ip-

sam 5 sicut antiquitus
, Episco^

pum habere posset , adhuc prce-

dictus Marchio (IVifredus) re-

verendis.^imum Sigebodum Epis^
copum et Narbonensem Metro-
politanum [_ rogavit ] lít jarrifa-

tam Eccle¿km sub suo teneret

regimine^ et tam per se quam
per suos convicinos sufragáneos
illa ordin-Tret atque dispone-

rct , doñee focíente Deo paula-

tim ad incrementum pervem-

rs Saracenos. 6g
ret^qualiter in ea propriusEpis-

copus juxta antiquum morem
consistere posset

^

20 Esta encomienda de los

Christianos Ausonenses al Me-
tropolitano de Narbcna , fue

antes del año 880. pues aquel

Metropolitano Sigebodo acabó

en el 85. y algún tiempo debió

pasar entre la encomienda y el

aumento de Christiandad .que

en el año de 86. permitia ya
poner Obispo proprio. Parece

pues verosímil que antes y cer-

ca del 880. se hallaba Ausona
con rebaño de Christianos,

que necesitaban Pastor , y el

Conde le nombró por enton-

ces, escogiendo y encomendan-
do esta Iglesia al Metropolita-

no interinamente , miientras cre-

cían los Fieles en numero sufi-

ciente para mantener 'Obispo

consagrado á su Titulo , como
en efecto le consiguió en el

886. como se va á exponer.

Restablécese la Sede Ausonense.

2i Llegó en fin el feliz y
deseado dia en que la iglesia

Ausonense refloreciese en el an^
tiguo honor de Cátedra Pontifi-

cia
, por quanto el esclarecido

Conde Guifredo iba adelantan-
do en cada paso sus conquistas,

y el Cielo llenaba la tierra de
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bendiciones , aumentando la

Christiandad, de tal modo, que
ya poiia la de Ausona tener

r Obis^.:)0 proprio
5 y no acudir á

Narbona para lo perteneciente

á Obispo Diocesano 5 como vi-

mos sucedia antes.

22 Viendo esto el devoto
.Conde, propuso al Metropoli-

tano el aumento de Christian-

dad que Dios habia concedido
al territorio Ausonense , con
tanta bendición

,
que ya podia

recibir Obispo que estuviese

presente , honrase , y solicita-

se los acrecentamientos de la

Iglesia. No podria ocultarse al

Metropolitano lo acordado en

el Concilio de Narbona sobre

que su Arzobispo cuidase de la

Diócesi Ausonense, Ínterin pu-

diese ésta llegar á recibir Obis-

po proprio : y como ya el Con-
de , Clero

, y pueblo Ausonen-
se , testificaban haber llegado

el caso de poder mantener
Obispo consagrado á su Titu-

lo j no pudo el Metropolitano

negarse á la justa demanda : y
asi después de tan larga viude-

dad volvió Ausona á recibir es-

poso, llamado

Tvat. 51/ • Cap. ^.

G O D M A R O

Desde el ano 886. hasta des-

pués del 98.

1 En el año de 883. pasó

á mejor vida el Metropolitano
de Narbona Sigebodo , á quien
el Conde Guifredo (llamado el

Velloso) encargó el cuidado de

la Sede Ausonense , mientras

creciendo el numero de los Fie-

les
,

pudiese restablecerse la

Cátedra Pontificia. Llegó es-

te dia al tiempo que ya habia

en Narbona sucesor de Sige-

bodo , llamado Teodardo ^ con-

sagrado en Domingo, 15. de

Agosto d-ei mismo año 885. dia

de la Asunción de la Virgen.

2 A este Santo Teodardo
pidió el Conde , Clero

, y pue-

blo Ausonense, que les conce-

diese Obis >o proprio, por quan-
to ya podían mantenerle , co-

mo expresa ídalcario en el ya
citado Concilio de Barcelona:

|

Expetivit tam idem Marchio^
j

quam omnis Clerus et popu/is
I

Ausonensis Reverendum Theo-
\

dardum prcelihatce Sedis Nar- '

bonensis Ponti/ícem^ ut sccpe-

dictce Ecclesice Ausonensi pro-

prium ordiñaret Episcopum.
\

3 El Metropolitano , y los
¡

demás Obispos , condescendie-
|
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ron prontamente á la digna pe-

tición y consagraron por Obis-

po á un ilustre Varón, llama-

do Gcdmaro^ Gothmaro, ó Go-

tomaro , reconocido en Vique

como primer Obispo después

de la restauración de esta tier-

ra, como al fin veremos. Este

sin duda fue muy de la apro-

bación del Señor Conde de

Barcelona Guifredo
,
por cuya

solicitud , como conquistador

del territorio , y zelador de

restaurar el Obispado, debemos

suponer haber sido escogido

,

electo, y consagrado , para la

nueva planta de esta Iglesia.

4 Su consagración corres-

ponde al año de 886. con po-

quísima diferencia, pues enton-

ces volvió de Roma con el

Palio San Teodardo
,
que fue

su consagrante
, y en el año si-

guiente 887. consta Godma-
ro egerciendo cargos pastora-

les , como verem.os.

5 El nuevo Prelado se apli-

có con mucho zelo á restable-

cer el esplendor antiguo de su

Iglesia, que como destituida de
Obispo proprio por tan dilata-

do espacio , cercada de enemi-
gos

, y continuadas guerras

,

tendría gran necesidad de un
Prelado, que como nuevo fun-
dador apostólico plantase , re-

gase
, y diese nuevo espíritu

,

sa. Godmaro.
norma , y vida, á todo el cuer-

po de aquella Santa Iglesia. Es-

to lo desempeñó tan cumplida-

mente
,

que citándole en el

mencionado Concilio de Bar-
celona su inmediato sucesor,

le nombró con el dictado de

divina memoria : Decessorem

riGstrum divince memorice Got^
marum,

6 A\ tiempo de consagrar-
le S. Teodardo, dispuso que es-

te y los demás Obispos Auso-
nenses, sirviesen á la Iglesia de
Narbona con una libra de pla-

ta en cada año , en reconoci-

miento (según puede entender-

se) de la sujeción antecedente,

y del cuidado que el Metropo-
litano tuvo de esta Diócesi , lo

que cumplió Godmaro , y el

sucesor Idalcario empezó con
la misma pensión, aunque lue-

go libró de ella á su Iglesia, co-

mo declararemos.

7 La primera función Ecle-

siástica que leemos de Godma-
ro, fue consagrar la Iglesia de
San Juan Bautista , del Con-
vento de: ' i Religiosas , que se

intituló de las Abadesas , del

qual hablamos al principio

:

pues esta consagración la re-

fiere Domenec bajo el año de
887. (en el dia 2. de Mayo,
pag. 92.)

8 La nueva edición de la
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Galia Christianá (1") apíica la

Gonsagracion de Godmaro al

año 885. como escribieron los

Autores de la Historia de Lan-
j^uedoc : y añaden los de la

Galia Ghristiana que en el año
siguiente 887. habia ya con-
currido con Frodoino de Bar-
celona á consagrar Obispo de
Gerona á Ermemiro : y llama-
do por el Metropolitano San
Teodardo , no concurrió r por
lo qu€ San Teodardo convocó
Concilio á la Villa de Portus^
entre Magalona y Nimes^, á

15. délas Calendas de Diciem-
bre del expresada año' 887. Sir-

jnondo en los Concilios de la

Galia (2) pone este Concilio de
Portus bajo el año 886. pero
aijnque parte de lo referido en
aquellos documentos pueda
aplicarse al año de 86. no pue-
de el Concilio de Portus colo-

carse en el misrho año
,

pues

supone la violencia d^ introdu-

cir en Gerona un falso Obis-

po contra el legitimo Servus

Dei
^
consagrado por San Teo-

dardo : lo que fue después del

año 886.

9 Para esto conviene refe-

rir los graves desordenes
,
que

desde el año 885. inquietaron

esta Provincia , movidos por

. Traí. 64. C^¡\ A..

un Clérigo Godo discolo lla-

mado Selva
^
que desde Espa-

ña fue á Fraitcia 5 deseando ar-

dientemente ser Obispo. Cor-
rió voz de haber muerto el de

Urgel 5 llamado Ingoberto , el

qual por enfermedad no pudo
concurrir á la consagración del

Metropolitano Teodardo , pe-

ro envió SQ aprobación en el

año de 835. ( antes de Agosto.)

Con la voz de aquella muerie,

y protección de un Conde

,

llamado Suario , ó Sumario^

revolvió Selva las cosas de tai

modo
5
que sin autoridad del

Metroj.'íolitano fue consagrado

Obispo de Urgel. Hallóse que
vivia el 'egitimo Ingoberto

:

pero el ambicioso Selva , atro-

pellando quanto se oponia á su

ambición , añadió el nuevo ex-

ceso de arrojarle de la Sede Ur-

gelense , como dice el Escritor

de la vida de S. Teodardo.

10 No pararon en esto los

desordenes. Murió cerca de

dos años después ( 887. ) el

Obispo de Gerona Teotario

,

en cuyo lugar consagró el Me-
tropolitano S. Teodardo á un
siervo de Dios , llamado Ser^

vus Dei : pero el inquieto Sel-

va tuvo arte de juntarse con

nuestro Obispo Ausonense God-

(i) Tomo. 6, col, 21. (2) Tú^wy 3. pag, f2i.
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maro

, y con el de Barcelona

FroJoiao
, para introducir en

Gerona contra Servus-Dei, otro

llamado Ermermro , á quien
efectivaiTi:;nte consagraron. El

Metropolitano procuró repri-

mir tan gran desorden, y envió

á llamar á los turbadores de la

paz
, pero no comparecieron:

por lo que resolvió juntar Con-
cilio en la Villa de Portus

, y
cortaron el escándalo.

11 Esto consta en los do-
cumentos citados del Conci-
lio de Sirmonio , ( reproduci-

dos en la Galia Christiana ) y
en la Vida de S. Teodardo por

Guillermo Catél en la historia

de J^anguedoc, (1) impresa mas
á la larga en los Bolandianos

sobre 1. de Mayo , cuyo cap.

4. pag. 149. refiere haber pa-

sado el Santo á Roma por el

Palio (después de consagrado)
que obtuvo del Papa Esteban
Vi. (que empezó en Mayo del

mismo año 885.) y logró tam-
bién Bula contra Selva , que
furtivamente se habia hecho
Arzobispo. Pero esto no puede
autorizarse , ni decir que pre-

cediese á la ida del Metropoli-
tano por el Palio. Añade el ca-

pitulo siguieate de aquella Vida
tantas cosas incomponibles

,
que

usa. Godmaro. 7J
con razón las reputó apócrifas

el P. Henschenio. Balucio sintió

lo mismo , confesando provc:-

nir aquel escrito de otro mai

breve y sencillo ^ al qual echó

á perder el interpolador con lo

añadido voluntariamente. Ba-

lucio lo refirió con mas pure-

za ,
poniendo la intrusión de

Selva al tiempo de estar en Ro-

ma por el Palio S. Teodardo , y
cosa de dos años después la

violencia de poner en Gerona
á Ermemiro contra el legitimo

Servus-Dei. Entonces se junta-

ron los Obispos de la Narbo-
nense con otros de la vecina

Arelatense y resolvieron infor-

mar al Papa Esteban enviando

alia un Obispo: y el Papa res«

pondió que habia depuesto á

Selva y á Ermemiro, excomul-

gando á los Condes que los pro-

tegiesen.

12 Vuelío de Roma el

Obispo (que se dice fue el He-
lenense) se juntaron los refe-

ridos Prelados
, y resolvieron

poner por obra la Sentencia del

Papa. Para esto convocaron
otros Prelados de Provincias

confinantes , (
reynando y,!

Odón, desde principios del año

888) y esto fue en Fortus (ha-

biendo precedido otro Conci-

(i) P^^. 764.

K
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lio en Fontanis, ) Alli mostra-

ron íngoberto de Uigel
, y

Servus-Dei de Gerona , sus le-

gitimas consagraciones
, y las

violentas injurias que les hicie-

ron. Hallóse presente nuestro

Obispo Godmaro
(
por quien se

escribe todo esto) y conocien-

do €l desliz de haber consagra-

do con el Obispo de Barcelona

y con Selva , á Ermemiro contra

Servus Dei , confeso la culpa

con llanto á pie descalzo y
postrado, diciendo que le ha-

bia precisado el Conde Sunia-

riOj ó Suario. Los Padres per-

donaron al arrepentido , man-
dándole, que ni él, ni ninguno
de sus familiares , comunicase

en adelante con los falsos Obis-

pos.

13 Correspondía intimar ex-

comunión al Conde, según la

Carta del Papa: pero los Pa-
dres tuvieron por bien amones-
tarle primero, previniendo que
lio querían apartarle de la co-

roiinion de los Fieles. Para esta

embajada se valieron de nues-

tro Obispo Godmaro , en vir-

tud de la conexión antecedente.

El Conde condescendió humil-
dfmente: y concordado con
S. leodai do, pasaron á Urgcl,

donde estaba Selva en el año de

892. y el Concilio tenido alli,

depuso á Selva y Erinemiro,

Trat. Cap. j^.

rompiendo las vestiduras y ba-
cilo ^ y quitándoles con des-

precio los anillos. Al Obispo
de Barcelona le perdonaron
también ^ como todo consta en
el libro 4. de la Marca Hispa-

nica bajo el año 885. desde la

col. 365. á 370.

14 Este es el suceso mas
sobresaliente en nuestro Obis-
po

,
que abraza diversos años,

desde el 885. en que empezó
la inquietud de Selva, y todo
estaba ya concluido en el 89?.
según consta por la Carta del

Papa llamado Remano^ expe-
dida á favor de Servus Dei , Ge-
rundense

,
que pasó á Roma

después de estos sucesos
, y el

Papa confirmó los bienes de su

Iglesia, en Octubre: y como
ya consta que el Papa Romano
no vivió mas que en el 89?. re-

sulta que antes fue la exclusión

y deposición de Ermemiro,
(expresada y supuesta en aque-
lla Carta) por lo que debe cor-

regirse el año 9OO. puesto por
Balucio al margen

,
pues Ro-

mano no alcanzó ni aun el

Octubre del 898. sino solo el

de 9?. en que corria la Indic-

ción r. (expresada en la Car-
ta ) desde Setiembre de aquel

año, en que acabó la 15.

15 Acerca ái\ Conde Su^
níario^ que precisó á Godmaro
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para la Consagración de Erme- Siglo décimo. Por esto es mas

miro creyó Balucio en las No-
tas sobre los Concilios Narbo-
nenscs (1) que era el primer

Conde de Urgel, Suniario hijo

del Velloso (primero no abso-

lutamente , sino entre los here-

ditarios) pero el hijo del Ve-
lloso no pudo ser el protector

de Selva por los años de 885.

pues murió ( como reconoce
Balucio ) en el 95O. y aunque
hubiese nacido en tiempo de

las referidas turbaciones (esto

es, 65. años antes de la muerte)

no se hallaba en estado de fo-

mentar el Cisma. Demás de es-

to el hijo del Velloso no era

Conde al fin del Siglo nono , ni

lo fue de Urgel hasta morir el

padre, á quien sucedió en aquel

Condado después de entrado el

fundado recurrir á Suniario

Conde de Ampurias , de quieu

como tal Conde habla la Escri-

tura 16. de la Marca sobre el

año 843.

16 Catél nombra Suario al

Conde, y este mismo nombre
descubre haber sido Conde de

Ajnpurias ( no de Urgel ) por«-

que el Dean Moneada dice hay
sobre la puerta de la Iglesia de

San Martin de Ampurias unos

Versos , donde se lee ,
que

»en el año de Christo nueve*

>>cientos veinte y ocho murió
nGauberto, Conde de Ampu-
nrias 5 reedificador de aquella

?Jglesia ,
hijo del Conde Sua-

>?rio y de la Condesa Ermeo-
>>garda. (^) Este Conde de

Ampurias Suario corresponde

(^) ADICION.

[El ver excitadas semejantes especies , mueve á los de genio
curioso querer apurarlas, y saciar su gusto y vista con ellas: pe-

ro no pudo el Mro. Florez dar este bocadito, porque el Dean no
pone en su Obra los tales Versos. El Doctor Don Joseph Ceva-

)
líos, Cathedratico de Disciplina Eclesiástica en los Reales Estu-

• dios de San Isidro, como uno de estos genios curiosos, y zelo-

sos de toda nuestra literatura Española, se lisonjeaba haber lo-

grado copia de ellos; pero examinada (está muy enredosa y de-
fectuosa ) no son del caso los de su copia , sino muy distantes,
tos quales dicen asi:
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ser el nombrado en nuestro

apunto, pues le quadra el tiem-

po del suceso , acontecido 41.

años antes de la muerte de su
hijo: y pujitualmente se llama-
ba Ermengarda la muger del

Conde de Ampurias, expresada
en la Escritura citada de Balu-
cio, como en la Inscripción re-

ferida : y también favorece el

terreno: pues Ampurias es de
la Diócesi de Gerona (distante

seis leguas una de otra ) y el

Conde queriia tener alli Obis-
po de su devoción : lo que no
hallaba en Servus-Dei: y por
esto recurrió al de Vique y al

de Barcelona.

17 En el tiempo de estas

Trat 64. Cap. ¿.
turbaciones se turbaron las co-
sas del Estado Civil por muer-
te del Rey de Francia Carlos
111. Emperador 5 llamado el Cra-
so^ que después de muchos in-

fortunios muiió en 12. de Ene-
ro del año 888. Era de menor
edad el Principe Carlos quarto,

á quien pertenecia el Cetro de
Francia

, y por tanto hubo oca-

sión para discordias. Unos reco-

nocieron por Rey á Eudon ^ ü
Odon^ que era Duque de Fran-
cia: otros no le admitieron tan

presto, calculándolas datas por

años de Christo , ó por años

de la muerte del Emperador
Carlos , ó diciendo que espera-

ban Rey, El Obispo de Gero-

Dormit in hoc túmulo: Oielmus de Palaolo:

Qui Sacrista bonus: vixit fopulique patronusi

Lux fuit Egclesie: Cleri dux ^ archa sophie:

Vir bonus & gratus: in cunctis morigerctus:

Egclesie camfum: dedit librum breviaíum:

Fecit cloquerlum: voltam^ tectum pavimentum:
Libris Sanctorum : fit passio scripta virorumi

Jsto : pro quorum : meritis sit sede polorum;
^

Girino milkno: bis \ c: quater : x : sin.ul VIII:

Cluditur undenis : Jani sua vita Kalendis:

Tal vez se puede esperar copia de los oue se desean por me-
dio del citado Cevallos, pues el mismo que le co[ ió y envió es-

tos dice
,
que á los lados de la dicha piedra hay otras dos, una

en cada lado, que contienen también Vv 1 sos , las letras de las

cuaks dan á entender que en algún tiimfo eran una n.isma pie-

dra 5 ó dos piedras unidas: y que no se los enviaba por entcncts á

causa de ser necesario poner tablado para copiarlos
,
por estar las

piedras un poco altas. •]
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na {ServuS'Bei) no le tenia

reconocido en el año de 889.

y una Escritura suya puso la

data de anno 2. quo mortuus

est Karolus Imp- regnante Dno.

Nro. Jesu Christo^ nobis autem

expectante Rege úh ipso largito-

re ^ como propone la 49. de la

Marca Hispánica, Otra Escri-

tura del presente Obispo de

Vique Godmaro en el niisnno

año de 888. indicción 6. seña-

la también el año de la muerte

de Carlos Emperador 5 Christo

regnante ,
Regem expectante : y

es digno de notar el dia
,
que

fue 13. de Enero ,
siguiente á

la muerte del Emperador
,
que

falleció en Alemania
, y no pu-

diendo saberse entonces la

muerte natural , diremos que

creyeron haber muerto en el

Diciembre precedente , desde

cuyo principio acabó de rey-

nar.

. .18 Sirven estas prevencio-

nes para las Escrituras, cuyas
datas suponen los sucesos y va-

riedades referidas. La citada de
Godmaro en 13. de Enero del

888. nos instruye de una ac-
ción suya en aquel dia, en que
dífdicó la Iglesia consagrada á
Dios con nombre del Apóstol
.San Andrés en el Castro llama-
do Fonda , Diócesi de Vique,
donde fue el eximio

, pacifico,

Godmaro. 77
Santo , y reverendísimo Padre
y sumo Sacerdote Gothnjaro
(asi elogiado alli) y bendijo y
dedicó la Iglesia que habian
edificado los ilustres varones
Alvaro Presbitero , Recaredo
Presbítero , , Centurio , Bera^
Ella^ Galerno^ y los Vecinos
del expresado Castro: los qua-
les escrituraron los bienes con
que dotaban la Iglesia, asi mue-
bles, como raices, expresando
lo que daba cada uno. Véase la

Escritura en el Apéndice. ÍÍI.

19 El insigne Conde Gui-
fredo, ó Wiñedo, llamado el

Velloso^ correspondiendo á los

triunfos que Dios le dio con-
tra sus enemigos

,
dispuso con-

sagrar á honra de Dios y de la

Virgen Maria , el ilustre mo-
nasterio de Ripoll

^
que estaba

ya edificado en el mismo año
de 888. Indicción 6. año 1. del

Rey Odón
, cuyos tres cómpu-

tos expresa la Escritura de De-
dicación, impresa en el Apén-
dice de la Marca Hispánica N.
45. y es muestra de que el

Conde y Ripoll tenian admi-
tido por Rey á Odón, aunque
otros no le reconocian por tal

en aquel y en el año siguiente.

20 Dispuesto lo necesario

para consagrar la Iglesia de Ri-
poll , pasaron alia el Obispo
Godmaro . y los Condes de
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Barcelona 5 con toda la comiti-
va correspondiente

5 y se hizo
la Dedicación, con dote de la

Iglesia en 20. de Abril del año
888. Indicción 6. año 1. del

Rey Odón : en cuyo dia los

Condes Guifredo y su muger
Widíniila ofrecieron y entrega-
ron á Dios por mano del Abad
Daguino el hijo Rodulfo (que
dicen les nació en Flandes) con
todas sus herencias , como ex-
presa la otra Escritura de dota-

ción del Monasterio ( impresa
después de la citada ) fecha en
el mismo dia. El Obispo God-
maro , que dedicó la Iglesia,

ofreció también
, y dió á la Vir-

gen una cortina para cubrir su
altar : y después de las firmas

del Conde y Condesa añadió
la suya.

21 Al mismo tiempo el

Obispo procuró afianzar los

bienes de su Iglesia, solicitando

confirmación del Rey Odón so-

bre cuanto el Conde aplicó á
la Sede Ausonense

, y que el

mismo Rey contribuyese
,
por

quanto aquella Diócesi estuvo

mucho tiempo desamparada sin

Pastor, ni rebaño. Valióse para

esto del empeño del Arzobis-

po de Narbona su Metropoli-

tano Teodardo ^ el qual cum-
plió los deseos del Sufragáneo.
Fue á Orleans^ donde estaba el

Trat. S^. Cap.
Rey Odón , el qual dió su Pri-

vilegio, refiriendo lo prevenido

del empeño hecho por God-
maro, y confirmó la conce-

sión del Conde á la Iglesia Au-
sonense, aplicándola los dere-

chos de la Ciudad de Manresa^

con todo lo demás que expo-

ne la Escritura dada aqui en el

Apéndice L por quanto decla-

ra límites y Privilegios de la

Sede. Esto fue en el mismo año
de 888. pero á 8. de las Ca-
lendas de Julio , corriendo ya
(dice) el año 2. de Odón: y
si no hay yerro , resulta que

empezó su año I. en el 887. an-

tes del dia 8. de las Calendas

de Julio , 24. de Junio. Pero lo

advierto por declarar que es

yerro : pues Escritura de dos

años después (89O.) en 25. de

Junio, pone año tercero: y si

en Junio del 888. corriera año

segundo , no fuera tercero , si-

no quarto el de dos años des-

.

pues en el mismo mes , y casi

un mismo dia. Consta pues

que el año I. fue el 88. se-

gundo en el 89. y tercero en

el 9O. como verás en la Tabla

del Apéndice ult.

22 El Señor Dean Mon-
eada dice que el mismo Rey
otorgó otro Privilegio, á pe-

tición del ya nombrado Obis-

po ErmemirOy concebido en las
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mismas clausulas que el obte-

nido por el Arzobispo S. Teo-

dardo , con la diferencia de que

allj dice concede in Ausonensi

pago mnes Regias dignitotes^

y aquí : Concedimus jam dicta

Ecclesice ejusque Episcopo cum

ómnibus suaessoribus eji^s Vil-

lam quoe dicitur Vicus, in qua

prcefata Sedes est fundata: por

lo que muestra ser lo mismo

la expresión de conceder en el

Pago Ausonense todas las Re-

gias dignidades ,
que dar la Vi-

lla. Ni hay que embarazarse en

la voz Pagus^ pues no solo

significa aldea , ó barrio , sino

territorio , Condado , y pais,

1 como tienen mostrado los Dic-

1
cionarios de alta, y de baja la-

!
tinidad.

23 Desde entonces fueron

Señores de Vique los Obis-

pos, sin que obsten varias ex-

presiones que ocurren en Es-

crituras de la Familia Moneada^

cuyos Caballeros se dicen Se-

ñores de Vique
,
por haber teni-

do el Señoiio de la mitad de la

Ciudad: pero esto era en feu-

do de los Obispos : sobre lo

que hay varias Escrituras en el

archivo , mencionadas en una
historia MS. que tengo de
la Genealogía y sucesión de
los Moneadas: y aqui ocur-

ren también menciones. Cons-

Godmaro. 7p
ta pues el zelo de Godmaro
en asegurar los bienes de su

Iglesia.

24 En el año de 89C. pasó

el Obispo Godmaro á Ripoli á

consagrar la Iglesia de S. Pe-

dro Apóstol , edificada alli por

los mismos Condes, que estu^

vieron presentes, y ofrecieren

Escritura de la dotación. El

Abad de Ripoll Daguino hizo

tauibien ofrenda : y el Obispo

concedió los Diezmos y Primi-

cias de los Lugares expresados

en la Escritura I. de la Marca
Hispánica.

25 No sabemos lo que so-

brevivió este Prelado, pero una
Escritura del Archivo Real de

Barcelona tiene donación de
Doña Emona , Abadesa de San

Juan Bautista, á la Iglesia de

S. Martin Obispo , dando algu-

nos Diezmos y Primicias al

tiempo que la consagró God-
maro Obispo de Vique , fecha

en las Nonas de Agosto, año
1. del Rey Carlos de Francia

(el Simple) cu^/a primera Epo-
ca fue en el 898. la segunda en

el 898. por muerte de Odcn:

y siendo esta la correspondiente

á Cataluña (porque hasta en-

tonces calculaban con los años

de Odón ) deben os adopcaiia,

y decir que Godn aro vivía en
el 898. pero faliec:ó poco des-
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pues, según el tiempo del su-

cesor.

26 El dia de la muerte fue
el I9. de Junio, en que pone
su fallecimiento un Calendario
antiguo de esta Santa Iglesia,

expresando, que habia sido el

Obispo primero en la restau-
ración de esta tierra : XlIL
Kal. Julii ohiit Gothmarus Au-
sonensis Episcopus. Primus fuit
in restauratione istius terree.

Este es un reconocimiento ho-
noriíico

,
por quanto no pue-

de comunicarse á otro la prer-

rogativa de prim.ero: y el pre-

sente la desempeñó tan bien,

como publica el mencionado
elogio de divina memoria., esto

es
,

superior á la regular de
otros hombres. Arriba lo ale-

gamos, en prueba de que esta

Iglesia no conoció otro Obispo
antes del presente Godmaro.

IDALCARIO, oIDELHERO.

Desde antes del 9O6. hasta

el 9 14.

1 El nombre de este Prela-

do consta por el Concilio de

Barcelona , tenido en el año

9O0. presidiendo el Metropo-
litano de Narbona Arnusto , y

Trat. 6'^. Ca¡\ j.
publicado en el Tomo 7. de
las Misceláneas de Baíucio, (í)

y en Coleti, (2) por cuyas Ac-
tas sabemos que el sucesor de

Godmaro se llamó Idalcario

(nombre no conocido en nues-

tros Escritores) y que fue con-
sagrado por el expresado Ar-
nusto : según lo qual empezó
Idalcario después del año 898.
en que á 1. de Mayo pasó á

mejor vida el antecesor de

Arnusto
, y este empezó des-

pués á presidir en Narbona.
Habiendo pues consagrado Ar-

nusto á Idalcario, empezó des-

pués del 898. y por lo dicho,

en Godmaro (que vivia en el

898.) se debe suponer el prin-

cipio de Idalcario, colocándole

cerca del 9OO. sin que conste

el año determinado , sino solo

que fue antes del 9O6.

2 Sábese que Idalcario fue

electo por el Clero y Pueblo de

Ausona : y el Metropolitano

Arnusto informado de ser le-

gitima la elección , le consa-

gró, pero siguiendo al ante-

cesor en im^ onerle la carga de

pagar anualmente una libra de

plata á la Santa Iglesia de

Narbona. Disgustóle esto á

Idalcario : pero sufrió mien-

tras llegaba ocasicm oportuna,

(i) Vag. 51. (2) Tom, XL col, 72$.
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qual fue la de un Concilio en

Barcelona ano de 9O6. presidi-

do por Arnusto , y presente

el Conde Guifredo. Entonces

representó á los Padres Idalca-

rio lo prevenido ,
rogándoles

examinasen si era justo, ó con-

forme á los Cañones
,
que una

Silla Pontiíicia fuese tributaria

á otra , ó que el Obispo con-

tribuyese al Metropolitano mas
que con la sujeción y honor

debido á los Prelados.

3 Hizoles fuerza la de-

manda 5 y el mismo Metro-

politano conoció ser justa,

confesando que habia proce-

dido inconsideradamente , si-

guiendo al antecesor : Acta de-

eessoris nostri sequentes
,
impro-

visé atqiie inconsideraté egimus.

•Resolvieron juntar otro Syno-

do en que huviese doce Obis-

pos : y al año siguiente con-
currieron al Monasterio de S.

Tiberio , en la Diócesi Aga-
tense, y decretaron á favor de

Idalcario
,
que ni él , ni nin-

guno de los sucesores Auso-
nenses pagase nada á la Metro-
poli , y Arnusto renunció en
.«lombre de su Iglesia para siem-
pre. 9O7.

4 Conforme iban crecien-
do las conquistas de. los Con-
des , iban también reedificán-

dose Iglesias y Monasterios por
Tom. XXVIIL

'sona. Idalcdrlo, 8

1

devoción de los Fieles: y uno,

llamado Teudario , levantó la

de njuestra Señora de Malleu

á orilla del Rio Ter , distante

una legua de Vique. Efectua-

da la obra y dotación en el

aTio de 906. consagró la Iglesia

Idalcario en 8. de Noviembre
del mismo año, según Escri-

túra vista por el Dean Mon-
eada en la Villa y Parroquia

de Manlleu.

5 El Conde Guifredo ree-

dificó también la Iglesia de

Olost , al occidente de Vique,

quatro leguas , en el territorio

llamado Llusanés
, por la an-

tigua Ciudad que Ptolomeo
nombra Lissa en los laccetanos:

y edificada y dotada con va-

rias posesiones aquella Iglesia

de Santa Maria de Olost , la

entregó el devoto Conde en
23. de Diciembre del año de

9O9. al Obispo Idalcario, para
que él y sus sucesores la go-
bernasen, como consta en Es-
critura del Archivo de Vique.

6 Ocurrió después una
queja del Obispo de Urgel con-
tra otro instituido Obispo Pa-
llarense , no debiendo tener

aquel Condado Obispo proprio.

Jtmtóse Concilio en el terri-

torio de Narbona año de 9IÍ.

en que no pudo concurrir Idal-

cario, pero envió Vicario
,
que
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se llamaba Aycardo , y alli

zo sus veces.

7 Después de esto murió
el Conde Wifredo

,
hijo de

Guifredo el Velloso. Este , co-*

mo su Padre, fue muy devoto

de la Iglesia Ausonense. Die-
ronle veneno

, y murió sin hi-

jos
,
aunque escaba casado con

la Condesa Garsenda. Cerca de
la muerte instituyó por Alba-
céas al Obispo Idalcario , la

Condesa Garsenda , al Conde
de Urgel Suniario , su herma-
no

5 y al Vizconde Ermemiro,
los quales en el año 14. de

Carlos el Simple ,
que Balucio

aplica al 9II. de Christo (y
después sobre Barcelona vere-

mos corresponde al de 9I4.

)

dieron por orden del Conde á

la Iglesia de Vique todos los

alodios, ó posesionas que tenia

en el Condado de Ausona , ad-

quiridas del Rey, y la tercera

parte de la Moneda de Auso-
na

, que el Rey le habia con-
cedido , con tal que el Obis-

po y Canónigos lograsen con-

íirmacion de esto ultimo: Do-
nec per se ipsos aut legatos eo-

rum Cid Regem pergant , &
prceceptum ex inde fideliter re-^

quirant ac recipiant*

8 Este precepto es lo que

nosotros llamamos Privilegio:

y resulta que por ahora no eran

Trat. (f^. Cap.
todavía del todo independien-

tes los Condes de Barcelona,

quando necesitan sus donacio-

nes conBrmacion del Rey. Asi
vimos sobre el Obispo God-
maro, que acudió ai Rey Odón,
y sacó Privilegio conñrniato-
rio de lo concedido por el Con-
de Guifredo el Velloso , v su

hijo manda ahora lo mismo. El

Rey Odón expresa hacer la do-

nación de rebus nostris : no
eran pues los Condes Señores

de absoluta soberanía por en-
tonces.

9 El documento de los Tes-

tamentarios mencionados se ha-

lla en el Apéndice 64. de la

Marca Hispánica , donde el

Obispo se escribe Idelkero
, y

Idelero ; pero Balucio siempre

le nombra Idalcario. La Igle-

sia se pone aqui con la expre-

sión de in Villa quce dicitur Se-

de Vico^ repitiendo in Villa Vi-
co-, in Sede Vico^ de donde vie-

ne el nombre que ha prevale-

cido Vic 5 y Vique.

Catedral de Vique.

10 El Titulo de la Iglesia

es aqui de S^ Pedro Apóstol : pe-

ro el Rey Odón refiere estar

consagrada á la Virgen Maria
y d S. Pedro : según lo qual

usaban del Titulo que querían,
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y prevaleció el de S. Pedro. El

Papa Gregorio V. aprobando

los bienes de esta Sede Auso-

nense en el Concilio Romano
del año 998. nombra la Iglesia

de S. Pedro, y de Santa Maria

como diversas, pues dice sitas^

y no sitam ( como verás aquí

en el Apéndice*) Esto prueba,

que en Vique hcibia Iglesia de

Santa Maria con situación di-

versa de la Catedral : y esta,

dice el Dean Moneada (sobre

el Obispo Arnulfo ) que es la

actual de Santa Maria ia B^edon-

da 5 llamada asi por la forma

de la fabrica , sita cerca de la

Catedral de S. Pedro.

11 Esta Iglesia goza las

prerrogativas de que su Rector

y Beneficiados tienen lugar en

el Coro de la Catedral de S. Pe-

dro 5 y participan los emolu-

mentos como si tuviesen los

Beneficios en la Sede: y en la

noche de Navidad debe el

Obispo celebrar alli la prime-

ra Misa, asistido del Arcedia-

no por Diácono, al tiempo que

se empieza la primera Misa en

la Catedral. Esto que antes se

cumplia por la persona del Pre-

lado
, pasó ya á otra en su

nombre: pero muestra excelen-
cia antigua en aquella Iglesia,

que acaso seria por donde em-
pezó la Sede en tiempo de

sona. Idalcarlo. 5j
Godmaro. Del Obispo Oliva

sabemos
,
que erigió desde los

cimientos la Catedral: pero la

mención hecha por el Papa
Gregorio en el año de 998. so-

bre las dos Iglesias de San Pe-

dro, y de Santa Maria, ante-

cedió al Obispo Oliva en qua-

renta años: por lo que es pre-

ciso decir ,
que en los cien

años precedentes (desde la res-

tauración por Godmaro, en fin

del Siglo nono , hasta fin del

décimo) habia en Viqu^e Igle-

sias de Santa, IVIaria
, y de S.

Pedro , con la circunstancia de

que en el año 888. se intitula-

ba la Sede con nombre de la

Virgen y de San Pedro Após-
tol (como habla el Privilegio

del Rey Odón) y luego se dijo

de S. Pedro
, poniendo como

diversa la Iglesia de Santa Ma-
ría , según la Bula del 998.
Odón nombra primero á la

Virgen
, y después á S. Pedro:

la Bula refiere antes la Iglesia

de S. Pedro, que la de Santa
Maria. Eran pues ya diversas,

y la Sede era la de S. Pedro
(con cuyo Titulo prosiguió)

pero la de S^nta Maria da á en-

tender por las prerrogativas,

que tuvo mas honor antece-

dentemente : pues no es creí-

ble que si la Sede originalmen-
;te empezase en el sitio actual,

L2
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diesen después á la de Santa Ma-
ría la precedencia de que el

Obispo digese alli la primera

Misa de Navidad, y la tercera

en la Sede (como se usa) y que
á los Beneficiados de aquella los

miren como á los proprios de
la Catedral. Parece pues que
huvo el motivo insinuado.

12 Moneada hizo muchas
diligencias sobre el origen y
fundación de esta Iglesia de la

Redonda, única entre las anti-

gua? (pues la de la Piedad^ di-

ce ,
' es muy moderna ,

cuyo
principio fue en nombre de S.

Saturnino ) y no pudo hallar

nada
,

según refiere sobre el

Obispo Arnulfo. Pero yo ten-

go documento en que consta

quien y quando erigió dicha

Iglesia y fue Guillermo Boni-

fili, Canónigo de la Catedral,

y Capellán de la Iglesia de San-

ta Maria: él quái cerca del año

1140. empezó desde los ci-

mientos la fabrica j de admira-

ble arquitectura, y aunque la

esforzó con instancia , no la vio

concluida, por faltarle la vida

en Julio del 1141. como refiere

el Necrologio 11. del Apéndice.

Esta fue reedificación : pues an-

tes consta la Iglesia de Santa

Maria, y el mismo fundador

se dice en la citada memoria,

Canónigo de S, Pedro , j Cu-

Trat. 64. Cap. j^.

pelhm de la Iglesia de Santa
Maria ^ la qual empezó a edifi-

car en obra maravillosa &c.
Esta obra admirable apelará so-

bre la forma rotunda^ que tiene

la Redonda
, y su antigüedad

pasa ya de seiscientos y treinta
años ^ mirando el principio re-
ferido.

13 El Necrologio I. del

Apéndice refiere haber sido con-
sagrada esta iglesia de Santa
Maria la Redonda en 25. de
Mayo ( Domingo ) del año
1180. de Christo, 23. del Rey
Luis el Mozo : y lo notable es,

que dice, S, Marice Rotimdce
in Sede Vico

^ cuya expresión
en la Sede ^ da á entender que re-

putaba aquella Iglesia como
parte de la Catedral, y de alli

provendrian los privilegios.

14 La antigüedad de esta

Iglesia de Santa Maria prece-

dió al presente Obispo Idalca-

rio : porque en la donación que
hace á la Sede, como Albacea
del Conde, la nombra con pre-

ciso titulo de S. Pedro Apóstol:

y asi anticipadamente existían

como diversas las dos Iglesias.

Si acaso al empezar Godmaro
residió en Santa Maria , duró
alli muy poco : pues el pre-

sente sucesor inmediato tiene

la Sede en S. Pedro, y asi pro-
siguieron los demás.
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15 No anda averiguado el

3rden de sucesión desde God-
maro (antecesor del presente)

morque lamayo sobre el dia

30. de Agosto puso por suce-

sor de Godmaro á FroyanOy

diciendo
,
que obtuvo del Pa-

pa Benedicto Quarto la confir-

mación de su Obispado en el

aíío de 9O4. y si aquel Papa
expidió Breve á favor de este

Obispo , fue entre el año de

9OO. ( en que empezó ) y el

9O3. ( en que acabó. ) Argaiz

puso el mismo sucesor Froya-

no: y añadiendo después á un
Juan (fingido por Auberto) in-

troduce luego á Adhelero
, por

la mención que hizo Diago, (1)

sobre el año de 9 13. hablando
del Testamento del Conde, que
es el presente Idalcario-^ ó Ide-

|]ero, una misma persona, que
vivia antes y después del 9 10.

en que Argaiz introdujo al fin-

gido Juan entre su Froyano y
su Adhelero , no habiendo en
este tiempo mas que un solo

Obispo llamado en Concilios y
Escrituras Idalcario, aunque tal

vez Idelkero, ó cosa semejan-
te

, por la variedad de los No-
jtarios, ó copiantes.

|!

16 Tampoco está averigua-
jido el tiempo que duró: yo le

>sona. Jorge. 6^5

reconozco vivo en el año de 9 14.

dia 1. de Diciembre , en que

firmó el cumplimiento de Tes-

tamento del Conde Guifredo

(hijo del Velloso) que murió

en aquel año , como veremos

sobre Barcelona : y en el si-

guiente 9 15. tenia sucesor, lla-

mado

JORGE , ó GEORGIO.

Desde el gíS. al 988.

1 No conoció Tamayo es-

te nombre en su Catalogo
, y

Argaiz que le nombró, le puso
quarto después de Godmaro,
siendo cierto el orden que aqui

damos, sin mas ni. menos Pre-

lados desde el año 886. al de

9 15. porque Idalcario se dice

en el Concilio de Barcelona del

9O6. sucesor inmediato de
Godmaro, y después de Idal-

cario empezó Jorge , ó Geor-
gius , como expresa el Privile-

gio de Luis el IV. dado á 24.

de Agosto en favor de Ripoll,

afio de 988. confirmando sus

bienes conforme los habían con-

cedido los Obispos Godmaroj
Idalcario

j y Jorge: de suerte

que estos tres fueron los únicos

Obispos de Ausona desde su

(i) Lib, 2. cap, ij.
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restauración hasta el año de

988. en que se firmó el Privi-

legio puesto en el Apéndice de

la Marca nuai. 74. y otro en el

num. 131.

2 No anda averiguado el

principio de este Prelado en
Ausona : pero según lo preve-

nido en el antecesor , empezó
pasado el año de 9 14. á cuyo
fin vivia IdalcariO) y. el presen-

te corresponde al siguiente 9I5.

pues á esto favorece una Carta

del Papa Juan X. dirigida á los

Obispos Sufragáneos de Nar-
bona con el Palio que enviaba

al Metropolitano Agio (suce-

sor de Arnusto ) donde nom-
bra á Jorge Ausonense, y esto

lo reducimos al año 9I5. co-

mo será indubitable para quan-

tos pongan el principio del Pa-

pa Juan X. en fin de Abril del

año 9 15. como defiende Pape-
brOv^uio en el Propileo. Pero
aun insistiendo con Pagi en el

9 14. resulta lo mismo.
3 Para esto debemos pro-

poner el horrible suceso de

que viniendo á un Concilio el

Arzobispo de Narbona Arnusto

cayó en manos de unos crueles

enemigos ,
que le asesinaron

inhumanamente , metiéndole

clavos por los hojos, cortándole

. Trau 6^4. Cap.
la lengua

, y el miembro del

pudor 5 en cuya infeliz dispo-

sición le dejaron como muerto
á palos y golpes

, y en efecto

murió luego en manos de los

Obispos Reginaldo de Beziers,

y Nantigisio de Urgel , que
también concurrian al Conci-
lio

, y le hallaron en aquella

desventurada constitución.

4 Esto fue después de Ju-
nio del año 9 11. en que Arnus-
to hizo á S. Pablo de Narbona
una donación á 15. de aquel
mes (impresa en el Tomo 2.

de la Nueva Historia de Lan-
guedoc , ( 1 ) expresando el año

9 11. de Christo, y el XII. del

Rey Carlos post Obitum Odonis
Regís

,
que es la quarta Epoca

de Carlos
, empezada por el

año de 9OO. ) y también fue an-

tes del 7. de Junio del año sig.

912. en que ya tenia electo su-

cesor, como expresa la Escri-

tura siguiente á la citada , he-

cha á favor del Monasterio de

Alaon
,
perteneciente á la Dió-

cesi de Urgel (puesta también
en el Tomo 3. de los Concilios

de Aguirre pag. 135. ) Agine
electo Archiepiscopo primee Se-

áis Narbonensis iirbis per hor^
ribilem mortem sanctissimi Ar*

chiprcesulis Arnusti , año 13.

(i) C«L 53. itf las Pruehas,
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del Rey Carlos ,

que corres- turbador Gerardo ,
que se in-

ponde á la Epoca quarta de trodujo en la Sede Narbonen-

aquel Rey: porque la elección se, y pasó á Roma , y fingió

de Agio 5 6 Agino, fue poste- Cartas del Papa, y finalmente

rior al año 9ÍI. en que vivia el el Pontiñce declara á los Su-

antecesor : y después del año fraganeos que no le reconoz-

9II. ninguna Epoca de las can por Obispo, sino á Agio,

tres primeras podia contar año á quien envia el Palio: y todo

13, de Carlos, sino la 4. em- esto pide tiempo después de la

pezada por el año de 9OO. ó la elección del Papa Juan X. por

quinta, por el 9OI. en la qual lo que ponemos la mencio-

era año 13. del Rey Carlos el nada Carta en el año QÍS. y
de 9I3. como muestran las Ta- en este decimos era ya Obispo

blas. Ausonense Jorge ,
pues es uno

5 Esto puede anteponerse de los nombrados alli por el

en virtud de la Carta de los Pontífice: Wigoni Gerundensi..,

Obispos Sufragáneos de Nar- Theuderico Barcinonensi ^ Geor-

bona al Papa Anastasio 111. que gio Ausonensi , Rudolpho Ur-

Catel (1) dice vió
, y en ella gellitanensL (Rodulfo). Presi-

le daban cuenta de la desgra- dia pues Jorge en Vique en el

ciada muerte de Arnusto ; lo 9I5. después de Idalcario
,
que

que fue antes de Octubre del vivia en el 9I4.

i
año 9I3. en que murió aquel 6 La primera memoria que
Papa: y reducimos á este su persevera del Obispo presente

ultimo año la citada Carta, por es del año 22. del Rey Carlos^

quanto el sucesor "^uan Z. que hijo de Luis {el Simple) que el

empezó en el 9I4. halló al Dean Moneada reduce al año
electo Agio sin Palio

, y se le 9I9. de Christo
, y es la Epo-

envió por petición de los Su- ca de la muerte de Odón. En-
fraganeos , como consta en la tonces á 29. de Junio un Ca-
Carta impresa en el Tom.o 6. ballero llamado Enero

, y su

. de la Galia Christiana
, y en muger Balarchina , dieron á la

otros Autores , sin data
, pero Iglesia de S. Pedro Apóstol . y

corresponde al 9I5, por quanto su Obispo Georgio, y Canoni-
i¡
supone las inquietudes del per- gos que son y serán , unas Vi-

(0 ^ag. 574.
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ñas en el termino de Santa Eu-
lalia de Riuprimér, en el Con-
dado de Ausona. Persevera la

Escritura en el archivo del

Obispo.

7 Un Clérigo llamado In-

gilberto dio á Dios y al Apos-
to S. Pedro en la Sede de Vi-

que unas casas, huertos , tier-

ras, y un molino, situado todo

cerca de la dicha Sede , entre

el rio Gurri y las tierras del

Conde Suniario; y todo esto

lo entrega en manos del Señor

George Obispo
, y de los Ca-

nónigos de la misma iglesia.

Fecha en 11. de Julio año
quinto después de la muerte del

Rey Carlos (porque en Cata-
luña no reconocieron por Rey
á Rodulfo , que reynó después

hasta el 986.) y la Escritura

corresponde al año 934. pues

murió Carlos en el 929. á 7.

de Octubre.

8. En el año siguiente 935.

pone el Monge de Ripoll la

segunda dedicación de la Igle-

sia de aquel monasterio
, y en

el mismo año la refiere Balu-

cio, (1) proponiendo la asisten-

cia de Rodulfo Obispo de Ur-

gel
,
Monge de la misma casa,

que entró alli en el dia de la

primera consagración , como

Trat. 64. Caí), j;.

vimos sobre el año 888. Con-
currió nuestro Obispo como
Diocesano, y el Conde de Ur-
gel Suniario

,
que era también

Conde de Barcelona en la me-
nor edad de sus sobrinos , so-

lemnizando la función con la

pompa posible.

9 A los dos años después
consagró este Prelado la Igle-

sia de Santa Maria de Manre-
sa

, presente también el mismo
Conde Suniario , como refiere

Balucio bajo el año 937. El
Conde y el Obispo escritura-

ron el dote de la Iglesia coa
sus bienes y limites : pero en
tiempo del Conde D. Ramón
destruyeron los Moros la Ciu-
dad ( después del año 998.

)

con tal furor , que arruinadas

las Iglesias desde los cimien-

tos 5 no perseveró ningún li-

bro , ni escritura. Compade-
cido de este contratiempo el

sucesor Obispo Oliva
,
por los

años de 1022. hizo con auto-

ridad de los Condes nuevos

reconocimientos jurídicos de

los bienes poseídos por la Igle-

sia, desde la dotación del pre-

sente Obispo y Conde Suniario,

y formó su Escritura, publica-

da en la Marca Apend. 198.

10 En el año de 988. á 7.

(i) Lib. 4. de la Marca Huyamea.
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de Febrero vivia este Prelado,

según consta por Escritura ori-

giiial en la Mesa Episcopal , de

una gran porción de bienes ena-

genados, que Wisalfredo, Pro-

curador del actual Obispo

Georgio ,
recuperó por sen-

tencia juridica dada en aquel

año y día por los Jueces con-

tra muchas personas de ambos
sexos

,
que confesaron tener

bienes pertenecientes á la Sede

de S. Pedro Ausonense
, y ex-

presaron muy en particular los

límites , que eran de bienes

concedidos á la iglesia por el

Conde Guifredo y el Rey
Odón , en tiempo del Obispo

Godmaro
,
para él y sucesores,

y ahora confesaron pertenecer-

la , haciendo la declaración ju-

rídica referida en 7. de Febrero
del ano 2. en que reynaba Luis
hijo de Carlos ,

que fue el año
938. y tirmaron mas de ciento

y veinte personas , entre las

quales estaba enagenada la ha-
cienda de la Iglesia : pero el

Obispo D. Jorge procedió con
tanto zelo y eíicacia

,
que logró

recobrarla
,

obligando á los

^
usurpadores á que juridicamen-
te declarasen pertenecería.

11 No pudo el buen Prela-
do continuar en prómover los

bienes de su Iglesia
, porque

faltó luejío en este mismo año
lom. XXVIIL

Aiisona. Jorge. 89
de 938. antes de Setiembre , en

que el Privilegio arriba men-
cionado de Ripoll , dado por

Luis ÍV". en aquel año á 24.

de Agosto , le supone difunto ;

y confirma las donaciones he-

chas por este Obispo Georgio,

y el antecesor Idalcario , en el

Valle de S. Pedro : y la Par-
roquia de Vineolas quomodo

Georgius Episcopus concessit ad
domum S. Salvatoris , como
refiere la Escritura 74. de la

Marca : lo que prueba haber
sido bienhechor de Ripoll : pe-

ro le suponemos ya muerto, no
solo por el modo de nom-
brarle , sino por la Carta de

León VIL (impresa alli en el

numero siguiente
, bajo el mis-

mo año 938.) y expresa otro

Obispo Ausonense , nombrado
alli Wadamiro , y Guadamiro
(por el uso de convertir la W.
enG.) y asi consta haber falle-

cido Jorge antes del medio de
Julio del año 939. (en que mu-
rió aquel Papa ) lo que puede
aplicarse con Baluzio al 9-58.

( después de Febrero , en que
vivia.)

GUADAMIRO
Desde el 938. en adelante»

1 No conocen este Obispo
M
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los Catálogos publicados , ni

el inédito de Moneada , ni Ba-
luzio lo expresó al tratar sobre

el año de 988. de la Carta es-

crita por el Papa León Vil. á

favor de Arnulfo Abad de Ri-

poll 5 la qual salió á luz en el

lugar citado
, y en ella habla

el Papa con los Arzobispos y
Obispos alli nombrados , uno
de los quales es el Ausonense
Guadamiro , al qual

, por ser

el Diocesano de RipoU , da sus

veces expresamente , y á todos

los sucesores en común , para

que en nombre del Papa de-

ñendan aquel Benedictino Mo-
nasterio contra qualquiera que
se atreva á ofenderle : Prceci-

pimus Episcopo Guadamiro Se-

dts Ausonensis , in cujus dice-

cesi ipsum situm est monaste-

rium 5 vel ómnibus successorJ'^

bus ejus , ut mea vice per exem-

piar hujus pagince ^
quisquis ilJe

fuerit , riostra commmonitione

conveniatis , &c.
2 Presidia pues en Vique

el Obispo Guadamiro á fines del

año 988. siendo ahora la pri-

mera vez que se publica en

el Catalogo de ^sta Santa ígle •

sia : pero tenemos él dolor de

no conocer mas documento de

su Pontificado que el referido,

ni en el publico hay noticia de

otro sucesor hasta Atton : pues

Trat. 6^4. Cap, j.
aunque Baluzio en el libro

quarto de la Marca expresa años
después ( sobre el 968. ) á Ar-
nulfo Episcopo Ausonensi ^ es er-

rata, no de im^ r^sion, sino del

Autor 5* porque en ei índice es-

tá sacado Arnulib Ausonense,
sin acordarse del Arnulfo Ge-
rundense

, que en el texto del

mismo año 968. se lee Obispo
de Gerona desde mucho antes.

Tampoco permite Vique atri-

buirla tal Obispo Arnulfo: por-

que el año de 968. en que Ba-
luzio le pone, está bien ocupa-
do por el Obispo Atton , que
antes y después la gobernaba.

No huvo pues en Vique Obis-

po Arnulfo (porque el referido

era Gerundense. ) Otro pode-
mos darla en lugar del mencio-
nado

5
que se llamó

R ADULFO
Vivia al medio del Siglo décimo.

1 Tampoco anda conoci-

do entre nuestros Autores este

Obispo Radulfo: pero consta

su nombre en Escrituras per-

tenecientes á su Diócesi en el

Monasterio de RipoU , espe-

cialmente en el Privilegio con-
cedido por el Rey Lotario al mis-

mo Monasterio
,
publicado en el

Apéndice CXXXL de la Marca
bajo el año 982. donde el Rey
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confirma el alodio, ó hacienda,

que fue del Obispo Radulfo;

In eadem Valle Matamala alo^

dem qui fuit Radulfi Episcopio

& parrochias de Vineolas cum
decimis & primiciís quoi Geor^

gius Episcopus concesit Se. Lo
mismo repite la confirmación

del Papa Sergio IV. impresa

alli bajo el año 1011. con nom-
bre de Radulfo , que en la pri-

mera Escritura tiene el de Ra-
dolfo.

2 Sabemos pues que antes

del año 982. y después de God-
maro , Idalcario

, y Georgio
(nombrado alli antes) presidió

en Vique un Obispo llamado
Radulfo , 6 Radolfo : del qual

fue la hacienda referida , que
era dentro de su Diócesi en
Matamala : y este corresponde

al tiempo de que vamos ha-
blando: porque desde el gSS.
( en que vivia Guadamiro ) no
hay noticia de otro Obispo por
espacio de unos veinte años
(hasta cerca del 96O. en que
presidia Atton ) y en aquel es-

pacio vacante hay lugar opor-
tuno para Radulfo, pues no
puede entrar antes, ni después,

y ahora hay tiempo vacío. •

3 No expresa la Escritura
el titulo de Ausonense en Ra-
dulfo : pero tampoco le decía •

ra en los demás antecedentes

usona, Radulfo. 9 r

( Godmaro , Idalcario y Geor-

gio) porque el territorio de

Ausona no permite recurrir á

Obispo de otra Diócesi , mien-

tras no la pongan con expre-

sión : y como la materia es del

Obispado presente ( donde per-

tenecen los demás alli nombra-
dos sin Titulo ) al mismo debe

contraerse Rodulfo , colocán-

dole al medio del Siglo déci-

mo , esto es , por los años de

9SO. después de Guadamiro
, y

antes del Arzobispo Atton.

4. Es muy verosímil que
este Prelado fuese natural de la

misma Diócesi , donde tenia la

hacienda mencionada : y que
sirvió en la misma Catedral

Ausonense , donde le eligieron

Obispo : pues según la anti-

gua disciplina , debia el Pre-

lado ser tomado de la misma
Iglesia donde habia ministrado,

y donde eran sus prendas co-

nocidas
, y mientras no conste

otra cosa , debemos suponer
esta regla , como cosa la mas
acostumbrada y conforme á lo

establecido por la Iglesia. En
Radulfo no hay noticia de ex-

cepción : y lo mas sensible es,

que tampoco hay noticia de
sus hechos, fuera de las men-
ciones referidas : perp estas nos
instruyen sobre que en Vique
presidió un Obispo llamado Ra-

M2
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dalfo, de que antes no se co-
nocía ni aun el nombre.

ATTON , ARZOBISPO.

Desde antes del 96O..

hasta el 72.

Maestro del Papa Silvestre IL

1 Como los Autores no
conocieron á los dos Obispos

que acabamos de nombrar
, y

hay falta de documentos por

ahora ; no pudieron asegurarse

en el tiempo del sucesor Attoa
(que se escribe también Hato,

y Ottoo )
Tamayo pone su no-

ticia después del año 94O. di-

ciendo llegó al 986. Argaiz
le introduce después de el

año 940. citando los de 67.

y 7L
2 El Señor Dean Moneada

tomó otro rumbo nuevo, admi-
tiendo dos Obispos

,
primero

y segundo 5 con el nombre de
Atton : lo que no puede adop-
tarse 5 ni creo lo escribiese , si

hubiera conocido á los Obispos

Guadamiro y Radulfo , suce-

sores de Jorge , y antecesores

de Atton. Movióle á esta dis-

tinción el ver en la Bula, don-
de el Papa hizo Arzobispo á

Atton , año' de 97I. que le di-

ce nuper Episcopum ( esto es,

. TraL 6'^. Cap. j.
dice

, poco ha , ó cosa de dos
meses. ) Pero prescindiendo de
que nuper significa también lar-

go tiempo; no corresponde
entender asi la Bula , sino en
sentido de que Atton era Obis-
po novísimo , ultimo de todos,
actual , ó en el dia : y esto era
verdad

, aunque estuviese con-
sagrado años antes , como lo

estaba
, según prueban las me-

morias que desde el año 96O.
iremos proponiendo. Otra es la

poco conocida, deque el Atton,
hecho Arzobispo , educó sien-
do Obispo, al que después
fue Papa Silvestre II. ( co-
mo veremos. ) Era pues Obis-
po años antes ser Arzo^
bispo.

3 Hay falta de documen-
tos publicados acerca de este

y de otros Obispos de esta

Provincia
, por lo que se ca-

mina con poca seguridad y
mucha ignorancia de sucesos

particulares. Algo puede ade-

lantarse por noticia de Archi-

vos : y en lo que mira á éste

y otros Prelados tengo algunos
documentos del Real Archivo
de Barcelona, comunicados por
el Señor Garma y Duran , su
Prefecto, en que constan quatro

consagraciones de Iglesias por

Atton Obispo Ausonense en eí

año sexto del Rey Lotario, hijo
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de Luis

5
cuyo año 6. concur-

rió con el 96O- de Christo. La
una consagración fue la Iglesia

I

de S.Hilario de Vidra : otra la

I

iglesia de S. Bartolomé de Lersi

otra la de S. Julián de Vallfo-

gona : y la quarta la de S. Pe-

dro del fraile de Saura : en to-

¡;
das las quales aplicó el Obis-

! po á las Iglesias diferentes Diez-

I

mos y Primicias, y Doña Ran-

I

lo , Abadesa de S. Juan Bautis-

ta 5 las concedió varios Orna

I

mentos. Sabemos pues que At-
i ton presidia en Vique antes del

i año 960.

4 Otra expresión del nom-
bre y Sede de Atton se halla

en la Carta de Cesario , intitu-

lado Arzobispo de Tarragona,
puesta en el Tomo I9. (l)don-

;
de Cesario da cuenta al Papa
Jiian de que los Obispos de
Galicia le hablan consagrado
Arzobispo de Tarragona

,
pero

I

los de la Tarraconense no qui-
' sieron admitirle. Estos fueron

Pedro de Barcelona , Arnulfo
Gerundense , ^tto SedJs Auso-
nensis Episcopus , Wisado de
Urge!, y Emerico de Narbona.
El suceso corresponde cerca del

año 962. como digimos en el

Tomo I9. en cuyo tiempo vi-

vian los Obispos y personages

isona. Atton. 93
alli nombrados (Papa Juan XÍI.

y Sancho í. Rey de León) y
no debe recurrirse al 972. en
que Baluzio (2) puso la con-

sagración de Cesario
, porque

no vivía entonces, ni años an-

tes 5 el Obispo de Astorga , ni

el de Orense , ni el Iriense , ni

otros de los alli mencionados,

los quales se verifican en el de

962. y por esto sabemos uno
de los primeros hechos de At-
ton

, y tiempo mas anticipada

de su consagración, que lo co-

nocido hasta aqui.

5 Sábese que el Obispo
Atton procuró adelantar sus

bienes por medio de trueques:

pues en dos Escrituras de la

Mesa Episcopal consta haber

conmutado con Ernugo y su

muger Adalvina una Viña sita

en Santa Eulalia de Riupriméri

y con Goüemar y su muger
Frila , otras dos Viñas en la

misma Parroquia , corriendo el

año octavo del Rey Lotario,

que fue en el 962. de Christo.

6 Fredeburgis, Abadesa de

S.Juan Bautista (llamado de

las Abadesas ) ccn todas sus

Monjas y Canónigos alli habi-

tantes (que asi dice) se valie-

ron de su Diocesano el Obispo

Atton para conmutar con los

(O ^^g* 372- (2) Tomo 7. MisceU. p, 60,
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Condes Seniofredo , Oliva

, y
su hermano el Levita Miron^
la hacienda que tenian en el

Condado Ausonense, en el Lu-
gar Vitrana^ por otra del Mo-
nasterio en el Condado de Be-

salú , en los Lugares , Cam-
parrotundo ^ y Genestosa, El
Obispo se interpuso con los

Condes
, y logró quanto el

Monasterio deseaba , otorgan-

do Escritura del cange con mu-
cha solemnidad , en presencia

del mismo Obispo , y de otros,

con Canónigos y Proceres , dia

14. de las Calendas de Junio,

año de la Encarnación 965.
Indicción 8. y aunque en mi
copia hay año X. de Lotario,

consta fue el Xf. Las Religio-

sas que firmaron , son Fredebur-

gis Abadesa: Ermesinda, llama-

da Belluca : Beiro : Requildes,

llamada Ingilda: Eilo: Sesenan-

da, llamada Lobeta: Garsinda:
Aldena : Gualatrudia : Eilo:

Karisima, y Viunedildes: cuyos
nombres muestran bien lo es-

tendido y arraigado del idioma
Gótico. El Obispo firmó tam-
bién en esta forma : ATO sce.

Sedis Ausonensis umilis Eps.

7 En el año de 968. dice

el Dean Moneada
,
que consa-

gró Atton con voluntad del

Obispo de Elna la Iglesia del

Monasterio Benedictino de Ar-

Trat. 64. Cap, ¿.
les en el Rosellon , donde puso

muchas reliquias
, según re-

fiere el Dominicano Fr. Mi-
guel Llot en el cap. 16. de la

Traslación de los Mártires,

Adon y Señen , traídos al di-

cho Monasterio Arulense.

8 Dos años después obtu-
vo el Obispo Atton para sí y
sus sucesores el Castillo de
Tous en el Condado de Man-
resa , por donación del Conde

y Marqués Borrell , hecha á

Dios, y al bienaventurado S.

Pedro
,
cuya Iglesia está fun-

dada en la Sede de Vique. Fe-
cha en 29. de Mayo año de^

cimo sexto del Rey Lotario,

que fue el 970. de Christo
(

y

no el 971. porque entonces le

expresará la donación Arzo-
bispo

, y no puramente Obis-
po.

)

9 Por este tiempo trató At-
ton de engrandecer su Iglesia

con la dignidad Arzobispal que
ñiltaba en Cataluña , excitado

( á lo que podemos creer ) del

conato referido del Abad Ce-
sario sobre hacerse Arzobispo
de Tarragona. Esto movería la

atención de nuestro Obispo
acerca de pretenderlo para sí,

como lo pretendió
, y en efec-

to logró Bula Pontificia sobre

trasladar á su Iglesia el honor
Metropólitico de la Iglesia de
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Tarragona ,

que gemia bajo el

yugo del poder de los enemi-

gos : y ahora logró Vique Pri

vilegio superior á todas las

Iglesias de Cataluña , obtenien-

do Decreto de ser Arzobispal,

por solicitud y eficacia de su

Obispo (como debemos supo-

ner , aunque solo el Conde de

Barcelona es el que la Bula

menciona. ) El hecho fue como
se sigue :

10 El Conde de Barcelona

Borrel pasó á Roma por devo-

ción de los sagrados Apostóles

en el año de 970. Acompañó-
le ( según refiere Baluzio )

nuestro Obispo Atton , y un
Monge Aurelianense , llamado

Gerherto. Estando el Conde á

los pies del Papa (que era Juan
XIII. ) le declaró el lamenta-
ble estado de la Provincia Tar-
raconense

5
cuya insigne Capi-

tal Tarragona gemia bajo el

yugo de los Saracenos , sin es-

peranza de poderla recuperar

en mucho tiempo
,

obligados

los Obispos á recurrir fuera de

España en derechos Metrópoli-

ticos
5 por no haber Arzobis-

po dentro de la Provincia. Esto
movía á buscar el remedio de
establecer Metropolitano den-
tro de la Tarraconense , colo-

cando el derecho de Tarragona
en otra de las Sedes actuales,

isona. Atton. ^ 5

y determinadamente en la Au-
sonense

,
propuesta por el

Conde , como la mas propor-

cionada para el fin.

11 El Papa juzgó ser la

petición del Conde muy justa:

y recorriendo egemplares de

otros Sumos Pontífices (espe-

cialmente S.Gregorio) que ar-

reglaron las cosas de la Iglesia

según la variedad de los tiem-

pos ,* resolvió , que la jurisdic-

ción Metropolitana correspon-

diente á Tarragona se anejase á

la Iglesia de Vique , de modo
que todos los Obispos de esta

Provincia acudiesen allí como
á propria metrópoli

, y el Au-
sonense egercitase todos los fue-

ros y derechos correspondien-

tes al antiguo Prelado de Tar-

ragona
5
quedando desde aho-

ra constituido Arzobispo el

venerable Atton
,

que era el

actual Prelado de Vique, como
expresa la Bula : Athonem vi-

rum venerabilem nuper Episco"

pum , ex modo S antea , Deo
favente ,

Archiprcesulem Auso-
nensls Ecclesice prceesse decrevi-

mus. Desde que vió la preten-

sión de Cesarlo
,
parece se in-

clinó á solicitar para su Iglesia

el honor de Metrópoli , apro-

vechándose del viage del Con-
de á Roma en el 9?0. con cu-

ya protección lo consiguió.
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Véase la Bula en el Tomo 25.

(1) donde mostramos fue dada
en el ano de 9?!. por Enero: y
por esto colocamos el viage del

Conde Borrel á Roma en el

970.
12 Al mismo tiempo cor-

responde otra Bula expedida

para los Obispos de Urgel,

Barcelona y Elna , o Helenense,

refiriéndoles el Papa que habia

unido la destruida Sede Tar-
raconense á la de Ausona , ha-

ciendo Arzobispo á Atton , dan-

dolé el Palio , y que á éste de-

bian rendir el mismo honor que
sus antecesores á los Prelados

antiguos de Tarragona &c. (•^)

13 Es digno de reparo que
el Papa dirigiese aquella Carta

á los Obispos de Urgel , Bar-
celona y Elna

, pues parece so-

bra éste , y falta el Gerunden-

Trat. 64. Cap. 5.
se. De Gerona no se puede

dudar pertenece á Cataluña.

Elna tuvo variedades : porque

aunque por situación natural y
política de los Romanos era de

la Galia ; con todo eso , desde

que los Godos dominaron la

Narbonense perteneció á Tar-
ragona

5 y en su Concilio y
Catálogos de Provincias, leerás

ésta sufragánea bajo el nombre
de Illiberis

^
que era el anti-

guo , hasta que prevaleció el de
Helena , ó Elna. Después se

agregó áNarbona, como cons-

ta en su Concilio del tiempo

de Recaredo. Pero volvió á

pertenecer á Cataluña en tiem-

po de los Condes de Barcelo-

na, y por esto Ermengol Obis-

po de Urgel le contó entre los

Obispos de España en la Escri-

tura 173* de la Marca Hispa-

(i) Pag. T02.

(*) Joanms Episcopuf s-ervorum Dei servas, Venerahilihus Episcopis

Guisado Urgelhnsl , S Pctrj Bafchinonensi , ^ Soniario Helcnejisi , in

ÍDimino salutem. C^mpsri^t frafemitas vestra quod Tarraconensem Ecch"
siam

,
quce psrpetuo oh Piíganirum incursum deficiente ad nihil redacta

est , Ausonenri inj'inKÍmuT , ^ ex duahus unam fechnuT , in qua confra»

trem noítrum Attonem Archiepiscopum dato pcilio , sicut oiim Tarraconce

fuit , ordinavitnur : pr<ecipienteF Apostolicce Seáis auctoritate , ^ admoneti'

tzs , ut eam erga eum subjsctionem impsndatis
,

qiiam quondam vsstri an-
tecessores Tarra'^omnns Ecclesiíe Archhpiscopis intulerunt , & sive ipse,

sive qui pro tempere in auson^nsi E-chfia Arch'iepiscopus faerit ^ vestras

Sedes subjectas habeat , ^3* posí vos in eis Episcopos ordinsp consecre

Ex cartul. S. Eccl. Tarrac.



Obispos de Jíusoíia. Atton. ^7
nica : Et qui cis montes Pire- 15 Aqui ves la ida del

nceos est Oliva Helenensis. Por Obispo á Roma con el Conde,

esto le juntó el Papa con los y Gerberto con ellos. Ves tam-

Obispos de Cataluña en la cita- bien que Atton fue Maestro dei

da Carta. Monge Gerberto en Artes y
14 La expresión de que el Matemáticas

,
especie poco di-

Papa dio el Palio á Atton
,
ñi- vulgada entre nuestros Autores

vorece á que el Obispo fue á que han hablado de este Monge
Roma : y asi lo dice expresa- Gerberto ,

primer Francés en-
mente el Chronicon Virdumn-
se (1) sobre Otón líí. año de

983. donde nos da otra noci-

tre los que llegaron á ser Pa-
pas , del cual corrieron voces
muy indecorosas y desauto ri-

cia particular de que el famo- zadas, llegando hasta decir que
so G.^ri^^rz-c?

,
Monge Arvenen- tenia pacto con el diablo, y

se , en Aureliaco , vino reco-

mendado al Conde de Barcelo-

na Borrel
,
quien le entregó á

nuestro Obispo Hatton para que

le enseñase
, y salió muy ins-

truido en Artes y Matemáticas:

Gerhertum Papam ordiñari prce-

cepit. Hic in Ccenobio S, Geral-

di apud Aureliacum nutritus

fuit^ ^rammaticaque est erudi^

tus ^ & ab Abbate loci ^ Borrel-
lo Citerioris Hispanice Duci com-

missus , ut in Artibus erudire^

tur : & ab eo Haitoni cuidam
Episcopo traditus est instituen-

dus : apud quem plurimum in

Mathesi studuit, Verum prce-

dicto Duce cum Episcopo Ro-
mam eunte , idem cum eis pro*
fectus &c.

supusieron ser discípulo de los

Mahometanos en España, unos
en Sevilla , otros en Córdoba.
Gómez Bravo dice , "que Be-
>mo Pseudo Cardenal Cisma-
"tico, que en gracia del Em-
'perador Henrique IV. infamó,

"á muchos Papas hasta S. Gre-
fygorío séptimo , fue el prime-
y>ro que fingió la fábula de ha-
>>ber estudiado la Magia en Se-

villa, y sin discreción, aun-
9yquQ con duda lo trasladaron

í'Otros : pero la verdad es,

>>que no estudió en Sevilla

,

»>sino en Córdoba las ciencias

»>que le hicieron digno de lle-

»>gar á ser Arzobispo de Ra-
>>vena

, y después Summo Pon-
•Jtifice." (2) Que estudió en

(1) En el Tomo i. de h Biblioteca de ¡os Msf. por Lahhe 157.
(2) Bravo

, Caí alago ds los Obispos di Córdoba, pag, 214.
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Francia, y vino á perficionarse

á Córdoba , lo dice el Chro-
nicon del Monge Abdemaro

:

Causa sophice
,

-primo Fren-

ciam , dei7ide Cordubam , lus^

trans, (1)

16 Ya sabemos que sus es-

tudios fueron en España , en

Córdoba
, y Cataluña

,
bajo la

protección del Soberano Con-
de de Barcelona, enviado legí-

timamente por los Padres de

su Monasterio
, y encomen-

dado á la educación del Obis-

po Atton
,

que por tanto es

acreedor agrande elogio, pues

le califica este suceso de Maes-
tro el mas hábil de aquel tiem-

po en materias recónditas de

Phisica y Matemática
,
que al

discípulo le hicieron descollar

sobre todos, aunque no sin per-

juicio de su reputación ,
pues

como el siglo era de ignoran-

cia , atribulan á malas artes la

ciencia , solo porque era luz

entre tinieblas
, y sabio entre

ignorantes. Sus méritos le ele-

varon á Maestro del Empera-
dor Otón III. y el favor de este

le condujo de Arzobispo de

Ravena á Papa
, y tomó el

nombre de Silvestre IL año

Trat. 6'^. Cap. ¿.
de 999. Esta enseñanza fue an-

tes de lograr Atton el titulo de
Arzobispo con el Palio. (2)

17 Es digno de notar el

haber sido A usa escogida para
Metrópoli, quando babia otros

Obispados en Barcelona , Ge-
rona

, y Urgel
, y no escogie-

ron sino á Vique. Esto denota
que el empeño nació de Atton,

y por tanto pasó á Roma con
el Conde

, alegando acaso que
su Iglesia era como centro de
las otras.

18 Desde aquel año de

971. por Enero ( en que se dio

la Bula) correspcíidió á \'irue

intitularse Metrópoli de la Tar-
raconense

, y á su Prelado el

dictado de Arzobispos pues asi

le trata el Papa : Ab Ausonen-
si Archiepiscopo : Archiprccsu-

lem Ai/sonensis Ecc/esice: Atho'^

nem Archíj ro'sulem,

19 Pero sin embargo de

haber expedido el Papa la Eula
tan conforme á los deseos del

Conde, arreglada á sus intere-

ses
5 y al estado de la Provin-

cia sin Metropolitano proprioj

no logró Ausona el efecto cor-

respondiente á lo obtenido.

20 Ya vimos que en lugar

(i) Labbe, BMoih. 3Is. Tom. 11. pag. 169.

{2) Quien desee noticia mas cumplida de todas estas especies , vea d Cha*
éon con las Notas de Oldoim , en las vidas de los Pa^as , año 999,
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de la Iglesia Tarraconense era de cuya calidad es para la Igle-

Mctropolitano de Cataluña el

Arzobispo de Narbona , que

gozaba pacificamente del ho-

nor desde que empezaron á res-

pirar nuestras Iglesias. La men-
cionada Bula no se hace car-

go de aquella posesión. Presi-

dia en Narbona el insigne Ar-
zobispo Aimerica , o Eme rico,

el qual no pudo permitir se le

sia el que de repente se entro-

mete en el Sacerdocio , sin ha-

ber practicado los grados pre-

cedentes. Excluyó pues el Papa
al mal introducido en Gerona,
sin ser electo por el pueblo : y
nombró por Gobernador de

aquella Iglesia al Arzobispo

Atton, según consta por Bula
conservada en Vique

,
aunque

privase del honor, sin ser oido, algo maltratada
, pero digna de

ni citado, y los efectos prue- salir á luz, por la Disciplina

ban, que no admitieron la Bu
la

,
pues el Arzobispo Narbo-

nense prosiguió como antes en

la jurisdicion de Cataluña
, y

el sucesor de Atton perseveró

con el preciso Titulo de Obis-

po , sin nombrarse Metropoli-

tano , ni Arzobispo.

21 Por este mismo tiempo

Eclesiástica. La clausula de At-
ton dice : Ejusdem S. Gerun-
densis Ecclesice Attonem Virum
J^enerabilem Archiprcesulem &
confratrem nostrum , Proviso-

rem & Gubernatorem ipsi Ec-

elesice in ómnibus prceesse cons-

tituo. La Bula parece vino di-

rigida al Conde de Barcelona
,

en que Atton era Arzobispo , pues empieza con titulo de Glo-

año' de 9?!. faltó el Obispo r/om^/wí?, y tratamiento de fo*-

de Gerona
, y nombraron por

sucesor á uno que no se habia
criado en ministerio de la Igle-

sia. Sabido esto par el Papa
Juan (XÍIL) ocurrió al daño,
de que pusiesen por Maestro al

que no habia sido discípulo

:

y Gefe , al que no supo ser

Soldado : por lo que anuló el

hecho , como contrario á los

Cañones
, y al Apóstol

,
que

prohibe ordenar al Neophito

,

esto es, al leciea convertido,

en territorio de Gerona
in vestris partibusi y las de
Gerona y Vique

, pertenecían

al Conde de Barcelona. Véase
la Bula en el Apéndice bajo el

año 97í.
22 Engrandecido Atton con,

estos honores, seria el mas vi-

sible de toda la Provincia: pero

lo fue por poco tiempo : pues
á fin del año siguiente tenia su-

cesor. Pero qual fuese su muer-
te , no consta. Yo creo que fue

N 2
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violenta
, y sé que aconteció

en 22. de Agosto : porque so-

bre este dia ponen dos Necro-
logios

5
que fue muerto , ó que

multaron al Arzobispo Atton,

Canónigo de Vique , como di-

ce un Martirologio: y otro ex-

presa Arzobispo Ausonense. El

primero dice : XI. Cal Sept,

Fuit interfectus Ermengaudus
Coinés filius Sumari¡ CGmitis —
Ipso die fuit interfectus Atto
J^rchiepiscopus & nostrce Seáis

Canonicus, El otro dice : Item

eodem die fuit interfectus Atto

Archiepiscopus Ausonensis. Este

puso antes , como el preceden-

te . la muerte de Ermengol
Conde

,
hijo del Conde Suñer,

que parece no anda conocida,

y también fue violenta, como
la de Atton

,
pues en ambos

dicen , Fuit interfectus» Pero

quien mató á nuestro Arzobis-

po ( si Moros , si Christianos
,

ó por qué?) no lo he descu-

bierto hasta ahora. El Señor

Dean Moneada no manejó es-

tos Martirologios que tenia den-

tro de su Iglesia : por lo que

no mencionó muerte violenta.

Puede ser que excitada ya la

especie , ocurra alguna luz ^^que

manifieste el hecho.

23 El año puede creerse el

mismo de g?!. porque antes de

Diciembre del siguiente, cons-

Trat. 6^. Cap. j^.

ta ya presidiendo aquí el suce-

sor , sin nota de que no huvie-

se empezado antes de Setiem-

bre : y como Atton murió en
22. de Agosto, puede recur-

rirse al gtí. pues en el 972.
parece hay menos espacio para
la consagración

, y posesión pa-

ciBca del que antes de Diciem-
bre del mismo año consta ya
presidiendo : y se llamó

F R U I A N O.

Desde el 972. hasta cerca,

del 996.

1 Con mucha variedad an-

da escrito el nombre de este

Prelado, Fraya, Fruía, Frugi-

fer , Fruiano
, y Froilano , lo

que trajo el inconveniente de ha-

cer de una persona dos Obis-

pos, uno con nombre deFrugi-
fer

, y otro con el de Froiano,

6 Froilano , como escribió Ar-
gaiz. Pero el tiemj'O muestra

que la persona es una sola, y
lo convence la Escritura 123.

de la Marca Hispánica , donde
se nombra ya Fruia, ya Fru-
gife, ya Fruyano, en la Con-
sagración 3. de la Iglesia de

Pdpoll , hecha en el año de

977. y como el Obispo de un
dia es una sola persona ,

por

mas variedad con que se escriba
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el nombre ; resulta que aquella

diferencia de la voz no altera

la persona. Bajo cada uno de

aquellos nombres tiene Título

de Ausonense , convenciendo

que hablan del Prelado de una

misma Iglesia: y en todos con

la expresión de Obispo, en nin-

guno con la de Arzobispo , ca-

rificando lo dicho sobre el an-

tecesor.

2 Empieza su memoria en

el año de 972. á 11. de Di-

ciembre en que estuvo á dedi

car la Iglesia de S. Benito de

Bages ( á una legua de Manre-
sa) convidado por sus Monges,

y el Obispo convidó también

á los Obispos Wisado de Ur-
gel

5 y Pedro de Barcelona,

con los quales concurrió el

Vizconde Wadaldo 5 y otros va-

rios Señores y Señoras
,

que
celebraron la función con mu-
cha solemnidad , ofreciendo va-

rios dones á la Iglesia , como
individualiza la Escritura 112.

de la Marca Hispánica, una de

las mas notables que perseve-

ran, pues explica la Disciplina

usada en la consagración de
Iglesias

, y su data abraza
los computes siguientes : Snl?

Era Dni decima post millesi-

mam^ anno trabeationis domi-

isona, Frulano. loi
nicce DCCCCLXXII. húktione
Xl^, die Nonarum IIL Decem-
brium , Luna XXIII. anno bis

7iovcrns ragriante Leuthario ,

tempore Borrelli Ducis Gothiccs^

anno primo quo natus est filius

ejus liaimundusi particularida-

des bien notables , asi por el

año del nacimiento del Conde
D. Ramón, como por el con-
junto de los computos; Era Es-

pañola (en que falta el décima

en Baluzio ) años de Christo

,

Indicción, luna 23. en 3. de

Diciembre
(
pues el Novilunio

fue en 11. de Noviembre, Au-
reo Numero ÍV.) y ano 18. del

Rey Lütario
(
que prutba em-

pezar su Epoca por Enero del

955. y no por Setiembre del

precedente. ) Véase el Apéndice.

3 Dos años después con-
currió á consagrar la Iglesia de
S. Miguel Cuxa líense , donde
era Abad Guc^rín

, y por ha-
ber siete altares , convocaron
siete Obispos , uno de los qua-
les fue el presente , á quien ex-

presa con el nombre de Fruía
la Escritura publicada después

de la precedente 5 num. I I9.

que es del año 974. Fruía
Episcopus Ausonensis. Catel (1)

escribió Erago
j y puso el año

975.

(O í'^g' 659.
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4 Tercera vez mejoró de

Iglesia el Monasterio de Ripoll^

y tercera vez volvió á ser con-

sagrada 5 concurriendo el Con-
de Oliva con varios Obispos,

y gran numero de personas

,

en 15. de Noviembre del ano

9?7. Los Obispos fueron Miro
Gerundense , Fruiano de Au-
sona

,
proprio Diocesano , y

Guisado de Urgel
,
que dice la

Escritura haber estado presen-

te en espíritu
(
por quanto en-

viarla quien representase su lu-

gar ) y esta es la que propone
con variedad el nombre de

Fruiano en aquel ano de 977.

5 Pero debo prevenir que

en el Apéndice 125. de la M ir-

ca Hispánica hay Bula deL Pa-

pa Benedicto séptimo año de

979. que al fin tiene confirma-

ciones de Obispos
, y entre

Trat. 6'4^ Cap. jy.

ellos la de Oliva S. Ausonensis

Ecclesice Prcesitl : y porque al-

guno no se embarace con el

nombre de Oliva en tiempo del

presente Fruiano, advierto que

aquellas son confirmaciones no

del tiempo de la Bula , sino

posteriores , pretendidas por la

parte interesada.

6 Mas notable es una Bula
del mismo Papa Benedicto {Sép-

timo ) que se conserva en Vi-

que, dada después del año 977.
según se infiere ('aunque no tie-

ne fecha ) por nombrar alli al

Narbonense Ermengol, (l)que

empezó en aquel año. En ella

dice el Papa
,
que el Obispo

Froia pasó á su presencia , y le

mostró las Escrituras de su Dig-
nidad

, pidiéndole que las con-
firmase , como lo hizo , escri-

biendo sobre esto á todos los

(j) Nofum esse volumus ómnibus majorihus ^ minorihus totius Provine

cice A'ÁSonice S Barkinonice , atque Geruadmse , sivz Urgeliumz , vel qui^

cumque huic Provincice constiíuti esse cernuriPur de hunc E^isco^um Fro^

ya mmim
,

q^'tia venit a.l limlna apostolorum q3 Seáis nostm accessit ante

noTt'-ínn prcesentiam y ostenlií nobii ómnibus suis Scri^turis
y

quas seriem

acquisivit sui Episcopatui ,
^3" ómnibus qui sibi suhjecti esse noscuntur, Ita

privilcgium nobis postulavit ,
quod ^3* nos libenti animo ei confirmavimus ,

sicut in ipso priviícs^io reperitur. Quapropter rogamus , ^ nostra apostólica

auctoritate prcectpimus , ut nullus homo
,

excepto Borrelli Comité suo solo

corpore , ^ uxori suce Ledgardis , ^ legitimo filio ejus Raimundo , si pra^

sumpserit aliquam invasionem , vel contra prccdictum Episcopum calcanewn

erexerit
y
cujuscumque ordinis , v¿l sexus , sive Ckricus , sivs laicus, sit ex^

communicatus.
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de Vlque, Barcelona, Gerona,

Urgel , y quantos vivían en la

Tarraconense ,
que ninguno

contradigese al tal Obispo , so

pena de excomunión ( excep-

tuando al Conde Borrel, con la

muger y hijo ) y encargó á Er-
mengaudo Narbonense

,
que

con todos sus Sufragáneos con-

firmase lo mismo , como lo

hizo.

7 Esto puede hacer sospe-

char si antes del año 984. ( en

que acaba aquel Papa) y des-

pués del 9??. (en que empezó
Ermengaudo ) tuvo Fruiano
alguna contradicion

,
que le

obligó á pasar á Roma , á sacar

confirmación Pontificia á su

¡favor
,
porque años después se

descubrió una funesta persecu-

ción contra él. Pero en vista

de otra Bula del mismo Papa

,

jen la sexta Indicción ( es^o es,

¡en el 978.) pued::* creerse que
lia ida á Roma no fue por con-
tradicion sobre la Dignidad,
sino para asegurar los bienes de
su Iglesia con Privilegio Apos-
tólico , como en efecto le ob-
tuvo en el refeiido año, al

qual aplicamos la primera Bu-.
,la^ pues hace relación del Pri-

vilegio
, y dice que fue con-

cedido en vista de las Escritu-

ras que exhibió, las quales pa-
rece fueron las de los bienes de

sana. Fruíano, jo 3
la Sede Ausonense

,
pues el Pri-

vilegio expresa la Villas
,

Igle-

sias y Lugares del Obispado
,

uno por uno , y después gene-

ralmente por límites de Orien-

te, Poniente &c. Todo lo qual

confirma el Papa en derecho y
posesión perpetua de Fruiano

y sucesores en la Sede Ausonen-
se de S. Pedro: Episcopii Sancti

Petri apóstoli , sito in loco qui

Vicus territorio Ausonense &
Menrasense ( Manresense ) no^

minatur , cum ómnibus Eccle-

siis , & cellis , sive castris^

unimi scilicet vocatur Monteboi^

aliud Se. Véase la Escritura en
el Apéndice.

8 Desde entonces quedó
Fruiano en pacífica posesión de

los honores de su Iglesia , con
j'i'Oteccion de la Santa Sede, y
la Ausonense fue adquiriendo

por liberalidad y devoción de

los Fieles otros bienes: pues el,

Señor Conde de Barcelona Bor-,

reí la concedió la mitad del

Castillo de Miralias (hoy Mi-
ra/les) en 4. de Enero del año
1. del Rey Luis

,
hijo de Lo-

tario (que fue el de Christo

987.)

g Duró poco este Castillo

en manos de la Iglesia : pues

en aauel mismo año de 87. dió

el Obispo Fruiano la mitad de

aquel Castillo , con todas, sus
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Iglesias , diezmos

,
primicias

,

tierras y viñas , en feudo , á

un Caballero llamado Enego
Bonfiiio, que tenia la otra mi-

tad del Castillo
,
pero no como

dueño proprietario , sino en
nombre del Conde de Barcelo-

na , como se vio después : por-

que el hijo del Conde Borrel

D. Ramón donó á nuestra Igle-

sia la otra mitad de aquel Cas-
tillo

,
que tenia el expresado

Enego Bonfiiio en nombre del

Conde
, y asi vino á ser de la

Iglesia todo el Castillo de Mi-
ralles por entero, aunque mien-

tras la vida de Bonfiiio le tuvo

por suyo. Hizo esta donación

á la Iglesia el Conde D. Ra-
món Borrel en manos del Obis-

po Fruiano en 6. de Noviem-
bre del año sexto del Rey Hu-
go Capeto 5 como vio el Dean
Moneada en Escritura del Ar-

chivo Episcopal
,
que según el

mes ^ corresponde al ano 992.
Muerto Bonfiiio , tomó en fju-

do á Miralles Geraldo de Ale-
mañ 5 como adelante se dirá.

10 Tres años después (en

el 99O. ) logró el Obispo sen-

tencia á su favor contra Sinde-

redo , Señor del Castillo de

Gurb , á quien un Juez llama-

do Bonfiiio mandó diese satis-

facion al Obispo Frugífero, co-

mo lo hizo : pues junto coa

Irat. 64. Cap. ¿.
su muger Matesinda,y su her-

mano Bonfiiio , Levita , em-
peñó unos alodios , ó bienes

que poseía en el Condado de

Ausona , termino de Gurb^

poniéndolos en manos del Obis-

po, hasta que los recobrase,

pagando cierta cantidad
,
bajo

el termino señalado, y que se

quedase con ellos , si en aquel

espacio no los recobrase. Fe
cha en 9. de Abril del año ter-

cero del Rey Hugo el grande
,

sucesor de Luis
, que fue el

año 99O. de Christo : y cita

Moneada la Escritura en el

Archivo Episcopal: añadiendo,

que por entonces dio el Obis-

po al Levita mencionado Bon-
fiiio las Iglesias sitas en los ar-

rabales de Gurb ^ con titulo de
Beneficio , sin embargo de te-

nerlas dadas al Cabildo : de lo

que nacieron luego muchas in-

quietudes entre los hijos del

expresado Sinderedo y los Obis-

pos , como se verá en el su-

cesor , donde hay mención de

algunas otras cosas del pre-

sente.

11 Descubrióse finalmente

contra el Obispo una injusta y
gravísima persecución

,
que le

costó la vida : porque un tra-

vieso y perverso hombre lla-

mado Guadaldo ^ se atrevió á

introducirse en la Sede Auso-
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nense , viviendo Fruiano , sia

constar el color con que pre-

tendió engastar aquel yerro,

pues solamente veo algún indi-

cio en la materia de la Carta

del Papa ya citada, si supone

competencia , y se apoya con

lo acontecido: pues huvo quien

ministrase fomento para el

fuego
,
que se excitó por los

años de 99O. porque Otton, At-

^ton, íi Odón, Metropolitano

Ausciense, u de la Gascuña
(hoy Auch , al poniente de I o-

losa ) se atrevió á consagrar al

tal Guadaldo con titulo de Au-

sonense , atrepellando los Ca-
ñones : lo primero por vivir

el legitimo Obispo Froiano,

y lo segundo porque Vique

nunca perteneció al Metropoli-

tano Ausciense.

12 Quejóse justamente

Fruiano de la injusta violen-

cia
, y parece que el Metro-

politano de Narbona no bastó

para serenar la tempestad, por-

que el negocio fue á Roma,
presidiendo el Papa Juan XV.
que ocupó la Sede desde el 985.
hasta el 996. y por tanto el

desorden de Guadaldo, y del

Metropolitano Ausciense fue
antes del 996. porque el Papa
Juan XV. y todos los Prelados
que le acompañaban sintieron

mucho aquellas violencias, y
Tom. XXVIIL

'ona. Friiyano. S
tiraron á remediarlas en favor

del legitimo Obispo Fruiano,

condenando al intruso : pero

esto acabó de endurecer ios

ánimos de los turbadores de la

paz: y obstinado Guadaldo en

sus intentos , ideó prevalecer,

quitando de en medio al com-
petidor Fruiano, como que asi

ocuparla la Sede sin contrario.

Para esto hizo mover un tu-

multo , en que perdió la vida

el buen Obispo , con un her-

mano , un pariente
, y otros

muchos.
13 No quiso Dios que por

tan malos medios lograse buen
fin el perverso Guadaldo: por-

que muerto Fruiano
,

eligie-

ron legitimo sucesor á Arnulfo^

favorecido del Conde de Bar-

celona Ramón (hijo de Borrel)

y de su hermano Ermengaudo,
Conde de Urgel. Consagróle
el Metropolitano de Narbona
Ermengaudo

, y echó fuera de
nuestra Iglesia al invasor Gua-
daldo : pero terco este infeliz,

quiso remachar sus yerros, y
recurrió á Roma

,
presidiendo

ya alli el Papa Gregorio V.
Acudió también allá el legiti-

mo Obispo Arnulfo , en oca-

sión que el Papa celebraba el

Sinodo Romano
,
que se aca-

bó á 9. de Mayo del año

998. Estaba alli el Emperador
O
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Otton III. y concurrió también
el Conde de Urgel Ermengol,
hijo del Conde Borrel , el qual

tomó asiento á los pies del Em-
perador, acompañado de mu-
chos Señores Catalanes , de

Clérigos
5 y de Guadaldo

, y
Arnulfo

,
que competian sobre

la causa referida, diciendo aquel

que éste le quitaba injustamen-

te el Obispado de Vique, pro-

tegido del Conde Ramón : y
respondiendo Arnulfo , haber

sido consagrado legítimamente

por el proprio Metropolitano,

á diferencia de Guadaldo, que

lo fue por quien no tenia ju-

risdicioa
, y viviendo el legiti-

mo Obispo, que con otros per-

dió la vida por artes de Gua-
daldo.

14 El Papa después de al-

gunas oraciones , amonestó al

Conde Ermengol
, y á todos

los Clérigos y Proceres que le

acompañaban , sobre que de-

clarasen la verdad de aquel ne-

gocio
, y todos aprobaron lo

referido por Arnulfo. Tomó el

Papa la confesión de Guadal-

do : y éste viéndose convenci-

do por tantos testimonios, de--

claró haber sido ordenado por

quien no era proprio Metro-

politano , viviendo el Obispo

Fruiano
, y que él movió la

sedición referida : por cuya

Trat. 64. Cap. ¿.
confesión decretó el Papa con
todos los Obispos que fuese al

punto depuesto , como se hi-

zo, quitándole el anillo, rom-
piendo el báculo, casulla y dal-

mática, y haciéndole sentar en
el suelo.

15 Entonces , con aproba-
ción del Emperador , Obis-^

pos , Conde Ermengaudo
, y

toda su comitiva y Pueblo Ro-
mano, fue Arnulfo confirma-
do Obispo de Vique

,
ponién-

dole el anillo, báculo, y dán-
dole potestad de absolver y
condenar , confirmando junta-

mente todos los bienes de su

Iglesia
, y que nadie se atreva

á perjudicarlos, como ni á sus

Canónigos &c. Véase la sen-

tencia en el Apéndice, bajo el

año 998. donde la ponemos
conforme la publicó Baluzio:

pues aunque tengo copia saca-

da del Archivo de Vique , con
algunas diferencias, no alteran

el principal asunto,

16 Este es el proceso del

desgraciado fin del inocente

Fruiano, y del pernicioso Gua-
daldo. Este el principio del

sucesor Arnulfo : y es algo de

estrañar que en la Galla Ckris^

tlana falte sobre la Iglesia Aus-

ciense el atentado del Arzobis-

po Odón , en obrar fuera de su

Provincia, siendo asi que aquel
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Autor mencionó otro suceso

del Ausciense citado en Diago

sobre el año IO29. (1) por el qual

sabemos haberse mezclado el

Arzobispo Ausciense en elec-

ción y aprobación de un Obis-

po de Barcelona, llamado Gua-
dallo, lo que fue treinta años

después del suceso presente.

17 La muerte de Fruia-

no fue á 15. de las Calendas

de Setiembre ( 18. de Agosto

)

pues un Martirologio dice:

XJ>^. Cal. Septembris Oh, Fruta-

ne Ausonensis Episcopi ,
qui fuit

Ínterfectus. No expresa el año:

pero corresponde cerca del

996. La elección y consagra-

ción del sucesor Arnulfo en el

99?. pues excluido entonces el

intruso Guadaldo, pudo éste y
el nuevo electo estar en Roma
á principio del 998. en que se

concluyó la causa día nueve de
Mayo.

ARNULFO.

Electo en el 99?. confirmado

en g, de Mayo del 998.
hasta el 1010.

1 Queda visto en el ante-
cesor que Arnulfo fue electo

por la violenta muerte de

(sona. Arnulfo. 10 j
Fruiano, con aprobación de los

Condes de Barcelona y Urge!,

y consagrado por el Metropo-
litano proprio , que era el de

Narbona ,
Ermengol : pero

el inquieto intruso, acudiendo

á Roma
,

precisó á Arnulfo á

presentarse ante el Papa y Con-
cilio Romano , que se tenia á

la sazón en Mayo del 998. y
vista la causa de estos compe-
tidores

,
depusieron al intruso,

y quedó Arnulfo confirmado

Obispo Ausonense con aclama-
ción de todos.

2 Desde entonces quedó
Arnulfo sin competidor : y fa-

vorecido de los Condes prose-

guirla gobernando con esmero
su Iglesia

, que con los referi-

dos desordenes es creíble nece-
sitase de Pastor zeloso y vigi-

lante. Tamayo refirió que ha-
bla sido Abad de S. Félix de
Gerona ^ pero no alegó prueba.

Un Martirologio antiguo lo ex-

presa sobre el dia Quarto Nonas
Aug. en que dice: Obiit Arnul^
fus Ausonensis Episcopus , at^

que Abbas S, Felicis Gerundcey

bonce memorice. Yo puedo aña-
dir otras particulares noticias,

conservadas en una Carta for^»

mada del Metropolitano Er-
mengol , que publicamos en

(i) Lib, 2. cap. gj.
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el Apéndice

,
por la qual sa-

bemos que nació en la Diócesi

de Narbona , donde fue bau-

tizado, confirmado, tonsurado,

ordenado por sus grados, con-

sagrado Obispo y entronizado

en Vique por el Arzobispo de

Narbona Ermengaudo : Lai-
manws vestrce sagacitati hunc

Tontificem Ausonensem , noini-

ne ^RNULFUM ^ riostra

Dioecesi natmi , renatum in

Ckristo
,

confirmatum , tonsu-

ratum
,

gradatim ordinatum^

nieisque manibus Episcopum fac-

tum , in frcefatam Sedera in-

thronisatum. Esto muestra bien

la falta de fundamento con que

Argaiz se atrevió á decir, que

Arnulfo había sido Obispo de

Gerona, y que de alli le tras-

ladaron á Vique.

De las CciTtas formadas.

3 El asunto de la citada

Carta nos descubre otra noti-

cia , de que Arnulfo deseó

pasar á los Santos Lugares de

Jerusalen , y pidió licencia al

Metropolitano Ermengaudo pa-

ra hacer esta peregrinación. El

Arzobispo no se atrevió á re-

solver sin junta de Prelados,

pues ni queria defraudar los pia-

dosos deseos de Arnulfo , ni

vulnerar el Canon
,

que no

. Trat. €4. Cap. jr.

concede al Obispo mas que tres

semanas de ausencia de su Se-

de. Congregados los Obispos,

reflexionaron en la costumbre
introducida de que los Prela-

dos fuesen á visitar los sepul-

. cros de S. Pedro y S. Pablo, y
concedieron á Arnulfo esta li-

cencia
, dejando quien visitase

y gobernase la Diócesi de Vi-
que mientras estaba ausente.

4 Como el Canon tenia

prevenido
,
que ningún Cléri-

go viajase sin letras que lla-

maban Formadas
^
según el mé-

todo de Atico Constantinopoli-

tano; cumplió el Metropolitano

esta ley, y compuso una Car-
ta Formada con todas las pre-

venciones de Atico , esto es,

poniendo las primeras letras de
la Santísima Trinidad, Padre,.

Hijo, y Espíritu Santo en ca-

racteres griegos , que son IT

( Padre ) T
(
Hijo ) y A ( del

Espíritu Santo) con los valo-

res numerales ,
que cada letra

tiene en el alfabeto griego: la

n. 80. la r. 400. la A. 1. que

forman 481. Añadíase la pri-

mera letra del Apóstol S. Pe-

dro, Jl, que da otros 80. Esto

era general, con el Amen ulti-

mo ,
que ofrece 99. y el total

de estas partidas da 660.

.5. Luego empezaba lo par-

ticular de poner la primera le-
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tra del nombre d^l Obispo que

escribia la Certa, el qaal en la

presente se llamaba Ermengol,

y la ^ larga en el griego, H va-

le 8. Luego la segunda de aquel

á quien se dirigía la Carta, que
aquí era O. (Joano. XVlil.

)

y esta vale 70. Después la ter-

cera letra de la Ciudad d.l que
escribia

,
que ahora era Nar-

tona
^ y la tercera r ( P. en el

griego) es 100. Luego la quar-

ta de la Ciudad donde se diri-

gía la Carta ,
que era e ( Ro-

me ) y vale 8. Después la

quinta del que llevaba las le-

tras
, y en el presente Ar-

nulfo la quinta es L. que en el

griego A ^'^í^ 30. IVIas , la

IndiíCion del año, que dice fue

|la 8. y. al fin debían poner en
caracteres griegos 99. que son

M N
1í 1 40 8 50
1

y finalmente sumar todas las

partidas
, y poner el numero

que resulta de todas
, para que

con este artificio evitasen frau-

des, pues estando puntual, co-

nocían que el sugeto era de I4

Comunión Católica, r-c tdo^pi
6 Asi estaba dispü^$t6 de^7

der las tuibaciones de los Aria^
nos, como se ve en la formula
de Atico

, estampada al íin de
las Actas del Concilio Calce-
(Jpncnse

, y en quos , awque

sena. ArnuIFo. lo^
aili falta la *que aqui hace nu-
mero de circunstancia quinta

(pues s'olo pone quarta) pero

el M^^tropolitano Ermengol for-

mó su Carta como va preveni-

do: y añadió otras cosas que
en mi copia no percibo : pues^

dice pone el ^ño de la Encar-
nación d^l ^Rresulado de Ar-
nulfo , DCCCCV. que de nin-

gún modo corresponde al tiem-

po de Ermengol y de Arnulfo,
ni al año décimo del -Rey de
Francia Roberto , en que á 8.

de los idus de Marzo dice fir-

mó la Carra: pues aquel año
fue el de 1006. de Christo, in-

dicción 4. como prueba la Tabla
del Apéndice.

7 Añade finalmiente Er-
mengol la Pascua de aquel año
en 1. de Abril, y al fin la su-

ma total de las partidas alega-

das arriba, que no parece sa-

len uniformes. Las ge-

660 nerales suman 660. Las
8 particulares ciertas son,

70 8. de la primera letra del

100 que escribe : 70. de la

8 se,^unda de el due l'i re-

.<30: Qíbia : ; 100o de-1 nombre

99 de Narbonít-: 8. de la

— donde iba ; 30. de] que la

975 llevaba :' 99. del linal

,
Amen, Sun^an 9?,?. .en-

trp.-:tQdas. : j/.pactice ' saícxicivt

C. W\, que no se cunipktAa
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con la Indicción 8. (alli referi-

da) y si añades los 9O5. que
menciona en el Presulado de
Arnulfo, sobra mucho.
8 Los Copiantes , no co-

nociendo los caracteres grie-

gos, viciaron letras, y añadie-

ron y quitaron : pues en la ca-

becera hay una T, de que no
hay mención dentro: y des-

pués de la segunda TL ,
repi-

tieron la A, tampoco mencio-
nada en la materia ; y al fin

omitieron la T. De suerte que
no hay seguridad : pero consta

que Arnulfo quiso pasar á Je-
rusalen; y que recibió Letras
Formadas para Roma, presi-

diendo el Papa Juan XVÍII. en

el año de 1005. al qual favo-

recen los números de la cabe-

cera , año mv
, y IIÍ. de la In-

dicción , con el dia de Resur-

rección en 1. de Abril : y el

año X. de Roberto también se

verifica en el 1005. con sola

la prevención de que para sus

años no miraron aqui al dia

de mes en que murió su padre

( 24. de Octubre d^l 996, ) y
contaron por primero al 996.
en toda su extensión

,
pues real-

mente en todo él
,
reynó Ro-

berto con el padre en la mayor
parte : y por su muerte , le

contaron primero^ sin mirar á

Octubre.

Trat. 64. Cap. ¿.

9 Creíble es que pusiese

por obra la santa peregrina-

ción: pues á eso se ordenaban
los deseos : y aunque el Dean
Moneada cree no haberse efec-

tuado la Romería , no alega mas
motivo que el hallarse la Carta
en esta Iglesia : y esto no ex-

cluye el viage : porque no Qof-

respondia dejar la Carta en Ro-
ma, como supone el D¿;an , si-

no traerla consigo para todas

las partes por donde transitase

en Italia y en Francia.

10 Desde aquel año 1005.

no ocurre memoria suya hasta

el año de IOO9. Entonces con-
currió Arnulfo á Barcelona pa-

ra una gran junta que se tuvo
sobre restaurar la Canónica del

Cabildo
,
que estaba muy de-

teriorado con las guerras é in-

curia de los tiempos anteceden-

tes. Concurrieron los Obis-

pos de Elna , de Gerona , de

Barcelona, de Urgel, y nues-

tro Arnulfo , con los Condes
Ramón, y su muger Ermesin-
da ,

Ermengaudo, y Bernardo,

los quales contribuyeron y
aprobaron el restablecimiento

del Cabildo, como se ve en la

Escritura publicada num. Í59.

de la Marca Hispánica, año

IOO9.

11 En el año siguiente

1010. el Conde Ermengaudo,
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6 Ermengol dispuso ir a una

gran expedición contra los Mo-
ros de Córdoba , y para esto

hizo testamento ,
disponiendo

desús bienes, en que se acordó

de Arnulfo , y de otros Obis-

pos, mandando al nms>ivo lectos

dúos
, y lo mismo á los de Bar-

celona y Gerona.

12 Pero ninguno heredó:

pues se dice murieron todos en

la batalla el dia 1. de Setiem-

bre de aquel año 1010. en tier-

ra de Córdoba , donde perdie-

ron la vida muchos varones

ilustres , el Conde referido
, y

los, tres Obispos que le acom-
pañaron I¥!X\o de Barcelona,

Otaon de Gerona
, y Arnulfo

de Vique, según anda referido

comunmente.
13 Pero el Dean Mopcada

no asiente á que nuestro Obis

po muriese con los otros dos,

lo que dice ser " manifiesto

^^cngaño
,

porque solo quedó
>?herido , si bien poco después

>>murió en su Obispado , co-

vmo luego veremos." Lo que
después dice es ,

" fue herido

'^gravemente
, y retirándose

'ídel campo 5 trató de curarse
''las heridas : pero no bien sa-

'nio de ellas
,

quiso tornarse
'•a Cataluña, y sin aguardar
''las Tropas del Conde de Bar-
»>celona

,
llegando á su patria,

ITT
??con las incomodidades del

jjcamino tan largo , ó rever-

>?decieron las heridas mal cu-

í'radas, 6 se le .iañadieron nue-

?>vos males, 3ea como fuere,

>?hallandose en el mes de Ju-
?>lio del mismo año de Christo

??de mil y diez detenido de

'^enfermedad grave , ocasiona-

j>da, según se dice, de ellas,

?>en el Castillo Colonico , den-

"tro de su mismo Obispadb,

»?cerca de la Villa de Calaff^

jícn la Sagarra (como se saca

?'de una donación que hizo el

?>Obíspp.Borrello á un tal Gt. de

?^uien se tratará en su tiem-

'?po ) trató de hacer su tes-

?5tamento , cometiendo la ege-

'•cucion de él á quatro perso^-

?>nas, que fueron Salla de Ma-
^?ta morgone, Eí:memiro , Uni-*

'ífrcdo y Guadaldo de Santo

?>Mateo : y en presencia de los

"mismos hizo su disposición,

''en la qual después de mu-
"chos legados á diferentes Igle-

"sias y personas de su linage,

"deja á Dios nuestro Señor, y
"á S. Pedro de la Sede de

"Vich
, y á sus Canónigos , el

"Castillo de Lanera , con sus

"tierras, edificios, Parroquia,

"términos y dependencias, pro-

"hibiendo expresamente su alie-

"uacion , con grandes maldi-

"ciones á quien consintiere en
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'>ella^ €n la forma que se usa-

»ba en aquellos tiempos : á

??mas de eso, un alodio que te-

jrnia en Barcelona
, y las he-

>n^'adeá que tétiia en Cardo-
«nay-'en Cláricina , en Auso-
»>na 5

' y en qualquiera otra

>íparte: y juntamente el trigo

j>y otras cosas movibles que
Mtenia en Artes

, y en Moñt-
»buy. Concluido el testamen-

??to
, y cometiendo su egecu-

9>cion , como está dicho, á los

>>refer¡dos quatro Albacéas 6
»Limosneros

,
agravándosele la

^enfermedad
,
pocos dias des-

??pues
,
que fue el primero de

9}Agosto del mismo año , dio

«el alma á su Criador en el

wmismo Castillo Colonico. Asi

Jilo refieren sus Testamenta-

j^rios
,
quando veinte y dos

>>dias después pusieron en ege-

Trai. 6^4. t^ap.

"cucion su testamento en la

^Iglesia de S. Pedro de Vic

??delante del Altar de S. Félix,

"precediendo el juramento acos-

"tumbrado de ser verdad to-

>>do lo referido : de que el

vmismo dia se hizo público

"instrumento en el año decl-

amo quarto del Rey Roberto,

"que es el de Christo mil y
"diez , el qual se halla en el

"Archivo de la Catedral en

"el libro de las Donaciones
"fol. 57.

14 Hasta aqui el Dean,
que deja reconocida la batalla

en el año de mil y diez en el

dia primero de Setiembre , en

que sucedió : y asi lo expresa

el epitafio del Obispo de Ge-
rona Otton

,
que murió en la

batalla, juntamente con el de

Barcelona.

Casu mortis est attractus paganorum ictihus :

Nam in bello Cordubensi cum pluribus aliis

Morte riiit datus ensi • • • •

.... Erant anni mille decem post Christi prcesepia^

Quando dedit isti necem prima lux septembria.

liS Según esto no debió el

Dean decir que nuestro Obis-

qo Arnulfo fue herido grave-

mente en la batalla
, y que de

resulta murió : pues consta por

el testamento
,
que su muerte

fue mas de un mes antes de la

batalla: esta en 1. de Setiem-

bre
, y la muerte en el mes

de Agosto dia 1. en que la

ponen dos Martirologios : uno

dice: CaL Aug, Obiit Arnulfus

Episcopus bonce memorice : otro:

Cal, Aug. Obiit Arnulfus Epis-
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copus 5

atque Abbas bonce me-

morice : según lo qual
, y que

en el mismo dia 1. de Agosto

ponen su muerte los Testamen-

tarios 5 resulta que el Marti-

rologio alegado en el num. 2.

puso e^e óbito un dia después

de lo que fue ( quarto Nonas

^

dia 2.) acaso mirando al dia

del entierro : y se debe notar

el modo sencillo con que ex-

presan la muerte , como en

todos los demás de muerte na-

tural
, y si huviera sido vio-

lenta lo pusieran , como en los

que dicen haber sido muertos

( interfectus.

)

16 Pero sin esto corres-

ponde decir que nuestro Obis-

po Arnulfo no solo no murió
en la batalla , ni de resultas

de ella , sino que no fue á la

campaña
, por motivo de la

grave enfermedad que cosa de
dos meses antes le preocupó
dentro de su Diócesi

, y agra-

vándose , le quitó la vida en
1. de Agosto del mismo año de
la batalla 1010. un mes antes

de la muerte de los otros Obis-

pos. Consta pues que nuestro
Obispo no murió en la desgra-
ciada batalla , ni de resulta de
ella, ni pasó allá, impedido por
la enfermedad que un mes an-
tes le quitó la vida. Pero mu-
riendo casi al mismo tiempo

Tom. XXVni.

isona. Arnulfo. ^ ^3
que los otros Obispos y perso-

nages
,
pudo el Monge de Ri-

poli, que escribió mucho des-

pués, creer habia fallecido por

el mismo infortunio que los

otros, y á este fueron siguien-

do los posteriores.

B O R R E L.

Desde el ano 1011. hastA

el 1017.

1 Muerto Arnulfo en 1. de

Agosto del año mil y diez , va-

có la Sede por algún tiempo,

á causa de la Campaña de Cór-
doba , donde por el mismo
tiempo fueron los Condes y
Obispos

,
que murieron en la

batalla del 1. de Setiembre, y
después de concluir la expedi-

ción , fue preciso proveer de
Prelados á las tres Iglesias va-
cantes , Barcelona , Gerona

, y
Vique. A ésta vino en persona

el Señor Conde con su Corte
para autorizar la elección, y
ocurrir á los daños que podia

ocasionar una larga vacante.

Hizose la elección con toda

felicidad , nombrando con acla-

mación de Clero y Pueblo , á

satisfacción del Conde , á Bor-

rel , Diácono , Varón ilustre,'

adornado de todas las prendas
deseables. Hallábase présente
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con la Corte el Obispo de Ur-
gel Sala , y asi este como el

Conde D. Ramón le llevaron á

sentar en la Silla Episcopal, con
tanto gozo de los Canónigos,

que dieron especiales gracias á

Dios 5 por haberles dado un
Prelado tan correspondiente á

sus deseos. Asi consta de un
instrumento de esta Iglesia

,

visto por Est^an de Baluzio, y
referido en el libro 4. de la Mar-
ca sobre el año 1010. pero

puesto en el Apéndice 171.

bajo el año 1013. col. 99S.

2 Los Benedictinos de S.

Mauro , en el Tomo 6. de la

Galia Christiana (1) reducen al

año 1010. esta Escritura
,
pu-

blicada por Baluzio bajo el año
1013. Los Benedictinos que es-

cribieron la Historia de Lan-
guedoc, tenían ya zanjada esta

opinión en su Tomo 2. (2) con-
tra Baluzio

, por quanto la data

de la Escritura es en 1. de Oc-
tubre del año 15. del Rey Ro-
berto, y toman el año 1. de

aquel Rey después de Octubre
del 996. Baluzio le toma desde

fin del 99?. corriendo su año
1. por el 998. lo que da el año

- 15. en el 1013.

3 Este es punto expuesto á

opiniones, mientras no se con-

(i) Col. 31. (2) "Nota 18. num. 9,

Trat. 6^. Cap. ¿.
venza el año fijo : y sobre el

caso presente parece estuvo po-

co firme Baluzio
, pues refiere

la elección del Obispo Borrel
bajo el año 1010. y luego pone
la Escritura en el año 1013.

Yo rezelo que puso la elección

en el 1010. por decir la Escri-

tura, que influyó en la elección

Sala Obispo de Urgel,. á quien

reconoce muerto poco después,

dentro del mismo año de diez.

(3) Pero si esto fue asi
, ¿ cómo

reduce á tres años después la Es-

critura que refiere la elección,

no como cosa precedente en

años , sino como presente y ac-

tual ?

4 Digo que Baluzio no de-

bió poner la Escritura en el

año 1013. ni la elección de Bor-

rel en el año 1010. á 1. de Oc-
tubre ,

porque en este dia y año
no puede admitirse la elección

de sucesor en Vique : y este es

el asunto de la mencionada Es-

critura.

5 La razón es, porque to-

dos los citados suponen que el

antecesor Arnulfo murió en la.

batalla del 1. de Setiembre delj

mismo año de 1010. junto

Córdoba , donde se halló y-

venció el Conde de Barcelona

D. Ramón , hermano del di-

, (3) ra. 423.
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fuiito Ermengol. Y dado esto, pasó ó Vique á proveer Obispo,

digo, que no pudo hacérsela porque no estuviese la Iglesia

elección al mes y dia : porque viuda mas tiempo : Ne diutius

no hay tiempo para que el Con- viduata consisteret. Supone pues

de vencedor
,
que á principios que habia vacado por espacio

de Setiembre estaba junto á ó tiempo notable
,
-post decessum

Córdoba , venza la gran dis- Arnulphi quondam Sedis pr¿e-

rancia de alli á Vique, y que libatce prcesulis (donde de paso

dentro del mismo mes entre alli puedes notar el quondam
, y el

con la Condesa , con el Arzo- decessum
,

que es proprio de

bispo de Narbona , y con toda muerte natural, y para la vio-

su Corte , coa cuya comitiva lenta hubieran usado de otra

refiere la Escritura que se hizo mas individual expresión ) pero

esta elección. si dentro de unos treinta dias

6 Lo segundo ,
porque en vivian el antecesor y el suce-

la citada batalla murieron los sor, no huviera tal dilación de

Obispos de Barcelona y Gero- vacante j antes bien no podia

na : y no es imaginable que el hacerse mas prontamente la

Conde fuese á elegir Obispo en elección , ni ser menor la va-

Vique antes que en Barcelo- cante, si muerto á tanta distan-

na
,
porque esta Ciudad , de cia el antecesor , tenia ya su-

mas de ser la Corte , ocurre cesor dentro del mismo mes.

primero al que viene de Anda- Viendo pues que el Conde pa-

lucia : y por tanto
,

primero so con toda su Corte á Vique,
cuidaría el Conde de poner á fin que no fuese mas larga la

Obispo aquí, que en Ausona. vacante; debemos suponer que
Esto obliga á no reconocer al duró por tiempo considerable:

Conde en Vique dentro del mis- y consiguientemente que no
mo mes de la batalla de Cor- empezó Borrel por Setiembre

,

doba. ó 1. de Octubre del año mil y
7 Lo tercero

,
porque la diez.

Escritura supone que Vique 8 Si la materia de la Es-
tuvo después de morir Ar- critura no puede verificarse en
nulfo una larga vacante: y esto i, de Octubre del año mil y
es falso , si dentro del mes del diez , es preciso atrasar la fe-

antecesor huvo sucesor. Refie- cha: y lo mismo en la Escri-
re la Escritura

,
que el Conde tura en que Sala Obispo de

P 2
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Urgel se pone difunto y con su-

cesor dentro de aquel año , el

qual se llamó Ermengol , y
otorgó Escritura en 18. de No-
viembre acerca de la renova-

ción del Cabildo
, y su modo

de vida , con autoridad y con-

firmación del Papa Sergio , de

los Condes y Obispos de la Ca-

lía y de Cataluña , entre los

quales nombra á Pedro de Ge-
rona , Borrel de Vique, Deus-
dedit de Barcelona : y esto

prueba lo prevenido arriba , de

que Vique no fue sola y la pri-

mera á quien se dió sucesor,

sino que Barcelona y Gerona
recibieron Obispos después de

la batalla, y consiguiertemente

no se puede autorizar que den-

tro del mismo mes en que mu-
rieron los Obispos junto á Cór-

doba , tuviese Vique prelado,

pues huvo que nombrar otros

para la Capital Barcelona, y Ge-
rona ; y todo esto no pudo ha-

cerse en tan limitados dias , de-

bier.do verificarse que precedió

en Ausona vacante considera-

ble. Conviene pues decir
,
que

la Esciitura de Urgel por Er-

mengol ,. y la del Conde sobre

Vique , son posteriores al año

de mil y diez
,
porque dentro

de un mes , 6 mes y medio
,

no puede verificarse la mate-

ria.

Trat. 6^. Cap. j..

9 Convéncese todo esto

por la data de la Escritura,

mal entendida en Baluzio, que
una vez la aplicó al año de
diez^ otra al de trece

^ y no es

uno ni otro
,
pues dice lialen-

dis Octobris auno XV, regnante

Roberto Rege: y este año fue el

de mil y once : porque Roberto
empezó después del 24. de

Octubre del 996. y su año 1.

en Calendas de Octubre fue el

de 99?- Prosigue hasta las del

año 15. (según las Tablas que
proponemos al fin ) y verás

puntuahuente ser el año de

JOll. en que Vique lievaba

un año de vacante : y asi sale

bien la materia de la Escri-

tura con la data : y no puede
atrasarse la elección de Borrel

al año 1013. ni admitirse hasta

el 1011. que es en el que
consta.

10 Al punto que se hizo la

elección de Borrel
,

pidieron

los Canónigos de Vique al Con-
de de Barcelona Don Ramón
les librase de los perjuicios que
padecian acerca de las casas que
asi ellos comjo los Canónigos
precedentes hablan labrado en

Vique : y el Conde otorgó Pri-

vilegio á su favor, con aproba-

ción de los Obispos , entre los

quales se nombra el n ismo

Borrel : y el Metropolitano de
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Narbona Ermengol puso alli

su sello , como también otro

Obispo llamado Matfredo : y
después confirmó lo mismo el

sucesor Oliva.

11 Sobre esto escribió el

Dean Moneada haberse hecho

esta Escritura en el año de mil

y once de Christo, un año des-

pués de la elección de Borrel,

por quanto el Privilegio del

Conde á los Canónigos
,
expre-

sado en la Escritura , necesita-

ba aprobación del Obispo, por

ser cosa de su Iglesia, y no po-

día hacerlo siendo solan ente

electo , como lo era quando se

hizo la petición por parte de los

Canónigos.

12 Pero removida del año
mil y diez la Escritura , no que-
da fundamento para que el

Dean reduzca á aquel año la

elección , ni podrá señalar el

mes
, que solo consta por la

FscriiUia de que hablamos. Y
aunque el piinicr dia de Oc-
tubre alli expresado, no sea del

suceso inmediato á la elección,

tan)pGco ésta debe rcmxverse
del m.ismo año mil y once:
porque hecha entonces , v. g.
por primavera, pudo el elec-
to ser conhi n ado y consagra-
do por el Metropolitano en el

i^erano
, y otorgarse la Escri-

birá á 1. de Octubre del mis-

isona. Borreí. iiy
mo año

,
pues asi cesa el incon-

veniente alegado por titulo de

puramente electo. Pero demás
de no haber prueba para la

elección en el año de mil y
diez , obsta lo ya alegado,

de que no era posible estar el

Conde de Barcelona en Vique
por Setiembre , á cuyo fin cor-

responde la elección que la

Escritura refiere hecha antes de
primero de Octiibre , en que
es la fecha. Añade la Escri-

tura
,
que el Conde estaba pre-

sente en todo lo que refiere,

que es la elección del Obispo

y la donación á los Canónigos:

y asi amabas cosas deben colo-

carse en un año
, y este fue el

de mil y once.

13 Acejca del consenti-

miento del Obispo ( en que in-

siste el Dean ) expresa la Escri-

tura
,
que el Conde concedió á

los Canónigos la petición que
le hicieron al tiempo de la

ekccion, con consentimiento
del Obispo Borrel, y aproba-
ción de los demás Obispos:

Ego Retnmndus Comes , sin:ul

cum conjt/ge mea Ermisendl
gratia Dei Comitisa , una cum
roluntote fropria & consensu

prcelibati Borrelli h piscopi^ neo

non & ceterorum E¡ íscoporum

nostrorum conniventiu : y co-
mo esto fue al tiempo de la
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elección , se infiere que basta-

ba la voluntad del electo apro-

bado ya, y puesto en posesión

de la Sede. Añade, el consen-

timiento de los demás Obispos
^

cuyos nombres no expresa: pe-

ro consta se hallaba alli Sala de
Urgel, y según las firmas, Er-
mengol de Narbona, y Mat-
fredo ( de Biterris ) los quales

harían la consagración : y aun-
que la Escritura se otorgase an-
tes , bastaba el consentimiento

de tantos con el Conde. Ni es

creíble que el Cabildo se des-

cuidase por un año en sacar Es-

critura de un Privilegio tan im-

portante , y ya otorgado al

tiempo de la elección. Tampo-
co la Escritura permite inter-

pretarla, como que habla de

cosa concedida un año antes,

pues dice facimus , & corroho-

ramus , todo de presente
, y

todo sale literal
,
poniendo la

elección y la Escritura en un
mismo año de mil y once.

14 Lo dicho no estriba en
que el antecesor muriese en la

batalla del dia 1. de Setiembre

del mil y diez , pues ya vi-

mos no fue asi : verificase en

suposición de que murió un
mes antes en su Diócesi : por-

que como entonces era lo fuer-

te del aparato de la guerra,

quando ya habrían salido los

Trat. 64. Cap. ¿.
Condes y Obispos ácia Cór-
doba ; y como dentro de un
mes fue la batalla

, y la muer-
te de los Prelados y Persona-

gesí no era posible que de alli

á otro mes se hallase el Con-
de de Barcelona en Vique des-

de Córdoba: y asi diremos que
esto fue en el mil y once^ vuel-

ta á Cataluña la Tropa , y
nombrado ya Obispo en Barce-

lona
, y acaso también en Ge-

rona (pues ambas vacaron en

1. de Setiembre del mil y diez)

y porque no se prolongase mas
la vacante de Vique

,
que lle-

vaba un mes mas de viudedad;

fue allá el Conde , y prove-

yó de Prelado á su satisfac-
;

cion
,
que fue el presente : y !

es uno de los nombrados en la
|

citada Escritura de Ermengol,
í

sucesor del Sala de Urgel que
dió al nuestro posesión : por lo

que de ningún modo puede
aquella Escritura colocarse en

el año de mil y diez (en que la

pone Baluzio) sino lo mas pres-

to en el siguiente ( Num, 163.

de la Marca,

)

15 En el año de 1012. te-

nia este Obispo en feudo de la

Catedral de Barcelona una ha-

cienda de tierras, viñas, pra-

dos, huertas, y molinos
,
que

en dicho año aplicaron á la

Canónica de Barcelona el Obis-
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> po Deodato y su Cabildo , se-

gún consta por Escritura de su

libro 1. de Antigüedades fol. 26.

1 num. 48. Q^^e mine sub nostro

j

beneficio tenet Borrellus Auso-

\
nensis Episcopus. Hallábase en

Barcelona este Prelado á fin de

Marzo del año 17. del Rey
Roberto ^ hijo de Hugo ( 1013.

de Christo) y en el dia ul-

I

timo de aquel mes se juntó en

I el Palacio con Deusdedit de Bar-

i celona , Ermengol de ürgel,
' Oliva de Elna , el Conde Don

:

Ramón , la Condesa Ermesen-
: da

, y gran numero de Seño-

I

res, los quales sentenciaron el

! litigio que el Abad de S. Cu-
i

cútate tenia con Adalayza , so-

\

bre el Estanque Kallerio y otros

cercanos : en que los concor-
daron amigablemente

, según
consta en Escritura del mismo
Monasterio.

16 Este Obispo era parien-

te del Caballero Sala Froyanez,
que habia dado al Cabildo de

:
Barcelona la Parroquia de Evc-

' ¡esa
y

pero- sin acuerdo de los

I

herederos; por lo que sacando
su aprobación

, y en primer lu--

gar la de este Obispo Borrel,
volvió, á hacer la donación so-
lemne en 29. de Octubre del

1013. y los Condes de Barce-
lona deseosos de autorizarla,

i la confirmaron en junta de los

isofiíZ. Borreí. ri^
Obispos Pedro de Gerona, Deus-
dedit de Barcelona , Borrel de

Vique, y Ermengol de Urgel,

por sí y en nombre de todos

los Clérigos y Seglares de sus

Estados ; confirmando también

la donación hecha al Obispo

Aecio para su Cabildo de Bar-

celona, de la Parroquia de S.

Juan , y So Félix. Fecha en Bar-

celona 29. de Octubre de la

Era 1051. año de 1013. en el

18. del Rey Roberto. Advier-

to para los principiantes, que
asi la Escritura del numero pre-

cedente cerno esta son del año
1013. aunque alli el año del

Rey es 17. y aqui 18. porque
entre los dias de una y de otra

Esciitura intervino el 24. de
Octubre , en que los años del

Rey pasaban del 17. al 18.

17 Prontamente pasó á Ro-
ma el Obispo Borrel ,

pues es-

taba alli por Diciembre del mis-

mo año de 1013. y es uno de
los Prelados que subscribieron

la Bula del Papa Benedicto Oc-
tavo á favor de la Santa Iglesia

de Urgel, publicada en la Mar-'

ca Hispánica. (Nt^m. I69.)

18 Era nuestro Obispo muy
acepto á los Condes de Barce--

lona Ramón y Ermesenda , en
cuya compañía le hallamos va-
rias veces

, y por lo mismo le

hicieron donación de los ükoxi-^
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tes llamados de Calafy de Fer-

raría (por cercanía á estos pue-

blos en el territorio llamado asi

entonces como ahora Sagárra)

y el Conde donó aquellas tier-

ras á la Iglesia de S. Pedro de

Vique , al Obispo Borrel
, y á

sus Canónigos. Pero hallándo-

se incultas y distantes de la

Iglesia en mas de diez leguas,

tuvo por conveniente el Obis-

po entregarlas á un Caballero

principal llamado Guillermo,

Diácono , para que las cultiva-

se y tubiese en nombre de la

Iglesia de S. Pedro de Vique.

Celebrábase entonces un Síno-

do general en la misma Iglesia,

y el Obispo propuso la utilidad

qüe la resultaba de esta entre-

ga, y el Concilio la aprobó.

El Obispo hizo donación de di-

chas tierras con aprobación del

Cabildo á favor del Levita

Guillermo, con facultad para

edificar Fortalezas y Casas que
entregase á Labradores. Fecha
en dos de las Calendas de Ma-
yo ,

que fue á 30. de Abril,

del año décimo nono del Rey
Roberto , 1015. de ChristOy

como reüere Moneada por Es-

crituras que cita de su Iglesia.

19 Hallábase nuestro Obis-

po con los Condes en Egara

s' '>f ;
:!{' oí ^

<í '
^'¿'^ f-'.

(i) Lib, i, cap. 29. (2) Núífil

Trat. 6^. Cap. ¿.

quando el Obispo de Barcelo-

na Deodato llegó á pedirles jus-

ticia sobre perjuicios que pade-

cía su Iglesia, y lo consiguió en

25. de Julio del año 21. de Ro-
berto, que fue el 1017. de Chris-

to, como refiere Diago. (1).

20 En el mismo año diri-

gió el Papa Benedicto VIII. una
Bula al Obispo Borrel para que

en compañía del Abad de R¡-

poll Oliva
( que le sucedió en

este Obispado) removiese del

Monasterio de S. Juan de las

Abadesas á las Monjas que le

ocupaban
, y en su lugar pu-

siese Clérigos que viviesen se-

gún la Regla del Gran Padre
S. Agustín , como resulta por

lo dicho acerca de aquel Mo-
nasterio (2) con el Coronista

Ribera.

21 El Dean Moneada pro-

pone las competencias sobre las

Iglesias de los Arrabales de Giirb

entregadas por el Obispo Fruía-

no á Bonfilio Clérigo , herma-
no de Sindcredo Señor de aquel

Castillo. Muerto Fruíano, apro-

bó el sucesor ArnulFo la con-

cesión á IJivor del dicho Bon-
íilio

,
que era ya Canónigo de-

Vique, pero nturió poco des-

pués
, y el mismo Arnulfo con-

cedió dichas Iglesias á otro
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Clérigo Berengiier , hijo del

referido Sinderedo : y muerto

el Obispo Arnulfo, confirmó

el presente Borrel la donación

á favor de este Berenguer, que

después fue promovido á Obis-

po de El na.

22 Moviéronse entonces tan-

tas discordias entre el Obispo

Borrel , y Sinderedo con su hi-

jo el Obispo de Elna
,
que el

nuestro les quitó las Iglesias.

Siguiéronse alborotos. Habia á

la sazón un Concilio en Narbo-
na convocado por Guifredo su-

cesor de Ermengol. Acudió
allá nuestro Obispo , y presen-

tó unas letras con nombre del

Obispo Fruiano, que contenian

excomunión contra los que ena-

genasen del Cabildo de S. Pe-
dro las referidas Iglesias, y pi-

dió al Concilio las confirmasen,

como lo hicieron, y quedó el

negocio suspenso mientras vi-

vió Borrel.

23 Volviendo del Concilio

de Narbona del año 1017. de

^
Christo, necesitó Borrel venir

< á las partes de España (por lo

que entendían terrirorio poseí-

do por los Moros ) á negocio
importante: y á la vuelta tuvo
que ir á Gerona , donde enfer-
mó de tal suerte, que falleció

dentro de pocos dias.

24 Todo esto lo refiere

TQm. XXVIIL

usona. Borrel. 121
Moneada por Escritura de con-

cordia hecha en tiempo del su-

cesor Oliva: y añade que fue

la muerte en el año de 1018.

citando para esto el Anal anti-

guo de Ripoll ,
cuyo Escrito

no conozco, y se me hace di-

fícil el tal año , porque el mis-

mo Dean pone ya al sucesor

en 26. de Enero del año 1018.

22. del Reyno de Roberto: lo

que quiere conciliar con el re-

curso á empezar los años por

Marzo en la Encarnación, y no
por Navidad : pero sin prueba.

Nosotros verificamos los años

de las Tablas en el uso común
de empezarlos por Enero: por

lo que dejaremos reducida la

muerte de Borrel al año de

1017. cerca del fin, mientras no
aparezca cosa mas urgente.

25 En una Sinódica del

Concilio tenido en Narbona
año de 1055. mandaron los

Padres á Guillermo Bernardo
de Queralt

,
que restituyese las

Iglesias que constaba haber da-

do el Obispo Borrel á la Igle-

sia y Canónigos de Vique. Solo

por este documento sabemos
haber hecho Borrel al Cabildo

aquella donacionj pero no quán-
do , ni de qué j y por eso la

colocamos al fin, en testimonio

de haber sido este Prelado bien-

hechor del Cabildo.

Q
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OLIVA.

En el 1018. hasta el 1046.

(28. años*)

1 Este ¡lustrisimo PrelaJo

fue hijo del Cbnde de Besa id

Oliva Cabreta, nieto de Miro,

bizüieto de GüiÍTedio el V^^Ho-

so. La Esciiiura del año 1038.

en que se consagró la iglesia

de Gerona dice de esre Oliva

Regali stirpe satas , acaso \>oic

la soberanía de los Condes de

Barcelona, ó por ascendientes

de Guifredo el Velloso.

, 2 Oliva fue hijo tercero

del Conde. Dedicóse no solo al

estado Eclesiástico, sino al de

Religión, entrando Monge en

Ri^^oll. Portóse con tan buen
egemplo, y edificación, que le

nombraron Abad en el ano de

1008. ó muy cerca : y fue ver-

daderamente Padre
, y como

nuevo fundador de esta Real
Casa , ta;n firme en su amor,
que iiun después de ascender á

Obispo no quiso dejar el Ti^

tulo de Abad
, y mantuvo

adaiinistrandq JVIoqasterio,

como p re iida sob res^ liep te de

su Diócesi ,
'

y p-^^opia -(^e
^
los

Cond(.s sus progenitores j
pa-

dre, abuelo, y bisabuelo Gui-
fredo el fundador y» jos 'fipaics

9

Tj at. íf^. Cap,
f.

todos engrandecieron la Casa:
pero Oliva queriendo vencer á
todos , derribó el Templo

, y
se empeñó en fabricar desde los

cimientos otro mas insigne, que
dura hasta hoy , con muchos
dones y alhajas de su libera-

lidad.

3 Las grandes prendas per-

sonales y heredadas del Abad
Os iva

,
obligaron á escogerle

por Obispo de Vique
, luego

que falto Borrel. Esto fue cerca
del fin del año 10 í 7. porque el

Dean Moneada le reconoce ya
Obispo en 26. de Enero del año
22. del Rey Roberto, 1018. de
Christo, en que dice envió el

Obis o Oliva dos Monges de
su Monasterio de RipoU

,
para,

estrenar el de la Portella^ edi-

ficado por Guifredo , Señor de
aquel Castillo , en el Condado
de Berga , Valle de Frontana:

y .en esta suposición era ya
Obispo Oliva en la entrada del

año 1018 (el documento dice

que persevera en el mismo Mo-
nasterio de la Portella-, unido

al de S. Pablo de Barcelcna.

)

El Necrologio, que pondremos
al fin , ñivorece á que Oliva

empezó en el 1018. como., des-

pués veremos num. 40.

,
4 el mismo año 22. de

Roberto á siete de Agosto (que

fue el mismo. 1018. dq Christo)
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dio el Obispo Oliva á petición como refiere Baluzio {lib.

de la Condesa de Barcelona,

Ermesenda , la Iglesia de 7b-

relio (dos leguas distante de

Vique) al Caballero Gambal-
do, para que la tubiese en nom-
bre de su Iglesia , con condi-

ción de que á un hijo suyo Ca-
nónigo se la entregue en siendo

Clérigo. Vio y cita esta Escri-

tura al Dean Moneada.
5 Al otro ano IOI9. fue

escogido por Juez con su her-

mano el Conde de Besalií D.
Bernardo , en el litigio de Li

Condesa de Barcelona Erme-
senda, y del Conde Emporita-

no Hugo , los quales Jueces

juntamente con otros Señores

y letrados condenaron á Hugo,
sentenciando á favor de Erme-
senda. Véase el Apéndice 181.

de la Marca
,
que es del año

23. de Roberto por Agosto,

IOI9. de Christo
, y Oliva se

expresa Obispo Ausonense en

aquel acto.

6 Tenia también Oliva la

Abadía de Cuxá (al poniente

de Elna en el Rosellon) y co-

mo tal Abad vendió unas po-
sesiones que le pertenecían, sa-

cando aprobación del Conde
Guifredo de Cerdaña, del Ar-
zobispo de Narbona

, y otros^

(i) Lib» 2. cap, 90,

sobre el año IOI9.

7 En el mismo año con-

mutó unas posesiones del mis-

mo Monasterio con la Vizcon-

desa Adaltrudes
,
que le intitu •

la Obispo Ausonense y Abad
de Coxano , en la Escritura

I92. de la Marca, fecha en 14.

de las Calendas de Diciembre

año XXIV. del Rey Roberto.

(IOI9. de Christo.)

8 Al año siguiente 1020.

murió Bernardo Conde de Be-
salü, su hermano, ahogado en

el Ródano , como refiere el

Epitafio
, y el Monge de Ri-

poll en los hechos de los Con-
des de Barcelona

,
cap. X. y la

Encíclica de los Monges de Ri-

poll, y de Cuxá sobre la des-

graciada muerte j por lo que
no dudó bien acerca de ella

Diago. (1) Ejitonces escribió el

Arzobispo Biturícense Gauceli-
no á nuestro Obispo Oliva el

pésame de la muerte de su her-

mano el Conde : y correspon-
dió atentamente, como puede
verse en las Cartas dadas en el

Apéndice. La de los Monges de

RipoU y de Cuxá le da un gran
Elogio al Obispo y Abad , di-

ciendo: Grex bíp:rtituSj Deiy

videl, genitricis Coenobií Rivi--

Q2
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follentis ,

Sanctique Michaelis

Archangeli ccsnobii Confluentis^

sub magisterio militans Olivce

prccsulis & Abhatis , quod pol-

let in ccternum interminalibus

laudibiis glorice scnctoj^um,

9 A la Iglesia de Santa

Maria de, Manresa la hizo un
notable beneficio en el año de

mil y vsinte: porque desde el

tiempo del Conde D. Ramón
hablan destruido los Moros
aquella Ciudad , arruinando los

Templos, y no dejando salva

ninguna Escritura. Este era un
grave perjuicio para la Iglesia,

porque asi pcrdia sus dotacio-

nes : pero el Obispo ocurrió á

los perjuicios : porque pasó á

Manresa con la Condesa Erme-
senda, y con su hijo el Conde
Marques Berenguer : y exami-

nando testigos que sabian los

bienes y términos con que fue

dotada aquella Iglesia por el

Obispo D. Jorge y Conde Su-
niario al tiempo de la Consa-
gración j se hicieron Escrituras

autenticas en los Idus de Junio
del c^ño 1020. expresado en la

data, que añade el 25. de Ro-
berto , el qual año concurrió

con el 1020. de Christo
,
pero

en rigor no habia empezado en

. Trat. 5"-^. Cap.
Junio: y asi es prueba de que
el Notario no miró al dia de
mes en que empezó Roberto,
sino al año primero, que fue el

996. y tomado este por entero
concurría su año 25. con el

1020. de Christo.

10 A los dos años después
1022. se halló en la Consagra-
ción de la Iglesia de S. Pedro
de Roda ( sobre Rosas ) con el

Arzobispo Wifredo , con el

Obispo Agatense
, y el Aten-

se ,
según verás en el Apéndice

I94. de la Marca.
11 Por este mismo tiempo

se descubrieron en Orleans unos
infelices hereges

,
que el Re}'"

Roberto hizo quemar vivos,

en numero de catorce personas.

Clérigos y Seglares de los mas
ilustres: los quales negaban la

gracia del bautismo, el miste-

rio del Altar , el perdón de los

pecados por la penitencia, con-

denando las bodas , y abste-

niéndose de muchas comidas

como inmundas, según consta

por el Mon^e Floriacense Juan,
que escribió á nuestro Opispo

Ausonense y Abad Oliva la

Carta que ponemos al rie, co-»

locada en el año de 1022. C^) /

12 Sábese por una Carta.

(*) Johannis Monachi Florisc ad Olivatn Abbatem , sanctae Ausonen-

s'is Kccieslíe Episc. =: Voló vos intevea scire ds hicrssi ,
qucc die SS, Innoczn^
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del Obispo á Ripoll, que se antes del 972. según lo dicho

empeñó en componer las dis-

cordias que había entre el Viz-

conde de Narbona y el Arzo-

bispo 5
ajusfando también otras

entre los Condes. Alli mismo
encarga á los Monges, que cui-

den bien de los Cisnes, y el ga-

vianco, en que tenia mucha di-

versión, contándoles las parti-

cularidades de una Grulla, co-

mo refiere la Carta en el Apén-

dice, escrita cerca del año 1023.

según la nueva Historia de Lan-

guedoc. ( 1

)

13 Al Monasterio de Ri-

poll le hizo un gran servicio

recobrando la Abadia de San-

ta Cecilia en Monserrate
,
que

desde Guifredo el Velloso era

de Ripoll, hasta que la Conde-
sa Richilde

,
muger del Conde

Suñer, la segregó de alli, y se

la dio al Abad Cesario , que se

intitulaba Arzobispo de Tarra-
gona (por los anos de 962. y

en el Tomo I9. y arriba sobre

Atton.) Desde entonces no go-

zó Ripoll del Monasterio de

Santa Cecilia
,
que era suyo:

pero ahora aprovechándose de

tener por Abad un Principe y
Obispo , fue este al Conde de

Barcelona Berenguer I. sobre

recobrar su derecho : y visto

por el Conde, que en efecto sus

abuelos hicieron aquella dona-
ción á Ripoll, se la restituyó.

14 Esto fue después del dia

de S. Pedro, en que el Conde
con su muger la Condesa Doña
Sancha, y su madre Ermesen-
da estuvieron en Ripoll, y ñor

tanto la fecha que en el Tomo
4. de Yepes dice Í^L Nonas Ju-
nii^ debe sin duda leerse Julii^

porque éste y no Junio tiene

sexto Nonas y y la donación fue

posterior al dia de S. Pedro. El
año fue el 27. de Roberto

, que
por Julio era el 1023. de Christo.

tium fuit in AureHanemi civitaie, Nam vcrum fuit , si aliquid audisúí ; /e-

cit Rex Robertos vivos arderé de melioribus Clcrl 'ts , sivz de nohilioribiis lai-

cis
,
props quatuordechn ejusdem chiíatis

j qui D20 odíbiier
, ptroúque cceio

S terrte
y
abnegando abnegabant sacri baptismi gratiam, Dominici quoque cor*

poris ^ sanguinis consecrationem : cum hoc post psrpetrata scelera vitiorum

negabant posse recipi veniam peccatorum. Enimvzro cam hís assertionibus

nuptiis detruhebant : d cibis etiam quof Deuf creavit , ^ adipe ta?nqu3in ab

jmmunditiis abstinebanu Tomo X. de los Escritores de la Francia, pag. 49S.

(i) Tomo 2. pag. 1 57.
*
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1.5 En aquel xms>mó ario de

1023. fue la Carta del Obispo
Oliva al Rey de Navarra , de
la qual hablaremos^ y la pon-
dremos entre sus Escritos. C^)

16 También pertenece al

mismo año de 1023. pero en-
trado ya el 28. de Roberto
(desde el 24. de Octubre) el

beneficio que hizo Oliva á sa
Iglesia sobre reparar los Casti-

llos de Tous
, y Monthuy , de-

solados por una gran sequedad
que hubo en tiempo del Obis-

po Fruiano. Para hacerlo sin

gastos y con utilidad, dispuso

dar estos Castillos á un Diá-
cono, llamado Guillermo^ para

que los reedificase y tubiese en
nombre de la Iglesia y del

Obispo 5 dando por este benefi-

cio alguna cosa útil á la Iglesia,

como en efecto dio en 3. de

Noviembre del año 28. de Ro-
berto ^ el Castillo de Aguilar^

en termino de Tona^ á una legua

de la Ciudad, entregándole en
manos del Obispo Oliva y Ca-
nónigos, con sus casas, tierras,

y pertenencias
,
por los Casti-

llos de Montbuy y Tous en la

extremidad de la Marca de Au-
sona en las partes de España,

que recibe d.l dicho Obispo y
Canónigos , no solo por su vi-

Trat. 6'^. Cap. ¿.
da, sino con facultad de nom-
brar sucesor, que dará una re-

fección ó colación á los Canó-
nigos en la noche de Todos
Santos anualmente en señal de

reconocimiento. Pero muerto el

sucesor 6 sucesores
,

que él

nombrare , volverán al poder
de la Iglesia y Obispo los ex-

presados Castillos con todas sus

mejoras. De esto hay varios ins-

trumentos vistos y citados por
el Dean Moneada.

17 Estando el Obispo en
Cuxá con el Conde de Cerda

-

ña Guifredo su hermano, com-
pareció ante ellos Esteban Isar-

ni
,

que alegaba pertenecerle

una hacienda poseída por el

Conde: pero examinado el pun-
to , se declaró poseer éste con
derecho, ano 1027. en Baluzio,

Num, 201.

18 De aquel año 1027.

hay un Sinodo Elenense , teni-

do junto á Perpiñan in prato

Tulujes por nuestro Obispo con

los Canónigos Elenenses , Con-
des

, y muchos Fieles, pero di-

verso de otro Concilio Tulu-

giense confirmado por varios

Obispos (publicados ambos en

E¿duzio) tenido en diverso año,

en que no hay mención de Oli-

va
, y su tiempo anda muy

(*) Vcass adelante Num. 48. y d Apend. XIL
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disputado. El de Oliva fue en cios que padecía su Iglesia por

el 1027. contra Iqs que ^no. res-

petaban las cosas de la Iglesia:

vicio común de aquel tiempo,

y por eso hubo sobre aquel

asunto Concilio en Vique cerca

del año 1027. como refiere

Diago (i). Baluzio determina

para este Concilio de Viqué
aquel año de 27. pero Diago á

quien cita, dice cerca del ano

1027. y lo mas estraño es que

Baluzio señala los Obispos Oli-

va de Vique , Amelio, de Ur-

gel , y Giidnllo de Barcelona;

en lo que : se equivocó , con
otro Concilio referido en Dia-

2:0 á los dos años después, en

ü 1029. porque en el 27. no
?!"a Obispo de Barcelona Gua-'
ílallo , sino Deusdedic : y este

's el que: pone Diago en el, pri-.

ner Concilio de Vique. con el

irzobis-)o d¿ Narbona Guifre-

b, GuadaUo de Girona,, ,Me-
io de ürgel^ y Oiiya .;de Vi-

I
Li e . Ten emos pu es dos Co qci-)

ios en. Vi- |ue
,
según Diago:: jjna

nel 1027. otro dos años desp^iU'3.,:i

a lüs^quales se halló Oliva. ^ ;

^^19"^ C^qi^curció,. .tafub^j^n -ií

ih Meíropoljjt ino Guiifrd Jq-P^
^^ró con , Vfii ios : Oj .¡spos f^^ii^fí^

,expys9. eknúestro Ío.$spe4;jvd-(

)> i . A ijí.
j^j ^

parte de injustos usurpadores

de sus bienes
,
rogando ' á

' los^

Prelados que ' proveyesen reme-^

dio , como lo hicieron , escri-*

biendo una Sinódica á los Seño-

res interesados ,
que eran ca-

torce
, y el primero fue Ber-

mudo Vizconde Ausonense , á

todos los quales nohnbran
, y

amonestan restituyan los bienes

que eran de la Iglesia , antes

del día de San Juan Bautista,

pues de otra suerte los declaran

excomulgados
,

poniendo En-
tredicho en las Iglesias donde
residieren : pero exceptúan á la

Condesa Ermesenda y su hijó'

el Conde Berenguer-: previ^ien-,

do . que dan por bien hecho^

quanto el Obispo 0//í;^ 'atar^i

o ^desatare en el apunto. í^irma-

roh el decreto Guifredo Metrx)*>^

poiitano de Narbona , Adalber»^

tu-, Oo i s :x3 .,
• Esreba a' ^A^atec^e^

y iutro Obisíxí^ Esteban : .pero en
mi co Ja no- hay año. Vf ?en

tii A^^e ¡a¿ice XI V\ 1 1; i'i A ?

'

i^ J¿0 ..jyio'íírése éste Prelado-

m uyí zeloso de üós .bienes ^ de su

I^^i'vSÍ^í;, ^ní quüi noíiipdfiisri^jibar

lÚMi^ii n cr.TibajQp.sCettrci del Cas>l

t i#a /iie Itetóan^-en el de Ja2

ií(?/^^6*^íí 'f)osesrones los Caballé—
r-Qs áiii^ígo , Señor del Castillo

-t iupE ojiurunq til í>viX> r .:r of
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de Cervellon

, y Bernardo Sin-

dercdo su sobrino. Por la ve-
cindad se introducían en las de
la Iglesia: pero el Obispo logró

sentencia contra ellos. Muerto
Hugo de Cervellon, logró Ber-

nardo Sinderedo el Castillo de
la Rocheta

, y con esto pro-

curó volver á introducirse en
las tierras del vecino Tous, que
eran de la Iglesia. Al punto
ocurrió el Prelado á impedir el

perjuicio, y logró segunda sen-

tencia á su favor , declarando

el Juez ser de la Iglesia y Obis-

po las tierras del termino de

Tous, que Bernardo Sinderedo

decia pertenecer á la Rocheta:

y püso pena de diez libras de

oro á qualquiera que repitiese

la acción contra dichas tierras

y-sentencia. Firmóse el instru-

mento en 23. de Agosto del

año 34. de Roberto
, que fue

el año i030. de Christo. Esto

lo refiere mas por extenso Mon-
eada, que vió.el instrumento.

21 Añade el mismo otro

gran beneficio que por este

tiempo hizo el Obispo á la Igle-

sia, poniendo fin á las inquie-

tudes ocasionadas por las ígle^'

sias de los arrabales de Gurby

que Borrel quitó á Bernardo

Sinderedo , y este repitió -la

instancia con buen modo , por

lo que Oliva le procuró aquie-

Trat. Cap. ¿.
tar , dándole parte de sus bie-

nes proprios : pero aunque el

Caballero lo estimó, no desis-

tió de la demanda
, probando

que la Escritura presentada por

Borrel en el Concilio de Nar-
bona era falsa. Oliva á vista del

empeño, tuvo por mas útil ce-

der aquellas Iglesias, y que Ber-

nardo diese al Cabildo la parte

que el Obispo le habla dado,

añadiendo algo de lo suyo. Co-
municado el pensamiento con
el Metropolitano Guifredo, y
con los Obispos Amelio de Al-
bi , Guifredo de Carcasona,
Guadallo de Barcelona, Beren-

guer Elenense
, y otros de va-

rias clases, todos le aprobaron,

y se efectuó la composición en

el modo que individualiza el

instrumento conservado en el

Archivo de la Catedral.

22 Una Señora llamada Si-

senanda dejó á la Iglesia de S.

Pedro y á su Arcediano, el

Castillo de Selp. Muerto aquel

Arcediano ,
que se llamaba Ri-

culfo Je confirió Oliva al su-

cesor.^ Los Canónigos alegaban

ser aquel Castillo suyo , y no

del Arcediano. Vióse ía deman-

da en Justicia, y la sentencia

salió á favor del Arcediano en

18. de Abril, ano 3S. de Rober-

to^ que fue el I03l de Christo.

{Archivo Capitular de Vicim,)
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23 En aquel mismo año di-

ce el Señor Moneada ,
que in-

tervino y subscribió Oliva la Es-

critura del Obispo de Gerona
D. Pedro

,
por la qual dió á su

li^Iesia la Parroquia llamada

Navata , en el mismo Condado
de Gerona.

24 Logró en fin este. Pre-

lado ver concluida la fabrica

del Templo de Santa Maria de

Ripoll
5
que erigió nuevamente

desde los cimientos: y como era

obra y casa suya ,
procuró so-

lemnizar la Dedicación (
que

era ya quarta) con la grande-

za correspondiente á tan parti-

culares y sobresalientes cir-

cunstancias. Convidó á los Con-
des de la Provincia

, y á los

Obispos comarcanos , Beren-

guer de Elná , Guadallo de

Barcelona , Guifredo de Car-
casona, Amelio Albiense , y á

los Personages mas dintingui-

dos, Eclesiásticos
, y Seglares

de ambos sexos
, y de todas

edades , los quales concurrie-

ron alli en copioso numero
, y

asistieron á la Dedicación , efec-

tuada en 15. de Enero ( Domin-
go) del año de la Encarnación
1032. Era 1070. Indicción 15.

año 1. de Henrique Rey de
Francia

, después de Roberto

W7ía. Oliva. I2C)

su padre (pues todas estas mar-

cas pusieron en el año , y son

puntuales. ) Hicieron Escritura

solemne de la Dedicación , y
de los bienes y Privilegios que
tenia, autorizándolos con su vi-

gor Episcopal : y Juego fueron

confirmando lo mismo otros

Prelados , asi de ésta , como de

otras Iglesias. Véase la Escritu-

ra en Baluzio Num. 208. de la

Marca.
25 En el año 1033. huvo

en Vique una gran Junta de
Obispos , Abades

, Condes,
Vizcondes y Magnates , sobre

la Paz y Tregua de Dios, y la

inmunidad de las iglesias , en
que establecieron Decretos muy
importantes contra los desor-

denes del tiempo. Asi consta por

el Archivo de Ager en Cata-
luña , (1) y aunque no tiene

subscripciones , consta por el

año de la Encarnación 103^.

que es del presente Pontifica-

do
, y la gran autoridad del

Obispo movería á que se tu-

viese alli la Junta. Era nuy
común en aquel tiempo el asun-

to de la Paz y Tregua de Dios:

y después del año de 1068. ve-

remos repetida la Junta sobre

confirmar la Paz: pues aunque
el documento publicado en la

(i) Instrumento 2131,

Tom. XXVIII. R



jjo España Sagrada.
Marca Num. 269. parece el

mismo
, y no tiene data , fue

en tiempo diverso , como con-

vence el año 1033. del presen-

te documento
, y el que alli

suponen la venida del Carde-
nal Hugo Candido ( en tiempo

del Papa Alejandro lí. ) lo que
favorece al año de 4068. en
que también huvo Junta en Bar-

celona sobre el mismo asunto.

Y en efecto el instrumento de

Vique propuesto por Baluzio

sobre el año 1068. dice Paz
confirmada: lo que supone otro

Decreto anterior : y es que co-

mo con las primeras providen-

cias no cesaban los desordenes,

necesitaban los superiores con-

tinuar y aplicar de nuevo los

remedios»

26 Después aumentó la Se-

de Vicense sus bienes por me-
dio de una buena memoria,
que Vique debió á la piedad

del Conde de Barcelona D. Ra-
món Borrel

, que murió en el

año 1017. dejando mandado á

sus Testamentarios que diesen

á la Sede de San Pedro Auso-
nense la hacienda , ó alode,

que el Conde tenia en el Con-
dado Ausonense , en el lugar

llaniado Ederas , la qual ha-

cienda le vino por la casa del

Obispo Borrel ( antecesor del

presente) y el Conde mandó

Trat. 6^. Cap. ¿.
á sus Testamentarios que hi-

ciesen Escritura á favor de la

Sede Ausonense de toda esta

hacienda , con sus casas , tier-

ras , huertas , viñás
, y quan-

to la pertenecia , culto , 6 in-

culto : y asi lo cumplieron la

Condesa Ermesenda (muger del

Conde difunto ) Gombaulo de
Bisaura , Miro de Ostales

, y
Bernardo Rubii

, que eran los

Testamentarios
, y de ello otor-

garon Escritura en 2. de las

Nonas de Mayo , año tercero

del Rey Henrique de Francia

(
que fue el año 1034. de Chris-

to. )

27 Huvo al año siguiente

una gran Junta de Obispos en
Cuxa 5 presidiendo Guifredo,
Metropolitano de Narbona , á

nueve Obispos , y entre ellos

nuestro Oliva , con fin de con-
firmar al Monasterio Cuxanen-
se en la posesión de la Iglesia de
Santa Maria Entre ambas aguasy

como lo hicieron en Junio del

año 1035. según refiere sobre

aquel año Baluzio , con Mabi-
llon.

28 El gran corazón de
Oliva nació para cosas gran-

des : por lo que pareciendole

poco el Templo de su Catedral,

dispuso labrar otro nuevo des-

de los cimientos , con toda la

magnificencia que permitía el



Obispos de A\
tiempo : y concluido , le enri-

queció con Reliquias recogidas

de varias partes, y le consagró

solemnisimamente , concurrien-

do la Condesa de Barcelona

Ermesenda con su nieto el Con-
de y Marques Don Ramón, pí/^-

ri egregice indolis
, y gran nu-

mero de Señores ,
Seglares

, y
Eclesiásticos , de todas dignida-

des
, y sexos, de todos los con-

tornos , con el Arzobispo de
Narbona Guifredo

,
Berenguer

de Elna , Guislaberto de Bar*

celona , Eribalo de Urgel, Gui-
fredo* de Carcasona, y el Dio-

cesano Oliva. La Dedicación
de la Sede Ausonense de San
Pedro *y San Pablo se hizo en
ultimo día de Agosto del año

1038. por el Metropolitano con
asistencia de los referidos : los

quales en aquel dia formaron
Escritura del dote de la Sede,

expresando sus bienes , lími-

tes
, y privilegios , que afian-

zaron para siempre con censu-

ras contra qualquiera que inten-

tase perjuicios : y lo firmaron

en el dia y año referido , cor-

riendo el año octavo del Rey
Henrique.

29 Pero las firmas no an-
dan copiadas con orden , mez-
cladas otras de confirmaciones
posteriores, y interpuestos se-

glares con Obispos. El Nota-

'sona. Oliva. -tj ^

rio fue Ermemiro ,
Canónigo

y Presbytero de la misma Sede,

en nombre de Arnaldo , que
era el Notario del Obispo Oli-

va. Firmaron otros Ministros

de la Iglesia : Amallo Arcipres-

te: Guillelmo Arcediano : Adal*

berto Levita y Prepósito. Y el

Conde Don Ramón : la Con-
desa Ermesinda : Polco Vizcon-
de : Godebalo de Bisaura

, y
Gerallo Vizconde. Véase la Es-
critura en el Apéndice , nota-

ble por la expresión de bienes

de la Iglesia
, y extensión de la

Diócesi.

30 Duraban varias compe-
tencias del Vizconde de Car-
dona Fulcon contra el Obispo
de Vique , acerca del Castillo

de Calaf en la Sagarra , conce-

dido al Obispo antecesor Bor-
rel por los Condes D. Ramón
y la Condesa Doña Ermesenda:
pero el Vizconde alegaba po-
seerle su padre D. Ramón an-
tecedentemente por donación
de los referidos Condes. Púsose
entela de justicia la competen-
cia : y viendo nuestro Obispo
que los Testigos deponían ser

anterior la donación hecha al

Vizconde , no quiso esperar

sentencia, y generosamente re-

nunció en nombre proprio y de
su Iglesia

, poniendo en mano
del Vizconde el Castillo de Ca-

R2
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laf libre del derecho que antes

[oseia : y el Vizconde con su

rríadie y hermanos, agradeci-

dos á la acción del Obispo,

dieron á Dios y á la Sede de

S. Pedro de Ausona el tal Cas-

tillo de Calaf , con sus tierras

y depenJencias, bajo la condi-

ción de que los dona J ores le

tendrían en nombre de la Sede

y Obispo
, y que sus herede-

ros le tendí. ian en la misma
conformidad , dando en reco-

nocimiento al Obispo una re-

facción en lugar de cena cada

año Fecha en 22. de Agosto del

cúio octavo del Rey Henrique,

que fue el 1038. de Christo : y
ambas Escrituras, asi de la do-

nación , como de renuncia dJ
Obis¿ o ,.dice el Dean que exis-

ten en el Archivo Episcopal.

3í Como iban respirando

los Fieles por la Paz del Esta-

do
,

procuraban los Prelados

mejorar sus Iglesias , y el de

Gerona logró ver acaba ia la

suya, y consagrarla en 21. de

Setiembre del mismo am de

1038. asistiendo el Metropoli-

tano Guitredo con otros ocho

Obispos , uno de los quales fue

Oliva , como consta en la Es-

critura 218. de la Marca His-

pánica col. 1066.

32 Por este tiempo escri-

bió un MoDge del Monasterio

Trat. 6^. Cap. j.
Cuxane-fue^ WímidAo Garda ^ un
pequeño tratado sobre el ori-

gen y progresos de aquel ilus-

tre Monasterio
, y de sus Re-

liquias en gran numero. Diri-

gió el escrito al Abad Obispo,
nuestro Oliva

, y se imprimió
en el Apéndice 222. de la ci-

tada Marca.
33 Murió por este tiempo

un Caballero ilustre llamado
Bernardo Rovira, que dejó por
Testamentarios á los Obispos
Oliva de. Ausona

, y Erivaldo
de Urgel

, y á la Condesa de
Barcelona Ermisenda , les qua-

les , como egecutores del Tes-
tamjento

,
entregaron á la Ca-

nónica de S. Pedro de Ausona
un alodio llamado Buadella^
cerca de Manresa

, que el refe-

rido Bernardo la habia dexado:

y la entrega se hizo á doce de
Setiembre del año nono del Rey
Henrique

, que fue el lOSg. de

Christo
, y cita la Escritura el

Sr. Moneada.
34 Añade el misino , ha-

ber consagrado nuestro Obispo

la Parroquia de S. Eulalia de
Rivomanitabili á 14. de Eneio
del año 1041. según Escritura

que persevera en aquella Par-

roquia.

35 El mencionado Monas-
terio Cuxanense tenia posesio-

nes en los Condados Tenilio-
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tense
, y de Roselloa

,
pero tan

cnagenadas por violentos inva-

sores, que no servian de náda
;í1 Obispo y Monasterio. Jun-
tóse Concilio en Narbona año.

de 1043. por solicitad de Oli-

va , concurriendo ocho Obis-

pos
,
que ocurrieron á los da-

llos con sus censuras , como
.muestran las Actas publicadas

;,ca el Tomo 4. de Martene: (1)

Scripta manu Jokannis jussu

\Domni Olivce Pontifiiiis an.

MXLIJL Dni. Incarnationis 16.

]CaL ^j'priL XIL an. regni Heñ-
irici Regis.
' 36 ienia el mismo Monas-
terio en el Condado Emporita-

jno la Iglesia de S. Miguel Plu-

via nense : y deseando el Abad
Obispo consagrarla solemne-
mente, pasó allá con el Metro-^

politano Guifredo , y con el

Conde del territorio Ponce , en
26. d- Julio del ano 1045. y del

Iley Henrique 16. en que se hizo

la Dedicación. Num. 2-8. de la

L arca.

37 Alcanzó este Prelado
el año de 1047. y 28. de Obis-
pado

,
según el Mon^e de Ri-

pulí en los hechos de los Con-
des d(¿ Eaicelona , impresos en
la Marea Hispánica. (2.) baila-
base en el Monasteiio Cuxa-

ma. Oliva. Jjj
nense, cuyo Abad era, y alli

acabó el curso de la vida
, y que-

dó sepultadq, por haber muer-
to alli , como atírma el Monge
citado, que escribió después del

1296. ( cuyo año cita y refie-

re sus memorias en la forma si-

guiente.

38 Oliva vero qui fuit ter-

tius filius supradicti Comitis

Olivani
, fuit Monachus Rivi-

fulli S Ahhas , deinde EpiscO"
pus Vicensis , cui etiam fuit
conmissum régimen monasterii

S, Michaelis de Cuxano, Sedit

in Episcopatu annis XXVIII.
& rexit Cxnohia , XXXVIIL
& fuit septimus Abbas istius

Coenobii , sub quo quartb dedi-
catum fuit i^Jud mom^sterium
Rivipulli Qum prceclctru Episco-
porum caterva sub Berengario
supradapto Comité Barcinonce an.

Cnristl MXXXIL Hic multa

fer se bona contulit Monasterio
pTízdicto^ S¿ ab aliis plurimum
odqutsivit. Obiit autem pradic-
tus Pater eccin.ius amo Cnristt
MXLVJL maximiim huic nw^
ncisterio relinquens luctum

,
pro

co viceliíít
, quia hunc hcum

speciati dilc^xii aniore ^ Eccle^
sicm qiiíc nwdo est , nobilit. r
íonstruens , & altare codem
modo construxit auro & argén-

(.) Thesaurus n .vus , col. 82. (2) Col, 543.
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to ^ & pretiosis lapidibiis nobi^

liter. Sepultus vero fuit in mo-
nasterio Cuxanensi , eo quia ibi

decessit,

39 Señala el ano 104?. de
Christo sobre su muerte : pero
un antiguo Necrologio de Vi-
que da el año antes 1046. por-
que expresando el dia del fa-

llecimiento ( antes no conoci-
do ) dice fue el 30. de Octu-
bre del año décimo sexto del

Rey Henrique : ///. KaL No-
vemb, Depositio Domini Oliv¿e

Episcopi in anno XVI, Henrici
Regís, Este año 16. de Henri-
que por Octubre , corria en el

1046. de Christo
, y no en

Octubre del 1047. Posible es,

que aqui , ó en la Historia del

Monge de RipoU , falte , 6 so-

bre , una unidad : pero como
el Monge alegado es de mu-
cho menor antigüedad

,
que el

Autor del Necrologio en la

parte citada ; parece se debe
anteponer: y asi debe adoptar-

se , porque otro Martirologio

pone sobre el mismo dia 30.

de Octubre la deposición de
este Prelado , seña'ando el año
décimo sexto de Henrique , y
añade , que habiendo fallecido

en óptima senectud , fue sepul-

tado en Coxano , Monasterio

. Trat. G^. Cap, jj.

de San Miguel, donde dice vi-

vió con muchos Monges, como
padre

,
muy señalado en vida y

en milagros : ///. Á'al. Nov.
Depositio Domnl Olivce Epis-
copi , tam vita

,
quam sermone

clarissimi
,

qui óptima senec*

tute mortuus est sexto décimo

anno Henrici Principis tempo-

re ^ S sepultus est in loco Coc-

xano monasterio S. Michaelis^

ubi cum multorum Monachorum
pater vita & MIRACULIS
prceclarissimus vixit. Elogio

bien notable ,
que prueba la fa-

ma de virtud en que la buena
memoria de este Prelado perse-

veraba en el principio del Siglo

décimo tercio , de que no pasan

las memorias de aquel Martiro-

logio.

40 En vista del año señala-

do en la muerte 1046. y que el

Monge de Ripoll le da 28. de
Obispado , resulta que empe-
zó en el 1018. desde el qual al

1045. van los 28. años señala-

dos.

41 Garibay ( 1 ) pone la

muerte de este Prelado en el

año 1045. y por lo dicho
consta haber vivido mas. Aña-
de ,

que fue sepultado en Ri-
poll

5
pero el Martirologio

, y
Monge alegado dicen que en

(i) En el Tomo 4. iib, 31. cap. 32.
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el Cuxanense. Véase lo prove-*

nido sobre las sepulturas de Ri-

poll.

I 42 No falta quien diga ha-

ber gobernado Oliva 38. mo-
nasterios, acaso por las palabras

alegadas: Sedit in Episcopaiu

anüs XXVIJJ, & rexit Ca-
nohia , XXXV ííl. Pero separa-

mos de la p¿ilabra los

números, porque el sentido es,

haber gobernado ia Sede por

28. años
, y los dos Monasterios

por espacio' de treinta y ocho,

diez años mas : pór lo que le di-

gimos eltcto Abad de Ripoll en

el año 1008.

43 La Escritura de la Con-
sagración de la Santa Iglesia de
Gerona le da el siguiente elo-

gio: Regoli stii'fe satus ac etiam

Í)eo dilectus & popuh , sum^
misque vlrtutim meritis cequi-

parandus Oliva ¡jure pro debito

j^uscnensis Episcopus. Col. 1066.

Esto fue estando vivo, que es

prueba de la notoriedad de las

prendas.

44 Después de muerto le

elogiaron los Monges del Gr«/-

gonense ( fundado por su her-

mano el Conde Guifredo) en
la Carta donde pidieron oracio-

nes por el alma del Conde, año
de 1050. recomendando se

acordasen tan.bien de sü her-

(i) Cap, 21.

ona. Oliva, JJJ
mano Oliva , á quien dan el

élogio de Padre dulcisimo : y
otros Monges , en respuesta,

le noííibrán ^Prelado , Abad
espiritual

, j; Padre común de

diza memoria , como consta

en el Apéndice 234. de la

Máfca.

Algunos' éícritos de este Obispo.

45 A lo publicado hasta

aqui podemos añadir una par-

ticular' recomendación de este

Prelado, por donde merece ser

colocado entre los Escritores,

aunque no le vemos introdu-

cido en esta clase por los nues-

tros. Perseveran hasta hoy es-

critos que prueban su aplica-

ción á las letras
,
progresos, y

destreza en el uso de la latini-

dad, quando habia tanta falta

de ella en España : y aqui re-

salta la calidad de la persona,

descendiente de sangre Real,

que no necesitando accidentes

postizos , esmaltó lo heredado
con prendas que ennobleciesen

las potencias.

46 Escribió un Sermón en
elogio del Mártir San Narciso,

cónservado en er Archivo de
S. Félix de Gerona, y puesto en
la Vida del Santo por el P. Re-
lies, (1) cuyo titulo es : Ser^
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mo Olives Episcopi in natali S.

Nai'cisi Episcopi \ Confessoris

& Martyris Christi, No decla-

ra Ja iglesia de Oliva : y no ñil-

ta quiea le creyese Obispo de
Gerona: pero ésta no ha teni-

do Prelado de tal nombre , ni

puede aplicarse á ella el Autor
del Sermón, que dice , exultéis

ij^itur Pontifex noster , Clerus

&c. y Obispo de la misma Igle-

sia no podia decir Pontifex nos-

ter : pero el de Vique convida-

ba justamente al Obispo , Cle-

ro , y Pueblo á que se gozasen

en tan santo dia.

47 Sabemos pues, que acos-

tumbraba predicar á los Fieles:

y vemos lo instruido que esta-

ba en la Sagrada Escritura,

por este y otros escritos que
damos en el Apéndice. Sabe-

mos haberse dedicado también
á la Historia Eclesiástica

,
pues

en el Sermón propuso el proce-

so de la conversión de yífra

(como fruto tan principal d<el

Santo ) exhortando á todos á la

imitación , y enlazándolo con
implorar el patrocinio del glo-

rioso Mártir en tan plausible

dia.

43 Persevera también una
Carta del año 1023. escrita al

Rey de Navarra D. Sancho el

Mayor , en respuesta de una
embajada que le envió, con-

Trat. 6'^. Cap. ¿.
sultandole como persona tan
sobresaliente en nobleza , lite-

ratura
, y justificación , acerca

de si podria casar una hermana
con un pariente

, por quanto
de aquel casamiento resultaban

muchos bienes al Reyno y á

la Iglesia
, y de lo contrario se

acrecentaban guerras entre los

Christianos
, y ventajas de los

enemigos.

49 Respondió el Prelado
alabando la prudencia del Rey,
que no resqlvia los negocios

por su parecer, sino consultan-

do primero á los doctos y ti-

moratos , asi entre los que te-

nia á su lado , como ausentes,

y uno de estos era el presente

Oliva.

50 Acerca de la propuesta

respondió poniendo por delan-

te los textos de la Sagrada Es-
critura , y Santos Padres , que
asi en el Viejo Testamento co-

mo en el Nuevo, y en los Sa-

grados Concilios prohiben el

casar con parientes : y por

tanto encarga mucho al Rey,
que no consienta ni coopere á

lo prohibido. Entonces, y años
después no se introdujeron las

dispensaciones , ni se trataba de
ellas.

51 Insta después con la ur-

gencia de que si el Rey no per-

mite el casamiento de su her-
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mana con el Emperador, se se-

guirán graves daños al Rey no

y á la Iglesia
, por las guerras,

con que tomarían mas fuerzas

los Mahometanos ( num. 5. )

Pero se burla de esto , en fuer-

za de que suponiendo ilicito el

casamiento (como lo es, mien-
tras se halla prohibido) no pue-
de haber paz contra la ley de
Dios j y el Bautista, aun á

costa de la vida predicó bien

contra lo ilicito.

52 Pone también en la

consideración del Rey lo que
floreci{5 antes su Reyno en le-

yes muy santas
, y Cañones

eclesiásticos: pero ahora (dice)

andan sueltos los vicios , no solo

en esta linea de casamientos
ilícitos , sino en la embriaguez,

y en los agüeros. Contra unos

y otros declama el Prelado
, y

exorta al Principe á que aten-

diendo á la ley del Rey de Re-
yes , no dé oidos á los malos
Consejeros. Dada á 11. Ma-
yo del 1023. Indicción 6. Véase
la Carta en el Apéndice Xíí.

53 Es noticia particular la

de la hermana del Rey
, pues

no se halla conocida en las

Historias. Garibay (1) habla so-

bre esto , y dice
, que si el

»?Rey D. Garcia el Tembloso

(il 'En d Tomo 3. lib, 22, cap, 20,

Tomo XXVU^.

( padre del presente D. San-

'>cho) tuvo alguna hija , que

??fue Reyna de León ; no he

»? topado con fundamento al-

aguno
,
que para la determi-

>macion suya nos pueda dar

»luz. " Asi Garibay, que co-

mo no conoció esta Carta
, por

no haberse publicado hasta aho-

ra , no pudo asegurarse: pero

ya no podemos dudar
,
que el

Rey D. Sancho el Mayor del

año 1023. tuvo una hermana á

quien intentaba casar , si pudie-

se , con un pariente.

54 Pero esta no debe bus-

carse entre las Reynas de León,

ni recurrir á Ramiro lí. ni líL

ni á D. Sancho el Gordo , por-

que habian muerto en el Siglo

antecedente , como también D.
Bermudo II. y la Infanta de

quien trata la Carta vivia en
el Siglo siguiente, año de 1023.

en que fue la consulta sobre

el casamiento. No estaba pues

casada en aquel año.

55 El casamiento se trata-

ba entre el Rey su hermano
, y

el Emperador (
Si Rex Impera-

tari sororis conjuginm non nega^-

verit &c. Num. 5. ) por cuya
voz Emperador no debe enten-

derse persona de fuera de Es-

paña , pues la congruencia de

S
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la paz, íi de la guerra que oca- nuestro Obispo mostró que no
sionaria aquella boda

,
prueba era licito.

ser Piincipe de España, donde 56 Briz dio noticia de esta

solo teniamos guerra: y como Carta, (2) conservada en el

no babia entonces Reyno de Real Monasterio de S. Juan de
Aragón, ni de Portugal, sino

solo de León y Navarra : de-

bemos recurrir al Reyno de

León (porque el Conde de Cas*

tilla no se intituló Emperador^
ni tenia parentesco con Navar-
ra, pues este Rey estaba casado

con hija del Conde de Castilla^

y no tenia guerra. ) Corres-

ponde pues el contrato con el

hijo de Alfonso V. de León,

D. Bermudo III. que empezó
á rey na r mozo en el zño de

la Peña , sin atreverse á publi-

carla. Yo recurrí al Señor Abad
D. Fr. Isidoro Rubio

,
que se

dignó franquearla puntualmen-
te

, y por eso la damos en .el

Apéndice.

57 Antonio Posevino en su
aparato Sacro , V. Oliva , le

aplica algunos escritos : pero
solo expresa un Fragmento im-
preso en Francfort año de
1594. sin decir en qué obra,
ni con qué titulo ; y una Epis-

102?. y el dictado -de Empera- tola sohxQ conciliar la Paz en-

dor se empezaba ya á usar en tre el Vizconde de Narigona,

los Reyes de León , como ase- el Obispo , y otros. Esto es

gura Briz, (1) hablando de acerca de los escritos : pero lo

este Bermudo. Tendría el pa- demás incluye unos yerros in-

dre de la Infanta parentesco creíbles : pues le hace Obispo
con el Rey dé León por algu- Oxomense (que es Osma

) y no
na Rey na venida de Navarra, Ausonensej y dice que flore-

en tiempo que el impedimento ció en el año 870. y acabó en

de los niatrinjonios bajal^a gra- el de 885. sucediendole Ana-
dos mas abajo que ahora. Pero tolo. (3) Fstos son como sue-

el matrimonio no se efectuó, ños: pues es indubitable la Sede

en vista de Ja fuerza con que .Ausonense
, y no Oxomensei

(O ^ag' SH' (2) 'Lih. 2.'cap. 7iy,

(3) OLIBA , sive Oliva ^ Monaclms £^ Mbas monasterii S Marice

Hivipnllensis , ^ S Michadis Ccnfuentis y deinde Oxoniensis ' non redé

caufem 4 quibusdam jíusonmsis
)

E^iscopus, Floruif anno Sjo, Obik^ue an-
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como también que no floreció en la Carta (puesta aqui en

en el tiempo reteriJo^ por Po- el Apéndice ) para, los Mon-

sevino, sino en el referido aqui,

que es muy posterior , dentro

del Siglo siguiente. Pero no

fue Posevino inventor de estas

cosas, sino Amoldo Wion , al

fia de su Lignwn. Vitce : y este

cita á los Anales Aquitaaicosr

Posevino añade á Wion. Las

ges de Ripoll, menciona lo que

trabajó sobre aquella concor-

dia
, y la de otros Condes>

Véase el Tomo 2. de Langue-

doc por los Padres de , San

Mauro.
. S9 Baluzio ( i) dice ,

que

en la Biblioteca Colbertina hay

Abadías que le aplica ( de Ri- un Códice de Cyclo Pasckalí\

poli
, y S. Miguel de Conflent, editum amo MXLVII, ah 01i-

ó Cuxanense) son ciertas, aun- va Monacho S. Virginis Marice

que el Dean Moneada no co-

noció la segunda
, y la quiso

excluir de Posevino : pero lo

dicho convence no deberse

Rivipollentis : y advierte Ba-
luzio , que se vea si es del

Obispo, ú de otro Oliva, que
no fuese mas que Monge. Yo

perder tiempo en probar la ver- me inclino á esto: porque si

dad de esta parte en Posevi» fuera obra del presente , no
no

, y la falsedad de las otras, antepusieran y se contentaran

El Señor Moneada tiene la dis- con el dictado de Monge , en

culpa de no estar publicado en quien llevaba tantos años de

su tiempo lo que después. salió Obispo, Item : No es verosímil

á luz. que el Obispo se emplease al

58 No he descubierto el fin de su vida en la materia

fragmento citado por Posevi-- espinosa de Ciclos , cercado

no^ ni aun el asunto. Tampo-
co he visto la Epístola que

de mas graves ocupaciones : y
todo se convence , en suposi-

menciona sobre la paz entre el cion de que no murió el año
Arzobispo y Vizconde de Nar- antes del puesto aquí en el ti-

bona : pero el mismo Oliva tulo.

no 885. succedente sibi Anatolo, Scripsit nonnuUa , quorum extat fragmen^
tum excusum Francofurti an. 1594. ^ Epístola

,
qua egit d: pjce ínter

Episcopum , S Vicecomítem Nurbonenseín , ^ alíor» Annale^ A^uitanici.
Arnoldus Wion.

(i) En el libro 4. de la. Marca , sohr^ el año 1047. col, 44^.

82
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60 Puede ser que publica-

das estas noticias
, aparezcan

las ocultas, que den nueva ma-
teria para mayor recomenda-
ción de este gran Prelado.

GUILLERMO l.

Después del 1046. hasta después

del 74.

Tratase de otro Obispo^ llama'

do Guifredo
,
que le ante-

cedió»

1 Después del Sefor Oliva

fue Abad de Ripoll un Monge
llamado Guilleimo: y por ia

identidad del ncmbre creyó

Arga)z haber sido este Monge
elevado á la Mitra , de modo
que 5 como Oliva , íuese Obis-

po y Abad al mismo tiempo.

PeroDiago, á quien cita , con-
vence lo contrario : porque so-

bre el año 1067. pone como
personas distintas en un litigio

á Guillermo Abad de Rij olí,

y al Obispo de Vique D. Gui-
llermo. La misma diferencia re-

sulta por los años de los Aba-
des

, y de los (.bispos : [ lu s el

presente vivió mas que el Abad
Guilleinio. Fsto es en viitud

de lo ya publicado: pero otros

documentos inéditos, que af o-

ra saldián á luz , convencen la

Trat. 6^^. Cap. j^.

distinción de los dos : pues era
Arcediano de la Catedral el que
subió á la Sede.

2 Asi consta por un Mar-
tirologio antiguo

, que en el

Calendario pone sobre el dia
4. Nonas Julii la memoria si-

guiente: Obiit Gu yliUSO-

nensis Episcopus
,
qui fuit Ar-

chidiaconus. Y porque no haya
duda en que habla del presente
Guillermo , consta ser asi por
Escritura original, conservada
en S.Juan délasAbadesas^ don-
de el misnio Obispo D. Gui-
llermo dice

,
que fue Arcedia-

no: Quando aahuc eram Archi-
diaconus. Es del año 10S5. en
que , antes y después

, presidia

en Vique el presente.

3 Otros descubrimientos
muy particulares ofrece la ci-

tada Escritura : pues dice era
lia suya la hermana del Obis-
po Oliva, llamada Ingilberga^

Atadesa del Monasterio de S.

Juan ( el de las Abadesas ) y
esto descubre la hermana del

Señor Oliva , no conocida en
la liistoria ( por habei se cerra-

do en ac^uel Mcnaí.teiio) y que
D. Guillein;o era de la primera
sangre, ce n o sobrino de la hija

de los Condes de Eesalu
, pa-

djes dtl Cbis] o Oliva, y de

su hermana Ingiiberga : L;}a.

hígilberga umita mea : quc^fuit
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sóror Dni Olivce Pontificis , &
Abbatisa S. Joannis^ dedit mihi

Ecclesiam S. Quirici ^ Se, y
este parentesco de D. Guiller-

mo con el Obispo Oliva , oca-

sionarla el entrar en la Cate-

dral
, y ascender á la dignidad

de Arcediano.

4 Otra cosa mas notable

descubre el documento , y es,

que el presente Obispo no fue

inmediato sucesor de Oliva, si-

no de otro intermedio , llama-

do Guifredo ,
que no anda co

nocido ,
pues vivió poco tiem-

po. Argaiz sobre este Obispo

D. Guillermo cita á Tarapha,

como que interpuso otro Obis-

po: y resuelve, que si le hubo,

corresponde desde el año 1045.

( en que con Tamayo pone la

muerte de Oliva) al 1047.

El tiempo debe señalarse entre

fin del 1046. ( después del 30.

de Octubre ) y el medio del

48. en que acabó Oliva
, y

empezó Guillermo : y el intro-

ducir á Guiñedo es por darlo

á entender el sucesor Guiller-

mo, que en la citada Escritura

dtl año 1055. refiere haber te-

nido la Tgksia de S. Qjuirce en
non bre del Monasterio de S.

Juan , cuya Abadesa Ingilber-

ga , tia suya , se la dio
, y lo

a- robaron los Condes de Bar-

í-cclona D. Berenguer, y su hijo

ita. Guillermo. i^i
D. Ramón. Pero muerta la tia,

puso el Arcediano Guillermo
todo lo que le habia dado , ea
manos del Conde D. Ramón,
con fin de que el Monasterio
de S. Juan volviese á recupe-

rar quanto su Abadesa le ha-

bia dado. El Conde por con-
sejo del misn)o Guillermo se lo

entregó al Obispo Guifredo
, y

éste le dió una cantidad de di-

nero
, y quedó en su poder y

de los Canónigos todo quanto
habia estado en el de D. Gui-
llermo. Después el Obispo Gui-
fredo dió al Conde la Iglesia

de S. Pedro de Sora en aquel

lugar , á fin que la tuviese en
su nombre : y de este miodo el

Obispo y los Canónigos se que-
daron con la Iglesia de S. Quir-
ce y con todas sus anejas

, y
tierras, &c. en qualquiera par-

te donde estuviesen , dentro y
fuera del Condado de Ausona,
en el de Barcelona

,
Urgel , ü

de Gerona.
S A este tiempo vino D.

Guillermo , siendo Arcediano,
á presencia del Obispo Guifre-

do en la Iglesia de S. Juan , y
delante de muchos CaiiOnigos

y Caballeros, se encomendó ^1
Obispo , tomándole por Señor,

y entonces el Prelado reservó

para sí la Iglesia de S. Quir-
ce

5 y le dió todas las demás
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cosas sus anejas

, para que el

Arcediano las tuviese por él en
nombre de San Juan. Muerto
Guifredo , vino el ya Obispo
D. Guillermo á su iglesia de
S. Juan, y en presencia de Ca-
nónigos, Clérigos, y Señores,

declaró que todo lo referido

era proprio de S. Juan , y que
él lo recibia de mano del Abad
D. Andrés, para poseerlo en
nombre de S. Juan , mientras

viviese j pero que en faltando,

todo se devolviese sin disminu-

ción, ni competencia á S. Juan:

y á este fin.otorgó la Escritura

en 2. de los Idus de Junio,

año 24. del Rey Henrique,

( 1055. de Christo ) como pro-

pone el Apéndice.

6 Esto prueba , que antes

de D. Guillermo presidió en
Vique el Obispo Guifredo: por-

que todo lo referido pertenece

al Prelado de esta Iglesia, úni-

co Diocesano del Monasterio

de S. Juan , y como á tal le

correspondió actuar y disponer

sobre aquellos bienes. Este fue

el antecesor de D. Guillermo,

en cuyo tiempo era Arcediano,

el que después de su muerte
refiere como Obispo todo lo

expuesto : y como este era

Obispo y fue Arcediano deAu-
sona; asi el Guifredo que le an-
tecedió , fue Obispo de la mis-

Trat. 64. Cap.
ma Iglesia. Pero la gobernó
poco tiempo , no cumpliendo
dos años , sino solo el de 1047.

desde su principio , ó fin del

46. hasta principio , ó medio
del 48. en que le sucedió el

Arcediano Guillermo : y
por tan escaso tiempo , no ha
sido conocido , cooperando á

lo mismo , el que la Escritura

mencionada no existe en la Ca-
tedral , sino en la Iglesia de S.

Juan de las Abadesas.

7 La primara mención del

sucesor D. Guillermo es una
donación ( mencionada por el

Dean Moneada ) hecha por el

Conde y Marqués de Barcelo-

na D. Ramón , el qual con la

Condesa y Marquesa Doña Isa-

bel , dio á la Iglesia de S. Pe-
dro de la Sede de Vique y á

sus Canónigos , la mitad de la

Decima que recibia de parias

de la Ciudad de Zaragoza
,
pro-

metiendo que si tuviesen au-
mento, le cederla también á fa-

vor de la misma Iglesia y Ca-
nónigos. Estos agradecidos ofre-

cieron cantar diariamente un
Psalmo y Oración por la vida

y prosperidad de aquellos Prin-

cipes. El Obispo Guillermo fir-

mó también la Escritura coa

censuras contra los violadores.

Fecha á 17. de las Calendas de

Agosto ( 15. de Julio) del ano
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de la Encarnación 1048. y 18. venidas en las leyes de los Go-
del Rey Henrique. Este año 18. dos, y salió la sentencia á fa-

no empezó en rigor hasta qua- vor del Obispo Don Guillermo

tro dias después, 20. de Julio: y sus Canónigos; fecha á 12.

•y si la Escritura le junta con de las Calendas de Noviembre

el 1048. de Christo , resulta (21. de Octubre) año íg. del

que el Notario contó los años Rey Henrique
,
que fue el IO49.

del Rey por el principio de los de Christo. El Señor Dean re-

de la Encarnación^ y no por íiere esto muy á la larga , re-

20. de Julio* comendando la brevedad con

8 Las parias mencionadas que actuaban
, y finalizaban los

suponen que los Moros de Za- pleytos.

ragoza pagaban algún tributo iO En el año siguiente

á los Condes de Barcelona en i050. pasó nuestro Obispo Don
reconocimiento de superioridad Guillermo á Roma , con el

( á parendo ) lo que seria desde Conde , lo que no se hallaba

los triunfos que D. Ramón Bor- publicado
,

pero consta por

reí logró contra ellos. De estas medio de otra noticia , donde

parias hace expresa mención la vemos que presidiendo aqui

Carta de dote del Conde Don este Prelado , fueron descii-

Ramon á la Condesa Almodis biertas en Vique las Reliquias

en el año 1056. donde expresa de los gloriosos Mártires

también parias de Lérida, El ciano y Marciano ^ y en la Es-

tratado del Conde de Barcelona critura de aquel descubrimieri-

con el de Urgel , año de 1058. to hay la otra particular noti-

nom.bra también las parias del cia de que este Prelado fue á

Moro de Zaragoza. Marca, Roma con el Señor Conde de

Apend. 246. y 247. Barcelona (DonRamón Beren-

9 El Obispo y su Iglesia guer ) pues refiere el suceso

tenian competencias con los después de volver de Rom.a el

Moneadas sobre una hacienda Conde y el Obispo Guiller-

en termino de Sorisa, Hizose mo por Abril en el ano veinte

una Junta en el Coro de la del Rey de Francia Henrique:

Catedral , presente la flor de la Apres de ¡es octaves de Pas-'

nobleza con los Jueces y par- qua^ quant lo Señor Comta de

tes
,
procediendo en el litigio Barcelona , £? Anguillem Bis-

con todas las formalidades pre- be de Vich fossen venguts de
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Roma en lo mes dabriL Aquel
año XX. del Rey Hearique
por Abril, era el 1051. de
Christp. Entonces vino de Ro-
ma el Obispo con el Conde.
Sabemos pues que en el Otoño
del año antecedente ( 1050.

)

habrían pasado allá.

11 Vuelto D. Guillermo
de Roma en el 10.51. procuró
adelantar los bienes de su igle-

sia : y con acuerdo del Cabil-

do otorgó la Escritura publica-

da en la Marca Hispánica, (1)
por la qual dio en feudo al

Canónigo Ermengol Ermemi-
rez , con su muger y hijos , el

Castro llamado M/dalia
, que

era de la iglesia y del Cabil-

do , bajo las coadiciones alli

expresadas, una de las qual.^s

fue, que en faltando el con-
tratante y su muger

, y el hi-

jo que nombrase para la pose-

sión y volviese el Castro inte-

gro y libre á poder del Cabil-

do. Firmóse en 15. de las Ca-
lendas de Junio (18. de Mayo)
año 21. del Rey Henrique,

que fue el año 1052. de Chris-

to , con el qual concurrió el

dia de la data.

12 Dentro del mismo año
dió á la iglesia y Cabildo de

Vique el Caballero Ermengol

. Trat. 6^4. Cap.
Guillermo , el Castillo llama-

do Medara con sus tierras , vi-

ñas
, y quanto poseía en la

Parroquia de S. Vicente de £/r-

salo. El Obispo y Cabildo ace-

taron la donación : y para ga-

tiñcar al mismo bienhechor',

volvieron á entregarle aquel

Castillo
,
para que durante su

vida le tubiese en nombre de

la Iglesia
, y después le reci-

biese ésta libre y desembara-
zadamente. Fecha á dos de los

Idus de Junio, (12. del mismo
mes) año 21. del Rey Henri-

que, que fue el 1052. deChris-
to

,
según cita M jiicada.

13 Una Señora llamada

Adalazis
^
muger de Borrel de

Taravallo , dio á la Iglesia y
Canónigos la hacienda que te-

nia en el Valle de Arbucias^

en la Parroquia de S. Qairce,

y otra en Montalegre : y el

Obispo D. Guillermo se las de-

jó en feudo por los dias de su

vida , como la misma Señora

confiesa en la Escritura : y aña-

de , que en retribución la dió

el mismo Obis,)0 las decimas

de otro alodio concedido por

ella misma á la Iglesia , en el

territorio de Cerviano , bajo la

Parroquia de S. Félix. Subscri-

bió la Señora , el Obispo , Pe-

(i) Apéndics 2 36.
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dro Sacristán 5 Adalberto Ar-

cediano , y otros Canónigos

(que no expresa Moneada) en

6. de Enero del ano 22. del

Rey Henrique, que fue el 1053.

de Christo.

14 Habla un desorden in-

tolerable en Barcelona, acerca

de los bienes eclesiásticos
, y

los Condes D. Ramón y su

muger Almodis, ocurrieron al

daño, mandando por Decreto
publico, que nadie perjudicase

los bienes de la Catedral y de

los Gxnonigos, que eran qua,-

renta
, y padecian la vejación

de meterse en sus casas algu-

nos malvados, y se apoderaban
del vino y lo que mejor les pa-

racia. Prohibiéronlo con rigor

estos Principes (que asi se in-

titulan
, y es la Escritura mas

antigua en que suena la voz
del Principado^ como notó Ba-
luzio. Macho antes en el 9O6.
tiene titulo de Principe en el

Concilio de Barcelona Guifre-

do el Velloso, como se ve aqui

en el Apéndice de aquel año.)

Uno de los que confirmaron
este Decreto, fue nuestro Obis-

po: Willelmus gratia Dei Epis-
copus Ausone7isis : y es de creer
influyese con los Principes so-

bre que remediasen el desor-
den. La data fue á 12. de las

Calendas de Diciembre del año
Tonu XXFllI

'j7ía. GuíHcrmo. 14 J)

1054. de la Encarnación , 24.

del Rey Henrique : cuyos dos

computos corresponden pun-
tualmente con nuestras Tablas.

Imprimióse el Decreto en el

Apéndice 241. de la Marca.

15 Al año siguiente 1055.

hubo Concilio en Narbpna á i.

de Octubre
, y uno de los

Obispos asistentes fue D. Gui-
llermo, que aprovechándose de

la autoridad de los Padres, lo-

gró nuevo Decreto contra los

invasores de los bienes de su

Iglesia
, y determinadamente

contra Guillermo Bernárdez,

como refiere Baluzio en la

Marca sobre aquel año. Pero
el Dean Moneada propone la

Sinódica de los Padres de aquel

Concilio, en esta forma: "En
>mombre del Eterno Dios, No-
>?sotros los prescriptos y subs-

>>criptos Pontitices amonesta-
?>mos y contestamos á todos

»los devastadores de ^a Igle-

»sia
,
que se aparten del cri-

smen del sacrilegio
, y resti-

»tuyan las cosas que conocen
>>quitar , ó haber quitado. En-
»tre los quales también espe-

??cialmente amonestamos, y
9>por este nuestro Concilio ob-

>>secramos á GuillelmoBernar-

»>do de Queralt ,
aparte de sí

»>el envegecido sacrilegio, y
>;restituya á la Iglesia y Ca-

T
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9?nonica Aiisonense las Parro-

>?quias é Iglesias que sabemos
i>dió á su Canónica el Obispo

>?Borrel. Anioiiestamos pues

víahto á dicho Guillelmo , co-

?>mo á los de su familia y
»>amigos , por toda la mi-
wlicia del Ciclo, d^rge , y
aparte de sí tal'y tan grande

jMiialicia d¿ sacrilegio. Si oyé-

??re y consintiere á nuestra

^^amonestación, reciba de Dios

?>y de nosotros la bendición.

y>Pero si no la consintiere , le

??toquc la -eterna maldición, y
»sea herido con sentencia de

??excomunion
, y en virtud de

inobediencia persuadimos sedes-

í?comulgue
, y sea descomul-

»gado por el Obispo de Au-
9?son a, y que asi se haga siem-

»pre por el presente y por su

^sucesor , como antiguamente

wfue hecho por su predecesor.

5>Por tanto al Obispo que hoy
9?esi, por obediencia lo induci»

?>mos no qui.^ra por disimular

??nial , incurrir en el crimen
?>de perjuro, quien se sabe ha
9?prometido conjuramento con-

?>servar y guardarlas cosas de

>?la Iglesia. Esta descomunión

9ípaia creída de todos , la con-

rsignamos de nuestra mano en

??el diá de las Kalendas
(
que

9>es el primero ) de Octubre
V?dil. año- vigésimo quinto del

l\it. 64. Cap. 5.
9?Reyno de Henrique Rey de
??los Francos" que correspon-

de al de mil y cinquenta y cin-

co de Christo.

16 El Guillelmo aqui men-
cionado no suena en la Sinódi-

ca del Obispo antecesor : y
prueba lo que se multiplicaba

el desorden.

17 Habia disensiones entre

los referidos Condes y la abue-
la Ermesenda, pero convinien-

do las partes, se halló presen-

te, y autorizó la Escritura co-

mo testigo, y único Obispo
confirmante D. Guillermo Au-
sonense. Esto fue en dos de las

Nonas del año 26. del Rey
Henrique

, que en el Apéndi-
ce 245. de la Marca, se redu-

ce al año 1056. de Christo

,

con el qual concurrió el 26.

del Rey , desde 20. de Julio:

pero el dia de la data 4. de Ju-
nio, da el atio siguiente 1057.

18 Retiróse la Condesa Er-
mesenda á un Palacio del Con-

dado de Ausona, en el termi-

no á^Besora^ tres leguas dis-

tante de la Ciudad: y sin em-
bargo de ser muy anciana, ideó

peregrinar á Composicla , ó

á Roma : para lo qual hizo

Testamento, y nombró por Al-

baceas. Limosneros, 6 Testa-

mentarios , al Conde su nieto

D. Ramón , á ru.stro Obis; o
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D. Guillermo y otros , como
escribe Diago. (1) Esto fue á

25. de Setiembre del año 27.

del Rey Henrique, que fue el

1057. de Christo.

19 Parece no se actuaba
nada sin intervención de este

Prelado: pues al año siguiente

1058. formaron unos Tratados
el Conde de Barcelona D. Ra-
món

, y Ermengol de Urgel,

contra el Moro de Zaragoza
Alchagib^ y los firmó nuestro
Obispo, en las Nonas de Se-

tiembre del año 28. del Rey
Henrique (que fue el 1058.

de Ckristo). Apéndice 274. de
la Marca.
20 Este año de 1058. fue

muy favorable para la Iglesia

Ausonense, pues logró aumen-
tar algunos bienes por devo-
ción de Eclesiásticos : el pri-»

mero , llamado Ramón , era
Presbítero, y mandó en su
Testamento al Cabildo una he*
redad en término dé S. Esteban
de Granollers ( á media legua
de Vique ) otra en la Villa dé
Munter^ juntaménte con tres

onzas de: büen oro: y dos ítl

Obispo i). Guillermo. Fecha á
15. de las Calendas de Febrero
(28. de Enero) del ano 27. del
Rey Henrique (1058. de Chris-

isona. GuilJermo. 14'/
to ). El otro (llamado también

Ramón ) era Clérigo Canónigo
de S. Pedro de Vique, el qual

nombró al Obispo su Testa-

mentario con otros, y dejó al

Cabildo unas Viñas en el Cow-

gost : un alodio en Terinas y
Gurri : otro en Voltragan: otro

en Montkellls : dtro que el

Obispo Guillermo le habia em-
peñado para que le poseyese

hasta que dicho Obispo le die-

se el dinero que por él habia

recibido. A la obra de la Ca-
nónica dejó cien Mancusos (mo-

neda de aquel tiempo) que le

debia el Obispo por precio de

un Macho, y de una Muía.
Para la refección , ó comida de

los Canónigos y Clérigos , cin-

quenta Mancusos. Item dejó al

Cabildo quatro onzas de oro,

tres Bueyes, y otras menuden-
cias. Al altar de S. Pedro, tres

onzas de oró para incienso y
luces. Cuínplióse este Testa-

mento en 12-d2:Ías Calendas
de Julio (20. de Junio) del

mismo año 27. de Henrique,

( 1058. de Christo
) y persever

ran las Escritu-ras en el Archi-

vo del Cabiláo^ referidas por el

Dean Moncádai
21 Llegó el feliz dia de

ver concluida la fabrica de la

(i) Lib. 3. ca^. 43.

T2
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Catedral de Barcelona , y lo-

ígrar. consagrarla , como se. hi-

zo cón toda solemnidad , con-

curriendo Arzobispos
, y Obis-

pos, entre los quales uno fue

nuestro Ausonense D. Guiller-

mo, en el dia í8. de Noviem-
bre, Era IO96. ario de Ja En-
barnacíon 1058. Indicción XI.

(con todos estos computos , sin

el del Rey de Francia ). Al
Conde de Barcelona le nom-
bra la Escritura de esta dedica-

ción con los dictados de D.
Ramón

,
Principe de Barcelo-

na, Conde de Gerona, y Mar-
ques Ausonense.

22 Este Marquesado es lo

mismo que Condado
,
porque

aníi^iacnente usaban con indi-

íerencia los nombres de Con-
de

,
Duque, Marques, y Prin-

cipe, como mostró Catél. (1)

Sábese cjuéJlas Escrituras nom-
kjvza.Condada de Aus:oná^Mm^
-c^mie^ de-:Ausoñ^^íHábia.?pue$

Gónde: y^ekei,río? se.hal}íi en
otro que en ids Condes 'de' Bai:-

pelona. Ahora .pádtiilusar tUi^

titulo el vGandtí]:í.>pel:o.cCOnió

iíombrójtres í?a4pjt<deá (Barce-

lona, Alisoúav y.Güí^ddá ); va-

lió los títulos it'Rr>mcppeé^ Cori-

ée j,.Marques. .Yacías: y.eces fir-

maban C(?/2¿^ y Marque^,, sig-

Trat. 64. Cap. g.
niñeando la presidencia en la

Marca : pero bastaba el titulo

de Conde : sin que deba apro-
barse la mayor calificación que
el Dean Moneada atribuye aqui

al titulo de Marques sobre el

de Conde, pues los de Barce-
lona no se decian Condes por
ser menos que los Marqueses,
sino porque quisieron usar mas
de aquel titulo, en que estaban

incluidos los otros. Lo que re-

sulta por la presente Escritura,

es que el Señorío de Ausona
estaba en la persona del Sobe-

rano. Véase la Escritura en el

Niim. 248. de la Marca.
23 Al año siguiente lOSg.

efectuó D. Guillermo una con-

cordia con el Vizconde de Ge-
rona D. Ponce , con motivo de
hab¿r heredado la Iglesia, por
muerte del Arcediano Alberto,

una hacienda que, después de

sus dias pertenecía á S. Pedro

d^ Vique, por donación deSe-
nipfredo, ti0 delexpresado Ar-
qe.diano. El Obispo quiso,dar

fin á ciertas disensiones con el

referida Viz^conde, sobre dere-

chos fde. haciendas ^ y se com-
pusieron, d^.ndo el Prelado par-

te de lo heredado por^muerte

del Arcediano áGeraldo
,
hijo

del Vi¿;coade^ si se hacia Cíe-

I

(i) £« d libro I. de los Condes de Tolosa ,
ca^. ^. y .i^*
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rigo de S. Pedro de Vique, ba-

jo las condiciones escrituradas

á 10. de las Calendas de No-
viembre ( 23 de Octubre ) del

año 29. del Rey Henrique
(
que

era el IO59. deChristo) como
refiere el Dean con cita del

instrumento.

24 Resultó de aqui otro

beneficio á la Iglesia : pues in-

formándose el Obispo de los

bienes que Seniofredo dio al

Arcediano, y ahora heredó la

Iglesia , halló que tenia usur--

pado un alodio en S, Ponce de

Planitiis: y aunque tardó mu-
cho en recuperarle el Prelado,

finalmente le restituyó el usur-

pador, poniéndole enteramen-
te en manos del Obispo: pero
con la pretensión de que du-
rante la i'ida del suplicante se

le concediese el Prelado para

tenerle en nombre de la Iglesia.

Resistióse algunos dias : pero

condescendiendo á muchos y
poderosos empeños , le dió en
feudo éste y otro alodio de
Villarrahiosa (que también ha-

bia sido de la herencia del Ar-
cediano) recibiendo de él home-
nage y juramento de fidelidad,

249
con expresión de que acabada
su vida vuelva todo sin dimi-

nución á la Iglesia de S. Pedro
de Vique y á su Obispo. Otor-
góse el instrumento á tres de
los Idus de Abril (dia 13.)

año 2. del Rey Phelipe
( q^ue

fue d 1C62 de Christo.) Asi

el Señor Dean con mayor in-

dividualidad.

25 Al mism.o debemos la

noticia de que aumentándose
las haciendas de la iglesia , cui-

dase D. Guillermo de entregar-

las á diversas personas , á fin

que hubiese utilidad sin em-
barazo de la administración.

A dos hermanos , Bernardo
Riculfo, y Mirón, dió los Cas-
tillos , honores y feudos de
Balsiaregno, b Balsareñ ^ de

Gaya , ó Galicmo , de Cornet^

y Oristan^ sitos cerca del Llo-

bregat dentro de la Diócesi.

Obligáronse los dos hermanos
á rendir al Obispo todo el ser-

vicio que el vasallo debe ha-

cer á su Señor, acudiendo con
él á las hostes, cabalgadas y
seguimientos, (1) con 50. ca-

ballos 5 y otras condiciones

que individualiza la Escritura,

(i) Según los Jurisconsultos Catalanes explica J^oncada estos nombres,
diciendo, que Hosu es la ayuda que debe dar el Vasallo d su Ssñor

,
quan-

do va con eí Frincipe contra los enemigos , dssjpues de prom ulgar el Principe
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.

fecha en 7. de los Idus de Julio

(dia 9.) del año tercero del

Rey Phelipe (que fue el 1063.

de Christo.)

26 En ultimo dia de aquel

año fue á consagrar una nueva
Iglesia dedicada á Dios, en nom-
bre del Principe S. Pedro , en
termino de Vilalta : y en el

mismo dia se presentó Adale-
zis , viuda de Ademaro Gui-
tardo 5 con el Presbytero Gui-
fredo. Testamentarios del ex-

presado Ademaro
, y juraron

sobre el nuevo Altar consagra-

do
5
que el difunto dejó á la

Canónica , 6 Cabildo de S. Pe-

dro, después de fallecer su mu-
ger, todo el alodio de Vilalta,

esto es, casas con Torre y edi-

ficios , tierras , viñas , arboles

y pertenencias, juntamente con
la Iglesia. Adalezis renunció su

derecho
,
poniendo desde en-

tonces la hacienda en manos
del Obispo D. Guillermo y Ca-
nónigos que se hallaban pre-

Trat. 6^. Cap. ¿.
sentes j los quales admitieron la

donación : pero la entregaron

el mismo alodio, para que du-
rante su vida le retuviese en

nombre del Cabildo. Lib, de

Donaciones foL 40.

27 Prontamente se resti-

tuyó el Obispo á su Sede: pues

en 25. de Enero del año 4. del

Rey Phelipe (1064. de Chris-

to ) recibió en Vique otra do-
nación hecha al Cabildo por

el Caballero Arnaldo Raimun-
do

,
que era de toda la ha-

cienda que tenia en termino de

S. Hipólito, apendicios de Vul-
tragano^ casas, viñas, arbo-

les y molinos , sin mas reser-

va que retenerla durante su

vida en nombre de la Iglesia.

El mismo libro foL 87.

28 El año siguiente, quin-

to del Rey Phelipe, dia 14.

de Mayo (que fue el 1065. de

Christo) el Juez Adalberto dió

á Dios y á la Canónica de Vi-

que, dos Torres, con su sola-

Ia Hoste general. Cabalgada ef
y
quando sin preceder general declaración

del Principe
,
pide éste ^ 6 algún Magnate d sus Vasallos , que le asistan por

vía de favor en guerra particular contra persona 6 Fortaleza , ó egecucioñ

de justicia ,
publica 6 secretamente : dg modo que la Hoste y Cabalgada se

diferencian en que aquella necesita declaración general hecha por el Rey ó

Principe con su asistencia personal : y ésta solo particular
,
por Rey 6 Mag»

nate , sin su asistencia personal. El Seguimiento es común d Hoste y Ca^
halgada , no servicio particular , sino mayor expresión del vasallage. Asi

sobre ei año 1059.
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rio 5 curte

, y casas que están

á raiz de las Torres , en Bar-

celona
5
junto al muro , á la

parte occidentalj y otras varias

cosas que menciona el Dean.

29 Tenia el Obispo en su

poder el Castillo de laAvellana^

y continuando elzelo de las en-

feudaciones 5 se le dio al Viz-
conde D. Ponce de Gerona

, y
á su muger D. Beatriz, y hijos,

en 2. de Setiembre del aíio 7.

del Rey Phelipe ( 1066. de

( Christo.

)

30 Por este tiempo había

dado á la Iglesia de Vique , á

su Obispo y Canónigos , el

Caballero Bernardo Guifredo
de Balsareñ los Castillos de
Viciaría y de Monte Falco^ que
parecen ser de la Ságarra. El
Conde de Barcelona D. Ra-
món Berenguer los quiso tener

\ en su poder, dando recompen-
sa : y el Obis-o y Canónigos
convinieron en complacerle:

I
pero no efectuándose desde

I
luego la permuta , hicieron

' una Concoí dia estando el Con-
de en Vi .u- , á 13. de las

Calendas de Marzo ( 17. de
Febrero ) del año séptimo del

Rey íhelipe (que era ya el

1067. de C'Thto) con varias
condi ionales, una de las qua-
les fui.' etitregar el Conde á la

Sede la Uiicad de la Décima de

na, Guillermo* i¿i
toda la Parroquia de Manre-
sa^ que retendría , si los Con-
des no cumpliesen lo prometi-

do en el termino señalado. Lo
cierto es, que hoy posee la

Iglesia de Vique aquella Deci-
ma , como afirma el Señor

Dean
, y que los mencionados

Castillos volvieron á poder de
la Iglesia

,
pues dispuso de

ellos el Obispo sucesor.

31 Hallóse el Obispo muy
honrado en este año de 1067.

de Christo con la presencia del

Conde, Condesa y Proceres,

que al mismo tiempo dieron lin

á un litigio 5 movido por el Ca-
ballero Ermengol Guillen de
Medíona sobre el Castillo de
Medalla , ó Malla ( media le-

gua de la Ciudad de Vique al

mediodía) contra la Catedral y
Monasterio de RipoU, que
eran dueños del Castillo por
iguales partes

,
por donación

de la Condesa Adalayda. Exa-
minada la causa, salió á favor

de la Catedral y de Ripoll, en
15. de Febrero del año 1067.

dada en el Palacio Episcopal

de Vique en presencia de mu-
chos, entre lv)s quales el mis-

mo Obispo Guillermo : pero

dentro del mismo mes vendie-

ron la Iglesia y Monasterio

aquel Castillo á los Cundes D.
Ramón y D. Almodis.
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32 A fin de Marzo del

año siguiente, octavo del Rey
D. Phelipe

, y 1068. de Chns-
tOy pasó el Obispo D. Guiller-

mo á consagrar la Iglesia de S.

Martin , en el termino de Cur-
tibus^ hoy Stscorts ( dos leguas

al Norte de la Ciudad
) y con

gran concurso de gentes hizo

la Dedicación en 30. de Marzo
( que fue Domingo

) y vio el

Dean la Escritura en la misma
Parroquia.

33 No cesaba el Prelado
sobre él aumento de los bienes

de su Iglesia : y á este fin en-

tregó á varias personas un alo-

dio, llamado de S. Pedro, para

que le cultiven con arboles y
viñas 5 dando anualmente la

quarta parte de pan ,
vino, y

demás frutos del mismo alodio,

con mas el Braclatico , ó Bra-

sage (que es la quincena de los

frutos restantes después de la

Decima. ) Asi el Dean. Fecha
en 4. de las Nonas de Octubre
(dia 4.) del año 9. del Rey
Phelipe (1068. de Christo. )

34 Por este tiempo fue el

Concilio Axsonense , de que
trata la Escritura 269. de la

Marca , tenido acerca de Paz

y Tregua contra los que viola-

ban las cosas de la Iglesia : y
establecieron decretos muy sa-

ludables para la tranquilidad

J) at. 64, Cap. 5. ,

délos Fieles, interviniendo en

el Congreso Obispos , Abades,

Condes, y Vizcondes : y al fin

menciona esta Escritura lo ac-

tuado por el Cardenal Hugo
Candido en Gerona , acerca de

la Paz y Tregua del Señor, que
Baluzio coloca por este mismo
tiempo del ano 1058. Esto fue

confirmación de la Paz esta-

blecida en Vique año de 1033..

como digimos al hablar de

aquel año : pero aqui hay otras

expresiones que alli
, y una es

la extensión de la Diócesi Au-
sonense , bajo este nombre

, y
los de Besalú, Pe ralada , y
Ampurias: Nullus homo in isto

Episcopatu Auson¿e^ scilicetBl-

suldensi , Petralatensi ,
atque

Lyipiiritanensi
,

prcedam fa^
ciat &c, col. 1139.

35 Todo esto fue gober-

nando este Prelado á Vique,

pues todavia sobrevivió algu-

nos años. Tamayo en el Ca-

talogo sobre el dia 31. de

Agosto dice que murió en el

1074. (por lo que es muy de

admirar que Argaiz escribiese

no haberse acordado de este

Obispo el Catalogo de Tama-
yo. ) Pero como no da pruebas,

no hay seguridad en lo que

dice. El Dean Moneada , co-

mo tuvo á mano los documen-

tos de la Iglesia, individualiza
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el hecho de que vivia D. Gui-

llermo al principio del año

1074. diciendo que hizo Tes-

tamen,to ,en;4. de Febrero del

año 14.. del Rey Phelipe (que
fue el 1074. de Christo ) dis-

poniendo sobre sus bienes pa-

trimoniales, que según el tieni- 1 A este Prelado dan el

po eran considerables. Al Ca- apellido de Rosanis por su pa-

bildo le dejó seis alodios den- tria , Castellui de Rosanes , ea

BERENGUER,
ARZOBISPO.

Desde el 1078. a ii.de Enero

del 1100.

tro del Obispado, y unas ca-

sas en Barcelona, previniendo

que desde luego posea el Ca-
bildo parte de la hacienda

, y
lo restante después de la muer-
te de sus dos sobrinos Amal-

la Veguería de Barcelona: pe-

ro no citan documento. Por el

Testamento mencionado del

antecesor , v otra Escritura del

•presente , result;a que se lla-

maba Berenguer Seniofredo:

do Udalardo, y BerenguerSe- pues el mismo Obis|^>o Beren-
niotreio, Canónigos actuales guer llama Tio suyo (hermano
de San Pedro de Vique ( el se- de su m.idre , 6 avúnculo ) al

gundo de los quales le sucedió Obispo Guillermo, por quien
en la Mitra. ) dice tenia ias posesiones de que

3o Esta disposición de su habla en la Escritura que da-

Liltima voluntad era con fin de mos en el Apéndice sobre el

apartarse de la Dignidad, y año 109?.n.3. habeo....per vo-

ac-ibar su vida desprendido de cem Guillermi Episcopi Avun-
m\goGÍos temporales , en pura culi mei. En el mencionado
solicitud de lo eterno, toman-
do el Habito de Monge : pero
no- consta si en efecto lo con-
siguió. Lo cierto es

,
que des-

Testamento del Obispo Gui-
llermo nombra á su sobrino

Berenguer Seniofredo : y vien-

do al sucesor en la Sede
,
que

de aquella fecha no se conoce le nombra Tío
, y que se lia-

maBer^nguer; resulta que éste

era el sobriao apellidado

niofredo : pues el Testamento
le>publíca Canónigo de Vique:

y del mismo Cabildo acos-

tumbraban á elegir los Qbis-

V

memoria alguna de este Prela
do, ni tampoco de sucesor,
hasta el año 1078. como afir-

ma el Señor Moneada.

Tom. XXFIII.
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pos según mandaba la antigua

Disciplina.

2 Tenemos pues, que este

Prelado era sobrino del pre-

cedente , y que por lo mismo
le introduciría en el servicio

de la Iglesia
,
pues consta era

Canónigo : y sabemos los pa-

sos por donde subió á la Se-

de , que antes no constaban

en el [
úblico : y ahora vemos

que sirviendo en la Catedral

como Canónigo ,
desempeñó

el oficio con tan buena repu-

tación y crédito
,
que le tuvie-

ron por digno de ocupar la

Silla Pontificia : y el efecto

mostró el acierto de los elec-

tores ,
pues no solo desempe-

ñó este cargo , sino que las

prendas de su gran ^espíritu le

elevaron á mayor dignidad,

como Veremos.

3 Ya digimos que desde el

año de 1074. cesa la memoria
del antecedente, y no se des-

cubre otra del sucesor hasta

quatro años después. Bien pu-

do suceder ,
que no ocurriese

motivo de Escrituras desde que

D. Guillermo ideó retirarse de

la Sede , y meterse en Reli-

gión , ó que no renunciase, ó

falleciese, en los años inme

diatos á la disposición del Tes-

(i) Vag.'j^o. {2) Col. i 8.

. Trat: 6"^. Cap.
tamento. También pudo suce-
der que antes del 78. fuese

electo elpresente, que en aquel
año por Agosto se intitulaba

electo 5 durando algún tiempo
el ser solamente electo y no
consagrado

, porque ocurrió
motivo para la dilación , no
de parte del electo , sino por
culpa del Metropolitano.

4 Este era Guifredo
,
hijo

del Conde de Cerdaña
, que

entró con mal pie en la Igle-

sia
5 y la manejó con peor ca-

beza : pues de ^dad de diez

años le compraron el Arzo-
bispado

, y él lo vendía todo.

Fue excomulgado varias veces,

por no obedecer a las prime-
ras. En el año 1075. le supone
excomulgado el Concilio terce-

ro de Roma , pues alii exco-

mulgaron al Obispo Aga tense,

quia Núi'bonensi Episcofo ex^

communicato communicavit. Ca- I
tel 5 en su Languedoc (1) eré- |
y ó haber sido poí la heregia -í"

de Bérengario : peró el Tomo ij
|

sexto de -la Ge lia Christicna | (

(2; citando á los Sammartanosj I'
por lo mismo, dice que no hay H'^

'fundamento para atribuir tal H"l

herejía al Arzobispo. I.ás que-

jas d.:l Vizconde de Narbona
( en los Concilios Narbunen-

i
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ses de Baluzio pag. i7. ) no le

expresan ; mas que exaomulgado

Simaniaca. En el año IO79.

últimamente renovada la ex-

comunión contra este Arzobis-

po y sus sequaces, Clérigos y
Seglares, en el Concilio sexto

Romano de aquel año en Fe-
brero, «en el qual año murió
Guifredov á los sesenta y tres

años^ de su Pontificado. '

5 Estaado pues excomul-
gado de^e el año 1075r el

Metropolitano á quien pertene-

cía la 'consagración de^ nues-

tro Obispo , no es de estrañar

que vacando por entonces Au;-

sona , tardase La consagración

del sucesor, hasta que huviese

providencia de la Sede Apos-
tólica sobre quien habia de or-

denara! electo. En aquel inter-

medio
, y por tal dilación

obraba Berenguer como Pas-

tor electO'i y en once de Agos-

-to deí^ añb Í9.: del Rey Pheii-

*pe (que fue el 1078. de.Christo)

.proveyó di Arcedíanato de Vi-

-que en Be rn a rdo Umbe rta , en

la misma forma en que lo tu-

.vo Riculfo, ultimo poseedor.

-Bernardo y su .hermano/Güi-
llermo - hicieron Escritura de
tener por dicho Obispo los alo-

dios pertenecientesal Arcedia-
nato

, y serle fieles vasallos,

sirviéndole en lasHostes^ Ca-

ma. Berenguer. ifiS
balgadas, y seguimientos , co-

mo refiere \í\ Escritura citada

por el.Dean.< . /{[<)

6 Proseguía la excomu-
nión del Arzobispo después de

aquel año de 78. pero dentro de

tres meses ya estaba Berenguer

consagrado , pues obraba co-

mo Obispo, sin restricción de

electo. Andaba por Cataluña

el Obispo de Oleron en Aqui-

tania, llamado Amato, Lega-

do Pontificio, que en Diciem-

bre del 77. tuvo Sínodo en Be-

salúi, excomulgando al Arzo-

bispo^^y quitando los Abades

símoníacos de aquel Condado,

como refiere Baluzip sobre

aquel año.' En Mar?o del año

^siguiente 1078, confirmó allí

:el mismo Legado la Escritura

29O. de la Marca, que es del

Conde dé Besalií. Andando
pues el Legado Apostólico por

Cataluña , .' hubo oportunidad

para consagrar a nuestro electo.

7 En efecto no .usaba de

este titulo en .18. de Novieni-

bre del mismo año 1078. en
que el Vizconde de Cardona
.D. Ramon^Folch , y su muger
Ermesendis, escrituraron tener

en nombre del Obispo Bjren-

guer y de su Iglesia de Auso-
na algunos Laudos, y en partí-

cula r el )GiK%t\\odi¿.Calafy ^n la

conformidad que el Vizconde
V2
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Folch, V su hermano el Obis-

po Eribaldo , le recibieron del

Obispo Oliva. Recibió tam-
'bien en feudo las Iglesias de

Savasona y Tabernolas { á una
legua de Vique ) ofreciendo el

Vizconde vasallage al Obispo,

asistiendo á Huestes
,
Cabalga-

~das
5
Seguimientos y Plácitos,

y defender el Obispo en paz y
guerra contra todos, á excepr

cion del Conde de Barcelona,

•Archivo Episcopal ^ ^isto por

"Moneada: y el mísmo'cita otra

de cinco dias después^ en que

el Obispo dio otros feudos á lols

dos hermanos Raffion Guiber-

to, y Guilaberto, de lo que

tuvo el padre de ellos , rete-

niendo el Prelado la mitad de

la Parroquia de Santa Eukilia

de Rivomaritabiii.

8 En el Real Archivo de

Barcelona hav un Plevto ho-
»/ »

menagfe prestí^do por Gerardo
Alemán al Obispo Ausonense
Berenguer, de serle fiel y Ayu-

darle
,

prometien-do darle la

'potestad de los Castillos, de

M¡railes , Ttvs
, y RebeL Fe-

cha en 18, 'de las 'Calendas 'de

Octubre (14. de Setienibre
)

<3el año 20: de Phelipe Rey de

Francia
(
qué íue el 1079

.

)

-Christo, '

' ' -

' 9 V Aqüellaí ' büehfe -cor^rj^^

poiiderícia eíífré -losv' Obispas

Trat. 6'^. Cap.
Ausonenses y .Vizcondes - de
Gerona fue ahora continuando
por medio de un contrato, en
<]ue el Prelado dio en empeño
al A^izconde Ponce Gerardo la

mitad de una Parroquia
, que

desempeñarla en dando el Viz-
conde ó herederos dosCaballer
rías de tierra {b hacienda para
mantener dos Caballeros ar-

mados ) en los sitios escritura-

dos , donde suenaaiEjp/V2^/¿¿7j*,

Collsespina^ Cabrera^ Congosto^

y Oris , en el llano dCvAuso-
na;: y mientras no se entreguen
las dos Caballerías tendrá la

mitad de aquella Parroquia de
Cervianoel Vizconde en nom-
bre -de Si Pcdroiy del Obispo,

y dispue^ de sus días, el. hijo

Pedro.
( que era ya Canónigo)

el qual tendrá también la ha-
cienda de Scniofredo

,
que el

Obispo Guillelmo dio al Viz-

conde^ CGntin uando después de
éste áus Herhianpl El Vizcorj-

de dio en satisfacción al Obis-

po lá entrada y salida en la

Torre de P^ilagelons ^ y Casti-

llo de Avellona
^^ y en sus For-

talezas ccn facultad de hacer

-desde allí: güiirra á qüien qiiP

isieres-Vi icxct
j
to.) el Condevde

Ba rceloqa í ! Itum el Vizconde
- pi-oraete.jsecvir al Qbispo en

, Hi^iestes ^ 'Gabiilgadas perso-

-naSmente^^ riiilní^í estuviere en
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\ ellas el Obispo de Gerona ; y
: si estuviere, contribuirá con

•veinte caballos á su costa &c.

j Fecha en 8. de ios idus de Ju-

, nio ( dia 6. ) del año veinte del

Rey Phelipe ,
que el Dean re-

;
-duce al ano lOTg. de Cbristo:

\ pero el Junio corresponde al

; año siguiente 1080-

' 10 De aquel año IO79.

lamenrioria que después refiera

^1 Dean , sobre el Castillo de

: 7b//i", que tenia usurpado Gui-

1 llermo Bernardo d^ Queralt
, y

; el Obispo le dió en feudo á

: Gerardo Alemán, como digi-

i mos sobre el año de 79. pues

\ aunque el del Rey era el niis-

i mo año 20. los de Christo se

; diferenciaban por los meses,

b tocando al 79. lo que hay des-

\ de 4. de Agosto hasta fin de

\ Diciembre ( dentro de lo qual

;
se otorgó aquella Escritura

) y
f al año 80. lo restante desde

í Enero á Agosto) en que se hizo

la precedente del Vizconde.

)

[ 11 Al mismo año de 1080.

t -corresponde
(
por ser de Febre-

r ro en año 20. del Rey ) la si-

\ guíente memoria , que elDean
K . aplica al 79* de Christo : y es

muy notable: pues un biznieto

del ya citado Sinderedo , Se-

ñor de Gurb, Canónigo de
S. Pedro Ausonense, llamado
;Guiiitm Ramón, dió á la Igle-

na, Berenguer. 7,57
sia y Cabildo lo que había

concedido su visabuelo ,
que

era.'Santa María de Estañ(áos
leguas al occidente de Vique)
pero parece perseveró en su fa-

milia , hasta que el expresado

lo entregó todo en manos del

Obispo y Cabildo : tierras , ca-

sas, bosques
,
prados, y quan-

to tenia en S. Félix de Terra-

sola ( de cuyo termino es Es-
tán) en Oló

^ Y Rodos: previ-

niendo que la Iglesia de Estañ

la tenga en nombre y servicio

de la Iglesia y Cabildo el Hos-
pitalero de Vique : y el demi-
nio de lo donado le reserva

para sí el donante durante su

vida, por lo quQ ofreció pagar

anualmente por Asunción una
Hemina de trigo. El Obispo

con acuerdo del Cabildo le gra-

tificó dándole una casa dentro

de la Ciudad , y cerca de la

Iglesia , para que él y suceso-

res la tengan en franco alodio

mientras quisieren^

12 No se portó de aquel

modo el inquieto Guillermo
Bernardo de Gurb , varias ve-^

ees excomulgado por Concir
lioSjComo usurpador de los

bienes de Ja Iglesia, retenien-

do las Parroquias de Gurt>
^ f

el Castillo de Meda^ á que
añadia mil maldades, prendien-

do, maltratando y robando,
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sin respetará los Canónigos y
Dignidades, ni en que fuese Do-
mingo, violando en esto la Tre-
gua del Señor , con otras par-
ticularidades intolerables, ex-
presadas en una Escritura del
Obispo.

13 Viendo el Prelado tan-
tas injusticias incorregibles por
censuras, recurrió al Sobera-
no

, para que protegiese á la

Iglesia. El Señor Conde de Bar-

celona Don Ramón Berenguer
conoció la razón y justicia del

Obispo, y obligó al expresado
Guillerino Bernardo á restituir

lo usurpado y m il retenido , y
éste con su hijo B^^rnardo Gui-
llen declararon haber ocupado
hasta entonces contra voluntad
de la iglesia y Cabildo las Igle-

sias de Gurb, S, Andrés , San
Chrístoval ^tVespella^%. Bar-
tolomé del Grau

, y S. Julián
de Sorba pertenecientes á la

Iglesia. Con esto formaron la

siguiente concordia. Dieron
desdeentonces la Parroquia de

Sorba al Obispo yCibildj: re-

tuvieron las otras tres por los

dias de su vida
,
gozándolas en

nombre de la Iglesia, en quien

recaerían muertos el padre y el

hijo , sin contradicción de sus

paritíutes. Por esto ofreció el

padre mantener durante su vida
Una lampara

, que de dia y de

7. Trat. €'4. Cap.
noche ardiese delante delAltar

de S.Pedro, y dar anualmente al

Cabildo una refección ^m dia de
S. Andrés, trigo, vino, tocino y
baca. El Obispo Berenguer les

dio en feudo el Castillo de la

Meda^ y ellos le dan la potestad

á él y á sus sucesores, ofrecien-

do serles fieles, y defender la

Iglesia contra todoSjexceptuan-

do los Condes de Barcelona.

Hizose la concordia en 3. de

Setiembre del año 21. del Rey
Phelip^

,
que el Dean reduce

al 1030. de Christo
, y asi lo

califican las Tablas.

14 Heredó el Cabildo de

Vique por muerte y donación

de un Caballero de Gerona,
Arnaldo Reimund , el alodio

que tenía en S. Hipólito y S.

Cicilia. Tardó algo el recibo,

por quererle para sí los parien-

tes: y el Conde de Barcelona

se apoderó del alodio , dándole

á Pedro Amat para que le po-

seyese en su nombre. El Obis-

po Berenguer se opuso con fir-

meza
,
representando el dere-

cho de su Cabildo
, y que no

era licito al Conde usiupar los

bienes de la Iglesia. Cedió la

buena conciencia djl Conde á

la razón, y restituyó el alodio

en doce de Marzo del año 22.

del Rey Phefipe , reducido por

el Dean al 1081. de Christo^



Obispos de Aut
pero en Marzo del año 22. cor-

ría ya el Í082. empezado el

22. del Rey en Agosto del 81.

15 Aquel ano de 1082. fue

de utilidades á la Iglesia: pues

Arsendis y sus hijos Raymun-
do Fulcon , y Pedro Fulcon,

dieron al Obispo Ausonense JBe-

renguer el alodio que fue de

Berenguer Llobet y de su mu-
ger Ermetruita, en la Parroquia

de S.Feliu de Terrasóla , Con-
dado de Ausona ,

según consta

por Escritura que tengo del

Real Archivo de Barcelona. Fe-

cha en 7. de las Calendas de

Noviembre ( 26. de Octubre )

del año 23. del Rey de Francia

Phelipe ( 1082. de Chrisío. )

16 En aquel mismo año

de 82. logró el Obispo con-

graciarse con varios Señores,

para tenerlos á su favor en be-

neficio de la iglesia : y á este

fin dio á Mirón Foguet deBeso-

ra, á Guillem Ramón Senescal,

y su hermano Alberto, las Igle-

sias de Oristan , y Besora , con

las dos partes de S. Pedro de

Torellb ( reservada para sí la

tercera ) para que las tengan

mientras vivieren , y después

suceda un hijo del Senescal,

que sea Clérigo de la Catedral,

ó un hijo del hermano Alberto,

Mirón ofreció al Obispo asis-

tirle en Rostes , ó Cabalgadas,

sona, Berenguer. i^g
por sí, ó por los otros dos ex-

presados ; y le dió su alodio

en la Parroquia de 8. Pedro de

Perañtai de modo que el Pre-

lado consiguió bienes y a^ian-

:zas. Fecha en once de las Ca-
lendas de Enero ( 22. de Di-
cienibre) del año 23. del Rey
Phelipe ( que fue el n)ismo de

82. de Christo , en que la co-

loca el Dean.

)

17 Acerca del Castillo de

Voltragci (una legua de Vique)

huvo algunas alteraciones: pe-

ro vino á quedar en mano de

Pedro Amat deMalleu , dando
éste al Obispo la potestad de

entrar y salir en aquel Casti-

llo, y hacer desde alii guerra,

pero con facultad de que Pe-
droAmat pueda dar el Castillo

al Conde de Barcelona , si se le

pidiese : en cuyo lance pondrá
prim.ero en manos del Obispo
el Castillo de Oris , o el de
Malleu^ hasta recuperar el de
Voltragá : y todos los Solda-

dos de Pedro Amat estarán á

las ordenes del Obispo, siem-

pre que los llamare. La muger
llamada Güila

,
prometió lo

mismo. El Prelado ofreció dar

uná Caballería de tierra , las

Parroquias deMalleu, y del

Castillo de Oris , con una lori-

ga, que costó 25. onzas de
oro, y fuera de esto veinte on-
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cuya data es año de la Encara.zas de oro , y otras tantas á

su muger Güila, y también á

los Castellanos del tal Castillo,

con otr¿is individualidades re-

feridas por el Dean Moneada,
que reflexiona bien la grande
importancia que debia de oca-

sionar al Obispo D. Berenguer
el contrato

,
quando dio cosas

de valor tan considerable en
aquel tiempo. Esto fue á prin-

cipio de Enero del año 24. del

Rey Phelipe ( 1084. de Chris-

to. )

.

18 Después de muerto á

traición el Conde D. Ramón
Berenguer el II. en 6. de Di-

ciembre del año 1082. quedó
su hijo muy recien nacido, por

lo que necesitaba de tutela por

.largo tiempo : y á los quatro

años siguientes, en el de 1086.

fue declarado Tutor el herma-
no del difunto

,
Berenguer,

Tío del niño , interviniendo

con otros Proceres nuestro

Obispo D. Berenguer , como
atestigua Diago. (1)

19 En aquel mismo ano de

1086. concurrió D. Berenguer

con el Arzobispo de Narbona,
muchos Obispos y Señores , á

consagrar la Iglesia de S. Este-

ban Balneolense^ como expresa

la Escritura 301. de la Marca,

nación 1086. Indicción 9. año
27. del R:y de Francia Pheli-

pe , en 6. de Setiembre
,
que son

cómputos puntuales en nues-
tras Tablas.

20 Pocos meses después
heredó la Sede Ausonense por
muerte de D. Ramón Vizcon-|

de de Cardona , una tierra de
labor en Calaf , con cargo de
mantener una lampara delante!

del Altar de S. Pedro. El Cas-
tillo de Calaf mandó le tuvie^i

se su hermano Fulcon y la mu-¡
ger Ermesendis , en nombre del

S. Pedro de Vique
,
que darán

al Cabildo en dia de S. Pedro
una buena comida, como acos-

tumbraba el Vizconde. Al Ca-
bildo le dejó las Iglesias de Ta-

temólas y Savasona
^y
que tenia

en su nombre. El Dean vio el

Testamento en el Archivo Epis-
copal , y juntamente la conse-

quencia de lo escriturado en-

tre el Obispo y Vizcondes en

29. de Octubre del año 28.

dol Rey Phelipe ( i 087. de

Christo ) pyies el Preladó les

dió lo que el difunto tuvo en

nombre de S. Pedro, y las ci-

tadas Iglesias. Fulcon y Erme-
sendis ( viuda del difunto ) re-

conocieron al Obispo por su

(i) LVú, 2. cap» 70.
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Señor, ofreciendo los servicios

acostumbrados de Hostes y Ca-

balgadas, con la entrada del

Castillo de Calaf , la obrada

de tierra ofrecida por el Tes-

tamento, y mas la quarta par-

te de las viñas que tenían en

Calaf 5 con un Vasallo de los

mejores del lugar, y que no
fabricáran alli moneda sin con-

sentimiento del Obispo.

21 Por este tiempo murió
el Caballero Pedro Amat, que
tenia el Castillo l^oltregá:

pero la viuda Güila hizo nue-

vo concierto con el Obispo,

continuando con aquel Casti-

llo, y asi ella como los Caste-

llanos reconocieron por Señor

al Prelado, y se hizo la Escri-

tura en 25. de Enero del año
28. del Rey Phelipe, que el

Señor Dean reduce al 1087.

de Christo^ pero corría ya el

88. Añade que á los dos dias

siguientes compró el Obispo
una hacienda con tierras , ca-

sas, viñas, arboles
, y fuentes,

en termino de Santa Eulalia

de Riíiprimer y en setenta suel-

dos.

22 Por Mayo del mismo
año dio el Obispo D. Beren-
guer el Castillo de Salforas (una
legua de Vique al Poniente) á
Gilaberto Mirón

, muger
, y

hijo, añadiendo diez onzas de
Tom. XXFIIL

Olía. Berenguer. i6'i
oro de Valencia, por tres años,

y después una Caballería de
tierra. Los contratantes se con-

fesaron Vasallos del Obispo, y
ofrecieron servirle en Hostes,

Cabalgadas
, y defender su ho-

nor y de la Iglesia de S. Pe-

dro, como refiere el Dean por
Escritura del Archivo Episco-

pal.

23 Sin embargo del con-

cierto hecho por el Obispo con
la mencionada Viuda Güila,

hizo nueva Escritura el Prela-

do con los Caballeros Guillem
Ramón Senescal, con su her-

mano Alberto
, y con Mirón

Foguet, dándoles los Castillos

de Voltregá^ Oris
^ y Solterra^

con las condiciones referidas

por el Dean. Fecha en 14. de
las Calendas de Enero (I9. de
Diciembre) del año 29. del Rey
Phelipe. (IO89. de Chisto,)

24 También dió el Obis-

po en feudo á Guillem R. de

Cervera los Castillos de C(9-

-pons , Viciaría , y Monfalco , en
la Sagarra; y Guillem le pres-

tó homenage : pero falta data

en la Escritura.

25 Por todo esto se cono-

ce el cuidado en que vivían

los Obispos
,
precisados á te-

ner gente de armas contra los

enemigos de la Iglesia , no solo

por la cercanía y hostilidades

X
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de los Moros , sino por las

violencias de los injustos usur-

padores de sus bienes.

Reforma el OHspo D. Beren-

guer el Cabildo de la Cl tedral^

y Parroquias , y asciende

á ser Arzobispo.

26 Aunque lo referido mues-

tra bien el zelo del Obispo D.
Berenguer por los bienes de su

Iglesia , todavía restan mayo-
res recomendaciones de su gran-

deza de espíritu para mejorar

el Cabildo, los Clérigos, y la

Sede Ausonense. Halló la Casa

de Dios no bien ordenada en la

vida y hoaestidad de los do-

mésticos: y como de la Cabe-
za debe bajar la norma y edi-

ficación á lo inferior, le dio

el Señor espíritu y fortaleza

para empezar á reformar por

el Cabildo de su misma Cate-

dral. Las guerras, y violen-

cias de los Potentados, hablan
ocasionado mucha relajación

en los que debian dar mejor
ejemplo. Andaban los Canó-
nigos por caminos no buenos.

El Obispo los quería endere-

zar: pero estaba ya tan conna-

turalizado el desorden, que no
se quisieron sujetar. El Prela-

do tampoco pudo tolerar la re-

Jajacion : y no hallando otro

Trat. 6^4. Caf. g.
remedio, los echó fuera de la

Casa del Cabildo.

27 Pasado largo tiem^po en
aquella conformidad, tuvo el

Obispo una Junta de personas

Religiosas; conviene á saber,

el Abad de S. Rufo
, y otras,

juntamente con algunos que
querían vivir según Regla: y
con acuerdo suyo y de algu-^

nos ancianos de la Iglesia, ar-

regló el método de vida que
debian guardar, estableciendo

lo siguiente:

28 Que egerzan el sagra-

do ministerio del altar
,
según

acostumbran los varones Reli-

giosos, y aprendan á decir ho-

nestamente el Oficio Divino en
la Iglesia. Tendrán vestidos de

Religión: en la Iglesia, en el

Refectorio y Dormitorio guar-

darán silencio: y en los mis-

mos lugares y en el Claustro,

andarán con Sobrepellices: en

el Refectorio tomarán lo que

se les pusiere, sin murmullos,

repartiendo á los pobres lo que

sobrare : y si ocurriere algo

digno de corrección , lo emen-
dará el Cabildo. No saldrán

del Coro desordenadamente
, y

asistirán á las horas Canónicas
con reverencia , concurriendo

puntualmente al signo de la

Campana. Ninguno tendrá con-

cubina
5
guardando todos la
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Castidad: y no se meterán á

cazadores con Aleones, ni ba-

llestas : ni jugarán á los dados:

ni dirán palabras indecentes, ó

ridiculas que provoquen á risa.

Apartarán para hospedará po-

bres el diezmo de los bienes

comunes : y no reusarán as-

cender á grados Eclesiásticos

los que sean dignos. Dormirán
juntos en un Dormitorio: y no
saldrán fuera, hasta concluir

la función de Comunidad , si

^no obliga alguna necesidad ^

pero ninguna permite que sal-

gan sin licencia del Prior.

29 Qualquiera que traspa-

sare algo de estos Capítulos,

será corregido por el Obispo,

Prior
, y ancianos del Cabildo,

tratando como rebelde al trans-

gresor , si no se sujeta. Y yo
el Obispo Berenguer expeleré

á qualquiera Simoniaco
, y al

que por su culpa merezca ser

excomulgado, si no satisface.

Ni admitiré á ninguno , sin

acuerdo de los Canónigos.

30 Firmaron estas Santas

Constituciones los siguientes:

^Ricardo, Sacristán: Guilaber-

to, Canónigo: Ermengol: Pe-
dro Coraula: Alemando, Diá-
cono : Ponce : Reimundo , Diá-
cono: Amato: Oliva, Sacer-
dote : Guillermo

, Canónigo:
Berenguer

,
Obispo Ausonense:

'ona. Berenguer. 16^
Bernardo, Arcediano: PedrO
Borrelli , Subdiacono : el Viz-
conde Fulchon : Reimundo,
Canónigo: Bernardo, Canóni-
go: Heribalo: Geriberto: Rei-

mundo: Fulco, Levita: Beren-

guer : Paraphonista : (Cantor)

Guitardo, Sacerdote.

31 Véase la Escritura en el

Apéndice, cerca del ano 1080.

en que la ponemos
,
aunque

no tiene fecha , por juzgarlo

mas probable que el atrasarlo

siete ü ocho años mas , (en el

1087. ó 1088.) como lo atra-

sa el Dean
,
probando sola-

mente que no fue después del

1088. pero no el que se atra-

só hasta aquel tiempo, pues no
es imaginable que el Prelado

sufriese la relajación por tan-

tos años, sin procurar cortar-

la : y es mucho mas verosí-

mil
, que desde luego ocurri-

ría al remedio, pero no lo-

grándole de pronto, ni debien-

do olvidarle, pudo en cosa de
tres o cuatro años conseguir-

lo en el modo propuesto.

32 Las personas que fir-

maron lo establecido , debe-

mos creer fueron las que abra-

zaron la vida Regular, entran-

do en la Casa del Cabildo á

guardar vida común, sin pro-

prio, en obediencia y castidad.

33 El Dean Moneada dice

X 2
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que hasta ahora no tuvieron

Regla cierta los Canónigos de

Vique , viviendo solo como
Canónigos Catedrales, en co-

inim
, y en obediencia del

Obispo , no como Reglares.

Pero el presente Prelado con-

fiesa que en lo antiguo fueron

Canónigos Reglares : Qí/íc ora-

rda oliin fuere data ad Regula-

res Canónicos, qui kic antiqui-

tusfuerunt , com-O verás en su

Escritura del año 109?. en el

Apéndice num. 2. y esto es di-

•\^er§0 'de Canónigos puramen-
te Catedrales: pues los Cate-

drales siempre lo son, mientras

haya Cátedra , ó Sede
, pero

no los Regulares, que ahora

'dice el Prelado les hubo, y
ya no los habia , hasta que él

'los restauró. La Regla que des-

de ahora siguieron fue la ale-

gada, contraída á la necesidad

presente contra los determina-

dos desordenes: y acaso esto

fue corneo las Constituciones

que hoy tienen las Religiones

demás de la Regla , ordenadas

aquellas á cumplimiento de es-

ta
,
por medio de individuales

providencias acomodadas al

tiempo y circunstancias mas
oportunas al fin de los Legis-

ladores. No expresa la Escritu-

ra Regla de S. Agustin: pero
esta pievalecia

5 y se propaga-

Trat. 64^. Cap.
ba en Cataluña por entonces,

como veremos en la Diócesi

de Barcelona, y en la presen-

te, por medio de este Obispo,

que la introdujo en S. Juan de
las Abedesas, en Santa Maria
de Manresa, y ahora efectuó

lo dicho , con acuerdo del

Abad de S. Rufo, que era de
la misma Regla de S. Agustin,

á que el Obispo era muy incli-

nado.

34 La intioducion de Ca-
nónigos de S. Agustin en el

Monasterio de S. Juan de las

Abadesas^ consta por Euia del

Papa üibano II. dirigida en el

año de IC89. n^suio Obis-

po Berenguer, donde aprueba
que hubiese sacado de potes-

tad secular el Monasterio de
S. Juan sobre el Rio Te r en el

Valle de RipoU
, y colocado

alii Canónigos Reglares de S.

Agustin.

35 La potestad secular

mencionada, era de los Con-
des de Besalií: pero el Obisi^o

D. Berenguer consiguió que el

Conde ultimo D. Bernardo ce-

diese su derecho, poniéndole

todo en manos del Obispo : y
el Prelado introdujo Canóni-
gos Reglares, añadiendo á las

dotaciones de los Condes , otras

de los bienes del Obispo. De
todo esto informó al Sumo
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\\
Pontífice, para que lo diese fir- al Concilio de Tolosa

,
compues-

i
meza : y el Papa lo aprobó,

I recibiendo aquella Iglesia bajo
i el honor de S. Pedro , mien-

tras perseverasen los Canóni-
gos en el tenor de vida religio-

sa. Confirma todos los bienes

adquiridos por donación de los

Condes, del Obispo, y demás
Fieles

,
pasados y venideros: y

por quantola nueva institución

era efecto de la solicitud y do-

tación del Obispo, le da por

toda su vida el dominio y pa-

tronato en nombre del Pcntifi-

ce i^vice nos t ra). En su trímsito

elegirán los Canónigos Abad,
con acuerdo del Conde D, Ber-

nardo, y salva la reverer.cia

del Prelado Ausonense. Afiade

el Papa, que en reconocimien-

to de este Privilegio pagarán
cada año los Canónigos al Pa-

lacio Lateratense tres Mancu-
sos de Moneda Valenciana (que

cada uno equivalía á 16. Se-
narios de Barcelora) Fecha en

Roma á I9 de Mayo del año
de la Encarnación IC89. In-

dicción 12. año 2. del Ponti-

ficado de Urbano 11. Véase en
el Apéndice.

36 A continuación de esta

Eula (sacada del Archivo de
jla misma Iglesia de S. Juan)
hay la noticia de que estos Clé-
rigos de S. Juan concurrieron

que
escrito , sino

to de 20. Obispos, y muchos
Abades, con el Cardenal Re-
nerio. Legado Apostólico

, y
el Arzobispo Amato, Legado
taUibien Pontificio , ante los

quales se querellaron contra

Ricardo Abad de Marsella y
sus Monges, sobre que les vol-

viesen las posesiones, ornamen-
tos, y muebles que quitaron,

y permitieron quitar, mientras

tuvieron la presente iglesia de

S. Juan: especie bien notable,

no solo por lo perteneciente al

Concilio de Iblosa , de
hay muy poco
por el manejo de los Monges
de Marsella en este Monaste-
rio de S. Juan. Sabíamos que^

Ripoll fue unido á S. Victor

de Marsella, con otros refe-

ridos en aquel Capitulo de Ri-

poll : pero ahora corresponde
añadir el presente de S. Juan,
que desde esta unión á Marse->

lia es creíble empe^aria á pa-

decer la novedad de quitar de
aqui las Monjas, para introdu-

cirse mas los Masiiienses en sus-

tienes, pues vemos la memo-
ria presente, quando se intere-

saron en las posesiones de ha--

cienda, ornamentos, y mue-
bles.

37 Quejáronse también los

Clérigos de S. Juan en el Con-
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cilio de Tolosa contra muchos
Seglares de los Obispados de

Gerona, Vique, Urgel, Elna,

y Barcelona, los quales se ha-

bian apoderado de algunas Igle-

sias y heredades del Monaste-
rio de S. Juan: y el Legado
Renerio escribió en nombre
del Concilio de Tolosa á los

Prelados de las referidas Dió-
cesis 5 sobre que los obligasen

á la restitución, valiéndose del

rigor de Censuras , si la amo-
nestación no bastase. Véase la

Carta en el Apéndice, á con-
tinuación de la Bula.

38 Todo esto da á enten-

der el gran desorden que ha-

bía entre los hijos de la igle-

sia^ que sin derecho , contra

razón y justicia usurpaban pa-

ra sus casas lo concedido á la

de Dios para el culto
, y sus-

tentación de los Ministros. El

Monasterio de S. Juan pade-
ció estas violencias, desde que
entró en jurisdicion de los Ma-
silienses, cerca del año 1070.

como vimos en el Capiculo de
RipoU, y de S. Juan. Es creí-

ble que viendo nuestro Obispo

tan sensible desorden , le mo-
viese esto mismo á mirar por

el decoro de la casa y causa

de Dios : á cuyo fin negoció

con el Conde de Besalú, que
cediese el derecho , como lo

Trat. 64. Cap. j;.

hizo en el año de 1086. (en
que entregó la Iglesia á los

Clérigos) para que viviesen en
Religión

, y el Obispo añadió

donaciones , y la autoridad

Pontificia: con lo que florecía

alli el culto y Religión, mien-
tras duró el instituto del Gran
Padre S. Agustín.

Asciende a dignidad de /ár-

zobispo,

39 Lo que hizo mas so-

bresaliente y memorable á este

Prelado, fue el zelo y grande-

za de espíritu con que procu-

ró restablecer la antigua Me-
trópoli de Tarragona, unida á

la de Vique en tiempo del Obis-

po Atton, como vimos arriba.

Pero como los sucesores de

Atton no gozaron el fuero de

Arzobispos, emprendió Beren-

guer seguir este negocio , aun^
que con otro aspecto , inten-

tando renovar y tomar para sí

el Titulo de Arzobispo y Me-
tropolitano de Tarragona, por
quanto pasados ya mas de cien

años desde el Obispo Attonj

iban creciendo las conquistas^

y el Conde D. Berenguer Ra-
món habia recobrado la tierra

de Viliafranca con gran parte

del campo de Tarragona* Es-

tos felices adelantamientos li-
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sonjeaban los ánimos, prome-

tiendo una pronta recuperación

de la Matriz : y nuestro Obis-

po aprovechándose de la opor-

tunidad, y autorizado con la

Bula Pontificia que unió á Vi-

que la Dignidad de la Metrópo-

li, emprendió recobrarla, y en

efecto fue á Roma, no sin mu-
cho trabajo, para asegurar con
la protección del Papa el em-
peño de conquistar la Ciudad,

y conseguir para sí el honor
de Arzobispo. Esto fue en el

año IO89. ^1 Papa Ur-

bano II. aprobó los deseos del

Ausonense , y firmó á 1. de

Julio la Carta dirigida á los

Condes , esforzándolos á con-

quistar la Capital
, y prome-

tiendo restablecer la Metrópo-
li, y dar á Berenguer el Palio

Arzobispal , si Narbona no
monstrase cosa que lo impi-

diese.

40 El Narbonense que por

siglos presidió en Cataluña co-

mo Metropolitano mas cerca-

no, procuró asegurar el ho-

nor, pero sin efecto, 4 orque
no tenia Privilegio, sino eger-

I

cicio concedido por condes-
cendencia de nuestros Obispos,

ique carecian de Prelado, por
destrucción de su legitima Me-
trópoli. Algún apasionado de

Narbona inventó Bula Poati-

ona. Berenguer.

ficia, para sostener la preten-

sión : y conocida la novedad,
insistió el Papa en renovar lo

antiguo, y en 1. de Julio del

409!. firmó la Bula en que
hizo á Berenguer Arzobispo de

Tarragcma , dándole el Palio^

y concediéndole la Ciudad que
el Conde habia dado á la Santa

Sede.

41 Pero como Tarragona
no estaba todavia conquistada,

y no podia mantener al Arzo-
bispo; por esto resolvió el Pa-
pa que el Obispo de Vique
mantuviese esta Iglesia , alar-

gando la misma retención á los

sucesores, Ínterin que Tarra-
gona fuese restablecida : Auso-
nensem Ecclesiam- tihi TUIS-*

QlIE SUCCESSORTBVS tan-

diuconcediums possidendam , do-

ñee auctore Deo , ad pristiní

status plenittidinem vestro stU'

dio Tarraconensis Ecclesia re^

formctur. Estos sucesores son
ios que después del presente fue-

ren consagrados para Arzobis-

pos: pero estos mismos han de
ser Obispos de Vique, Ínterin

se restaura Tarragona.
42 De aqui resulta

,
que

la Sede Ausonense es á quien

corresponde el honor de la Me-
trópoli, mientras Tarragona no
pueda mantener de suyo el Pre-

lado
5
porque ha de ser una



l ó'S España Sagrada.
misma la persona (pues si en

Vique hubiera otra, no podía

el Arzobispo mantener la Igle-

sia Ausonense.) Debía pues ser

Obispo de Vique el Arzobis-

po, 6 ser Arzobispo el de Vi-
que, porque Ínterin no se res-

tablecía Tarragona, no podía

haber dos. Este fue un Privi-

legio muy notable , concedido

á la Sede Ausonense por sí mis-
ma , no por circunstancia de
las personas , sino que el con-

sagrado á Titulo de Vique,

fuese por aquel hecho consti-

tuido Arzobispo de toda la

Provincia : de modo que Be-
renguer

, y quantos presidiesen

después de él en Ausona , to-

dos eran desde su primer dia

Arzobispos de Tarragona , ín-

terin que esta Capital no estu-

viese del todo restablecida.

43 En efecto se intituló

Berenguer Arzobispo de Tar-
ragona desde el año IO9Í. en
que el Papa le dió el Palio:

y los Obispos de Cataluña no
debían ya recurrir á Narbona
para los negocios pertenecien-

tes al Principado de la Provin-

cia, sino á Vique, cuyo Pre-

lado tenia los honores y reali-

dad de Metropolitano.

44 De lo referido habla-

Trat. 64. Cap. ¿.

mos ya en el Tomo 25. (1) y
al fin dimos las pruebas, don-
de se pueden ver las Cartas^

Pontificias: pero ahora pode-j

mos añadir otras individuali-;

dades , hasta hoy no publica-

das , no solo pertenecientes á

nuestro Arzobispo , sino á un
Concilio tenido en S, Gil de la '

Narbonense , por Gualterio-

Obispo Albanense, Cardenal y
Legado Apostólico con los Ar-
zobispos Arelatense ,

Auscien-;

se , de Narbona
, y Tarrago--

na, la mayor parte de los Su-ri

fraganeos Narbonenses
, y áé

los Abades , á mediado de la

Quaresma del ano IO92. en,

que nuestro Arzobispo mani^i

festó la Bula Pontificia sobre

su dignidad Arzobispal de Tar-
ragona

, y todos los Padres ren

solvieron unánimes que tuviese

perfecto cumplimiento , coma
el Papa mandaba.

45 Entonces D. Berenguer

puso la Bula á los pies del ho-'.

gado Pontificio , diciendo quei

renunciaba la Dignidad Arzo-i

bispal de Tarragona ,
por serle

gravemente perjudicial, según,

la envidia que había ocasiona-

do al Arzobispo de Narbona
Dalmacio, el qual como hasta

alli egercitaba el fuero de Me-

(O Cí3!p. j.
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tropolltano dentro de nuestra

Provincia Tarraconense , y
ahora veía ,

que le daban á

otro y se propasó injustamente

á violar la sagrada persona del

Arzobispo , y despreciar lo

decretado por el Sumo Ponti-

fice: pues sabiendo que D. Be-

renguer venía de Roma creado

Arzobispo, y pasaba por su

Diócesi , le prendió , y tuvo

encarcelado muchos dias, tra-

tándole tan mal, que ocasionó

otro no menor, de que nuestro

Prelado redimiese la vejación,

y comprase la libertad por pre-

cio de interés pecuniario.

46 Pasmáronse los Padres

del Concilio
,
oyendo lo que

no podían esperar : pero aten-

diendo á proveer remedio , alen-

taron á D. Berenguer á conti-

nuar lo empezado por el bien

de la Santa Iglesia de Tarra-
gona

, y cumplir lo mandado
por el Papa

,
obligándole á

que egerciese el cargo de Ar-
zobispo , cuyo Palio tenia reci-

bido. Pidiéronle eficazmente

que perdonase al Narbonense
las injurias y daños: y obliga-

ron á éste á renunciar y desistir

de la Metrópoli de Tarragona,
como lo hizo en presencia del

Concilio. Demás de esto resol-

vieron los Padres que se fija-

sen los límites del Arzobispa-
Tom. XXVin.

oua. Bcrenguer. 16'^

do de Tarragona , con mayor
extensión que otras Iglesias, y
que todos los Sufragáneos re-

conociesen á D. Berenguer co-

mo proprio Metropolitano.

47 Concluido el Concilio

de S. Gil ( no conocido en el

público
)
pasó el Legado á Ca-

taluña , y señaló los términos

de la Diócesi de Tarragona,
previniendo se la agregase

quanto se descubriese haberla

pertenecido en algún tiempo
fuera de aquellos límites. De-
mas de esto, hizo recomenda-
ción al Conde de Barcelona D.
Berenguel, á su sobrino D. Ra-
món , al Vizconde de Tarra*
gona Deusdedit, Arnaldo Mi-
ron, Geraldo Alamañ, Arnal-
do y Eamon Guillen , Señores

principales, sobre que mantu-
viesen la Iglesia en aquellos

bienes con todo su poder : y
excomulga á quantos obraren
en contrario.

48 Todo esto , en quanto
mira á la prisión del Arzobis-

po , Concilio de S. Gil
, y ve-

nida del Legado á Cataluña,
consta en Escritura del Archi-

vo de Tarragona , fecha en el

año de la Encarnación del Se-

ñor IO92. Era 1130. ano

del Rey de Francia Pheüpe^
que publicamos ahora en el

Apéndice.

Y
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49 Sin embargo del nuevo

cargo de la Metrópoli de Tar-

ragona 5 tenia D. Berenguer

muy presente su Cabildo Au-
sonense

,
pues le dic) la Cape-

llanía de S. Hipólito de Voltra-

gá , con los diezmos
,
primi-

cias, alodios, y quanto la per-

tenece j manteniéndola el Ar-
zobispo en nombre de la Ca-
nonica mientras viva, y reca-

yendo después en el Cabildo,

como también los alodios de

la Parroquia de Sjnta Cecilia^

y las Bayiías que el Obispo

Guillermo su antecesor tuvo y
dejó al presente en termino del

Castillo de Voltragán : todo lo

qual recaerá por entero en el

Cabildo después de sus dias,

en los quales dará anualmente
á ios Canónigos un Sextario de

vino generoso en la Fiesta de
todos Santos. Fecha en diez de
las Calendas de Febrero ( 23. de
Enero ) del año 32. del Rey Phe-
lipe

, que el Dean reduce al año

de la Encarnación IO9I. como
todas las Escrituras que desde

Enero preceden al 25. de Mar-
zo j pero ahora consta ser ^me-

jor recurrir al ano IO92. por-

que en Enero del 9I. no era

Arzobispo el que empezó á

serlo QVi i, de Julio de aquel

Ti at. 6^^. Cap. ¿.
ano ÍO9I. de la Encarnación^

como dice la Bula.

50 Aumentó el Arzobispo
posesiones por compra : pues

en 25. de Mayo del año IO92.

compró una tierra en la Par-
roquia de Santa Cecilia, en la •

Villa de Orriols^ la qual tierra

era de una llamada Richol^ y
de sus hijos : y á 5. del Enero
siguiente IO93. compró de

Amat Oliva unas casas y pa-

lomar en las Parroquias de

S. Hipólito y S. Andrés de

Gurb
, por precio de ciento y

quarenta sueldos de dineros

moneda de Vique.

51 Por este tiempo era re-

conocido como Arzobispo D.
Berenguer , y firmaba como
tal

5
según las pruebas dadas

en el Tomo 25. (1) que son de

los años IO95- 96. y 98. y
creo que en el 95. estarla en

Francia con el Papa Urbano II.

siendo uno de los del Concilio

Claromontano , celebrado en

aquel año por el mismo Pontí-

fice: pues habiendo concurrido

el Compostelano y otros Espa-

ñoles (como afirma la Historia

Compostelana) (2) no faltarla

el Arzobispo de Tarragona,

que era el mas cercano de los

nuestros , y como tan favore-

(0 P^á^. lop. (2) Lih. I. cap. ^> pag, 20.



Obispos de Au
cido y honrado por aquel Papa,

iria á cortejarle. En efecto sa-

bemos que después del Conci-

lio acompañaba nuestro Arzo-

bispo al Papa en Magalona^

pues fue uno de los tres Ar-
zobispos asistentes á la consa-

gración de aquella Iglesia , he-

! cha solemnemente en el año

IO96. por el Sumo Pontífice,

como escribe Catel en sus Me-
morias de Languedoc. (1) Le
mesme Pape asiste des Ar-
chevesques de Pise , de Tarra-
cone^ et d^ Albe, También cons-

ta que estuvo en Nimes por

Julio del 96. en el Concilio de

aquel año , como se dijo en
el Tomo 25.

52 Pero aunque D. Beren-
guer no perdió el titulo de
Arzobispo , tampoco egerció

el cargo de Metropolitano des-

pués del año IO9?. por cuyo
tiempo escribió el Papa Urba-
no II. á su Legado , mandan-
do que los Obispos de la Tar-
raconense prosiguiesen recono-

:iendo como su Metropolitano
il de Narbona ( como mostra-
remos al fin) y asi desde ahora
iebe tomarse el motivo de que
os sucesores de D. Berenguer
10 prosiguiesen con titulo de
\rzobispos.

ona. Eerengiier. ij i
53 Aunque se le aumentó

al presente la solicitud de res-

taurar la Santa Iglesia de Tar-
ragona, no perdió de vista la

propria : antes bien procuró
irla formalizando en el modo y
circunstancias de las dignidades

con que debe condecorarse el

Cabildo, y el Prelado quería

engrandecerle con rentas. Hi-

zose en Vique un Congreso ho-
norífico , compuesto del Lega-
do Pontificio D. Bernardo, Ar-
zobispo de Toledo, del Obis-

po de Barcelona Fulco, del R07
tense Ponce , del Abad de Ri-
poU , de gran número de Clé-
rigos

,
Monges y Seglares dis-

tinguidos en nobleza, los qua-
les se juntaron con el Arzobis-

po Berenguer en el Claustro de
su propria Sede Vicense de S.

Pedro y S. Pablo , y trataron

sobre el estado del Cabildo y
sus dignidades.

54 Las de Arcediano y
Capiscol estaban en sugetos

mal introducidos en ellas, que
confesaron el modo como las

obtuvieron
, y declarando los

Padres que era injusto, las re-

signaron en manos de su Obis-

po D. Berenguer, con edifica-

ción de todos
,
que dieron por

ello gracias á Dios , y el Le-

(0 Fag. 987.
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gado y Obispos pidieron á D.
Berenguer, que aplicase la Ca-
piscolía á los Canónigos que

viviesen como Regulares 5 sin

proprio , y asi lo hizo : pues á

súplica de los referidos, y con

acuerdo del Arcediano Bernar-

do , del Sacristán Ricardo, y
otros Canónigos de la Sede

Vicense aplicó la Capiscolía,

justamente resignada por Pedro
Guillermez, á favor délos Ca-
nónigos Güiiaberto , Beren-

guer, Ramón Atton , y Senio-

fredo
5
que teniah recibida la

Vida Regular : declarando Ja

poseyesen en la conformidad

que la tuvieron el expresado

Pedro y su padre , con todas

sus propriedades de diezmos,

primicias , casas y posesiones

de tierras cultas é incultas
, y

empleen sus réditos en proprio

mantenimiénto suyo y de

quantos abrazaren la- Vida
Regular.
55 Para dotar mejor la

Vida común de Canónigos Re-
glares, añadió la donación del

Mercado y^n ldi Villa Vique,

ide los Tolóneá's'y Raphefas (que

parecen derechos de cosa ma-
rítima^ de naufragios) los

qii^les Jxiseía el Obispó, pero

fueron proprios de lós'Canóni--

gos Reglares que huvo antes

en Vique
,
como, declara esta

Vrat. 6^f. Cap. ¿.
Escritura , citando otra anti-

gua. Añadió , todas las casas,

horno , huertos y sitios para
verde , no lejos de la Catedral,
que fueron de su Tio el Obis-

po D. Guillermo, y del Arce-
diano Adalberto , de quienes
les huvo este Prelado, con un
molino fabricado á su costa, y
lo dem.as que puede verse en la

Escritura del Apéndice, bajo el

ario IO97. en que fue este Con-
j

greso y dotación referida j la
¡

qual añade
,
que solo debe te- i

ner valor á favor de los Ca- •

nonigos que guarden Vida co- l

mun como Reglares. La data ii

pone al fin , 2. Nonas Martn '

anno 38.Regis Philippi. Al prin-

cipio expresó el año iOo¡7. de

Christo-^ con el qual concurrió
él 38. del Rey : mas por ser l

Escritura de Marzo , corres- f

pondia año que acabase en (

VÍÍI. y no en VIL Si no hay
j

<

yerro , diremos que el Nota- I

rio tomó por Epoca el año de P £

1060. en su principio ( segun^ jü
(

las Tablas delfín) pues nocons- i i

ta empezasen el año por 25. k

de Marzo. Firmaron lo efecM íi

tuado el Legado Arzobispo' dé G

Toledo D. B rnardo, Fulco de \

Barcelona ( el Roténse falta ) ]

Berenguer Arzobispo de Tar- c

ragona , Bernardo Arcediano, s\

Alamando Levita: RicaldcSa- L fii
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cristan : Raimundo Guillermez:

Remondo Atton : Raimundo
Fulco : Raimundo Guiberti

Presbitero : Benito Sacerdote:

Poncio Pedro Arnalez : y Er-

mengol Diácono, que escribió

el instrumento.

56 Todavia presidia aqui

D. Berenguer en el año siguien-

te IO98. en que , como Me-
tropolitano Tarraconense, dio

su consentimiento al Obispo

Rotense D. Ponce, para la do-

nación que hizo al Monaste-

rio de S. Pedro de Roda , se-

gún prueba el documento 3I9.

de la Marca.
5? Sobrevino al buen Pre-

lado una grave enfermedad de

qje temió no saldría, y le pu-

so en disposición de no poder

firmar el Testamento , hecho
en siete de Enero del año 89.

del Rey Phelipe ( 1099-

Christo. ) En él manifestó lo

mucho que amaba á su Cabil-

do ,
pues le dio el Castillo de

Cher en Prats de Lusanés j el

de Torruella con la Iglesia alli

sita de Santa Eulalia, los alo-

dios de Olsina 5 Fredario
, y

Gkrrigos , con las Baylías ' de
Voltragán; los bienes muebles^

y los instrumi^ntos de la Casa
de Moneda de Viqüe. (^Vercu-

sura emoqiie T^icensis VilIce nu'
niismatis)'* Hizo otros legados

ma, Berenguer. 275
á Ripoll

5 y á Estañ, que prue-

ban lo hacendado de su casa,

y lo bien que lo distribuía.

Nombró por Testamentarios al

Abad de Ripoll Bernardo , al

Prior de Estañ Guillermo Gui-

tardo, Ramón Atton, Bernar-

do Guifredo , Pedro Amalari-

co, y Berenguer Seniofredo de

Artés. Ya que no pudo firmar

por sí, firmaron mas de veinte

Testigos 5 como dice el Dean
Moneada

,
que vió el ori-

ginal.

58 No murió por enton-

ces el Prelado
,

pues medio
año desf ues firmó la restitu-

ción de la Iglesia de MdtleOy
que hizo Guilla ^ viuda de Pe-

dro Amat de Matleu , la qual

habia retenido injustam.ente

aquella Iglesia
,
propria de la

Sede y Cabildo, y excomul-
gada por mucho tiempo, se ar-

repintió
, y no solo restituyó

aquella Iglesia , sino una ha-
cienda que tenia dentro de la

Parroquia de Vique, y su ma-
rido la mandó se la diese al

Cabildo, como cumplió en 26.

de Julio del año de la Encar-
nación IO99. y Rey Pheli-

pe 40. según pone el Dean :

y

si la Escritura tiene los dos
computos sin errata, reáülía

que el TSÍotario tomó por pri-

mer año del Rey al 1060/ por
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entero , sin mirar á la Época de

Agosto, coma notamos arriba,

y previenen las Tablas.

59 Aunque el Arzobispo

no murió al acabar de hacer el

Testamento, le cumplió, en-

tregando al Cabildo los lega-

dos: pues los Canónigos con su

Prior, llamado Ricardo , obtu-
vieron del Papa Urbano con-
firmación de la vida Reglar, y
de los bienes concedidos por el

Arzobispo Berenguer , entre

los quales expresa el Castillo de
Cher , ó Ker , referido en los

legados del Testamento, y to-

das las demás posesiones del

Cabildo* Añade que ellos nom-
bren Obispo (en las vacantes)

el qual sea de su cuerpo y claus-

tro. Fecha en 1. de Mayo del

ano IO99. Indicción 7. año 12.

de su Pontificado , en que mu-
rió el Pontífice.

60 Nuestro Arzobispo vi-

vía á fin de Octubre de aquel

año de 99. en que estuvo en
Manresa : y como habia mos-
trado inclinación á reparar el

honor de los Cabildos para ma-
yor culto

, y el de Manresa
merecía atención particular j le

pidieron los Señores de ambas
clases Eclesiástica y Secular,

que restableciese la Iglesia de
Santa María , destituida por
mucho tiempo de Clérigos Re-

Trat. Cap.
ligiosos. El Prelado condescen-
dió prontamente á lo que de-

seaba para mas gloria de Dios,

y estableció que viviesen según
la Regla de San Agustín , po-

niéndoles por Prior á Bernardo,
que lo era de Santa María de

,

Stañ
, cuyos Canónigos guar-

daban la Regla del Gran Pa-
dre, para que éste los gober^

nase en vida de Canónigos Re-
glares, y en faltando nombra-
sen otro Prior , escogido de su
mismo Cabildo, sí le había dig-

no para el empleo j y si no, que
le escogiesen de otra Congre-
gación

,
pero con acuerdo del

Obispo de Vique
, y de su Ca-

bildo. Fecha en ultimo de Oc-
tubre del año qiiarenta del Rey
Phelipe

, que fue el de IO99.

de Christo. Firmó el Arzobis-

po Berenguer, y varios desús
Canónigos que le acompaña-
ban , cuyos nombres expresa

la Escritura en el Apéndice,
bajo el año IO99.

Muerte del Arzobispo.

61 Por no estar conocido
€n el publico lo expuesto, y lo:

que se dirá, variaron mucho
los Escritores sobre la edad de
este Arzobispo : y unos apli-!

carón su muerte al día catorce

de las Calendas de Abril año
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de 1093. otros recurrieron al tido este recurso, ninguna Es-

IO96. como vimos en el To- critura urgiera: yladel26.de
mo 25- (1) El Señor Dean Mon- Julio no probaria que vivia , si

cada dice murió en Agosto del es licito decir que se hacen

año IO99. y esto le pareció después de morir el que las fir-

constar con evidencia : pero no ma. Bien puede ocurrir tal vez

fueasi. Fundóseen queáSl. de algún estorbo que obligue á

Agosto del 99. poseían los Ca- dilatar algo la Escritura : pero

nonigos por voz del Obispo si en aquellos dias muere la

D. Guillermo y del Arzobispo persona , debe manifestarlo el

Berenguer las Baylías de Vol- Notario, sopeña de hacer ins-

tragán ,
que encomendaron en- trumento falso, de referir vivo

tonces á Ramón Arnaldo : y .al muerto, y poner como otor-

no podia (dice) poseerlas, sino gante y firmando al que nohí-
despues de morir el Arzobispo: zo tal firma,

y como éste vivia en 26. de Ju- 63 A este recurso lo mo-.

lio de aquel año ( según lo allí vió el creer que lo convencía

dicho ) resulta que murió por e\ fundamento (de que los Ca-
Agosto. nonigos disponían de bienes que
62 Esto no puede adoptar- suponían muerto al Arzobispo)

se: porque desi:ues de Agosto pero no resulta esto: porque
de aquel año introdujo en Man- después de hacer Testamento
resa los Canónigos Reglares de é\ Arzobispo

, entregó al Ca-
San Agustín en dia ultimo de bildo lo que le mandó

,
según

Octubre, como asegura la Es- prueba la Bula mencionada del

:ritura precedente. Responde Papa Urbano, fecha en 1. de
VIoncada ,

que se hizo después Mayo del año IO99. donde
k morir el Arzobispo : y esto confirma á los Canónigos todo
jasta para mostrar que su chro- lo que de presente tenían (co-

lología no va bien fundada, mo escribe el Dean) y expresa

]uando le obliga á una violen- el Castillo de Kery demás cosas

:ia tan improbable , de que Es- á ellos entregadas for el Arzo-
:ritura firmada con nombre bisf o Be renguer en la donación

iel Arzobispo se diga otorgada que f ot o ha vimos les hizo (que
kspu€s de muerto: pues admi- €S la del Testamento, donde da

(1) Tag, no.
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á los Canónigos el Castillo de

Ker) y si en 1. de Mayo les

estaban entregadas aquellas co-

sas j bien podian disponer de

ellas en Agosto , sin haber

muerto el Arzobispo: asi como
el tenerlas recibidas antes de
Mayo 5 no prueba que habia

muerto el que según el Dean
vivia en el Julio siguiente.

64 El hecho es que según
los Necrologios, que ponemos
al fin 5 vivió D. Berenguer has-

ta principios de Enero: unos po-

nen ////. Idus Januarii
, y otro

Idus. Es fácil añadir, ó

quitar una unidad. Convienen
en el mes de Enero : y como
van por orden de meses, no po-

demos suponer yerro en esto,

como en un numero: IIL Idus

Januar, Ohiit Berengarius

Episcopus /iusonetísís ^ & Ar"
chiepiscopus Tarraconensis ^ bo*

nce memorice , cui sit requies.

Obiit autem amo XL. Philippi

Regís, La Escritura de Manre-
sa está firmada por el mismo
Arzobispo en ultimo de Octu-

bre del mismo año quarenta

del Rey Phelipe
,
que corres-

ponde al 1099. de Christo. Si

murió en Enero , es preciso se-

ñalar el mil y ciento, porque

no es posible muriese en Enero
del IO99. el que firmó Escri-

tura en Octubre de aquel año:

Tvat. 6^. Cap, ¿,

y asi debemos colocar su muer-
te en el Enero siguiente

, que
fue el de mil y ciento.

65 La expresión de buena

memo7^ia con que le elogia el

Necrologio , tiene aqui fuerza

literal, por lo mucho que tra-

bajó este Prelado en la solici-

tud de las Iglesias de Vique y
Tarragona , zelando el mayor
decoro y culto de la Catedral y
Parroquias

, y padeciendo con-

tradicciones por la restaura-^
cion de la Metrópoli. Wk

i Por qué no prosiguieran los^r
Obispos de Vique con titulo

de Arzobispos'^
j

^

66 Sin embargo de la men- i

cionada Bula en que D. Beren- I \

guer obtuvo para sí, y los su- 'i

cesores en Vique el Privilegio I

de ser Arzobispos de Tarrago- I

na, reteniendo la Sede propria ! a

hasta restaurar la Capital, no t

continuaron los sucesores en
|

|

aquel honor, sino con el preci- i

p

so titulo de Obispos. Esto con-
er

sistió en que reclamando Nar-
bona, previno el Papa Urbano

¡ p
por medio de su Legado Ray- í

nerio
,
que los Obispos de la

Tarraconense prosiguiesen co-
^

mo antes reconociendo como
p

su Metropolitano al de Narbo-
¿¡

na , mientras llegaba á restable-
jj^

cerse Tarragona, según apunta-
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mos en el Tomo 25. y ahora

puede declararse mejor, por

tener mas documentos.

. 67 Vimos sobre el año
ÍO92. los perjuicios que el

Narbonense ocasionó á D. Be-
renguer, por el Privilegio que
obtuvo de ser Arzobispo de
Tarragona. Vimos que en el

Concilio de S. Gil obligaron

al Narbonense á que renuncia-

se el derecho que tenia sobre

la Metrópoli de Tarragona,
como lo hizo. Era entonces Ar-
zobispo de Narbona Dalmacio:

y según la renuncia que hizo

en el citado Concilio de S.

Gil , no pudo repetir la de-

manda: y asi en vida de aquel

Prelado perseveró nuestro D.
Berenguer en su Privilegio de
Metropolitano. Pero muerto
Dalmacio en 17. de Enero del

año IO96. (en que vivia nues-

tro Arzobispo) sucedió al Nar-
bonense Bertrando ^ antes Obis-

po de Nimes. Este no consintió

en la renuncia del antecesor, y
reclamó al Papa Urbano, ale-

gando el perjuicio ocasionado

á su Iglesia , en quitarla los su-

fragáneos de la Tarraconense
que por quatrocientos años la

pertenecieron
, y el Papa con-

descendió , mandando que
nuestros Obispos prosiguiesen

reconociendo al de Narbona,
Tom. XXVUL

ona. Berenguer. ^77
mientras acababa de restaurar-

se Tarragona: Prcejudícium si-

bl factum de Tarraconensium

Episcoporum subtractione per

Romanam Ecclesiam suppliciter

intimavit (Narbonensis Ar-
chiepiscopus ) cum eos Narbo-
nensisMetropolis per annos qua-

drigentos sine alteriusEcelesi(e

reclamationepossederit, Nostra
igitur vice in partibiis illisfutí"

gens , Tarraconensihus EpiscO'

pis nostra auctoritate prcecipi^

to , ut Ínterim Narbonensi tam^
quam proprio Metropolitano

ohediant , doñee prcestante Do-
mino Tarraconensis restauretur

Ecclesia, No tiene fecha esta

Carta : pero es posterior al

Privilegio que D. Berenguer
obtuvo de Metropolitano en el

IO9Í. elqual ocasionó la que-

ja de juzgarse injuriado el Nar-
bonense. También es posterior

al año IO96. en que por Enero
murió Dalmacio : porque este

no debió reclamar sobre lo que
tenia renunciado : y asi la que-

ja ante el Papa corresponde al

sucesor Bertrando , á quien el

Papa Urbano fue muy propi-

cio, pues en el año de IO97.

le concedió la Primacía sobre

las dos Provincias Narbonen-
ses: y por entonces correspon-

de colocar también la Carta

con que el Papa condescendió
Z
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á que nuestros Obispos prosi-

guiesen reconociendo al Nar-
bonense como antes, hasta que

se restaurase Tarragona.

68 Según esto cesó el Pri-

vilegiode Metropolita no vivien-

do D. Berengueí : pues aunque
este perseveró con titulo de
Arzobispo, stprimló el Papa
por la citada Carta la sujeción

de los Tarraconenses. Esto se

convence
,
porque el mencio-

nado contra orden , de que los

Tarraconenses prosiguiesen re-

conociendo como Metropolita-

no al de Narbona, fue decre-

tado por el Papa Urbano II.

que murió antes de nuestro

Arzobispo D. Berenguer : y
consiguientemente resulta que
en vida de este cesó el Privi-

legio de Arzobispo Metropoli-

tano de la Tarraconense. Por
tanto no es de estrañar que los

sticesores de D. Berenguer en
Vique rio continuasen con titu-

lo de Arzobispos y Metropo-
litanos

,
put'S cesó aquel Pri-

vilegio en vida del mismo que
lo obtuvo.

GUILLERMO
(BERENGUER) I L

Vivía en el 1100. y siguiente*

1 Después de I). Beren-

Trat. 6^. Cap. ¿.
guer fue electo D. Guillermo,

hasta hoy no conocido en los

Fastos Ausonenses, ni por los

Autores publicados, ni por el

Dean Moneada
, pues solo

consta por dos Escrituras, una
del Cabildo, y otra del Obis-

po
,
según me informa el Ca-

nónigo y Secretario del Ca-
bildo el Doctor D. Magín Vi-
leila : las quales son de su

asunto.

2 La primera contiene una
donación que Giriberto Hugo
hace á Dios, y á la Iglesia de
S. Pedro de la Sede de Vique, y
á su Obispo Guillermo

^ y á sus

sucesores, de la potestad de

los Castillos áQ. Mónteledano^
de Brianzo

, y de Pomar , eh

el territorio de Sagarra , con
las Iglesias y pertenencias dé

ellos : y en los términos del

primero , la tierra que pueda
arar un par de Bueyes en un
ano

, y tanta viña quanta pue--

Al llenar una Tina.de vino:

Ítem , dentro de la misma vi-

lla, lugar para edificar un Pa-
lacio para los Obispos

, y es-

pacio para las yerbas de sus

Caballerías: pero con condi-

ción de que no pueda el dicho

Obis^ o enagenar nada , ni cui"

tar los Castillos del gobierno

de Giriberto Hugo , ni de^ las

Castellanos que allí estaban.
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antes bien los defienda , y los

sucesores de estos Castellanos

estén obligados á prestar jura-

mento de fidelidad al dicho

Obispo de Ausona Guillermo,

su pariente {comanguineus meus)

mientras viva : pero después de

su muerte recayga todo en do-

minio de la Canónica , o Ca-
bildo de S. Pedro

, y de sus

Clérigos
, y los Obispos suce •

sores tengan siempre la potes-

tad de los dichos Castillos,

juntamente con los Canónigos

de S. Pedro. Añade Giriberto,

que por esta donación habia

recibido de los tesoros de la

Iglesia de S. Pedro diez y seis

libras de plata , y una Muía.
3 La otra citada Escritura

contiene los juramentos de fi-

delidad que los Castellanos de

los mencionados Castillos ha-

cen á Guillermo electo Obis-

po Ausonense
,
según mandó

en su donación Giriberto Hu-
go : Tibí Guillermo electo Epis-

copo Ausonensis Ecclesice tuis-

que successoribus , como expre-

san en sus juramentos Bereu-

gario Arnal , Bertrando Gero-
vardo

, y Raimundo Giriberto,

que eran los Castellanos.

4 Hicieronse estas Escritu-

ras , la primera en las Calendas
de Enero del año 41. del Rey
^Phelipe: la segunda de los ju-

ona. Guillermo. z/^
lamentos , en 12. de las Ca-
lendas de Febrero (21. de Ene-
ro) del año 41. del Rey Phe-
lipe : y á esta data se sigue

otro juramento de Tedbalo
Guillermo sobre el Castillo de

Pomar , en la misma confor-

midad que los precedentes , he-

cho Deo^ & Saneto Petro^ &
Guillermo Episcopo electo^ suis-

que successoribus de suerte,

que á fin de Enero del año 41.

del Rey Phelipe perseveraba

D. Gkillermo con titulo de

electo Obispo Ausonense. Vi-
mos arriva que D. Berenguer
murió en Enero del año 40. y
esto prueba que al año después

de acabar D. Berenguer, no se

habia consagrado todavía el su-

cesor, por las dificultades que
ocurriesen en vista del Privile-

gio concedido á D. Berenguer

y sucesores sobre el Arzobis-

pado de Tarragona: pues aun-
que el Papa Urbano suspendió

el egercicio de Metropolitano
en el Ausonense , volviéndole

á Narbonaj habia la novedad
de ser ya otro Papa

,
Pas.jUal

II. y la Catedral de Vique pre-

tenderla continuar el Privile-

gio en sus Obispos ,
que no

fuesen á Narbona : pues aun
el sucesor del presente electo

D. Guillermo , no fue consa-

grado por el Narbonense, sinp

Z2
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por el Papa, como luego vere-

mos. Esto prueba que hubo
grave motivo para no consa-

grarse prontamente el electo

de Ausona : y el hecho lo ca-

lifica, pues un año después de

morir el Arzobispo D. Beren-

guer perseveraba como electo

el sucesor.

5 También se infiere de

aqui
, que el presente D. Gui-

llermo pudo ser electo no mu-
cho después de fallecer el Ar-
zobispo

, y que las dificulta-

des sobre la consagración (por

el Narbonense, 6 por el Papa)

alargaron el tiempo, de modo
que desde la vacante pasase un
año sin estar consagrado D.

Guillermo.

6 La mayor dificultad es

señalar el año de Christo á que

corresponde la elección del su-

cesor del Arzobispo: pues aun-

que considerada la fecha por

los años del Rey Phelipe, hay
uno de diferencia (la muerte

de D. Berenguer en el año 40.

del Rey, y la noticia del suce-

sor en el 41.) si investigamos

la reducción á los año? de

Christo, resulta por lo dicho

en la muerte del antecesor,

que acabó en Enero de mil y
ciento, y tenia electo sucesor

antes del Enero del siguiente
' mil ciento y uno. A esto ñwo-

Trat. 64. Cafe ¿.
recen los años del Rey Pheli-

pe contados por las Tablas que
ponemos al fin : pues su año
de 40. por Enero corresponde
puntualmente al 1 100. deChris-
to: y el 41. al siguiente 1101.

que empezó desde Agosto del

precedente
, y corría hasta

Agosto del siguiente.

7 Pero contra esto ocur-
re la primera Escritura ya ci-

tada , con la fecha de prime-
ro de Enero año 4i. del Rey
Phelipe en la EraMCXXXVIII.
Indicción VÍII. pues aunque el

año del Rey 41. por Enero
corresponde al 1101. de Chris-
to ; la Era y la Indicción son
del año 1100. en el qual por
Enero no corría el año 41. del

Rey Phelipe : y si aquel año
se quiere acomodar al mil y
ciento (por diferente época del

Rey ) resulta que la muerte
del antecesor D. Berenguer en
el'año 40. del Rey por Enero,
fue en el mil y noventa y nue-
ve de Christo por Enero : lo

que no puede decirse, pues vi-

v4a en Octubre de aquel año
40. del Rey Phelipe.

8 En esta complicación

puede decirse
,
que la Era ci-

tada no acaba en VIH. sino en

VIIII. cosa muy fácil de con-

fundirse por quien lee, ó por

quien escribe: y en el sucesor
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veremos mayoi equivocación

I en los números, cuyo yerro

no tiene duda. La citada In-

i dicción VÍII. corresponde en
estilo común al año tlOO. pe-

ro también es posible padecie-

se el copiante el mismo yerro

de poner VIII. por VIIII. ó que
no mudasen la Indicción por

Enero, pues a lo mismo alude

la Escritura del sucesor Ar-
naldo

5 y sabemos que en el es-

pacio antecedente mudó el Pa-
i pa S. Gregorio Vlíj. la Indic-

ción por 1. de Setiembre, co-

mo vimos en el Tomo. 3.

9 Lo cierto es, que des-

pués del Arzobispo D. Beren-
guer eligió la Iglesia Ausonen-
se por sucesor á uno llamado
Guillermo , el qual según la

Bula arriba citada del Papa
Urbano II. sobre el año IO99.

debió ser electo del cuerpo del

Cabildo
, y en algunas Escii-

turas de aquel tiempo hallarás

el nombre de Guillermo entre

los Canónigos : pero también
pudo suceder que no concor-
dasen los electores sobre ningu-
no del Cabildo, y le buscasen
fuera, como sucedió en el su-

cesor Abad del Monasterio de
Amer.

^
10 Sábese por la Escritura

citada, que era pariente con-
sanguineo del Caballero Giri-

berto Hugo : y por tanto de fa-

milia ilustre que tenia el Seño-

río de los Castillos expresados.

11 La mas individual no-

ticia se halla en una Escritura

del Cabildo de Barcelona fe-

cha en cinco de los Idus de

Marzo (dia once) año 41. del

ReyPhelipCj que es el 1101.

por la qual sabemos que se lla-

maba Guillermo Berenguer , y
que tenia un hermano liainado

Bernardo Berenguer: por la

qual Escritura declara que te-

nia un Manso, ó hacienda en
Monjui junto á Barcelona, la

qual hacienda era del Cabildo
de Santa Cruz y Santa Eula-
lia (de Barcelona) cuyos Canó-
nigos se la hablan dado con el

censo que habian escriturado
por tiempo de su vida : y por
quanto deseaba pasar á Roma
á visitar sus Santuarios, man-
daba que tubiese aquel alodio
su hermano Bernardo Beren-
guer mientras él volvía

,
pa-

gando el censo debido á ios

Canónigos : pero si le sobre-
viniese la muerte, pagase dicha
hacienda libre y íirmomente á

los expresados Canónigos. La
firma es Guillehnus Ausonen*
Electus : y en el principio de-
clara el apellido: Ego Guiller^

mus Berengarius 4íusonensis

Ecciesice dectm, -
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i2 Consta pues que por

Marzo del año 1101. se man-
tenía D. Guillermo en Catalu-

ña con titulo de Electo Atiso-

nense , resuelto á pasar á Ro-
ma, donde puede ser que fue-

se consagrado : pero no tene-

mos noticia de que volviese:

y si en efecto volvió, falleció

poco después : porque en Fe-

brero del año siguiente 1102.

ya tenia sucesor electo, que se

llamó

A R N A L D O.

Desde el 1102. hasta 22. de

Agosto del IIO9.

1 Dáspues d*l año 1102.

vacaba Ausona en Febrero, y
se juntaron los Electores en el

dia 17. de aquel mes á pro-

veer quien ocupase la Sede,

porque laDiócesi vacilaba en
peligrosos baybenes destituida

de Prelado : Cum Ausonensis

B, Petri Apostolorum Princi-

pis Sedes Aatistite suo destitu-

ta esset , iS status S. Del Ec-
clesiae per omnem Dioecesim

suam male titubaret &c. Esto

suena á larga vacante, y per-

mite la sospecha de reputar no

llena la Sede desde la muerte
de D. Berenguer en el 1100.

como que un año después to-

Jraf. 64. Cap. 5.
davia no tenian mas que Elec-

íí? sucesor , (en el 1101.) el qual

no consta viniese á ella después

de confirmado; y si vino, fu«^

por corto espacio
,
pues en Fe-

brero del año 1102. nombra-
ron sucesor. Esto da á enten-

der, que muerto D. Beren-
guer, no logró Vique en dos

años Prelado consagrado, que
gobernase la Sede , sino ( á lo,

mas ) por corto espacio
,
que

hizo considerar la vacante co-

mo empezada desde lá falta de

D. Berenguer : pues si la toma-
sen desde el fin de D. Guiller-

mo, que vivia en el 1101. no
podía decirse titubante (ó ex-

puesta á graves riesgos) la Igle-

sia en toda su Diócesi.

2 A fin pues de evitar los

perjuicios del rebaño por falta

de Pastor, se juntaron los Elec-

tores en 17. de Febrero: y tra-

tando según Dios el asunto^

con orden del Cardenal Roma-
no R. con aprobación del Se-

ñor Conde y Marques de Bar-

celona R. y con aclamación de

los Magnates y Pueblo circuns-

tante , nombraron unánimes
por Obispo Ausonense al Se-^

ñor A. Abad que era de Amer^
Asi la Escritura en el Apea-'

dice. I

3 Antes de pasar adelante

habrás advertido, y acaso cul-
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pado , la falta de escribir los

nombres por entero
,

pues la

primera letra por sí sola , co-

mo es común á varios, no de-

termina uno^ y puede causar

yerro. De hecho la R. del

Cardenal Romano, que luego

se dice Legado del Papa P.

(Pasqual II.) anda aplicada, en

los que he visto tratar de esto,

á Raymundo: y no halló tal

nombre entre los Cardenales

!de este tiempo (hasta el medio
¡del siglo presente ) y la Escri-

tura expresa era Cardenal Ro-'

mano. El Dean Moneada con-

fiesa no tener mas noticia de

este Cardenal Ráymundo.
4 Yo no entiendo la R. co-

n\b inicial de Ráymundo, sino

i ded^ Cardenal Ricardo: y como
este suena muchas veces Lega-
do Pontificio en España^ con-

viene apuntar algo sobre sus

cosas.

Noticia del Cardenal Ricardo

Legado Pontifció en España
por mucho tiempo,

Lí>5 Fue hijo de Ricardo Viz-

'^onde de Milhaud
, y de Ri-

ixinde , hija de Berenguer I.

IVizconde de Narbona. Tuvo
Itnuchos hermanos

,
que fue-

"ron bienhechores del Monaste -

rio de S. Víctor de Marsella.

xma. Arnaldo^ ' jr%
Uno llamado Bernardo entró

alli Monge, y le siguió Ricar-

do^ los quales estaban alli Re-
ligiosos en ol año 1070. como
asegura el hermano mayor be-
renguer en lá donación publi-

cada en el Tomo 2. de la

Nueva Historia de Languedoc
{Pr. CCL.) donde constan I03

padres referidos.

6 Siendo mozo Ricardo,

le hizo Cardenal el Papa Ale-

jandro 11. que murió en Abril

del 107J, á los once años y
medio de sü Pontificado, y le

sucedió S. Gregorio Víl. Este

Santo le envió á España con
Legacía en el año de 1078. y
segunda vez le dirigió acá en
el año siguiente lOtg. y mu-
riendo entonces su herma-
no Bernardo Abad de Mar-
sella , nombraron en su lu-

gar los Monges á Ricardo^ de

lo que dieron cuenta
, y lo

aprobó, como digimos en el

Tomo 3. y asi desde el año
1080. consta fue Abad de Mar-
sella.

.7 Favoreció al Antipapa

Clemente IJL ofendiendo al Pa-

pa Victor á cuya elección

se halló en Roma después d;e

fallecer S. Giegorio én 25. de
Mayo del 108.5. como refiere

el mismo Papa en las Actas del

Concilio Benevencano del 87.
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pero el mismo Papa Víctor le

privó de la Legacía, como re-

fiere el sucesor Urbano lí. ea
la Carta al^ Rey D. Alfonso

Sexto.

8 Ricardo introdujo como
Legado de S. Gregorio en Cas-
tilla y León el Rito Romano
en el año de 1078. Volvió acá

en el año siguiente ( en qüe
empezó á ser Abad de Marse-
lla ) y presidió en Burgos el

Concilio que señalamos en el

año de 1085. El Papa Víctor

le privó del empleo de Lega-
do antes del 16. de Setiembre

del 87. en que murió: pero

proseguía como si no estuviese

privado. Presidió el Concilio

de Husillos en el 1088. y de-

puso al Obispo Compostelano,

por lo que mereció que el Pa-

pa Urbano II. (sucesor de Víc-

tor ) le volviese á privar.

9 Envió entonces el Papa
Urbano por su Legado , otro

llamado Raynerio^ ó Renerio,

que estaba acá á principio del

año IO9O. y presidió el Conci-

lio de León, en que se prohi-

bió el escribir en caracteres de

los Godos , y fue depuesto el

Obispo que en el Concilio de

Husillos dieron á Santiago dos

años antes, como expresa la

Trat. 64. Cap. j^.

Historia Compostelaha. A este

Raynerio Presbítero Cardenal,

Legado en España , escribió el

Papa Urbano algunas Cartas

(mal escrito en algunos su nom-
bre por sola L. en lugar de R.)

peroaunquelaEscritura,dequ
vamos hablando, tiene R. n
puede acomodarse á este Ray-
nerio, que al tiempo de escri-*

birse era ya Papa con nombr
de Pascual II, desde el IO99.

y asi el Legado allí citado, fué
,

otro ; esto es , el mencionado^
Ricardo , que sabemos estaba

en Cataluña por los años de
IO92. como todo consta por lo

dicho Tomo 3. en los lugares

alli citados.

10 La nueva historia de
Languedoc dice en el Tom
2. (1) sobre el año 1106. que

Ricardo se hallaba actualmen-

te Legado en España, quando
le eligieron Arzobispo de Nar-
bona

(
por deposición del arri-

ba citado Bertraudo) en No-
viembre del 1 105. Dice haber-

le enviado á España S Grego-
rio Séptimo, que le hizo Car*íii

denal , en lo que se equivocó--

como el P. Oldoino, y otros

que creyeron ser este Ricard

t\Oh\%^o Alba?iense ^ Cárdena

enviado por Pascual 11. á Fraa-

(0 344<
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cía como Legado (en el año de

1102. ) creado Cardenal por

S. Gregorio : pero fuera de

que éste sueie nombrarse Re-
ginerio, y Rainerio, es perso-

na muy diversa aun con el

mismo nombre de Ricardo:

porque el Obispo Albanense

era hijo de Crescente: el nues-

tro tuvo por padre al Vizcon-

de Ricardo: aquel fue Monge
Cluniacense: éste de Marsella:

el uno fue Obispo Albanense:

el otro Arzobispo de Narbo-
na , Titulo que no anda cono-

cido entre los Escritores de

Cardenales, pero es indubita-

ble, y basta ver el instrumen-

to 375. de la nueva historia de

Languedoc, Tomo 2. (1) don-

de el mismo expresa
,
que va-

cando la Sede Narbonense por

muerte de Dalmacio, y depo-

sición del sucesor Bertrán , la

ocupó él con aprobación del

Papa : Tándem ego R. Romance
Ecdesice Presbyter Carci, &
Marsiliensis Ahbas &c, donde
ves el Arzobispado de Narbo-

• na en el Cardenal Abad de Mar-
sella Ricardo, de quien vamos

,
hablando : y en 3. de los Idus
de Julio del año 1107. expidió

I el Papa Pascual II. Bula á su fa-

vor, confirmando todas las po-

usona. Arnaldo,
sesiones y Primacía de Nar-
bona.

11 Este es á quien perte^

necen las memorias que con
nombre de Ricardo hay en el

Legado Pontificio de España
desde el año 1078. hasta prin-

cipios del Siglo siguiente , en

que fue la elección del Obispo
Ausonense de que vamos tra-

tando: porque aunque algunas

veces le privaron de la Lega-
cía, volvió á obtenerla, y co-
mo tal fue reconocido en Es-
paña en el Pontificado de Pas-

cual II. pues presidió como
Legado Apostólico el Concilio

de Falencia , en que S. Geraldo,

Arzobispo de Braga, presentó

el Privilegio obtenido del Papa
Pascual 11. en que le declaraba

Metropolitano Bracarense , y
todos le reconocieron como tal,

según afirma su Arcediano Ber-

naldo, que escribió la vida del

Santo (num. 36.) publicada por
Balucio Tomo 3. de las Misce-
láneas: (2)In Concilio Palenti-

no^ quod Ven, Ricardus Cardi^

nalis Rom¿e celehravit ^ &c,
12 Pagi sobre el año IIO9.

menciona este Concilio de Pa-

lencia con el otro de Husillos

(ambos presididos por Ricar-

do ) pero confiesa no saberse

I

(1) Pag. 400, ie lat Prutlat. (t) Pag. 183.

Tom. XXÍ^in. A a
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el año de este Palentino (á

quien llama segundo^ dando el

nombre de I. al de Husillos.

)

Pero consta que fue en el año
de mil y ciento^ Era 1138. co-

mo expresa la Escritura publi-

cada por Pulgar, Tomo 2. (1)

In Era MCXXXI IIL dée No-
nasDecernhris^ frresidente Dno.
Ricardo Cardincli in CONCI-
LIO PALENTINO, El texto

dice: In prccsentia Dni. Ricar-

di 5 Vener, S. R. E. Cardinalis^

atque Legati^ & in prcese7nia

Dni.Bernardi Toletani Archie-

piscopi^ & Dni. Guillelmi Are-

latensis Archiepiscopi , & to-

tius hujus Sancti CONCILII
&c. Aqui ves á Ricardo Carde-

nal, reconocido como Legado

de Roma en año mil y ciento^

en que fue este Concilio ; ves

también el reconocimiento de

S. Geraldo, como Metropoli-

tano de Braga (que es uno de

los que firmaron la Escritura,

usando de aquel titulo : Dom-
ñus Geraldus Bracarcnsis Ar-

chiepiscopus conf, especie no

conocida antes, en lo que mira

al año determinado del resta-

blecimiento de Braga, que ya
sabemos fue en el año de mily
ciento^ publicado y admitido el

Privilegio en el Concilio Palen-

tino de aquel año.

(i) Fag, 131.

Trat. 64. Cap. 5.
13 Este mismo Ricardo,

que á fin del año 1100. se ha-
llaba como Legado Pontificio

en Palencia, es el que á prin-

cipios del 1102. favoreció, é

inñuyó en la elección del Obis-

po Ausonense, por cuyo moti-

vo apuntamos lo dicho
,
pues

no veo razón que autorice el

nombre de Raymundo en Le-
gado Apostólico de este tiem-

po. Y aun todavía perseveraba

acá Ricardo en el año de 1 106.

quando le eligieron Arzobispo

de Narbona , según lo preve-

nido.

Memorias del Obispo Arnaldo,

14 También nombra la

Escritura de elección al electo,

por la primera letra A, sola,

que los documentos sucesivos

muestran ser Arnaldo. Este no
era miembro del Cabildo Au-
sonense, sino Abad de S. Ma-
ría de Amer, Monasterio Bene-

dictino cerca de Gerona,junto

al rio TVr, donde Cario Mag-
no se dice logró victoria contra

un egercito de Moros
,
por cu-

yo triunfo erigió el Monas-
terio , con invocación de la

Virgen, según escribe Dome-
nec 5 en el mes de Marzo,

tratando de la Conquista de
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Gerona , (1) y Tristany cap. 10.

15 AUi florecía con fama
de grandes prendas, en noble-

za heredada , sabiduría adqui-

rida 5 y prudencia bien acre-

ditada 5 el Abad Arnaldo: por

lo que careciendo Vique de

Prelado
, y con orden del Le-

gado Romano {ex prcecepto

Dni. R, Cardinalis Romani) le

eligieron Obispo los Clérigos

Ausonenses y Monges, favore-

ciendo el Conde de Barcelona

la elección , y aprobándola con

aclamación los Magnates y
Pueblo circunstante. La expre-

sión de Nos Ausonenses Clerici

ac Monacki la explica el Dean
Moneada de dos géneros de

Canónigos, unos Reglares (que

se llaman Monges ) y otros

Clérigos , sin mas Regla que
la obediencia al Obispo.

16 Hecha unánimemente
la elección, formó el Cabildo

Escritura autentica del hecho,

y se la dio al electo, para que
con ella se presentase ante el

Papa
, y le consagrase , como

les previno su Santidad por me-
dio del Legado : Sicut nobis ves-*

ter Legatus vice vestra prcece^

p/V. Pidenle, no solo que confir-

me los honores de la Sede Auso^

isona. Arnaldo. iSy
nense como en tiempo de los

antecesores, sino que se dig-

ne aumentarlos por liberalidad

apostólica
, y necesidad del es-

tado presente. Firman quarenta

y dos personas , las quales mues-
tran el estado del Cabildo por

sus empleos y grados (pero nin-

guna usa la voz de Monge,) El

numero de los quarenta y dos

prueba lo bien autorizado del

culto: pero dentro de aquel

Siglo se redugeron los Canóni-
gos á quarenta en el estatuto

formado por el Obispo D. Pe-
dro con el Cabildo , año de

1176. al tiempo de arreglar lo

perteneciente á los doce Prepó-
sitos de los doce meses.

17 Acerca de pasar á Ro-
ma (y no á Narbona) el elec-

to, para ser consagrado, véa-

se lo prevenido en el antece-

sor. Sin duda fue consagrado
alli, pues para esto le llamó
el Papa por su Legado.

18 Resta examinar el tiem-

po. La Escritura pone CCÍL
sobre mil: pero ocupada la ima-

ginación del escribiente en el

ñmXátdos^ puso dos centena-

rios donde no corresponde mas
que uno , MCÍÍ. pues asi lo

convence el conjunto : porque

en el 1202, no habia Papa,

(O ^ag.6u
Aa2
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cuyo nombre empezase por P.

ni Conde de Barcelona
, cuya

inicial fuese R. ni en Vique
Obispo llamado A. y todo esto

se veriíica quitado el centena-

rio, en el MCII. desde el qual

van prosiguiendo las memorias
del Obispo Arnaldo.

19 El dia fue el 13. de las

Calendas de Marzo, 17. de Fe-
brero. La Indicción puesta es la

nona^ que en el computo co-
mún de Enero á Enero, era

en el año 1102. la decima: pe-

ro no mudándola hasta Se-

tiembre, era nona en Febrero
del 1102. -y por Setiembre em-
pezaba la decima. En los años

antecedentes usó Ronia de la

Indicción empezada por Se-

tiembre , como prevenimos so-

bre el Pontificado de S. Grego-
rio Séptimo : y en Cataluña

hay pruebas de haber corrido

el mismo estilo por estos tiem-

pos, como muestra el Doctor
Campillo en el cap. 4.

20 Como, el Dean Mon-
eada no conoció al antecesor

Guillermo
,
quiso introducir al

presente en el año 1101. y di-

ce no hallar memoria suya

hasta el año 1103. al qual apli-

ca el 42. del Rey de Fran-

cia Phelipe en instrumento de

Julio : pero nuestro computo
¡>one el año 42. del Rey por

Trat. 6^. Cap. 5.
Julio en el año de Christo

1102. a que favorece el año
H02. de la mencionada Es-
critura: y esto prueba que D.
Arnaldo no tardó muchos me-
ses en ir y volver de Romja:

pues como iba llamado para la

consagración, no hubo dificul-

tades que la retardasen: y sa-

liendo por Febrero, pudo res-

tituirse en la Primavera del

mismo año.

21 La primera memoria se

halla en publicación del Tes-
tamento hecho por un Cléri-

go , llamado Guilaberto Gui-
berto , la qual firmó el Obis-

po , com.o dice Moneada. La
fecha es 16. de las Calendas de
Agosto (17. de Julio) ano 42.

del Rey Phelipe: que en nues-

tras Tablas fue el 1102. de

Christo: y en el 1103. no
contaban año 42. de Phelipe,

sino 43. como muestran las Ta-
blas.

22 Del ^F/o 1103. de Chris-

to ofrece Baluzio una Escritu-

ra , colocada fuera de orden en

la col. 1172. de la Marca , por

la qual sabemos que el Obis-

po D. Arnaldo confirmó al

Monasterio de RipoU la Igle-

sia de S. Esteban de Granola-

nos ^ b Gramilers ,
que le ha:

bia dado (en el año de 1081.)

Guillermo Eernardez de Che-
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ralt, Principe del Castro Gur- instancias

,
que asi el Obispo

bitanense ,
quando puso alli

Monge á su hijo Pedro. El

Abad D. Bernardo habia lo-

grado confirmación de esta y
las demás iglesias sujetas á su

Monasterio 5 en el año 10q7.

Ahora el sucesor D. Benito

obtuvo otra del presente Obis-

po sobre la referida
,
por sí

sola : acaso por alguna com-
petencia acerca de tal Iglesia,

pues el Arcediano Bernardo fir-

mó la Escritura, diciendo: Sal-

vo jure Archídiaconcttus. Esto

fue en 15. de Marzo del año

43. del Rey Phelipe, en que

Baluzio puso bien (al margen)
1103. de Christo.

23 En aquel mismo año

(43. del Rey) dia ultimo de

Junio ,
aprobó el Obispo las

concordias entre su antecesor

D. Berenguer y el Vizconde
3e Gerona Ponce Geraldo^ y
éste prometió al Prelado.,, oue
nunca se apartaría de ellas,

como afirma Moneada.
24 Pretendía Guillen Ra-

món Dapifer
,
que el Obispo le

:ediese el derecho de la Leda^ ó
impuesto sobre medidas y car-

aes , con la dragma , ó dinero
^ue se fabricaba en Vique. Re-
jisíióse D. Arnaldo

, por ser

:osa propria de la Iglesia y
^abiido: pero fueron taks las

instancias

como el Cabildo condescendie-

ron con algunas condiciones,

en 3. de Enero del año 44. del

Rey Phelipe, 1104. de Christo^

que el Dean reduce al 1103.

pero Balucio poric el de 4.

en la Escritura de aquel año
44. áú Rey posterior á Enero^

como nut.^stras Tablas.

25 El Castillo de Rer da-
do al Cabildo por el Arzo-
bispo D. Berenguer , fue en-

tregado al Caballero Guillermo

Luciano , recibiei:do el Obispo

y Cabildo unos alodios en las

Parroquias de S. Pedro, de S.

Vicente, y de S. Félix de To-
relio. Tenia también éste Ca-
ballero Guillermo desde el

tiempo del Arzobispo las Bay-
lías administraciones de Au-

sona. D. Arnaldo se las dio en
la misma conformidad , enco-

mendándole la guarda del Pa-
lacio, y ofreció darle veinte

sueldos de la moneda de Vi-
que , quatro cerdos , y parte

de los Plácitos (esto es, de los

precios, ó salarios debidos en
las sentencias, juicios, ó cau-

sas) de la Audiencia, de Vi-

que, y de las Bayulias. El Ca-
ballero ofreció ser íiel al Obis-

po
, ayudarle, y defender su

honor
, y el de S. Pedro y

Cabildo, contra qualquiera, y
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c

donde conviniere, como el va-

sallo al Señor, franqueándoles

el Castillo de Ker
,
para entrar

y salir
, y poder hacer guerra.

Fecha en 9. de Abril ^ año 44.

del Rey Phelipe, que el Dean
coloca bien en el año 1 104. de
la Encarnación.

26 Dentro del mismo año
de 1104. pero corriendo ya el

45. del Rey desde 4. de Agos-
to, escrituró Bernardo Guillen

de Queralt
,
que tenia el Cas-

tillo de la Meda^ por el Obis-

po Arnaldo y sucesores en su

Iglesia. [El Dean reconoce el

mismo año de 1104. en este

documenta del 45. del Rey por

Setiembre.]

27 Ya vimos sobre el

Obispo Idalcario
,
que en el

año 9O6. consagró la Iglesia

deS. Maria de Mausculo {Man-
lleu^ y Monlevo) servida por
Canónigos de S. Agustín

, y
perseguida (como otras) por
los enemigos de los bienes de
la Iglesia, que parece inquie-

taban sus rentas y gobierno:

pero D. Arnaldo , con acuer-

do de su Cabildo
,
promulgó

Decreto contra los Eclesiásti-

cos ó Seglares, de qualquiera

clase ó autoridad que inquieta-

sen sus posesiones: y mandó
que en adelante no se pusiese

en aquella Iglesia Capellán^ si-

. Trat. Cap. ¿.
no Prior y electo por sus Clé-
rigos , los quales podrán ele-

girle de aquel cuerpo , íi del

que les pareciere , pero con
aprobación del Obispo y Clé-

rigos de la Sede : y si no con-
cordaren

,
pertenecerá la elec-

ción al Obispo, ó á sus Cano^
nigos , á quienes deberá ser

obediente el Prior: y su Iglesia

no padecerá Entredicho y que

no se imponga por culpa de

sus Canónigos : pero reserva

los Derechos que deben pagar
á la Sede para la fabrica, co-

mo expresa la Escritura, qué
tiene las firmas de Bernardus
Archiepiscopus- ToletanuSj S. R.

E. Legatus: Arnaldus gr, D,
Ausonen, Episcopus: Ego Boso
Cardin. ss: Bernardus Arcki-
diaconus : Berengarius Judex
atque Sacrista : Berengarius

Eriballi Canonicus S. Petri:

Petrus Bernardi : Guillelmus

Bernardi Clericus Roturensis:

Berengarius Paraphonista hic

adsunt sua scripta : Raymundus
Captit Scolce^ut res monstra-

vit^'^Sic Poncius ita notavit»

Del original de la Iglesia de

Monlevo , sacó copia Arnallus

Sacerdos^ qui hocfideliter trans-

tulit 3. CaL Maiian. Dni. 1225.

& originalia horum translatO"

rum sunt in Ecclesia B. Marice

de Monlevo , como se ve á con-
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tiiiuacion de las firmas prece- (como dice el Dean) y elObis-

dentes en la copia. La fecha es: po con aprobación de los Cle-

Factum est hoc decretum anno rigos de S. Pedro le dio en

Dcminicce IncarnationisTCN . reconipeiisa unos alodios que

Re^ís Philippi XLVII. cuyos hasta alli habia poseido injus-

dos computos no concuerdan, tamente, y después de sus dias

-como muestran las Tablas: volviesen libres al Cabildo,

pues si tomó por Epoca del

Rey al 1060. desde Enero, era

XLVi. en el 1105. Falta el dia

de mes, sin el qual no consta

uno de los dos años de Christo

con que concurrió cada año
del Rev. Las fírmas de! Arzí©-

pagando la Tasca aaualn;iente

mientras viviese.

30 Otro suceso mas nota-

ble hubo en el mismo año 46.

del Rey en 13. de Marzo, por-

que faltando el Prior D. Bi-:r-

>Kardo., qUe el Arzobispo D.

bispo como Legado Apostoli- renguer puso en la Iglesia de

co
, y de Boso (que era Car- , Mañresa '^, quando la hizo de

denal SS. quatuor Coronatcrum^ Canónigos de S. Agustín í uom-
y á esto parece aluden las dos bró alli el Obispo D. Arnal-

SS. grandes) no las tengo por do , en el dia dicho , á Ponce
correspondientes al dia del de- Tíecaredo por Abad de aque-
creto (en que no se mencio- lios Canónigos (pues no con-

nan) sino confirmaciones pos- vendrían en hacer la elección)

teriores. j le dió el feudo laical de S. Pe-

28 Un Canónigo, llamado dro, con pacto de que en la

Ramón Gueriberto, dejó en su Iglesia de Manresa haya siem-

Testamento varios bienes . al pre Canónigos que mihten bajo

Cabildo : y el Obispo Arnaldo la Regla del Gran Padre Saa
firmó la publicación del Testa- Agustín; y que el dicho AJbad

~ Ponce no deteriore en cosa al-

guna la Canónica, sino que la

mantendrá en la forma estable^

mentó , en 9. de Febrero del

año 46, del Rey Phelipe
, que

Moneada reduce al 1105. pero
el mes da en nuestras Tablas
el siguiente.

29 Al otro dia. ( 10. de
Abril ) del mismo año , hizo
Ermengol Arnailo donación
al Cabildo de toda su heredad

cida por el Arzobispo. En re-

compensa ofreció el Abad ser

solido Clérigo y Canónigo de
S. Pedro y del Obispo, sin re-

conocer otro Señor
, y defeái-

der el honor del Prelado y Ca-
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bildo 5 sirviéndoles como el

vasallo al Señor
, y que pondrá

en la Iglesia de S. Pedro un
Clérigo estator , esto es

,
que

sirva en su lugar. Declara que
la Iglesia de Manresa estará

siempre sujeta á la de S. Pedro
con todos los servicios acostum-
brados, como refiere Monea-
da por Escritura del Archivo
Episcopal.

31 Prosigue la noticia de
D. Arnaldo en el ano 1108. que
fue el 48. ultimo del Rey Phe-
lipe: una en í. de Mayo, en
que Mirón Gaitardo dio al Ca-
bildo unos alodios en S. Hilario

Sacalm
, y en S. María Maju-

liense, escriturando en presen-

cia del Obispo D. Arnaldo y
Canónigos en el claustro de la

Sede: y otra en 4. de Junio,

en que Bernardo Guillelmo dio

todos sus bienes á la Canónica
deS. Pedro de Vique, con cier-

tas condiciones firmadas por el

Obispo Arnaldo.
32 Aqui acaba el Dean

Moneada, confesando no te-

ner mas noticia de su vida, 6
muerte j sino que en 1. de

Abril í/j/ ano 1110. tenia suce-

sor. Yo tengo aviso de que en

17. de Julio del ano 1103. fue

Juez con D. Ramón Obispo de

Barcelona
, y S. Olegario , Prior

entonces de S. Adrián , en

. Trat. 64. Cap. s;.

pleyto movido entre los Aba-
'

d : S de S. Cucufate y Santa Ce-

^

cilia de Monserrate , los qua--

les Jueces declararon , que el

de Santa Cecilia estuviese su-

jeto al de S. Cucufate.

33 Tamayo alargó la vida>

de D.Arnaldo hasta el ano 1 1 16.

:

según algunas concordias que*

incluían su nombre : pero estas

no le pueden nombrar vivo

después del 1110. en que te-*

nia sucesor. >

34 Yo puedo señalar el

'

año y dia de su muerte , en
virtud de los Necrologios que '

la ponen en once de las Calen--'

das de Setiembre, que fue el.

22. de Agosto. El año corres-

ponde al HOq. porque en el

antecedente 1108. se hallaba

en 17. de Julio sin muestras de

enfermedad: y en el siguiente"

1110. antes de Abril, tenia

sucesor. Murió pues en el año^

precedente IIO9. á 22. de'

Agosto ( dia en que murió'

también el Arzobispo Atton)

y en el mismo año parece tu-

vo sucesor 5
según veremoá

después.

35 Añado, que fue sepul-

tado honoríficamente en el

Monasterio de Amér^ donde

habia florecido
, y de donde

le sacaron ,
pero mandó le

volviesen á descansar con sus
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Monges, como cumplió el Ca- uno Gaufredo , y otro Ramón
poniendo al del apellido ante;s

que al del nombre , solo por

hallar en el Catalogo de los

Abades de RipoU á Gaufredo

en el año de 11 11. que si hu-

biera ascendido á Obispo pu-

diera anteceder á Ramón: pero

ni da, ni hay prueba de qu^

Gaufredo fuese Obispo
, y sin

ella le bastó leer aquel apelli-

do en D. Ramón ,
para hacer

de una dos personas , ambas
en la Silla de Vique, y tro-

car el apellido en nombre,
mudando también el tiempo,

haciendo primero al segundo.

El hecho es, que Gaufredo fue

apellido de Ramón , el qua,l

solo , como una persona , sue-

na presidiendo en Vique en el

bildo
, y asegura el Necrolo-

giol. = XL Sept, Obiit Arnal-

dus Sed, Vicen. Antistes almi-

ficiis , cui debitce servitutis an-

nuatim exolvamus obsequia^ qui

honorifice sepultus est in Mo-
nasterio Amerensi. Aqui no so-

lo vemos el dia ultimo y lu-

gar de la sepultura , sino la

memoria honorífica que dejó,

perpetuada en el dictado de

almificus (que repite otro Ne-
crologio) y en la servidumbre

anual obsequiosa ,
que dice ser

debida á su nombre.

. RAMON GAUFREDO.

Desde el 1110. 26. de Nov.
del 1146.

i,

1 Fue D. Ramón hijo de

Gaufredo, según muestra la

memoria que pondremos al

fin, la qual h nowbrsLRaimun-
dus Gaufredi , por el estilo an-

tiguo de apellidar los hijos

por el nombre del padre , co-

mo hemos notado varias ve-

,ces. Tamayo expresó el ape-

llido de Gaufredo. Una Escri-

tura del año 1136. pone en lu-

gar de Gaufredo Guifredo^ que
es variedad material, como en

* otros nombres. Argaiz quiso

li formar por esto dos Obispos,
Tom. XXVUh

1110. y siguientes, hasta la

muerte , por cosa de 37. años,

en que no hay entrada , ni va-

cante para otro. Las pocas me-
morias publicadas ocasionan

este y otros discursos
, pues

faltando documentos, es ca-

minar sin guia por sendas no
pisadas, lo que está exj.>u-stQ

á yerros. Si ésta y otras Igle-

sias hubieran dado á luz lo

que tienen , no estuviéramos

tan sin noticia de sus Fastos,

ignorando lo que según el

Apóstol debiamos tener pre-

sente : Mementote proposito-»

Bb
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rum vesfrorum \ qui vobis lo-

cutí sunt verbum Dei, Hebr.
13. 7.

2 El principio de este Pon-
tificado puede suponerse en el

año IIO9. antes de Noviem-
bre , V. gr. en Octubre , cosa

de dos meses después de falle-

cer el antecesor 5 como dire-

mos al fin
5
por cuyo docu-

mento resulta esta preven-
ción.

3 La primera memoria del

Obispo D. Ramón se- haila en
donación hecha por Pohs Hu-
go y su muger Beatriz , á S.

Pedro de Vique y su Cabildo,

de la Iglesia de S. Maria de

Navareles ^ ribera del Llobre-

gat , con todos sus bienes , y
con las Capellanías que tenian

desde Llobregat al Segre, y la

mitad de los alodios que po-

seian desde Llobregat á la Ro-
ca de Cústellfollit ^ con pac-

to de que Pedro su hijo , sien-

do Clérigo, lo posea durante

su vida. Fecha en 1. de Abril

del año 2. del Rey Luis, que

Moneada reduce bien al año

1110.

4 Otra es haber confirma-

do á Ramón Guifredo y sus

descendientes, el Castillo de

Artes
, y unos feudos, que le

\. Trat. 64. Caf. ¿.
dio el Arzobispo D.Berenguer.
Fecha en 5. de Agosto del año
4. de Luis, 1111. de Christo:

y nota el Señor Dean
,
que esta

es la primera Escritura donde
el Obispo Ausonense firmó con
titulo de Vique : Raímimdus
gr. D. Vicensís Episcopus,

5 Hicieron homenage al

Obispo D. Ramón los Camille-

ros que tenian los Castillos de

la Iglesia en Monlleony Pomar^
jurando guardar fidelidad , en
20. de Octubre del año 7. del

Rey Luis, que fue el de Chris-

to 1 1 14. y el que tenia el Cas-
tillo de la Meda hizo el mismo
reconocimiento en 29. de Ene-
ro del año 7. de Luis

,
que el

Dean aplica al 1114. pero era

ya el 15. de Christo desde !•

de Enero, en que se alteraba el

numero del año. El Dean per-

siste en no mudarle hasta 25.

de Marzo
, que fue lo menos

acostumbrado : pues aun Cam-
pillo dice (1) que lo común
era empezar por la Natividad.

Esta es materia expuesta á

variedades
',

por estribar en

números que la experiencia

muestra tener sobras ó faltas

en las copias.

6 El Obispo D. Ramón
compró un alodio en el Casti-

(1) En d cap. 7.
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lio de Medalla: y Guillem Ra- tro de la Catedral Gerundense

mon Dapifer pretendía tener

alli algunos derechos. Ventila-

da la materia, hizo renuncia á

favor del Obispo en 13. de

delante del Legado Cardenal

Boson , sentenciaron á favor del

Santo en 27. de Abril deí

1117. como refiere Diago, (O
Mayo del año 8. del Rey Luis, por Escritura vista en Buree-

que fue el 1116. deChristo.
- 7 Tenia esta Iglesia unas
casas y alodio , 6 hacienda cer-

ca de los muros de Barcelo-

na: y el Obispo y Cabildo lo

cedieron en feudo á Pedro Ol-

degario, muger y hijos
, que

lona.

9 El Conde de Barcelona

D. Ramón IIÍ. se habia apo-

derado de unas rentas pertene-

cientes á la Sede Vicense: pero

el Obispo D. Ramón , zelando

los bienes de su esposa
,
logró

debiaa pagar anualmente por que hiciese renuncia y entre-

S. Pedro quatro maravedises, ga de ellos en 17. de Enero del

cultivando las tiérras , mante-
niendo las casas , y dando en-

trada en ellas al Obispo
,
quan ^

do lo necesite: todo lo qual
debe recaer en la iglesia en fal-,

año ÍG. del Rey Luis, 1118.

de Christo , cuya Escritura

cita Moneada en el Archivo
del Cabildo. ,

10 Vimos sobre el Arzo-
tando Pedro , mug^r y hijos, bispo D. Berenguer la concor-
que por sí no podrán enage- dia efectuada sobre las Iglesias

nar nada sin consentimiento
del Obispo : y éste confiesa ha-
ber recibido por ello quatro

marobetines ( asi dice. ) Fecha
en 23. de Mayo del año 9. de
Luis (1117. deChristo.)

8 En el mismo año fue

Juez con el Obispo de Ge-
rona y otros, sobre el litigio

movido por S. Olegarip , Obis-
po de Barcelona , contra el

Monasterio de S. Cucufate : y
estando los Jueces ea el Claus-

^ (i) Lib, 2. cap. 98.

de los arrabales de Gurb , con
Guillem Bernardos, y Bernardo
Guillen, durante los días de sus

vidas (año 1080.) Muertos los

dos en tiempo del presenta D.
Ramón , las restituyó el nieto

Berenguer Bernardo
,
que hizo

nuevo concierto con el Obis-
po y Cabildo en 26. de Mayo
del año X. del Rey Luis, i 1 18.

de Christo , mal reducido por
Moneada al III9. pues aplicó

al 1117. la del año 9. del Rey

Bb2
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en 23. de Mayo : y asi la del

año X, corresponde al siguien-

te 18. y no al I9. Lo mismo
resulta ,

porque al hablar del

Concilio de Tolosa presidido

por el Papa Gelasio en Junio

del año IÍI9. previene no ha-

llarse memoria alguna de Ra-
món por este tiempo : y si la

referida fuera del mismo año,

ya se hallaba. Corresponde

pues al año 1118.

11 En el de I9. es creíble

que pasó el Obispo á Francia,

y que se halló con él en To-
losa, con motivo del Coricilio

tenido alii ( en Junio ,
según se

cree, y es mas probable Julio)

con asistencia de Obispos de

Espnña, (1) en' que deben en-

tenderse los de Cataluña princi-

palmente , cómo comarcanos.

S. Olegario se halla expresado

en lá Sinodal , con el Obispo

de Baibastro Raymundo ^ no
porque solo estos dos concur-

riesen , sino porque estos fue-

ron señalados Jueces con los

alli expresados en el litigio de

que tratan. La focha de esta

Sinódica fue- en Tolosa Idibus

Julii^ Indktiom XIL Dnic^e

Incarnationis armo MCXIX,

Trat. 6^^. Cap.
Pontificatus cutem Donmi Ca-
lixti II, Pap¿v anno I.

12 De Tolosa pasó el Pa-
pa al Concilio Remense , con-
vocado para el día de S. Lu-
cas , como dice el Papa en la

Carta que pusimos en el Tomo
20, (2); dirigida alCompostela-
no deí;de Tolosa, dia 14.de Ju-
lio. Orderico Vital dice

,
que

el Papa convocó á los Obispos'

de E^spam ( con las demás Na-
ciones) y es preciso suponer
que le seguirian los que en
Tolosa le. acompañaban : y á-

esta ausencia de nuestro D. Ra-
món corresponde el no haber
memoria suya en el 1119. en
que fueron ios citados Conci-
lios : y el haberla á principio

del siguiente
,
prueba que vol-

vió á Cataluña á fin del 1 1 19.

13 La noticia de Don Ra-
món en el ario de 1120. se ha-

lla en instrumento publico he-

cho por el Conde de Barcelona

D. Ramón líl. á favor de la

Ciudad y Sede Ausonense , en
que refiere haber introducido

por mal informe unos usos en

Vique
,
perjudiciales á la Sede

y sus honores : por lo que co-^

nocido el perjuicio, los revoca^

. /r) Cum Cardln, Archiep,. Epsco^is-., Abbatihus^ Frovincicc , Gatia»

Gascon'^cc
,
Hispanice , S citerioris Británico \3^f.

(2) Vag, 276.
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con penas en los contravento- guer de Gerona , con los Aba-

res, y firma el Conde, elObis- des de la Tierra
, y muchos

po D. Eamon, y los Señores

de la Corte. Fecha en 14. de

las Cal. de Marzo ( 16. de Fe-

brero ) del año 12. del Rey
Luis ( 1120. de Christo.) Esta

firma del Obispo prueba que
I estaba acá

, y la materia de-

clara que su diligencia move-
ría al Conde á revocar lo in-

Magnates , en presencia del

Conde y de su hijo ( ambos
Ramones ) y establecieron la

inmunidad de las Iglesias por

sus treinta pasos , con pena de

600. sueldos y excomunión
contra los violadores : y hay-

la especialidad de señalar por

Jueces sobre la materia al

justo
5
perjudicial al honor de Obispo Diocesano, b k la Sede

su Sede. de Vique , en caso de inobe-

14 Desde esta noticia no diencia : Si autem illi prcedo-

encontró el Dean otra de D. nes^ aut fures ^príeceptoEpis-

Ramón hasta el dia ultimo de copi^aut CanGnicorimWQ^uús
Julio tífí?/ tíí^í? 1123. de Christo, Sqóis justitiam faceré nohie^

en que firmó una donación he- rint , ant distiderint^ tune auc^

cha al Monasterio de Están: toritate prcedictw Sedis Epis-

y previene ser la primera don- copi & Canonicorum^ habeatur
de no hay año del Rey , sino illa Ecclesia ahsque munitione.

solo de Christo.

15 Por este tiempo anda-
ban todavia algunas inquietu-

des de turbadores sobre cosas

Eclesiásticas : y como era

Por esto atribuimos influjo á

D. Ramón sobre la congrega-
ción de estas Cortes.

16 Alargaron la inmuni-
dad á los Clérigos

,
Monges y

grande el zeloy valimiento del Monjas, que no lleven ar-
Arzobispo S. Olegario

, y del mas
, y á los bienes de susCo-

prest-ntcD. Ramón ;persuad¡e- munidades, prohibiendo hur

I

ron al Conde D. Ramun 111.

que juntase Prelados y Señores
para remediar los daños de la

tierra : ^Jd tractanduw de com-
ffítini utiíitate itsius terree.

Juntáronse en el Palacio de Bar-
celona S. Olegario Arzobispo,
Ramón Ausonense

, y Beren-

tos, incendios , ó hacer mal á
las caballerias del viajaiite, del

que va al molino, del que labra
loscam.pos: y el Conde con
su hijo, y los Señores

, deja-
ron en mano de los Prelados
lo que pretendían sobre las

Iglesias , Cementerios y Ren-
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tas, según consta en el libro 1.

de las Antigüedades del Cabil-

do de Barcelona, citado por

Diago, (1) donde prueba que
esto no fue en el año 1Í15.

(alli escrito) ni en el 1135. si-

no en el 1 125.

1? Djspues sobresalió D.
Ramón en zelo , y solicitud de

restablecer la Metrópoli, pues

aunque el Santo Obispo de
Barcelona Olegario estaba he-

cho Arzobispo de Tarragona,

no lograba seguridad el ter-

ritorio. Todos lo deseaban,

pero mas que todos nuestro

Obispo : pues como su Iglesia

habia empezado á tratar la res-

tauración de la Capital
,
quiso

continuar el empeño con sus

buenos oficios , nacidos ya de

pura benevolencia
,
pues no

trabajaba para sí , sino para

bien de Tarragona, que tenia

Arzobispo. Los Condes , los

Obispos y Señores de la Pro-
vincia movieron á S. Olegario

sobre que diese aquella Ciudad
en feudo á algún Señor ilus'-

tre con titulo de Principe , á

fin de empeñarle por este me-
dio en los adelantamientos de

un negocio tan apetecido
, y

de tan grave importancia. El

que mas sobresalió en la soli-

(i) Lih. 2. cap. io8. (i) Pag* 2

. Traf. 6'^. Cap. 5.
citud, fue nuestro Obispo D.
Ramón

, pues asi lo confiesa el

mismo S. Olegario en la Escri-

tura puesta en el Tomo 25. (2)

Ad instantiam pr¿ecipue domni

Raimutjdi Ausonensis Episcopi,

Esto fue en 14. de Marzo del

año 1128. y el mismo D. Ra-
món firmó también la Escri-

tura.

18 El mismo influjo pode-
mos atribuir á D. Ramón en

otra providencia sobre este

asunto de Tarragona , en que

el público no se halla instrui-

do : y fue , que los Prelados

se juntaron en Narbona á un
Concilio

,
presidido por su Ar-

zobispo Arnaldo ,
LegadoPon-

tificio , con otros doce Obis-

pos, entre los quales se halló

D. Ramón con S. Olegario, con

los de Gerona , Urgel , Zara-

goza, y otros de la Francia: los

quales considerando el atraso

de la Metrópoli de Tarragona,

y deseando restaurarla , funda-

ron á este fin una Hermandad
(Símbolo, ó Cofradía) en que

cada uno anualmente diese la

limosna que pudiese : los Ar-
zobispos ,

Obispos y Prelados

de Cabildos y Monasterios,

por sí, y por sus subditos : los

Clérigos y Legos , cada uno I

!

35. '
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doce Benarios , ó lo que pudie-

se. Añadieron, que en sabien-

do la muerte de algún her-

mano 5 cada Prelado y subdito

cantaría una Misa: y por aque-

llos de cuyo fallecimiento no
i huviese noticia, ofrecerian Sa-

I

orificio todos los Sacerdotes en
el Lunes de la primera sema-
na de Quaresnia. Demás de
esto, á todos los hermanos los

i recibieron con sus bienes bajo
' la protección de S. Pedro, ad-
: mitiendolos á la Treva de Dios^

de modo que si alguno la que-

brantase , haciendo algo de lo

prohibido en la Treva , sea ex-

comulgado hasta que satisfaga.

(¡Tanto era el deseo de los

Padres sobre la restauración de
Tarragona

!

)

I

.. 19 Este Concilio será ci-

' tado en diversas Iglesias : y
por ser ésta la primera en que
ocurre , le pondremos en el

Apéndice, pues no le he visto

publicado. Existe en el Archi-
vo á^Ager ^ reconocido de or-
den de la Real Cámara por el

R. P. Don Jayme Caresmar,
Canónigo Premostratense, que
me franqueó la copia

,
previ-

niendo que hay dos en per-
gamino : una con el año
MCXXVII. otra con elXXVllí.
6 por diverso modo de con-
tar el principio del año , ó

ma. Ramón. ic^c)

por descuido del copante. El

Concilio fue en semana de la

Pasión. El asunto y resolución

muestran el gran empeño de

los Obispos de la Francia y
de España sobre la restaura-

ción de Tarrogona. Las cir-

cunstancias obligan á que re-

conozcamos haber sido origi-

nado todo esto por zelo del Me-
tropolitano S. Olegario y de
nuestro Ausonense

, que sobre

todos consagró su actividad eii

la negociación de esta sagrada
empresa.

20 Podrá alguno imagi-
nar si lo dicho es algo volun-
tario: pero consta por testi-

monio del mismo Metropohta-
nojque hallándose sumamente
oblig ado de la solicitud y el

empeño con que D. Ramón to-

mó á pechos la causa, resolvió

remunerarle con alguna de-
mostración

, que para siempre
testificase a la posteridad el zelo

y particulares esfuerzos del A u -.

sonense. Hizole donación á él,

á su Iglesia
, y á quantos le su-

cediesen , de la Iglesia de S,

Salvador^ sita en elarrabal de
Tarragona, con la prerrogati-.

va de que sola ésta fuese Par-
rcquiai en la Ciudad y arrabal,

con todos los derechos parro-
quiales, y que la dispusiese y
gobernase como convenia á la
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gloria de Dios, salva la obe- Elogio, que en boca deunAr-
diencia debida al Arzobispo.

Item le concedió á él y á su

Iglesia Ausonense la quinta

parte de los Diezmos de pesca-

dos y frutos de la tierra , con
quantos Diezmos tocaban al

Arzobispo en aquella Iglesia.

21 Esta gran donación se

realza por ios motivos que
expresa en recomendación de

la persona, pues tii (dice) no
has tenido semejante entre to-

dos los Obispos sobre ayudar-

me en la restauración de la Igle-

sia y Ciudad de Tarragona.

Tú te has consagrado á este

fin , no solo sacrificando y ex-

poniendo tus bienes y los de

tu Iglesia, sino á tí mismo en

quanto ha sido posible , y de-

mas de esto te has empeñado
en mover para la empresa á

quantos has podido : Qjtúa in

restitutione Tarraconensis Ec-
clesice ^ & clvitatis , neminem
Episcoporum tam unanimem^
quam te , charissime frater^ in-

venimus'. Tu enim non solum

omnia tua , ¿? Ecclesice tuceAu-
sonensis , bona exponere , sed

etiam te ipsum in hoc restaura-

tionls opere pro posse tuo ^ &
altos quoscumque poteris , ad

hoc incitare de vovisti. Fecha en

q. de las Cal. de Noviembre
(21. de Octubre) del año 1128,

zobispo tan santo , recomien-
da bien los méritos y zelo de
nuestro Prelado : y podemos
decir

,
que por los Ausonen-

ses y á los Ausonenses debe la

Santa Iglesia de Tarragona la

restauración de sus honores.

22 No solo fue D. Ra-
món tan estimado del Santo
Arzobispo, sino muy particu-

larmente acepto en el aprecio

del Conde D. Ramón Tercero,

que por tanto le nombró por
uno de sus Testamentarios, co-

mo se ve en el mismo Testa-
mento estampado en el Apén-
dice 382. de la Marca , hecho
en ocho de Julio del año 23.

del Rey Luis, 1131. de Chris*

to : pues aunque algunos con
Diago insisten en el año 1130.

debemos adoptar el 31. en que
ponen su muerte la Historia

de los Condes de Barcelona por

el Monge de Ripoll , el Necro-
logio Ausonense 11. y el Croni-

cón de Marsella ,
que ponemos

al fin ; resultando lo mismo de

las Tablas, que en Julio dan
el año 23. del Rey , entrado

ya el 1131. de Christo. El dia

de la muerte no consta, ni aun
el mes. Lo común es señalar el

mismo mes de Julio ,
después

que en el dia 14. tomó el ha-

bito de Templario , desde el
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qiial día dejó de intitularse de la muerte del Conde que se

Conde {hactenus Comes) por- pone poco después de hacer su

que ya era Religioso. Pero el Testamento en 8. de Julio del

Necrologio citado dice murió año 23. del Rey : y como am-
en el mes de Setiembre. Por bos documentos citados se otor-

ahora basta saber el año
, y

que vivia
, y fue Conde hasta

14. de Julio del 1131.

23 Antes de esto dió el

Obispo D. Ramón al Monaste-
rio de , la \g\ts\d. de Mo'
ya con todas sus decimas , alo-

dios, y pertenencias , como es-

cribe el Dean
,
que dice con-

firmaron y aprobaron la dona-
ción el Conde Ramón Beren-
guer, y su hijo Ramón: según
lo qual fue antes de morir el

Conde Ramón III. padre de

Ramón IV. y ultimo. El Dean

garon en Julio, resulta que dis-

taron en un año. No puede

pues colocarse en año 24. del

Rey Luis confirmación delCon-

de D. Ramón III. que murió
en el año 23. y asi hay yerro

en la data : y la donación de

nuestro Obispo al Monasterio

de Estañ debe ponerse confir-

mada por padre y hijo , antes

de morir el padre.

24 En el año 23. del Rey
Luis (1131. de Chrisío) dia

21. de Junio , evacuó D. Ra-
món el litigio de su Cabildo

señala el dia 20. de Julio ^ año con dos hermanos, Berenguer,

24. del Rey
, que reduce al Presbítero de Folguerolas

, y
1131. de Christo : lo que no Ramón, sobre el dominio de
puede ser , no solo por seguir unas haciendas en Noguera y
allí á Diago en que el Rey mu- Bruguer , formando una Con-

rió antes de Setiembre del 1130. cordia Qn presencia del Obis-

(y según esto no pudo confir-

mar la donación que se dice

posterior) sino porque ni pue-

de recurrir al 1131. dia 20. de

Julio, pues aunsuponiendoque
murió en el 31. seis dias antes

dejó de ser Conde, y no pudo
después confirmar como Con-
de con su hijo la donación del

Obispo. Fuera de esto, el año
24 . d^i Rey es posterior al año

Tom. XXJ^IIL

po , del Arcediano Reynardo,
del Sacristán Berénguer

, y
otros, por la qual renunciaron

los dos hermanos todo su dere-

cho á favor del Cabildo, y el

Prelado con su acuerdo y con-

sentimiento 5 dió al Presbitero

Berénguer aquellos mismos alo-

dios y mansos por los dias de

su vida, pagando anualmente
al Cabildo un tocino y una

Ce
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quartera de ttigo : y que en
muriendo, pasen á un hijo del

hermano Ramón, si fuere Clé-

rigo , mientras viva solamen-

te : y si 'no. tubiere hijo , los

posea el que nombrare Beren-
guer, con tal que en su muer-
te vuelva todo libremente al

Cabildo. Cita el Dean para es-

to el archivo Capitular.

25 Después que el Monas-
terio de Eipoll fue unido al de

S. Victor de Marsella preten-

dió eximirse de la obediencia

del Obispo Diocesano: pero el

Obispo D. Ramón (en cuyo
tiempo ocurrió) como era

hombre de zelo y de mucha
integridad , no pudo tolerar

aquel intento. Tampoco alcan-

zaron sus providencias
, y el

Obispo se valió del Sumo Pon-
tífice , obteniendo letras apos-

tólicas : pero el Abad y Mo-
nasterio estaban ya tan resuel-

tos 5
que no hicieron caso de

ellas , sino burla.
(
deriserunt

¿? conspuerunt
) y al portador

le injuriaron.

26 Esto fue cerca del prin-

cipio del ano 1 130. porque en

aquel año estaba el Papa Ino-

cencio 11. en Francia
, y con-

vocó un Concilio para media-

do de Noviembre , tenido ea
Clermont de Auverne , al qual

dispuso ir nuestro Obispo coa

Trat. 6'^. Cap. I

el Arzobispo S. Olegario. Los
Monges de RipoU recelaban

que el Obispo avivarla sus que-
jas contra la desobediencia del

Monasterio ante el Papa y Pa-

dres del Concilio. Acudieron
al Conde de Barcelona

,
procu-

rando evitar el riesgo , y lo-

graron Carta en que pedia y
mandaba al Obispo , que no
hablase en el Concilio en la

causa de Ripoll
, y si lo hicie-

se , no esperase mas en su fa-

vor. Esta Carta fue después de
salir el Prelado para el Con- i

cilio : pues en ella se queja de
que al ir al Concilio, no le vió,

ni quiso avenirse con él : Quod \

ad Ccncilium tendens me vide^
j

re & mecum concordare renvis"

tis ^ male fecistis Precor y
igitur & mando vobis^ ut in

\\

Concilio de causa Pávipollentis ^
nulíwn colloquiumhabeatis,B^Q' i

\

cibió el Obispo la Carta en el

vi'age : pero no quiso suspen-

derle : y los. Monges pasaron
(¡

hasta Monpeller y donde para
|

evitar las resultas del Conci-
lio , ofrecieron en manos del

q

Arzobispo ( 5. Olegario
, que

pasó al Concilio
, y estuvo en

i,

él ) que satisfarían al Prelado

á juicio del Arzobispo : Vene*
(]

runt usque Montempesulamm^
ü

super his ómnibus in manu Ar-
¡jg

chiepiscopi , utjudieio ipsius no-
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bis satisfacerent ^ firmaverunt.

27 Todo esto fue entrete-

ner para evitar : pues vueltos

los Padres á su Provincia , los

citaron {en el 1131.) para

comparecer : y repetido esto

varias veces por parte del Obis-

po
5 y del Arzobispo , vinieron

á parar las dilaciones en des-

obediencia : por lo que el Pre-

lado publicó Entredicho en to-

das las Iglesias de la jurisdi-

cion del Monasterio
, y en to-

das las del Obispado donde hu-

biese algún Monge de Ripoll,

mandando á toda la Diócesi

que los mire como excomulga-

dos , y ninguno se entierre en

sus Iglesias. Esto fue en 25. de

Abril, año 24. del Rey Luis,

1132. de Christo
, y firmaron

el decreto del Obispo Ollega-

rius ArchieJÜ's ^ Berengarius

Dei Gratia Gefunden. Eccla.

Epus.

28 A los dos años siguien-

tes tubieron fin las disensiones,

formando una Concordia entre

el Monasterio y Obispo el San-

to Metropolitano y el Obispo

de Gerona , en 23. de Abril

del año 1134.

29 Trató también nuestro

Obispo con el Santo Metropo-
litano sobre dedicar la Iglesia

de Santa Maria de Stagno^ que

era de su Diócesi
,
pobre

, pe-

ísona. Ramón. 20 z
ro Religiosa bajo la Regla del

Gran P. S. Agustín : y en efec-

to hizo la dedicación , orde-

nando en el primer dia, que
siempre guarde la Regla del

Gran Padre
, y persevere su-

jeta y obediente á la Matriz.

Concedióla con acuerdo del

Cabildo
,
que no padezca En-

tredicho^ mientras no le haya
en la Capital de Vique , ó no
le imponga ésta. Item, que ha-

biendo Entredicho en alguna
Iglesia, puedan los Clérigos de
Stagno celebrar en ella, é in-

troducir á los que gustaren,

como no estén excomulgados
por culpa propria. Al Abad,
ó Prior le admitieron por her-

mano y Canónigo: y á los de-

más Clérigos , los declararon

hermanos y ñi miliares. Los Ca-
nónigos de la Sede quedaron
también declarados participan-

tes del bien temporal y espiri-

tual de los Clérigos de Stagno,

y que hagan por estos lo mis-

mo que por sus difuntos &c.
30 Confirmó luego todos los

bienes de Santa Maria de Stag-

no , y qu into adquiriese en la

Diócesi Ausonense , refiriendo

en particular lo que la pertene-

cía; conviene á saber, la Igle-

sia de S. Pedro de ArJiellis

con sus sufragáneas , Santa

Maria de Rubinata^ y S. Sal-

Ce 2
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vador : la iglesia de S. Esteban
de Saliente , con sus sufragá-

neas, y con Santiago de Olci-

nclleis : S. Fructuoso de Gene-
breda : Santa Maria de Mode-
liano : S. Felices Rotnreyise : S.

Felices de Terraciola : S. Lo-
renzo de Buada : S. Acisclo de
Tolosa: todo con sus pertenen-
cias &c. Fecha en 3. de las No-
nas de Noviembre año de la

Enerrnación MCXXXIIL año
XXÍ^I. del reynado de Luis^

cuyos computos se verifican

puntualmente en nuestras Ta-
blas. Firman : OUegario Arzo-
bispo : Raymundo Obispo Au-
sonense : y Berenguer de Ge-
rona. Repitese el Raymundo
Ausonense, y en primero y ul-

timo lugar hay un Pedro Au-
sonense

,
que no pertenece al

dia, ni al orden. Constan tam-
bién el Arcediano, el Primice-

rio 5 el Sacristán
,
Archikvita,

y dos Levitas : con otros Pre-
lados que confirmaron después
esta misma Escritura.

31 Por la gran reputación

que en toda la provincia lo-

graba el nohibre del Obispo

D. Ramón , mereció que le

nombrasen Juez en graves com-
petencias de las personas mas
ilustres , en compañía del Ar-

\at. 6^. Cap.
zobispo S. Olegario

,
pues los

dos eran como Polos de la ma-
quina eclesiástica y civil , so-

bre quienes se movian los ne-

gocios del estado político y sa-

grado. Véase Diago lib. 2. cap.

114. Por lo mismo coopera-

ron con otros , á la introduc-

ción de los Templarios en es-

ta tierra
,

por lo mucho que
servían á los Christianos , co-

mo refiere Diago sobre el año

1134. (1)

32 Hubo algunas diferen-

cias entre el Obispo y Cabildo

con Pedro Beltran sobre un
molino de Manlleu : pero se

compusieron , cediéndole Pe-
dro al Obispo y Cabildo des-

pués desús dias: por lo que le

dieron dos marobatines de oro:

y otorgaron Escritura en ulti-

mo de Junio del año 27. del

Rey Luis
,
que el Dean redu-

ce al año 1134. de Christo,

pero el mes corresponde al 35.

33 Quando el Conde D.
Ramón III. recibió el hábito

de los Templarios, dio á la

Orden de aquellos Caballeros

el Castillo de Grañena en esta

Diócesi. Los Caballeros que-

rían poner alli un Sacerdote de

Orden con titulo de Prior. El

Obispo D. Ramón con acuer-

(i) En el cap, lai.
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do (lelos Canónigos se lo con-

cedió bajo algunas condicio-

nes
,
que escrituraron

, y fir-

mó el Arzobispo S. Olegario,

en If. de Mayo del aho de

Christo iiZ6, y del Rey Luis

28. como propone el Dean,
mostrando ser ambos compu-
tos expresados en la Escritura,

pues quando es suya la reduc-

ción á lósanos de Christo, los

pone después de los del Rey,

y ahora preceden : calificando

ser puntuales nuestras Tablas.

34 En el mismo año de

1136. dió el Obispo á Guiller-

mo ,
Clérigo y Canónigo de

S. Pedro , unas tierras y ca-

sas en la Parroquia de Vique,

con lo que poseía su padre en

nombre del Cabildo, para que
lo gozase mientras fuese Cléri-

go , y luego volviese todo al

poder de la Iglesia. Esto fue

con acuerdo del Cabildo dia

15. de Mayo : y en el 29. del

mismo mes hizo Concordia con
el Caballero Pedro Fulcon so-

bre unas posesiones en S. Feliu

de Terrasola y S. Juan de Oló,

y aqui se nombra el Obispo
Raymundus Guifredi.

35 Habia grandes distur-

vios entre el Senescal y el Con-
de de Barcelona : pero nuestro

Obispo se juntó con algunos Se-

ñores, y cortó la competencia
con grande utilidad y servicio

del público, según escribe Dia-
go (1) sobre el año 28. del Rey
en Julio , reducido alli al de
Christo 1135. pero el mes da
el siguiente de 36.

36 También logró reducir

á Geraldo Pons , y otros pa-

rientes, que cometieron desor-

denes contra el derecho del

Obispo en la Parroquia de Gra-
nena: pero en presencia suya
reconocieron su injusticia

, y
prometieron no mezclarse en
diezmos, ni cosas pertenecien-

tes de la Iglesia, renunciando
sus pretensiones, dia 30. de Ju-
lio del aho 1138. de Christo,

asi puesto en el Dean , sin año
del Rey.
37 Ramón Bonfilio de Mon-

rodón y su muger Maiasendis
dieron á la iglesia Ausonense
una hacienda en la Parroquia
de S. Julián, y un hijo Ra-
món para que fuese Canónigo.
El Obispo E). Ramón y los Ca-
nónigos se la cedieron por los

dias de su vida con carga de
un par de capones, y que des-

pués recayga con sus mejoras
en el Cabildo, de lo que se hi-

zo Escritura en I9. de Octu-

(i) Ca^. 139.
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bre del año quinto de Luis el

mozo, que fue el 1141. de
Christo , como reconoce el

Dean
, y prueban Jas Tablas.

38 En este mismo año de
41. falleció en 2. de Julio el

ilustre varón Guillen Bonfiiii,

á quien elNecrologio II. aplau-
de con elogio de admirable
bondad^ uníante de la caridad.

Este era Sacerdote, G^aoiiigo
de S. Pedro, y Capjlian muy
distinguido entre los principa-

les de Santa Maria, cuya Igle-

sia empezó á erigir desde los

cimientos con obra maravillo-

sa : pero aunque instaba con
ardor en concluirla, no la vio

acabada por falta ríe la vida, y
recibió sepultura á las puertas

de la misma Iglesia. Véase el

Necrologio.

39 El Conde D. Ramón
IV. hizo tener en Gerona una
gran Junta de Prelados y Se-

ñores en 27. de Noviembre del

ano 1143. donde presidió el

Cardenal Legado Guido , y se

aprobó la nueva Milicia de

Soldados contra los Moros,
instituida por el mismo Conde,
Principe de Aragón, y dotada

con los bienes referidos en la

Escritura del Congreso
,
que

firmaron los concurrentes de

ambos brazos Eclesiástico y se-

glar , entre los quales uno fue

. Trat. (T^. Cap. ^.
Raymundo Ausonense, con los

demás que muestra el Apéndi-
ce 402. de la Marca.

40 Del año 1144. vió el

Dean Moneada Escritura fir-

mada del Obispo D. Ramón:
y dos del año.siguiente 45. una
de 13. de Abril, y otra del 16.

de Julio , en que Berenguer,

Clérigo y Canónigo de S. Pe-

dro hizo su testamento, y en-

cargó al Obispo D. Ramón, su

Señor ,
haga cumplir á sus Al-

baceas lo dis cuesto en aquel

testamento. Fecha en 16. de

Julio , año octavo de Luis el

mozo, que fue el 114S. como
dice el Dean y comprueban las

Tablas.

41. Otra memoria mas no-
table hay de este año 1 145. pues

en 17. de Enero se juntaron tres

Obispos , Ramón de Ausona,
Berenguer de Gerona, y Gui-
llermo de Barcelona , in Conci-

lio fueto in prato Monasterii S,

Cucuph tis Octavi nsis^ y con-

cedieron perdón de la tercera

parte de sus culpas á quantos

trabajasen el cultivo de unos

montes que Ermengol , Abad
de S. Cucufate , dió á unos

paisanos, para que los poblasen

contra las correrías de los Mo-
ros: Ad inf3Stationes pagano*

rum destruendas.

42 Sucedió en tiempo de
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este Prelado, que jugando dos que publica el dia , VI. CaL
muchachos ,

rompió el uno al Decenib, que fue el 26. de No-
otro la cabeza : y aunque \\ viembre ^ antes no conocido,

heiiiosanó, cayó malo dentro 44 Pero es muy sensible

de •-'ocos dias, y murió. Dudo- que los números^ de los años

se si el que le habia herido ÚQUQnytnvos.: VI, Ifal. Decemb.

quedaba irregular , de modo ^n. ab Incar. Dni. MCXLV,
que no pudiesen ordenarle in regnante autem Regís Ludovici

(SíiíTr/í. Nuestro Cbisfo (en cu- V, obiit Raymundus Gaufredi

yo territorio parcctf fue el fra- Ausonen, Ecclce. Epus> qui ab

caso) consultó al Mt'tropolita- Eplscopatu suo XXXVIL ctnno

no S.Olegario: y el Santo res- apud Cardonam defunctus &
pondió, que podia ser ordena- ad suam Sedem reportatus ko-

do, con tal que las costum- norifice est sepultus^ ^\ 2íño áo,

bres le mostrasen digno, según 1145. por Noviembre no era

se ve en la respuesta del Santo, quinto de Luis;, sino nono: y
puesta en el Apéndice dv-spues en el año de GhristQ parece faí-

del año 1127. pues aunque Ba- ta una unidad
, que acabe en

luzio la coloca cerca del año VI. y no en V. La razón es,

1124. no hay mas seguridad porque el Señor Dean cita el

pan este que para cerca del Añal antiguo de Ripoll
, que

1134. eii que viv-ian,, y sobre- sobre el ano 1146. Era 1184.

vivieron uno y otro Prelado., pone: Obiit Raimundus Auso^

Por esto la dejamos sin año. nensis E^tscopus ^ & Berenga^

43 Después de todo lo re- riusGerundensis Episcopus. Es-

ferido pasó nut^stro Obispo á ta tiene á su favor el ser dos

Cardona (sita rio arriba de computos contestes, año y Era
Manresa, en la Diócesi de Sol- Española: por loque deben an-

sona ) y alli le cogió la última teponerse al Necrologio, don-
enfermedad , de que murió: de el que erró eí año del Rey
pero el Cabildo le trajo á su (poniendo V. por X. en la co-

Iglesia , donde le dió honoriH- pia que yo tengo) puso V. por
ca sepultura , como merecía. Vi..

De esto no han tenido noticia 45 Según esto no es muy
los Autores , ni aun el Señor seguro el numero de los años
Moneada : pero consta en el del Pontificado XXXVlí. pero
Necrologio I. del Apéndice, suponiéndole exacto, prueba
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haber empezado D. Ramón á

ser Obispo en el año ÍIO9. an-

tes del 26. de noviembre , co-

mo permite la muerte del ante-

cesor en 22. de Agosto : y en
esta conformidad se verifica fa-

lleció entrado ya el año treinta

y siete de su Pontificado, con-
cediéndole Dios larga vida en
la dignidad, por lo mucho que

sirvió á la publica utilidad del

Reyno y de la Iglesia.

Fin del Estado antiguo.

46 Este es el ultimo Prela-

do que gobernó la Santa ígle*

Trat. 6"^. Cap. ¿.
sia Ausonense en el estado an-
tiguo , desde el principio que
conocemos , hasta después de
restaurar la Metrópoli de toda

esta Provincia la Santa Iglesia

de Tarragona : y como la Ca-
pital empezará por el primer

Arzobispo consagrado á su Ti-
tulo después de tan prolongada
viudedad í asi las Iglesias su-

fragáneas ofrecerán sus Fastos

Pontificios desde aquel siglo al

presente : y en Vique abrirá el

Teatro D. Pedro de Retorta^

primero entre los Pedros , y
primero del estado moderno.
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CAPITULO VI.

DE LOS SANTOS
AUSONENSES.

Entre las varias prerrogativas de la Santa Iglesia y Ciudad
de Vique , una es haberla honrado el Cielo con algunos San-

tos , que demás de hacerla famosa por su nombre y virtudes,

la engrandecen con el patrocinio y sagrado tesoro de sus cuer-

pos. Estos pertenecen á diversas clases: una de naturales, otra

de forasteros : ya pertenecientes á la Matriz ,
ya á la Diócesi:

unos del Estado antiguo, otros del posterior. Ahora solo men-
cionaremos los antiguos Ausonenses.

S^N LUCIANO r MARCIANO MARTIRES.

el Demonio , á fin de lograr

por la Nigromancia quanto

no conseguian por su indus-

tria : y haciendo alarde de es-

to, solicitaban discípulos, cor^

rompidos en sí
, y corrompa*

dores de otros. Desenfiena-
ronse en toda suerte de males,

especialmente de adulterios: y
Dd

1 TT^Stos gloriosos Mar-
IjL tires nacieron en

las sombras de la

Gentilidad
, y no solo vivían

como otros en tinieblas , si-

no que se hicieron maestros

de los ciegos para precipitar-

los en mayores abominacio-

nes ,
pues tenían pacto con

Tom. XXVUL



filo Santos de la Dioc. de Ausona.
aquellos que por sí no logra- ofrecida su virginidad á Jesu-
ban cumplir sus desordenes, Christo, Señor de todos, cru-
acudian á Luciano y Marciano cificado por ellos , el qüal la

para conseguirlos, y hacer nial defendia , y á ellos los afíigia;

por sus encantaciones. Compa- y asi no podian vencerla,

decióse de tanta ceguedad el 3 Pasmados y llenos de te-

que hace salir luz de las ti- mor los jóvenes, cayeron en el

nieblas : y como sabe ser ha-
llado de los que no le bus-

can, dio gracia á los ingratos,

y los trajo al conocimiento de
su nombre.

suelo como muertos: pero vuel-

tos luego en sí, despreciaron

y arrojaron de sí las Magias y
Demonios. Uno á otro decía:

Muy poderoso es Jesu-Christo

2 Habia una doncella muy Crucificado , que es Señor de to*

casta y muy hermosa, que dos
^ y puede mas que los dia-

ofreció guardar su virginidad,

y pedia á Dios incesantemente

que la diese gracia para con-
servar la pureza. Luciano y
Marciano perecían por ella.

Usaron quantos medios les su-

hlos y nuestras artes mágicas.

Conviene pues convertirnos a e/,

temerley reverenciarle^pues es-

te nos valdrá mas que aquellos

a quienes vanamente hemos re^

vereneiado. Al punto sobre-

gerió su ardor. Apuraban las abundó la gracia donde habia

artes de su Magia : la bendita abundado el pecado. Llevaron

doncella persistía en sus vigi- á un sitio público de la Ciu-

lias y oraciones. Ningún he- dad sus libros mágicos, y los

ckizo prevalecía contra ella: y quemaron. Admirábanse quan-
fue tanta la confusión de los tos vieron el espectáculo

, y
perdidos jóvenes, que se que- los Santos digeron: El Señor ha

jaron contra sus mismos dioses iluminado nuestros sentidos^

los Demonios. Estos les res-

pondieron, que ya hablan lo-

grado quanto quisieron contra

todas las almas agenas del co-

nocimiento del Dios del Cielo,

€obre quienes les habían invo-

cado: pero que contra ésta no

para sacarnos de las tinieblasy
sombra de la muerte en que ya^
ciamos hasta ahora ,

para lie*

vamos libres al camino de la sa-

lud. Lo que seguiamos son va^

ñas invenciones d.e los Domonios.

Ta conocemos que Jesu Christo

pudieron lograr nada por mas es verdadero Dios^yen él pone-

que hicieron, por quanto tenia mas toda nuestra esperanza.



S. Luciano
4 Hlcieronse Christianos,

y recibido el bautismo, les

aumentó Dios la gracia de re-

tirarse á soledad, dejando pa-

rientes y riquezas, y dándose
á la mortificación y peniten-

cias. Confesaron quantohabian
hecho: y se purificaban ayu-
nando á pan y agua en cada
tercer dia. Empezaron á predi-

car el nombre del Señor con
firmeza, afeando á los que
vivian en las supersticiones de
la idolatría. Admirábase la gen-

te de tanta novedad , pues los

que antes eran maestros del er-

ror
, y cumplían á cada uno

los deseos de hacer malj ahora

predicaban al Crucificado, á

quien antes habian perseguido.

Los Santos les decían : Creed

que si no huvieramos conocido

ser esto lo mejor , no nos huvie-

ramos convertido á Jesu-Chris-

to. Convertios a él vosotros
^y

seréis salvos.

* S Enfurecidos los Gentiles

contra los Santos , los llevaron

ante el Procónsul Sabino^ que
^ra Gefe de su persecución pu-

blicada por el Emperador Decio
contra los Christianos

, y le

' Marciano. 211
digeron: Aqui tienes á estos

hombres, que ahora impugnan
lo que antes seguían, y predi-

can al que antes impugnaban.
El Procónsul Sabino dijo á Lu-
ciano : Cómo te llamas ? y el

Santo respondió: Luciano. Y
qué oficio tienes? Fui (dijo) per-

seguidor de la Ley venerable

de los Christianos ; pero ahora^

aunque indigno
,
soy predicador

de ella. Sabino replicó : Pues
qué cargo tienes para meterte

á Predicador ? El Santo respon-

dió : Toda alm.i. acostumbra li-

brar d su hermano del error^

para ganancia propria
, j; sacar

de los lazos del diablo al que tie*

ne oprimido.

6 [ Preguntó el Juez al

otro : Cómo te llamas ? y res-

pondió : Marciano. Y de qué

linage eres? Soy (dijo) humil-

de Siervo de Jesu-Chrísto , y
de sus Santos Sacramentos. (1) ]
Entonces dijo Sabino á los dos:

¿ Quién os persuadió á que
dejando los venerables y ver-

daderos dioses , de quienes re-

cibisteis muchos beneficios , y^

os hicisteis amados en el pue-
blo,* os convirtieseis al muerto

I

(i) ¥aUa en Momhrit esta y otr^f clausulc^í. Tamayo publicó lat Actas
nías corrector y completas

.,
pero añadió lo que pertenece a^- lugar . de¡

martyrio y paítia de los Santos Ruinjrt hiw otra ediccion. Los dqcurmnr
i9S que yo tengo de trique

, cOiwUnen en la substanci.i con lo expuesto^' ^ ' V"

• Dd 2
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Crucificado, que no pudo sal-

varse á sí mismo ? Marciano
respondió: Ese^ que dices, es

el que nos mudó , como á S. Pa-
blo^ que siendo perseguidor de la

Iglesia de Dios ^ fue su Predi-

cador, Mirad por vosotros (dijo

Sabino) y volved á la vida an-

tigua ,
para tener propicios á

los dioses y á los Principes, y
consigáis vivir. Luciano res-

pondió: Hablas como uno de

los insipientes. Nosotros damos
gracias á Dios , de que sacan^

dones de las tinieblas y som-
bres de la muerte , se haya dig-

nado de traernos á esta glo-

ria. Ahora veremos ( dijo el

Juez muy airado) como os de-

fiende de mis manos
, y os li-

bra déla muerte. Marciano res-

pondió: La gloria de los Chris-

tianos es despreciar esta que tú

juzgas verdadera y perpetua

vida
, y esperar la eterna del

Ciclo
^
perseverando en la fe de

Jesu Christo, Deseamos te dé

luz y gracia para que conozcas

^ual y quan grande es^^y lo que

da á sus siervos. Bien se ve (di-

jo el Procónsul) lo que os dio

á \>osotros, pues os entregó en

mis manos. S. Luciano respon-

dió: Ta diluimos ^
que la ploria

de los Christianos^y la promesa

del Señor ^ es que el que militare

fielmente contra el diablo^ des^

loc. de Ausona.
preciando las amenazas y cosas

perecederas de esta vida^ conse-

güira la eterna. Cuentos de vie-

jas, dijo Sabino, son las cosas

que decis. Creedme á mí
, y

sacrificad á los dioses según los

Reales ordenes, no sea que ai-

rado os consuma con nuevas y
exquisitas penas. Prevenidos es-

tamos^ respondió S. Marciano,
a morir por los tormentos que

quisieres^ antes que á negar al

Dios vivo y verdadero ^ cuya

apostasía lleva á las tinieblas

exteriores y fuego inextingui"

ble preparado para el diabloy
sus ministros.

7 Viendo Sabino la perse-

verancia de los Santos ,
pro-

nunció contra ellos la senten-

cia : diciendo : Por quanto
^Luciano y Marciano, trans-

??grcsores de nuestras divinas

>?leyes
,

que se pasaron á la

??vanisima ley de los Chris-

?>tianos , no han querido su-

>?jetarse á las amonestaciones

>?que les hemos hecho sobre

>?cumplir los preceptos de los

invictísimos Principes , y sa-

?>crificar á los dioses, mando
?>que sean consumidos por las

?MÍanias."

8 Llevados al lugar del

martirio , dieron gracias -á-

Dios , como por una bocá ,

diciendo: A ti^ 'o Señor Jesus^



S. Luciano y
damos las gracias que no alcan^

zan al favor de habernos sa-

cado del error de la Gentili^

dad ^ y que siendo miserables

é indignos^ os habéis dignado de

traernos d esta suma y venera-
' hle pasión por vuestro nombre^

\y hacernos participantes de toa-

dos vuestros Santos. A ti sea

dada laaU banza^ á tí la glo"

ria ^ y dti encomendamos nues-

tras almas. Hecha esta breve

oración, los arrojaron los ver-

dugos en el fuego, y de este

modo cumpliendo su martirio,

merecieron beber el cáliz de

la Pasión del Señor.

9 Padecieron los beatísi-

mos Mártires Luciano y Mar-
ciano en 26. de Octubre, im-

perando Decio, y siendo Pro-

cónsul Sabino, rey nando nues-

tro Señor Jesu Christo , á

ouien pertenece el honor y la

gloria , virtud y potestad por

todos los siglos de los siglos.

Amen. '

10 Hasta aqui las Actas

én todo lo substancial , como
se ve en el Apéndice , donde
las damos con algunas varian-

tes. Tluinart las estampó entré

Iks Selectas : pues aunque %
primera parte es historial, de
la vida y conversión de los

Marciano. 2 2j
Santos , la segunda muestra

ser parte del proceso Procon-

sular í y Tillemont las juzgó

dignas de ponerlas compendia-

das en su obra, (1)

Del lugar del martirio.

i 1 No declaran las Actas

referidas la patria , ni el lugar

donde padecieron S. Luciano

y Marciano. Phelipe Ferrari en
el Catalogo de los Santos que
faltan en el Martirologio Ro-
mano , los refiere en Vique:

J^ici in Hispania SS, Marty*
rum Luciani , & Marciani.

Asi sobre el dia 26. de Octu-
bre , VII. Kal. Novembris : y
añade en la Nota: Ex Tab, Ec-
clesice Vicen.passi sunt in Afri-

ca , ut scribit Galeslnius. Cor-

pora<y seu Reliquia eorum Yici

quiescunt ^ ex Hist. SS. Cata-
Ionice, Según lo qual , el po-
nerlos en Vique es por los

cuerpos, no por haber pade-
ciclo aqui

,
pues los reduce á

Africa ^ citando á Galesinio.

lamayó (sobre el mismo dia)

Fe/pbii'cfé'', -qóe Galésidio rcfie-

a Lüciano y Marciátto,

discírij^uféndo ' ijós'paj^s : utío

en AfrfcaVbtro yfi Ñicomedia:

pero, quc^sdii' 'diversos de los

!?(

(i) I^m^ 3. p^ig. 338.
*^wy<i^ ^x\^\\ ^uUí?i't^ii
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nuestros , se^un muestran las

Actas. Asi Tamayo
, pero no

dio razón de quales son las Ac-
tas de los Santos mencionados
en Galesinio, para asegurarnos
de que son diversos de los

nuestros.

12 Las expresiones de Ga-
I^^sinio sobre el óiz. séptimo Gal-
Ñoü, ( 26, de Oct. ) son estas

In Africa item , beatorum mar-
tyrum Luciani ^ & Martiani^
qui in ípsoetiamDecianceperse-
cmioms Ímpetu

,
pro fide dimi-

capdp in Dicta pietat is defensión
ne y coronantur. De estos dice

en las notas : E libris MS. Eo-
rum martyrium Boninius retu-

lit in vplumine 2. de Sanctis, Es-
ta^^sonv las Actas 4? Boninio
Mombrit: y estas las que apli-

ca Tamayo á nuestros Santos,

que son las referidas: conque
si estos padecieron en Africa^
como dice Galesinio, no pue-
de Tamayo probar diversidad

por los martirios : porque son
unos mismos , como prueban
las Actas citadas por Galesinio,

y puestas en Tamayq.
13 Los otros Luciano y

Mfirciar^o , referidos por Ga-
'^íesinío ^, tienen ,esta expre-

sión en el tnismo dia 26. de

Octubre; Ñicomedife^ SS, mar-
tyrum Lucianí^ Marciani^ Fio-

rianiy Heracliiy Flori^&Ursce

Hoc. de Ausona.
virginis. En las Notas previe-

ne: 56'. mart, Lucíani ^ Floria-^

ni^ & reliquorum.) Alias Flori
^

ex Beda , & libro ms. Esto es lo

que hay en Galesinio acerca de

estos Santos: pero ni Tamayo,
ni el citado dicen donde se ha-

llan las Actas d¿ ios referidos,

para ver si muestran diferencia

de los celebrados en Yique.
íj

Resulta pues que ni Ferrari, ni
jj

Galesinio dieron á España el |
martirio de S. Luciano y Mar-

j,^

ciano, sino á Africa í y otros •

del mismo nombre los pone
Galesinio en Nicomedia. A los

de Africa aplicaron las Actas |

de Mombrit, que son las refe- h
ridas

, y las mismas que Tama- ¿
yo propone en los Santos de f
Vique.

^ I
14 Quando Galesinio apll- i'

có á Africa los Santos de la

persecución de Decio , no dió »

otra prueba
,
que citar libros L

manuscritos
, y decir son de

|

estos las Actas de Momnrit.
Estas no expresan á Africa : y '^^

asi por ellas no consta lo ¿ue

dice. Los libros manuscritos nó
|j

sabemos quales son, 6 donde I

existen , y debiera expresarlo,
j

.

|:|or quánto 3pp\ muchos los I

Martirologios! antiguos que
||^^

nombran á Luciano y Marcia-
j^^

no en el dia 26. de Octubre
, y j

'

no conocemos ninguno que los ji



S\ Luciano y
iplique á Africa. Para esto con-

nene poner delante los docu-

nentüs.

15 El Martirologio de Flo-

'entinio dice : In Nicomedia

Sanctorum lAiciani, Fori-Era--
^li, Tuti^ & FlorL

El Ancuerpieose : Nicome"
Uce Luciani^ JV/arciam ^ Flori^

'§ Heraclice ^
Titi^ ítem Flori.

: El Corbtiense: /// Nicome-
lia Scmctorum Luciani ^ Mar»
iani ^ Florii ^ Heraclii ^ Tu-

i. Estos son los antiguos cita-

Ios alli por Floretuinio , todos

Dbre el 26. de Octubre.

16 El Labeano de Solerio:

Vicomedice Luciani^ Marcianij
^lori^ Hcracli ^ Tuíi. ,

• '

El Corbeiense de SolerioT

?i Nicomedia SS, Luciani^ Mar*
iani.

El Richenoviense : In Ni^
wiedia Luciani^ Marciani^Flo-
i y & Eracliúe^ Tuti^ & Flori,

El Otoboniano : In Nico-
'cdia natale SS, Luciani,^ Mar-
'ani ^ Flori ^ Heraclii ^ &
Iti.

17 El Agustano de Sole-

o: In Nicia^ Luciam ^.Mar^
'ani , Flori , Heraclii , Tiiti,

El de Rhabano : In Niao-^

edia nat*, Luciani^ Flori ^ He-
iclidce^ & Martiíini,

Beda vaca en este dia 26.

iíio el vulgar de su nombre

Marciano. 2 1 k
dice: In Nicomedia natale Lu-

cíani ^ & Flori ^ Heraclidce^

& Martialis,

18 Floro: Nicomedice na"

talis Sanctorum Martyrum
Martiani^ Flori & Luciani:

qui tempore Decii Imperatotis

igni traditi sunt sub Sabino

Proconstde, Aqui ves el tiem-

po de Decio, el nombre de Sa-

bino^ y la dignidad de Procón-
sul con la sentencia del luego,

y nombres de Luciano, y Mar-
ciano ,

que aluden puntual-

mente á las Actas referidas, pe-

ro todo contraído Nicome.-

dia,

íg Maurolico señala tam-
bién á Nicomedia

, y el Ro-
mano actual: de suelte que no
vemos ninguno que los colo-

que en Africa , como Galesi-

nio, ni que repita dos veces

en este mismo dia á Luciano y
Marciano. Debió pues Galesi-

nio autorizar la singularidad de
multiplicar los Santos, y con-
traerlos á Africa : porque á

vista de tantos documentos ale-

gados, donde ni suena Africa,

ni. se duplican los nombres;
corresponde sentenciar á favor

de tantos
, y no admitir la

Africa de Galesinio, mientras

no alegue pruebas que preva-
lezcan. ( Tiilemont nota que
suele confundirse la Numidia
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de Africa , con Nicomedia.

)

20 Según esto no podemos
autorizar sobre el dia 26. de
Octubre mas Sancos, llamados

Luciano y Marciano que los

de Nicomedia
,

pues solo es-

tos vienen perpetuados en los

documentos antiguos.

21 Lj3 alegados añaden
compañeros, unos mas, otros

menos. Solo el Corbeiense de
Solerio los nombra sin compa-
ñeros , y lo mismo las Actas

alegadas
,
que por mostrar la

gloriosa conversión de estos

dos, no cuidaron de otros mar-

tiri¿ados coa ellos, comj dice

Tilhmont en la Nota XíL sobre

la persecución de Decio. (1)

Añade bien
,
que los Martiro-

logios suelen poner juntos ios

Santos que padecieron én un
mismo dia, y en mismo lugar,

aunque el tiempo fuese diverso.

Por esto ^ unos expresan mas,
otros menos : y los que escri-

bieron Actas de algunos en
particular

,
por circunstancias

notables; esos tuvieron por su-

ficiente, sacar del proceso co-

mún á todos (si le huvo gene*

ral ) lo respectivo á los determi*

nados 5
que escogieron por de-

voción particular, 6 porque en

estos fuese Dios mas digno de

toe. de Ausona.
ser glorificado, como sucede en
los presentes , que por Genti-

les y Magos, eran menos dig-

nos de la gracia: y por tanto

empiezan sus Actas por esta re-

comendación.
22 Corresponde pues en-

tender á los Santos de las Actas

referidas, entre los nombrados
en los Mirtiroiogios

,
aunque

estos añadan compañeros que
aquellas no mencionan. Y asi

diremos que S. Luciano y Mar-
ciano , Gentiles y Magos, con-

vertidos, y luego martirizados

por Sabino , son los anuncia-'

dos en los Martirologios sobre
,

el dia 26. de Octubre. Pero

todos los alegados convienen ea
que padecieron en Nicomedia^

y Floro añade las particulares

circunstancias, de que esto fue* '

en la persecución de Decio, y
por el Procónsul Sabino : lo

qual es lo referido en las Actas

con un mismo dia en unos y
otros : y por tanto correspon-

de decir que los convertidos
|

de la Nigromancia á la Fé
, y |i

quemados por Sabino en el Im-
j:

perio de Decio, son los anun- ji

ciados en los Martirologios an-»
j

tiguos en el 26. de Octubre, y 'i

los referidos bajo en mismo dia
i

en las Actas de Mombrit. Pero
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estos, padecieron en Nicome-

dia^ como queda aprobado.

Documentos deVique por Lu-

ciano y Marciano,

23 Veamos lo que propo-

ne Vique sobre S. L,uciano y
Marciano: pues tiene Brevia^

rio Ms. en pergamino, que pa-

rece escrito en el Siglo doce,

según dice el notario que me
envió lo contenido, y dice asi:

- VII, K. Novembris, Passio

SS. Martyrum Lutiani& Mar-
tiani. =hQcúo pnmíi=Marfy'
rium vobis fratres enarrabo

Lutiani , £? Martiani
,

quod

audientes hedificationem acci-

piatis. Responsorium. Abster-

get Deus omnem. Lect. secun-

da. Hii cum errore Gentilitatls

tenerentur , ita dcemonihus tune

erant dediti , ut pene omnem
animam ad suam sectam sacri-

legam persuadentes adducerent,

Nam & Magicis Artibus , ¿?

malefitiis , omnes quoinquina^

bant in adulteriis, Respons. Vi-
ri Sancti. Lect. tertia. Erant
primi in subversione , Auctores
in Magicis subvertores ita ut

omnesqucerentes voluptates suas

perficere , vel quosdam nocere,

ad eos concurrerent. Resp, La-
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verunt stolas suas. Esto es lo

que pone el Breviario con 1^

Ortografía referida. Y ya veS,

que estos son los Santos de las

Actas de Mombrit, y el dia

uno mismo.
24 El Misal tiene este titu-

lo : Missale secundim laudabi-

lem consuetudinem Dioecesis Vi-

cencis per integrum anni circu-

lum exacte digestum ^ castiga-

tiusque nuper redditum , nec-

non accentuum
,
diphtongorum

multorumque Sacrorum Offitio^

rum adjectionibus illustratum,

1547.

25 Este dice lo sig. Vil.
Kal. Novemb. Sanctorum Lu-
tiani^ & Martiani. Hac die

fuerunt combusti. Dúplex m. t,

g. co. -=1^ In Festo Sanctorum
Lutiani^ & Martiani quod ce-

lebratur solemne Dhica post oc-

tavas S. Miehaelis ^ & si Dm-
ca evenerit in capite octava^

rum^ eodem die celebretur. Of-

fi. = Loquetur Dominus pacem
in plebem suam , & super Sane-
tos suos , & in eos qui conver-

tuntur ad ipsum, V. Benedixis-

ti Dñe. tsrram tuam , avertisti

captivitatem Jacoh.Gloria Pa-
tri. =• Oratio. = Deus qui n(/-

bis beatorum Martyrum tuo-

rum Lutiani y & Martiani pre.-

(*) Id est , Te Deum. Gloria. CoUtur , ó acaso Credo*

Tm. XXVIU. Ee
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tiosa pignora coticessist i , tri-

hue nobis qucesumus ut eorum

intercedentibus meritis ab om^
hibus semper mereamur adver-

sitatibus liberar i. Per Dnum=
Alia 5 CLim cekbratur pro im-
petranda pluvia m Oratio =
Omnipctens sempiterne Deus
qui gloriososMartyres tuos Lii-

tiantm , ¿? Martianum igne

combustos sacra martyrii au-

reola coronasti , concede propi-

tius^ ut eorum meritis , & in-

tercessione delictorum veniam,

congruentem pluviam^ pacem^

& gloriam consequi mereamur
ceternam. Ver Dnum,

26 Lectio libri Sapientix

IIÍ Q'di,—Justoruynúutem ani^

mee in manu Del sunt " SB reg-

fiavit Dnus. illorum in perpe-

tuum = Ks, Justorum animce in

fnanu Dei sunt ^ & non tanget

tilos tormentummalitice. V. Vi-

si su7it oculis insipientium mori:

illi autem sunt in pace. AUelu-
iá X. Nostri duces gloriosi quis

lestrorum alterum Lutiane &
Martiane traxit admartyrium:

nullus primus , nullus tardus ad

ignis incendium ^ sed combusti

simul Christi intrastis Pala-

tium — Secundiim Matheum
XI. Ca = Confíteor tibi Dne,

Pater^\ & onus mecum leve.

27 Esto es lo incluido en

el Misal, copiado, y remitido

ioc. de Ausona.
por la Santa Iglesia para mi
uso: donde vemos el mismo dia

VIJ. KaL Novembris (26. de
Octubre) señalado como dia

del martirio \ advirtiendo que
la solemnidad se hacia en la

Dominica después de S. Mi*
guel. [El Calendario perpetuo
de Pedro Ruiz; impreso en el

1578. los pone en la misma Do-
minica después de S. Geróni-
mo , con Octava : y advierte,

fuera mejor celebrarlos en su
dia 26. de Octubre

,
para no

reducir á precisa conmemora-
ción las dos Dominicas del dia

y de la Octava.] Hoy se cele-

bran ert 26. de Octubre: y la

invención en 1. de Abril.

28 Ninguno de estos docu-
mentos dice ser naturales de
Vique 5 ni que padecieron aquí:

reñeren parte de las Actas pro-

puestas, aplicadas á los Santos

de Nicomedia: y asi por estos

medios no puede calificarse tra-

dición de que fueron Mártires

Ausonenses. La primera Ora-
ción de la Misa, 7ium, 25. se

funda en- que Dios hizo á esta

Santa Iglesia el favor de con-
cederla los preciosos cuerpos

de estos Mártires : Qjui nobis

heatorum Martyrum tuorum
Lutic.ni & Martiani preciosa

pignora concessisti. Esto publi-

ca que Vique posee los sagra-
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dos cuerpos de S. Luciano y
Marciano, martirizados por el

fuego en 26. de Octubre : pero

no descubre que fuesen natura-

les, ni martirizados en Vique:

antes bien alude á los foraste-

ros de Nicomedia
,
que Dios

quiso fuesen venerados acá:

pues la Iglesia que celebra San-

tos naturales, no alega precisa-

mente el favor de que Dios les

concediese sus cuerpos, sino el

que les diese tales Santos , 6
que naciesen, 6 padeciesen alli.

De los recibidos de afuera se

alega literalmente el favor de

haberla concedido los cuerpos.

Asi Phelipe Ferrari pone la Hes-

I

ta de estos Santos en Vique
, y

' fuera la pasión. Ruinat refiere

jCsto, y no lo contradice.

I
' 2g Pero esta Santa Iglesia

^ tiene otros documentos, en que
expresamente publica tener á

estos Santos por naturales y
martirizados en Vique. El pri-

mero es un libro grande ma-
nuscrito, intitulado: Flos Sane-

toruni Ecclesice Vicensis
,
que

incluye Vidas de Santos hasta

il Siglo XIII. y ninguno pasa
iel año 1243. En el folio 49?.
e halla la Vida y martyrio de
tstos Santos, en lengua Catala-
la , ó Lemosina, en esta forma:
'De la vida de Sen Luciá , é

•Marciá , é dej, trobament deis

y Marciano. ii^
»leurs Cosos=:Luciá , é Mar-
'?ciá forens gentils, é eran de la

yyCiutat de Vich , é haviant

??molt estudiat en Nigroman-
jícia , la qual es sciencia dia-

>>bolical, car ells eran encan-

"tadores &c. " Prosigue refi-

riendo lo ya propuesto, hasta

presentarlos al Procónsul
, y

dice: "E menarenlos devant
>íun Pretor apeliat Sabí

, qui

Jétenla loch del Emperador De-
?>ci en la Ciutat de Vich &c.'*

y prosigue traduciendo en vul-

gar las Actas que damos en la-

tín , de quien sqIo se diferencia

en añadir la contracción á Vi-
que.

30 Otro documento es el

de unas Indulgencias concedi-

das por el Obispo D. Beren-
guer en 13. de las Kalendas de
Marzo del año 1326. en que
tenia empezado el Claustro de
la Catedral, y en la Carta ex-

ortatoria á los Fieles sobre que
contribuyesen á la obra , ex-

presa varias prerrogativas de
esta Santa Iglesia , con los días

en que concede las Indulgen-
cias, y uno es el de estos San-
tos Mártires Luciano y Mar-
ciano, y aqui añade: QjuiinCi'

vítate iprcedicta fuerunt palma
martyrii coronati. Consta pues,

que asi el mencionado Traduc-
tor de las Actas , como este ilus-

Ee2
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trisimo Prelado, estaban per-

suadidos á que S. Luciano y
Marciano padecieron el marti-

rio en Vique: y esto debe decir-

se recibido por tradición de los

antepasados , mic-ntras no se

pruebe que empezó por ellos.

Invención de los Cuerpos.

31 Esto pudo provenir de

lo ya dicho num. 25. sobre que
la Santa Iglesia de Vique goza

de los sagrados cuerpos de los

Martyres Luciano y Marcia-

no, según consta por la rela-

ción de su invención, conser-

vada en el F/os Sanctorum ci-

tado, que al acabar la vida de

\dí Santos Mártires escrita en
Catalán, prosigue asi: Lo tro-

bament de les Reliquies ^ é osos

delsdits Sants Martris^ quefo-

ran cramats en la Ciutat de

P^ich^ es üxi com devall es es-

crita Esta relación la tradujo

Domenec en Castellano, en es-

ta forma.

32 " Avia en Vique un
??buen Clérigo , llamado Ra-
?>mon Ferrer , hombre muy
??santo , y cura, ó domer de

?>la Cattedral , el qual tenia

r costumbre ir las mas noches

visitar la Iglesia de S. Sa-

?>turnino. Este, una vez, siendo

?*pasada ya media noche, levan-

¡oc. de Atísona.
>?tose de la cama, y fuese á ha-
?>cer oración en la dicha Iglesia,

?íy estando toda la Ciudad en
??aquella hora en mucho silen-

?íCÍo y quietud, baxó subita-

??mente del Cielo una grande
jjclaridad

, y aparecióle un
^hombre vestido de blanco,
vya anciano con los cabellos

?>largos , con la corona á la

«manera de Monge, y los ves-

??tidos largos, que sin duda se-

??ria algún Angel del Señor.

Acercóse al Clérigo, y asien-

>ídole de la mano le dixo qué
»haces aqui ? Ven conmigo,
??que yo te quiero mostrar un
?>secreto de mucha importan-

>?cia. Con esto se acercaron
Jilos dos al altar

^ y luego en-

??tró un grande resplandor en
??la Iglesia

, que la alumbró
>?toda, y el anciano como re-

?iConociendo por todas partes,

?>si avia por alli alguno , dixo

>?al Clérigo , que mirase bien

>>si algún hombre los podía

?>ver de alguna parte. I como le

respondiese ,
que no era posi-

??ble verles nadie : le dixo el

>?Angel: Hagamos oración, y
jidarne el dedo pulgar de la \

nmano derecha , y ^ verás lo í

??que muchas veces te tengo

jjprometido. Pero mira
,
que

>?seas diligente
, y vigilante,

Japorque ternas grande alegría
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j

»>de lo que te amostrare , le •

>n'\inta esas piedras, y caba un
?ípalmo debajo de tierra. I di-

?^chas estas palabras el viejo se

??subió hácia el Cielo, y lue-

ngo tañeron las campanas de

?>la Seo á maytines, y el Cura
5?se fue á decirlos á ella, como
>?tenia de costumbre, maravi-
vUandose sobre manera de la

>#vision. Comunicó él la vi-

í>sion á otro Sacerdote tam-
«bicnCura, llamado Ramón,
9>-y quedaron de concierto, que
?>despues de aver dicho mayti-

>?nes con devoción irían al lu-

»>gar que el Angel le avia se-

«ñalado. Al fin acabados los

>>maytines fuerónse entram-
??bos á él , y hecha su oración,

>?empezaron á cavar, y halla-

wron una pared antigua como
aboveda muy fuerte, la qual
j^procuraron abrir, lo mejor
wque pudieron, y asistiéndoles

99una grandt; luz hallaron una
jípequeña hoya hecha á qua-
9>dro , y partida por medio.
>íRezaban en esto los buenos
»?Sacerdotes muchos Psalmos
99y oraciones, con mucho te-

>?njor, de lo que podia ser el

«suceso: y viendo que se les

>?hacia dia
, porque alguno no

>?les descubriese, bolvieron á
«cubrirlo cavado, como esta-

syba antes.
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33 «/Pasados tres meses

??aconteció
,
que aviendo he-

vcho cerca de este lugar una
??campana pequeña para la

jjglesia de S. Saturnino , acu-

??dió gente para subirla al cam-
j^panario. I como los que avian

^acudido llevases entre pies

>?las piedras, que los Curas
?íavian cavado, y echasen de
vver, que estaban movidas de

»pocos dias; dio motivo para

»que murmurasen de los Cíe-

??rigos, y aun sospechasen,

5?que avian alli escondido al-

>5guna cosa de grande impor-
ntancia

, y viniendo esto á oi'

?>dos del Señor de Vique, in-

??terpretandolo él á la míala

yaparte , se enojó mucho con-
>?tra ellos. Al fin pasado esto

??qui$o nuestro Señor m.anifes-

?ítar el tesoro, que alli estaba

?>escondido con otra visión, y
??fue que imbió otra embajada
?ídel Cielo al mismo Cura : el

'9qual quando oyó la voz dei

'?Angel , se espantó no poco.
jíPero el bienaventurado espi-

>?ritu le tomó por el brazo de-

í^recho , y llevó á la Iglesia

??de S. Saturnino, y le dixo:

'?>No has bien buscado, lo que
»íyo te avia mostrado la otra

'>vez
,
quandu estuve aqui con-

?ítigo : cava un palmo mas
?>adelante, y verás, lo que ha-
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tillarás. Entonces el Cura des-

wpertó muy presto, y hecha
>>sobre sí la señal de la cruz, y
^acordándose de todo lo que
>>avia visto en el sueño , esca-

rba con grande miedo enco-
^emendándose á Dios, al qual
»dixo el Angel: Hermano mió
»no tengas miedo, porque no
»soy demonio , como temes,
wque te quiera engañar; y en
»esto aviendo medido la Capi-
?>lla de S. Saturnino se subió al

»Cielo. Tres dias después , es á

»saber, la víspera de la Cate-
»dra de S. Pedro, el Cura ro-

segaba á Dios se sirviese amos-
jetrade perfectamente el inten-

>eto de las visiones pasadas. I

revenida la m^dia noche fuese

>?á la Iglesia Je S. Saturnino:

?een la qual le aparecieron mas
?>de treinta hombres veneran-

?>dos con velas blancas en sus

j>manos ardiendo : eran estos

»muy hermosos y resplande-

?>cientes, y estallan á dos coros

»como en procesión cantando
adulces cantares, y resplande-

wciendo el lugar como si fuera

»medio dia. A cabo de un rato

»vino una muger muy devota,

»que le dixo: Cura apártate de

Meste sepulchro, porque no me-

Jereces tocarle, que es de un San-

>>to. Quiso pidirla
,
que Santo

^eera, el que alli estaba sepul-

)ioc. de jáusona.
>?tado, y impidioselo una tan
?>grande claridad del Cielo,

?>que baxó súbitamente : con
'?la qual se partieron de alli to-

»?dos los de la procesión
, y se

'^subieron ácia el Cielo. Mu-
jíchas otras visiones vio este

"dichoso Sacerdote
,
que por

3? evitar grande prolixidad, que
jetenian, no las pongo.

34 "Después Martes , es á

>?saber el dia de la fiesta de S.

"Dionysio, en la hora que can-
ee taban los gallos, estaba el di-

eecho Sacerdote Ramón Ferrer
eeen la Iglesia de S. Saturnino,

>e donde acostumbravan ver los

eerijlcs muchas visiones, y vió

eeá un Sacerdote cantar Misa
e?con gran rev.erencia, y todos

'elos otros que estavan con él

ee respondían dulces cantos y
eeamorosos, y dulces voces, de
>ela qual cosa se maravilló mu-
eecho, y un hombre de los que
eealli cantaban le mostró la ho-
eeya , donde avia de cavar, y
eetomó un palo, y hirió el lu-

eegar
, y del golpe se conocía

eeque alli dentro tierra avia hue-

eeco. Aqui cavaron después los

eebuenos Sacerdotes es á saber

e>Ramon Ferrer , v Mosen Ra-
»emon

, y hallaron un vaso de
eepiedra marmol, el qual en el

e>rededor tenia letras, y quan-
eedo le huvieron quitado de



S. Luciano y
>>aquel lugar apareció una ho-

»jya muy linda , donde estaba

jjpuesto un altar muy pequeño

?íCubierto de paños , y avia

walli velas encendidas de la

»?parte de medio día , con tres

collas dentro hechas como ti-

jjnajas, las quales debaxo eran

»bien cerradas, y selladas, y
>>estaba la una cerca de la otra

^^ordenadamente , eran anchas

>?en el medio en forma de re-

jídoma. Entonces Mosen Ra-
>?mon Ferrer lleno de alegría y
acontento dixo al otro Cura:

>?]VIira que lo que os he dicho

»era verdad, como lo vemos
wagora. Y asi los dichos Curas
>?el uno llamado Mosen Ramón
>?Ferrer, y el otro Mosen Ra-
??mon , como está dicho, abrie-

5?ron la arca , 6 tinaja , donde
vestavan las santas reliquias de

?;los Martyres S. Marciano , y
»>Luciano, y hallaron escritas

westas palabras : Marciano^
^martyr de Jesu Christo ha si-

>9do quemado ^ y está sepultado

^>en este Jugar. Luciano ha sido

^fde la misma manera quemado
cerca del. Estos Santos fueron
^muertos por la Fe de Jesu
^Christo en tiempo del Empe-
drador Decio^y de Sabino su

dugar teniefite.

35 "Fue la invención des-

>tas santas reliquias el año del

Marciano. 22^
?>Señor mil y cinquenta

,
según

consta del Episcopologio que
??está en el Archivo del Cabil-

>?do de Vique , reynando en
>>Cataluña el famoso, y beli-

>>cosisimo Principe D. Ramoii
>?Berenguel primero deste nom-
?>bre , Conde de Barcelona,

?>cuyas proezas y hechos ma-
>>ravillosos fueron tan grandes,

??que hizo doce Reyes Moros
^^tributarios.

86 Después en el año de
9mil trecientos quarenta y dos^

9?dia de Pascua de Espíritu San-

dio reynando en Cataluña el Se-

Pirenísimo y belicosísimo Prin-

jícipe D. Pedro quarto deste

^'nombre en Aragón, y tercero

??en Cataluña (como consta de
?>una memoria antigua, que ha-

?»llaron en el mesmo Archivo
>»ya citado) fue celebrado Ca-
"pitulo general en el claustro

>>nuevo de la Catedral de Vi-
>?que, en el qual atento que los

?>cuerpos de los bienaventura-
??dos martyres S. Luciano y
>?Marciano no estaban con de-

9?bida reverencia en su arca por

"ser de madera, y pobre, se

"determinó á honra de Dios y
"de todos los Cortesanos del

>»Cielo
, y en especial de di*

"chos martyres , los quales

r?quisieron per amor de Jesu
"Christo recibir martyrio en la
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«Ciudad de Viqiie cuyos hue-
«sos y cenizas muchos años
«abrá , es á saber, el del Se-

«ñor 1050. (como está dicho)

>>por divina revelación se ha-

tillaron. I fueron puestos en
«una arca de dos cubiertas en
«la Capilla de S. Saturnino,

«edificada en la plaza de Mon-
«cada de la dicha Ciudad, que
«los venerables Canónigos Pe-

«dro de Surigueres
,

Berengel

jrde Colomer, Juan de Auen-
>^do , el qual con ser Canoni-
«go era también thesorero de

«dicha Seo , con otras perso-

«ñas devotas asi del Clero y
«Religiones, como del pueblo

«trasladasen los dichos huesos,

«y cenizas, y les pusiesen con
«gran devoción en una arca

«muy hermosa hecha aposta

«para eso, que avia dado An-
«dres Barati , Ciudadano de

»Vique ,
para que estuviesen

«en ella mas honradamente. í

«por eso viernes á veinte y
«quatro de Mayo de mil tre-

«cientos quarentay dos, avien-

«do primero celebrado Misa

«del Espíritu Santo
, y hecha

«oración á Dios rogándole,

«que pues el hace de los in-

«dignos dignos, les hiciese ido-

«neos para semejante ministe-

«rio, y tomando personas Re-
«ligiosas, es á saber, los Re-

Dioc. de Ausona.
«verendos Padres Fray Pedro
«Martin, y Fray Francisco Co-
«ileteri, Frayles de la Orden
«del Seráfico Padre S. Francis-

«co
, y los ^iscretos y Reve-

«rendos Guillermo de Paraíso,

«Sacerdote
, y Rector de los

«Anniversarios de la Seo de
«Vique

, y Jayme Serra , Be-
«neficiado en la Capilla de

«nuestra Señora de la Rotun-
«da

, y Lorenzo Mas , Benefi-

«ciado
, y Berenguer de Coló-

«mer , Escribano de la Corte
«del Officialato de Vique, fue-

Jirón á la dicha Iglesia de S.

«Saturnino
, y puestos allá,

«abrieron la dicha arca con la

«mayor reverencia , y devo-

«cion
, y humildad que pudie-

«ron: la qual abierta, sintie-

«ron un olor aromático y ma-
«ravilloso, y hallaron en ella

«los huesos, y polvos de los

«dichos Santos mártires
,
que

«echaban de si suavísimo olor,

«y luego estando de rodillas lo

«mas devotamente, y con la

«mayor humildad, y reveren-

«cia que pudieron trasladaron

«los dichos huesos en otra ar-

«ca dorada, hecha para ello,

«con una toalla de seda, que

«se halló con los dichos hue-

«sos sin corrupción alguna, y
«se hinchió de tal suerte de

«aquellas benditas reliquias

,
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>>que no pudo caber allá cosa

>?alguna mas. Por lo qual co-

»mo las dichas cenizas no pu-

?>diesen estar en ella , fueron

impuestas en un saco sellado

?íCon el sello del dicho Oficial,

metidas dentro de otro sa-

?>co de paño de seda , el qual

>>juntamente con la arca e-

??chaba un olor aromático,

maravilloso. Fue la arca

??cerrada con su llave, y en-

vcomendada al Thesorero: pa-

jara que la guardase muy bien.

»Hecho esto , la otra arca,

íídonde estaban recondidos los

?>huesos , y el saco , en que
>?estaban las santas cenizas,

^fueron puestos en otra arca

?>mayor
,
que fue cerrada con

>ídos cerraduras, y la llave de

»una de estas encomendada al

?>Thesorero ya nombrado
, y

>?la otra al Rector del Benefi-

j?cio fundado en dicha Capi-

?>lla , á invocación de los San-

y>iQS Martyres, por el Venera-
>>bie Andrés Barati , el qual

»con licencia y autoridad de
yyjy. Galceran

,
Obispo de Vi-

lque, le habían instituido y
«dotado por reverencia de los

^dichos Santos. Después el

«Domingo siguiente
,
que fue

>>á 26. de Mayo, losReveren-
»dos Canónigos ya nombra-
dos , y otros con ellos lle-

Tom. XXVIIh

Marciano. 22¿
'^varon con gran devoción y
'^reverencia la dicha arca do-

>n'ada, donde estaban las Re-
y^liquias, á la iglesia Catedral

"de Vique, y fue puesta end-
emia del Altar de S. Pedro , en

'^presencia del Clero y de mu-
»?chisimo pueblo, que habia ve-

«nido allá para la fiesta , don-

«de se hizo un Sermón muy
«solemne

, y se predicaron las

«grandezas de los Santos Mar-
«tyres Luciano y Marciano.

«Acabado el Oficio fueron

«vueltas las dichas Reliquias

«con solemnisima procesión y
«con gran pompa á la mesma
«Iglesia de S. Saturnino. Y
«alli la dicha arca dorada en

«que estaban los Santos Cuer-
«pos fue puesta encima del Al-

«tar dentro de otra de color

«verde. También se ordenó
«con mucha concordia

,
que

«cada año en los dias del Vier-

«nes Santo , Pascua de Resur-

«reccion, Navidad , y Fiesta

«de los Santos Martyres pue-

«dan abrir la arca mayor de

«dichos Santos. Celebrase la

«fiesta de San Luciano, y San

«Marciano á 26. de Octubre.

Hasta aqui Domenec.
37 Otros reconocen en Vi-

que estos sagrados cuerpos, no
por haber padecido aquí , si-

no por traslación : pero no
Ff
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convienen en el sitio de donde
vinieron , ni aun en la identi-

dad de los Santos: porque Fer-

rari creyó que fueron los mar-
tirizados en Africa, menciona-

dos en Galesinio , como vimos
arriba desde tlnum. 11. El Au-
tor delCronicon de Luitprando
dice, que desde Belovaco ( de

Francia ) vinieron á Vique los

huesos de S. Luciano , PontiH-

ce y Mártir, compañero de S.

Dionisio : pero otros
,

dice,

creen que el trasladado fue el

Leuciano
,
Regulo de los Car-

petanos , traído á Vique con

el cuerno de S. Marciano (año
de 9O2. ) Pero las Actas de S.

Luciano y Marciano conserva-

das en Vique no reconocen á

S. Luciano como Obispo , ni

como Régulo de España, sino

determinadamente qual le pro-

ponen las Actas de Mombrit,
que no convienen á ninguno
de los referidos.

33 Los citados suponen,

pero no prueban, que los San-

tos venerados en Vique estén

alli por haber sido trasladados

de otra parte. Acaso tuvieron

presente la clausula del Misal

(
puesta en el num. 25. ) que

da gracias á Dios
,
por haber

concedido á Vique los precio-

sos cuerpos de estos Santos: lo

que alude á que vinieron de

'ioc. de Aiisona.
fuera. También las Actas de
Monjbrit y de Ruinart , con-
vienen en dar titulo de Pro-
cónsul á Sabino, que los mar-
tirizó : y esto no favorece á

España eri tiempo de Decio,
en que no venian Procónsules

á la Tarraconense.

39 Si vinieron trasladados

á Vique , debe recurrirse á los

Mártires Luciano y Marciano
de Nicomedia^ martirizados por
Sabino en tiempo de Decio,
pues solo estos constan en los

Martirologios referidos : y á

ellos corresponden las Actas,

que el Floro {del num. 18. ) in-

dividualiza con las circunstan-

cias de Nicomedia
,

Sabino,

Decio, y del fuego. A lo n]is-

mo alude el que Vique celebra

estos Santos en el dia proprio

de los Nicomedienses.

40 La Santa Iglesia de Vi-
que adoptó aquellas Actas, co-

mo prueban las Lecciones pues-

tas en el num. 23. (que son las

de Mombrit) estas correspon-

den, según Floro , a los Márti-

res de Nicomedia: y según esto

vendrían trasladados de alli:

por lo que no hallamos estos

Mártires celebrados en las de-

mas Iglesias de Es^ aña: porque

Santos forasteros pertenecen

particularmente á la iglesia

honrada con sus huesos.
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4Í El que admita ser tras-

ladados 5 debe suponer vinie-

ron antes de la invasión de los

Moros
5
según prueba lo refe-

rido en la invención de las Re-
liquias al medio del Siglo XL
pues la obra subterránea en la

Iglesia de S.Saturnino, Altar,

y demás circunstancias , ofre-

cen tiempo mas alto que el de

la entrada de los Moros.

42 Pero el Autor que es-

cribió el martirio de estos San-

tos en Catalán antes del 1243.

y el Obispo D. Berenguer en

el 1326. expresan haber pade-

cido en Vique: y lo mismo si-

guen los Escritores Catalanes,

Domenec ,
Pujades, y los dos

Tamayos , D. Tomás sobre

Luitprando, y D. Juan en el

Martirologio , 26. de Octu-
bre. Según lo qual , estos son

Mártires diversos de los Nico-
medienses. Veneranse como
Patronos de la Ciudad

, y las

sagradas Reliquias existen en
la Iglesia de N. Sra. de la Pie-

iad
,
que está unida á la Ca-

:edral.

S, JUSTO CONFESOR.

1 Celebra la Santa Iglesia

le Vique en el dia 28. de Ma-

(i) Pag, III.

yo la fiesta de S. Justo Confe-
sor , cuyo cuerpo posee : pero

en el publico no hay mas noti-

cia de este Santo, que la estam-

pada en la historia general de

los Santos de Cataluña por el R.

P.F.Antonio Vicente Domenec,
del Orden de S. Domingo, (1)

la qual es como se sigue:

2 "El glorioso San Justo,

jísegun la tradición y grandes
y^conjeturas, fue Catalán de
í^nacion

, y natural de la an-

?>tiquisima y noble Ciudad de
9>Vique, antiguamente llamada
»Ausona , y de otros Ausa.
>?Eraeste bienaventurado lego,

?>el qual aunque puesto en los

negocios del mundo
,
supo

?>mLiy bien burlar de él , de
?>tal suerte que alcanzó gran
^abundancia de riquezas es-

^pirituales, y riquísimos the-

"soros de buenas obras. Por
"lo qual llegó á una tan rara

>?santidad
,

que mereció ser

??puesto en el Catalogo de los

??Santos. Y sin duda este bien-

jíaventurado es uno de los mas
^^aventajados en la gloria, se-

jjgun muestra ser ñivorecido

>?deDios, por las muchas mer-
"cedes que hace á los que por

"intercesión de él se las piden.

vAviendo pues Justo hecho

Ff 2
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>?grandes cosas en servicio del

jíSeñor
, y vivido vida santisi-

ynna
,
ocupándose en obras

«buenas , fue Dios servido li-

vbrarle de los trabajos de esta

jívida
5 y llevarlo al descanso

>>de la venidera para gozar en

>?elb. el premio de las buenas

?>obras, que avia hecho. No
?>quiso la bondad de Dios que
>?tanta santidad , como la de
VJusto , estuviese escondida,

izantes la quiso mostrar al mun-
ido obrando por él muchos
>?milagros. Pero por la negli-

>?gencia grande de los anti-

?>guos se hallan muy pocos.

??Con todo eso se leen en el di-

y?cho Breviario del Obispado

>9tres milagros de mucha pon-

9?deracion , los quales quanto

9>yo puedo colegir de un Hym-
??no del dicho Santo , aconte -

?9CÍeron de esta suerte. Suce-

?ídió que una pared muy fuer-

??te cayó sobre el sepulcro de

??este Siervo de Dios, la qual

?>era de tan gran peso
,
que le

«avia de hacer pedazos. Pero
y>fue servido el Señor mostrar

??alli una gran maravilla: por-

?>que el dicho sepulcro se ha-

j?lló bajo de ella
,
después de

??caida, muy entero, y sin le-

??sion. Mucho honra Dios á

"SUS siervos : pues no sola-

>?mente quiere que los anima-

¡cede Ausona.
>?les sin razón les tengan res-

?>peto , como los Leones al

>?Santo Propheta Daniel
, y los

??cuervos á S. Pablo el Ermita-
??ño , sino también las cosas

''insensibles
,

quiere que les

'jobedescan , como vemos
?>aqui. No fue menor otra que
jíhizo el Señor por honra de
>?su siervo

,
que pasó de esta

??manera. Ardia una lampara
??en su Altar, y cayendo una
5' pared sobre ella

,
quedó aun

?la dicha lampara sana y en-

>?tera. Viendo el pueblo mila-

>?gro tan grande, acudió con
'^espanto á dar gracias al Se-

"ñor
, que en sus Santos es

'^maravilloso. Otra cosa se lee

?>en el dicho Breviario de gran-
?'de admiración

, y es
,
que

"Suelen hacer movimiento sus

"huesos en el arca donde es-

lían : como no sin temor lo

«oyeron una vez ciertos mo-
"chachos, los quales refirien-

"do el caso á los Señores Sa-

"cerdotes de aquella Iglesia,

"lo oyeron ellos también. Ce-
"lebrase la fiesta de este glo-

"rioso Santo en la Ciudad de

"Vique á 28. de Mayo , don-

"de rezan de él, nombrándole
"en la Collecta de la Misa y
"Oficio Divino, y en la Ciu-

"dad de Vique es de tener su

»dia.
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3 Hasta aquí Domenec.
Pero quando escribió Tania-

yo su Martirologio Hispano,

¡

parece no existia el Himno
I mencionado : por lo que Ta-

1

mayo hizo uno según lo re-

ii ferido por Domenec. El Bre-

viario MS. que hoy persevera,

no tiene Lecciones , ni Him-
no

5
pues solamente ofrece lo

siguiente :

4 V. K. Junii = Sti. Jus-
ti Confessoris Laici — Infesto

Sti, yUSti Confessoris Laici

facimus festum dúplex, Et si

venerit ante festum PenJhecos-

tes
5 fiat totum Officium per or-

dinem sicut ordinatum est re-

tro in festo Sti. Amhrosii. Et
in omni officio nomen Pontificis

vel Sacerdotis caveatur
,
quia

non fuit Súcerdos,

5 Según esto no habia Ofi-

cio proprio de S. Justo en el

Siglo duodécimo , á quien se

reduce la edad del citado Bre-
viario ( mencionado arriba en
el de S. Luciano y Marciano
num, 23. )

, 6 Pero el Misal ( mencio-
nado también alli) añade algu-
nas particularidades: pues dice

que se veneran en la Sede Vi-
cense los huesos del Santo: y
que por su oración calmó un
Terremoto : lo que fue causa
de hacer Oficio de la Misa del

to. 2 2()

Santo para tiempo de Terre-

moto , como se ve en lo si-

guiente : V. KaL Junii — jfus-

ti Confessoris Laici
, cujus ossa

in Sede Vicen, requiescunt^ dú-

plex majus. t.g, co. oct. maio,^

In festo Sancti Justi Confes-

soris
5
Clips ossa sunt in prce-

senti Vicen, Ecclesia : & etiam

tempore terrcemotus, Offi.

Terra tremuit , S requievit

alleluya: dum exurgeret in ora^

tione yUStus alleluia: ideo exul--

temus & Icetemur in eo , alia,

alia, á facie Domini mota est

terra^ á facie Deiyacob, Gla--

ria Patri. ^
7 Oratio. Deus mundum

pugillo contincns
,

qui nostris

exigentibus culpis aridam ter-

ram- respiciens , mirabiliter

eam tremeré facis,, concede pro-

pitius lit precibus & interces-

sione Beati yusti Confessoris

tui sedato terrcemotu stabili

mansione permanere nos facias

^

& secura. Per Dnum, =
8 Lectio libri Hester. XI.

capitulo. In diebus illis appa-

ruerunt roces & tumulíus...

Lux & Sol ortus est , humiles

exaltati smit — Evangelium,

Sequentia S. Evangelii secun-

dum Matthccum, XXÍIÍ. In illo

tempore dixit yesus discipulis

suis : Amen dico vobis , Non re--

linquetur hic lapis super lapi-^



-2JO Santos de la 1

dem.., hcec autem omnia inltia

sunt dolorum,

9 Secreta = Hostias tihi

Dne. in honore B. Justi Confes-

soris tul devote ojferimus , ut

qui ejuspreceá terrcemotus con-

cussione pie liberatos nos esse

credimus ; per hanc oblatiomm

eo similiter favente á futur is

periculis eruamur. Per Dnm,
10 Postcommunionem. Ora-

fio, Prcesta qucesumus omnipo-

tens Deus , ut sicut una curn

justis tuis Beatum Justum Con •

fessorem tuum juste in cíbUs

congaudere facis \ ita ejus me-
ritis & intercessione terrcerno-

tus timore fugato de tua mise-

ricordia gloriari nos facias in

terris. Per Dnm.
11 In Missa majori Offi-

cium, — Os ju^ti meditahitur

sapientiam, = Oratio, = Deus
qui hanc aulam Beati Justi

Confessoris tuipignoribus deco-

rastiy adesto qucesumus , populo

tuo^ ut adimpetrandam miseria

cordiam tuam semper ejuspatro-

ciniis adjuvemur. Per Dnm,
12 Por aqu¡ vemos ser el

Confesor S. Justo ,
particular

Abogado para la tribulación

del Terremoto : y esto pudo

suceder en vida del Santo ( se-

gún el Introito del num. 6. )

ó por algún prodigio posterior

á su transito ( como da á en-

^ioc. de Ausona.
tender la Oración Secretanum,

9.) y acaso por uno y otro:

pues si viviendo obtuvo tran-

quilidad en tiempo áz Terre-
moto

5
por interponerse con

Dios mediante algún suceso

publico; era muy consiguien-

te
5
que después de venerarle

como Bienaventurado
,
implo-

rasen su patrocinio en otra se-

mejante tribulación de moverse
la tierra : y que lo hicieron

asi, y por su- oración logra-

ron librarse del peligro, lo dice

la citada Oración Secreta: Ejus
prece á terrcemotus concussione

pie liberatos nos esse credimus.

Según esto tenemos un Patro-

no domestico á quien interpo-

ner, si el Cielo nos despierta á
dar pasos acia él por algún mo-
vimiento de la tierra. Domenec
parece no vio esta Misa, pues

no menciona lo referido.

13 A este modo pudiéra-

mos individualizar virtudes y
algunas marabillas del Santo,

si el Breviario citado huviera

puesto Lecciones , ó se descu-

briese otro , al modo deleitado

con el Himno, que hoy no co-

nocemos.
14 La falta de documen-

tos es tal
,
que ni aun consta el

tiempo en que el Santo vivió,

s i fue antes de los Moros , 6
después. Parece mas creíble re-



S. Simplicio y
ducirle al espacio anterior y
tiempo de los Godos, para que

la misma distancia disculpe ia

falta de noticias, que reduci-

das al particular terreno , in-

festado y poseido muchos años

por los enemigos de la Iglesia,

ocasionase el olvido , 6 el que

se perdiese la noticia de parti-

cularidades.

15 Reza del Santo la San-

ta Iglesia en el dia 1. de Junio,

sin tener Oficio de cosas pro-

prias. Las Reliquias se veneran
sn la misma Catedral dentro

de una Arca de plata.

DE S IM P L ICIO
Ambrosio Martires ^

y l Trataron de estos Santos

os Padres Antuerpienses
, y

famayo reproduciendo lo di-

ho por Domenec sobre el dia

!. de Mayo, (1) donde refiere,

[ue las Reliquias de los bieri'-

venturados Mártires Simpli-

io y Ambrosio fueron lleva-

as al Convento de S. Juan de

lipoll
5 y de ¿as Abadesas , cu-

a fundación refirió alli. Pero
dice de donde las sacaron,

1 donde padecieron losSantos,

orque confiesa no saber mas
, ue lo referido alli , lo qual se

• <1Í0 Pag' 92.

Ambrosio. ir^x
reduce á que la dicha Iglesia

deS. Juan los celebra en el dia

2. de Mayo con fiesta doble,

venerándolos como Patronos,

y asi en la Misa como en el

Oficio dice esta Oración : Da^i"

qui nos annua Sanctorum Mar-
tyrum tuorum Simpíitii , S
Ambrosii solemnitate Icetificasj

concede propitius , ut quorum

gaudemus meritis , accendamur

exemplis. Per Dnm^
2 Están ( prosigue ) sus

santas Reliquias en dos arqui-

llas con letreros: y launa dice:

Hoc est scrinium Saneti Am^
brosii martyris^ in quo ejus cor-

pus est conditum. Lo mismo la

otra, con el nombre de S.Sim-

plicio. Y aquí acaba la noticia

que ofrece de estos Santos, sin

declarar tiempo , ni lugar del

martyrio.

3 Phelipe Ferrari en su Ca-
talogo de Santos pone sobre el

dia 2. de Mayo: Hispania in

territorio Vicensi SS, Marty^
rum Simplicii ^ & Ambrosii. Si

preguntas de donde sacó esta

noticia, responde en la Nota:

ExThb. EcclesiceJ^icen.&Coe-

nobii S.Jcan. Ripollen.ubi ipso^

rum Lorpora asservantur. Esta
ultima expresión es equivoca,

pues denota el Monasterio de
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Ripoll, bajo cuyo nombre en-

tendemos el famoso de Mon-
ges , fundado por el Conde
Guifredo con invocación de
Santa Maria^ donde entró Re-
ligioso el hijo del mismo Con-
de 5 llamado Rodulfo : y en
efecto el P. Hensquenio lo en-
tendió asi : pero huvo dos Mo-
nasterios en el Valle de Ripoll:

uno el de Santa María
, que es

el principal: otro de S, Juan:
en aquel entró el hijo del Con-
de 5 en éste la hija : y en éste,

no en aquel , es donde'fueron
colocadas las Reliquias de es-

tos Santos. De ambos Monas-
terios hablamos ya al princi-

pio en el cap. 3. El de S. Juan
no se halla tan conocido

, y
por eso es fácil equivocar al

uno con el otro.

4 Añade Ferrari las Ta-
blas , ó Tabularlo de Vique: y
no sabemos á que alude esta

cita, por no conocer memorias
de tales Santos en Vique

, que
no tienen Rezo entre los pro-

prios de esta Santa Iglesia en
el Calendario impreso por Pe-

dro Ruiz año de 1578. donde
están S. Luciano y Marciano

con el Confesor S.Justo: pero

de S. Simplicio y Ambrosio no

hay memoria.
5 Añade Ferrari

,
que pa-

decieron martirio por losMo-

loc. de Ausona.
ros cerca del año 887. Passl
sunt sub Mauris circa annum
887. ex Hist, SS. Catalonice^

Barcinonce superiorib, ann. cedi*

ta. No conocemos otra histo-

ria de los Santos de Cataluña'

masque la citada de Domenec,
cuya primera edición se hizo

en Barcelona en el año de

1602. la 2. en Gerona 1630.

La obra de Ferrari no alcanzó

mas que la primera : pero ni

en esta, ni en la 2. se dice el

tiempo en que padecieron mar-
tyrio ,ni por quien: si fue por

Gentiles
,
por Hereges , ó por

Moros. ¿Pues cómo la alega

Ferrari en prueba de que pa-
decieron por los Moros, y cer-|

ca del año 887?
6 Expresa Domenec este

año: mas no sobre el tiempo
del martirio, sino hablando de
la fundación y dedicación de

la iglesia de S. Juan , donde se
j

veneran los cuerpos: y Ferrariii^

aplicó al martirio lo que el Au- 1^^

tor alegado acomodó á la de-

dicación de la Iglesia , hecha

en el año de 887. y consi-

tur

guientemente por entonces , c,.

después (y no antes de la fun-

dación ) llevaron las Reliquiaíi

de los expresados Santos á la

Iglesia de S. Juan de las Aba-
desas, donde se veneran. Do-i

menee solo expresa que á est^



San Simplicio

Santa Casa fueron llevadas las

Reí¿quiasjS'mdecir si entonces,

ó después las colocaron alli : y
todo pudo ser , verificándose

únicamente que no estaban alli

antes del 887. en que pone la

fundación del Monasterio: pe-

ro no sabemos si eran Santos

de España , ó traídos de fuera:

porque Domenec trata de los

venerados en Cataluña , aun-
que sean estrangeros , como se

ve en los que pone en la pre-

sente Diócesi, traídos defuera

de España: sin exceptuar el

martirio de los Santos Niños
Inocentes ,

por uno que se ve-

nera en Torello.

EL BIENAVENTURADO
Mirón, Canónigo Reglar de

S, Agustín en S, Juan
^ de RipolL

1 En el ya citado Monas-
terio de S. Juan ,

quando era

ya de Canónigos Reglares, flo-

reció, vivió, y murió, un San-

to Varón, llamado Miro^ na-

;
tural de esta Diócesi, de quien

no hice animo tratar en este li-

bro, por haber muerto después
del año en que acaba : pero
como abraza lo mas de su
edad

, y he logrado por dili-

gencia del R. P. Doctor Cares-
mar, copia de la Vida, que no
está publicada i conviene darla

Tom XXVUL

y Ambrosio. 2jj
aqui

, para que todos la go-

cen.

2 Fue natural de esta Diócesi,

nacido en la Parroquia de Ta-

gamanen^ hijo de padres Chris-

tianos y piadosos , los quales

procuraron educarle en el te-

mor de Dios
, y letras

,
que le

ilustrasen á él, y pudiese alum-

brar á otros. Aprovechó en los

estudios, tomándolos no tanto

para lucir , como para arder.

Aprendió la gran ciencia de

conocer la vanidad de las co-

sas temporales , y viendo el

gran riesgo de la juventud, sí

corre por las distracciones del

siglo ; resolvió meterse en lo

sagrado de la Iglesia
,
apartán-

dose de las plazas á los Alta-

res. Elevado al sagrado Orden
del Sacerdocio , crecieron en él

las luces de la altura del mi-
nisterio

, Y muchos la-

zos que á cada paso arma el

enemigo en poblado de muchas
sendas, y pensó retirarse al De-
sierto.

3 Pasó al Monasterio de
Ripoll^ y tratando algunos dias

con aquellos santos Religiosos,

se encendió mas el conato de

apartarse totalmente del mun-
do, escogiendo vida solitaria.

Salió á ensayarse por la orilla

del JVr, inculta y despoblada,

regalando sus potencias con to-
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tal abstracción de la tierra en

meditaciones celestiales. Anda-
da como una legua, se detuvo

alli toda la noche junto á una

Ermita de nuestra, Señora. Por

la mañana continuó sus dulces

meditaciones, avivadas con la

vista- del hermoso verdor de

los prados
, y música de aves,

que arrebatando sus potencias

le ofrecian teatro el mas genial,

y decia :
;
Quién me dará el vi-

vir en esta soledad ! G mundo,
quien no te aborrece! Tú afli-

ges á los que te poseen. La me-
lodía de estas aves acusa tus

disonancias.
¡
Quién formó su

harmonía, sino el supremo Au-
tor ! ; O si imitando yo tales

animalitos, afinara los órganos

de mis potencias con puntos

devirtudes interiores! ¿Dónde
quieres Amado mió

,
que yo

forme mi nido, para retirarme

totalmente del mundo?
4 Dicho esto, se levantó,

y vió entre bosques, prados y
arroyos una gran Iglesia, que

por su fabrica y frondosidad

de arboles le ocasionó gozo

particular, nacido del interior

movimiento de su amenidad
•espiritual, pues éste era el ter-

mino donde Dios le llevaba.

Voló allá, y á la puerta de la

Iglesia , encontró un anciano,

que le saludó
, y el Santo le

loc. de Atisona.

dijo: Padre mió, qué Iglesia es

esta, y quienes viven aqui? El
viejo respondió

,
que era un

Monasterio de Religiosos Ca-
nónigos del Gran Padre S*

Agustín , los quales desprecian-

do las vanidades del mundo,
hacian vida solitaria, despren-

didos de afanes de la tierra, y
consagrados á servir á solo

Dios en conversaciones y ala-

banzas celestiales. Verás (aña-

dió el Padre) la Iglesia: y des-

pués el Refectorio
,
pues creo

|

vienes cansado
, y necesitas to-

j

mar refección para el cuerpo.
I

5 Viendo Mirón la Iglesia

en forma de cruz, se compla- !

ció
, y dijo al Padre : Dicho-

sos los que habitáis donde aun
lo inanimado de la fabrica vi-

vifica el espíritu : y habiendo

adorado á Dios , entraron al

Convento por el Claustro, don-

de habia una imagen de la

Virgen ,
cuya vista deleytó

¡

mucho á Mirón, y el anciano
|

le dijo, que con razón le gus-
|

taba ,
pues era Imagen de la

que dijo á un Religioso : To
soy la Portera de la Iglesia:

mirad hijos como a?idais^ pues os i

miro por todas partes : si proce- ¡

deis bien
,
soy con vosotros , y 1

no temáis en tiempo de persecu-
\

cion. Mostróle después otra

santa Imagen de la Iglesia, con
\
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quien la Comunidad tenia par-

ticular devoción, y cada dia

la decían Misa á la hora de la

Aurora , con el Oficio Parvo
después de Prima.

6 Quiso después el buen
viejo llevarle á desayunar: pero

Mirón pidióle llevase á la Celda

del Abad, y alli declaró supro-

;
pósito de hacerse Religioso con

i ellos, á lo que condescendió el

Prelado. Mantúvose algunos

dias, dando grandes muestras

I de su vocación, por lo que to-

! dos le admitieron con gusto al

santo Habito, y luego á la pro-

ifesion, viendo traslucir la san-

tidad á que Dios le iba enca-

minando.

I
7 Procuró imitar y exer-

citarse en todas las virtudes.

No quiso recibir ningún em-
pleo ,

publicándose indigno de

dignidades. Era el primero en

el Coro, donde le hallaban á

media noche los primeros que
entraban á Maytines. Su devo-
ción compungía á los demás:

y no solo perseveró ^n el fer-

v^or de su entrada , sino que
siempre fue dando nuevos fru-

:os de la santidad en que aca-
bó. En viendo á algunos res-

friados sobre los primeros pro-
pósitos, los alentaba á renovar
ú espíritu. Toda esta soledad
'decia) incita á santidad: bien

'^^ado ' Mirón. 2j^j;
veis que las plantas y peñas

insensibles perseveran en un
mismo estado según la dispo-

sición de Dios: pues cómo
nosotros la quebrantamos? El
nombre de Canónigo viene de
la observancia del Canon. A
este modo con otras varias sen-

tencias los alentaba , dando
también contra los ociosos, co-

mo que eran tributarios del

diablo
, y disipadores de los

talentos recibidos. Asi movía a

unos á la vida contemplativa^ á

otros á la activa , haciendo la

casa estudio de virtud, y es-

cuela de piedad.

8 Su vida era la mas viva

exortacion
,
pues era continuo

en la oración
,
egercicandose

después del Coro en ella y en
lección , si no le buscaba al-

guno del- contorno , cuya sa-

lud apetecía, y los instruía en
la Ley Dios, sin descuidarse

de los Pastores del campo, á

quienes mostraba el camino del

Cielo con documentos prácticos

y acomodados á sus cortas luces.

9 A este zelo del aprove-<

chamiento del prógimo entre

los domésticos y pay sanes, es-

maltaba también la caridad con
los pobres

, y la mortificación

de su cuerpo , por graves pe-

nitencias', parificándose asi,

para puriftqara otri^s. De este

Gg 2



1^6^ Santos de la D
modo perseveró hasta el fin

, y
subió á gozar el premio en Mar-
tes, dia doce de Setiembre del

año mil ciento y sesenta y
uno.

Culto y traslación del cuerpo.

10 Si en vida habia apro-

vechado al Monasterio y pue-
blos circunvecinos el bienaven-

turado Mirón con su egemplo

y doctrina, no perdieron por

su. muerte los beneficios, an-

tes bien mejoraron , teniendo

ya en el Cielo un mas pode-
roso patrocinio. La fama de

santidad con que lució en la

tierra y perseveró hasta el fin,

aseguraba á todos la gloria

que gozaria en la patria
, y

acudían al sepulcro . con fé de
lograr por su intercesión lo

que necesitaban. El Cielo cor-

respondia concediendo lo que
pedian , y era cada milagro
una lengua de beatificación de

su Siervo, por lo que de dia

en dia concurrían mas devo-
tos al sepulcro, y eran mas ad-
mirables los prodigios , como
asegura el Escritor antiguo de

su vida : Cujus sépulchrum mi-

raculis illustris magno populi

concursu visitatur* •

11 . EstQ que .el Autor Ates-

tiguó . :en claiusul»i general ,, lo

io€. de Ausona.
individualizó Domenec en las

siguientes :
" No quiso la Ma-

??gestad de Dios que estuviese

j?escondida la santidad de este

?>bendito Religioso , antes ha
??sido servido manifestarla al

?>mundo con muchas maravi-
?íllas que hizo después de su

rmuerte : pues es abogado
??contra el dolor de cabeza y
muelas: y es cosa muy pro-

?íbada que muchos teniendo

^asemejantes enfermedades, van
>?al sepulcro de este Siervo de

?>DiüS, y poniendo la cabeza

?;debajo de él, presto hallan

>5remedio: á cuya causa le tie-

?men con mucha devoción:

?>que cierto es indicio de gran

^santidad que habiendo mas
?>de

,

quatrocientos y trient^

ízanos (hoy mas de 600.) que

??es muerto; hayan persevera-

??do hasta el dia de hoy las

>?marabillas." :ioh

12 Viendo los Religiosos

el testimonio con que Dios

acreditaba la santidad de su

Siervo por medio de tan con-

tinuos prodigios , conocieron

deber cooperar á honrar el

cuerpo de aquel á quien el

Cielo ensalzaba. Esto fue cerca

de siglo y medio después de su

dichoso tránsito , entrado ya el

Siglo décimo quarto : y por

e)ntonces escribió la Vida 'el
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Autor que publicamos : pues

acaba diciendo, que la Comu-
nidad trataba honrar el sagra-

do cuerpo, colocando en alto

al que Dios ha de ensalzar so-

bre los astros. Por entonces so-

lo habia la idea y deseo de

practicarlo, y asi acaba el Au-
tor diciendo , que ojalá Dios
perficione la voluntad: y como
la traslación fue en el año 1345.

resulta haberse escrito la Vida
cerca del principio del Siglo

^^ado Mirón. ^
decimoquarto

, cuya mayor
contracción podrá investigarse

por documentos de la casa: por-

que negocios de esta calidad

pueden tardar ó acelerarse.

13 En efecto, la Comuni-
dad dispuso un sepulcro de
marmol muy hermoso

, y fa-

cilitadas todas la diligencias

necesarias para el fin
,
grabó

aili dos Inscripciones : una del

año y dia en que Mirón pasó al

Rey no del Cielo
, y dice asi

:

Hic discessit bis centenis lustris

Christo genito annis

Centiim sex denis

Uno suj)eraddito y die

Tertio
y
^ridie Idus

In mense Septembrio

Cali regna ^etit

Fidus jperfruendi bravio.

El sentido es, que éste su-

bió al Reyno del Cielo, segu-
ro de gozar el galardón , en
el año 1161. dia 12. de Setiem-
bre, Feria tertia: que se verifi-

có en aquel año, según la le-

tra Dominical A. Ciclo Solar
22. y esta Feria no la expresó

el Escritor de la Vida , pero
conviene en el año y el dia.

14 La otra Inscripción

declara el año y dia de la

Traslación , 1345. de Chris-

to , dia de San Agustín , 28.

de Agosto 5 en esta for-

ma :



2j8 Sanios de la JDioc. de Ausona.

Qm'a Miro vir beatus.

huic Monasterio in Canonicum est datus

j^ro Dei servilio^

quia fuit Dea grata ejus conversatio

;

ideo est huc translata ossiiim collectio

,

anno
, festo Agustini

sub Christo millesimo quinto

sint viginti bini his cum trecentis.

íá Estampólas Domenec. co es público testimonio del

Aquí ves el titulo de Beato
^ y culto

,
pues ofrecen á la vene-

que por haber sido grata á ración de todos las sagradas

Dios la vida de Mirón, por Reliquias. Alli perseveran ve-
tanto pusieron en aquel sepul- neradas

,
protegiendo la Igle-

cro y sitio elevado (huc) sus sia
, y repartiendo beneficios

Reliquias. Esta elevación y co- entre los que imploran su efi-

locacion en sepulcro honorifi- caz patrocinio.

FIN DE ESTE LIBRO.

16 Hallase ennoblecida es- Compañeros
,
que Demenec y

ta Diócesi con mucho número Roig ,
proponen veneradas en

de Reliquias y Cuerpos Santos, esta Diócesi , véase el Tomo
Pero ahora solo miramos á los 25. (1) El P. Fr. Juan Germes^

naturales
, y no á todos, sino del Orden de Predicadores, pu-

del estado antiguo : por lo que blicó un Tomo en octavo , so-

los Santos posteriores á esce bre las Vidas y Traslaciones

tiempo del Siglo XII. pertene- de los Santos
,
cuyas sagradas

cen al estado moderno. De las Reliquias se veneran en Man-
Reliquias de S, Fructuoso^ y res a.

(i) Pjg. 2^. y siguiente*



APENDICES.
I>A Provincia' de Cataluña es una de las mas ricas en materia
de Escrituras antiguas: pero también fuera de las menos conoci-

das hasta hoy 5 si no hubiera salido á luz la Marca Hispánica
del Ilustrísimo Arzobispo de Paris Pedro de Marca

, que es-

tando Visitador General de Cataluña , hizo copiar gran numero
de instrumentos en Iglesias y Monasterios

, y después Esteban
Baluzio enriqueció con ellos aquella obra , estampándolos con
el libro quarto

(
que él compuso en virtud de aquellos docu-

mentos. ) De alli sacamos lo que no debe faltar aqui, remitien-
do á otras Escrituras por las citas.

Lo que no expresa aquella , ü otra obra es sacado de la

Santa Iglesia de Vique, ú de la citada en el lugar donde se

trata de ello. Unos documentos son generales : otros particula-
res

, y estos son inéditos hasta ahora.



2J0 España Sagrada.

ACTA
SANCTORUM LUCIANI ET MARCIANI

Martyrum.

Ex- Momhritioy Theodorico Risinart.

i 1% /TArtyrium vobis, fratres, enarrabo LüCIANI &
jLyjL MARCíANI, quod audientes asdificationem acci-

piatis. Hi enim cum in errore gentilitatis tenerentur , ita dxmo-
nibus, quibus tune serviebant, erantdediti, ut pene omnem
animan ad suam sectam sacrilegam persuadentes adducerent.

Nam & Magicis artibus maleficiis omnes coinquinabant adulte-

riis. Erant primi in subersione auctores , in Magicis veneficiis

subversores ; ita ut omnes quserentes voluptates suas perficere,

vel quosdam (1) nocere, ad eos concurrerent. Sed Deus qui in-

gratis tribuit gratiam , & non cognoscentes cum ad agnitionem
nominis sui perducere dignatuc in istis sic ostendit eos esse con-

versos. (2)

2 Fámula quaedam erat Dei casta& fidelis
,
nuptias contem-

nens, virginitatem custodiens, forma speciosa , & anima tamen-
pulcrior; (3) non aliud nisi Deum diligebat: petebat autem nul-

lo persuadente , sed perseverante , ut eam custodire dignare-

tur. (4) Lucianus&Marcianus hanc concupierunt: (5) & cum non
haberent^quo genere cupiditatis suae impudicitiam obtinerjnt,

conversi non aliter se nisi magicis dsemonicis superantes hanc
judicaverunt & maleficiis obtinere. Cumergoomnia artibus suis

ostendissent, nihilque sibi prodesse viderent, conversi in furias,

(r) Ita Vicenm Cod, = Momhr. quosquam. (2) Ita Mom. m
Ruin, dignatus est , ia istis ostenJit esse coiiversus. (3) Sic Ru. z=,

Mom aiiirau tamem meiior. (4) M. üt custodire dignaretur- K, ad^

dit eam. Tamajus ex Cod. Vic, ut ejus integritatem custodire dignare-

tur. (5) M, concupierant.
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fremebant quod lii nullo poterant praevalere. Illa vero serviens

•Deo ,
pernoctabat in vigilliis & oratione. At illi quamdam ma-

gicam facientes, (1) aftiigebant déos saos 5 ut eis respoadercat.

Et daeniones eis responderunt : Quascumqae animas non cog-

noscentes Deum qui est in cáelo, voluistis subvertere , invocan-

tes nos, facillimum nobis fuit vobis praestare. Sed quia ad hanc

castissimam animam certamen nobis est , multa quidem feci mus,

sed nihil potuimus perficere adversus eam. Haec vero v^irgiaita-

tem illibatam servat Jesu Christo , Domino suo & Deo om-
nium, quii crucifixus est pro salute omnium : ipse eam custodie,

& nos affligit. Ideo nihil contra eam faceré possumus, nec in ali-

quo superare.

3 Cum hsec publice gererentur , (2) stupore & timore per-

<cussi ceciderunt in faciem velut mortui. Post paululum reversi

adse, facientes alia Mágica, (3) á se daemones dimiserunt. Con-
querebantur vero ad invicem dicentes, quoniam multum hic po-

test Jesús Christus crucifixus, qui omnium dominatur, & dxmo-
nes, & omnes artes nostras mágicas , & veneficia superat. Ad
ipsum ergo nos oportet convertí , & ipsum timere & colere,

quoniam plus nobis poterit prasstare
,
quam illi quos sine causa

^coluimus.
" 4 Sed ubi abundavit peccatum

,
superabundavit & gratia.

Sic statim códices suos publice in media deferentes civicate igni

tradiderunt. Stupebant vero omnes hasc videntes. At illi diceba nt

ad turbas: Quoniam aperuit Dominus sensum nostrum , ut de

tenebris iB umbra mortis quibus mine usque detinebamur , nos

-líberatos ad salutem veram perduceret, Hojc autem vana & ina-

nia sunt ^ & á dcemonibus inventa quce gessimus. Nos autem //-

lum (4) cognoscimus verum Deum esse , & in Uto spem nostram
ponimus, Sic quoque cuntes ad Ecclesiam, confessi sunt omnia
quae gesserant. (5) Cumque facti fuissent Christiani & postea

baptizati, perfusi lumine, ómnibus derelictis loca secreta petie-

(1) Sic M rz= Ruinart
,

quasiain mae^íca phantaámata facientes.

(2) Tam. p iblice faterentar invocati das nones. (3) Momb. ali^.s

(•mágicas. (4) Tam. Np)s autem Jfesum Christum cognoscimus. (5) Di-
verso h^c orUne apud Mombrit,

Tomo XXFIII. Hh
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runt: qu¡ peromne tempus macerantes se, &castigantes corpo-
ra sua , conñtebantur Domino omnia quae gesserant: ita vero

(1) se jejuniis afñigebant, ut tertio quoque die nihil aiiud quam
panem & aquam accipiebant.

5 Post haec autem praedicabant Verbum Dei (2) cum fidu-

cia, & objurgabant omnes gentes, quod inanibus erioribus de-

tinerentur. Audiens vero eos turba mirabatur , dicens: Ecce qui

EOS docebant, & suis artibus desideria nostra implebant j nunc
illiim Crucifixum frsedicant quem antea expiignabant. At illi di-

cebant ad eos: Creditenobis ^fratres
^
quod si hoc melius non cog^

vovissemtis
^
nunjqucm conveni futisemus ad eum\ unae & vos

conzertimini ad eum ^ ut salvemmi, At illi repleti furore, com-
prehensos adduxerunt eos ad t roconsulem Sabinum : nam in ip-

so tempore persecutiones Christianorum fueran t datas á Decio
Imperatore. Cumqueoblati fuisstnt Proconsuli, dixerunt: Ecce
quae ante praedicabant , nunc impugnant: & quae impugnabant,
pra-dicant. Sabinus Procónsul dixit ad Lucianum: Quis diceris?

Res[ ondit : Liicic.nus. At Procos, dixit : Quid genus es? Lucia-
ñus dixit : Aliquando persecutor venerandce Legis , nunc autem
licet indignus

y
ejus tamem sum prcedicator. Procónsul dixit: Quo

autem officio fungeris, ut sis pra^dicator ? Lucianus dixit : Om-
. ni animce consuetudo est lucrari frataem suum de errare^ quo &
sibi conferat gratiam^ & illum líberet de laqueis diabolicis,

6 Procónsul Sabinus dixit ad Marcianum : Quis vocaris:

Respondit: Marcianus. At procos, dixit: Quid genus est? Mar-
cianus dixit: Ingenuus ^ & cultor Sacramentorum Dei, (3; Pro-
cónsul Sabinus dixit ad Marcianum: Quis vobis persuasit, ut re-

linquentes venerandos & veros déos, á quibus multa estis conse-

cuti, atque amarem in populo habebatis , ad mortuum & cruci-

fixum vos transfcrretis , qui nec seipsum salvum faceré potuit?

Marcianus respondit : Lie nobis donaiit qui & Sancto Puulo^

qui cum esset Ecclesiarum persecutor ,y
postea ¿jus gratia fattus

est pracdicator. Procos. Sabinus dixit: Consulite vobis, ¿credi-

(O Beest vero apud Ruinart
,
qui addh «ejej.iniís £^ orathnihus affli-

gebant , ut &c. (2) Momb, nomen Domini. (3) Duce precedentes clausuice in

Mombritio desidgraníur»

I
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te ad prístina, ut & venerandos déos & ¡nvictissimos Principes

habeatis propicios , & vitani lucremini. Lucianas dixit: Loqueris

quasi unus de insipientibus: nos autem insuffícienter (1) Deo gra-

tias agimtis
^
qui nos erutos de tenebris & umbra morti s ad hano

gloriam perducere dignatus e$t. Procos. Sabinas dixit: Qaomoio
vos defendit, ut modo in meas manas traderet vos? Qaare vo-

bis non adest ne mortem incurratis? Praeterea scio vos , cam
recte intelligeretis, multisplurima prasstitlse. Sanctus Marcianas

dixit: Christianorum gloria hcec est ^ ut hxc quam putas esse vi*

tam 5 carentes , veram & perpetuam
,
perseverantes in finem^

consequamur, Nam optamus ut talem gratiam & intellectum tibi

daré dignetur
, quo cognoscas eum qualis sit , vel quintus &

quantum prcestet credentibus in se, Sabinas Procónsul dixit: Sic

apparet quantum vobis praestitit, ut nunc, sicutdixl, in manus

I

meas vos traderet. Sanctus Lucianus respondit : Jam dlximus

quia gloria Christi talis est; & Domini promlssio
^
utqui fiie-

liter certaverit cnm diabolo , (2) minas & quíü sunt pr¿es3ntict

caduca comtempserit
^
perpetuam &futuram vitam consequatun

Sabinas Procónsul dixit: Anilia suntquas loquimini. Audite me,
& sacrificate diis, implentes Regalia prascepta, ne excitatus fu-

rore, novis vos & exquisitis poenis impendam. Sanctus M ircia-

nus respondit : In hoc parati sumus , ut quibus volueris nos im*

pendas tormentis
,
quam denegantes vivum & verum Deum , in

tenebras exteriores , <S ignem inextiguibilem
,
quem parauií

Deus diabolo & ejus ministris
,
ingrediamur.

7 Tune videns eorum perseverantiam Sabinas Procónsul , de-

ditadversus eossententiam dicens: Quoniam Lucianus & Mar-
»cianus transgressores divinarum nostrarum legum

,
qui se al

»Christ¡anam vanissimam legem transtulerunt ^ hortati á nobií

^
»>atque conventi ut adimplentes invictissimorum Principum prae-

I
wcepta, sacrificarent & salvarentur, & contemnentes audire no-

»?luerunt; flammis exuri praecipio." Cumque perducti essentad
I locum, tamquam ex uno ore gratias Deo agentes^ dixerunt: 7V-

(i) Apud Mombrit, Nos autem Dco gratias. Cod Silv. apud Ruin,

i Suscipiente noj Deo. (2) Mombrit, & Silv, Cod. contra diaboli mi-
nas , et &.

Hh2
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bi^ Domine Jesu ^insuffícientes laudes dicimus

5
qui nos miseros&

indignos de errore gentilitat is erutos , ad hanc summam & ve-
nerabilem pcssionem propter nomen tuum perducere dignatus es^

atque onmium Sanctorum tuorum participes efficere. Tibi laus^

Tibi ¿ 'oria , Tibi etiam animcm & spiritum nostrum commenda-
mus. Et cum complevissent orationem , statim Quaestionarii in

suppos; itum igncm eos jactaverunt. (1) Sic quoque venerabiles

Manyres compkntes agonem suum, pasioni Domini participa-

re njerueriint. (2)

8 Passi sunt autem beatissimi Martyres Lucianus & Mar-
cianus VII. (3) Kalendas Novembiis, sub Decio Iniperatore, &
Snbino Proconsiüe

,
regnante (4) Domino nostro Jesu Ghristo^

cui cst honor & gloria, virtus &potestas in saecula sacculorum*

Aiiien.

IL

PRiECEPTUM ODONIS REGIS FRANCORUM.
pro Ecclesia Ausonensi. An. 888. .

Ex Marca Hispánica Appendice XLVII.

IN nomine Dei aeterni & Salvatoris nostri Jesu Christi. Odo
misericordia Dei Rex. Si servorum Dei vota prompta vo-

lúntate recipimus
,

atque utilitati eorum omnimodis provide-

mus , sine dubio xtcrníe retributionis prxmia á pío Deo nobis

largiri confidimus. Quocirca noverit omnium íidelium Dei nos-

trorumque solertia quia adiit aures clementiae nostrae venerabilis

Arcbiepiscopus Teodardus á parte Godemari Ausonensis & Men-
resensis Episcopi , & depretatus est ut matrem Sedis Eccltsise

jam dicti Episcopii longo incursu paganorum proprio Pastore &
Christianitate frustratam, de rebus nostris ad jam dictam Eccle-

. (1) ha apud Mornh, z=: Rainart vero: íubposuerunt ignem. (2) Qua-
tuor prceceientia verba desiderantur in editione Mombritii. (3) Cod, Silv,

VIH. (4) Al, £r*Citante.
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siam ,

quae est constructa in honore Sanctse & intemeratee Vir-

ginis Marix atque Petri Apostolorum principis , ditai-emus.

Qüod quidem libenti animo & fccimus. Concedimus igitur jam

dictse Ecelesiae cjusque Episcopo cuni ómnibus sucéssoi ib us ejus

in Ausonensi pago omnes regias dignitates, Manresce qWw.^-

te, quantum ipse Comes consentivit ad ipsam Ecclesiam de ip-

sa civitate, & vallem qux dicitur Artesse
^ (^) cum Ecclesiis,

villis 5 & villaribus, & cum finibus & adjacentiis illorum , hoc

est\5 de ipso rivo de Olone , qui funditur in rivo lato, deínde

per ipsos montes, super villa Torcana usque in Balso^ rubio:

deinde ad serram longam , sicut aquas vertuntur : deinde per

stratam per serram longam discurrentem super Villam Mataca-

nis, & pervenit ad fícturam qui discurrit in Lubncato : deinde á

rivo lato usque in Lubricatum , & pervenit ad rivo de Olone.

Haec omnia cum Ecclesiis & decimis & teloneis mercátorum

terrae tertiam partem usque in fines Cardoíix, & usqué ad ipsos fi-

nes deBergitano, & usque in Eramala, cum pascuariis de Co-
niitibus, prxdicto Episcopo ac sequacibusejus concedimus canó-

nico more cuneta habenda. Habitatores vero locorum illorum

servitium & obsequium quod Comitibus hactenus impendebant,

ab hinc jam dicto Episcopo impendant ac successoribus ejus.

Nullusque de proefata térra v^endere sine licentia Episcopi prsesu*

mat. Nullusque exactor reipublicoe nec in teloneis, nec ín fre-

dis , nec in ullis redibitionibus eum laedat. Et qui de Ecclesiis

ant decimis sine licentia proprii Episcopi se praesumpsetit , in-

victus solidos DC. compone re faciat jam dicto Episcopo & suc-

cessoribus suis: & hoc quod apprenh.:nderit , sine dübio restituí

faciat; sed quictum pro salute nostra & conjugis ac prolis Do-
mini misericordiam exorare delectet. Ut veró hoc auctoritatis

nostrae testamentum firmius veriusque credatur , manu nostra

id fírmavimus , & anulo nostro insigniri jussimus.

I
Signum Odonis gloriosissimi Regís.

Datum VIII. Kal. Julii anno Incarnationis Domini

I Honorius PP, Til. in Bulla confirmatoria ( anno 1222. ) sic

linquit : Villam Vid , Castrum de Artere , S ¿iH^- horui quic inclytfe recor-

^aíionis Odo , Rex Francia ^ EccUsia vestra ^ia liberulitate donavit, '
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DCCCLXXXVIir. Indictone VI. anno secundo (^) regnante
omno Odone gloriosissimo Rege.

Actum Aurelianis feliciter. Amen.
Teodardus Narbonensis Archiepiscopus.

IIL

ECCLESIM SANCTl ANDREM DE TONDA
consecratio ^ anno Dm. 888. al^ Episco^o

Ausonensi GothmaroJacta.

IN nomine Dñi Dei summiac Regís aeterni, subanno Incar-
nationis Domini nostri Jesu Ciiristi DCCCLXXXVIII. in-

dictione VI seu sub anno, primo quo ubiit Karolus imperante,

Christo regnante, Regem expectante ^ seu in di.^ Idus Januarii,

in diebus praedictis^ & tempere pr^fato veniens eximius virque

paciricus 5 almusve Pater Reverentissimus summusque Secerdos

Gothmarus Episcopus, inComitatu Ausona in Castro qui nun-
cupant Tonda ad consecrandá Ecclesiá D^i, quae sita est in eo-
^em locum

, atque in honorem S. Andreae Apostoli dicata
, quS

corde contrito , & nutu divino sediíicare couatus est , vi i^licet

vid iliust.'i, id est, Alvarus Presbyter, Recharedus Presb^/ter,

& CentuiiüS, & Bera , & Ella, & Galknius, sive & omnes ho-
min 'S co TiTi m.'ntes in pr:efato Castro Tonda in quorum m ri-

tum sjrrexemat íimina Templi, atque traJiJerunt ad eaniv^m
EccleiLim ad Pontííici dedicaret , sicuti & bene-

di.vit , ac dedicavit Ecclesiá S, Andreas Apostoli mrmjrati. Ad
ipsius djdicationem tradidimus nos Ego Alvarus Presbyter cali-

cem, &patenam, missalem, lectionatium , & organum , casul-

lam, alba, & stolá. Et ego Recharedus Presbyter trado ibisi-

niiliter lectionarium, calicem, &patenam, & casulla, &stola.

Ét ego su.^radictus Presbyter Alvarus, & Pat2r meus Centurius

tradimus ibi térras cultas modiatas U. Ella trado ibi mdts 1. &

^) L. primo, Vide pag, 78.
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afrontat ipsa térra de oriente in térra de Feuderedo vel térras

cremas: & de roeiidie inlaterat de do vel térra erema

;

& de occidentis in strata qux discurit ubique : & de aquilone

in ipsa serra quas inde divertir. Ego Bera trado ibi Semodiata

una de térra, & afrontat ipsa térra de parte orientis in térra An-
tonio. De meridie inlaterat in térra erema: de occiduo in térra

Recharedo. Et ego Gallenius trado ibi Cásale , & Curtiie , &
hortale, & afrontat de Orientis in ipso torrente, & de meridie

in térra Ansemundi , & de occiduo in ipsa strata , & de circi

in térra de Fendoredo , & de Ferriola femina, & nos homines

commanentes in ipso Castro Tonda, tam m.ajores quam minores

tradimus ibi térra culta modiatas & afrontat de parte

orientis in térra de Ansemimdo , vel in ipso torrente, & de

-meridie in térra de Fransovigia, & de occidente in térra Anse-

: mundi , & Addanagildi. Ideo nos omnes hasc omnia superius

dicta, terris, & ea quae dicta sunt ob amorem Dei, ut á vincu-

lis peccatorum nostrorum absolvere dignetur, & propter dedi-

cationem. S. Andreae Ecclesias, & ejus sacrationem, sic tradimus

haec omnia ad ipsius domum S. Andreae Apostoli & ipso Sacer-

dote praedicto Alvaro, qui modo ibi Deo deservit, & Sacerdo-

tibus cunctis qui ibi in fLituro tempore sunt servituri eodem mo-
do ut deinceps usque in perpetuum quidquid de hsec omnia,

seu & de alia quas ad eamd^m domum Dei praedictae aliquis ho-

mo Deo imperante legitime tradere voluerit, & tr^diderit^ om-
nes Sacerdotes presentes & 'futuri ad partibus "S . Andreas Apos-
toll ipso patrocinante recipiant , teneant , & possideant, atque

ipsius nomine deffendant , usuandi , laborandique , & ofiferendi

fructum potestatem teneant oflferri, vel ab olim minime. Quod
si nos ipsi donatoreSj vel quüibet homo ex adverso iruens per-

' sona, vel irruere certaverit
,
quod contra hanc dotém. ^B. An-

dreae Apostoli facta, & ad nos traditá temptare, vel inquietare
' ausus fuerit, primum. ab agmine Sanctorum, & divinoíconsor-
^' tio in ultimum di^m laetitias & amaritudinis extraneus reperia-

tur, seu accidat ei maledictlo, & descendat, sicut desjCeiidit su-

^ per Datam , & Abiron quos vivos eos térra absorbuit., ita fíat

Amen. Et qui temptare ^ vel inquietare ausus fuerit vindicare

2jpn valeat, sed pícnissima ubique in .ómnibus obtineat ñrmita-
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;tem. Et temptator vel inquietator hxc omnia ia duplumcorpo- i

,ralitcr ad earadem domum sine mora restituí faciant. Et ego
Gotmarus humiiis Episcopus dono ibi casam cum curte quseest

juxta ipsá Ecclesiá ; & dono ibi decimas & Primicias de ipso

Castro Tonda de omnes adjacentias , & territorio suo & fines,

& su js appendicios, sicut auctoritas jubet. Facta dote B. Andrese
Apostoli Christi sub priscum datum id est. Idus Januar. anno
Incarnationis pr3sfat3£ DCCCLXXXVÍIí. vel supra notata in-

idictione VL anno primo quo obiit Karolus Imperator sjc Alva-
rus Presbyter. S. Recaredus Presbyter. S. Centurius Gallenius

Sénior ^ Laudesindus ^ Bera ^ Ellaii ^ Sulmo íjc Ragisin-

do ^ Crusvigius Adroaruis Fortes ^ Addanagildus
'Servandus'^ Blandiricus, Edalecus Levita. . . . Dolfo ^ Sim-
plicius >^ Elias )íí Eles Savarigo

,
Ansemundo, Joanne, Ostole-

se, Aruifo)$í Parapugnas ^ Ermero, Joanne, Frederigo , EL.
O . . . Teuderigo , Tororedo , Barolfo • • enio Unigildo.

Item Gállenlo . . fenarius ^ Fulgentius ^ Xpofalo Argimi-
rius^Feler, Adairedus , Sentilde , Favila Adroarius. Gudumirus,
•Anagildus

,
Edtenegildus Presbyter qui hanc dotem B. Andreas

Apostoli & die & suprá quod anno.

IV.

CONCILIUM BARCINONENSE AN. 906.

Agathense apud S. Tiberhim an.^ o S. pro

Ecclesiá Ausonensi.

Apud Baluzíuia, Tom. 7. Miscellan. p^ig. 51.

^ ' A Nnuente atqueiríspirante divina clementia, anno Ver-

XJl bi iricarnati DCCCCVL conventus Pontiíicum reve-

-rendorum factus est apud nobilem Civitatem Barchinonam: in

quo adfuerunt reverendísimas Metrópoli Arnustus primae Nar-
bonensis civitatis Antistes ,

pariterque Servus-Dei /& Renar- Ep¿

dus, necnon Aquinús ,-& Nantígisus, seu ctíam Idalcarius, 8c petif
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Theudericus , sanctissimi prassules ,

exímlusque Princeps &
Marchio Wifredus, cum iis etiam Abbatibus, & diversi ordi-

nis clerícorum máxima conglobatio , & religisiorum laicorum

immodica caterva. His igitur ómnibus in Ecclesia S. Crucis in

unum congregatis, surrexit quídam in medio sanctae religionis

Episcopus Ausonensis Ecclesise, nomine Idalcarius , proferens

querimoniam suas Ecclesix
,

dicensque : Attendat & conside-

ret vestra reverenda paternitas, reverende Archiprassul Arnus-
te, necnon & omnes qiii in hoc sacro Concilio adestis. Cum pris-

cis temporibus tota Hispania atque Gotia sacris insisteret erudi-

tionibus , & vernaret clero, atque fulgeret Ecclesiis Christo di-

catis Ínter reliquas ipsa quoque Ausonensis Ecclesia nobiiis ha-

bebatur. Peccatis vero exigentibus illorum qui tune habitatores

erant illarum terrarum, ut omnes nostis, barbárico gladio divi-

no judicio traditi sunt , ita ut nec aliquis Cíiristianorum in prse-

dicto pago Ausonas remaneret.

2 Post multorum autem annorum curricula misertus Domi-
nus terrae, suscitavit in ea nobilissimum Principem Wifredum,
& fratres ejus qui ex diversis locis 8c gentibus homines pió amo-
re coUigentes, praslibatam Ecclesiam cum suis finibus in pristi-

num instauraverunt statum. Cum autem adhuc in paucitate con-

sisteret, & nedum talis esset ut per se ipsam, sicut antiquitus,

Episcopum habere posset , adhuc praedictus Marchio reveren-

dissimum Sig¿:bodum Episcopum & Narbonensem Metropolita-

num, ut jam fatam Ecclesiam sub suo teneret regimine, & tam
per se quam per suos convicinos suffraganeos illam ordinaret at-

que disponeret, doñee faciente Deo paulatim ad incrementum
perveniret

5
qualiter in eaproprius Episcopus juxta antiquum mo-

rem consistere posset. Cum vero pietas superni numinis ipsam
Ecclesiam per jam dictum Principem longé latéquc dilatasct, &
cuncti cernerent illam proprium deberé Episcopum hab.^re, jam
venerabili Sigebodo divina vocatione ex hac luce subtracto, ex-
petivit tam idem Marchio quam omnis clerus & pojuilus Auso-
nensis reverendum Theodardum praslibatas sedis Narbonensis
Pontificem, utsaepe dictae Ecclesias Ausonensi proprium ordinaret
Episcopum. Qui, una cum ceteris Pontificibus, dignis illorum
petitionibus annu^ns, in pontificium ejusdem Ecclesiae decesso^

Tom. XXVIIL li

i .

'

.
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rem nostrum divinaememoriae Gotmarum sacra benedictione con-

secrare non distulit. lilis (^uoque universa carnis viam carpenti-

bus, eximio Archipontifice Arnusto Narbonam Theodardo suc*

cadente, me quoque immeritum Ausonensi
.

per cleri &. plebis

electionem prxfccit: Ecclesiae. > .

, 3 Injunctum est autem decessori meó á reverendo Theodar-
do, &mihi á prxsenti Metropolitano, ut Ecclesix Narbonensi,
-quae est in honorcm Sanctcrum martyrum Justi & Pastoris si-

ta, per singulos annos libram argenteam persolveremus. Nunc
itaque videat Sanctissimus Metropolita, & omnes reverendissi-

mi qui adestis Episcopi, & revolvat omnia volumina sanctx le-

gis Christianae , si sequiim est Episcopum íiscalem esse , vel si

cathedra Episcopaiis alicui Ecclesiae tributum debeat persolvere,
|

nisi tantumquod jura canonum resonant, humilem suhjectionem

atque debitum hoaorem proprio deferre Metropolitano. Diutis-

simé autem illic de hoc tractantibus Episcppis, querimoniae tán-

dem Ídem respondit Metropolita: De hoc quod strenue sagaci-

tas dilecti confratris nostri Idalcarii Episcopi querelatur ,
justa

quidem nobis ejus videtur querela. Sed in hoc nos, acta qui- .

dem prioris decessoris nostri sequentes, improvisé atque Inconsi-

derate egimus. Ideoque quód querimonia ejus recta nobis ac vo-

bis videtur, differamus illud usque ad plenam Synodum , & per-

fectum duodenarium numerum confratrum nostrorum. Et tune,

secundum divinam inspirationem, ex hoc quod rectius est sta-

tuemus.

4 Sequenti denique anno sancta Synodus congregata est in

loco qui dicitur Coenobio S. Tiberii , in dioecesi Agathensi , in

quo iterum adfuerunt reliqui Episcopi qui priori defuerunt con-
|

i

yentui, in qua iterum Synodo eadem quxstio á cunctis iterum
j

:

ventilata est. Universi igitur qui inibi residebant , Sancti Spiri-
j

tus illustratione afflati , decernentes pariter decreverunt non de- '

bere Episcopum tributarium esse
,
ñeque cathedram Episcopa-

|

lem ,
qux domina & mater est proprii cleri & plebis , aJicui |l

servitio mancipari , sed liberanr esse ab omni jure; fiscali. Pía*- i c

cuit itaque otíinibus quorum nomina subter tenentur inserta , ut
í
c

hoc decretum scripturae propriis roboretur manibus, & sub di- i
si

vinum anathema atque aeterna censura statuerunt, ne quis us- i
i
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quam successorum illorum Sanctae Ausonensi Ecclesiae impone-

ret quod pia consideratione illius, ómnibus decernentibus, ab

ea funditus amputatum est. Igitur ego Arnustus annuente su-

perna clementia exiguus Narbonensis Episcopus, omnium con-

fratrum nostrorum rectissimam ex hoc respiciens defensionem,

cedo atque perdono tam eidem supradicto Idalcario Episcopo

Sanctae Ausonensis Ecclesiae, quam ómnibus successoribus suis

praedictum argenti libras censum, quod á decessore meo Dom--
no Theodardo vel á me improvise impositum est : ita quod á

me ñeque á successoribus meis uUo modo requiratur; sed liceat

memorato Episcopo suisque successoribus immunes esse ab om-
ni jure fiscali, sicut reliqui in nostra provincia vel ubicumque
Christiana religio pollet Si quis vero, quod absit, temerario

ausu contra hoc decretum á nobis pió amore statutum agere vo-

luerit , sicut supra scriptum est , divino judicio & anathematis

vinculo feriatur.

Arnustus sanctae Narbonensis Ecclesiae humilis Episcopus

hoc decretum roboravi.

I

• Audkarius Episcopus.

Gunterius Episcopus.

Reginardus Episcopus.

Guimera Episcopus.

Gerardus Episcopus.

Riculfus Episcopus consensí.

Guiguo sanctae Gerundensis Ecclesiae Episcopus consensi.

Nantigisus sanctae ürgellitanae Ecclesiae Episcopus consensi.

I
Stephanus clericus, qui hunc decretum Sanctae Ecclesiae

' Ausonensis scripsi die & anno quo supra.

, Ex Actis ejusdem ConciUL . .^..^^ íhuí;^.!. :

Ano Dominicae Incarnationis DCCCCVl. -sub ínSictione

IIII. conventus factus est sanctorum Episcoporum apud Bar-
chinonam civitatem, quorum haec sunt nomina : Arnustus Ar-
chiepiscopus almae Narbonensis Ecclesiae, Servus-Dei Gerunden-
sis, Nantigisus Urgellensis, IdilchariusAüsone^isis, Theudericus
Barchinonensis, Rainardus Cavclicensis. Dum igitur residerent

i
li 2
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in Ecclesiam S. Crucis , una cum praecellentissimo principe &
marchione Wifredü 5 seu plurimorum diversi ordinis clericorum

& religiosorum laicorum non mínima caterva , ut plurimorum
audirent querimonias

, &, Deo favente, quae prolata erant, justis-

sime determinarent: in supradictorum proesentiam affuere lega-

ti Deo devotos & religiosissimas abbatissíe Hemme, prae manibus
habentes scriptutam confirma tionis rerum monasterii sui , &c.
Cetera ad solas spectant SanctimoniaUs. Y, Tom.. ^^ novce hisfo-

rice Occitanice col. 44. míer Probationes,

V.

^OANÑÉS VAVA '

( 'ÓCTAVUS ) AUSONENSEM
Prasulem Attonem Gerundensis Jia'cesis puhcma-

torem constituit circa aun, JDni. j^y /.

JOannes Servus Serv. De¡ •

Gloriossimo f íír]^:.r;^ir.K? . . . tionem &
carissimam salutem filiationi agnovimus-qua-
liter in vestris partibus qu
súbito Sacerdotes efficiunt

,
quod gravissimum & detestabile om-

nium debed esse Christi fidelium. Unde quia ornnium Eccle-

siarum Dei nos sollicitudo coa reta t tam pestiferum & in no. .

.

..i. . gnp vestro, & á cunctis Catho-,

licis christianis funditus eradicare 3atagimus fulti & .

Sanctorum Patrum auctoritas máxime Beatissimi

Papae Gregorii ubi inter cetera Episcopo Augusiudu-
nensi scribens ait. . . . . oc quoque ad aos pej:venisse non dissi-

mile dignum detestatione comperimus V quod quídam desiderio

honoiís inflati, defunctis Episcopis, tonsurantur , & Hunt repen-

te S^-^cerdutes. .... atque inverecunde Religiosi propositi/

ducatum arrípiunt, qui nec esse adhuc milites didicerunt. Q. ...

d putarpus, quid isti subjectis praestaturi sínt, qui ante-

quann dicípujlatu$.clirn^n attipgant: t^r^erei locurn.Magisterü non
formid3,at

5
<3Uíi^ df:'Jíe neces$e,é3.t

,
.Ut,^Í.qu^.iU^is^iOqul^^^
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que sit meriti, ante tamen per distincta ordinisEcclesiastici exer-

ceatur officia, videat quod imitetur, discat quod doceat, infor-

inetur quod teneat, ut po errare, quiet

|err. . . . demonstrare. Diu ergo Religiosa meditatione poliatur

ut at. & sic lucerna super candelabrum posita luceat,

ut adversa ventorum vis irruens conceptam eruditionis flam-

mam non extinguat , sed augeat. Nam cum scriptum sit, ut
prius quis probetur, & sic niinistret, multo amplius ante pro-
bandus est , qui populi intercessor assumitur , ne fiant causse

ruinoe populis Sacerdotes mali. Nulla igitur contra hoc excusa-

tio 5 nulla potest esse defensio
,
quia cunctis liquido notum

est, qux sit in hujus rei diligentia Sancti egregii solicitudo

Doctoris
, qua Neophitum ad ordines vetat sacros ascenderé,

Sicut autem tune Neophitus diceba tur, qui in initio sanctae fidei

erat eruditione plantatus, sic uiodo ^Qophitus censtnám est
,
qui

repente in Religionis habitu plantatus ad ambiendos honores sa-

cros irrepserit. Ordinate ergo ad ordines ascendendum est.

nam ad summa loci fastigia postpositis gradibus per ab-
rupta quserit ascensum , & quia Gerundensem Ecclesiam sine

plebis & populi electione Episcopum Neophitum consecratum
audívimus

,
quoniam nulla ratio sinit , ut inter Episcopos habea-

tur, quod nec á Clericis sic electus, nec á Plebibus expetitus,

modis ómnibus volumus, & jubemus , & ejusdem S. Gerun-
densis Ecclesix Attonem viruni venerabilem Archipresulem , &
confratem nostrum Provisorem, & Gubernatorem ipsi Ecclesiae

in ómnibus prseesse constituimus , ita sane, ut plebem&popu-
lum sibi commissum, sic just^ & canonice regat, quatinus pro
ill. . . . redditurus sit Judici • . . ,
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VI.

BENEDICTI PA?JE (SEPTIMI) BULLA i

fvo Ecelesta Ausonensi. Anno 978.

BEnedictus Episcopus servas servorum Dei Fruix viro ve- '

nerabili, Episcopo vero Episcopii S. Petri Apostoli, & per

eum in eodem Episcopo ejus succesoribus in perpetuum. Cum 1

summae Apostólicas dignitatis apex in hoc divini prospectas ni- I

tore dignoscitur praefulgcre , cum in exercendis Dei laudibus sui
1

impensius studebit laboris exhiberi certamen, ob hoc debita

Nos ejusdem Apostólicas Pastoralis compulit solicitudinis cura,

quaeque ad stabilitatem pertinere piorum dignoscitur locorum,

ubertim promulgari , & Apostólicas institutionis censura confir-

mar!. Igitur quia postulastis á Nobis privilegium de supradicto

Episcopio S. Petri Apostoli sito in loco
,
qui Vicus territorio Au-

sonense & Menrasense nominatur , cum universis Ecclesiis &
Cellis , sive Castris , unum sciiicet vocatur Monteboi , alium

namque Tovos , cum ómnibus finibus
,
terminisque eorum, ex

uno videlicet termino ducente per Aqualata , & exinde trans-

eúnte ad vadumde ipsa asdera
,
&per eundem terminum remean-»

te,& recte pergente in fines qui dicitur Jorba, & inde in fines^

qui Clariana, & ex alia parte trasmeatá Aqualata pergente per

fines Clarmonte, & per fines de Auri pino ducente per fines

de Miralia ducente usque ad términos de Rocheta sive Villis:

& Casalibus suis , vineis & terris ,
silvis, dominibusque agrorum

n,

puteis, fontibus, rivis, agris aquimolis, montibus & plañís, mer- Iq

catis, teoloneis, raficas, monetas, pasquaria, herbaticum pras- J

sertim Ecclesia Sanctas Marias sita in Civitate Manresa , cum S

ómnibus sibi pertinentiis, vel adjacentiis, seu Ecclesias quas in-

fra eas constructas sunt , vel construendas esse possunt , simul
p

cum Monasterio S. Benedicti, quorum termini ab Oriente inci- {

piunt usque ab ipso ficturo qui concluditur terminibus Artes
¡in

ejusdem Ecclesias. Deinde vadit per Serram qux deducit per ip-
¡S^
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sas Alsinellias & adtingit ad fines Solientis. Deinde super ipsum
poiiim rubeum & pervenit super Villam Scluvani , & fratrimi

ejus. Deinde concendit super ipsum alodetum de Comité Sunia-

rio. Deinde recto tramite vadit per summitatem de ipsa Serra,

& pervenit super ipsum Castrum auri , & exinde ad ipsum ri-

vum de vinea mala , & pervenit ad ipsum vadum petrosum,

transitoque rivo pervenit ad térras Endalesii, qui fuit quondam.
Deinde revertitur ad ipsum moialem & concendit á summitate
de Monte Castrilio, & pervenit super ipsum terminum de Pala-

tiolo, usque in Serram ultra i|:sam Wardiam^&sic vadit per sum-
mitatem ipsius Serrse & pervenit super ipsum Monesteriolum, &
concendit ad Artiga de Levigildo : deinde descendit super ipsam
Villam de Valleformiosa , quse erat de Alezino. Deinde vadato
Torrente concendit per ipsam Articam quam Samuel ibidem. de
eremo traxit. Deinde ascendit ad ipsum collum in ipsa via , &
descendit per Galiicanta , & pervenit ad viam de Corneto ad
ipsam speluncam porcariam. Deinde ad ipsam Ubardiolam, su-

per ipsam Chortem de Aurioio, deinde vadit per ipsam Serram
recto tramite pervenit super Matam de Frederico , & descendit

ad ipsum vadum de Corneto • & sic vadit ad ipsam Vineam Wal-
demari. Deinde ad Rivum Cordosdinarium , sicut 8c Comes
Borrellus terminavit. Deinde concendit per Rivum Rubricatum,
& pervenit ad ficturum pariter fiscum cum Artes , sicuti desig-

latum 5 & terminatum serie agnoscitur in Regali Privilegio, vel

dcuti injudicatü definivit in publico Georgius predecesor Epis^

:opus, & cum ómnibus ad prxnominatum Episcopium So Petri

'ipostoli generaliter & in integrum pertinentibus , vel in aliis

:^uacumque partibus ad ipsum Episcopatum ubique pertinere dig-

loscitur. Fines autem totius ipsius Episcopi hi sunt. De parte oc-

:identis in fines de Quovecintenigio , vel de Cardona , & de
Bergetano ; de parte Circii in Eramala , & usque m Montem

i ^\irocham pervenit ad ipsum. pratum de Campo-rotundo. Su per
psa Serra sicut aquas vergunt usque ad Gurni, 8c deinde ad

¡ ^etram lavandi, dtinde ad ipsam Rocham de latió ne 8í: descen-
- lit in flumcnTeceri, & pervenit ad ipsum plantadizium qui est

j nter gerunden. & términos de Ausona , & concendit per ipsam
' )erram usque in Gerundiliam , & vadit per ipsam viam qua:

I
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venit ad Bellampollam , & pervenit ad termlnum qul est inter

Joannetum, & ipsa Elzeta^Sc pervenit in fines de Arbucias,&
usque in cacumina inter dúos signos, &usque ad ipsam Calmae
quie dicitur ad Area-mala , & pervenit ad ipsum coliem de Mon-
tenigro, deinde in rivum Congustum , & venit ad Castellum
Bertini, & usque super Rochani S. Genesii, & venit ad mon-
tem S. Saturnini , & venit ad montem Calvum. Deinde ad
montem Serratum, & pervenit ad montem qui est infra Cas-
trum Odulinum , & Castrum Apiaria , & vadit per summita-
tem ipsius serrx usque ad flumen, quem dicunt Anoliam& va-

dit ad ipso flumine usque in Hispaniam , & ex alia parte sicuti ejus

fines sunt, aut ab origine fuerunt , omnia juris S. Romanas , cui

Deo auctore deservimus, Ecclesiae vobis ad tenendum emissa

praeceptione , inclinati precibus vestris per hujus Privilegii se-

riem praedicti Episcopii B. Petri Apostoli concedimus , in suo

permaneat statu , & vos sine dubio procurantes á prsesenti sexta

indictione, atque in perpetuum á vobis, vestrisque successori-

bus, cum sibi omaibus integrum subjacentibus disponatur; at-

que cum Dei timore regatur , ut vestro conjunctum subsistat

Episcopio. Vos autem in eodem Venerabili Episcopio Domino
Deo nostro laudes exolvere debeatis , nullam rationem exinde

vel ei pertinentibus, nisi soli Deo, ac nostra auctoritate solven-

do statuimus; fabricam etiam, seu luminariorum concinnatio-

nesindiferenter vos sine dubio procurantes afnciamini. Nulla pro

inde in exolvendis Dei laudibus & in luminariis concinnandis

mora proveniat, sed devota sinceritate peragere festínate, nec

per incautae desidiae culpam judicii vos futuri metus concutiat,

potius laborare studete , ut divina placita vestro conatu cle-

mentia possit permanere, hoc quod á nobis justa delibera tione

decreum est , futuris inconvulse perpetuisque temporibus. Si

quis autem, quod non optamus, nephario ausu prassumpserit,

haec qux á Nobis ad laudem Dei pro stabilitate jam dicti Episco-

pii statata sunt refragari , aut in quoque transgredí, sciat se

anathematis vinculo innodatum, & á Diabolo & ejus atrocissi-

mis pomjis, atque Juda traditore Domini nostri Jesu Christí

aeterni incendii supplicio concremandum deputamus. At vero qui

pió instituto observator, & ómnibus exúterit custodiens hujus
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nostri Apostolici constituti ad cultum Dei respicientibus , be-

nedictionis gratiam á miseiicordiosissirno Domino Deo nostro

mulíipliciter consequatur, & vitae alternas particeps effici merea-

tur. Scriptum per manus Joannis NotarüRegionarü atque Scri-

narii S. Rom. Ecclesiae , in mense Martio Indictione VI. Bene vá-

lete. Data V. Cal. Martias per manus Gregorii Episcopi , & Bi-

bliothecarii S. Apostólicas Sedis , anno Deo propitio Pontificatus

Domni Benedicti Summi Pontificis , & universalis septimi Papse

in sacratissima Sede B. Petri Apostoli quarto , in mense & In-

dictione suprascripta VI.

VIL

CONCILIUM ROMANUM
habitum a Gregorio Papa V. anno

DCCCCXCVIIL

Ex Baluzio Tomo 7. Miscellan. fag. 6'2 . (*)

GRegorius Episcopus servus servorum Dei. Divina nobis

salubérrima prasceptajSc sanctorum canonum instituía ve-

neranda nos admonent considerationis intuitu , immo & aposto-

lici moderaminis annisu, utilitatemcommoditatem atque fir mi-

tatisperficere(l)integritatem5quatenusprocurandarum (2)utilita-

tum subsidia, ut divino cultui dedicata existunt inconcusseper-

nianeant, atque in laudibusDei diutissime persolvendis valeant

proficere. Nam profecto pastoralis inter cetera congi u
studemus procurare. Hoc proculdubio com-

missa solicitudo nos provocat pia consideratione sancire , (3)

ut ex hoc divina placata (4) clementia , in syde-
reis (S) arcibus nobis adscribatur remuneratio. (6) Ideoque om-

(*) Lectiones
,
qute hic aliter ac in Baluzii editione habentur, ex MS» Au^

sonensis Eccíesice erutát sunt,

(i) proficere, (2) ^rocurata eorum, (3) sanare, (4) ^lacatus.
" {$) sidereiif, (6) remuneratione.

Tom.XXt^IIL Kk
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nibus sanctae Dei Ecclesiae fidelibus tam praesentibus quam&fu-
turis notum esse volumus qualiter peracta fuit Synodus séptimo

Idus Majas in Basílica beati Petri Apostolorum Principis , ante

aranisive altare ejus, cum ómnibus Romanx Ecclesiae Episcopis

& ultramont-anis necnon Diaconibus utriusque gradibus sanctae

nostrse apostólicas Sedis, cunctxque Sedis Romanas urbis ; Inter

quos etiam adfuit Domnus gloriosissimus & serenissimus Otto
tertiusimperator augustus^cum ultramontanis Longobardorum-
que Ducibus, Comitibus, seu niilitiae copia nimis. Et residente

illic ad pedes prsefati Augusti Ermengaudo Comité filio Bor-
reli Aquitaniorum sive Gothorum nobilissimo Marchione cum
optimatibus sive clericis suis

,
^f^rnulpho Episcopo ^ & Guadaldo

advocatoEpiscopo, in eodem Conventuvel Synodo inter se al-

tercantibus de Episcopio Ausonensi Guadaldo se reclamante ante

apostolicam & imperialem nostram praesentiam
,
quodprasdictus

Arnulphus per vim & injuste toUeret ei praedictum Ausonensem
Episcopatum, una cum Raymundo ipsius provincias Marchio-
ne

5
ArnulphoEpiscopo respondente

,
quod ei non abstulisset per

vim nec injuste praedictum Episcopatum , sed justé & legaliter

se obtinere, & á proprio Metropolitano Narbonensi
, cujus Dioe-

cesis fore debet , esse se consecratum & Guadaldum vívente

Fruiano Pontífice Ausonensi ab alio Metropolitano Oddone Gal-

liae provincias Archiepiscopo fraudulenter & absque lege crdina-

tum 5 & á Joanne Papa antecessore nostro & á coetu Episcopo-

rum Romanae Ecclesiae, sive aliis compluribus condem.natum &
anathematizatum , reclamante se praedicto Episcopo Fruiano,

quem Guadaldus postea interfici fecerat cum fratre & consan-

guíneo suo, & aliis pluribus.

Haectalia lilis dicentibus ,diligenti animo, cum summostu-
dlo

5
letaniis, psalmis 5 & orationibus intercedentes, & fidem

catholicam relegentes, tractare coepimus qualiter fida relatione

ad regularem tramitem perduceremus & secundum canonicam
& apostolicam auctoritatem , eos discutercmus. Tune nos de-

nium secundum canonicam & apostolicam auctoritatem férula

excommunicationis & vandi nostri constrinxlmus praelibatum

Ermengaudum Comitem cum clericis & optimatibus suis ut

quidquid exinde veraciter sentlrentnobis pro amore Dei & Apos-

J
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toIorumPrincipisPetri renuntiare satagerent. At illi professi sunt

uno animo unaque voce ea, quíe ab Arnulpho Episcopo audie-

ramus, vera & recta omnia esse , & Guadaldum vívente Fruía

-

no Episcopo Episcopatum sibimet usurpasse & ab alio Metropo-

litano injuste subintroductum, & postea praedictum Fruianuniá

praefato Guadaldo innocenter occisum. Deinceps nosmet coetus-

que Episcoporum diligenter prsefatum (1) Guadaldum inquiren-

do discussimus, si vera essent quasipsi contra eum objecerant. At
lile, quia negare non potuit , se proprioore professus est prae-

fatum Episcopatum vívente Fruiano Pontífice sibimet subripuis-

se, (2)& ab alio Metropolitano, non áDioecesano Narbonensi,

ordinatum , & seditionem se incitasse
,
qua ipse prgelibatus Ponti-

I

fexFruianus á suis fuit (3) interemptus. Tune nos deinceps haec

¡I

audientes , & ejus verbis magis quam aliorum testimoniis ere-
' dentes, coepimus perquirere sanctos cañones, & (4) recitando
' invenimus capitula (5} á sancto Nicaeno Concilio constituta

, (6)

non deberé usurpari alicui Episcopatum Episcopo vívente jUec

i

ab alio Metropolitano nisi (7) Dioecesano ordinari , etiamsi ta-

lem clerus & plebs eligerent , sed hujus reí factorem secündum
suam professionem & canonicam & apostolicam auctoritatem

deberé deponi. Nos denique obedientes prxceptis canonum,
judicantibus Epíscopis Romanís , Longobardis , & ultramonta-
nis, consentiente & judicante Domno Ottone Imperatore Au-
gusto , jussimus á Benedicto Archidiácono nostro , & Rotberto
Oblationario, ipsum Guadaldum deponi. Qui statim nostrisjus-

sibus obedientes, ut mos est Romanorum , de dextra illius

anuUum evellentes, & virgam pastoralem super caput ipsius

;

frangentes , & casulam atqua dalmaticam scíndentes , & ab
ordine pontíficatus eum degradantes, in terram sedere fecerunt.

Post haec omnia peracta , Domno ímpeíatore jübente , & E-^ is-

copis Romanís, Longobardis, atque ultramontanis judicantibus,

consentiente & accláraante Ermengáudo Comité cum clericis

& optimatibus, qui de regíone illa ibi aderant , una cum se-

natu & militia Romana Longobardarum & ultramorítanorum,

1^1)
pralibatum. (2) suhriferet. (3) foret, (4) ac, (5) capítulos.

\6) constitutor. (jy »iíí^4. . ^
Kk2
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privilegio nostrx auctoritatis confirmando & corroborando
Arnulphum prasnominatum Episcopum in ordine pontificali Ec-
sise Ausonensis statuimus atque sublimavimus, anulumque &
virgam pastoralem ei dedimus

,
ligandi solvendique potestatem

vice Apostolorum & nostra ei concessimus , & Episcopatum
prgefatLim una cum praecepto Domini Augusti cum ómnibus
suis pertinentiis, quae adsedem ipsana pertinent vel pertinere de-

bent, illi stabilimus 5 ita ut nullus homo vel judicialis (1) potes-

tas in prasfato Episcopatu vel sede aliquid contra hunc Arnul-
phum Episcopum sive successores suos temerario ausu contra
Ecclesiam [seu res] S. Petri , seu S. Mariae in vico Ausonensi
sitas dirumpere

,
invadere, surripere , vel dehonestare , aut d¡-

laniare^aut aliquid per vim auferre , contendere , vel extorque-

re praesumat, id est , nec parochias, ñeque fiscos, nec prasdia,

aut castella, ñeque monetam
, ñeque telonea , (2) n^que pas-

cuaria, ñeque omnia quidquid dici vel nominari potest, seu

etiam abbatias, quae ad jus Ecclesiae pertinent. Si quis autem
contra hoc nostri privilegü robur vel contra jus supradictarum

Ecclesiarum, sive pr^taxati(3) Episcopii , vel contra Canónicos
ibidem Deo famulantes , ad írrumpendum venerit, aut in aliquo

molestiam fecerit, aut laeserit, nisi resipuerit, anathematis vin-

culo ex auctoritate beati Petri & aliorum Apostolorum atque ex

parte nostra sciat se esse excommunicatum & cum Juda tradi-

core (4) catenis igneis nodatum. tií, oíoíbi>ntii

Scriptum per manus Petri Notarii & Scrinarii Sanctae Ro-
mana EcclesÍ2e*in.mense Madio, Indictione XL
2 .' 'f;í> .; í Bene válete. ^ .?í)1r^^

Benedictus Sanctse Roinanx Ecclesias Archidiaconus ,
qui

deposuit Guadaldum..
- Joaniies^'üiaconusi.Sanctse iRomanse Ecclesias ,

qui Honjó
vócor. ->ií.íJ¿ 2ÍíiKmcn":ii^iití $>upj£ ^tijy.w.cji i'Mny:>

Ego Notkerüs Saticíae Leodiceisis Eccleáse- Éfiscopiis mh$ü^

Cripsi. ^ . '::;!;•
. r;b '\:'^

.

•

Benedictas Diaconus:j'ií:hicdosnoJ ancm-

5^ Joannis Diaconus Sanctx Ecclesiae Romanae.

(i) judiciaria, (2) telonios, (3) pr^ce^ta. ,^\.4trodi^e l^^kiniy*-*^^ (C;
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Petrus Abbas , qui in Synodo, quod hoc privilegium narrat

resedi & subscripsi.

Ego Otto Dei gratia Romanomm Imperator Augustus subs-

cripsi.

Anno pontificatus Domni Gregorii Summi Pontificis & uni-
versalis quinti Papx in sacratissima Sede Beati Petri Apostoli

tertio
5
imperante Domno tertio Ottone á Deo coronato

,
mag-

no & pacifico Imperatore , anno secundo , in mense Madio , &
Indictione XI.

Joannes Praefectus & Comes Palatii atque dativas judex.

VIH.

LITTERJE , mCTm FORMATE , AB
Ermengaudo , Narbonensi Preside , Arnulfo

Ausonensi tradita. Anno ioo¿.

xxxx kccc 1 rxxx
!
1 Iviri ccc VIIlI c c

In
1 T n 1A|H T H

1
C:

1

anni Dni I Tndfc. I

m V
I

ni jcjQ

PAtri in exhausta claritudine poUenti
, nobisque solemni

charitatis glutino coherenti, apostolatus ápice dignitersu-
blimato

, Cathedrx Romanas regenti vocitato Jhi ,
qui gratia

Dominidicitur,Ermengaudus perhumilis almiNarbonen. throni
superas Beatitudinis muñere opilio

, quiquidem actualiter de-
centiuSj quidquid speculative felicius. Igitur si prosperrimis for-
tuniorum copiis valetis immensas cunctoi iim Opifici a^imus gra-
tias

5 quia ita est ut devotissime , ac si pro nobis continuatis
precibus insistere cupimus. Nos quoque in sospitatis statu , li-

cet ínter varias saeculi hujus procellas animus titubet fore Pa-
ternitati vestras fidelissimos indigitamus ante omnia supplicantes
juxta Dominicam & Apcstolicam instiíutionem tam vestris sa-
cris sedulisque precibus

,
quam vestiorum orationibus , Nos

•gregemque nobis commissum Altissimo dignemini commendare,
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qui identidem & nostris propriis & commissorum votis Nos
vobis gregique vobis deposito alternata vicisitudine pro viribus

recompensabimur. Intimamus etiam vestrae sagacitati hunc
Pontificem Ausonensem nomine Arnulfum nostra Dioecesi na-
tum 5 renatum in Christo , coníirmatum , tonsuratum

,
grada-

tim ordinatum
,

meisque manibus Episcopum factum , & in

praefatam Sedem inthronizatum. Agnovimus namque illius vo-
||

luntate peregre ad Sepulchrum Dominicum invisere
,
atqua

'

trans Pontum transmeare. Convocavimus una Pontifices omnes
nostrae Dioecesis , & aíFati sumus de hoc quod agendum sit.

Scimus namque, quod sacri prohibent Kanones , ut Episcopus

nequáquam absens sit amplius hebdomadibus tribus á Sede pro-

priaj sed mos inolevit in Sancta Ecclesia , ut Pontifices per-

gerent usque ad Sanctorum Petri & Pauli Apostolorum limi-

na invisenda 5 ac per hoc petivit nobis, ut ei transitum , re-

licto in loco suo Visitatore su3e Ecclesiae
, qui eam visitet ac

regat
,
usque dum ipse. Domino annuente, rediré mereatur, con-

cedamus. Nos quoque acquievimus petitionibus eju> , & sciatis

quod nostra est voluntas licentia ac consenslo. Et ut á Revé-
rendissimo vestrae generositatis cultu , certius ,

firmiusque cre-

dattir 5 ne aliqua falsitatis fraus in hac Epistola
,
quam mos la-

tinus á Nicxna Synodo exordium trahens formatam nuncupat,

quoquomodo suspicetur : Grsecorum quoque characteres , cum
supputationibus eorum supra ,

infra, subtusque cauteriatim in-

gesimus. Primum Patris , & Filii , & Spiritus Sancti prima grae*
^

ca elementa posuimus TT. LXXX. Y*- CCCC. A. I. quae octoge-

narium quadringentesimum & primum signiíicant numerum.
Petri quoque Principis Apostolorum primam JT- LXXX. quae

numerum pandit octogenarium : nostrae exiguitatis primam H.

qua octavus exprimitur numerus ; siquidem vestrae magnitudi-

nis secundam O. LXX. qua septuaginta conculcantur (forte cab-

culantur) Civitatis quoque nostras t^rtiam , id est , C. P. (r) Q
qux numerum supputat centesimam. Vestras quoque nominatae

urbis quartamH.VlíI. qiias octavum explicat numerum.Addimus
equidem nominis prasfati Arnulfi ex nominativo quintam A.

XXX. quo trigesimus enucleatur numerus. Placuit inter eas an-

norum Verbi Irícarnationi volubilem assignari seriem ,
qui fue-
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runt anno pra^sulatus ejusdemDCCCCV.cumIndictione Vííí.li-

buit haec inter nihilominus interseii censuram Afiicani

Concilii sive Canonis terminum sacratissimx Paschas qui ventii-

rus est IIIL Kal. April. feria V.L.XIIII. ipsumque Resurrectio-

nis Paschalis diem
,
qui eodem anno est Kal. Aprilis

Luna XVII. his tandenu pro exagiilo idioma tis formatici annec-
X C VI III

titur nonagesimus nonus calculus per C J. & O expressus,

X XL vnx L

;& per tetragrammata jusjurandum Domini A M H N eodem
numero subnotatum agnoscitur. Nunc igitur prioris lineas ápices

cum suis numeris subnotatisin unam coliigentes sumrnam ad ro-

borationem totius formatas Aticum Constantinopolitanum Epis-

copum primum hujus Epistolar jussuNicaenoauctorem imitantes
I

Lxxx cccc I Lxxx I VIH 00 an ni

kalculum expressimus H Y" A . U A H C;
¡¡Dni Indio. xc ^»

¡V: III CJO Ermengaudus Archipresul

Est autem summa hujus numerus M.C.XH edita formata
'VIII. Iduum Martiarum anno Domini Regis Roberti décimo.

IX.

BORRELLI AUSONENSIS EPISCOPI ELECTIO.
Anno ion,

I

Ex Append. Marca Hisp. coL ^^¿.

REsidente Domno Raymundo Comité in Sede S. Petri Apos-
tolorum Principis Vico

, conjuxque ejus Ermisindis gra-
tia Dei Comitissa , ac universam Cohortem procerum nobi-
lium , clericorum scilicet & laicorum

, post decessum quon-
dam Arnulíi Sedis praelibatx Praesulis , ad inveniendum & eli-

gendumPontificem, qui praefatam Sedem regisset & curaminde
regiminis egisset , ut ne diutius viduata consisteret : qui diviüa
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administrante gratia

, proclamante ^clero & universo populo,
elegerunt per consensum praeiibati Principis strenum virum ac
nobilem Borrellum Diaconum omni bonitate & humilitate re-

fertum. Accepit eum prxfatus princeps una cum religioso San-

lane Urgellensi Episcopo , & posuerunt
,
consedereque eum fe-

ceruat ia cathedram praeíibatae Sedis S. Petri Vicensis. Viden-
tes vero hanc electionem Canonici supradictae Sedis

,
gratias

Regi Deo attulerunt eó quod sicut petierunt
, sponte ab ipso

Principe impetrarunt.

IiiSLipereum rogaverunt ut malam consuetudinem qua eos

inficiebat de domibus eorum, quse in prxfato Vico construxe-

rant ipsi vel decessores eorum, inde resecasset, videlicet , ut

laborationes qaas in domibus ipsis fecerant vel faceré nitebant,

ne in vacuum ipsas expensas consumpsissent. Qua propter Ego
Raymundus Comes simul cum conjuge nostra Ermisindi gra-

tia D¿i Comltissa , una cum volúntate propria & consensu prae-

iibati Borrelli Episcopi, necnon & ceterorum Episcoporum nos-

trorum conniventia, hoc pactum stabilitatis & confirmationisad

congregationem praefatae Sedis facimus & corroboramus , tam
ipsis prsesentibus quám futuris , in ejus tamen obsequio persis-

tentibusvel advenientibus ,
qui infia munificentiam & possesio-

nem atque voci S. Petri domos habent ibidem in praefato Vico,

vel in antea habueiint atque xdificaverint , licitum sit eis ex-

inde agere & faceré quodcunque voluerint , vel ipsis Canoni-

cis placuerit, vendendi ^donandi, sive etlam commutandi, Ín-

ter se tam^n , ii est , clericus ad clericum, qui in servitio prae-

libatae Sedis consistunt vel constiterint , & quod ipsi in illo-

rum vita aut post eorum obitum de ipsis domibus ordinave-

rint gratum & in ómnibus habeatur. Et si intestati decesserint,

& usquead sextum gradum parentes & propinquos clericos re-

liquerint ,
ipsi illorum domos praenotati capiant , & adsumant

jure possidendi , & hab^ndi in servitio S. Petri praeiibati sab

praeíixo ordine & tenore. Concedimus autem ad singulas domos

praefatas singulas suffraganeas mansiunculas quas ad ipsas do-

mos deserviant. Et qui hoc infringere tentaverit , nihil ei pro-

ficiat, sed componat in vinculo auri cocti libras decem fisco

S. Petri juagendas , & in antea hujus pacti firmitas seternaliter
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n cLinctlsplenissimumobtineat firmamentum. Facto pacto Ka-

lendisOctobris anno XV. resignante Roberto Rege. Raymundus
Comes Marchisus, Erniisendis gratia Dei Comitissa, nos qui

istam firmitatem fecimus & firmavimus, firmarique rogavimus.

S- Ermengaudi Archipxsuüs. Matfredus Episcopus. Borrellus

Episcopus gratia Dei. Oliva Episcopus.

X.

OLIV^ AUSONENSIS EPISCOPI SCRIPTA.

Sermo Olivcc Episcopi tn natali S. Narcisi Eps-
cop y Confessoris^ Martyris Christi.

Videpag.135.

QUia hodie, Fratres charissimi, festivitatis almi Confessoris

Narcisi & martyris Christi annua decursione revolvi-

tur
, gaudeamus. Hodie namque justas in domo Domini

plantatus
, qui sicut palma flores in excelsum pi otuüt , matu-

ros in aulam Regiam fructus exhibuit. Hodie stola ,
quam in

•sanguine agni saepe abluerat , indutus ,
atque dignitate Sacerdo-

'tii Ínfulatus, & martyriali laurea coronatus , & roseo sui san--

.guinis rubore perfusus , casli palatium ingressus , caelesti im-
peratori fortissimus miles glorióse est prsesentatus. Hodie do-

mum senatoriam introivit , & á Christo vero Rege com^le-
xus in ordine suo collocari promeruit. Et ideo exultent justi in

Domino, quoniam rectos decet coUaudatio j dicantqu^ justo,

quoniambene, quoniam fructum adinventionum suarum man-^

ducabit. Gaude & tu nimium Fcelix, & laetare Gerunda, quo-
niam speciale promeruisti munus , quod nulla circa te comma-
iiens civitas potuit habere, vel locus. Tibi namque Africa ti^d
calore repletum , Deo disponente, Foelicem direxit Sanctissi-

mum, qui Barchinonem docendo ad Christi fidem atque cultu**

1 ram direxit, & predicando Impurias ab errore dasmonum libe-

!
ravit: viam veritatis ignorancibu^ demonstra vit, atque se Q\m^

Tom. XXVIII. Ll
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gelizans cum triumpho martyrii in te gloriosa morte quievit.

Tibi quoque verus oriens atque Sol Justitiae Narcisum fíorem

Paradisi & lucifeium adventus sui praeconem direxit, qui di-

versas illustrando Provincias
,
atque provocando animas ad poe-

nitentiam , diabólica fraude deceptas , dum te sua praedicatio-

ne docerct, suisque sandtissimis orationibus foveret in te ve-

nara^bilis Martyr existens cum consortibus propriis in libro vitae

conscriptis in perpetuum praemuniret. Sed, ó Beate Narcise flos

Paradisi
, atque in omni loco permanens bonus odor Christi, qui-

bus te laudibus extollernus ? Fidem ne prius an virtutes mire-
mur? Sed fidem, quoniam sine ipsa, quae te scuto armavit

,
ga-

leaque salutis protexit , & gladio spiritus verbo sciiicet Dei,

praemunivitj nusqiiam quisque Deo placeré valebit. De virtuti-

bus autcm, quibus te gratia Christi ornavit, pauca de multis,

propter quod ccepimus, exequemur. Igitur eo tempere , quo
per Augustam civitatem transitum habuisti; quid ibi gesseris,

qualiter ibí docueris, testimonio tua sanctitas non indigetj quo-

niam repleta civitas tuis praedicationibus , & munita tuis sanc-

tis orationibus bactenus Sacerdotes á te constitutos, & martyres
ostc'ndít. Jbi deni^ue datas lupanaribus , & diversis generibus

pollutionum nefandissimae Veneris meretrices, & in hospitium

suscipientes tuamque sanctitatem diutissime intuentes, & clari-

tatjm superni luminis in te caelitus emissam conspicientes, Do-
mini nostri Jesu- Christi verissimae per te meruerunt esse cultri-

ces. ípse nimirum eas de faucibus antiqui draconis eripuisti,

casque suo creatori purificatas á sordibus mentis & corporis

consecrasti: atque animatas tua sanctissima praedicatione ínter

coilegia Martyrum cum corona martyrii mirabiliter introdu-

xisti. Ipsum etiam draconem inimicum generis humani repletas

Christi sapientia sapientissime conclusisti, ut nisi draco draco-

nem suLim Ínterficeret amicum 5 ipse ruinam passus profundis-

simam protinus rueret in abyssum ; aquas interea AJpium Ju-
lia rum, quas ne ad usum proficerent hominum, lividus infe-

cerat inimicus , tua dulcis oratio in dulcedinem verte ns hu-

manis usibus aptas exhibuit. Ergo nullatenus te deserebat gra-

tia Chriti j sed ubique illuminans inflammabat , ubique prote-

gens circumdabat , ut bene tibi congrueret quod scribitur-in
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Psalmo, quoniam Dei Filias tenuerit manum dexteram tuam, &
in volúntate tua te dediixerit, & martyrio coronatum te assu-

mens atque ad Caeli palatium transferens , & inter Senatores

Curiae caelestis te constituens iii colegio eorum disposuerit.

Ergo, fratres charissimi, quoniam nobis dies tantae soleníinita-

ti3 Confessoris Christi
,
nostrique Apostoli & Martyris [illuxit],

gratias & laudes reddamus omnipotentissimo Creatori: illius

praslibati Narcisi floris videlicet Paradisi nos subdentes oratio-

ni , & quod amavit amemus , & quod verbo prosdicavit , cre-

damus, & quod operibus exhibuit, imitemur. Exultet igituc

Pontifex noster 5 clerus, simulque congaudeat Populus uni-

versas. Quoniam sicut Roma ,
quae caput & speculum est

totius orbis 5 á Deo promeruit habere primum Apostolorum
& Principem suae salvationis Petrum , ita quoque Gerunda
Doctorem sux salutis florem Paradisi promeruit habere Narci-

sum. Omnis hsec dies in Christi laudibus expandatur
,
atque di-

vinis ejus cultibus dedicetur: desinant esse jurgia, quia prasdi-

cationis pacis recoluntur solemnia: desinant esse comessationes

& ebrietates: quia cujus hodie festivitas celebratur, tales á chris-

tianis prohibuit voluptates.

INCIPIT CONFERSIO BEAT^ AFRM
. apud Provinciam Ariciensem Civitate

Augusta.

ERat Narcisus Episcopus eodem témpora
, quo Diocleciani

ferebatur insania. Nesciens ubi intraret, profiigus ad me-
retricem ingressus est Afram nomine cum Diácono sao Foe-
lice. Illa autem videns honestos viros adventantes existimans

impúdicos parat coenam 5
&omnia, qux sólito more cum puel-

lis suis parare consueverat. Episcopus autem veniens ut cibum
caperet, orare coepit, & psallere. Afra autem quia numquam
haec audierat nec viderat, stupefacta coepit inquirere, qui es-

set, & ut didicit esse Episcopum christianorum, protlnus pro-

cidit ad pedes ejus dicens : Domine
,
indigna sum , & in ista

L12

I
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Civitate nulla me turpior aliqua invenir! potest. Cui ait "Nar-

cisus Episcopus: Salvator meus á turpissima tactus inquinari

non potuit, illius nam sanctitas omnes sordes ejus delevit , at

que mundavit. Non sordes inquinaras inquinare poceruntDoniini
claritatem , nam & lux veniens , & splendor Solis dum circa

cloacas, &lutulentas plateas fundiiur á cáelo mundus, & mun-
dus eLvatur in caelum. Unde & tu filia suscipe lumen fidei, ut
purificata ab omni peccato possis de meo introitu perpetua ala-

critate gaudere. Dicit ei Afra, ego, quas am. Hora peccata com-
missi

,
quam quanti sunt mei capilli in capite, quomodo possum

á tantis dllui? Respondit Narcisus Episcopus : Tantum tu ere-

de, & ba- tizare, & salva eris. Tune Afra convocans puellas

suas , dixit : Iste homo Episcopus Christianorum dicit mihi:

Si credideris Christo, & baptizara fueris, ab omni poteris mun-
dari peccato. Quid vobis videtur? Respondentes Digna , Eu-
nomia , & Eutropia dixcrunt : Tu ñusna domina es , & si se-

cuta sumusad inquinamenta facinorum, quomodo non seque-

mur ad indulgentiam peccatorum ? Tu caput noster es
,
quo-

cumque ieris , & membra sequantur necesse est. Interea cum
sermocinarentur, nox initium sumpsit , & incipiens Domino ca-

nere cum suo Diácono Episcopus totam noctem orando &
psallendo pertransiens , simul habuit Afram cum puellis suis

consortem. Mane autem orto die
,
Episcopus Narcisus coepit

inquirí á persecutoribus, (k dicunt Afrae, ubi sunt qui ad te

introicrunt nocte? Illa aucem dixit eis : Hospites amatores mihi

fuerunt, & abierunt ad sacrificandum , & putantes eos ad ca-

pitolium aut ad templum ablisse, tacuerunt: sed remansin unus
ex eis qui diceret ad eam : Ego cognovi illos, qui sero vene-

runt, quia christiani erant, nam in omni hora Sígnabaiu fron-

tes suas signo crucis, qua Christus eorum passus est. Dicit ei

Afra : Ad me meretricem haberent intrare Christiani ? Ad me
non veniunt , nisi qui mei símiles sunt. Abiit hic nuntiavit

omnia, quaedixerat, quaeque audierat, iis
,
qui quaírebant eos.

Tune abiit Afra ad matrem suam Hilariam nomine, & dicit ei:

Episcopus Christianorum venit ad me nesciens ubi intraret, &
per totam noctem expandens manus suas ad Deum suum, can-

tans ei quod novit, & nos fecit simul orare secum ; circa gal-
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lorum cantum extinxit se lumen candelas, & coepi festinare, ut

incenderem, & non poteram. Tune dixit mihi Diaconus ejus:

Noli quxrere lumen extinguibile: modo tibi ostendetur lux
,
quae

extinguí non potest. Hasc cum audisset Episcupus oravit dicens:

Veni iux vera de cáelo, & ostsínde nobis faciem tuam , & salvi

erimus: mox venit fulgur de cáelo sicut Sol, & venit sicut to-

nitruum, &non recessit ; sed tandiu ibi stetit, quandiu auro-

ra inciperet; & dum iile orationem suam ftnisset, jussit nos sibi

irespondere &dicere: Amen, & lux fulguris illius statim reces-

sit ab oculis nostris. Post haec misi me.ftd pedes ejus, & dixi

lilli: injuriam tibi graadem feciste, quia ad me introisti : sum
enim mulier peccatrix : & ille dixit mihi: Ubi me Deus meus
Ifecit ingredi , ibi introivi. Mane autem circa horam tertiam

ostenderunt se mihi, qui, antcquam luceret, insidiati fuerant,

ut exeantem tenerent, oc occiderent; sed cum exissem, convene-
runt me. Ego vero ubi faces de lino habebam, abscondi eos. Ti-
imeo ne scrutetur locus ipse, si jubes domina mater, huc eos

transiré faciam^ quia proniissic mini diqens: tacioteChsistianam,

ut omnia peccata tua deieantur. Audiens hoc mater ejus. gaudio
repleta dixit: Prsestet hoc Deus, ut mihi hoc contingat Cui dixit

Atra: Ergo nocte veniente transmigro.eoshuc. Cui respondit ma-
ter sua, etiam si noluerit, roga eum. Vespere autem Afra rogavitS.

Narcisum,&migravitadmatrem ejus.íngressusaut.mdomumS.
Narcisus Episcopus, factumest gaudium magnum, ita ut Hilaria

per tres horas plantas ejus teneret,&dicerct: .Obsecro te. Domi-
ne, ut me facias mundari á peccatis meis; Tune Narcisus Epis-
copus dixit ei: Beata est Hdes tua, quae-ante^^a^midisceres v«er-

bum veritatis, ipsam veritatem
, quam per vci^bam vix agrios-

cere possunt homines, in tua mente fundastit 1 amen quia vi-
deo te capaccm audiendi verbum Dei , hodie incipite tenere je-

junium, & per septem dles jejunate , audientes sermonem veri-
tatis: octava autem die purincabimini ad omhi peccaco, & eri-

tis tales qualcs fuistis infantes , non habeutes conscíentinm ullilis

crinfmis, ulliusque reccati. Dicit ei Hilaria: si jubes dicimUs
quod co imus, & ita demum doce nos quid cclamus. Dititei
Narcisus Episcopus: In hoc apparet yquod bene potestis susci-
pere quod colere dcbeatis , .cum quid colueiitisv evidenter ex-
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ponatis : dic ergo culturam tuam. Hilaria respondit: Parentes
mei genere Ciprii fuerunt, & inde venerunt, cum sacra Vene-
ris 5 & Venus coli non potest nisi ab iis faeminis, qu3e meretri-
catae fuerint , ideo denique ego filiam meam sacris veneris con-
secrans quasi Deae Veneri servituram inde meretricio placituram
in prostibulo manere permisi: credens hoc, quod mihi esset pro-
pitia Venus , si filiam meam divinis ejus imitationibus occupasr
sem : nam quanto plures amatores habere poterit mulier, qux
Veneri serviret, tanto plus Veneri placeré posse á Sacerdotibus \

Veneris affirmatur; AudiensJiaec virDei Narcisusingemuit&la-
crymas fudit^ dixitque ad diaconum suum Foelicem: Surge, fra-

ter, & demus lamentum super istam talem culturam, & roge-

musDominum, ut ubi abundavit iniquitas, superabunder&gra-
tia. Factum est autem, ut, cum orarent, apparuit iEgyptius
quidam nigrior corvo, nudus & vulneribus elephantiosis toto

corpore plenus, daré coepit mugitum, & dicere: O Sánete Nar-
cise Episeope, quid tibi cum chara mea? Quid tibi cum ancil-

lis meis
,
quas ego semper in amicitla mea habui ? Deus tuus

mundas animas, & munda corpora diligit , istae jam meae sunt,

aliae esse non possunt. Numquid ego intro ubi castitas regnat?
|

Numquid locum invenio , ubi est spiritus castitatis ? Hic tu

quid intrasti, ubi inquinata sunt corpora, & pollutae sunt ani-

mas ? Tune Narcisus dixit ei : Jubeo tibi , immunde spiritus,

ut des in responsum, quod te interrogavero. Dic mihi, damna-
te: Seis Dominum meum Jesum Christum Nazarenum tenta-

tum, flagellatum, sputamentis in faciem attestatum, cibatum \

felle , potatum aceto , afiixum in cruce , mortuum, & sepultum,

& die tertio resurrexisse^á mortuis? Seis hoc factum? Respon- i

dit demon, & dixit : utinam mihi hoc nescire licuisset , nam ea
\

hora, qua crucifixus est, Princeps noster fugiens á facie ejus in i

Templum Dei se misit, & ideo velum templi scissum est, quia
|

virtutem persequentis ferré non potuit: tune saxa ispsa solida
(

scindebantur, & monumenta aperta sunt, & surrexerunt Sancti
j

viri, qui viderunt hoc factum, quod Princeps noster ab eo, qui
í

crucifixus est , tentus est & catenis ¡gneis est religatus. Respon- i

dit Narcisus & dixit: quod nomen est Principis vestri? dixit

ei demon : Satán aomea est; illi, quod interpretatur initium mor- !
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tis. Dicit ei Narcisus: dic mihi, quid peccavit Dominiis nos-

ter Jesús Christus , ut tanta pateretur? Dicit ei daemon, nun-

quam peccavit. Dicit ei Narcisus, & qui numquam peccavit^

quare tanta passus est? Respondit daenaorij non pro suis peccatis

passüs est, sed pro alterius. Dicit ei Narcisus Episcopus: Ex ore

tuo te condemnas, immunde spiritus: cum ergo scias Domi-*

num meum Jesum Christum non pro suis sed pro aliens pee*

catis occisum, discede ab iis mulieribus, quia pro illis passus

est, qui ad fidem ejus & gratiam confugerunt. Dicit ei demon:
; Quare docet lex sancta , & jubet ut res alienas non tollat ali-

I

quis, tu qui sanctus es, res meas quid tollis? Quid niihi toUis

I

animas, quas mihi lucratus sum? Dicit ei Narcisus: Et fractor,

¡

& fur es tu , ab initio damnate & invetérate , nam istas ani-

I

inas á creatore suo & Domino tvi separasti : ego modo te fu-

rem teneo, & creatori crcaturam suam restituo- Respondit ei

daemon dicens: Et ego creatura ejus sum
, ergo & me creatori

' meo restitue. Dicit ei Narcisus: Tu ipse ore tuo confessus es

Christum pro peccatis hominum passum : & si quomodo pro

peccatis hominum passus est, & pro dsemone passus esset, res-

tituerem creatori tuo, nunc autem sic passus est pío peccatis ho-
minum, ut vestrum Principem ligaret in infernum , & Princi*

patum dii iperet. Dicit ei demon : Fac pietatem super me^ & da
mihi in potestatem unam animam. Dicit ei Narcisus: Si dedero

tibi in potestatem unam animam
,
quid de ea facies e Demon di-

xit: interficio hominem, & lucror animam ejus. Dicit ei;NaJíJT

cisus: Mane prima luce ego tibi dabo potestatem hanc, ut hasc

facías. Dicit ei demoii : dic mihi ante Deum
,
quia xías mihi ani-

mam intra corpus inclüsam, quam lucrer. Licit ei Narcisus?

Ante Deum meum spondeo, quod dabo tibi animam in corpo-

re positam manducantis, & bibentis, &dormientis, & iterum
vigilantis. Dicit ei demon: modo jube me; hic manere ista nojc?

te. Dicit ei Narcisus : Si potes nobiscum manere, mane. Dicit

ei demon : Si expandis manus tuas ad caelum , & fíectis genua
íua, &

f
sallis Deo tuo, non possum hic manere. Dicit ei Nar-

cisus : Numquam tibi sit bcne , immunde spiritus, non solum
autem ego; sed & isti omnes tota nocte mecum Domino nostro

flectent genua , & laudes ei ima nobiscum canent. Tune demon
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dirx vocisteterrimum ululatuin emittens nusquam comparuit.S.

autcm Narcisus Episcopus fecit post jejuniam reíicere Afram
cum matre sua ^ & cum puellis suis, quas trementes pro eo quod
videratit & audierant , suis moniiis & orationibus conforta vit.

Ipse aütem cum S. Felice diácono sao non refecit, sciens se ma- \

ne iterum cum demone certamen habiturum : transiit quoque
noctem, oracione & psalmorum canoribus plenam. Die autem
orto, aiest demoa dicens: -Memor esto. Sánete Episcope, ju-

ramenti tai quod^ dedisti ante Deum , & da mihi animam cu-
jus Corpus occidainy & animam ipsam mecum habeam. Res-
ponditque S. Narcisus dicens : Et tu jura mihi in nomine Domi-
íiivmei , ut statim interficies, quem tibí dedero, & dic mihi si

i

non interficias, jubeat tibi Deus, ut vadas in abysum. Dixit ei

d'em3n : Per ipsum juro^ qui nos cum Principe nostro vicit , si

iion jubes irsí ia abysum , quad statim interficiam eum quem í

mlíii dederis in pocestatera. Dixit ei Narcisus : Vade juxta fon-

tem Alpium Juliarum unde nemo potest aquam bibere, non
homo', non pecus^ non fera aliqua

,
quia draco ibi habitat, &

de flatu ejus , om íes. qui ad fontem accesserint , moriuntur.

Hdncr draconcm vade interfice, Sc.animan ejus in tuam redige

potestatem. Tuiac exclamavit demon dicens: O Episcopum men-
tiosum, insuper etiam me obligavir juramento ut amicum meum
occidam, quem si. non occidero, compellar iré in abysum. Tum
demon abscessit, 8c occidit draconem, & liberatus est fons ad
usum hominum u-^que in hodierntim diem.

Per dies áucem plurimos docuit eas vet^bum Domini, & bap-

tízata est Hilaria & filia sua Afra cum puellis suis, & CLÍm óm-
nibus caris suis, & fecit domum Hilaria Ecclesiam , & ordina-

vit eis Episcopum Zozimum avunculum Afrse. Ipse autem S.

Narcisus perfectis ordine rebus post menses novem ad Hispa-

mam profectus est ad Givitatem Gerundam, in qua multum po-

pukim per tres annos Domino acquisivit, & ita dernun ad mar-f

ityrii palraam cum Sancto Diacono.suo Felice attinxit, cujus pas/

siiDnis'gloriam in sequentibus dicemus. Beatus igitur martyr Do*
mini Narcisus divini verbi prasdicator egregius , & sacerdotii I'

digoirate resplenduit, St.cum íriumpho martyrii aulam caelestis

íRegni victor intravit^iprimum^quidem orientalibus postea oci-
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ciJentalibus populis veras fidei lumen ostendit, & apud Gerun-

dam gloriosa morte requievit. Cum ergo multos ad Christi fi-

dem convert^ret, quadam die in Gerunda inter ipsa sacrificio-

rum mvsteria, á per^ecutoribus trucidatus iii confessione Trini-

tatis tribus vulneribus , viddicet in humero, & gutture, lesu-

ra est debilitatus. Denique, completo venerandas passionis cursu

magnifico , coronam glorix est consecutus á Domino , & in

aeternum regnat cum iilo: cujus venerabile corpus hactenus in^

corruptum kd insigne manet miraculum : spiritus autem con-

junctus Domino in cselestibus regnis exultat cum illo. Quam-
quam enim ubique Christus suos in mundum ad prasdicandum

mississet Apostólos, multisque adhuc gentilitatis erroribus plu-

rimi fuissent occupati , tamen Dei misericordia ac Redemp-
toris nostri favente clementía , Beatus Narcisus Doctor nobis

Apostolus est directus. Itaque, dilectissimi, imitatores illius es-

tote secundum egregiam prsedicationem Pauli , sicut & ille ex-

titit Christi: si quis autem particulam justitias, Deo conceden-

te, in corde suo senserit, ad prasdicationem egregii martyris con-
fugiat: ne quod in se rectum videtur stare, ullatenus corruat.

Si quis vero
,
quod absit , enormitate scelerum pressus ad fo-

veam tendit desperationis
,
poenitentiam Afroe sociarumque il-

lius imitando intueatur meretricis
,

quae per Narcisum edoctse,

& per Christum salvat^e fructum , Christo donante
, percipere

meruerunt justiticE. Ip3e,qui more Helisasi amaritudinem aqua^

orando vertit in dulcedinem
,

poterit peccatorum nostrorum
orando pellere amaritudinem, & de Christi gratia pietatis para-
re remissionem. Inter h^ec , dilectissimi fratres , in hujusmodi
venerabili cultu funestam

,
sacrilegam

,
atque perversam He-

braeorum corripite plebem , ut ita discat solemnia martyris ve-

nerari
,
quem numquam volens didicit amare vel credere. Sed,

ó flos paradysi Beatissime Narcise
,
qualescumque nostras , &

nimium exiles nostrorum suscipe laudes , & qui in conspectu
Domini de tua semper manes felicita te securus, esto clementer
de nostrarum pondere miseriarum sollicitus , & qui in prsesen-

.
ti de tua sumus celebritate l3etantes, tuorum in aeternum merea-
mur meritorum fore participes. Illo concedente

, qui te ad lau-

dem & glorian! nominissul mirabiliter coronavit, perpetuae que
TcmXXVIlL Mm
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salutis , & commodi praesentis cónsultorem mlsericorditer con-
donavit Jesús Christus , & Dominus noster , cui est cum Patre
& Spiritu Sancto omnis laus, gratiarum actio, potestas, virtus,

& benedictio in saecula saeculorum. Amen, Passus fuit Beatus
Narcisus in Ecclesia S. Felicis Gerundensis, quae tune temporis
S. Mariae extra muros vocabatur , cum diácono suo Felice anno
Domini CCXCVIl. in loco , in quo nunc jacet

,
quo erat Ec-

clesia Cathedralis tempore infidelium.

XL

CAUCEL INI B¡TURtGENS ÍS ARCHIEPISCOPl
E^istpla ad Olivam Ausonensem Epscopum.

^" An. I020.

Ex Append. Marcae Hisp. col. 102^.

OMnipotentis Dei clementia G. Archiepiscopus & Abba
ejusdetn honoris gratia sublimato domno O. plurimumsa-

Jutis munus. Vestrae pr:econiura sanctitatis spiritalium odore re-

fcrtum aromatum, cotidie in majus m:iju>que excrescere auiien-

tes, Deum laetabundis laudum vocibus efitrimus orantes, ut vos

diutlüs in hac vita su^e regat propjtius virtutis dextera. Sed dum
á vestrae societatis amore semper cupimus prospera & IcTta cor-

dis aure audire, versa vice talia discimus quae animi mentcm infi-

ciant& sinistro afíiciant nuncio. Dolemus enim multum , dunj fra-

trerri vestrae bonitatis B. lumen patriae , levamen niiseroium,

diem obiise cognovimus ; magisque doiemus , dum vos casu

ejus nimio maerore periclitari sentimus. Mandamus ergoin com-
niune, ut nostra legatis scripta & solatii portum quaeratis, ut in-

veniatis, Nec vos fratris moestificet resolutio, cum sciatis mor-
talibus hanc esse positam inrevocabilem horam. Notum autem
facimus vestrae patertitati pro ejus anima jam nos preces Deo
obtulisse veluti fratri nostro & amico vestro. Consolationem ex

benedictione S. Benedicti vestrae mittimus beatitudinij quam ea
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caritate, qua mlttitur, suscipite. Fratrem quoqueejus Wifridum,

uxorem ejus cum filio, & amicis , nostra blandiens consoletur

fusa oratio. *

OLIVM EPÍSCOPl AUSONENSIS EPISTOLA
ad Gaucelintim Archiepiscopum Bituricensem

de, eodem argumento.

Gaucilino sanctae primse sedis Bituricensis Archiepiscopo ve-

nerando 5 cunctisque beati patris Benedicti Floriacensis

Coenobio degentibus
,
pusillis cum majoribus , O. sanctae Auso-

nensis Ecclesiae Praesul , licet indignas , et Abbas , secumque
degens congregatio cuneta

,
pie in Christo viventibus omnia

bona. Gratias agimus vestrae veneranda? paternitati & amantis-
simae caritati

,
quoniam & nostris doloribus condoluistis , & ut

patres filiis compassi estis , & de tanto terrarum spatio nostri me-
mores facti , valde consolatorias litteras direxistis. Suscepimus
autem illas cum multo vestri desiderio , & consolati sumus non
modicé reiegendo. Nostrae vero post Deum summa consoíatio-

nis haec est , si ejus animam vobis Christo placeat commenda-
re j quim , sicut omnium nostrum , cum illo cupimus esse. Om-
nipotenti quoque Domino vos commendantes , vestris orationi-

bus nos committimus, orantes, ut quos dirimit ab alterutró lo-

cus , in se indivisibilis perenniter jungat Deus.

EyUSDEñí OLIBM EP ISCOP l AUS O NENSIS
Epstola ad Monachos Rivipullenses.

Circa an, 1023., ¿¿^
'

) -' ^ v

OLiva sanctae Ausoneñsis Ecclesiae Praesul , licet indignus,

& Abbas universo qoeirui cbenobió D¿\ genitricis com-
manenti, desiderabile praemium caelestis regni. Dum vestrae nun-
cium sanitatis laetus audio , hoc est quod semper exopto. Scitp-

te autem me similibus oblectari
, vestrique memorem gratissi-

Mm2
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me fieri. De constructione vero quae scripsistis parletum & cap-
íSae , ceterarumque remm , ex vestri parte haud mihi secus vi-

dentur ac bona, cum sint piissimi Dei gratissima dona. De ab-

solutione quoque Witardi & emendatione ipsius confido in vo-
"tbis post Doniinum Jesum : vobisque commito & juxta velle

solvere , & pro posse corrigere. Igitur nos
,
postquam á vobis

excessimus , ínter cetera quae gessimus , inter Archiepiscopum
& Vicccomitem Narbonensem ad diri negocia judi-

ces statiiimus
,
pactumque pacis dicto parati ad íi-

üiendum; cumque praestolatur hujus causa facti, Comitissa Ru-
tenensis venerit ad solvendum. Conventionem interea coUigavi

inter WitVedum , & Willelmum, 6¿ Ugonem Comités. Hac heb-
dómada conjungentur, si forte tantismalis finemimponere valea-

mus. His ergo ¿¿ aliis prseoccupati negotiis, regressionis nostrae,

diem vobis mandare nequimus, rogantes ut horum quas circa

i^os sunt 5 vestiis quantotius litreris conscii per omnia simus.

Pf^eterea cienos & gaviancum , delicias Domini
,
quam máxi-

me custodite; & quidquid ilüs adversi acciderit, aut boni con-

tigerit^ continuó littvjris preenotate; ut aut prosperis colloetemur,

aut adversis afticiamur. Euge autem
,
quoniam est nobis &

grus', quas jam didicit aera saltibus pervolare , asinis & porcis

oculos eruere, videturque jam capite rubescere, pennis nigres-

cere , & voce clarescere j cujiis tantis prosperitatibus vos con-

venit congaüdere. BENE VALETE.
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XI

L

OLtVM AUSONENSlS EPISCOPI AD SANCÍUM
Navarra Regcm Epístola^ nunc ^rimum edita.

Anno 1023.

Vidc pag. 136,

ORthodoxae fidei caltori magnifico Domno Sanctio Regi
gloriosissimo universis laudibus prneferendo Oliva

Sanctae Ausonensis Fxclesiae Praesul , & Abbas licet indignus,

secLimque commanens divini Ordiais coetus , foelices triumpha-
liter hic possidere succesus, & non finiendos in cselestibus aeter-

^
naliter fructas. Si prosperitas vestrae magnificentise divini mu-
neris conccssionibus augmentatur, nihil nostris mentibus opta-

biüus inese probatur. Veruni si quibasiibet incommodis pro-

movetur j nihil quod magis nolumus invenitur. Agimus autem
innúmeras pro posse gratias om.nipoientise Conditoris

,
qui sic

latitudunem vestri cordis vinculo sui constringit amoris , ut

qu2e máxima sunt operum vestrorum , vel media , non pro-
prin sponte peragatis, sed tim^ntium iilum consilia , horum vi-

delicec, qui longe sunt, & qui prope, regali solertia conquiratis.

Vobis quoque plurimas impendimus laudes
,
quoniam numquam

nostram parvitatem excipitis, sed inbenefaciendo, & quasi mag-
num aliquid ex vestris negotiis consulendo perquiritis. Quo
circa nostras animas ita vestro spiiitui conjunxistis , ut nemo
nostaim sibi quidquam meiius optet evenire

,
quam vobis. Vi-

dimus hoc tempore Dommum Abbatem Pentium fratrem & fi-

iium nostrum cum Garcia fidelissimo vestro, qui nobis retu-

lerunt mandatum & soUicitudlnes animi vestri.

2 Igitur de hoc unde placuit vestrae celsitudini nostram in-

quirere parvitatem, quidquid melius ex le^e & Profhetis , vel

e ceteiis divinis Scripturis colügere potuimus , vestris obtu-
íibus dirigere studuimus. Quanti ergo sit crimiais conjugal!
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vinculo próximos conjungere sanguinis , lex veterls testamenti
proauatiat: Prophetae clamant : Apostoli ostendunt: Sanctique
post illos Patres suis dictamiaibus innuunt. Et quod veteri lege

damnatur á Prophetis, id ipsum iiiterdicitur ab Apostolis, coa-
tradicitur , & á ceteris postmodum divinas scientiae cognitori-

bus anathematizatur. Clamat denique Dominus ipse per Moy-
sem in libro Levitico: Omnis homo ad proximam sui saaguinis non'

accedáis , ut rev3let turpUudin^m ejus. Subinfert quoque post

pauca & dicit : Cum uxore proximi tui non coibis , nec semi-

nis commixtiom majulaberls. Item in eodem : Omnis anima
quce fecerit d^ abominationibus his quippiam

, perihit de me-
dio populi sui. Item post paululum in eodem: Q,ui coierit

cum uxore Patrui , vel Avunculi sui , ¿? revelaverit turpitudi'

nem ejus , portabunt ambo iniquitatem suam , & absque liberis

morientur. Item Ezechiel Propheta dicit de hoc ínter cetera:

Si genuerit homo filium sanguinem effundentem , uxorem
proximi sui polluentem

,
numquid vivet ? Non vivet. In pec-

cato sao quod operatus est in ipso morietur. Hinc iterum

Osee Propheta loquitur inter alia: Maledictum
,
mendacium^ ho-

micidium ^ & furtum ^ S adulterium inundaverunt , ¿? san^

guis sanguinem tetigit. Propter hoc infirmabitur térra G omnis

qui habitat in ea in bestia agr i ^ & volucre cceli^ & inpiscibus

miris- Sanguls etenim sanguinem tan^^jit, dum irrationabiiis co-

pulje prophana commlxtio sanguinis affiuitati se jungit , atque

in fornicationis nodum connubiale commercium transir. Hu-
cusque de veteribus. Christianje quoque Religionis post Chris-

tum institutor Se Doctor Apostolus Pau!u> hujusmodi genus

fornicationis detestans , in Epístola ad Corinthios prima ait in-

ter cetera: Nescitis
^
quia corpora vestramembra sunt Christi^

Tollens ergo membra Christi faciam membra meretricisl Absit.

An nescitis quoniam qui adhceret me retriei , unum corpus effici'

tur ? Erunt
,
inquit , dúo in carne una ? Qui autem adhcsret

Domino , unus spiritus est. ítem in eodem loco : Fugite for-

nicationem, Omne peccatum quodcumque fecerit homo extra

Corpus est. Qui autem fornicatur, in corpus suum peccat. Hinc

Ídem Apostolus in Epístola ad Thesalonicenses intcr aüa: H¿ec

est enim voluntas Dei sanctificatio vestra , ut abstineatis vos
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á fornicatione , ut sciat unusquisque smm vas possidere in

sanctíficatione & honore , non in fassione desiderii , sicut &
gentes ,

qu^^ ignorant Deminmn, Et post pauca : Non enim va-

cavit nos Deus in immuyiditiam ^ sed in sanctificationem. Itaque

qui haec spernit, non hominem spernit, sed Dominum, qui etiam

dedit Spiritam Sanctum suuni in vobis.

3 Ab hinc sequuntur exempla Canonum, quiá SanctisPa-

tribus Divino Spiritu plenis editi
,
quid super hoe contineant,

haec ab illis ad posteros missa demonstrant. De incestis ex Con-
cilio Ilerdensi capitulo IIII. Hic qui se incesti pollutione com-
maculant, quosque in hoc detestando contubernio perseve-

rant, cum nullo Christianorum cibum sumant. Item de his, qui

proximis se conjungunt, ex Concilio Toletano capitulo V. Nul-
lus fidelium propinquam sanguinis sui in matrimonio sibi co-

I pulet : quod si fecerit tanto tempore á Christi corpore & fra-

terno consortio excomunicatus existat , quanto fuerit ista con-

tagione pollutus. Item ex Concilio Agathensi capitulo XII. De
incestis & junctionibus nibil prorsus venise reservamus , nisi

cum adulterium separatione sanaverint. Incestos vero dicimus,

qui relictam fratris uxorem acceperint aut fratris germanam,
aut novercam , aut consubrinam , aut de propria cognatione

usque in septimam generationem , aut uxorem avunculi vel

filiam avunculi , vel íiliam patrui aut privignx suas
,

quibus

ómnibus conjunctio inlicita interdicitur. Item Gregorius Papa
Sanctissimus in Concilio Romano ait de hoc inter cetera : Si

quis consobiiaam duxerit in conjugio , aut uxorem de pro-
'pria cognatione, vel quam cognatus habuit usque in septimam
generationem anathema sit. Et responderunt tertio omnes, qui

Ierant in Concilio, anathema sir.

|<, 4 Hsec itaque sunt, ó bone Rex & clarissime Princeps , in-

cesti connubii damna. Haec divinitus interdictse copulje detri-

menta, super quse multo latios auctorum num.erosa congerere-
mus exempla, nisi nos& brevitas tcmporis, & nuntiorum pro-
perata regressio , & prolixitas cartae cogerent ab incepto desis-

tere. Oramus autem vos & obsecramus per Dominum Jesum,
t omni circunstantia vos ab his execrandis operibus custodia-

.is
5
nuUoque deinceps modo assensum tam nephandis usibus

I
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prasbeatis. Qaonlam sicut dicit Beatus Paulus Apostólas
, qui

talla agLint digni sunt morte , noa solum qui faciant , sed &
qui consentiunt facientibus.

5 Sed fortase dicet aliquis : Si Rex imperatori sororis con-
jugium non negaverit, tune persev^erantia pacis, & paganorum
deletio , & Ecclesiaruin ad legem Dei per omnes illorum tér-

ras restituetur correctio. Qaod si non fecerit
,
pacis discidium,

& levatio paganorum , & detrimentum in Dei legibus perse-

verablt Ecclesiarum. Vana prorsus est ista cogitatio , & ut ve-

rius fatear , diaboli in cordibus humanis immissio , & ab omni
funditus ratione veritatis absistens. Numquam enim ex hujusce-

modi copula pax processit, aut ex tam incesto connubio divini

cultus securitas emanavit. Denique Spiritus Sanctus deridens

tam stultorum hominum cogitatus
,
qui extimant quod ex istius

modi illicita convenientia pacis proveniat status , inducit tales

in quodam loco dicentes: Faciamus mala, ut veniant bona. An
& isti non sunt horum similes & hereticis coaequales

,
qui ex

sponsione hujus copulae occasionem subintroducunt adipiscendas

pacis, atque justitias ? Audivimus autem & credimus propter

quod & loqaimur : Quoniam semper ex castitate & pudicitia

pax procedit
,
quare Christus qui est pax nostra , castae & pu-

dicissimje Virginis íilius inter homines venit, ut paciíicaret ea

qux in caslis simt , & quas in terris. Certe Joannes Baptista &
Prascursor ejusdem Filii Dei , duni copulas Herodis prohiberet

illicitas, capite truncatus propter justitiam perdidit vitam, sed

lucratus est gloriam. Et non solum ipse , sed & omnes Sancti,

qui nos hactenus prasceseruat , divinae legis adversariis usque ad
efFasionam sanguinis restiterunt. Ergo si propter hoc contra vos

adversitas improborum hominum, Christianorum, scilicet, vel

paganorum insurrexerit, ne timeatis illos, ñeque paveatis. Do-
minum autem Christum

,
ipsum sanctificate. Ipse terror ves-

ter , & ipse pavor vester , & erit vobis in sanctificationem , in

laqaeum autem oífcnsionis, & in petram scandaü ómnibus, qui

propter hoc insurrexerint adversum vos. Eritque cumiliis brar

chium carneum , vobiscum vero DomJnus Deus noster
,

quil

est adjutor in opportunitatibus, in tribulatione. Verum si aliqua-|

tenus vos ab illis permiserit flagellari , habete in memoria re-

f.

r
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positam seternam spem^ quam sine dubio vobis concedet, sem-

piternse hereditatis, quam oculus non vidit, nec auris audivit^

nec in cor hominis ascendit ^ qux prasparavit Deus diligentipus

se. Non enim semper boni tribülantur , nec semper maii just js

opprimunt, quia gloria eorum stercas & vermls est, & duciint

in bonis dies saos, & in puncto ad infera desceiidunt.

6 Notum autem habemiis
,

qaia in vestris olim reoio-

nibus leges rectissim^ proimiÍ2;atge , & sancti Cañones á b¿a-

tissimis Patribus sunt instituti. Eritque tune temporis t?rra

vestra specimsn totiüs orbis in Religioae divina & domiovitip-

ne terrena. Nunc autem regionem vestram coram vobis aiieai

devorant, & desolantur, sicut in v.:<^ticate hostili. Quoniam tri-

bus Ínter cutera vitia pessimis nequldis cog.noscitur subjacer.e..

Incestis videlicet conjugiis, & ebiietati, atque auguriis. Et de
primo quidem pro posse jam .diximus : de ebrietate vero per

Esaiam loquitar Dominus: P^úe qui potentes estis ai bihenium
vinum ^ & viri fortes ad miscendam ebríetatem. Hinc & Pau-
lus Apostolus dicit, quia ebríosi regnum T>:i non possidebunt.

De auguriis autem prxcepit Deus in lege : Non auguriabíminiy

nec observabitis somnia. Hinc & Paulus Apostolus ait : Dles
observatis , & menses , & témpora , & annos , timeo ne forte
sine causa laboraverim in vobis. Interim nos finem damus
Epistolse. Rogamus vos ut Dominum, & obsecramus ut Patrem,
& admonemus ut filium

, quod nostris dictis, immo divinis as-,

sertionibus crederenon dedignemini; necmalorum hominum per-

mittatis praevalere consensum contra leges divinas & statuta

Sanctorum, in ordine, scilicet, Ecclesiarum, & correctione Mo-.
nasteriorum , defensione quoque pupillorum & viduarum , &
justissima dispositione vobis plebium commissarum. Nos autem
quandiu sumus in hoc corpore, semper erimus orantes pro vo-

bis, quemadmodum pro animabus nostris, ut Deus omnipotens
ab insidiis inimicorum vestrorum vos clementer eri^úat, & in

sanctis operibus usque ad finem vitas preserverare concedat. Si

quid vero vestri nobis piaceat mandare servidi ,
jubete pro

valle, quoniam parati sumus obedire pro, posse. Quod autem
hic non potuit scribi, in ore Domini positum est Pontii

Datum per manus Arnalli hujus operis ministri V. I«^uum Ma-
Tom. XXVUL Nn ' ^

'
^

-
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jarum, anno Incarnationis Christi miliesimo vigésimo tertio,

liidictione Vi.

XIII.

VICENSIS ECCLESIjE consecratio
Anno 1038.

ANno Incarnationis Dominicae MXXXVIII. Era MLXXVI.
Indictione V. (VI.) venit Dominus Guifredus S. primae

Sedis Narbon. Archiepiscopus, vir excellentis ingenii, & sapien-

tiae singularis, ad Sedem B. Petri Apostoli Principis Ecclesias

Ausoncnsis
,
atque cuni eo Episcoporum suse Dioeceseos vene-

rabile Collegium , cum Katerva pramaxima diversi ordinis

Cleiicorum , occurrente simul variae dignitatis ac utriusque

sexLis grandi multitudine popiilorum, ad consecrandam ejusdem

Sedis Basilicam in honore Beatorum Apostolorum Petri & Pauli

Gonstructam. Agebantur autem hsec sub potentatu & prassentia

DomnaeErmesindisComitissae divinae legis operatricis magnificas,

suiqiie nepotis Domni Raimundi Comitis & Marchionis, pueri

egregias indolis. Horum vero numerosa catervatim profluens

congeries advócatorum , & Conventus Reverendorum
,
quem

supra retulimus, Praesulum, facta sunt instinctu & industria

mentisque devotione paratissima Domni Olivas praefatas Sedis

venerandi Pontificis
,

qui eamdem Ecclesiam strenuiter á solo

coeptam , multisque sumptibus & labore pcrfectam ^ diversis

Sanctorum pignoribus undecumque contractis ád sanctitatis cu-

niulum perornavit, atque cum praecellensissimo Episcoporum

agmine, sacro plebis ordine , divina se juvante gratia , de-

dicavit.

Denique is , de quo supra retulimus , Domnus Guifredus Ec-

clesige Narbon. Aichipraesul eximius, & multimodis laudibus ef-

ferendus Pontifienm sibi assistentium chorus jucundae celebri-

tatis laudibus perpulchroe salutis divinique consummato fine

mysterii hanc constítutionis dotem eidem Ecclesice contulerunt,

eamque perpetua lege valituram Pontificali censura promulgá-
is
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verunt. In nomine samnii & incommutabilis Dcí & Salvato-

ris nostri Jesu Christi, Ego Guifrcdus priiTiae Scdis Narbonén-^

sis Archiepiscopus , & Oliva Pontifex Ausonen3Ís , & Beren-

garius Elenensis, & Gaislabertus Biirchinonensis, & Eriballus,

Urgellensis, & Guifredus Carcasonensis, uno animo 6c indivisa

sententia simul omaes hanc dotem corroboratíonis sanctae ma-

tri Ecclesiíe Ausonensi in honore Beatorum Apostolorum Pe-

tri & Pauli fundat-^ & consecratae concedimiis , & coníirma-

mus, &ut irrefragabili juris perpetaitate inconvulsa permaneat

sub divini nominis obtestatione , & nostri ordinis auctoritate

sancinius. In primis eamdemEcclesiam statuimus esse omnino ii-

beram, nec cujuscumque servitii qualibet executione obno-

xiam. Omnes Ecclesias, vel universa praedia quantacumque vel

ubicumque quorumlibet fidelium dono sibi justé concessa, vel

usque in perpetuum juste concedenda libere teneat, & secure

possideat, ea videlicet, qu3e hactenus habuit, & nunc habet,

vel quidquid in ómnibus mortalium temporibus habuerit , teu-

tiam partem de redditibus Ecclesiaruni , vel sylvarum, aut de

pratis, aut eremis, sive rafigis, vel quos hujus patriae vulgus

Tertios absolute vocat , quemadmodum hucusque habuit , vel

habere debuit \ vel etiam pascuarios undecumque habet , vel

habere debet, ut in perpetuum sine quorumlibet impedimento
(possideat, confirmamus, & ut semper Tiabeat statuimus mone-
tam publicam suse regionis, & toloneum de marcatis ipsius locij¿

& Minorisae, ut semper obtineat, omni modo roboramus. Ji

Interdicimus quoque juxta statuta sanctorum Canonum, 8c

auctoritatem antiquorum Patrum, ut nullus quorumlibet Pon-
tificum intra fines ipsius Episcopatus Ecclesiam consecrare, vel

poenitentes ejusdem Episcopi suscipere, nec ejus clericosordinare

praesumat, nisi forte PraesuLpraenominatae Sedis assensum spon-

tanee pr^beat^ Nemo praedia ipsius Ecclesiae
,
ubicumque dp-?

bita illi noverit, celare audeat, sed oiox ubi cognoverit, ad pro-:

fectum illius eonfestim ^nanifestare non pigeat. Nullus Prin-

ceps, nuUa quGelibet potestas magna vel parva, nec aliquis

cujuscumque dignitatis, aut sexus, aut ordinis homo términos

ipstüs Episcopatus adbreviare pr^sumat, nec ad damnum prae-f

feteieijSíídis ^juolibtít.tjiodo traosferre vel alienare conter^^ai^ o;>

Nn 2
^
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Terminus vero totius Episcopatus S. Ausonensis Eccleslee

incipit á tinibus Bergitani, & consceiidit usque in montem, cui
diciuir Efamala., & usque in mpntem Suroca, & venit usque
ad pratiim Campi Rotundi

,
vaditque per ipsam Serram, sicut

aquae d.vertunt per ipsam rupem de Latione, descenditque us-
que in fiaviuii) Teser, & pervenit usque ad plantarios, qui ter-
minus est Ínter Gerunden , & términos Ausoris

, usque in ri-

vi'im Ausoris: concendit quoque per ipsam Serram usque in
Gerui>dellam : deinde per ipsam viam

, qu£e venit ad bellam
[oUam 5 & progredltiir usque ad términos

, qui sunt inter

Ji.annet , & ipsam Elzetam , & venit in finibus Arbutice , &
inJe descendit usque ad cacumen montis, qui dicitur Sera , &
liscue ad Calm, quae dicitur Eramala, <Sí pervenit usque in
collem montis I^iigri: deinde ad rivum Congusti venit usque
ad Castellurn Bertillis , & usque super rupeni S. Genesii : &:

inde ad montem S. Saturnini , & ad montem Calvum, atque
inde protenditur usque ad montem Serratum. Progreditur au-
tem per medios términos

,
qui sunt inter Marchianj Barchi-

Éonensem & Ausonenstm, sicut dividuntur ipsoe Marchiae, &
vadit -üsqli- castrum ,

quod dicitur Cheralt , & pergit per me-
Ó5an> divisionenj ipsa.rum Marchiarum

,
usque in fíuvium Si-

g:or?m, sinjiliter ab eo latere, quod superius scriptum est in fi-

nitas Bergitani 5^ vadit ipse terminus inter Marchiam Auso-
Bensem & Marchiam Barchitancnsem , sicut dividuntur ipsce

Marchiae, & pergit usque in fiiivium Sigorim.

De ipsa quoque ttrra, vel universis Ecclesüs, aut Paro-
chiis, vel qualibuscumque prsediis, quae ad Canonicam ejusdem.
Sedis B. Petri A nostoii pertinent, videlicet, quod hodie juste pos-

Sidttj vel ab riinc per universa témpora juste possederit , vel

adqgisierit. per ainctoritateni B. Petri Apostoli Principis, & per
ordineni-'íictótiüm 'eiícomrnunicamus, & iaterálcimus, excepta
q'uantvmr frater & Ccepiscopus -noster Domiaus Oliva solverit,

nt nulius borní) cujr.siibet
.
potestatis , aut sexus^ aut ordinisi

aiiqúid inde audeat tcllere, aut alienare, vel ad damnum prae-

dictre Canonicae quolibet modo transferre , vel commutare.
Huc. ipsum vero, quod juris ipsius Canonicae fore dignoscitufii

€0 te'nore obiigamus,' ut' quemadmoduni suprajiíctiiqi est^quiíiti
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quid exínde prsefatus Pontifex Oliva solverit, solütiim perma-

neat, quidquid solvere noluerit, excommunicatum Pontiñcali

censura persistat.

\y
Igitur hanc universam nostrse constitutionis dotem superius

'promul^atam perenni lege valituram censemus: omnemque ho-

minem lUam observantem, & ut stabilis permaneat ad juvan-

tem pro posse benedicimus, & ut diuturnitatem vitae prsesentis,

& perpetuitatem semper manentis obtineat
,
prseoptamus. Statui-

mus autem sub divini judicii obtestatione & anathematis inter-

dictione, ut si quislibet homo cujuscumque potestatis aut ordi-

nis hanc dirumpere vel violare nisus fuerit, aut dirumperit, aut

violaverit, hic de parte Dei Omnipotentis, & B. Petri Apos-

toli, omniumque Sanctorum 5 & nostra excommunicatus per-

maneat, & conventu S. Ecclesiae, & omnium Christianorum

alienus existat, tartareis vinculis innodatus inferorum poenas

«ternaliter sentiat, quod si ab incepto desistat, & digna poeni-

tudine simul & emendatione satisfaciat, ab hac excommunica-

tione solvatur, & hxc nostra constitutio irrefragabiüs & incoa-

. vulsa perpetualiter habeatur.

|i Actum est hoc in Sede Beatorum Apostolorum Petri & Pau-

li secundo Calendarum Septembrium , an. Vllí. regni Regis

Enrici ,
scriptum jnanu Ermemiri ejusdem Sedis Canonici ¿i

Presbyteri, ad vicem Arnaldi, Oiivae Pontificis Notarii. Raim-
baldus Arelatensis Archiepiscopus: Pontius Agnensis Archiepis-

copus: Guifredus S. Narbonensis Ecclesiee Archiepiscopus, qui

hanc Ecclesiam nostrae Metrópolis dedicavi : Oliva Episcopus:

Guislibertus gratla Dei Barchinonensis Episcopus : Eribaiiüs

Episcopus: Arnallus Archipresbyter : Wiiielmus Archidiaconus:

Godebalo de Bisaura: Folco Vicecomite: Raimundus Comes,
:& Marchio ; Adálbei tus Levita , qui, & Prsepositus.. Ermesindis:

gratia Dei Comitissa. Wifredus gratia Dei Carcasonensis Pra?sui:'

Petrus Episcopus: Arnallus Episcppus: Berengarius nutu Dei S.

Elenensis Ecclesiae Praesul haec suprascripta confirmo : Berna rdus
Gratia Dei Episcopus Coseranensis: Bernardus T: Gerallus Vices-

comes: Ermemirus quamvisindignusSacerdos, qui in supradictO'

inno ve! diescripsi h^c, quje superius; dicta.sunt sub jussu praefa-

tomm. Epntificum 6t Procerum Coimt^ Remundo & -sub T. *
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XIV.

CONCILII NARBONENSIS STNODICA
adversas rerum Sacrarum invasores ^ sub Oliva

Ausonensi Pr¿estile.

Vide pag. 127.

•yy^Ifredus S. Prirn^ Sedis Narbonensis Archiepiscopus^ convenit apud Narbonam Synodus , dílectissimis in Chris-'

to filiis Bermundo Vice-Comiti Ausonensi, Gerallo Caprariensi,

Bernardo Gurbensi, Wisado Ellemari, Bermundo Foratellensi,

Witardo Mauricensi , Mironi Salliforensí
, Ugoni Cervulensi,

EloricoAurisensi, Seniofredo Lausianensi, Wifredo Balciazensi,

Bernardo Renvirensi , Wilelmo Montaniolensi , Bernardo To-
vensi salutem charissimam, & benedictionem perpetuara. Cum
in Dei Omnipotentis nomine congregati de necesariis rerum
causis conque. . re. . . remur, surrexit in medio nostrum dilectis-

simus frater & Coepiscopus noster Oliva , narrans
, qualiter

Beati Apostolorum Principis praedia fidelium sibi dono conces-

sa , vobis {inlicite) usurpetis , & in vestros
, quod Dei est,

usus expenderé non formidetis. Quocirca, dilectissimi, nimium
mlramur, quid sit, quod Deo sic sua tollatis, vel quare. quod
parum sui est, non illi relinquitis, ut vestri multum possideatis.

An qui vobis esc Pontifex ordinatus, quae Dei sunt pro debito, sic

dispensat , ut in pravae voluntatis facinoribusilladistrahat ? Quo*
modo autem vos Ecclesiae piae matris filios aestímatis , vel debi-

tum ut matri & convenientem honorem impenditis, si extero*

rum more in partes trahitis , quod ab. iila violenter aufertisl

Videte autem, quantum quod agitis ab omnl rectitudinis distet

tramite, & vos immergat in laqueos Injustitiae, dum, quod sane*

tissimorum Patrum severissima constat excommunicatione fir-

missimum, sic deducatis ad nihilum , ut vos talis damnatia^

oisi Deus avertat
,
possideat ia seternum. Admonemus igitur vos
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y

per Patrls, & Filii, & Spiritus Sancti sempiternam unamque
Deitatem, & per Beati Apostoli Petri, cujus vicem in mérito

tenemus , auctoritatem , & vos dirigendi faciiltatem , 6¿ per

omnium nostrum nobis ligandi & solvendi á Deo traditam po-

testatem, ut reminiscentes mali, quod facitis, dum Dei justum

juste, injuste tenetis, usque ad superventuram S. Joannis Eaptis-

tae primam festivitatem reddatis Deo Ecclesiaeque matri, quod
perdidit, ut Deus vobis vestra custodiat, quae concessit: si au-

tem, quod absit, nostram admonitionem parvipendei itis , & in-

crepationem neglexeritis, Nos Sanctorum Patrum vestigia se-

quentes, ut lili talia interdixerunt , interdicimus, & per Pa-

trem & Filium & Spiritum Sanctum , nisi nostris dictis credide-

ritis, vos & qui talia '.vobiscum egerint excommunicamus , &
á liminibus Sanctae Ecclesiae vos extráñeos judicamus, & cmnes
Presb}? teros vel cujuscumque ordinis Clericos, qui vel vobis,

vel in Ecclesia , in qua vos fueritis, ecclesiasticum officiuni fa-

ceré praesumpserint , similiter excommunicamus. Quod autem
frater & Coepiscopus noster Oliva exinde solverit , hoc nos sol-

vimus, & quod ligaverit, hoc ligamus. Domnam vero Erme-
sindam comitissam , & filium ejus Berengarium ab omni ista ex-

communicatione excipimus
,
simulque iliam per Deum & ro-

gamus Se commonemus , ut Sancto Petro ,
suoque Pontifici ho-

noremdebitum impendat, nec illum patiatur, in quantum potest,

,

dispendiumsustinerejustitiae. Sicut autem eum viderit divinum
)pus exercere velle pro posse, sic curetilli nocentes potestativa

:orrigere, & omnimodis adjuvare, sciens sibi provenire ad lu-

:rum, si non eum passa fuerit, sui sustinere solatii detrimentum.
. Guifredus Sanctae primae Narbon. Ecclesiae Episcopus. Adaiber-

:us Episcopus. Stephanus Episcopus Agatensis. Stephanus Epis-

copus.
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XV.

NOTITIA GUIFREDI AUSONENSIS EPISCOFI,

(y siiccessaris Guilielmi Ljpost annum lo^S.

IN nomine Domini, Ego Guillelmus Episcopus Ausonensis Ec-
clesias, voló namque deduciré ad notitianí cunctoriim ho-

minum, tam prsesentium qaam futurorum, quia dudum in re-

troactis temporibus Domna Ingilberga amita mea
,
quas fuit só-

ror D. Olivas Pontificis , & Abbatissa S. Joannis , dedit mihi
Ecclesiam S. Quirici cum aliis Ecclesiis, alodiis & terris , &
oblationibus, & ficis, & censibus muí tis, quantum ipsa tenebat,

& habebat , & alia per eam ea die
,
quando se mecum conjun-

xit, ia ómnibus locis per vocem S. Joannis, ubicumque essset

tam in Comitatu Ausoiise, quam in Comitatu Barchinonas, sive

Urgelii, & Gerunda. Postea, ea rogante, & faciente, atque pras-l

senté accepi haec omnia per DomnumBerengarium Comitem, utí

deinceps haberem hoc totum per eum. Mortuo autemDño Beren-|

gario habuit hoc etiam per Domnum Raimundum Comitem íi-

iium ejusdem simiii modo. Abbatissa quoque praedicta postquamj

hoc mihi, sicut est dictum, dedit, quamdiu vixit,semper me-|

cum stetit , & habitavit. Ea quidem mortua , dum ego hoc to-

tum securé tenebam & habebam sine alicujus contradictione &!

inquisitione, ut S. Joannes hoc recuperaret, & haberet prasdic-'

ta omnia, in potestate Dñi Raimundi Comitis jam dicti red-

didi. Ipse vero Comes, secundum meum consilium XXX. un-i

ciatas in revalente á Dño Guifredo Episcopo accepit , & in po-i

téstate ipsius Guifredi , & Canonicorum ejus supradicta omniaj

reddidit, & acquievit, ut facerent inde quod eis placuerit. Eti

postquam hoc factum fuit , statim in eodem loco ipse ComeS|

Ecclesiam S. Petri de Sora per Domnum Episcopum Guifredum

accepit, ut haberet eam per illum & per succesores ejus post

eum. Postea idem Episcopus cum suis Canonicis praedictam Ec-

clesiam S. Qüirici cum aliis rebus supradictis accepit, & sici;

alias res S. Joannis tenuit & habuit. I
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Veníetiam Ego ad Domnum Guifredum Episcopum prseli-

batum in Ecclesia S. Joannis , & coram cunctis Canonicis, cer-

nentibus militibus multís ,
quando adhuc eram Archídiaconus,

me ipsLini ei commendavi , & suum hominem me feci , & ille

Ecclesiam S. Quirici cum decimis , & primitiis ad suum opus,

& ad opus Canonicorum suorum retinuit: & alias omnes res

supradictas mihi dcdit 5 ut deinceps tenerem hoc totum per

eum , per vocem S. Joannis. Nunc autem voló , ut sciatur á

cunctis, tam praesentibus quam futuris ,
quia post obitum ip-

siüs Dñi Guifredi ad Coeaobium S. Joannis venio , & co-

ram ómnibus Canonicis, & Clericis, in pr resentía Dñi Ar-
naldi Joannis , & Raymundi Bernardi , & Raymundi Azemari,

stantibus aliis militibus omnia praedictaS. Joannis esse prov

recognovij & cum uno libro intas in capitulo per manus Dñi
Andrea? ipsius loci Abbatis accepi , ut dum vixero habeam
hoc totum in servido S. Joannis , & post meum obitum omnia
praedicta ad S.Joan, revertantur integra, absque diminutione,

& contradictione
,
atque nuUus post meum obitum per me,

nequ3 per ullam vocem audeat hoc retiñere
,
ñeque aliquod inde

tollere , aut minuere , & qui fecerit
,
quisque sit , sive mascu-

ius , sive foemina , á parte Dei Omnipotentis Patris , & Fiiii,

& Spiritus Sancti sit excommuaicatus, & ab omai consoi tio

christiano separatus , & á liminibusSancts Dei Ecclesiae seques-

tratus , & cum vinculo anthematis ligatus
,
atque constrictus,

&in sulphureis flammis cum Juda proditore sine íine mancat in

inferno damnatus, doñee resipiscat,& semale egisse poenit.'atj

& quod tulerit reddat, & satis inde faciat. Actum est hoc ÍI,

Idus Junii, anno XXÍV. Regn. Henrici. Willelmus gratia

Dei Episcopus Auson. Ecclesiae )^ ^ Guislibertus gratia Dú
Episcopus ^ Guifredus Archiepiscopus. Andreas Abba , & Le-
vita. Guilelm. Monach. Wifredus Sacerdos. Arnaldus ^ Joan-
nes Raymundus. Bernardus Raymundus. Azemar. Guilelmus
Sacerdos & Judex. Arnallus Joan. >í< Raym. Azemari. Ray-
mundo Bernardus, Bernardus Levita, Willielmus Sacriscrini-

nius & Levita. Guil. Levita. Arnal. Levita. Guillelmus gratia

Dei ürgellen. Episcopus. Arnaldus Levita
,
qui hanc noti-

tiam rogatus scripsit, & sub die annoque priefixo. Raimbaldus
Tom. XXVIIL Oo
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gratia Dei Archiepiscopus. Pontius Archiepiscopus Aquensis

X V r.

BERENGARIUS ,VRMSUL AUSONENSIS^
Canónicos sub Regula in communi vivere

statuiP,

Circa annum io8o.

NOtum sit ómnibus S. Dei Ecclesiae filiis, quia ego Beren-
garius gratia Dei Ausonen. Episcopus , dolens casum Se-

dis mihi commisSwTe ^ omnes Canónicos
,
propter malam eorum

conversationem , de Canónica expuli j quoniam vitam eorum
alicer corrigere non potui. Postquam vero per longum tempus
ita mansissent

, congregatis viris quibusdam Religiosis , Ab-
bate 5 scilicet S. Rufi cum aliis , cum paucis qui canonicé
volebant vivere , volui eos ad perfectionis Regulam introdu-

cere
,
quod cum cognovissem per vim non deberé íieri , Con-

cilium cum eis
,
quos aggregaveram , & ejusdem Ecclesiae rna-

joribus habui , ut pro modulo fragilitatis formam institutionis

lilis imponerem
,
per quam melius viderentur conversar! , cu-

jus institutionis forma haec est. Videlicet , ut Sacramentum
Dominici Corporis, & omne ministerium altaris, secundum
consuetudinem Religiosorum virorum tractare studeant , &
Divinum Officium honesté in Ecclesia peragere discant. Ves-
timenta Religionis habeaet: in Ecclesia, in Refectorio , in

Dormitorio competentibus horis , nisi necessitate urgente , si-

lentium teneant. In eisdem vero locis & in Claustro, non sine

superpelliceis maneant. In Refectorio quidquid eis apponitur,

sine murmure suscipiant : quae superfuerint
,
pauperibus lar-

gienda dimittant. Si quid indecens in mensa, vel in aliis locis

eis forté contingerit, capitulo corrigenda conservent. De Choro
inordinate non exeant. Concubinas nonhabeant, castitatem in
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quantum posslnt custodiant. Accipitres non ferant : aléis non
ludant : balistarii & venatores non sint. Horis ómnibus cum re-

verenda intersint. Pulsato signo ad Ecclesiam properent. Ver-
ba turpia, & risum moventia devitent. De ómnibus quae com-
muniter habuerint pauperum hospitio fideliter decimas donent.

Ad Ecclesiasticos gradus ,
qui digni fuerint , accederé non re -

nuant. In dormitorio jaceant. De claustro ,
qui ibi jacuerint,

nisi necessitate compulsi, usquequo sit finitum Capitulum, non
exeant; exire tamen, sine licentia Prioris nulla necessitate au-
deant. Quisquis autem de his institutionibus aliquid transgres-

sus fuerit, judicio Episcopi , & Prioris constituti , & aliorum
majorum emendare deberé se noverint. Quod si rebellis exti-

terit, Episcopi, atque Prioris, necnon & aliorum majorum
sententiae quasi violator & transgressor hujus sanctae institutio-

nis subjacebit. Et ego praedictus Berengarius Episcopus expel-

lam omnes simoniacos , & eos qui pro suis culpis propriis fue-

rint excommunicati : nisi satisfecerint , de jam dicta Canóni-
ca, &nullum in eam mittam absque communi concilio Cani-
corum. Ricardus Sacrista ^ Guilabertus Canonicus S. )^ Er-
mengaudi, Petrus Coraula, Alemandus Diaconus Pontius

Reimundus Diaconus. Imprimit Amatus hoc signum no-
mine dictus 5 Oliva Sacerdos ^ Guillermus Can. Berengarius
gratia Dei Ausonen. Episcopus ^ Bernardus Archidiaconus,

Petrus Borrelli Subdiaconus. Fulchone Vicecomes. Reimundus
Canonicus. Bernardus Can. ^ Heriballus ^ Geribertus Rei-

mundus Fulcho Levita. Berengarius Paraphonista. Guitardus
Sacerdos.

Oo2
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XVII.

URBANI PAPjE II BULLA PRO CANONICIS

rbanus Epíscopus servus servorum Dei. Charissimo fratri

Berengario Áusonen. Episcopo futurisque post eum Rec-
toribus in Abbatia Sancti Joannis Rivipollensi in perpetuum,
Justis petitionibus aurem accommodare

,
jutisque votis assen-

sum praebere Nos convenit, qui auctore Dño licet indigni at-

que proecones m excelsa Apostolorum Principum Petri & Pauii

specula positi sumus. Quia igitur inspirante Deo ^ charissime

frater , B. Joannis Abbatiam secus Teserem fluviumque Rivipol-

lensis á s;eculari dominatione eripiens. Canónicos ibi secun-
duQi B. Augustini Regulara statuisti : Nos eorum professione

Religionis providentes augmenta
,

petitloni tuae libenter an-
nuimus 5 & eandem Ecclesiam specialiter in Sedis Apostolicae

tutelara
,
protcctionesque suscepimus y quam videlicet Eccle-

dam Bernardus Bisuldun. Comes per manus proposita cautio-

ne sua potestare exutus-, sua etiam liberalitate donatam , tuis

4n manibus Domino recusavit : tuamque tu praedictis Canoni-
cis ad sanct^e vitoe conversationem conferens alodiorum tuo-

rum coUatione ditasti.Quamdiu igitur Religionis tramitem, se-

cundum Apostolicam disciplinara, ipsi
,
ipsorumque successo-

res servaverint
,

praedictam eis Ecclesiam ad honorem Sedis

Apostólicas confirmamus , & ab ea omnem saecularem domina-

tionem excludimus , viitute Sancti Spiritus & Apostolorum
Petri & Pauli auctoritate sancientes ,

quatinus omnia quae ho-

die per tuam concessionera , vel per supradicti Coniitis dona-

tionem , vel per aliorum oblationem fideliura possidet , sive

quae in futurura juste poterit ,
largiente Dño , adipisci, integra

eis, &illibata permaueant. Eos autem ^d bona qui locum ip-
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sum pertinentia volentes retiiient, agnito prae,sentis tenore pri-

vilegii, secundo, tertiove commoniti , nisi intra XL. dies ea

restituerint, aut pacto congruo satisfecerint, abEcclesi^rum eos

liminibus coercemus. Tu itaque Venerabilis frater B. q
eandem Ecclesiam tua industria, ... tuis etiam collationibus

locupletasse dignosceris , vice nostra eis omni vitae tuae tem-

pore, patrocinium, & dominium exhibebis. Pose tuum tran-

situm nullus eis in Abbatem praestituatur , nisi quem ipsi con-

sensu conimuni, aut ipsorum pars preestantior ad honorem Se-

dis Apostolicae cum consensu Bernardi Comitis Bisuldun» , se*-

cundum Dei timorem elegeiint. Salva tamen Ausonen. Ponti-

ficum canónica reverentia , quandiu prjedictam Abbatiam be-

nigne tractaverint. Vos igitur, charissimi fiiii
,
oportet Regu*

laris Ordinis tramitem ferventer insistere , ut quantum ab sae-

cularibus [tumultibus liberiores estis , tanto divinis studiosius

servitiis insudetis. Ad indicium autem percept^e hujus á Rom,
Ecclesiae libeitatis diiectioni vestrae dignum est Mancusos III.

Valentian^e monetce Lateran. Palatio quotannis exolvere Ro-
manorum Pontiíicum diligentius decreta servare. Sane hoc nos-
trae privilegiuni sanctionis, si quis in crastinum Archiepisco-
pus , aut Episcopus, Rex, Princeps, Dux , Marchio

,
Comes,

aut Vice-Comes, aut persona quaelibet magna , vel parva
,
po-

tens, aut impotens , scienter infringere , aut temeré violare

praesumpserit , 6l constitutum pra?dictae Al batiré ordinem ever-
tere, vel ejus bona invadere y molestare, aut suis usibus nequi-
ter applicare temptaveiit, secundo, tertiove con-monitus , si

non satisfactione corjf rua emendaveiit, á Christi , & Ecclesice

corpore pottstate auctoritate Aí cstclic? segregamus. Cons-r-
vantibus pax á Deo , 6>. n.erccdtm prarientibus , & futuris s'x-

culis conservetur. / men. iimen. Amtn.
Datum Rcmse ptr n anus Joannis S. Dei Ecclesix Diac.

Cardin. & Prcsipnatoii^ Di^i. liibani Papx II. an. Dominicce
Incainat. MOIXIX. Irdict. XII. XIV. Gal. Junii , anno Fonti-
íicatus ejusdtm Diii. Ljbsni l\. cclctm leguntur sequentia,

In Cunciiio apud Tclosam habito , cui interfuerunt XX.
Episcopi, & Abbates complurimi, Renerius Cardinalis & Le-
gatus Sanctas Romanas Ecclesiae, Óc Amatus Archiepiscopus &



2^4 España Sagrada.
Legatus Urbani Papas, cum ceteris Episcopis

, judicaverunt de

negotio , Se querimoniis , quas Clerici S. Joaniiis deposuerant

coram eis de Ricardo Abbate, & ejus Massiliensibus Monachis,

ut idemRicardus, & Monachi ejus redderent Beato Joanni^^c

ipsis Clericis omnia praedia, & possessiones , & ornamenta , &
cetera mobilia quae ipsi eo tempore, quo tenebant Ecclesiam

ejusdem S. Joannis , abstulerunt, & donaverunt , & donare fe-

cerunt, & raptoribus censuerunt. = Et infra.

Renerius Cardinalis S. R. E. & Legatus ejusdem, venera-

bilibus Episcopis B. Gerunden. B. Auson. atque B. Urgellen. sive

A.Elnensi, & B.Barchinon. salutem. Volumus esse notum dig-

nitati vestrx Clericos B. Joannis RivipoUensis deposuisse queri-

monia in Concilio Tolosano ,
super parochianis vestris ,

qui

omni reverentia postposita auferunt B. Joanni Ecclesias , &
nonnuUa Ecclesiastica prasdia. Unde monemus , & auctoritate

Apostólica praecipimus , ut eos ab hac rapiña cessare admonea

-

tis & B. Joanni , quae sui juris sunt , praedicatione & excom-

municatione reddere faciatis. Quod si noluerint , sciant se ex-

communicatos , & ab omni christiana communicatione ejectos

auctoritate BB. Apostolorum Petri & Pauli , & Reverentissimi

Papae Urbani & Conventus totius ConciliiTolosani, quoadus-

que resipiscant, &quae invaserunt dimittant, quos eodemmodo

á vobis excommunicari S. R. Ecclesias auctoritate praecipimus,^

doñee ad dignam satisfactionem veniant.

Ex Cartulario S. jfoann. Rivipoll.
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XVIIL

BERENGJRU TARRACONENSIS PRMSULIS
cum Narboncnsi in Concilio aj?ud S. j^gidium , de

^ injiiriis sibi illatis exfostulatio , finium

Tarraconensis Dicaceseos dijjinitio,

Anno 1092,

GUalterus Albanensis Episcopus , & Sanctae Romanas Eccle-

sias Cardinalis, ac Vicarias, Berengario Gomiti Barchi-

i,nonensi , & Nepoti ejus Raymundo Consuli , cunctisque Prin-

icipibus, & Clero, & populo Tarraconx , in Domino perpe-

¡tuam salutem. Nos apud S. ^gidium, mediante Quadragesima

:
Concilium celebrasse cognoscite , cui multi viri religiosi inter-

fuerunt, videlicet , Archiepiscopus Arelatensis
, Archiepisco-

pus Aquensis ,
Archiepiscopus Narbonensis , & Archiepiscopus

Tarraconensis : hi cum Sufíraganeis suis non defuerunt , tam
Episcopis

,
quam Abbatibus. In quo Concilio , cum de statu

Sanctae DeiEcclesiae tractaretur ,
Berengarium Tarraconensem

Archiepiscopum ostendisse privilegium vidimus
, cujus auc-

toritate, á Domino Papa Urbano confirmata Ecclesia Tarraco-
nse restauratur omni sua dignitate , sicut probatur , & infra

futurum probabitur, antiquitus pcssedisse. Quo privilegio per-

lecto , in conspectu sancti Concilii , judicavit , & confirmavit

indubitanter sancta Synodus
, privilegii auctoritatem, & con-

firmationem deberé manere inconcussam. Verumquoniamqui-
dem praefatus Tarraconensis Archiepiscopus zelo restaurationis

Tarraconensis Metrópolis , á fratre Narbonensi Archepiscopo
in vinculis diu detentus fuerat, & post illatas injurias redimere
eum fecerat : idem frater Archiepiscopus projecit privilegium
in conspectu totius Concilii ante pedes nostros, volens dimittere
Tarraconensem Archiepiscopatum , eo quod inimicitias inde pa-
teretur á praelibato Archiepiscopo Narbonensi

, qui sine aliqua

!
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auctoritate prlvilegii

, per aliquod tempus tenuerat praefatum
Archiepiscopatum, quantum infestantibus barbaris olim des-
tructa fuerat eadem Metrópolis, ünde quia á Domino Papa Ur-
bano jam acceperat inde privilegium & Pallii dignitatem , nec-
iion in restaurationem Urbis , & Ecclesige Tarraconae nimium
insudaverat , laudavit prastaxata Synodus , non deberé eum
respuere auctoritate Apostólica Ecclesiam sibi per obedientiam
in remissionem peccatorum suorum commissam. Deinde prx-
nominati Archipontiíices , cum suis SufFraganeis, deprecati sunt

eum , ut dimitteret Archiepiscopo Narbonensi gratia charitatis

malevolentiam
, quam erga eum habebat ea deliberatione , ut

Ídem Narbonensis Archiprsesul refutaret sibi omnem Tarraco-
nénsem Archiepiscopatum , sicut antiquitus cognoscitur pefi-

mansisse juxta modum privilegii Domini Papse Urbani, Quod
& factum est in conspectú totius Concilii, &laudatum est ibi,

atque definitunl , ut eadem Tarraconensis Ecclesia propriam
habeat Parochiam, & majorem ceteris Episcopatibus eo quod
mater sit, & antiquis temporibus nobiiior ceteris Metropolitibus

Hispaniarum , & ut Suffraganei Episcopi facientes ei obedien-

tiam semper sint subjecti , & ut íilii matrem juxta suum posse

adjuvent eam restaurari.

Igitur ego Gualterus Romanae Sedis Vicarlus prascepto Do-
mini Pap^ Urbani Tarraconam& ejus territorium videns Con-
cilio religiosorum virorum Archiepiscopatus términos designan,

quamvis majorem terminum dudum habuisse á nonnullis exis-

timetur , eo quod mater Ecclesia ditior & sublimior , tam dig-

-iiitate quam possessione, temporibus prseteritis haberetur, filia-

bus Ecclesise ejus ditioni subjacentibus. Terminum itaque prx-

fati Archiepiscopatus sic dono & designo vice Domini nostri

Papae, sicut inferius demonstratur. Amari usque ad crucemcon-i

ceditur terminus , & inde pertransiens per montem qui voca-l

tur Pcrtelis, & inde pervenit usque ad Castrum quod dicitur.j

Gélida, quod fuit Geriberti Ugonis. Dehinc per directam li-j

neam transiens terminatur in foramine rupis Montis serrati. Si

quid amplius poterit inveniri fuisse antiquitus ex Parochia Tar-

raconíe Ecclesise , vice & auctoritate Domini nostri Papae con-

cedo
,
atque confirmo juri prséfatse Ecclesiae aeternaliter ad ha-i



Apéndices. XIX. -2^7
bendum. Comitibus vero tense supradictis, Berengario, & ne-

poti ejus Raimundo, & aliis Magnatibus. Deusdedit Vicecomi-

ti Tarraconae , & Arnaldo Mironis, & Geiallo Alemani , Ar-
naldo & Raimundo Guillermi, per veram obedientiam in re-

misionem peccatorum suorum praecipio jugiter insistere hoc to-

tum ad tenendum, sicut in hac pagina continetur á Nobis hule

Ecclesiae redditum, & quod amplius in futuro fuerit inventum

sui juris fuisse. At si , quod absit
,
aliqua persona utiiusque se-

xus, cujuscumque sit Dignitatis, contra hoc venire tentaverit,

sub eodem anathemate consituatur, quod in privilegio Tarra-

conensis Ecclesise continetur. ^ Ego Gualterus, Albanensis Ec-
clesiae Episcopus, corroboro

,
atque auctoritate Apostólica con-

firmo. Quod est actum anno ab Incarnatione Chiisti MXCil,
Era MCXXX. anno XXÍIÍ. regni Rcgis Philippi.

XIX.

IDEM BERENGARIUS CANONICIS
Ausonensibus sub Regula in communi viventibus,

Dignitaies , multa confert dona. Anno 1 097.

ANno Dominicae Incarnationis MXCVII. residente Dño Be-
rengario Archiepiscopo in sua propria Sede BB. Aposto-

lorum Petri & Pauli cum Legato Romano B. nomine, atque
cum Fulcone Barchin. Episcopo, & cum P. Roten. Episcopo, 8c

cum B. Abbate RivipoUensi , sive cum Magna Katerva Religioso-

rum virorum , tam Clericorum quam Monachorum , seu laicorum
nobilium intus in ipsa claustra, ipsi vero praelibati Praeáules, cura
jussioneLegati Romani,multainquisieruntdestatuejusdemSedis,
quomodo erat ordinata in ofíicio Archidiaconatus, & Capitisco-

liae , & audierunt rationem Archidiaconi , & Primichcrii
,
quomo-

do intromissi fuerunt in his honoribus. Secundum vero rationem,
quam Archidiaconus , & Primicherius ex inde reddiderunt, de-
creverunt Religiosi Episcopi & Glerici

, quod injuste tenerent ip-

sos honores. Suscipientes namque judicium Archidiacoaus, &
Tom.XXVUL ^
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Primicherius compuncti timore Dei, obedientes praecepta anti-

quorum patrum dimiserunt ipsos honores in potestate Berengarii

pri'libati Episcopi. Legatus namque Romanus, & Episcopi hoc
videntes, gratias Deo rediderunt , & Archiepiscopum piaeno-

tatum obsecraverunt , ut ipsam Capitiscoliam daret ad Canóni-
cos, qui sine proprio in Sede praelibata BB. Apostolorum deser-

vissent.

2 Ego vero praelibatus Berengarius Archiepiscopus Tarra-
con. obediens precibus Legati Romani jam dicti, & Episcopo-
rum vel Abbatum, & Reiigiosorum virorum mea spontanea
volúntate, atque cum assensu Bernardi Archidiaconi, & Ricardi
S; crist* , & aiiorum Canonicorum nostrae Sedis , dono vobis

Giiilaberto, & Berengario, & Raimundo Attoni, & Seniofre-

do, qui susceptam habetis Kanonikaleni vitam, & vultis vive-

re kanonice in Viccnsi Sede, piaelibatam Capitiscoliam, quam
Petrus Guillermi juste reliquid. Ita ut sicut idem Petrus & Pa-
ter ejus eam tenuerunt & habuerunt ab hodierno die & dein-

.ceps, vos eam tencte in Ecclesiam & extra Ecclesiam, decimas
& primicias, domos, & allodia culta, & inculta sicut perti-

net & pertinere ad eundem honorem debet , & expendatis om-
nem ipsam explctam, qu^e de ipso honore exieiit, sicut melius

vidcíitis in victu & vestituto vestro, & de ipsis clericis quos vos

susceperitis in vestra societate sub regulari ordine. Addo etiam

vobis huic dono mercatum universum Villae Vici, & Toloneos,

& Raphefas, sicut Episcopus hujus Sedis tenuit& habuit, qua*

omnia olim fuere data ad Regulares Cleiicos, qui hic antiqui-

8^ tus fuerunt, sicut Scriptura testatur.

3 Insuper etiam dono ego prxlibatus Archiepiscopus meae

Canónicas, & vobis Regulares Clerici omnes dcm.os & cliba-

num, & hortos, & ferregenales, quos habeo in ViÜa Vici, non
longe ab Absida S. Pctri per vociri Guillermi Episcopi Avun--^

culi mei, sive per Adaibertum Archidiaconum simul cum ipso

mol'.nidino, qücm ego construxi in ipsa Riera rivi meritabilis,

qux non longe distat ab ipsa Canónica , cum additamento de
mensuris pañis, & vini;-, & olei, & censum carnis sicut exire

debet ad opus S. Pet/i , & meó dé Mercato Vici^ & de Quinas

tan^. Canónicas , vestr.ó ju(:i universa dono atque conñrmo. Si"
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vero per aliquem casum ev^enerit, ut in futuro tempore ab hac

sede , sive Canónica defuerint Regulares Clerici , cuneta quae

supeiius inserta sunt 5 teneant, 8c possideant in perpetuum iiii

Canonici, qui tenuerint praescriptam Canonicam, & expendant
Qmnia expleta intus in Refectorio, & in obsequio hospitum , &
pauperum. Qui vero hoc donum per aliquod ingenium super

aliquam occasionem , tam magna vel parva persona infringere

voluerit, apostólica auctoritate, &: jacula nostri ordinis maledic-

tus; & excommunicatus permaneat usque in adventum D. N. J.
Christi.

4 Haec autem omnia superius inserta dono atque trado vo-

bis, & successoribus vestris, qui in suprataxata Vicensi Sede,

& Canónica vivere voluerint in comiiuai societate , ut ab ho- _

dierno die & tempore secure & quiete teneatis , & possideatis,

& canonice ex inde vivatis , & secundum instituía SS. Patrum
fidelissimi dispensatores existatis in susceptione hospitum, & sus-

tentatione peregrinorum, & in ómnibus gradibus Ecclesiae bene
ministrando, ut mereamini audire á Domino JesuChristo: Eu-
ge servi boni & fideles, qui super hasc fuistis mihi fideles, supra

multa vos constituam, intrate in gaudium Dominí vestri. Sic

autem haec omnia pretaxata inconvulsa vobis tribuo habenda, ut

ricque Comes, ñeque successores mei Archicpiscopus, sive Episco-^'

pus, ñeque ulla parva vel magna persona
,
aliquod ex inde minué-

re, vel extrahere audeat uUo modo, quod sí quis fecerit, & Del
honore non dederit, & per violentiam hoc donum, disrumpere

temptaverit , in primis á liminibus S. Dei Ecclesiae extraneus

fiat , & veniant super eum universas maledictiones veteris aci

novi Testamenti, & dum in hoc corpore vivit , nisí resipue-

rit, cum Juda Dñi proditore in ínfernum nodatus habenis ig-

neis existat, & sit anathema maranatha usque ín adventum Dñi
N. Jesu Christi, & insuper X. libras auri puri coactus n )Str3e

Canonicae , & Canonicis iníbi Deo degentibus persolvat. Qui
autem adjutores ac Tutores vel defensores hujus S. institutio-

nis extiterint benedictionem , & retributionem á Domino me-
reantur habere, & audire in die magno: Venite benedicti Pa-
tris mei ,

percipite vobis paratum Regnum á constitutione mun^
di. Et sciatur á cunctis hominibus, quia jam dicti Canonici de^

Pp2
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siús facultatibus, quas in commune possiJebant, qulngentas man-
cusatas jam dicto Archiepiscopo factam hoc donum praesenta-

vciunt, ut ipsi jam dicd Canonici hoc totum supradictum se-
curé& quieté teneant, & possideatit , & post eos ¡n perpetuum
ipsi Canonici, qui hanc Sedem, & Canonicam tenuerint & de-
cantavf lint. Actum est hoc II. Nonas Martii, anno XXXVIIf.
Regis Phiiippi. Ego Bernardas Toletanae Ecclesiae Archiepisco-
pus & S. R E. Legatus hoc donum confirmo Regularibus Cle-
ricis in Sede S. Petri Vicensis. Fulcone gratia Dei Barchin.
Episco;us5í( Berengarius gratia Dei Tarracon. Archiepiscopus.
l ernardus Archidiaconus^ Alam,andus Levita Ricardus Sa-
crista ^ Raimundus Guillermi Remandas Attoni. Raimun-
duí Fulcho. Raimundus Guiberti. W. Presbyter ^ Benedictus
Sacerdos. Pontius Petrus Arnali. Ermengaudus Diaconus 1

scri jsit , & sub praetacto die vel anno cum literis rasis, & emen- I

datis.
I

XX. I

!

SUB AUGUSTINI REGULA IDEM u

Berenparius Manresenses Clericos vivere instituit. ^

An. 1C99.
^.

n

ANno Incar. D. N. MXCVIIIL adfult Domus Berenga-
j

C

rius Tarraconensis Archiepiscopus Prassulque Ausonen. in n

Civitate Minorisa. convenerunt ante ejus praesentiam multitudo Jij

virorum nobiiium Clericorum, Sfu laicorum , obsecraverunt-

que eum, ut Ecclesiam S. Marine ibi constructam, quíe adja- í

cet Ausonensis Sedis, per prolixa témpora erat destituta ab ob- i

sequio Religiosorum Clericorum, ut eam tradidisset in potes-
I

tate Canonicorum regulariter ibi degentium. Quapropter ego i

prcPÜbatus Praesul , obediens precibus praedictorum , cum con-
i

siiio Canonicorum eorum intromisi in praelibatam Ecclesiam Ka-
nonicos kanonice ibi absque proprio viventfs secundum Regu-
lam B. Augustini

,
locumque praefixum Kanonicosque praesen-

tes ibi se introeuateSj & qui in hac regula, seu in hoc loco

í
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venturi sunt , commendo sub potestate Bernardi Prioris de Stag-

no, ut ipse eos, & qui ventad sunt, regat atque custodiat,

sub praenotato ordine & tenore. Postquam idem Prior ab hac

luce substractus fuerit, si; in congregatiooe ejusdem Ecclesi^e

talis esse videatur ,
qui in hoc officio digne possit eligi , eli-

gatur, cum consensu Ausonensís Praesulis & suórum Kanonico-

rum. Si autem in eadem Fcclesia talis invensus non fuerit, qui

dignus possit fore in Prioris regiiiiine, ab assensu Prcesulis Au-
sonensís, slTorumque Kanonicorum atque fratrum praenotatae

Ecclessiae B. Mariae eligatur, quem viderint esse dignum ex alia

congregatione secundum Regulam SS. PP. Ego vero Bérenga-

rius Tarrag. Archiepiscopus cum ómni caetu Clericorum S. Pe-

tri confirmo & corroboro, ut eadem Ecclesia non possit trans-

verti ab hoc ordine, & quidquid nunc habet , vel postea ac-

quisitura fuerit, inconvulsa permaneant ei in perpetuum. Et qui

hoc namque superius comprehensum in aliquo, aut ex toto con-

fringere temptaverit , ex parte Dei Omnipotentis auctoritate

Aposto!. Petri & Pauli successorumque eorum , & nostra sit

maledictus, & excommunicatus, & á liminibus Ecclesiae sit se-

questratus usquequo rediga tus ad satisfactionem. Actuni est ^hoc

secundo Kaled. Novembris ann. XL. Phiiippo Rege regnante.

Berengarius gratia Dei Tarragonensis Archiepiscopus Pon-
tius ^ Berengarius Paraphonista , hic adsunt sua scripta. Raí-

mundus Attoni : Guilabertus Canonicus: Berengarius Euballi

Ciericus S. Petri : Seniofredus : Raimundus Petri Canon. Ber*
nardus Archidiacon. Guill. Raimundi. Alamandus Levita. Rai-

mundus Sacerdos, qui Cartam illam scripsit, vocitatur.
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ARNALDUSr^MEREmiS, ABBAS,

ANno Dominicae Incarnationis GII.C^)post mlllesimum, in-

dictione IX/ XIIÍ. GaL Maitii r cuín Ausonen. B, Petri
Apostolorum Priacipis Sedes Aatistite .süo. destituta esset ^ Si
status S. Dei Ecclesiae per oaiaem dioeqesirn suam ínale; tituri

baret, factus est Ausonen. Clericorum, ac Monachorum , nec-
non &. Laicorurri nobilium hominum apud praefatam Sedein
magn US Conventas, quatenus jbi ab ómnibus canónica íiw^ret de
elect:ione Episcopi tractatus, ubü acepto secundum Deuiii con-,

silio, ex praecepto Dñi R. Cardinalis Romani, favente Domno
R. Dei gratia Barchinonensium Comité ac Marchione. Nos Au-
sonenses Cieriqi ac Monachi cum communi consesu^ pari vo-
to, concordi aciamatione magnatum terrae, & circunstantis po-
puli, Domnum A.. A'.nerensen Abbatem in Ausonensem Epis-
copum elegiaiús & aclamavimus ,

eumque PoatiiicaH Carhe-
dra suOliniavimas, virum genere nobileoi, sapientia praedituai,í

moribus ornatuni, consiiio providuii, & quantUTi ad noscruoi

intuitum tantj regitnini idoneuTi. Qjem Paternitaci vestrae Bea-
tissime Pater, ó: universalis Poatifex P. sicut nobis vester Le-
gatus vice vestra praecepic , cum pr esentí electionis nostrae

Scri tura mittinias consecrandn n, oxiiiníioie deprecantes, ut
jam dictaeSedis; ac praedecessorum suorum dignitatem , in óm-
nibus coníirm jtis. Imb secundum Aposcolicae Sedis iiberalitatem,

& praesentis temporis necessitatem , misericorditer augmentare
studeatis. Nos vero celsitudini vestrae subjectos, & ut Patri fi-

lios vobis obedituros per omnia sciatis. Orantem pro nobis Bea-

titudinem vestram misericordia divina custodiat. Amen. Ber-

iiardus Archidiaconus: Alamandus Levita: Reimjndus Fulcho

Praepositus: Reimundus Levita & Praepositus: Reimandus Le-

(*) VíiU pag, 187. suh Arnaído E^iscopo.
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vita : Seniofredus Sacerdos : Petrus Sacerdos : Pontius Levita

atque Sacrista: Martinas Levita , Gustos Ecclesias : Fulcho Cle-

tícus: Ermengaudus Paraphonista: Raimundus Canonicus: Pe-

trus Subdiaconus: Arnallus Levita: Petrus Canonicus: Rie-

mundus Clericus S. Petri: Guillelmus Bonusfilius: Berengarius

Clericus: Bcrtrandus Canonicus: Reimundus Sacerdos: Beren-

gariüs Petri: Aubertus. . .... Martinus Clericus: Guill. Gui-

sadi : Raim. Levita hic crucis imposuit sinum: Levita Joan-
nes: Petrus Levita: Petrus Guadan}iri, & Canonicus & Sacer-

dos: Raimundus Guiberti dictus Capitiscolarum : Judex Guil-

lelmus : Albertus Sacerdos , & Can. & Sacrista : Signum >^

Gaucerandi : Signum ^ Raimundi Arnalli : S. Guillelmi Ber-

nardi: S. Bernardi Guillelmi í S, Petri Raimundi : S. Berenga-

rii Armengaudi: S. Bernardi Bérengarii: S. Bern. Ermengaudi:

S. Bern. Guillelmi de Olost : S. Bereng. Reiamballi : Aleran-

idus Clericus atque Canonicus
,
pra^sentis paginx Scriptor,

tONCÍLlUM NARBONENSE ANECDOTUM.
Anno u 27. (*) aut 28,

ANnoMCXXVIÍ. Hebdómada de Passione Domini, Narbo-
ne in Ecclesia SS. Justi, & Pastons habita Synodus sub

A-rnaldp' Arc^ii'qpisco^' Narbanensi'^, [S,'' S^dís^ Appltolicx) LeR
gato , cui interfuerum' Ollegarius Tarraconeasis Metrópoli tanus; •

Amelius
5
EpiScdpüs Tolosánus -j Alléyertus

, Agatíieil. ' RI17-

Tiundus, Magalon^n^ .4?W^^'^%r :C^/?í?P>^^K^*<?^TO Bitt'^r-

:en. Petrus, Lutoven.ÍPetrus, EÍenén. Berengaríus, Geruíiden.

ílaymundus j Ausonen* Petruí^;, UrgellenyPcti^t^.*

:an. Rayniundüs.S: Saturríihf Toíbsae'Wbüa^^^ Lesa-
ensis Abbas ; Arriallus , Abbas A^err ^ Petrus Tomerensis
^bba^r Berengaríús'*Cráss^hsis Abbas y - S. Stephan?|

TolosaePraepDsitwsí e(5^ds¡d6rall^s'b¿iprí;í^ qUae'á Sarraíclhir
üjp -,:'.^.,j-.-:o> Hídov íu ^-Ar-'^i '^\:iozí tm 01-:^ J'^jij-: ..ci,i ui^-'/ur
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patitiir Christianitas^ Consilium inierunt, ut satagerent restau-

rare^ Tarraconensem Sedem, quas citerioris Hispaxiias caput ex-
istit : quare Synibolum

, quod Confratriam vocanmt , institiie-

runt , & quod unusquisque Confrater donet de bonis suis se-

cuadum quod in corde suo elegerit, 8c quotannis reddat vo-
tum suum Deo, quasi censum capitis sui pro aniriia sua ipsí

Ecclessias , & legatis ejus. Hoc facia^nt Archiepiscopi , & Epis-
copi pro se 5 85 Prxlati Canonicoruni

, atque Moiiachorum pro
se, & pro sibi subjectis. Alii vqro tam Qerici, quam laici do-
nent ia hanc Coníratriam , si noa amplius , saltem XIÍ. dena-
rios ; & si impotentes

,
quod sibi placuerit. Conveniunt item,

ut pro hac devotione 5 & censu , quod sibi imponunt , audito

cujuslibet Coiifratris obitu , omues Praslati, & subditi cantent

pro eo unani Missam. Pro his
,
quorum mors nuntiata non fue-

rit, & pro ceteris, secunda feria primae hebdómadas quadrage-
simalis, omaes Sacerdotes Confratres sacrificium offerant. Illos

autem
,
qui jam obierunt , & in Cofratria suscepti, pro eo quod

amicorum devotio similem censum exolvere deliberaverint.

Apostólica auctoritate, omnes'ibi cohabitantes, vel convenien-

tes, & res eorum sub protectione S. Petri , & sua receperunt,

& in pace & treva DA statuerunt , ita ut si ei aliquis forife^^

cerit, excommunicatus ,existat 5 doñee satisfaciat.

S: O L J^B GA R^IÍ !^ R CH l E PTS C O P í:

Ta.rracpne.nsis, Epistola ad Raimundum Ausonenseni

- - rHa c;u lnEpiseopum y ei us* suffraganeúmf

i^Llegarius Del gratia Xarráconen&is Arpmepiscopns , venció

.rabili fraíci R^¿íímind9 ^^uspaen^i Pl^i^y^ De
juvene illo, super quo me consuluistis , ut vobis consulerem, qui

puer puerum ludens ludentem impedivit ad c,asum,.quoécap^t
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frangeretur, hoc nobis respondendum videtur. Quoniam ille vul-

neratus postmodum, ut fertis, convaluit, & post dies non mul-

tes inlanguorem recidens, defunctus est; rem quidem dubiam
certa determinare sententia minime possumus. Ambiguum nam-
que videtur, utruni ex occasione vulneris , aut ex incuria,

aut ex alio alíquo, ut assolet, accidenti recrdivus eum lan-

guor oppresserit. Veriinn quoniam Beati Augustini , & alio-

rum Doctorum consiiia nos edocent talia incerta in melio-

rem semper partem interpretari deberé; de coníidentia Dei , cu-

jus misericordia melior est super vitas, praesumentes , hunc bo-

nos indolis juvenem laudamus in Ecclesia Dei ad minores gra -

dus posse provehi. Si vero laudabilis vita & honesta morum
conversatio cum astate proficiens, ipsum canónico tempore ac-

ceptabilem commendaverit, sacros nihilominus gradus mediante
Dei gratia sortiri poterit.

Ollegarius Archiepiscopus subscripsí.

Raymundus Dei gratia Ausonensis Episcopus.

XXIV.

VITA
B. MIRONIS, CANON ICI REGULARIS

S. Augustini^ iii Gonventu S. Joannis

Rívipullensis

Nuncp'imum edita.

IN Paraecia Tagameni fuit natus ex Christianis & piis parenti-
bus Miro. Ab adolescentia litterarum studiis oblatus, brevi

tempore multum in illis profecit ; sed cum multis in libris va-
nitatem mundi periculosam juvenibus cerneret, ad sacerdotium
curavit ascenderé: qui in ofíicio cum ad Dei laudes profecis-
•set, damna mundi magis pr» oculis habeos^ ca curavit fu-

Tom. XXVIIL Qq
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gare, quod cum din, noctuque meditaret, & magis periculo-
sum mundi cursum agnosceret , constitait mundana laquea de-
clinare: cumque vidisset sacerdotale officium magnum esse, &
per otium valde periclitar! , mundum fugiens, Pirinxum, ut Ere-
initicam, vel Coenobiticam vitam deligeret, contendit. Cum-
que Monasterium RivipuUense intrasset, & cum aliquot Sanctis
viris de proposito suo sermonem habuisset, magis quietam illam

vitam fere caelestem desideravit. Cumque aliquot dies cum illis

Sanctis Patribus esset conversatus, ad illo Monasterio per ri-

pam Ticerencem deserta & inculta loca desideravit peragrare.

Cumque cselestibus meditationibus intentus per ripam illam sti-

tisset, & fere unam leucadem deambulasset, nocte in solitu-

dine illa quievit circa quoddam Oratorium Beatae Mariae dica-

tum, & intus amcena illius rivi prata ad auroram aves meli-

tQS cantus tonantes audiens, dicebat : Quis dabit mihi in hac
solituJine commorari ? O mundus

,
quis te non odit ? affíigis

enim in possess¡one,possidentesstragulas.Nonneconsonantia haec

inanimatorum car^ it dissonantiam te possidentium? Quis melo-
diam avium harum composuit nisi supernus Gubernator? Quis
dabit mihi ad horum animalium imitationem mearum potentia-

rum organa concordare. Quae melodía interior formatur virtu-

tum punctis! Ubi, dilecte mi, vis me nidulum meum fabricare,

ut mundo valedicam ? Tune siirgens sanctus juvenis vidit ínter

nemores, prata , iqter dups livos, Eccksíam quaiidam sumptuo-
so modo constructam , in cujus prospectu prae loci jucunditate,

& arborum varietate, cognovit magna affoctum fuisse laetitia, sed

erat alia interior ex loci spíiitualis amcenitate causata. Tune
cursu veloci accessit ad Ecclesíam & omntm loci positionem

attente prospiciens, videns ad dexteram suam Pirinxi altitudí-

nem, montesque páulatim conscendentes, quousque ad altitudi-

nem ascendatur, variis arboribus consitos, ínter montium angus-

tias nemorosas valles, cujus fontes inter rupes stillatas hinc indé

•rivulos vados protendebant , mons vero in illius altitudine variis

distinguebatur coloribus i, ut coelorum fundamenta in illorum

asperítate depingerent 5 ex lapide enim jaspide & pórfido omnis

naturalis montis structura erat , mons vero cum in altum. ele-

vauetur murus erat contra Aquiionem, & sic gloriosus. ut X.i-
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bañas apparebat. AdAustrum non tantum elevabantur montes,

ne impedirent Solis ortum, sed tantis componebantur arboribus,

ut viderentur manu Artificis esse fabricatos. Aperti erant ad exi-

tum Monasterii 5 & vallem componebant irriguam , mons vero

finem dans valli , nec in altitudine terribilis, nec prae asperita-

te invius apparet: arbores vero, quibus natura montem indue-

rat, aliqui silvestres aperibus victuni praebentes, aliqui ad cul-

turam apti ad esum á natura dati, montes vero usque ad Mo-
nasterium vallem nemorosam componebant, dum inter densas

arbores avibus nidos parabant, cxlum in se depingebant : prout

vero ad Orientem &Occidentem situm erat Monasterium, val-

lis adOccidentem ad tria dilatabatur milliaria, sex vero versus

Orientem , tam variis arboribus planitie vallis composita , ut

euntibus & redeuntibus máximum praetenderent solamen.

Sic considerans atiente positionem loci ad Monasterium per-

venit, & ingressus portam Ecclesije, quie respicit ad Austrum, in-

venit senem quendam ostiarium, qui salutavit eum. Cui Miro
ait : Quas est hasc Ecclesia , Pater mi , & qui in ea vivunt ?

Cui senex : Annuntiabo tibi , dilecte fili. In hoc Monasterio
monasticam ducunt vitam Religiosi quidam Canonici Ordinis

Sancti Patris Augustini, in hoc Eremo solicariam vitam degunt,

qui valedixerunt mundo, hic omnia mundialia postponentes ser-

viunt Deo. Intrabis, quasso, Ecclesiam, & post orationem re-

ficies Corpus tuum
,
quia miki videtur lassum ex via. Intravit

Miro Ecclesiam, quam cum ad similitudinem crucis vidisset

structam , laetatus est valde, & dixit seni: Foelices, qui in tam
sancto loco habitatis, in quo adhuc mortua aediíicia olent sanc-

titatem: & ingressus Ecclesiam oravit, & magnam & devotam
orationem faciens, lastabatur senex. Postea intrarunt Conven-
tum per claustri portam, ad cujus latus sita erat Imago Beatx
Mariae, in cujus visu lastatus est Miro. Cui senex : Quale gau-
dium tibi est. Miro frater? Qui dixit: Vidi sanctam hanc Ima-
ginem, quge me máxime delectavit. Bene delectatus es. Miro
frater, quia Imago haec est speciei illius, quae dixit uni ex nos-
tris fratribus: F/7/, ego ostiaria sum Ecclesice

^
videte^ ut bene

ambuletis^ quia undequaque vos respicio ^ si bene ambulaveritis^
vobiscum ero , nec timeatis in tempore persecutionis. Sed veni,
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frater Miro, & alteram tibi ostendam admlrabilem Imaginem,
quam semper habuimus propitiam. Et adduxit euni iterum intiis

Ecclesiam, & in quodam Altari marmóreo ostendit ímaginem
perpulchram, de qua multa narravit senex Mironi. Et dixit: Tot
SLUit beneficia nobis collata ab ha;: Imagine, ut ei ad auroram
Missam dicamus, & semper dicitur ab his, qui per multa tém-
pora Eccl -siae inservierunt, ia remunerationem operum , & ut

nullusab hac sacernatur gloria j ibi vero post Primam de more
Ofiicium Beatae Marix decantamus, & nunquam á tam pia de-

votione cessamus. Et dico tibi
,
quod aliquando ab hac de- i

voiiüüte cessaruiit , & multa mala cessantes invenerunt : sic !

semper Missam de Beata Maria cantamus^ & Novicios ad Vir- I

ginis Sanctissimíe devíjtionem instruimus. Postea vero venerunt I

iterum ad claustra Conventus, & inde ad portam claustri & \

Conventus, & cum vellet eum adducere ut reficeretur, dixlt:

Non, sed videam Patrem Abbatem, & mt hujus sanctx Reii-

gionis Toga iaduat. Et iliico intrant^ís ad Abbatem de suo sane-

to proposito eum certiorem fecit. Cui Abbas : Manebis nobis-

cum, & si haec est Domini voluntas, sic fíat. Postea ad do-

m.im infirmorum visitandam voluit iré
,
quam optime cons-

tructam cum vidiss^^t, laudavit Religiosorum charitatem : res-

piciebat enim ad campum per occidentem, & Ecclesiam ^edi-

ficatam ad laudem Sancti Michaelis, & habebat portam ad ip-

sam domum infirmorum, & duas fenestras, unam ad latus Al-

taris, per quam audiebailt Sacra. Cumque aliquot dies apud

eos mansisset, & suae humilitatis speciem declarasset, receptos

fuit magna omnium fratrum alacritate ad eorum societatem:

qui tanta humilicate transegit probationis annum, ut magnam
dederit speciem futurae sanctitatis.

Profesione emissa , coepit omnium virtutum incitator exis-

tere, honores Monasterii renuens (omui enim dignitate se ju-

dkavit indigiium)ad chórum in medio noctis silencio operie-

batur adventum primus, seu inter primos, fratres sua^ devo-

tione ad divinam contemplationem movens, eo enim fervore,
i

quo incoeperat, perseveravit, proficiens semper in novx sancti--
|:

tacis fructus. Si quos videret fratres tepescere á santo proposito,
j

:ádmirandis verbis iu Dei amore consolidabat. Considérate,
i
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fratres, ajebat, quia otnnia hujus Eremi ad santitatem movent:

haec iasensibilia semper iii eodem statu permanere vidistis , si

ergo inanimata haec , & vita rationali carentia , sic indesinen-

ter maadata Dei custodiunt, qnomodo nos qui observatores di-

vinorum samus , illa violamus ? Quid eaiiri nomen Canonici,

nisi ab observatione dicatur? Nonne dicit Domious: Si audie^

ritis me^ bona terree comedetis'^. Terrena hasc mala , si á malis

utantur, bonitas enim , vel harum rerum malicia, á bono veí

malo usa pensatur. Omnia haec bona in bonis^ mala in malis.

Nonne vos harum rerum visas ^ 8c appetitus in maliim pro-

vocat ? Qaare vos adhuc & in Monasterio mali, nisi quia &
vos mali estis ? Quseso vos fratres charissimi , veram castam
voluntatem in solum D¿um discatis : applicate , & experietis

veritatem hanc , & vera bonitas, non apparens vestram alli-

ciet voluntatem. Monasterium justis Paradisus estj invitis infer-

nalis carcer. Gústate & videte^ quoniam suavis est Dominus. Ba-
ñus ómnibus invocantibus eum. Sic Miro in proximis plantabat

devotionis germina. Si quos videret otiosos, quid , fratres , co-

gitatis , dicebat? Nolite ñ¿ñ diaboli tributarii: qui otio-

sus est mag^Qum Satana; exsolvit tribatum. Videte necontemna-
tis talentum á Domino tributum. Qui in otio est, contemptor
divinorum bonorum est. Tortoribus traditus fuit, qui in melio-

randis divinis bonis otiosus fuit. Quid enim , quod multi nihil

aut parum in divinis misericordits proficiant, nisi quia bona
"sunt laborantium, & non otiosorum? Multos vidistis in Mo-
nasterio degentes , de quibus in hora mortis , nec boni , nec
mali ali^uid intellexistis. In Choro , & in Refectorio psallentes

audistis: Vx illis ! quia á divina misericordia non fuerunt admissi:

íquia nihil est in Choro psailere^ nisi & extra didicerint otium
vitare. ísti labia ad DA laudes adReligionem detulerunt ,

quia
qui extra Chorum nescit laborare, in eo aflfectum ad Deum nes-
civit dirigere. Status, fratres, Ciericalis facilim^ in otiuoi dis-

-tenditur, quia aliorum opera ad eorum.victum ordinatur: quod
-cum inttndissent Patres nostri, Apostolicam desiierantes vitam,
Clericaíem statum ad altiorem sublevarunt, in eo Monasticam
quaerentes vitam, ut cum Monachus á Choro extra Chorum
distrahitur, per interdumDeus intendatur, nec cesset ab activa
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vita, CLim non delectatur contemplativa. Sic fratres jam ad ac-
tivam, jam ad contemplativam ordinabat vitam: & ex Miro-
iiis disciplina erat Ecclesia illa scudium virtutis , & schola
píetatis. Ule semper orationi fuit deditus , & nunquam ab ea
distractus. Et dicebat: Sicut sasculares vi ad interna protrahun-
tur 5 sic Religlosi ad exercitia sascularia : magis enim nobis

cum mundanis repugnantia prsecipitur
,
quam saecularibus cum

divinis; imo illis nuíla praecipitur repugnantia, sed solum eis

contenditur cum S3ecularibu> quaerere divina, nobis autem usus

saecularium interdicitur. Vae vobis, Religiosi
,
quia divina com-

miscetis secularibus ! Divina etiam misericordia cum in ma-
lum convertitur, congruum est, ut gehennx afflictione puniatur.

Ad quid vobis tot auxilia , si convertantur in mala ?

Post Chori egressum
,
reliquum diei tempus sacris lectio-

nibus, & orationibus destinabat, nisi concurrens ex vicinis lo-

cis turba eum occuparet: erat enim valde saluti animarum in-

tentus. Si quis veniret , ut divinis imbueretur prasceptis , hila-

riter instruebat. Pastoribus illic pascentibus pecuda divina tra-

debat praecepta , & dicebat : Filii , si scitis vestram intelligere

vocationem, sancti eritis: solitudo vos docet divina j abstractí

estis ab hominum urbibus, in quibus & colloquia mala, & va-
nitates pessimoe dominantur: illic calumniatores, illic homicidas,

illic palliati latrones ; vos autem caelum in quiete aspicitis , in

avium melodía habitatis : vobis poenitentiam montis asperitas

invitat; illi, cum carnem recreant, peccatit, cum á peccatis re-

cedunt, eam macerant, & infirmantur: illi expertores facti sunt

infelicitatis humanas, vos Ixcitiae caelestis : estote ergo aemula-

tores veritatis: non ergo vos spiritus blasphemias detrahat: non
maledicentiuminconsiderata temeritassupprimat; sedin ómnibus

semper sic Pastores estote gregis commissi , ut prius animam
custodiatis : sic vos exhíbete interius, ut magis nutrimenta tri-

buatis interioribus potentiis, quam exterioribus animalibus. So-

litudo vobis sit custos animas: prxcepta divina canes: divino-

rum meditatio sit pascua animae: divina bonitas campus ubi pas-

catar. Scitote, quia lupus rapacissimus est, & ferocissimus^ nisi

latrantes canes divinorum praeceptorum audierit , non fugiet,

sed rapiens mactabitur animam. Divina mandata tune latrant,
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cúm implentur, meditatio enim dfficii est , si non opere ad-

impleatur: canes enim, cum non latrant, proflciunt ininnicis, cum
intideli ponitur fidelis. Omnis peccans videt mandata, non enim
peccatum imputatur, nisi cum malitia videtur , sed cum prae-

cepta objectantur , necesse est , ut malitia cognoscatvir : im-
píete ergo divina prxcepta , sic enim illa vos indesinenter cus-

todient. Sed quia prsecepta non beiie implentur , nisi in praeci-

pientis amore prias quis solidetur, & amor cognitione boni ge-

neretur, & elargitione bonorum fmctuam, ideo vos factorem
hariim rerum cogitate, & quia omnia ad nostrum amorem crea-

verit. Nocte as licite caelum distinctum steliis , & variis signis.

elaboratum5& videte Omiiipoteiitiam ea creantem , misericor-

diamque scabellum pedum nostrorum producentem : & iliicQ

dicite, quare in die non videntur? scieci>, quia lumiae So-
lis terrena manifestantur. Hinc magis erigite animum. Dié ex-
lum videtur, quo aspicietis divinum amorem, & in scalam
mysticarum litterarum introductieritis. Divinus enim amor noc-
te nobis formosius manifestavit , quam dié

, quod nocte nobis
ablatum fuerat. Nocte peccati cselum cláusum ; sed tune -deijiT

sissimis nubibus obseratur. Nocte peccati caslum apertum, sed
potius Sol Divinus Christus terram nostram illuminavit per by-
postaticos altérnales am[ lexus, & cum nobis formatam terram
aperuit, sibi caelum clausit, ac si obseraretur inimico, cum la-

tro lacrymis & clamore confitelur desertioxiis errorem, tune dies

conversus est in c|€licissimas ten^bras, tunc in^eas aperitur cas-

lum furanii, & a terreno exclusüs Pal>ad¡so ^ haeres constitui-
tur caelestis. Kasc vobis nocte CQnsiderantibus, si niortiii fueri-

tis, vivetis; si vivi, in Paradisorum bonis stantes animam im-
pinguabitis. Quid VQbis^^ ejiarissi^ü, quid desertum,
cum in die Domiiuís opefaÜatur miracula , nocte orationi ins-
tabat non pro se Chiistus , sed ut nos instrueret nocte in
caslesti contempjatione occupari.

His & aliis instrucbat
, docebatque omnes, quotquct ad eum

venirent. Ex inestimabili illius charitate in Deum & proximum
base ortum habuerunt. ígitur ille in divinis eloquiis recreatus
divina, & ca;lestia semper pomebat verba,* quis enim ex ejus
ore, quod displiceret, audivit? semper amorem annutiabat. Di-
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cebat saepius: quasso, si ad Joannis honorem tota h3ec fuit

fabrica constructa í ideo factum est , ut in ejus templo doctri-

na nostra instruatur anima. Nos
,
qui constituti sumus in sancta

Dei clemencia , ut in cordibus nostris semper nostri affectus

accendantur divini amoris igne, ut omnem hominem in huno

venientem mundum illuminemus , semper in meditatione ex

ardescentes animas debemus habere , ut frigidi, mundani , te-

pidi, & negligentes divino amore firmentur. Quae Mironis chari-

tas cum quotidie magis accenderetur , non solum amoris in

proximum , sed etiam eleemosynae in pauperes parturiebat af-

fectus. Cumque acriter corpus suum castigasset , & maximam
egisset poenitentiam ,

admirandasque virtutes, non solum in cor-

dibus Canonicorum , sed etiam in habitatoribus Villarum vi-

cinarum germina pietatis plantasset, plenus totis virtutibus,

cum hujus vitae cursus pera^resset, quievit in pace pridie Idus

Seotembris anni Domini MCLXI. Cujus sepulchrum, miraculis

illustre, magno populi concursu visitatur: quem nunc Cano-

nici cum Abbate desiderant translationc honorari, eumque ia

eminenti loco collocare. Utinam Deus perficiat eorum volun-

tateni.
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XXV.

j4cta consecrationis Ecciesice Monasterii SancH
Benedicti de Bagiis in JDioecesi Aiisonensi.

Ex Marca Hispánica. Appendix Num. CXII. pag. 806.

1N nomine Sanctae, et individua Trinitatis ,
simplici Deo.

Operado pragmarum priorum Patrum crebró quotidicqu*

renovatiir ab Ecclesia Christi cruore redenipta. Hoc vero ab

exordio hujus seonis iniit , et ad finem usque pertingit, quo-

niam instinctu nutQque Dei ante xternis seculis in Concilio

Trinitatis almx est gloriosissimé adinventum ,
atque eviden-

tissime confirmatLim. Denique Patriarcha Noe, qui interpre-

tatur requies , de hac operatione, quam dixiniiis
,
piimus sedi-

ficavit altare Domino. Post diluvium namquc terram lavit á

delictis populi, & suam largitus est clementiam animabas,

quas salviíicare dignatus est per arcam in aquam. Abraham
vero

5
qui interpretatur pater multarum gentium , Dei amicus

plantavit nemus j & invocabit ibi nomen Domini. Postea ita-

que á Deo tentatus abiit in visionis terram^ super unum mon*
tium aedificavit altare in quem obtuiit holocaustum Dómino
pro filio. Isaac autem qui risus interpretatur, aedificavit altare ubi

apparuit ei Deus patris sui Abraham, quem et adoravit. Israel

scilicet,qui videns Deum interpretatur, venit Bethel ; erigens-

que lapidemibi titulum, ungensque oleo adoravit ibidemDeum
patris sui Isaac. Job vero, qui cognominatur dolens ad meta-
phoram, allegoriter fecit. Moyses videlicet legislator filias

Amram á Deo commonitus fecit utensilia ex auro, & hyacin-
tho variisque coloribus in opere Dei; erexitque tentorium in

sublime, posuit altare , paravit mensam, ibidemque arcam
constituit in testimonium Dei Israel , ibique populas Domini
adoravit Deum. Post plerasque vero dierum annositas Salomón,
qui interpretatur Rexpacificus, filias David. Rex, qui cogna-

Tom. XVIII. Ri:
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minatur fortismanu, condidit domum nomini Domini in urbe

Fiierosolymitana, in quo ipse Jesús Christus Deus et Domi-
nus noster voluit p ráese n ta ri , & postea Scribis, et Fhaiisaeis,

att ue baducseis ibidcm csttndit multa bona opera , et ad ulti-

naim , cum ad diem festum hierosolj/mam properaret in asel-

lum ,
pueii Hebraeoium cum ramiis palmarum obviam ei exie-

runt clamantes : Osanna , benedictus qui venit in nomine Do-
mini Rex Israel. Fo quoque temporepassíenem periulit incorpore

SLio super ligiaim moítuus in cruce, lancea pterforatus , á latera

videlicet ejus exivit sanguis, & acua, lavit mundum á delictis,

quem jam dudum laverat per diluvium j sepultus
, surgensque

tertia die, ostendit se suis Discipulis manifesté, dans osculum

pacis eis ;
benedixitque eis, & videntibus illis conscendit in coe-

lum ,
sedetque ad dexteram Patris omnipotentis j unde expec-

tamus eum judicaturum seculum per ignem. Apostoli videlicet

ejus disscminati sunt per orbem, regni monarchiam devincen-

tes
5
sceptrum mundi regentes in nomine Christi per omnia.

Ceibas quoque ,
qui interpretatur Petrus Apostolus , Antio-

chise capvit ,
ibique quatuor quaternionum annorum numerum

Ecclesiam rexit. Hinc quippe urbs fortitudinis gentium domi^

nam amplectitur Romam ; ibique beaius Petrus Apostolus al-

taria erexit in honorem Trinitatis , et ex hoc in omnem ter-

ram exivit sonus. Et ad similitudinem ejus cuncti Apostoli fe-

cerunt altaría. Nonnulli quilpe credentts longe lateque difiusi

ad praefigurationem ejus atria & altaría condiderunt & con-

dunt,sicut & presens tempus demcnstrat. Inter quos quippe vir

eximius, perdives ,
insignisque vocitatus Sallarte divinitus inspi-

ratus revolvere csepit corde ut mereretur aediíicare domum no-

mini Domini. Qui pervigilans ¡n oratione , inspirante divina

misericordia invenir locum in propio praediolo; agnovitque lo-

cum aptum & a Deo electum ^ ibique fundamenta rosuit, aedes

dilipenter instruxit, atque altaría digno opere mjriíice erexit

ex propio voto vel sumptu favente Dco. Cumque trifaria tem-

'rifí ercxisset in sublime, Richardis ejus uxor á secu'io emicuit,

veré matrona religiosa ititei onines conjugatas, santimioniis, &
obsecrationibus serviens Sacerdotibus, clericisque, atque pau--
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peribus

,
propter amorcni Dei pervigilans ad Ecclesiam Dei

nocte ac die
,

relinquensque viro propter amorem Dei, eo

quod esset nimium timorata Deo, omnia quje habere potue-

rat ia aaro & argento ,
vestesque ac praedia , vcl possessiones

aJ utilitatem ipsius templi. Protinus vir suus Sallane á funere

SLirgens cum digáis obsecrationibus, cum agenda Sacerdotum
sepelivit eam in arca sáxea juxta lEdetn ipsius templi inchoati.

Ipse Vero Salla post aliquantos dies febre á Deo correptus, con-

gregatis cunctis liberis ejus , docuit eos fidem habere in Deo
& Priacipi te r rae 5 & christianitati cunetas , si fieri posset, pa-

cem habere. Et post hasc omaia signata cum confessione Dei,

erectis in caelum oculis , & sic animam Deo reddidit
, quam

donavit , & sic in senectute bona appositus est ad populum
suum. Filii quoque ejus et íilix planxerunt eum inconfusé cum
omni familia ; tumulaveruntque corpus ejus cum antistite ne-
pote Wisado

5
qui ibidem conñuxerat cum Presbyteris & cle-

ricis
, quos enumerat ipsa beata memoria ; in sarcophago ex

lappilo procavato juxta asdem atrii jam supraxati. Igitur quo-
que eoruni proles Isarnus et Wifredus fratres incliti sanctita-

teque perspicui pervigentes in opere sanctuarii
, quem genitor

á suo excessu reliquerat ,
diligenti cura architecta ipsius tem-

pli ad fastigium usque perduxerunt cum trifaria ipsius atril

pertinentia. Prorsus cuneta cum essent patrata , isti venerunt
fratres insignes vultu submisso ad prassulem propium Vicen-
sis sedis Ausonas vocicatus Frugifer rogantes eum obnixé ut
dignaretur descenderé ad stationem tabernaculi dedicationem.
Episcopus vero apté acquievit rogantes. Statimque spirante di-,

vina misericordia iste Episcopus Frugifer advocavit collegas

suos Wisadum Urgellensis Ecclesiae Episcopum atque Petrum
Ecclesiae Barcinonensis Episcopum ut pari animo confluere

dignassent ad dedicandam jam supra prasfatam aulam. Fpisco-
pi quippe indulgentissime obedientes ei, obsecra tioni bus faven-
te Deo cum omni devotione & sollicitudine caritatis pari ani-

mo pervenerunt ad dedicandam Sanctae Trinitatis aUaria su-
pradicta vel aulam. Adfuit autem ibidem Wadaldus Viceco-
mes. Filias quoque Sallani bonas memorix auctor, atque fuu*

Rr 2
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dator ipsius templi, Aigo atque Chixilone matronse religioslssí-

iux viduae, cum Abbatissa nomine Filmera prolis Aigo, cum
omni dcvoiione in Deo castissime viventes ad spectaculum de-
dicationis advenerunt aj.ud fratem Isarnum virum illustrem.

Supradictus vero Wifiedus Irater Isarni prae nimia infiimitate

non f otuit adesse ád ditm dedicationis praesens j sed in omni
obeJientia praidicti templi libenter adfuit cum fratre carissimo
Isarf]o,& soroiibus ejus dulcissimis. Multi vero ex proceribus
Aüsonensis ad spectaculum istud , similiter autem et ex oppi-
do Minorissas confluxerunt ibidem ad ipsum dedicationis diem^
ítggregatasque sunt catervae clericorum, atque laicorum sexu-
qüe femineo cum cereis & oblationibus, & facta est turba non
módica. Vociferabant enim Sacerdotes Se Levitas laudem Del
m jubilo

,
organumoue procul difíundebat sonus ab atrio lau-

dantes-Sí benedicentes Dominum qui regnat in sécula, redden-
tes ití^que Deo cum omni devotione laudes & gratias. Non
enim poterant Pontífices & Sacerdotes, Levitae & clerici

ceterique vulgi nulla sufFerre molestia , eo quod perfuderat

eos gtáítia Spiriius Sancti ob dedicationis et gaudia Tem-
pli.' ígitur sacra Dei mysteria celebrata , dixerunt Episco-

ad sobóles sallani ceteiique asistentis vulgi. Quod esse vo-

Mt genitor et auctor hujus templi aulam ut esset ? Responde-
rán t : Asciterium. Dixerunt Fpiscopi. In cujus honore ? Res-

ponderunt. In honorem sanctas Trinitatis sanctique Benedicti

sanctique Petri clavigeri aetherei & sancti Andrtae Apostoli. Di-
xéruiit E; iscopi : Habet hoc monasterinm prasdia & possessio-

iTes ünde recrea ri possint fratres qui ibi Deo servituri sunt?

Responde run t : Habct praestolante misericordia Dti. Dixerunt

E['iscüpi Ubi ? Respcnderunt : In pago Eisuldunense , in valle

Easso aíaüdemcum villulis& nemorosis suis, prata & pascua, &
Ecciesia ibidem Sancti Fe trisita cum Parrochia & omnia sua per-

finentÍa,quod hic réücuit Richardis matrona ncbilissíma jam su-

fra proelata.'Dixertint Fpiscopi: Kabet&am. lius? Resi^onderunt:

Habet & M dianum oppdum
,
quem hic concessit fundatoris-

tlus coenobi! quondam Salani per consensuni principis ISorrelli

Dacis Gothicae j' & numquam aliad attulit secum ut Deo vo-
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veret ex castris quos condirexerunt nisi solum Medianum cum
suos fines & términos, exceptas hoc quod ibidem habebat Got*

mars vel suus heres. Dlxerunt Eriscoi:!: Habet aliouid amplius?

Responderunt : Habet hic ubi sitas est iste raonastcrias , sicut

resonat in ipsa scriptara quam fecit Sallani
,
qaondam alodem

cum omnes suas afrontationes in isto loco Angles & in Mino-
rissa vel ejus com'tatu alaades qaod hic reiiqait Vuadamirus
Archilevita , sicut in ipsas scriptuias resonat ,

quod ilie liuic

atrium fecit. Hoc énim quod nuper diximus jam pridiem ha-

bebat iste coenobius , & ad ipsam dedica tionis diem dedit po-

pulas Domiai hoc quod vestris dicimus auribus. In primis Wa-
daldus Vicecomes concessit hic pareliata , id est, de térra, &
meditates tres de vinea , & Sedrae medieta una de vinea , & Do-
minicas dedit alaudem , sicut in sua resonat sci iptura, Isarnus

medieta una de vinea, Bernardus m.dicta una de vinea , 1 on-

tio quarteradas tres de vinea , Raino medieta una de vinea,

Ferriolus medieta una de vinea, Ayga cam^o una , Fredero

medieta una de térra, Gailiado quarteradas tres de ierra,

ií.tre semodiata una de vinea , Francemiro medieta una de
vinea , Recosindo medietas duas de vinea cum tonna &
cubo. Istos alaades ad ipsum dedicationis diem á íideiibus hic

datus. Daulano Pre^bytero casas, térras , & vincas , cum
molinos in circulo. Iterum ad ministerium altaris concessit

hicAbbo Levita antiphonaiio uno, Mascarone Presbytei i codi.es

daos ,
qux vocant omnia bona , & lectionario , & cálice uno,

Chrispio Presbítero solidis decem , Daulano Presbítero an-
tiphonaiiam unum , Aygo solidos centum & stola & phanon,
Isarnus missale unum & pelve unum cum aquamaniie & signo

unum, Filmara Abbatissa alba una, Sesenanda amicto uno, Ma-
nezinda stola & phanon, Bellucia toballia una, Arielis alba una.

Haec omnia ad ministerium altaris á fidelibus concessa sunt ad
ipsum dvd'icatiünis dijm. lam enim dudum á fidelibus, sive ad
jpsüs fundatores Ecclesiae data fuerant quod nunc modo scri-

bimus. Habebat vero inter ipsum dedicationis diem atrium istum
capsas duas cum lignum Domini & reliquia Sanctorum proba*
tissiniae & Missale unum , ñores evangeliorum , Saloaioiiexn

^ pas-
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sionarium ,

martyrologium
,

psalterium , albas duas , amlctos

düos , stolas duas , casulas duas
,
phanones dúos , cálice uno

argénteo cuín sua patena , checovas duas , alio cálice stagneo

cum sua patena. De hoc enim quod superius diximus de oppi-

do Medianum, quod reliquit bonas meaiorias Salla ad cceaobium
quem annuente Domino sediBcavit , nihil aiiud secum ut Deo
voveret vel ofFerret de ómnibus aprisionibus suis

,
exceptus ip-

sum castrum Medianum , sicut supra resonatur. Aliud vero
cum propris liberis reliquit arbitrio Dei principi térras ob defen-

dendum patriam.Puto ergo quod orationes amplius defendent
patiiam quam maligni expugnatores. De quo lacob Patriarcha

filio íosep ait : Dabo tibi hereditatem super fatres tuos , prce^

dium quod tuli de manu Amonei in gladio & aren meo, Diligen-

ter scrutare scrípturas, non invenies ubi lacob praslium fecis-

set , sed tantummodo orando inimicos in partes dexteras fuga-

vit ; terramque cum pace possedit propitiante Deo, quem fide-

liter a Joraverit. ígitur beatus Martinus, dum miles essit, quí-

dam Tribunus bravium promittebat ei ut accederet ad bellum.

Ule vero respóndeos dixit : Christi miles sum
,
pugnare mihi

non licet. Prorsus Tribunus furibundus abscessit; confortansque

eum beatLis Martinus sic ei ait; Ego inermis adstabo, non cly-

peo protectu> aat g ilea hostium cuneos effag ibo securus. Proti-

ñus orante beato Martino fug^ata est barbarjruu gvUS. Et iJjo,

ut diximus, orationes 0)tÍTii defendent patrian, sicut beatus

lacobus A )OStolus dicit : iVlultwn enim valet deirecatio justi

msidua. Cumjue hae omnia requisita donaria superias compre-
hensa á Hi^íiiDas inci nata fuissent auribus Episcopurum , dixe-

runt Episcopi : Djo gratias. Et adjecerunt Episco. i : M enim
has su.)radictas possessiones vel muniBcentias legitimé habue-

rit huic atrio á Deo constltuto , & ipsi fundatores Ecclesiae is-

tius sagaci mente ad emolumentum istius aulas dedicatas dili-

genter requisierint vel fideliter emendaverint recreari hic pos-

sunt vel vivere pauperes Christi ,
praestolante jugiter Divina

misericordia, quae ómnibus dat afluenter. Iterum dixerunt Epis-

copi: In quo regimine vel ditione voluit esse istius auctortem-

pU asciterium istud \ Responderunt : Fundatores vel auctores
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Ecclesias apostolicoe sedis praesulem Sancti Petri urbis Romen-
sis, sicut iiigestis scripturis habemus scriptum, sicut ipse auctor

voluit , & ut nulli alicLii homo reservavit, sed & hodie, &
nunc , & semper ex prosapia ejus eligantur Abbates ipsi íiiii,

nepti , vel pronepti auctores vel fundatores istius Ecclesiíe.

Quod si aliquis ex quolibet ordine invidia ductus aut cu-

piditate vel malivolentia aut aliqua fraudulentia detulerit

hinc , adierit Romam Apostólicas Sedis , ut inde huc privili-

gia deferat , & voluntatem auctoris vel fundatoris istius tem-

pli disrumpere queat , non hoc valeat sibi defenderé , sed

i confussus abscedat , & dispensatorem hujus monasterii , si-

cut supra diximus , de prosapia auctoris vel fundatoris Fccle-

sise requiratur atque contituatur ^ sed tantummodo omni anuo
ex propia moneta publica Ausonensi solidi triginta dtferantur

ex argento apostolice sedi urbis Quiriciae. Sane propter ca-

ritatis divinum officium ob consignanda luminaria in sede pro-

pria ad diocesem cujus pertinet monasterium istud Sancti Pcti i

Ausonae Vicensi cathedrae libra una appensa de cera omnique
anno paschali illud deferatur. Dixerunt Plpiscopi: Placeta pía-

cet. Hoc optimum est, &dignum, hoc desideramus & optamus
& monemus implere per sanctum^Petrum Apostolum. Wisadus
Episcopus dixit : Hoc quod supra perlectum est placuit sanc-

titati vestrae. Sed si adhuc audire dignamini, profero vobis et

sententias patrum. Responderunt Episcopi : Quid , Domine
coépiscope & ñater noster ? Ule respondit: Canonus dicit ut

fundatores Ecclesise ipsi praevideant quis ordinandus sit ip-

sius aulam ab his factam atque dedícatem , & ut Episcopus

nihil auferat de asciterii rebus. Responderunt Episcopi I e-

Ítrus & Frugifer loeto animo placidoque vultu : Plactt nobis,

6 frater & coépiscope noster, consultum tuum & regulas

Patrum confirmari , & numquam evelli in aliquo. Nos ta-

iHen Frugifer Episcopus , Petrus Episcopus , Wisadus Fpis-

bopus coadunati in nomine sanctae Trinitatis ad dedica nd¿^m

liujus templi aulam, & peregimus omnia secundum in'-tituta

líatrum , sicut mos est, monemas ut servitores istius dovnus

lisciterii sancti Benedicti sub ipsius instituto militare carent.
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Borrellus Comes & Marchio confirmavi & consensi. Mi-

ro gratia Dei Episcopus subscripsL

Sanierius ac si indignas sacerdos scripsi & subscripsi sub

die & anno quod supra.

Acta autein sant hsec sub ?era Christi post millesima nona

trabeationis doaiinicae DCCCCLXXÍÍ. Indictione XV. die

Nonarum tertiam Decembriuni , luna XXIIL anno bis no-

venis regnante Leiithario , tempore Borelli Ducis Gothicae,

anno primo quo natus est filias ejus Raymundas.
Nona pro anno scriptum & scribendum censemus , cum aliO"

quin Era cum anno Incarnathnis nullatenus conveniat.



NECROLOGIA
EX VETERIBUS AUSONENSIS ECCLESItE

Martyrologiis.

I.

VIIL Idus Januarii RaymundusdeRocaberti, Tar-
V_>r racoiien. Archiepi^opus , & nos-

trse Sedis Canónicas.
III. Id. Januarii Obiit Berengarius Episcopus Ausonea-

sis, & Archiepiscopus Tarracon. bonae

memoriae , cui sit requies. Obiit autem
anno XL. Phiiippi Regis.

VI. Kal. Martü Obiit Berengarius de Palaciolo, Barchi-

non. Episcopus , & nostrae Sedis Cano-
nicus.

II. Kal. Maii Obiit Guillelmus Guisad! de Luciano,
vir nobilis, qui medietatem dominicatu-
rxCastri deQuet nostrae dimisit cano-
uicx

, pro quo Deum oremus obnixe.

VIII. Kal. Junii An. Dñi. MCLXXX. Regni Regis Lu-
dov. júnior XLIIL Dedicatio Sanctae

Mariae RotundcC in Sede Vico sub or-

dinatione Petri Ausonen. Episcof i.

Anno XVÍÍI. Regni Regis LuJovici
obiit Stephania de Medala, Mater Ber-
nardi Archidiaconi , & sóror ArnalJi
Pontificis

5 qui de suo pro uio alodio

dimisitCanonicae,pro qua friitresDeum
exorare , ut ei misereri dignetur.

Kal. Julü CommemoraturObltus Petri de Cardo*
na, Sacerdotis,hujus Sedis Canonici» &
S. Rom. Ecclesias Cardia. ibidem.me in

Tomo XXVUL Ss
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EcclesiaB. Petri sepulti , Doctoris Le-
gum magnifici, continentise , morum-
que honestatis prseclari.

XÍII. Kal. Augusti ObiitBernardusGuifredideBalciareno,
frater dicti Guillermi Episcopi.

Kal. Augusti Obiit Arnulfus Episcopus, atqueAbbas
bonae memorias.

VIII. Idus. Augusti Obiit RaymundusComes Barchin. Prin-

ceps Aragonen. Duxque Provincix, vir

honestaevitse^omnisque sanctitatis ami-
cus

,
pro cujus anima Deum exoremus,

^ ut ejus misereri dignetur.

XIII. (vel 12.) Kal. Sept.^Guadaldus.Barchinon. Episcopus & nos-

trae Sedis Can.

XI. Obiit ArnaldusSed. Vicen.Antistesal-

miíicuSjCui debitx servitutis annuatim
exolvamus obsequia, qui honorificé se-

pultus est in Monasterio Amerensi.

Eadem die fuitinterfectus Ermengau-
dus Comes filius Juniarii Comitis.

Item eodem die fuit interfectusAtto

Archiepiscopus Ausonen.

Pridie Kal. Septembris* Dedicatio S. Petri in Vico annoabincar.
Chrisii MXXXVIII.& Vllí. RegniHen-
rici sub ordinatione Domni Olivae Pon-

tificis.

II. Non. Septembr¡s.....c Anno ab Incarnat. Dñi. MCLXXXV.
Obiit Petrus de Retorta Ausonen. Epis-

copus , vir omni morum circunspetio-

ne perspicuus, qui Ecclesiae suas , &
rebussuis ómnibus sccundumDeum dis-

positis omniumfavore, & benedictione

plenus, migravitadDominum. Sepultus

est in Ecclesia S. Petri ante fon tes.

VI. Idus Octobris.... Dedicatio S. Archangeli Michaelis in

Sede Vici , sub ordinatione Guadamiri
Episcopi 5 & Eorrelli & Anse-



jfí^'énáices. " 3^3
mundi Archidiaconi , anno ab Incarn.

Christi. .....
III. Kal. Novemb Depositio Domni Olivae Episcopi( Au-

sonen. ) tam vita
,
quam sermone clari,

qui óptima senectute moítuus est sexto

décimo anno Henrici Principis tempore,

sepultas est in loco Cocxano, Monaste-
rio S. Michaelis , ubi multorum Mo-
nachorum Pater, vita,& miraculis prae-

clarissimus vixit.

An. Dñi MCCXII.ad prassens Güila-

berti de Monte Regali Vicen. Canon.
dedicatum,& consecratum fuit Altare

S. Benedicti, situm infra Ecclesiam S. Pe-

tri
5
per manus Dñi.Guiüemi Ausonen-

sis Episcopi.

Nonis Novembris Depositio Guiber ti SedishujusDoctoris
Magn. Leodicensis Civitatis oriundi, pro
cujus anima fratresDeum orate ut. . .

.

viveré in caelis
, quem plenus sapientia

& fide prasdicavit in terris.

VI. Kal. Decembris An. ab Incar. Dñi. MCXLV. Regnante
autem Regis Ludovici V. Obiit Ray-
mundns Guifredi Ausonen. Ecclesiam

Episcopus ,
qui ab Episcopatu suo

XXXVII. anno apud Cardonam defunc-
tus , & ad suam Sedem reporta tus, ho-
norifice est sepultus.

III.(vel40IdusDecemb. Ann. ab Incarn. D. M VIII. Obiit

Fulco. . .. Episcopus, pro quo
,
fratres,

íiii: myí:> i übr üiii^; Deum exorate , ut ejus misereatur
' :

' o' : - A 38 (V animae.

: ; i'>ín£
,

oía oíjíí xa ,

Ss2
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II.

IV. Idus JanuarlL- C^^^^ Berengarius Episcopus Auso-
nensis, & Archiepiscopus Tar-

racon.

IV. Kah Marrii Obiit Berengarius DeigratiaTarrac.Ar-
chiepiscopus , &nostiae Sedis Can. fuit

interfectüs an. MCXCIV.
X. Kal. Apriüs An. MCCLIV. Obiit P. de Gavarreto

Episcopus Oloren. qui fuit Sacrista hu-
jus Ecclesiae , & ei dimisit Calicem mag-
num.
An. MCCL. in fine Maii Obiit P. de
Podio Viridi

,
Urgell. Episcopus , Mona-

chus SS. Crucum , & nostrse Sedis Cano-
. . nicus.

VI. Non. Julii Migravit á sseculo Guillelmus Bonifilii,

admirandae bonitatis, charitatisqueama-

tor ,Sacerdos & Canonicus S. Petri , sed

& Ecclesiae S. MaiiaeCappellanus^inter

praecipuos non infimus , qui eandem á

fundamento aedificare, miro, atque mi-

rabili opere ccepit , & dum quod spe-

rat instante r exequeretur ,
piiusquam

consummare iicuisset, prae foribus ejus-

dem Ecclesiae sepukus, in pace.quievit

anno Dñi. MCXLI. /

Mense Septembri Obiit Domnus Raymundus Berengarii

Barchinon¿ Comes , & Marchio, Dux-
que Provincias, vir praeclarus, & poUens

moribus ,
qui metam vitae su^ digno

complens fine , inter cetera largitionis

sux beneficia , ex suo proprio alodio

mansum, videlicet, quem dicunt deEm-
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posta 5 cum ómnibus suis pertinentiis

nostrse dimisit Canonicse, cujus benefi-

cia semper memores
,
semper pro illo

communes ad Dominum fundamus
preces, anno M. C. XXXI.

VII. Kal. Augusti AnnoDñi.MCCLXXVI. ObiitDomnus
JacübusRexAragonum ,

qui in infirmi-

tate sua ,de quaobiit
,
recepit habituni

Cister. Ordinis , & fuit sepuitus.

Kal. Augusti Obiit Arnulfus Episcopus boux me-
moriae.

VIIII. Idus Augusti....... Obiit Raymundus Comes Barchinon.

Princeps Aragonensis, DuxqueProvia-
ciae , vir honestae vitae | ro cujus

^ anima Deum exoremus, ut ei misereri

dignetur an. MCLXÍi.
IV. Idus Augusti An. MCCLXXVII. Obiit Ferrarius de

Calafií Abbas Stagnen.& Canonicus nos-

ux Ecciesise Vicen.

XIII. Kal. Septembris Obiit Guadallus Barchin. Episcopus, Se

nostrse Sedis Cancnicus.

XI. Kal. Septembris Fuit interfectus Ermengaudus Com.es
filius Suniari Comitis.

Ipso die fuit interfectus Atto Archie-

í> nc^ ' piscopus , & nostrxí Sedis Canonicus. -
ipso die Obiit Arnaldus Sedis Vici

f A n tistes
5
almiíicus, cui sit requies. '

JII. Kal. Septembri Anno DominiCbiitA.de Guaiba Viccn.

í: &Majoricen. Archidiac. & Barcin. Ca-
lí 3í nonicus , & Rector Cappellae Eernaidi
i:i 5 i: MarCcurii Barcinonae , & Cappellanus

Dñ-i. Pa|?)ae
^
qui pro negotiis Dñi. Ja-

cübi Regis Aragonum coñstitutüsin Cti-

ria Romana, apud Viterbium , ibidem in

Ecciesia Fratrum Praedicatorum , ante

J.l Altare S.Petri Mnrtyris est sepuitus, &
. stabilivir unüm Sacerdotem in Ecclesia
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Sedis Vici, qui celebraret Missas Sanctae

Mariae de Choro. Stabilivit unum An-
niversarium esse celebrandum pro ani-

ma sua ia prima septimana Qainquages-
simae , vel Quadragessimae ; & est ordi-

natum quodfiat feria III. próxima post

carnisprivium , etsi est festum novem
lectionum , fiat in praecedenti feria se-

cunda : & dimisit Archidiaconatui Vi-

cen. salvo suo Anniversario , suas do-

mos quas emerat , & de novo aedifica-

verat prope Cloquerium ante domos
AltarisS. Joannis: & statuit unumAn-
niversarium apud Sedem Barchin. 8c

aliud apud Sedem Majoricen.

IL Nonas Septembris.... Anno Incarnationis D. MCLXXXV.
Obiit Petrus Ausonen. Episcopus. . . .

circunspectione perspicuns^qui Ecclesiat

suae & rebus suis ómnibus secundum
Deum dispositis, omni favore & bene-

dictione plenus ,
migravit ad Dñum.

VI. Idus Octobris.. Dedicatio S. Michaelis in Sede Vico per

manus Guadamiri Episcopi , & Bor-
relli.

XIII. Kal. Novembris... Ob. Georgius Ausonen. Episcopus bonse

memorias.

VIL Kal. Novembris..... veteri MartyroU dicitur : Eodem
die SS. Luciani & Marciani ( in margi-

ne vero additum est litteris ejusdem

antiquit. ) quorum corpora jacent in

Villa Vici in Cappella S. Saturnini , in

Caxia , quae est retro Altare.

VIL Kal. Novemb An.Domini MCCXLIII. Frater Bernar-
dus Calvo Vicen. Episcopus , qui fuit

AbbasSS.Crucum feliciter migravit ad

; i, Dñum. & fuit sepultus honoriíice in

í^v;' jb:>J ni mjíob'i!¡0Efe í
EcclesiaS. Petri juxta fontes majores.
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Kal. Novembris...... MígravitadDñum.RaymLindusTarra-

con. Archiepiscopus 5 & nostrse Sedis

Canon, quijdumesset ante Archiepisco-

patum nostrae Sedis Pontifex , Palatium

I

Episcopale coopetuit ex suis propriis

sumptibus,& Canonicam bonis amplia-

vit, moribus, & honoiibus oinatus.

III. KaL Novemb Depositio Domni Oliva Episcopi in an-

no XVI. Henrici Regis.

JII. Idus Novemb Obiit Bernardas de Muro Vicen.Epis-

copusin Civitate Barchinonen.qui fecit

aediíicare Altare S. Anna? in ^'ede Vici,

& ibidem stabilivit unum Sacerdotem,

,y
qui celebraret quotidie in dicto Altari

pro anima sua , & ominium fidelium

defunctorum. Stabilivit etiam festum
.-. Assumptionis, & festum Nativitatis B.

^
Mariae íieri festa maiora cum cm.ni so-

lemnitate in Sede Vici , & Anniversa-
rium tam Cancnicorum

5
quam alio-

V rum Sacerdotum qui celebrent in die

obitus sui. Kecepit autcm babitufn

Fratrum Pr^dicatorum , & fuit se--

pultus in domo Fratrum Prs:dicato-

rumBarcinonae^ j)ro quo fratres X}euni
I rogemus ut ei misereri dignetur. Obiit

an. D. MCCLXÍV.
II. Kal. Decemb An. D. MCCXXIII. Obiit Guillelmus

de Tavarteto
5
quondam Vicen. Epis-

copus, qui ad Ecclesiam Rc manam vo-
catus, ibidem Episcopatui resignayit.
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III.

ANno D. MCCXVIir. Obiit Ray-
mundus de Angulada Vicen. Epis-

copus in Civitate Barchinon. qui fuit

aportatus ad Sedem suam.
IV. Idus. Januar Ob. Berengarius Episcopus Auson. &

Archiepiscopus Tarrac.
VII. Idus Februarii An.D.MCCLXXXV. Obiit Geraldus de

Gualba Vicen. Canonicus , ac etiam
Archidiaconus, &electus Ecclesiae Bar-
chinon.

II. Nonas Martii.... Fuit dedicatum,& venerabiliter conse-

cratum Altare B. Marise, quod est jux-

ta Altare majusS. Petri ,á Dom. Gui-
llermo hujus Sedis Antiste, reconditis ia

eOjSive irnmissis multorumSS. Reliquiis

prsesente multitudine Clericorum &
laicorum an. D. MCCV. Anno itaque

Dñi. DCCXII. ad preces B. Artalli Te-
nentis Locum de Anniversariis dedica-

tum, & venerabiliter consecratum fuit

Altare S.Sepulchri situm supra majores

januas S. Petri ,
per manus Guillermi

Dñi. Auson. Episcopi.

XVII. Kal. Aprilis Obiit Chinidius Ausoaen. Episcopus

cui sit requies.

IX. Kal. Aprilis An. MCCLIV. Obiit Petrus de Gavar-
reto Episcopus Oleren, qui fuit Sacr is-

ta istius Ecclesiae, & dimisit Calicem'

magnum.
IV. Non. Aprilis Obiit Aquilinus Ausonen. Episcopus bo-

nse memoriae.

IV. Idus Maii Aa.Dñ¡.MCCCXVI. Ob. Berengarius
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de Valle , Abbas Stagnen. cujus -anima

requiv^scat in pace.

III. Id. Maii ....Obiit. ricu5 Auson. Epi&copus

bonse memoriae. *

IV. Kal. Junii Oblit Guifredus Auson. Episcopus cui

sit requies.

XIÍI. Kal. Julii Obiit Gothmarus Auson. Episcopus pri-

mus fuit in restauratione istius térras.

IV. Non. Julii Ob. Gu. .... . Auson. Episcopus, qui

fuit Archidiaconus. ....
II. Non. Julii An. D.MCCCVI. Ob. Pontius de Vila-

ro Vicen. Episcopus.

III. Idus Julii Obiit Radulfus Ausonen. Episcopus.

XIII. Kal. Aug .Obiit Guifredus de Balsiareno frater D.
Guill. Auson. Episcopi. *

IV. Non. Aug Obiit Arnulfus Auson. Episcopus, atque

Abbas S. Felicis Gerundae bona^ me-
morias.

IIL Id. Aug...... Obiit. . . . . . mus Auson qui antea
• fuit. . .... Diaconus poliensi mo

......... est sepultas. r ííü-t

XV. Kal. Septembris.... Obiit Fruiane Auson. Episcopus qui fuit

interfectas.

XII. Kal. Septembris. . Obiit Gaadaldus Barchin. Episcopus , &
nostrse Sedis Canonicus.

VIII. Id. Septembris... An. D. MCCCíIi. Obiit D. Poticius de
Sardino Episcopus Majoricen. qui contu-

lit nostrae Ecclesias pannos sericae áureos

albos 5 scilicet Casullam
,
Capam & 3.

Dalmáticas, & Túnicas duas: & fuerat

, ^ nostrse Sedis Archidiaconus,

VI. Kal. Noremb Obiit Berengarius de Gardia Sedis hujus

Antistes egregius
,
qui Barchiu. prassen-

tiam Regiam pro justis causis aggressus

an. Dñi MCCCXXVIII. Prsesulatusque

sui XXÍIÍ. receptis Ecclesiasticis Sacra-
mentis diem vitae conclusit extremum.

Tom. XXVIIL Tt
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Ejus vero corpus huc honorifice reportatum cum praedec^ssoi i-

bus fuit ad Baptisterium tumulatum. Hic divino fultus auxilio

suiqueiGapituli. . . . ductus consilio jura prsecipua Civitatis hu-
jus , & pagi ceterasque Regias dignitates , & castra mentís
JBovini^^ dé Toust, & de Espelto quae Sedes ista non sine mag-
nis dispendiis & injuriis etiam á Vasallis perpessis diu possederat,

ad nostrum commodum perpetuamque pacem cum D. Jacobo
bonse memoriae Rege II. simul & Comité

,
permutavit. Ab eo-

dem Domino Palatium Caiidaruín protinus 4. se reedificatum,

merum imperium Castri novi Saliensis
,
atque de Arters insu-

p€r solidos mille pp.°^ refusis Vice Doni, vel prétii centum fe-

re milibus impetravit. Ciascania Turrium de Arters, cum per-

tinentiis & cultura i.domum queque Templi Barchinon. cum
pulcris & Capeila^ suis successorumque judbus & usibus appli-

cavit. In Altare S. Michuelis cujus in juventute Rector extiterat,

unutn Presbyterum secundum in Episcopio , praeter triclinium

quod ibidem perfecerat, instituit , & dotavit. Beato Petro Cu-
pas duas argénteas & unum Pallium devotus obtulit. Operi

Claustri novi, quod sub ipso.fuit inceptum , de suo vivens &
nioríens contulit. Anniversaria quinqué denariorum sex & sex-

tum pro die transitus quod est octo. Lampades etiam 51. spe

Jubilei caelestis & unius viri luminis st,abiiivit , & sic probi-

tatis & honestatis exemplum posteris derelinquens vita ftjnc-

tus in pace quievit, unde quidam de nostris ejus actus & fi-

nem metricé sic descnbit.

Flores desjjexit
, fructus acquirere scivit.

Castus frx)spexit iter id, qtio vita fraitit.

Paci/icus rextt , tándem contritus obívit.

''^''^^^'^'Sic ^uem^d Prastil adivit.

Érgo laúdate Dominum yfratres recítate.
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II L Iduum Decem Obiit Fulco Barchin. Episcopus pro quo

fratres Deum exorate , ut ei misereatur
Amen. bM.i o\m<Á/í

IV. Non. Aug An. ÍII. Pontif. Inocen. IV. Lugdaiit

petitioni electi Episcopi Vicen. & capi-

tuli literas dat duobus Archidiac. & Ca-
notiico uni Ilerda3 , ut juxta facultates

Ecclesias possint minuere Canonicorum
numerum, quem quidem Legati ad
XXX. statueruüt. Cíemens VIÍÍ. erexit

CanonicatuiiiLectoralcm VIIÍ. Non. Ja-
nuar. I596.

CHIIONICUM BARGINONENSE L

Ex Spícíl. Achery apudMarteñe TomoJpag. 1^0.

TErtio Non. Julii anno DCCCCLXXXV. fuit capta civitas-

Barcliioaensis á Paganis. - :

'

Anno MLXXXÍI. Fratres Militiae Templi ceperunt castrum Mon-
tissüui.

Anno MCXV. capta fuit civitas Majoricarum á Comité Bar-
cinonensi cum Pisanis

, quam Januenses postea tradide-

funt. íi ^

Anno MCXÍX. fuit capta Gxsar-Augusta.
Anno MCXXXVI. Obiit beatas Oliegarius Episcopus Barcino-

nensis. >r¿ uíiíííj iii>j

Anno MCXLIJI. 6- Kal. Decemb. fuit capta Ciurana.
Anno MGXLVÍL fuit capta á Domino Rege Petro civitas h\-

mariae. •ájiJGcb' íii í.:i:átisn»jq b- vjp ,
v;'

Pridie Kal. Januarii, anno MCLVIII. fuit capta civitas Dertu-
sae ab iilustri domino Raimundo , Comité Barcinonensi.

Nono Kal. Nov. anno MCLXIX; fuit capta civitas Ilerdx , &
Fragap. jíj..:;í ,,. :\

Tt 2
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Idibus Sept. anno MCLXXX. passus fuit Sol eclipsim , & ite-

rum anno MCCXXXÍX.
Mortuo Ludovico Rege Francorum, coepit regnare Ludovicus

filius ejus minor
,
qui regnavit annis 44.

JEt die festo Sancti Joannis Baptistae usque in diem S. Lucae ; quo
-die celebratum fuit Concilium apud Tarraconam á domino
Berengario Tarraconae Archiepiscopo , cum Episcopis & Cíe-

,
ricis sui Archiepiscopatus

, quorum consilio & praecepto an-
,

ñus Domini institutus scribi in ómnibus chartis per totum.
Archiepiscopatum.

Anno MCXCIIL 14. Kal. Martü fuit interfectas Berengarius
Tarraconénsis Archiepiscopus á G. Raimundi de Monte-
catano.

Anno MCXCVI. Obiit Ildefonsus Rex Aragonum & Comes
Barcinonensis.

Anno MCC. currebat in Barcioone moneta
,
quae dicebatur Bru-

na 5 & duravit usque in anno MCCÍX.
Anno MCCVIII. intraverunt Cruce-signati in Carcasses.

Anno MCCIX. fuit aspersa moneta de Bossanaya, quse duravit

tres annos usque in anno MCCXÍI.
Octavo Idus Martü anno MCCX. fuit facta constitutio á domi-
no Rege Petro olim inclytae recordationis in Barcinona , &
^jus Comiíatu , de non vendendis aut aliter alienandis sine

consensu dominorum honoribus feudalibus.

Undécimo kal. Aprilis anno MCCXII. fuit aspersa á Domino
Petro moneta de quaterno Barcinone.

Décimo séptimo Kal aug. anno MCCXIL fuit capta civitas

Hubede , Casatrave , & Bacuse ^ habito campestri bello cum
perfidis Sarracenis , & obtenta victoria á christianis.

Undécimo Kal. Maii anno MCCXIII. fuit injunctum ómnibus

NotariisBarcinonensibus
,
quod ponerent in chartis marcharii

argenti ad 48..soiid. Quarto Non, Aug. eodem anno fuit in-

junctum dictis Notariis, quod ponerent in chartis marcham
argenti ad 88. solidos,

Pridie Kal. Septemb. anno MCCXllI. Obiit Dominus Petrus

olim Rex Aragonum apud Murellum in Provincia.

Décimo Kal Mart. anuo MCCXXL fuit á Domino Rege
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Jacobo aspersa moneta de duplo Barcinonensi.

Piidie Kal. Januar. anno MCCXXIX. capta fuit iterum civitas

Majoricarum á Domino Rege Jacobo.

Pridie Idus Sept. anno MCCXXIX. inlravit Dominus Joannes

Sabinensis Episcopus Sedis Apostólicas Cardinalis Barcino-

nam.
Anno MCCXXXIIÍ. fuit capta ',Burriana á Domino Rege Ja-

cobo.

Anno MCCXXXV. intravit Domina Regina Hungarix Barci-

. nonam.
Anno MCCXXXVII. mense Augusti fuit campestre bellumapud

Podium de Cebolá cum infinito numero Sarracenorum.

Anno MCCLIV. Séptimo Id. Octob. Domina Hioles de Hunga-
ria Regina Aragonum , uxor Domini Regis Jacobi quon-
dam, decessit in Aragonia apud Sanctam MARIAM de Sales.

Anno MCGLVlll. fuit aspersa á Domino Rege Jacobo mone-
ta de terno Barcinonensi.

Anno MCCLXVI. Civitas Murciae fuit capta á Domino Rege
Jacobo.

Anno MCCLXIX. Kal Sept. Dominus Jacobus olim Rex Ara-
gonum, cum armata sua militum & peditum recessit de pla-

giá Barcinonensi causa eundi ad partes transmarinas , & prop-
• ter procellam maris remeavit.

Kal. Jul. anno MCCLXX. Ludovicus Rex Franciae recessit de
' Aquis-mortuis , & deinde obsedit Tuninicium simul cum Re-

ge Navarrse , & Odoardo , & Rege Karolo ; ubi ipse Rex
- Francice decessit.

Anno MCCLXXV. in mense Junii Dominus Rex Jacobus
quondam cum exercitu suoivit contra Comitem Impuriarum,

- & obsedit villam de Roses. Postea Dominus Jacobus Rex
- Aragonum nepos suus cum exercitu ivit contra Comitem Im-

puriarum.

Séptimo Kal. Aug. anno MCCLXXVI. Dominus Rex Jacobus
inclitae recordationis apud Valentiam decessit.

Sexto Non. Mart. anno MCCLXXVIIÍ. exercitus Barcinonensis
recedit Barcinona , & obsedit castrum de Lussano, quod pro-
cessu temporis ccpit.
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Mediante Madio , anno MCCl XXX. Dominus Rex Petrus,

obsessa Villa de Balaguer, cepit Comités Fuxensem ck ürge-
llensem, & de Palhars ó¿ feie omaes Nobiies Cataloai.i?.

Octavo Id. Junii anno MCCLXXXIÍ. Dominas Rex Petrus,

filiiis Domini Regis Jacobi , recedendo de porta Franges
ivit ad Alcoyl cum 700. militibas & magna comitiva pe-

ditum.

Postea quinto Kal. Aug. anno praedicto, ipse Dominus Rex Pe-
trus recedendo de Alr^ovl , aolicuit in Siclüam.

Non. Junii anno MCCLXXXIV. Armdta Domini Regis cerit

Principem , filium Regis Caroli , & ejus armatam apud Na-
polim.

Séptimo Kal. Julii anno MCCLXXXIV. Galeae Barcinonenses
. ceperunc in Barbaria decem galeas Saracenorum.
Non. Kal. Ojtob. MCCLXXXV. Philippus Rex Franci:e post

ad7entum galearum Siciliae, tempore exercitus de Panissars,

decessit apud Castiiionem Impuriarum , capta Gerunda.
Quarto Id. Novemb. anno MCCLXXXV. Dominus Rex Pe-

trus decessit apud Vülam Francam
Kal. Januarii anno MCCLXXXVI. Dominus Alphonsus Rex
Aragonum cum sua comitiva militum oí peditum, propter

guerram ce^ it insulam Majoricarum.

Décimo -quarto Kal. Aug. anno MCCXC. fuit captum & diru-

tum per exercitum Barcinonense castrum Episcopale.

Octavo Kal. Nov. MCCXCI. fuit factum dueiium per Beren-
garium Sequim, Petrum Cosco.

Décimo -quinto Kal. Jul. anno praedicto Dominus Rex Al-

phonsus decessit Barcinonae , tune incepit Rex Jacobus reg-

nare-

Quinto Kal Septemb. anno praedicto Dominus Infans Petrus, fi-

lius Regis Petri, contraxit nuptias cum Domina G. de Mon-
tecatano.

Décimo-quinto Kal. Junii ánno MCCXCI. Civitas Achonis fuit

capta á pérfido Soldano.

Décimo tercio Kal. Decemb. anno MCCXCI. fuit factum prx-

lium Barcinonae de Berengario d' Entencá & Ar. d' Artesiá.

Kal. Decemb. anno praedicto Dominus Rex Jacobus desponsavit
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in uxorum Dominam Elizabeth , filiam illustrissimi Domini
. Sancii Regis Castellae.

Decimo-tertio Kal. Madii anno MCCXCV. decessit Dominus
Sancius Rex Castellaa.

Kal. Novemb. anno MCCXCV. Dominus Rex Jacobus filias

Domini Regis Petri inciitae recordationis quondam , duxit in

uxorem Dominam Blancham filiam Regis Karoli , & renun-
tiavit Regno Siciliae.

Anno MCCXCVI. in mense Novemb. Dominus Rex Jacobus
" Vexillarius & Capitaneus Sedis Apostolicae ciim dicta Regi-

na ivit in Curiam, & X. Kal. Madii anno MCCXCVll. re-

divit.

Kal. Julü MCCXCVIll. dictus Dominus Rex Jacobus iterum
cum magna comitiva militum & peditum aimatorum ivir ad
partes Romanas , & inde recedendo in Siciliam, ubi obsedie

Caesar-augustam , unde infirmitate reccessit, & postea repa-*

rato exercitu 4. Non. Julii.

Kal. Augusti anno MCCXCVIll. fuit factum prasilium Earcino-
ne Ínter Rogerium de Castro Ciro pro Domino G. de Mon-
tecathano , & Guillelmum de Medaliá pro Domino Vicensi

Episcopo.

Anno MCCCXIX. habuit conflictum per mare cum armata sua,
*- cum Rege Frederico & armata sua

,
quem devicit , ¿k par-

tem armatae suas retinuit.

Quinto Kal. Séptemb: anno MCCXXIX. fuit inchoatum Capi-

tulum provinciale per Fratres Minores Barcinonse.

In mense Decemb, anno MCCXCIX. in Sicilia apud Trapenam,
" habito campestri bello cum filio Regis Karoli, fuit captus per

Fredericum.

Quinto Id. Apr. anno MCCC. Demina Constantia uxor Domi-*-

ni Regis Petri decessit Barcinonae.

Decimo-tertio Kal. Apr. anno MCCC. decessit Frater Berna

dus Episcopus Earcinonensis. '-

'J^

^'

In festo S. MARIilL Augusti anno MCCCVIll. fuit obsessía ci^

vitas Almariap per Dominum Kegem Jacobum ^ 6¿ in mense
Januarii sequenti reccssit.

Quarto Id. Octobris anno MCCCX. decessit Domina Blah*
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cha Regina Aragonum , uxor Domini Regis Jacobi.

Anno MCCCXI. decessit Dominus Jacobus Rex Majoricarum.

CHRONICON BARCINONENSE lí.

Ex Baluzío Apend. Marc¿e Hisp. coL J

ANno miliesimo CXXXVI. Obiit beatus Ollegarius Episco-

pus Barcinonensis.

Anno MXCVIIÍ. capta fuit Antiocbia & civitas Hierusalem.

Anno MCCVllI. intraverunt Crucesignati in Careases.

Era MLXXXIL fratres militiae Templi ceperunt castruni Mon-
tissoni.

Anno DCCCXIV. Obiit Karolus magnus.
Anno oiillesimo CXIX. fuit capta Cassaraugusta.

Anno MCLIIÍ. vj. Kal. Decembris fuit capta Ciurana.

Mense Septembris anno MC. fuit capta civitas Hierusalem &
omnia oppida á pérfido Soldano.

Idus Septembris anno Domini MCLXXX. passus fuit Sol eclyp-

..«sim, & iterum anno MCCXXXIX.
Anno Domini MCC. currebat Barcinonx moneta qux dicebatur

bruna , & duravit usque in anno MCGIX.
Anno MCCIX. fuit aspersa moneta dicta bossanaya, quae dura-

vit lll. annis , scilicet usque in anno MCCXII.
XVII. Kal. Augusti anno Domini MCCXII. fuit capta civitas

Hubedse ClatravaeSc Raensae, habito campestri bello cum per-

fidis Sarracenis , & obtenta victoria á Christianis.

Pridie Kal. Septembris anno MCCXllI. obiit Dominus Petrus

olim Rex Aragonum apud Morellam in Provincia.

XVlI. Kalond. Decembris, hora nona, anno MCCXXIV. fuit

terrae motus in Barchinona.

Mensibusjanuarii, Februarii, &Martii anno Domini MCCXXVI.
fuit vendlta Barchinone quarteria frumenti LVI. sol. & quar-

teria hordei XL. solidis.

Quarto Kal. Octobris anno MCCXXXVIII. in Vigilia S. Mi-
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chaélis fuit capta civitas Valentix á Domino Rege Jacobo.

Octavo idus Februarii , anno MCXV. capta fuit civitas Majo-
ricamm á Comité Barchinoneasi cum Pisaais

,
quam Ja-

nuenses postea tradiderunt.

Pridie Kal. Januarii anao MCCXXÍX. capta fuit iterum dicta

civitas Majoricarum á Domino Rege Jacobo.
Nonis Novembris anno MCCXIX. capta fuit Damiata á Chris-

tianis.

Tertio Nonas Julii anno DCCCCLXXXV. fuit ca¡:ta civitas

Barchinonensis á paganis.

XVIÍ. Kal. Novembris anno MCXLVII. fuit capta á Domino
Rege Petro Civitas Almadie.

Nono Kal. Novembris anno MCXLIX. fuit capta civitas Ilerdae

& Fragae.

Pridie Kal. Januarii anno MCXLVIIL fuit capta civitas Dertu-

sx ab illustri Domino Raymundo Comité Barchinonensi.

Pridie Idus Septembris anno MCCXXIX. intravit Dominus
Johannes Sabinensis Episcopus Sedis Apostolicae Cardinalis

Barchinonam.
XI. Kal. Aprilis anno MCCXIL fuit aspersa á Domino Rege Pe-

tro moneta de quaterno Barchinon.

X. Kal. Martii anno MCCXXI. fuit á Domino Rege Jacobo
aspersa moneta de duplo Barchinon.

Octavo Kal. Septembris anno MCCLVIII. fuit aspersa á Domi-
no Rege Jacobo moneta de terno Barchinon.

XI. Kal. Madii anno MCCXIIL fuit injunctum ómnibus
Notariis Barchinoriae, quod ponerent in Cartis ad XLIV. ss.

marcham argenti.

Quarto Nonas Augusti eodem anno fuit injunctum dictis No-
tariis quod ponerent in cartis marcham argenti ad LXXV.ss.

Quarto Idus Januarii fuit injunctum dictis Notariis quod pone^

rent in cartis marcham argenti ad LXXXVIII. sol.

AnnoMCXCVI. obiit Ildefonsus Rex Aragonum & Comes Bar-
chinonensis.

XIII. Kal. Martii anno MCXCIII. fuit interfectus Berengarius

Terrachonensis Archiepiscopus & G. Raymundi de Monte-
cathano.

Tom. XXVIIL Vt
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Anno MCCXXXm. fuit capta Burriana á Domino rege Jacobo.
Anno MC^.XXXVll. mense Augusti fuit campestre bellum apud
Podium de Cebóla cum infinito numero Sarracenorum.

Anno Domini MCCXXXV. intravit Domina Regina Ungarise
Barchinonam.

Anno MCCL. frimo, vn. Idus Octobris, Domina Hioles de
Ungaria Regina Aragonensis , uxor Domini Regis Jacobi
quondam , decessit in Aragonia apud Sanctam Mariam de
Sales.

Anno MCCXLÍX. LedovicusRexFranciac transivit ultra ma-
re j ubi apud Damiatam cum comitiva sua captus extitit á
Sarracenis, & processu xemporis mediante pecunia liberatus.

Amo MCCLXVL Civitas Murciae fuit capta á Domino Rege
Jacobo.

Vil. Kal. Augusti anno Domini MCCLXXVí. Dominus Rex
Jacobus inclit^e recordationis apud Valentiam decessit.

Qüartoldus Novembris anno Domini MCCLXXXV. Dominus
Rex Petras Hlius ejus decessit apud Villamfrancham.

Anno Domini MCCCXl. decessit Dominus Jacobus RexMajo-
' rica'rum.

, Mediante Madio anno Domini MCCLXXX. Dominus Rex Pe-
trus, obsessa Villa de Balaguer

, cepit Comités Fuxensem &
Urgellensem & dt: Paylars & fere omnes nobiles Cathaloniae.

In mense Junii anno Domini MCCLXXV. Dominus Rex Jaco-
bus quondam cum exercitu sao ivit contra Comitem, & ob-
sedit Villam de Roses. Postea Dominus Jacobus Rex Arago-
num nepos suus cum exercitu suo ivit contra Comitem Im-
puriarum,

VIH. Idus. Martii anno Domini MCCX. fuit facta constitutio á

Domino Rege Pet; o jlim inclitae recordationis in Barchinona

& ejusComitatu de non vendendis vel stabiliendis aut aliter

alienandis sine consensu dominorum honoribus feudalibus.

Vill. Idus Junii anno Domini ¡VICCLKXX. secundo Dominus
R.-x Petras fiüas Don^ini Regis Jacobi rccedendo de portu

Fangos ivit ad Alcoyl cum DCC, militibus Se magna comi-
tiva pcditLim. Postea v. Kal. Augusti anno prsedicto ipse Do-
minus Rex Petrus recedendo de Alcoyl applicuit in Siciiiam.
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Nonis Junü anno Domini MCCLXXXIV. armata Domini Re-

gis cepit Principem filiam Regís Karoli& ejus armatam apud
Napóls.

VIL Kal. Julii anno Domini MCCLXXXIV. galeoe Barcinoneii^

ses ceperunt in Barbaria decem galeas Sarracenoruni.

VL Nonas Martii anno Domini MCCLXXVllí. exercitus Bar-
chinonensis recessit Barchinona , & obsedit castrum de Lus-
sano

, quod processu temporis cepit,

Kal. Julii anno Domini MCCLXX. Ledovicus Rex Franci^e re-

cessit de Aquis mortuis , & deind^ obsedit Tunicium siaiul

cum Rege Navarrae & Odoardo & Rege Karolo j ubi ipse

Rex Franciae decessit.

Kal. Septembris anno Domini MCCLXÍX. Dominus Jacobus
olim Rex Aragonum cum armata sua militum & peditum
recessit de plagia Barchinonensi causa eundi ad partes trans-

marinas, & propter procellam maris remeavit.

VIII. Idus Decembris anno Domini MCCXCÍX. filia Domini
Regis Majoricarum fecit transitam per Barchiaonam causa
nubendi nobili Johanni Manuelis.

Kal. Januarii anno Domini MCCLXXXVÍ. Dominus Alfonsus
Rex Aragonum cum sua comitiva militum & peditum prop-

ter guerram cepit insulam Majoricarum.

XIV. Kal. Augusti anno Domini MCCXC. fuit captum & diru-

tum perexercitum Barchinonensem Castrum Episcopale.

VIH. Kal. Novembris anno MCCXC. primo fuit factum duel-

lum per Berengarium Seguini & Petrum Cosco.

XV. Kal. Julii anno praedicto Dominus Rex Alfonsus decessit

Barchinonae. Et tune incepit Rex Jacobus regnare.

V. Kal. Septembris anno praedicto Dominus Infans Petrus filius

Regis Petri contraxit nuptias cum Domina Guillelma de Moa»
tecathano.

XV. Kal. Junü anno Domini MCCXCI. civitas Achonis fuit

capta á pérfido Soldano.

XIIÍ. Kal. Decembris anno Domini MCCXCI. fuit factum prae-

lium Barchinon3e de Berengario d' Encen^a & Arnaldo de
Artesia.

Kal. Decembris anno praedicto Dominus Rex Jacobus despon-
Vv2
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savit m uxorem Domlnam Eiisabet filiam illustrissimi Domí-
ni Sancii Regís Castcllae.

XIIÍ. Kal. MaJii anno Domini MCCXCV. decessit Dominus
Sancius Rex Castellae.

Kal. Nov^^mbí is anno Domini MCCXCV.DominusRex Jacobus
duxit in uxorem Dominam Blancham filiam Regís Karoli.

Anno Domini MCCXCVÍ. i.'i m¿nse Novembris Dominus Rex
Jacobus Vexillaiius& Capitaneus Sedis Apostólicas cum dic-

ta Regina ivit in Curiam , 6i x. Kal. Madii anno MCCXCVIÍ.
redivit.

Kal. Julii anno Domini MCCXCVIII. dictus Dominus Rex Ja-
cobus it rum cum magna comitiva militum & peditum ar-

matoium ivit ad i artes Romanas, & inde recedendo in Si-

ciliam, ubi obsedit Caesaraugustam, unde ínfirmitate recesssit.

Et postea reparato exercitu ív. Nonas Julii anno MCCXClX.
hal uit cunñictum per mare cum armata sua cum Rege Fre-

deiico & ai mata sua
,
quem devicit, & partem dictae arma-

tcc su9e ret'nuit.

V. Kal. Se[ tembris anno Domini MCCXCIX. fuit inchoatum
Ca| itulum provinciale celebraii Barchinonas inter Praedica-

tores.

Item eodtm mense & anno praedicto fuit celebratum capitulum

provinciale per fratres minores Barchinonae.

Kal. Au>usti anno Domini DCCXCVllI. fuit factum praelium

Baichinone ínter Rogerium de Castro Ciro Ó£ Guillelmum
de Medalia pro Domino Vicensi Episcopo.

V. IJus Apjílis anno Domini MCCC. Domina Constantia uxor
Dumini Regís Pcti i decessit Bar chínonae.

VIII. Kal. Apii:ís anno Domini MCCC. decessit frater Bernar-
' dus Episco^ US Barcinonensis.

In mense Deccnibri anno Domini MCCXCIX. in Sicilia apud
Trapenam habito campestri bello cum filio Regís Karoli ^ fuit

captus
f
ei Fredericum.

Qaarto Idus Octobris anno Domini MCCCX. decessit Domi-
na Blanca Regina Aragonum uxor Domini Regís Jacobi.

IX. Kal. Octobris anno Domini MCCLXXXV. ÍPhiiippus Rex
Franciie post adventum galearum biciiiae temporeexercitusde
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Panissars decessit apud Castiiionem Impuriarum

, capta Ge-
runda.

Kal. Novembris anno MCCXCV. DominusRex Jacobiis, filias

Domini Regis Petri iiiclitae recordationis
,
quondam duxit in

uxorem Dominam Blancham , filiam Regis Karoli, & renun-

tiavit regno Siciliae.

XV. Kal. Julii anno MCCXC. primo obiit Dominus Rex Aífon-

sus , Hiius Domini Regis Petri.

Kal. Januarii anno Domini MCCLXXXVI. fuit capta á Domi-
no Rege Alfonso Ínsula Majoricarum.

In festo Sanctx Mariae Augusti , anno millesimo cccviit. fuit

obsessa civitas Almariae per Dominum Regem Jacobum , &c

in mense Januarii sequenti recessit.

Et paulo post.

Era DCCCXXXIX. regnante Domino Karolo Tmperatore,anno
ordinationis suae XXXIV. (Regnavit annis XLVIl. mensibus
111.) intravit Ledovicus filius ejus in Barchinonam

, expul-

so inde omni populo Sarracenorum. Qui regnavit annis
XXIV.

Lotarius regnavit annis duobus.

Karolus frater ejus regnavit annis XIX. mensibus tribus.

Ledovicus ejus filius regnavit annis Vil.

Karolus Magnus regnavit annis XXXVII.
Karolus de Bovera regnavit annis IV.

Ocho regnavit annis decem.
Karolus regnavit annis XXXIT. & mensibus tribus.

Post cujus obitum non habuerunt Regem per annos VllL
Deinde regnavit Ledovicus proles Karoli annis XIX.
Post cujus obitum regnavit filius ejus Lotarius uno anno &

mensibus V!.

Dinde regnavit Hugo, qui antea Dux extiterat,.sed subrepsit
locum rt'giminis , 6¿ regnavit in Francia annis decem.

Post cujus deccssum regnavit Robertus filius ejus, & retrusit in
carcerem Karoium

,
fiüosque suos

, qui erant ex stirpe Regia,
qui rcsedit in regno annis XXX. sex.
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Deinde coepit regnare Henricus , qui etiam regnavit annis

XXIX. & mensibus VI.

Deinde coepit regnare Philippus filius ejus
, qui curam regimi-

nis tenait annis XLIX.
^

.
^-í ^iní:.,

Quosublato de medio, coepit regnare Ledovicus filius ejus mi-

ñor, qui etiam regnavit annis XLIllI. & de festo S. Johannis

Baptistae, usque in diem Sancti Lucaé. Quo die celebratam

fuit consilium apudTarraconam á Domino Berengario Tarra-

chonae Archi^piscopo, eum Episcopis , & Giericis sui Archie*

piscopatasj quorum consilio , & praecepto , annus Domini
institutus scribi in ómnibus cartis per totum Archiepiscopa-

tum. Tune vero currebat annus Domini MC. octuagesimus.

CHRONICON ULIANENSE.

Ex Baluzio col. j¿8. Marcee Hisp.

ANno Domini MCXIII. Kal Februarii capta fuit civitas 8c

Insula á . . . . Comité Barcinonae.

Anno Domini MCXLVll. capta fuit Almaria á Comité nostro.

Anno MCLllL capta fuit Siurana á Comité supradicto.

Anno MCXLIX. fuit capta civitas llerdae& Fraga á Comité.

Anno MCLXXXIX. capta fuit civitas Hierusalem VI. Non.

Octobris.

Anno MCXLVIUI. capta fuit civitas Dertusae á praenominato

nostro Comité.

Anno MCCXIII. interfectus fuit Dominus Petrus Rex Arago-

num apud Morellum XVII. Kal. Octobris.

Anno MCCXXIX. capta fuit civitas & Ínsula Majoricarum á

Domino Jacobo Rege Aragonum, in die Sanctoe Eulaliae Vir-

ginis.

Anno Domini MCCXXXIII. capta fuit Buriana á Domino Rege
Aragonum.

Anno MCCXXXVIII. capta fuit Valentia á dicto Rege.
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Anno Domini MCCLXXVII. obiit Dominas Rex Jacobus Ara-

gonum V. Kal. Augusti.

Anno Domini MCCCXXIV. capta fuit Ínsula Sardinix á Do-
mino Alfonso 5 filio primogénito illustrissimi Jacobi Regis

Aragonum. ioo.íá

Anno Domini MCCCXXXllI. obscuratus est Sol pridie Idus

Maii.

Anno milleno tercentenoque trieno

Quarto marcesit gens & plebs cuneta famescit:

^ Panem non reperit , herbas & gramina quoerit»

Ex his gens comedit
,
quam sceva fames quoque Ic^dit.

Venit frummti vix merce migeria genti^
- Ter solvo deno plus pretio crede trieno^

Anno transacto retro ^ ctirsuque per-acto.

\ Nihil valet expktum , sic cofinum cerne repletum,

-Anno MCCCLXXIIÍ. IT. die Martii, circa mediam noctem,
fuit factus terrae motus. Et decima nona die ejusdem mensis

• fuit factus terrse motus post solis occasum.

Anno MCCCLXXV. fuit magna caristia per universam terram.

1 Et migeria frumenti decostabat bene centum solidos, & hor-

. dei quiiiquaginta, & milium circa octuaginta. Et duravit per

totum mensem Maii.

Anno MCCGLXXXL fuerunt mortalitates hominum, mulie-

rum , & pucrorum,

Anno MCCCXCVIL maximae mortalitates.

Anno Domini MCCCCIX. die Sabatti XXIÍL Martii applicuit

I apud Villam Turricellae Frater Vincentius Ferrer , de Ordi-
I ne Praedicatorum, cum duodecim Presbyteris, & multitudi-

I

ne gentium 5
praediq^ns iiidulgentiam Summi Pontificis.

Anno ab Incarnatione Domini MCLXXV 111. vi. Kal. Julii Deo
permitíante, capta fciit^á Pagá^nisEcciesia S. Marioede üliano,

I & omuibu> bonis sul^péñitus spoliata ; cujus Ecclesiae Cano-
nici,alii gladio ibidem perempti, alii Majencas traducti fue-

i ruin. Anno quarto sequenti mntiitum fuit Altare Beatae Ma-
I

rix j <k translatum ab inferioribus foveis in locum qui usque
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¿odie ab inhabitantibus cernitur. Quod ob nimíam aquarum
exuberantiam factum esseconstat , cum nulla eidem loco nec

Altari
,
aqais obstantibus

,
posset reverentia exhiben.

Anno ab Incainatione Domini MCLXXXIL IV. Idus Octo-

bris dedicata fuit prxdicta Ecclesiaá Domino B. Tarraconen-

si Archiepiscopo , & R. Gerundensi Episcopo ; á quibus ele-

ricorurn , ac laicomm coram posita multituiine privilegio

suo pr<Emiinita est, & in omiiem libertatem reducta.

Anno ab Incarnatione Domini MCL. capta fuit á Christianis,

Deo ordinante , civitas Almeriae. Et sequenti anno fuit capta

civitas Tortuosüe in dieS. Joannis Evangelistas á Christicolis

possessa.

Anno ab Incarnatione Domini MCCXXXIX. Non. Junii , feria

VI. obscuratus est Sol in hora meridiei. Et ia cáelo apparue-

runt astra Luna xxviii.

Anno ab Incarnatione Domini MCCLXXXV. quinto Kal. Julii

obsessa fuit civitas Gerundae á Gallicis & ab exercitu Eccle-

siae. Et post tres m^nses , vel quasi fuit Gallicis tradita &
exercitui Ecclesie, propter defectum victualium. Et simili-

ter post tres septimanas , vel circa , fuit obssessa á Rege

Aragonum. Et post paucos dies Gallici oppressi fame, prop-

ter defectum victualium , fecerunt pactum cum Rege
,
quod

permitteret eos abire, & dimitterent civitatem : quod factum

fuit.



EXCERPTA
EX CHRONICO S. VICTORIS MASSILIENSIS,

tn TomoL Novce Bibliothecce MSS. Labbe^ag. Jjp.

DCCXV. Ind. XIII. Senia Rex cum Saracenis ingressus est His-

paniam.

DCCLXXXV. Ind. vni. Gerundam civitatem homines tradi-

derunt Regi Carolo. Apparuerunt acies in cáelo, & signum
in vestimentis hominum : & multi viderunt sanguinem plue-

re : & mortalitas magna secuta est.

DCCCí. Indic. ix. Introivit Ludovicus in Barcinona, filiusprse-

libati Karoli, & tulit Civitatem Saracenis.

DCCCCXCIII. Obitus Borrelli Comitis Barchinonensis, Ind. vr.

MXVÍI. Ind. XV. Obiit Raymundus Barchinonensis Comes , fi-

lias Borrelli Comitis.

MXXV. Ind. XIII. Obiit Berengarius Comes Barchinonensis , &
Sancius Rex de Castella.

MLV. Ind. VIII. Eodem anno factus est liber iste.

MLXXI. Abbas Bernardas Massiüje accepit Rivi Poli. Coeno-
bium.

MLXXVI. Obiit Raymundus Berengarius , Comes Barchino-
nensis.

MLXXXII. Raymundus Comes Barchinonensis occlssus est.

MXCVÍI. Osea civitas capta est.

MCXV. Capta est civitas Majorica. Monasterium S. Joannis (1)

redditur Clericis.

MCXVIÍI. Caesar-Augusta capta est á Rege Aragonensi.
MCXXXI. Raymundus Comes Barchinonensis.

MCXXXIV. Rex Aragonensis Alfonsus , tricésimo anno regni

sui, post plurima bella, quae gessit cum Moabitis apud Hispa-
niam, & post totius Hispanise lustrationem

,
apud Fragam ab

(l) De Ahhatlssis nuncu^atum in Dioecesi Ausonensi» Vide pag. 51.

Tom. XXVIII. Xx
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eisdem debellatvir Moabitis in obsidione ipsius urbis , nec
multo post ad Almuiiien castrum diem clausit extremuni.

MCXXXVII. Ollegarius Archiepiscopus Tarraconensis.

MCXLVII. Capta est Almaria.

MCXLIX. Capta est Tortosa,

MCLXII. Obiit Raymundus Comes Barchinonensis
, Princeps

Aragonensis & Marchio Provincias , seu Tortuosas.

MCLXVL Obiit Raymundus Comes Provinciae
, nepos supra

scripti bonae memoriae Domini R. Comitis Barcinonensis.

MCLXVIll. Hi sunt Abbates Rivepollenses ab ingressu Massi-

üensium usque nunc : Anni scilicet Domini MCLXVIll.
Bernardus Professus Massiliensis.

Benedictus Professus Massiliensis.

Gaufredus Professus Massiliensis.

Gaucelmus Professus Massiliensis.

Helias Professus Massiliensis.

Pv'trus Professus Massiliensis.

Gaufredus Professus Massiliensis.

MCLXXVIII. Tholonensis urbsá Rege Majoricae debellata , &
' ca^ ta est , & Ugo Gaufredi Vicecomes Massiliensis , & ne-

pos ejus, & multi alii capti in Majoricam ducti sunt: eodem
anno fuit Eclipsis Solis.

MCLXXXÍ. Raymundus Berengarii Comes , & Marchio Pro-
vincias , frater lldefonsi Aragonensis Regis , & Comitis Bar-

chinonensis, vir nobilis, acstrenuus, & ómnibus amabilis^á

proditoribus in die festo Paschae interfectus est.

MCLXXXV. Christiani ceperunt Palatium civitatis Majorica-

rum , & fuerunt liberati á captivitate.

MCXClí. Obiit Raymundus Barallus Massiliensis Vicecomes,

& Rex Aragonensis obsedit Massiliam.

MCXCIV. Obiit Raymundus Comes S. m^ián.
MCXCVI. Obiit Ildefonsus Rex Aragonensis.

MCCIV. Petrus Rex Aragonensis petiit Romam cum multis

nobilibus Provincialium.

MCCXII. Ildc-fonsus Rex Castelte , & Petrus Rex Aragonen-
sis , & Sancius Rex Navarras , cum multitudine nobilium vi-

rorum, de diversis raundi partibus congregatorum pugnave-
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runt cum Maomelino Rege Marroc, & gente ejus innúmera-

bili in Hispanis, & potenti Dei virtute vicerunt illum , &de
exercitu ejus interfecerunt plusquam centum millia Sarrace-

norum.
MCCXIir. Petrus illustris Rex Aragonensis

,
apud Tolosam in

bello, quod habuit cum Francigenis, peccatis exigentibus

interfectus fuit , de cujus morte tota Christianitas lugere dc-

bet & tristari.

MCCXXIX. Jacobus Rex Aragonensis cepit gladio virtute di-

vina pridie Kal. Januarii civitatem Majoricarum.

MCCXXX. Jacobus illustris Rex Aragonensis cum Massiliensi-

bus cepit Majoricas, & totam insulam tempore Natalis Do-
mini.

MCCXXXVIII. Idem Rex cepit civitatem Valentiam
,
scilicet,

in Vigilia S. Michaelis.

MCCXXIX... Teobaldus Rex Navarrensis , & Comes Campa-
niae , cum multis aliis perrexerunt Jerosolymam...

MCCXLVIII... Festo B.Martini fuit capta civitas Sibil» á Rege
Castellae.

MCCCGXXIII. Die Sabbatixx. mensis Novembris, circa SoHs

occasum Alfonsus Rex Aragonum cum suo Scolio xxii. Ga-
learum, veniens de Neapoli, intravit civitatem Massiliae , eam
praedae, & incendio, usque Martium immediate sequentem
exponendo , & demum recessit versus Aragonem.

Xx 2
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CRONOLOGIA
DE EOS RETES
DE FRANCIA,

POR CUYOS AÑOS SE KALENDABAN
las Escrituras de Cataluña,

desde el Siglo nono al duodécimo.

1"^ Ste Libro es el primero

{ en que empezamos á

^ refeiir Escrituras del

Principado de Cataluña : pues

aunque precedieron los Tomos
de la Capital Tarragona , no
logró aquella Santa Iglesia ser

restablecida en el tiempo en

que otras Iglesias recibian bie-

nes
,
comprobados por medio

de Escrituras
, y entre ellas la

primera es la presente; y co-

mo la materia es trascenden-

tal 5 la ofrecemos aqui
,
para

que sirva á todas
,
pues lo per-

mite el tamaño - del libro : y
no hemos visto Autor ,

que
aun tratando de datas , ofre-

ciese las Tablas del asunto.

Los Tarraconenses empe-
zaron á expeler los Moros au-

xiliados de las Armas France-

sas confinantes : y como en
aquel Reyno Kalendaban las

Escrituras por años de los Re-
yes; lo mismo practicaron acá

los que pendian de ellos. Por
esto es preciso conocer los

años de los Reyes de Fran-
cia, para averiguar el tiempo

de las Escrituras de Cataluña

por espacio de casi quatrocien-

tos años, desde Cario Magno,
hasta el año de 1180. en que

cesó aquel computo, como lue-

go veremos.

Los Obispos de la Tarra-

conense, como manejaban Con-
cilios y Docunientos de Espa-

ña, expresaban en varias Escri-

turas de cosas Eclesiásticas, el

computo de la Era usada en-



de los Reyes de Francia. 349
'tre los Españoles 5 añadiendo el aliviar al Lector de esta fati-

año de la Encarnación , y aun

el de los Reyes
,
por no fal-

tar á este uso , ni olvidar el

primero : pero lo general era

recurrir en las datas al año de

los Reyes de Francia.

Sobre esto hay alguna va-

riedad ,
porque tuvieron dife-

rentes Epocas, ó no fueron re-

conocidos por Reyes en todas

partes á un tiempo. Al asunto

solo toca la Epoca respectiva á

Cataluña , de cuyas E-scrituras

hablamos. Pero sobre esto mis-

mo hay diferencia en algunos

Autores, y conviene señalaren

cada Rey la Epoca que segui-

mos , para que conste lo que

en éste
, y en los l omos si-

guientes iremos proponiendo:

pues como no siempre carece de

duda la materia
,
lograremos

uniformidad, ya que no evi-

dencia : y el Lector conocerá

la razón en que estriva lo que

decimos.

Quanto pertenece á com-
putos es materia intrincada,

y la de años de Reyes au-
menta perplejidad y riesgos,

por concurrir cada uno con
dos años vulgares. La memo-
ria no es ca['az de sufrir tanto

peso de tiempos, ni ajusta r por

sí sola los com|.utos de unos y
de otros años : y asi queremos

ga
,
poniendo Tablas extensas

en cada Rey , á fin que la sen-

cilla vista declare la corres-

pondiencia, de unos años con
otros.

Y advierto, que sobre la

variedad de las Epocas hay la

de no atender algunos Nota-
rios al dia del mes en que em-
pezó tal Rey : pues en el adop-
tado al Trono, solian tomar
por entero aquel en que aca-

bó el antecesor
,
por quanto en

realidad reynaba desde el prin-

cipio del año , con el que le

ado; tó : y luego al contar los

años en que reynó solo , to-

Uiaban por enterp aquel ea
que acabó el antecesor. Esto

no trae mas variedad que la

de un numero, y no en todos

los Documentos. Las Tablas nos

aseguran sobre el tiempo de
los Reyes y de Christo

,
pUvS

en alguna parte concurrieron

•los años mutuamente.
Otra variedad nace por el

principio de los años de Chris-

to , que unos toman por el dia

del nacimiento , ó el 25. de

Marzo : y resulta diferenc ia de
un año en los dias que hay
desde Enero á la Encarnación,
Yo no tengo por fijo el prin-

cipio del año en el 25. de
Marzo : y á lo menos en lo
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común supongo que los Es-
pañoles empezaron por el pri-

mero de Enero : pues este era

el principio que tenian en sus

años por la Era
, y no habia

inductivo que obligase á tras-

tornar su costumbre : porque
las Epocas de los Reyes no tie-

nen conexión con el principio

de los años de Christo. De
Francia tomaron los nuestros

la voz de años de Encarnación^

porque los Franceses no conta-
ban por la Era Española , sino

por años de Christo: y al aco-

modarse los Tarraconenses al

computo de años de los Re-
yes de Francia , solian aña-

dir años de la Encarnación,

ó Trabeacion , no precisamen-

te para denotar años empeza-
dos por 25. de Marzo , sino

para contradistinguirlos de la

Era Española, significando que
hablaban de los años de Chris-

to , no de nuestra Era: y pa-

ra esta contraposición , lo mis-

mo era decir años de la Encar-
nación

,
que Natividad de

Christo. Varias veces añadían

la Era Española demás de la

Christiana : y como no pode-

mos decir ,
que empezasen la

de España por 25. de Marzo;
tampoco corresponde señalar á

la de Christo otro principio que
el usado por los Españoles en sus

años
, y éste fue el 1. de

Enero.

No falta quien admita "ha-

ber variado los de la Galia

Narbonense el principio de la

Era Española, colocándole con
la Indicción en Setiembre

, y
esto al medio del Siglo doce;

pero es muy difícil de persua-

dir, que gentes acostumbradas
al uso de la Era empezada á

1. de Enero hasta medio del

Siglo doce , la aplicasen otro

principio nunca usado , sin ha-

ber motivo para novedad tan

estraña : y no hay fundamen-
to parata! rareza, mas que leer-

se en algunas copias impresas

los números de VH.VIII. VIIII.

con aumento, ó sobra de uni-

dad : lo que no puede fundar
regla , por la frecuente expe-

riencia de semejantes yerros,

calificados por el mismo que
establece lo dicho

, pues en una
de las Escrituras corrige VIII.

por Vil. Debe pues mirarse,

no á una íi otra data , sino al

conjunto de lo general, ya los

comprincipios mas calificados,

según los quales no corres-

ponde admitir alteración en el

primer dia del año , usado por

los Españoles en su Era
(
que

fue el 1. de Enero ) y si usaron

siempre de años empezados

por aquel dia , el mismo de-*
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bemos suponer en los que des-

pués alegaron con nombre
de Encarnación : porque esto

*no fue mudar principios de

años, sino mudar Epoca (pa-

sando de la Esrañula á la de

Cht isto) y asi el Arte de veri^

ficar las Datas ^ dice al tratar

del año Pisano , ó empezado
por el dia de la Encarnación,

que solo investiga la introduc-

ción de aquel año en Francia,

porque en lo respectivo á Es-
fífia^ Im- 1aterra , y Ah nia ni

es constante que jamas conocie-

ron tal ano. Asi en la Diserta-

ción del principio. (1) G'm[ i-

11o (2) confiesa
,
que habiendo

examinado con gran cuidado
mucbisimos documientcs de

Cataluña , hasta el siglo duo-
décimo, bailó que coniurmen-
te tomaren el dia de hiati. idcd

por principo de año, aun del

que intitulaban por voz de

año de la Encarnación. Esto

dice fue lo mas común : pero

tal vez usaren del año Pisano.

Supuesto que la excepción no
estrive en yerro de algún nu-
mero , resulta no deber to^

marse por regla aquel princi-

pio de años, en el 25. de Mar-
zo : pues si aquello se verifica

alguna vez, no es lo regular: y

de Francia. ^¿i
para la excepción de lo co-

mún , se necesitan principios

muy seguros: lo que no sucede

en números que se apartan de
lo usual.

Esto es sobre examen es-

crupuloso de un año d étermi-»

nado : correspondiente á los que

toman por asunto el ingrato y
espinoso trabajo de la Crono-
logía: para la historia basta se-

guir lo mas regular ,
especial-

mente en puntos opinables: y
este beneficio logramos por las

Tablas : pues en años de Re-
yes poco ó nada conocidos por

acá ( ni aun el Siglo de los Odo-
nes, Rodulfos, y Robertos &c.)

logras, sin recurrir á otros li-

bres , ni cuentas , el año de

Christo en que se hizo la Escri-

tura ocurrente, y con quien

por lo común concurrió en al-

guna parte el señalado del Rey
de que se trata.

CARLO MAGNO 768.

En tiempo de este Princi-

pe empezó á recobrarse la l ar-

raconense , y por él debe em-
pezar la Cronología , cuidando

de lo que mira á España
, y

(i) Vag. de la nueva Edición de foL (?) En el ca^. 7. num, 2.
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por tanto no son del caso las falleció en Aquisgran á 28. de
Epocas de su Reyno en Italia Enero.
( año de 774. ) ni del Imperio

(800.) sino de Francia: y ésta i-'—

'

~
empezó por muerte del Padre
Pipino, en 24. de Setiembre LUDOVICO PIO. 814.

del año 768. y por muerte d^l

hermano Carloman
,

quedó Sucedióle su hijo Ludovi-
solo en el Reyno Cario Mag- co Pió desde aquel dia 28. de
no desde 4. de Diciembre del Enero del año 814. que es la

771. Pero comj en nuestta Epoca de su Imperio , como
Obra no hay Escrituras de este aBrma el Corepiscopo de Tre-
Rey 5 no es preciso formar Ta- veris Thegano , Escritor de
blas de sus años, bastando aquel tiempo. ("^) Notan algu-

prevenir, que su Época regu- nos modernos, que tal vez sir-

lar em3ieza en 24. de Seti^m- vió de Epoca el año de 8 13.

bre del 763. pues en datas del en que (por Setiembre) fue aso-

año 774. en que extinguidos ciado al Imperio por su padre

los Longobardos
,
empezó su en Aquisgran : pero si alguna

Reyno en Italia
,

ponía Anno vez pudiere esto convencerse;

l^L & primo regni nostri ( en no sirve de norma, porque pre-

Julio) primero en Italia: sexto valece la Epoca del 814. El

en Francia, cuyo 1. fue Se- fundamento de aquellos Escri-

tiembre del 768. Asi fue tores es la /;^íi^/í:aí?^ que añaden
prosiguiendo hasta el fin : pues los Diplomas : pero tampoco
en el año de 813. por Mayo es firme: porque Pagi sobre el

dice un Diploma. Anno Im- año 840. n. 3. dice
,
que Cario

perii nostri XIII regni vero in M. y Ludovico empezaron

Francia XLV, atque in Italia siempre las Indicciones por Se-

XXXVIIII, Indictione VL co- tiembre. El nuevo Arte de ve-

mo se lee en Mabillori , Jr en rificar las Datas , dice
, que

Bouqüet. Todo fue asi en el Ludovico y sus hijos las usa-

año de 813. según las Epocas ron indiferentemente por el 1.

referidas. En el siguiente 814. de Enero, y por ell. de Setiem-

(*) Bjuqu2t Tomj VI. dz lor Escritores de la Francia ,
pag, 76.=

AiiLius 8^14. qui esLprimufaattus regni ej-us.'
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por Enero) pues debemos creer

que no anduvieron vacilando,

sino que tomaron partido : y
es muy autorizado el de 1. de

Setiembre, como prueban los

Diplomas en Bouquet. Vese

también corresponder al 1. de

En;iro: pero como es menos
constante

,
puede aplicarse á

una de las muchas erratas que

hay en los números: pues va-

rias veces hacen correcciones

al margen los mismos que pu-

blican los Diplomas.

de los Reyes
bre. Yo creo que esta variedad

nace de yerro de copias
,
muy

frequente en los números, por
ser fácil dar , v. g. VIL por
Vífí: y VIH. por VÍIÍÍ. Y en
efecto la competencia entre Pagi

y Mabillon sobre la Escritura
Montis Olivi, Dat. VI, Idus
T>ec, anno secundo Dni, Ludo-
vici piissimt Angustí^ Indictto-

ne VIII,
( que uno reduela al

año 815. otro al 14. estriva en
la Indicción: y Bouquet la re-

conoce errada, Vílí. por VIÍÍÍ.

(año de 815.) en que desde
Setiembre corria la Indicción

nona
, y en Diciembre ( de

quien es la fecha ) era año 2.

del Emperador.
De este modo queda la

Epoca firme en 28. de Enero
del 814. Indicción séptima^ has-

ta Setiembre ( como expresan
los Diplomas en Bouquet) y
desde 1. de Setiembre del mis-
mo año 814. empieza la indic-

ción octava , hasta Setiembre

del 815. A esto deben arreglar-

se las datas, varias veces erra-

das
, y no insistir en que usa-

sen indiferentemente de Indic-

ción Griega , ó Romana ( esto

eá, ya por 1. de Setiembre, ya

(*) "La 7. Indicción hasta i, de Setiembre en que empezaba la 8. y así
las demás,

(a) Este año i. de Ludovica corría por Enere del 8ic. hasta el día 28^

TQm.XXVlIL Yy

^ñosde Xpto. An.de Luis

814 Lidie . 7(*)8 1 (a)

815 8 9 2
16 9 10 3
17 10 11 4
18 11 12 5
19 12 13 6

820 13 14 7
21 14 15 8
22 15 1 9
23 1 2 10
24 2 3 11

825 3 4 12
26 4 5 13

27 5 6 14
28 6 7 15

29 7 8 ,16
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AñosdeXpto.

830 Indic. 8 9 17

31 9 10 18

32 10 11 19
33 ií 12 20
34 12 13 21

835 13 14 22
36. 14 15 23
37 15 1 24
38 1 2 25

39 2 3 26

8^ 3 27

En este año de 840 muño
Ludovico Pío en 20- de Junio,

y le sucedió su hijo.

íla. Cronología

Añ, de Luis Emperador ,
expresaba este ti-

tulo-, y emp.^zaban los Decre-
tos: In nomim Patris^ & Filli^

& Spir'nus S Pero su nieto,

el presente Carlos , empezaba:

In noinine S'íncí & individuce

Tri'jtatis, Otras circunstancias

los diferencian también , y aun
la Indicción^ que no usó Car-
los M. antes de s Emperador,

y después , tuvieron diverso

computo que en el presente: en
el c.ual siguieron acá el uso vul-

gar desde 1. de Enero , como
prueban las Escrituras que te-

nemos.

CAPEOS IL el Calvo.

840. Jun. 20.

Aunque tuvo varias Epocas

por los Reynos de Aquitania,

Lorena, Inij erio^c. SO'O hace

á nuestro asunto ia de suceder

al padre Ludovico en 20. de

Junio del 840. Algunus Nota-

rios le intitularon Mcgno \ lo

que suele ocasionar el contun-

dirle con su abuelo Cario Mag-
no: pero los Diplomas tienen

diferencia en los exordios: por-

que ios de Cario Magno son:

Carolus gratia Dei Rex Fran-

corum. &c, y después de ser

^ños de Xpto. Añ. de Carlos.

840 Indic. 3 1

41 4 1 Jun. 2
42 5 2 3
43 6 3 4
44 7 4 5
845 8 5 6
46 9 7
47 10 ? 8
48 11 8 9
49 12 9 10

850 13 10 11

51 14 lí 12

52 15 12 13
53 1 13 14

54 2 ! 14 15

855 3 15 16

56 4 16 17

57 5 17 18
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Años de Xpto. Años de Carlos.

58 Indic. 6 18 19

59 7 19 20

860 8 20 21

61 9 21 22

62 10 22 23
63 11 23 24
64 12 24 25

865 13 25 26
66 14 26 27
67 15 27 28
68 1 28 29
69 2 29 30
870 3 30 3í

71 4 31 32

72 5 32 33
73 6 33 34

74 7 34 35
075 8 35 36

76 9 36 37

877 10 37 38

En este año de 877. murió
Carlos el Calvo en 6. de Octu-

bre, y le sucedió su hijo.

Los dos años del Rey que

se ponen en cada año de Chris-

to sirven, el primero para las

datas que preceden al dia 20.

de Junio: el segundo, desde

aquel dia hasta I9. de Junio del

año siguiente.

LUIS 11. el Balvo.

877. Oct. 6.

Sucedió á Carlos su hijo

Luis , dicho el Balvo^ por im-

pedimento de la lengua. Fue co-

ronado en 8. de Diciembre del

877. en que el Cronicón Floria-

ccnse dice que recibió el Rey-
no : pero los E ¡plomas empie-
zan por la muerte del padre, en
6. de Octubre de aquel año.

Dejó tres hijos, Luis III. Car^
loman

, jv Carlos el Simple^ pos-

tumo, hijo de la muger segun-
da : los otros de la primera , de
quien se divorció, y por tanto

los juzgaron algunos como ile-

gitimos, por matrimonio inva-

lido.

Años de Xpto.

877 Indic, iO

78 11

879 12

Años de Luis.

1

1 Oct. 2.

2

En este año de 879. murió
Luis en 10. de Abril, y le su-

cedieron sus hijos

LUIS III. y CARLOMAN.

Sucedieron al padre Luis IJ.

Yy 2
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ios hijos Luis III. y Carloman,

desde el día de su muerte. De
uno y de otro tenemos docu-

mentos.

Años de Xpto. \ Añ.de LuisIIL

^^¡ Îndio, il i

80 13 1 Abr 2

81 14 2 3

882 15
i
3 4

En este año de 882. murió

Luislll. en 4. de Agosto, y que-

dó solo en todos los Estados su

hermanoCarloman, cuyos años

empiezan por la muerte del pa-

dre.

Años de Xpto, Añ. deCarlom.

879 Indic. 12 1

80 13 1 ^br. 2

881 14 2 3

82 15 3 4
83 i 4 5

884 2 5 - 6

CARLOS III. el Craso
Emper.

Aunque vivía el hijo ter-

cero de Luis el Balvo^ no pe-
dia gobernar, por ser muy ni-

ño: y reynó Carlos III. hijo de
Luis Rey de Alemania , nieto

de Ludovico Pió , coronado
Emperador en 25. de Diciem-
bre del año 880. y reconoci-

do Rey de Francia por muerte
de Carloman , hasta el 887.

Años de Xpto,

885 Indic. 3
86 4
887 5

AñJeCarl.III.

i

2
3

EUDO, u ODON 888.

En este año de 884. fue

Carloman her ido por un Jaba-

lí en 6 de Diciembre, y murió

en el dia 11 como dice el Ne-
crologio Rcmigiano, citado en

el Tomo 9. de ios Escritores

de la Francia. (1)

Aun viviendo el Empera-
dor Carlos el Craso , fue elec-

to Rey de Francia el Conde de

Paris Odon^ aunque no sin com-
petidores , ni sin reparo de al-

gunos que se contuvieron en ad-

mitir Rey: y en las datas re-
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currlan al año de la muerte del

Emperador Carlos, ó decían

que esperaban Rey, Acá halla-

mos admitido á Odón desde el

año 888. en su principio , co-

mo prueban algunas fechas : y
empieza á oírse algunas veces

el año de la Encarnación.

Años de Xpto,

888 Indic.

890

93
94
895

^%

898

6
7
8

9
10
11

12

13

14
15
1

Años de Odón,

1

2
3
4
5

6 7. á(?

7 Cí?r/¿?í /r".

8

9
10

11

En el principio de este año

898. murió Odón en 3. de

Enero.

CARLOS IV. el Simple 898.

Este fue el hijo menor de

l uis el Balvc: pero no tenien-

do edad, quando murieron los

hermanos, nombraron al Em-

de Francia. J.f7
perador Carlos , y á Odón,
hasta que el presente llegase á

catorce años. En el 893. empe-
zó á reynar con Odón

, que-
dándose este con lo de España

y parte de Francia, hasta que
murió en 3. de Enero del 898.
desde el qual empieza una Epo-
ca de Carlos solo, pero no ge-
neralmente, pues (como en el

antecesor) se detuvieron algu-

nos en admitir Rey , como
muestra la Escritura de 8. de
las Calendas de Marzo Anno 1.

quo obiit Odo Rex ^ Christo reg-

nante
^
Rege sperante^ como se

ve en el Tomo 2. de la Hist.

de Languedoc, num. XIX. de
las Pruebas.

Algunos empezaron á re-

conocerle Rey á íín del 899.
comiO en el Tomo 9. de los Es-
critores de la Francia (1) Anno
Verbi Incarnati 9O2. Indicl to-

ne S. sub die Idus Junii , anno
Regís Karoli 4. post transitmn
Odonis : donde tomaron por
año 1. al 899. (como aqui en
la tercera Epoca de la Tabla.)

Otros empezaron por el año
9OO. como la Escritura de Cas-
troserra en la Marca Hispáni-

ca ( 2 ) Anno Incarn, Dom,
BCCCCVIL Indict. Z. anno
Vlíl. regnante Karolo Rege sub

(1) Fag. 467. (2) Fo/. 838,
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4íe XIIL Kal. Fehr, lo que su- ta , donde no puede asegurarse

jpone año 1. al de 9OO. (como
aquí en la Epoca 4/ de la Ta-
bla)

Otros
,
por el 9OÍ : y esto

obliga á formar Tablas con di-

versas colunas para diversas

Epocas del 898. 899. 9OO. y

Otra Epoca tubo Carlos

por muerte de Luis Rey de
Germania, en que aumentó sus

Estados á fin del 9II. (según

el citado Tomo 9. ) ó por el

9 12. (según Pagí
, y Mabillon)

y ésta siguió Gerona en la Es-

critura 69. de la Marca Hisp.

donde juntó las tres Epocas de
Carlos : la primera por el 898.

la 2, por el 898. y la 3. por el

9I2. ó fin del precedente: Da-
tum. . . Junii Indict. X. atino

XXX. regnante Domno Karo-
loy redintegn nte XXV. largio-

re vero heredítate indepta. XI.

L-ci primera es de quando eni-

pezó á reynar con Odón en el

893. la segunda, por la muer-
te de Odón en el 898. y la 3.

por muerte de Luis Rey de
Germania : las quales se verifi-

can en el año de 922. en que

se hizo la Escritura con la In-

dicción X. propria de aquel

año, según muestra la Tabla
siguiente, que prueba bien su

utilidad, por sentenciar la vis-

la memoria.

EPOCAS DE CARLOS
el Simple con Odón y Solo.

de Xpto.

893 Ind.

894

898

§9
9OO

90

1

9O2
9O3
904
9O5
9O6
9O?
9O8

909
9IO
9II

9I2 *
13

14
9I5
16

11

i2

13

14
15
1

4
5
6
7
8

9
10
11
12"

13

14

15

1

2

3
4

Añ. de Carlos.

1 con Odón

2
3
4
5
6 1 Solo

7. 2

8,3

4
5
6
7

8i

9'

1

9
10
11

12

13

14
15 10

16 11

I712'll
18 13 12

19,14 13,12

5

6
7
8

9
10
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j^n. de XptOr

de los Reyes
A7u de Carlos,

5 25 20 19 18 17

6 26 21 20 19 18

7 27 22 21 20 19
\j 23 22 21 20

9 ^9 24 23 22 21

10 30 25 24 23 22

11 31 26 25 24 23
I ÍI III IVW

17 Ind.

18

49
920
21

22
923

^ La del 9I2. ó fin del

prec. es por el aumento de Es-

tados por muerte del Rey de
Germaniá

,
que la citada Es-

critura de Gerona dice largio-

re hereditate indepta ^ conta.ti"

do año XI. en el 922. por Ju-
nio , desde fin del 9II.

La primera coluna es la to-

tal desde que empezó á reynar,

viviendo Odón : la 2. de quan-

do quedó solo , muerto Odón:
pero como no todos admitie-

ron desde luego á Garlos, re-

sultan otras Epocas : una de

los que empezaron por fin del

899. ( que es la 3. coluna

)

otra 5 de los que le reconocie-

ron en el 9OO. (
que es la, 4. ) y

la ultima,, por el 9OI , ó fin

fírecedente, 9OO. de modo que
corriese el año L^ por el 9OI.

y esta es la Epoca del Epitafio

díC Gí///reí^o^n Barcelona
5
que

de Francia. 3S^
en Abril del 9 14. contó año

14. de Carlos 5 lo que supone
corría el año 1. en el 9OI.

Otra Escritura damos sobre Bar-

celona en el año de 9O4. que
por Octubre de aquel año se-

ñala año 4. del Rey Carlos poíf

ohitum Odonis : y esto califi-

ca que por Octubre del 9OI.

era año 1. (según la última

Epoca) que pudo empezar en
el 9OO. después de Octubre , 6
en principio del 9OI.

En el año de 923, fue pre-
so Carlos el Simple : y ungie-
ron á Rodulfo en 13. de Julio.

El desgraciado Carlos murió
en la prisión en el año de 929.
á 7. de Octubre, según el To-
mo 9. de jos Escritores de la

Francia. (1)

RODULFO. 923.

Viviendo .Carlos el Simple

fue coronado Rey de Francia
Raulo 5 ó Rodulfo

,
Duque de

Borgoña, en dia 13. de Julio

d^l año 923, Pero no todos
, Je

av^mitieron , no solo en vida de
Carlos

5
pero ni' iaun después.

Gerona tiene Escritura de seis^

años después de morir Carlos^

Pííg. S^. enía nota del j^if.



^6'o España Sagra
934.' calculada, no por años

de RoJulfOj sino por los de la

muerte de Carlos: IX. KaL
Decemhris , anno sexto qiwobiit

Karolus R:x,
Este Rodulfo no fue reco-

nocido como Rey en la Marca
Hispánica , según dice la adi-

ción del Cronicón II. de Bar-
celona

5 que ponemos al fin:

Karolus regnavit annis XXXII,
&. mensibus tribus. Post cujus

obitum non habmrunt Regem
fer cínnos VIII. Sin em.bargo

como tiene varios diplomas,

pondremos la Tabla
,
para en-

lace de unos Reyes con otros.

y^ws de Xpto. Añó de Rodul.

923 Indic. 11 1

24
925

12

13

1

2
yul. 2

3

26 14 3 4
27 15 4 5

28 1 5 6
2 6 7

930 3 7 8
31 4 8 9
32 5 10

33 6 10 11

34 7
i

11
^

12

35 8 13

936 9 ¡13

A vista de estos años (que

pasan de doce ) no debe limi-

^a. Cronología
tarse á VIII. la'falta de Rey
de la cita dada: pues Rodulfo
vivió hasta 15. de Enero ( 18.

Kal. Febr. ) del año 986. co-

mo expresa el Cronicón Sti

Petri vivi Senonense. Murió
sin sucesión.

LUIS IV. el Ultramarino

986. Jun. I9.

Este fue hijo de Carlos et

Simple , llamado UltramarinOy

por haber venido á reynar cq

Francia desde Inglaterra , don-

de se había retirado con la ma-

dre en los infortunios del pa-

dre. Fue ungido Rey en I9. de

Junio del año 986. y esta es

su Epoca principal, aunque hu-

bo quien la tomase desde la

muerte de Rodulfo , y por la

de su padre en Octubre del

929.

Años de Xpto.

986 Indic. 9
37 10

38 11

39 12

940 13

41 14

42 15

43 i

Año de Luis 4.

Jun.



de ¡os Reyes
Anos de Xpto. -^^¿?í Luíi> 4.

44 indic. 2 jun. 9
945 3 -L

46 '4 10 11

47 5 i i j. <^

48 6 1 ^

49 . 7 1 IT

950 8 14 15

5í 9 15 16

52 10 16 17

53 11 17 18

954 12 18 19

r:.:
- En las Escrituras de la Mar-

ca Hispaaica hay varias Indic-

ciones erradas en estos años,

como prueba su combinación,

.y estas Tablas.

: > En este año de 954. murió
-Luis á 10. dé Setiembre : y le

sucedió su hijo.

LOTARIO. 955. •

Lotario , ó Leutario, suce-

dió á su Padre Luis , en 10.

dé Setiembre del año 955. y
fue ungido en 12. de Noviem-
bre: por lo que tal vez sirvió

de Epoca el dia de la muerte
del padre

, y tal vez el de la

unción. Créese que pasando el

padre por Aquitania
, y enfer-

mando, hizo coronar á Lota-
Tom. XKVUh

le Francia, 3 6"!

rio en el 95I. de donde toman
principio algunos documentos.
Pero en la Marca de España
no miraron á ninguna de estas

Epocas, sino al año 955. des-

preciando los dias que prece-

dieron en el año antecedente,

como prueban las datas de va-

rias Escrituras que añaden años

de Chrisco. /Mas; por si alguna
vez consta haber mirado el No-
tario al dia de la muerte del

padre ( 10. de Setiembre del

54. )
empezamos la Tabla por

alii. En lo común debe estarse

al primer orden de números^

que empieza por el 955. des-

preciando el segundo orden de
Setiembre del 54.

Añ. de Xpto. Añ. de Lotar.

954 Indk. 12 Set. í

955 13 1 2
56 14 2 3
57 15 3 4
58 1 4 5

59 2 5 6
96O 3 6 7
61 4 7 8
62 5 8 9
63 6 9 10

964 7 10 lí

65 8 11 12
66 9 12 13
67 10 13 14

Zz



j6'2 España S,agr.

^ños de Xpto. Años de Lotar.

68 Indk. 11 14 Set. 15

69 12 15 16
O?0 13 16 17

71 14 17 18
72 15 18 19
73 1 I9 20
74 2 20 21

975 3 21 22
76 4 22 23
77 5 23 24
78 6 24 25

7, 25 26
980 8 26 27
81 9 27 28
82 10 28 29
83 11 29 30
84 12 30 31

85 13 31 32

986 14 32

En este año
Lotaiio en 2. di

de q86. murió
í Marzo, y le

sucedió su hijo Luis V,

LUIS V.

Fste reynó con el padre

d?sde el ano gTg. según los

Lipiomas que en el 98 1. po-

nen el XXVIl.de Lctario, j?.

lio vero ejus Bomho Ludovko

adolescenti egregio regnante
anno IIL (1) Pero otros publi-

can su año L en el 86. por la

muerte del padre.

^ños de Xpto, ^ Afi. de Luis V.

986 Indio,

987

14
15

Marzo
1

cesjon

año.

En este murió Luis sin su-

del medio delcerca

HUGO Capeto. 98?.

Como Luis no dejó hijos,

hubo competidores sobré el

Trono. Prevaleció Hugo, Du-
que de Francia contra Carlos

(hermano de Lotario) Duque
de Lorena, á quien siguieron

algunos, hasta que fue preso

en el 99I. y después murió,

quedando reconocido Rey Hu-
go Capeto, que habiasido un-

gido en 3. de Julio del 98?.

que es la Epoca mas ccmun.

(^) Primera É^oca 1059.



de los Reyes
Anos de Apto, Años de hlugo.

Uoc JknUlC» xD jut, 1

OO JL 1 9
9

Â

91 ^

94 7 7 8

995 8 8 9
990 9 y i'J

,9? 10 10 11

En este Rey , y en quan-
tos no empezaron por Enero,

debe mirarse al mes de la fe-

cha , pues un mismo año de

reynado , v. g. el 7. corre en

el año 993. de Christo y en el

94. hasta el dia 3. de Julio,

en que empieza el año 8. So-

lo el mes es quien determina

uno de los dos años.

Añadimos el año 99?. por

algunos que ponen la muerte
de Capeto en aquel año dia 24.

de Octubre : y el instrumento

145. de la Marca , que es de
Abril

, pone anno X, regnante
Ugone : y año X. por Abril

fue el 99?. como convence la

Tabla. Lo común y lo mas au-

torizado es el año 996, como

de Francia. j(f^
se ve en el Tomo 9. de los Es-

critores de la Francia (1) y asi

la citada fecha tiene X. ; por

IX. ó siguió Epoca irregular,

contando por entero el primer

año de 98?.
El Arte de verificar las da-

tas dice que la Indicción se to-

ma en los Diplomas de Cape-
to por el 1. de Setiembre. Pe-
ro en los del citado Tomo 3.

vemos la Indicción común: la

15. en el año 1. de Hugo á

26. de Setiembre ; y asi de

otras, que prueban no haberse

alterado el numero por Setiem-

bre.

ROBERTO. 996.

Viéndose Hugo en el Tro-
no, asoció al hijo Roberto en
1. de Enero del 988 : por lo

que solian expresar años de

uno y de otro , con uno mas
en el padre

,
quando la fecha

era posterior al 2. de Julio:

V. g. Anno Incarn. Domin'cce^

DCCCCXCI
( 99 1

.
) XJy^íL Kal.

Oct. anno V^. Inipern Hugonls
Regís ^ & Roherti filii ejus con-

sortis in regno anno IV. Pero
su Epoca comua es la de la

(i) Vag, 545.

Zz2



España Sagrada. Cronología.

muerte del padre en 24. de Oc- Dominical G. y el añadir sep-

tuhre del 996. y no del si

guiente, según varias Escritu-

' añaden años de Chris-

g. la restauración de la

ras qu!

to , V, ^.

Canónica de Barcelona , / V/.

Idus Marta in Era XLVIL
post millesin.am^ Dni. vero no-

no post rhiliesímum ^ rex^nante

Roberto Rege FrancorumXIII.

nmio: que todo es del año

IOO9. por Marzo, suponién-

dola Epoca de Octubre: pues

si tomaran el 996. por entero

como 1. seria 14. el año de

IOO9. según prueba la Tabla.

Una rara data en la Cate-

dral de Barcelo/2a (1) es exce-

lente comprobación de la Epo-

ca señalada: Facta II. Calenda

Juliarum armo XX. die VII,

inchoatio7Üs ejiis refriante Ro-

berto Rege filio quonda)?! Ugo-

nis Duch. Es muy particular

la expresión de die Vil inckoa-

tionis ejus., pues parece denota

haber empezado el año veinte

de Roberto seis días antes del

30. de Junio , en que fue la

data, y no tubo Roberto Epo-

ca en Junio. El sentido es, que

la EscVitura se hizo en.dia sep-

tinr-) , esto es , Feria 7. 6 Sa-

cayó el dia 30.

de' 1016. .ietrar

timo inchoationis ejus declara

que Roberto empezó también
en Feria 7. y asi fue en el dia

24. de Octubre del año 996.
en que empezó su Epoca , dia

Sábado , letra Dominical D.
Dice pues bien la data que se

otorgó en Feria ?. qual fue el

dia en que empezó Roberto:
Die 7. inchoationis ejus : y esto

califica el principio de este Rey
en 24. de Octubre del año

996. y que la I'abla es pun-
tual (dando su año veinte por

Junio del 1016.) pues de otra

suerte no salieran bien las Fe-

rias de la data : y hallándolas

puntuales quedan autorizadas

las Tablas.

enbad*

de Junio

que

año

Q96

98
999
lOGO

1

2
3
4

1003
6
7

Ind.

í'pto. ^fios de Rober.

9 Oct. 1

10 1 2
11 2 3
12 3 4
13 4 5
14 5 6
15 6 7
1 7 8
2 8 9
3 9 10

4 iO 11

5 1 11 12

(i) Lih. I. di hj Antigüedades , fol 175.



'Anos de Xpto. yí^oí ¿¿e Rober.

O Ina. u i •} (Irt1 ¿i \JL U .

9 7 13
J A
14

lUlu oo 14 1^

1

1

9 15 16
A O lU lO

lo 1

1

1 c ±0
A A 1 lo

1015 lo 19

lo 1^ Zl

17 A C15 90
A Olo 1 ZO

ig o 9'^
¿¿0 94

lv¿u o
o 4¿1 4. 26

27
A Ai ) '2 ¿:o 97 9P^0

9QZo ^9
1Ü25 QO 9r»

zo 9 oU 01

27 * 10 31 32

28 11 32 33

29 12 33 34
1030 13 34 35

31 14 35

En este año de 1031. mu-
rió Roberto, dia 20. de Julio.

Con esta Cronología concuerda

la mayor parte de instrumen-

tos : y otros pueden reducirse

á yerro de Copiantes.

Hay otros documentos que

empiezan por el ciño 992. en

le Trancla. j6j
que muerto Carlos de Lorena,

quedaron Hu^o y Roberto sin

competidor. Pero no son del

asunto en estas Tablas. 1

HENRIQUE I. 1031.

Viviendo Roberto, y muer-
to el hijo primogénito Hugo,
fue asociado al Trono su hijo

Henrique , coronado en de

Moyo del ano 1027. que es su

primera Epoca. Otra es por la

muerte del padre en 20. de Ju-
lio del 1031. en que empezaba
el año quinto del hijo : y asi

añadiendo cinco á les Diplo-
mas posteriores al 14. de Ma-
yo, tendrás la primera Epoca
en la Tabla siguiente, que es

de la segunda
,
por la muerte

del padre.

Años de Xpto. Arios de Henr.

1031 Ind. 14 JuL 1

Zl 15 1 2
33 1 2 3
34 2 3 4

1035 3 4 5
36 4 5 6
37 5 6 7
38 6 7 8

(*) Ffimera E^oca d¿ Henrique en el 1027. i 14. de Mayo,



España Sa,

^7¡os de Xpto. Años de Henr.

3q Ind. 7 8 Jul. 9
104Ó 8 9 10
41

• 42
. 43

9
10

11

10

11

12

11

12

13
44 12 13 14

1045 13 14 15
45 14 15 16
4? 15 16 17
43 1 17 18
49 2 18 l9

1050 3 19 20
51 4 20 21
52 5 21 22
53 6 22 23
54 7 23 24

1055 8 24 25
56 9 25 26
57 10 25 27
58 11 27 28

1059 * 12 28 ^9
1060 13 29 30

En este año de Í060 mu-
rió H^nrique en 4. d¿ Agosto
(segün el Tom3 Xí. de los Es-

critores de la Francia )
dejan-

do va ungido Rey á su hijo

Phelipe desde 23. de Mayo del

ano, prec. lOSg. que corría co-

mo año 1. de Phelipe en el

de 1060. y por eso la Escri-

tura citada en el Tomo XI.

rada. Cronología.

me ncionado
,
junta el año 1060.

de Christo con el 30. de Hen-
rique y primero de Phelipe,

pasf' 560. Era este de corta
edad

, y gobernó por él Bal-
duino V. Conde de Flandes

PHELIPE I. 1060.

Ya notimos que la Epoca
1. de Phelipe fue el dia 23.

de Miyo del año ÍOSg, en
que fue coronado. Otra( y ía

usual) fue la de la muerte del

padre en el 1060, por Agosto
dia 4 según lo qual va for-

mada la Tabla: previniendo
que sirve para dos computos:
uno de los que tomaron por
entjro al primar año de 1060.
sin reparar al aus, ni de Ma-
yo (á cuyo princi 'io corría su

año 1. de la Coronación) ni

de Agosto (en qu.i murió el

padre) estos, vi.^adj que en
todo el año de 1050. era Rey
Phelipe, y aun por i. de Ene-
ro corria su año primjro; no
quisieron cortarle por meses,

y le tomaron por entero. Otros

mas escrupulosos se arreglaron

al dia de la muerte del padre

por Agosto. Para ambos sirve

(*) Primera Epoca de Phel, 1059.



de los Reyes de Francia.
' Anos de Xpto,

la Tabla : para los primeros,

el segundo orden de números,

que empieza por el 1060. para

los segundos el primero orden,

que tiene año 1.

y por Agosto el 2.

1. en el 1061.

3^7
Anos de Phel.

Años de Xpto.

1060 Ind. lt5 \

61
Á A
14 ¿j

62 15

63 1
4

64 ¿ J.

1065
r*

66 4 7

67
t 7í

oo
Q Q

69 i 9 -IV

1070 lü 1l i

71 9 1

1

72 10 12 lo

73 lí lo

74 12 14 4 <

1075 13 15 4/^10

/o IT* 17

77 15 17 18

.78 1 18 19

79 2 Í9 20

1080 3 20 21

81 4 21 22

82 5 22 23

83 6 23 24

84 7 24 25

1085 8 25 26

86 9 26 27

. 87 10 27 28

88 Ind.

89
IO9O

91
92
93
94

IO95

96

9l
98
99

1100
1101

2
3
4

1105
6
7

1108

En este año de 1108. mu-
rió Phülipe dia 3. de Agosto,

y le sucedió su hijo

J. X 9rk

9n oU
43 01
14-Ir 31o X ^^9

4 ^9 00
4
JL o*t

9üi 34
QO 3<oo

oO ^^7

O «3: 00
¿:D 7Qoo
í ,59

ACí*rU

QO tu 4 ^

9 TX H¿
40

4 ><

1 1
4'í 44

4 O 44 Act

13 45 46
14 46 47
15 47 48
1 48

LUIS VI. el Gordo. 1108.

Desde el año IC99. t^^i^íá

ya titulo de Key, asociado al

Trono con su padre , y algu-

nos contaron sus aros dL:^de

aquel. Pero lo ccniun fueíi or



^6^8 España Sagrada. Cronología,
la muerte del padre en 3. de
Agosto del año 1108.

de Xi)tn Añ.deLuisP'I.

1108 Ind. i 1

HO9 2 1 2
1110 3 2 3

11 4 3 4
12 5 4 5
13 6 5 6
14 7 6 7

1115 8 7 8
16 Q 8 9
17 10 9 10
18 11 10 11
I9 12 11 12

1120 13 12 13
21 14 13 14
22 15 14 15

1123 1 15 16
24 2 16 17

1125 3 17 18
26 4 18 19
27 5 Í9

20
20

28 6 21
2q 7 21 22

1130 8 22 23
31 9 23 24
32 10 24 25
33 11 25 26
34 12 26 27

1135 13 27 28
36 14 28 29

1137 15 29 30

Luis VI. dia 1. de Agosto, y
le sucedió su hijo.

La variedad que hay en
fechas de este reynado , suele

reducirse á diverso modo de
contar años, completos , ó in-

completos
, y años empezados

por 25. de Marzo , ü de Di-
ciembre , ó 1. de Enero. Me-
nos inconstante es recurrir á
que unos tomaron por entero

al 1108. (de modo que el año
2. empezase en el IIO9.

) y
otros atendieron al dia 3. de
Agosto , (según cuya Epoca
salen bien varias fechas) por
lo que la Tabla sirve para am-
bos cálculos: para unos el or-

den de los números que tiene

año 1. en el 1103. y para
otros el que sigue desde el

IIO9. Lo mas trascendental

en estos puntos , son los yer-

ros de números en las datas

por incuria de copiantes
, 'que

ofrecen poca seguridad en los

supuestos.

Por est05 tiempos omi-
tieron varias Escrituras los

años del reynado ,
ya por es-

tar excomulgados los Reyes,

ya por la independencia de
los Tarraconenses , que por

tanto se iban resfriando en

aquel estilo, y usando el de

los años de Christo , cuyo
En este ^ de 1137. murió computo se decretó poco des-



de los Reyes
'pues, excluyendo el de los Re-
yes de Francia.

- LUIS VIL el Mozo, 1137.

Aunque fue asociado al

Trono con su padre en 2^.
de Octubre del 1

1
3 1- preva-

leció el computo por i. de
Agosto del II 37. en que fa-

lleció el padre : por lo que
el Privilegio que la Marca
Hispánica pone del Conde de
Barcelona en año i. de Luis
el Mozo bajo el año 1

1 3 7.

debe colocarse en el siguiente,

ir 38. porque es del dia 3r.

de Junio , y hasta el 1 138. no
era año i . de Luis

, pues en
el 1 137. vivia el padre por Ju-
nio.

Años de Xpto. Añ.de Luis 7.

1137 Ind. 15 Ag. 1

38 1 1 2

39 2 2 3
1140 3 3 4
41 4 4 5
42 5 5 6
43 6 6 7
44 7 7 8

1145 8 8 9
46 9 9 10

47 10 10 11

Tomo XXVIIL

de Francia. •

Anos de Xpto. Añ, de Luis 7

48 Ind. 11 jí A^. 12

49 12 12 13

1150 13 13 Í4
1151 14 14 15

52 15 15 16

53 1 16 17

54 2 17 18

Í155 3 18 iQ

56 4 lo 20
57 5 20 21
5>í 6 21 22

59 7 9.2 23
1160 8 23 24

61 9 24 25
62 10 25 26
63 11 26 27
64 12 27 28

1165 13 28 2a
66 14 30
67 15 30 31
63 1 31 32

69 2 32 33
1170 ^ 3 33 34

71 4 34 35
72 5 35 36
73 6 36 37
74 7 37 38

1175 8 38 3q
76 Q 3q 40
77 10 40 41

78 11 41 42
79 12 42 43

1180 13 43 44

En este año de 1 1 8o. mu-
Aaa



^yo España
rió Luis VIL dia i8. de Se-

tiembre.

Omitían varias veces los

Notarios de este Siglo los años

de los Reyes ,
poniendo los

de Christo: y en efecto en es-

te año de 1180. decretó el

Concilio de Tarragona , que
las Escrituras se calculasen por

años del Redentor, como afir-

Sagrada.
ma el final del Cronicón II: de
Barcelona.

Algunos continuaron en re-

ferir años del Rey Phelipe Au-
gusto ( hijo de este Luis) por
la costumbre antigua : pero se

hizo general el de los años de
Christo : y asi cesó el contar

por los años de los Reyes de
Francia.

FIN.

TA
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te de las Amatistas 17. Có-
mo, y dónde se crian y bus-

can ? 18. Tiempo en que
' se descubrieron las de este

monte. 19.

Amato
, Obispo de Oleron.

155.

S. Ambrosio M. Véase S. Sim-
pliciano. 231.

Amer , Monasterio de Santa

Maria iBó. 192.

Ampurias. 75. Versos que es-

tán sobre la puerta de su

Iglesia. V. el Prologo.

Anal de Ripol. 121.

Aquce calidee, 9.

Aquicaldenses. 9.

Aquilino, Obispo de Ansa. 55.
Aranda (Conde de) 17.

Arbucias, Valle. 144.
Arca, lugar, 94.
Archeliis , S. Pedro de. 203.
Ariberto

,
Arzobispo de Nar-

bona. 64.

Arles. 94.
Arnaldo, Obispo de Ausona.

182. 186. y 302.

Arnulfo
,

Obispo de Ausa.

105. 107. Año y dia ds^ su
muerte. 113.

Arnusto
,

Arzobispo de Nar-
bona , fue asesinado inhu-

manamente. 86.

Artés, Castillo. 194.

Arulanense , Monasterio. 68.

Atanagia 20.

Atton Obispo de Ausa. 92*

Hecho Arzobispo. 95. Fue
Maestro del Pa;a Silvestre

II. 97. y 98. Su muate
violenta roo.
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Auch. log.

Avellana , Castillo, igi. i$6.

Aulo Mevio 5
hijo famoso de

la Ciudad de Ausa. 5. 13.

Ausa , hoy Vique. No se sabe

quien la fundó, i. Era Ca-

beza de Región. 2. Prosi-

B

Bacasis
, pueblo. 20.

Bages. 20. Consagración de su
iglesia. íoi.

Balneolense. Consagración de
su Iglesia de S.Esteban. 160.

149.

guió en el Imperio de los

Romanos. 5. Fue hijo suyo Balsiaregno, ó Balsareñ
Aulo Mevio

5
bienhechor Banyoles. 10.

de la Patria. 5. El nombre Barcelona conquistada en el

de' Ausa le redugeron los 801. p. 66.

Godos al de Ausona. 1 1. Fue Barreyros
, Gaspar. 47.

arruinada por los Saracenos. Baylias de Ausona. 189.
6r. Estuvo sujeta al Arzo- Becala. 10.

bispo de Narbona, 64. y 65. Benedicto VII
Los Ausonenses se confede-

los Moros. 67.raron con
Restablécese su Sede. 69. y
sig. Aplicáronla los dere-

chos de la Ciudad de Man-
resa. 78, Extensión de su

152. Véase Vi»Obispado.

que,

Ausetanos , estaban cerca del

Ebro. 3. Pasáronse al Parti-

do de M. Porcio Catón. 4.

Y en la Guerra Civil al del

Cesar. 7. Formaban Cohor-
tes al modo que los Celti-

beros. 7. Su territorio. ^.

Su población. 61.

Auza. 2.

Ayzouj Godo. 66. 67.

Papa 5 confir-

mó las Escrituras de la Dig-
nidad de Vique, 102. 103.

• y 254^
Bera

,
primer Gobernador de

Barcelona. 66.

Berenguer de Rosanis Obispo
de Vique. 153. Reformó
aquel Cabildo. 162. y 290.
Asciende á la Dignidad de
"Arzobispo. 166. Fue á Ro-
ma. 167. su muerte. 175.

Bernardo Arzobispo de Tole-
do. 190. . iíüJ

Bertrando Arzobispo de ^Nar-
bona. 177.

Beseda. 47-
Besora. 146. 159.
Betulo. 10.

Blandas , aiboL 18.

Boades (Bernardo) 21. . -\\

Bonfili (Guillen) 206. .



de este Tcmt

Borrel, Conde. 62. Pasaá Ro-

ma. 95.

Boson 5,Legado Cardenal. 190.

195-

Braciantico , derecho de ren-

. tas. 152.

Braga. Tiempo de surestable-

' cimiento. 186.

Brasage. Derecho de rentas.

Breviario Ms. de Vique. 217.

Brianzo, Castillo. 178.

Bruger. 201.

Buada
,
iglesia de S. Lorenzo*

204.

Buadella, Alodio. 132.

Burgos ( Fr. Pedro de
) 47.

Burrel 5 Conde. 61.

C

Cabalgada. Explicación de esta

voz. 150.

Cabildo de Yique. Su renova-

ción. 116. Numero de sus

Canónigos.' í4SK\4^.t
^

'

Cabrera, is^-^ .i^v^aíl r^ ^^->'^^

Calaf^ Castillo. '^j 31 .-'T32 .ri ss^:

. 160. Monte. 120. ViUa^.iii.^

Calde3 de. Malavella. .9. .

.

Camporrot^ndo., lu^atf 9.4^ ;
.

Ganigoíi^nsfe ^ ,^ix .MoX^^pmlo^ ;

Cíinonigos Regíam. Sus dis-'

tinciones. 187. Su vida co-

mún. 172. 297>o oÍDÍbí)iln¿l

Q^rdenerrj: RioiríO.. oiiaitd.
"

XXVI11: 57j
Cardona. 307.

Caresmar ( R. P. Doctor D.
Jayme ) Escribió un Apén-
dice sobre la Historia de
IVIaniesa. 20. 30. 199. Co-
municó copia de la Vida
del B. Mirón. 233. Su Elo-
gio 5 véase .en el Prologo.

Caño Miigj^Q^ Rey de Francia-

años de su .Revnado. ^51.
Carlos II. llamado el Calvo. 354.
—III. llamado el Craso. 356.
—IV. llamado el Sitnple, 357»
Casteílfollit. 194.
Cataneo. 14. ..

Cathedral de Barcelona con-
cluida

5 y consagrada. 148.

La de Ausona. Véase Jaique,

Catón ( M. Porcio ) 4.

S. Cecilia 5 Parroquia. 170.

Cerv.iano 5 territorio. 144.

Cetario .Abad de Santa Ceci-

lia 5 intitulado Arzobispo de
Tarragona. 35. 125.

Cevallos. { Doctor D. Joseph)

iij5. Su elogio. Véase en el

Prologo.
.

Chier 5 Castillo. 173. 174.

ChroniconBarciüonensel. 331.

-r-El Ulianense. 342.
Ci.niiio.<3bispo deA.usa. 53.
Códice^ manuscritos Gerun -

dense- y U^gelense. 59.
Cpíonigoy Caspllo. i 11.

Cüllse5pira. is6._



Indice de las

Concilios. De Barcelona. 8o.

V y 248.

—Claromontano. 171.

—de Clermont. 202.
'—Egarense celebrado año de

—de S. Gil de la Narbonense.
168. 169. 275.

•^^de Narbona. 121. 127. y
286. 133. 145. 198. Publi-

cado nuevamente en el Apén-
dice 303.

—Placentino. Año en que se

celebró. 186.

—de Portus. 72.

—Remense. 196.
"—Romano. 107. y 257.

—de S. Tiberio. 80. y 248.

Condado. Esta voz se solía

entender por lo mismo que

Obispado. 24. y sig. 26.

Conde Duque Marqués, usa-

dos con indiferencia. 148. ^

Conflent. Véase Cuxa.

Congosto. 147. 156.

Copons, Castillo. i6r.

Córdoba. Año en que hubo alli

una Batalla. 112. 113.

Cornet. 149.

Cortes de Vique. 197.

de Curtibus, termino T52.

Cuxa Consagración de su Igle-

sia, loi. Su Abadía. 123.'

1 26. Hubo alli una gran Jun-

ta de Obispos. 130. Sus po-

sesiones. 132. T33. S. Mi-'

guel de Conflent , 6 Gil-

cosas notables

xanense Abadia. 139,

D

Daguino, Abad. 32¿'>baH: : A
Dalmacio, Arzobispo de Nar-

bona. 168.

Daniel
,
Arzobispo de Narbo-

• ría. 64.

Devoción. Cierto voto que ha-

cían de morir, á que llama-

ban Devoción. 7.

Deusdedit , 6 Deodato , Obis-

po de Barcelona. 119.

Disciplina Eclesiástica. 64. 99.
La antigua sobre la elec-

ción de Obispos. 91. Sobre
la Consagración de Iglesias,

lor.

Domenec ( Fr. Ant. Vic. ) 48.
220. 227.

Domnino Obispo de Ausa. 58.

E

Ederas
,
lugar. 130.

Egara, lugar. 57.

Emon , Abadesa. 48. 49.

Emona , Abadesa del Conven-
to de S. Juan Bautista. 79.

Enego Bonfilio. 104.
•

Enero , Caballero bienhechor

de la Iglesia de Vique. 87.

Entre ambas aguas
,

Iglesia.

130.

Entredicho 203.

Ermemiro,-Obispo intruso eíi*
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Gerona. 73. Depuesto. 74. Freser , Rio- 31.

Ermengarda, Condesa de Am- Frodoino, Obispo de Barcelo*

purias. 76. .
na. 73.

Ermengol, Arzobispo d^Nar- :¡Fruiano, Obispo de Ausa* ico,

107. •^^/Vi^^r; bona. 118. '-'rjH

—Conde ,
dispuso ir contra

los Moros de Córdoba, iii.

Ermesenda, Condesa. 146.

España. Esta voz se entendia

por io que no estaba poseí-

do de Moros. i'2i.

Espinelbas. 156.

Estañ (Santa María de) 157.

. Monasterio.2oi.V€ase Stag-

. . no. L5:

Esteban , Obispo de Ausa. 57.

Eudon de Francia. 76. [356.

Santa Eulalia de Rivomanita-
bil

,
Parroquia. 132.

Evolesa , Parroquia. 119.

Exea (Luis) 23.

Faits, árbol. 18. ..d^^iu
Ferraría, lo mismo que Sagar-

ra. 120.

Finestres. 14. 15. 16.

Flos Sanctorum Ms. deVique.
: 219.
Fluvianense, Iglesia de S. Mi-

guel. Su Consagración. 133.
Folguerolas. 2oi«

Fontanis. 74.
Formadas , Cartas. 1,08. y 261.

^redario, alodio. 173.

í^redcburgis. Abadesa. 49. 93.

Su muerte.

Galiano. 149. ¿)

García
, Monge de Cuxa , Es-

critor. 132.

Garma y Duran (Fran. ) 49.
Garriga , Bartholomé. 43.
Garrigos, alodio. 173.
Gaucelino, Arzobispo Bituri-

cense. 123. Su Carta. 274.
Gaufredo ( Ramón ) Obispo.

193.

Gaya. 149.

Genebreda, Iglesia de S. Fruc-
tuoso. 204;

Genestosa
, lugar. 04.

S. Geraldo
, Arzobispo de Bra-

ga. i85.

Gerberto .Monge Arvcrnense
en Aureliaco. 95. y 97. Es-
tudió en España y llegó á

. ser Papa Silvestre II. 97.Véa-
se t\ Prologo,

Germes (Fr. Juan) 30. 238.
Gerona. Año de ?a Consagra-

cion de su Iglesia. 132. 135.
Su Junta de Prelados. 20Ó.

De S. Gil , Concilio. 168.
Gila. 159. 161.

Godomarq nombrado Obispo
Manresense. 24. Consagróla
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Iglesia de Ripoll. 32. = 73, Gurd
y al Obispo Ermemiro , de
lo que confesó su culpa. 74. H'.<^

Consagróla Iglesia de San - ^ ío^í: r^vl

Andrés de Tonda. 77, Suelo- Henrique L Rey de Francia*
gio. Allí, Pasó á Ripoll á Años de su reynado. 357.'
consagrar la Iglesia de San Hermandad, ó Cofradía fun-
Pedro. 79. dada para restablecer la Me-

Grañena , Castillo dado á íés tropoli de Tarragona. 198.

Caballeros Témplanos. 204. S. Hipólito , alodio. 158. 170.

205. Historia Natural. 17.

GranoUers, termino de S. Es- Hoste, explicación de esta voz.

teban. 147. 188. 149.
Grau, San Bartholomé. 158. Hugo CapetoRey de Francia.

Guadaldo Obispo intruso en

Ausona. 104. 106.

Guadamiro Obispo de Ausa,

89.

Gualterio Obispo Albanense.

16^.

Guarin (Juan) 3íh"4a.'

Guarín, AbadGuxañense. lor.

Guerico Obispo de Ausa. 59.

Guidü Cardenal, Presidente de

Años de su reynado. 334»

Ictosa. 2j.

Idalcario Obispo de Ausa. 8o.

S. Ignacio de Loyola. 47. -

Illiberis. 96.

Indibil
,
Principe de los Ilerge-

tes. 4.

una gran Junta eo- Gerona. Ingllberga, Abadesa de S. Juan
2o5. :> jbííSíI A ii'í

Guifredo Obispo de Ausona.

140. No está conocido. 141.

y 288.

—El Velloso. 32. 68. 77.
Guilia. 173.

Guillelmo Obispo de Vique

pasó á Roma. 143. 178.

Gurb, Castillo* 104. 120. 128.

158. 170. 195.

Gurb ( Guillermo Bernardo )

157-

•i de las Abadesas. 140.^

Ingilberto. 88.

Ingoberto, Obispo Urgelense,

72. 74.

Inscripciones. Una de AuloMe-
vio , de Ausa. g. y 6. Otra

junto á Vique. 7. Otras. 12.

y 13. Otra junto á Victo-

ria. i5. Otras de Vique. 15.

16. 17,

Itanos. 10. ir*
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Jorge, Obispo de Alisa. 85.

S. Juan de las Abadesas. Véase
Monasterios.

Juan VIII. Papa. 25a.

—XIII. Su Bula sobre la unión

de la Sede Tarraconense á

la de Ausona. 96.

Junquera, a 3.

Junta muy autorizada en el

Goro de la Cathedral de Vi-

que. 143.
4?. Justo Confesor. Noticia de

este Santo. 237.

K
Kallero, Estanque. 119.

Ker 5 Castillo. 174. 176. 189.

Lanera, Castillo, iir.

Leda , derecho , ó impuesto.

189.

Lérida , sus Parias. 148.

Lersu, Iglesia de S. Julián. 93.

Lissa. Ciudad. 81.

Llagostera. 9.

Llot (Fr. Miguel ) 94.
Lotario Rey de Francia. Años

de su Reynado. 36 1.

S. Luciano, y Marciano. Des-
cubrimiento de sus reliquias

143. Su vida. 209. Sus Ac-
tas. 240.

Luciano (Guillermo) 189,

Tom. XXVlIL

377
Ludovico Pió. Años de suRey-

nado. 352.

Luis
,
Obispo. 62.

Luis II.el5^/z;(9,Key de Francia.

Años de su Reynado. 355.

—El III. 355.

—El IV. llamado el Ultrama-

riño. 36o.

—El V. 352.

—El VI. llamado d Gordo. 36 j.

—El VII. llamado el Mozo.
369.

Llusanes , territorio. 81. 173.

M
Magalona. 171.

Majulense (S. Maria) 192.

Malavella. 9.

Malleu, y Manlleu, Iglesia ser-

vida por Canónigos de S*

Agustin. 19. Villa. 8 r.

Mancusos, Moneda. 147. i6^
Manresa , Ciudad. Su situa-

ción. 20. Origen de su nom-
bre. 20. Si tubo Silla Ponti-

ficia? 2 1. 22. AGodmaro le

titulan Obispo Manresense.

24. Estado de su Colegiata.

29. Consagración de la Igle-

sia de Santa Maria. 88. Des-
truida por los Moros. 8 8.En-
trega de la decima. i5i. Su
Cabildo reparado por el Ar-
zobispo Berenguer, 174. y
3oo. Su Iglesia de Canónigos
deS. Agustia. 191. Sujeta á

la de S. Pedro 192.

Bbb



57^ J'i^dice de Jas

Manso 5 hacienda- i8r.

Marca ( Pedro) impugnado. 3.

9. 120. Escribió una diserta-

ción sobre el culto de la Vir-

gen de Monserrate. 89.

Marciano. Véase S. Luciano.

Marobetines , moneda, 195.

S. Martin, Iglesia. 162.

Míitfredo
,
Obispo de Biterris.

118.

Matleo
5
Iglesia. 178.

Meda, Castillo. 167. 1 58. 190.

194.

Medalia 5 ó Madalla , Castro.

144. 151. iqS:

Medara 5 Castillo. 144.

Medeliano , Iglesia de Santa

Maria. ^204.

Merder , Rio. 12.

Mevio (Aulo) 5. Tiempo en
que floreció. 6.

Milicia de Soldados. 206.

Minerva , tenia culto en Ausa-

14. i5.

Miralias , ó Mirálles, Castillo.

io3. 1 56.

J?. Mirón. Sus noticias, y -vida.

^33. Su culto. ii36.

Mirón. 52. 68.

Modeliano , Iglesia de Santa

María. 204.

Monasterios de la Diócesi de

Vique. 3 o. y sig.

—De Amer. 186.

—Arulense. 68,
'
—^De S. Cucufate. ipS.

cosas notables

—De S. Juan de RipoU , dicho

de lasAbadfísas.47. 94. 49- y
sig. 71. 120. Introducción

de los Canónigos. 164. 281.

—De S, Miguel de Conflent,

ó Cuxanense. 139.

—De S. Pedro de Roda. 178.

—De Portella. 122,

—De S. Tiberio. 81.

Moneada (Juan Luis , Dean de

Vique. ) 5o. Su escrito. 62.

75. 79. Vió el Archivo Epis-

copal. i56. Su elogio 5 Véa-
se el Frologo.

—Familia. Sus Caballeros se

dicen Señores de Vique. 79.

Monfaico. 161.

Monjui. 181.

Monlleon y Castillo. 194.

Moaseñ 3 Monte donde se crian

las Am.atistas que llaman de

Vique. 17. y 18.

Monseny , Montaña. 17.

Monserrate, Ermita. 32. Mo-
nasterio

5 y Santuario. 35. y
sig. En el año 888. habiaalli

Iglesia. 40. Fue Priorato de

Ripoll. 41. Unióse á la Con-
gregación de Valladolid.^///.

y 46". Catalogo de sus Prio-

res y Abades. 44.

Monbuy, Castillo. 126.

Montealegre. 144.

Montefalco, Castillo. i5i.

Monteledano, Castillo. 178.

Monticellis. 147.

Moya
5
Iglesia. 201.
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Munter , Villa. 147.

N

Narbonense , Arzobispo. Go-
bernó algún tiempo la Dió-
cesi de Ausona. 64, y 65.

S. Narciso. Sermón en su elo-

gio. i35.

Navareles , Iglesia de Santa

Maria. 194.

Navata
,
Parroquia. 129.

Necrologios antiguos de la

Iglesia de Ausona. 3 a i. y sig.

Noguera. 201.

O

Obispos de Vique. Señores de
la Ciudad. 79. Tuvieron Ti-

tulo de Arzobispos, 167. Por
qué no prosiguieron con él?

176. y sig.

Obispos de Ansa por orden de
Chronologia.

Cinidio. 53.

Aquilino 55.

Theodoro , excluido. 55.

Esteban. 57
Domnino. 58.

Guerico. 59.

Wifredo. 60.

Godmaro. 70.

Idalcario. 80.

Jorge. 85.

XXVIII. 379
Guadamiro. 89.

Radulfo. 90.

Atton
^
Arzobispo. 92.

Fruiano. 100.

Arnulfo. 107.

Borrel. ii3.

Oliva. 122.

Guillermo I. T40.

Berenguer, Arzobispo. i5S.

Guillermo (Berenguer) II. 178.

Arnaldo. 182.

Ramón Gaufredo. 198.

Odón Rey de Francia. 78. y
244.

Olcinellis, Iglesia de Santiago.

204.

S. Olegario. 1 92. 1 95. 1 96. 1 97,
19S. 202. 2o5. Fue consul-

tado sobre una irregularidad.

207. y 304.

Oleron, su Obispo Amato. i55.

Oliva, Abad
,
Obispo de Vique.

33. 122. Escribió una Carta
alRey de Navarra. 1 26.

1
36.

Año de su- muerte. i33. y
134. Sus Escritos. i35. y
sig. 265. y sig. Fue Abad de
Ripoll

, y S.Miguel de Con-
fíent, ó Cuxanense. i36.

Oliva Cabréta , Conde. 68.

123.

Oló. 157. 2o5.

Olost, Iglesia. 8r.

Olsina , alodio. 173*
Oris. i5ó. 159. 161.

Orriols , Villa. 170.

Oristan. 149. 159.
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p
Pagus. 12. 79.

Pallarense
,
Obispo. 81.

Parias de Lérida. 148.

—De Zaragoza. 142/
Paz de la Tregua. 129. 15a,

Pedro Obispo de Gerona. 1 19.

Perafita
,
Parroquia. 169.

Peralta (Juan) 46.

Phelipe I. Rey de Francia.Años
de su reynado. 366.

Plácitos. 189.

Pomar, Castillo. 178. 194.

S. Ponce de Pianitiis. 1 49.

Portella (Monasterio) 122.

Portus. 72. 7^.
Posevino (Antonio) i38.

Principado. En qué tiempo sue-

na ya esta voz ? 146.

Principe, Titulo de tal inten-

tado para el Señor de Tar-
ragona. 198.

Principe de Aragón, 206.

Pujades. 64.

Q

Queralt (Guillermo Bernardo

)

121. 145. 167. 190.

S. Quirce 5
Iglesia. 141. 144.

R

Radulfo 5 Conde. 68.

Ramón Berenguel el II. Su
muerte. 160.

as mas notables

•—El 111. Conde, aoo. Recibió

el habito de Templario. aoS,

—El IV. Conde. 206.

—Borrel, Conde de Barcelona,

bienhechor de Vique. 1 3o.

—Gaufredo, Obispo deAuso-
na. 192,

—Vizconde de Cardona. 160.

Ranlo. 49.

Raynerio , ó Reynerio, Lega-
do Pontificio. 166. 184.

Rebel 5 Castillo, i56.

Recopolis , estubo en la Celti-

beria. 22, 31.

Redonda, Iglesia de SantaMa-
ria. 83. Su Consagración. 84-

Relies. 135.

Remisol, Obispo. 54.

Renerio. Véase Raynerio.

Reyes Catholicos. 41. 46.

Ribera (Fr. Manuel) 48. 120.

Ricardo ,
Legado del Papa en

España
, y noticias de este

Prelado. i83. Introdujo en
Castilla y León el Rito Ro-
mano. 184. Presidió un Con-
cilio en Burgos. Alli.

Richol. 170.

Riomaritabili ,
Parroquia de

Santa Eulalia. i56.

Ripoll. No le fundó Recaredo.

22. Su Monasterio de Santa

Maria. 3 1 . Su Fundador. 32.

Su etimología. 3 1. Catalogo

de sus Abades. 33. Consa-
gración de su Iglesia. 77. 79.

La segunda. 88. La tercera.
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^

102. Recobró la Abadía de i8. Su descripción, Alli.

Santa Cecilia. 125. Fabrica Sala Froyanez. 1
1
9.

de su Iglesia erigida de nue- —Obispo de Urgel. 1 14.

vo. 1:29, Unido al Monaste- Salforas, Castillo. 161.

Saliente
5
iglesia de S, Esteban*

204.

rio de S. Victor de Marsella

202.

—S. Juan deRipol, Monaste-
rio dicho de las Abadesas.

47. 5o. Véase Monasterios.

Riuprirner. 88 98. 161.

Roberto Rey de Francia. Años
de su reynado. 363.

Rocafort. (Doctor) i3.

Rccheta, CastiHo. 127.

Roda 5 Villa, 6 Ciudad de Ca-
taluña. 12. 24. destruida. 66.

67. Consagración de su Igle-

sia de S. Pedro. 1 24.

Rodos. 157.

Rodulfo. 78. Conde. 68.

—Obispo de Ausa. 90.

—Rey de Francia. Años de su

reynado. 359
Roig ( Fr. Juan ) Imprimió la Sescorsts. 1 52.

S, Salvador
5
Iglesia en el arra-

bal de Tarragona. 199.

Sancho Rey de Navarra. i36.

lubo una heimana. J37.

Savascna
,
Iglesia. i56, 160.

Saura. Véase Valle,

Scalam , S, FJilariode. 192.

Scipion (Cn.) Vino á Cataluña
en tiempo de Annibal. 4.

Seguimiento. Explicación de
esto voz. í 5o.

Selp 5 Castillo. 128.

Selva
, Clérigo discolo. 73.

Depuesto de la dignidad de
Obispo. 74.

Seros. Su Archivo. 62.

ServuS"Dei Obispo. 72. 74.

Historia de Manresa. 21

Impugnado. 22. 29.

Romano, Papa. 74.

Rotúrense , iglesia de S. Feli-

ces. 204.

Rubinata, Santa Maria de. 2q3.

Rubio (D. Fr. Isidoro) i38.

Sagarra. 120.

S. Sagismundo, monte. 17. En
él se crian las Amatistas.

Sevi ros. i3

Sigebodo, Metropolitano Nar-
bonense. 69. 70.

Signio, monte. 19.

S. Simplicio y Ambrosio MM.
Noticias de estosSantos. 23 1.

Sínodo general de Vique. 120.

—En Besalü. i55.

—Elenense. 126'.

Sisenanda , bienhechora de la

Iglesia de S. Pedro. 123.
Solterra. Castillo. 161.

Sora, Iglesia de S.Pedro de. 141.



\j82 Indice de las cosas notables
Soiísa. 143. Tregua. Véase Paz.
Soda, Parroquia. 158. Treva de Dios. 199,
Stagno, iglesia de Santa María Tulujcs. 126.

de. Su dedicación. ao3. Vea-
' SQ Están. V. ü. W.
Suniario, Conde. 35.74. Aca-

so fue Conde de Ampurias. Valle de Saura. Su Iglesia. 93.

7^'

Tabernolas
, Iglesia. i56. 160.

Tagamen
, Parroquia. 2 33.

Tasca. 191.

Tarragona. Yq^sq Hermandad.
Sobre su restauración. 200.

Teodardo, Obispo de Gerona.

72.

—No fue Obispo de Ausa. 55.

S. Teodardo
,

Arzobispo de

Narbona. 6'8. 70. En su vida

hay muchas cosas tenidas

por apócrifas. 73.

Tennas. 147.

Ter. Rio. 12. 3r. 66. 186. 233.

Terraciola
,
Iglesia de S. Feli-

ces. 204.

Terrasola
,
Parroquia de S. Fé-

lix. T 57. 205.

Toloneo, derecho. 172.

Tolosa
,
Iglesia, de S. Acisclo.

204.

Tonda , Castro de S. Andrés,

77. y 246.

Torrello
,
Iglesia. 128. i59.

Torruella , Castillo. 173.

Tous, Castillo. 94. 126. i56.

157-

Vallfogona. Su Iglesia de San
Bartholomé. 9j.

Udalardo , Vizconde de Barce-
lona. 40.

Vespella , Iglesia de S. Christo-

val. i58.

Vets , árbol. 1 8.

Vic. Véase Vique,

Viciana, Castillo, r 5 1. lór.

Vidra , su Iglesia de S. Hilario.

93.

Vilagelans, Torre. i56.

Viiella ( Doctor D. Magin. )

178. Véase el Prologo,

Villalta. Consagración de su

Iglesia de S. Pedro. i5o.

Villafranca. Su tierra conquis-

tada por el Conde D. Beren-

guer Ramón. 166.

Villa rrubiosa. 149.

Vique. Trae su origen de la voz

latina Vicus. 11. 82. No se

introdujo esta voz hasta la

invasión de los Sa rácenos. 12.

6 1. Su Diócesi se repartió en
Condados , á que solian dar

el titulo de Obispados. ¿5.

26. Estuvo gobernada algún

tiempo por el Arzobispo de

Narbona. 63. 64. Se mantu-

I



de este Toni

vo con christiandad en el Si-

glo Víll. 6*5 . Fue restablecida

y repoblada. 66. Los Obis-

pos Señores de ella, 79 Ti-

tulo de su Cathedral 82. Le
tubo Arzobispal. 95. Hubo
alli una grande Junta sobre

la Paz de la Tregua. 129.

Nueva fabrica de su Cathe-

dral. 1 3o. Año de su dedica-

ción á S. Pedro y S. Pablo.

i3i. y 282. Privilegio nota-

ble concedido á la Sede. 368.

. Congreso de Vique. 171. Tu-
bo Casa de Moneda. ^78.

Véase /4usa.

Viva , Vizcondesa. 40,

Vocomias
,
Aguas. 9.

Voltraga , Castillo 1 59. 170.

Voltragan , Castillo. 147. Sus

XXVI11.

Baylias. 178. 175.

Voltragano. i5o.

Voltrega, Castillo. 161.

Urbano II. Papa. 164. y 292,
Ursalo

5
Parroquia deS. Vicen-

te, 144.

W. Estas letras se convierten

varias veces en G. 89.

Wifredo , ó Guifredo , murió
con veneno. 82. Fue bienhe-

chor de la Iglesia de Vique.
Allí.

Wion (Arnaldo) 139.
Wisefredo

^
Obispo de Ausa. 60.

Z

Zarogoza , sus Parias. 142.
143. 147.
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